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ADVERTENCIA DE LOS TRADUCTORES Y ANOTADORES.

La importancia del presente libro, más que la 
conciencia de sus fuerzas, incitó á los traductores á 
llevar á cabo una empresa, que pedia muchas y muy 
diversas condiciones', no sólo para vencer las di
ficultades de una traducción que resultase acorde 
con el sentido y génio de nuestra lengua, sino para 
completar las consideraciones del autor, especial
mente en la parte histórica, en vista de las nuevas 
fuentes que él no pudo utilizar (1).

Algo han intentado en este sentido los traducto
res; pero dista infinito de lo que otros con más apti
tud y mayor tiempo disponible pudieran haber 
hecho. Asi en la parte filosófica, como en lo demás, 
si se ha procurado atenuar la actual imperfección 
de este libro, de acuerdo con los últimos progresos 
de la Filosofía y la Historia del Derecho, esa im
perfección no ha desaparecido.

No es ménos lo que deja que desear la traduc
ción en punto á lo castizo del lenguaje y á lo litera
rio del estilo; si bien nos hemos procurado atener 
con la mayor fidelidad al texto, sin permitirnos las 
extrañas libertades que algún otro traductor extran-

(1) La versión ha sido hecha directamente del aleman por Fran
cisco Giner y Augusto G. de Linares; las notas que llevan esta señal 
(ÏÏ. T.) pertenecen al primero, y las que van designadas con esta 
otra (A.) son debidas á Gumersindo de Azcárate.



VI ADVEETBMCIA.

jero ha usado con este mismo libro, suprimiendo, 
por ejemplo, en su versión todos aquellos pasajes 
cuyo sentido le ha ofrecido dificultad. Lo que si 
hemos hecho en ocasiones, ha sido suhdividir ciertos 
párrafos y capítulos del original, para su más clara 
lectura é inteligencia.

El libro es, sin embargo, tan importante, que 
tal como la traducción resulta, creemos con todo 
prestar al progreso jurídico de nuestro pueblo, dán
dola á luz, algún servicio.

Madrid 15 de Febrero de 1878.



NOTICIA SOBRE LA VIDA Y OBRAS

DE

E N R I Q U E  A H R E N S .

I.

Nació el ilustre pensador, que tan poderosamen
te ha contribuido con sus escritos á la incipiente re
novación de la cultura española, el 14 de Julio 
de 1808 en Kniestedt, junto.á Salzgitter (Hannover); 
y agregado desde muy joven á la Universidad de 
Goetinga, recibió allí la enseñanza d^Krause, co
menzando en 1830 á consagrarse al magisterio como 
Privai docent en aquella escuela, cuya habilitación 
obtuvo mediante su tésis de confoederalione germani
ca, en que abogaba por la institución de una Cáma
ra de representantes para la Dieta. Sus ideas libera
les le hicieron poco grato á los más de sus colegas; 
y los sucesos políticos que en Alemania correspon
dieron á la fundación de la monarquía de Orleans 
en Francia, le obligaron á emigrar á Bruselas, des
de donde marchó á París, después de adquirido el 
perfecto dominio de la lengua francesa, que ha podi
do admirarse luego en aquellos de sus libros escritos 
en tan universal idioma.

Abrese entonces un nuevo período en la vida de 
Ahrens: ya comienza á influir en la cultura intelec-

1
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V III VIDA Y OBRAS D E AHRENS.

tual europea, primeramente, por sus artículos en la 
Revue encyclopédique (1831-34); después, y de un 
modo más íntimo, sistemático y profundo, por sus 
lecciones, dadas en París (1833), sóbrela Historia 
de la Filosofía desde Kant^ que obtienen grande 
éxito desde un principio; y en el año siguiente, Grui- 
zot, que á la sazón representaba en el Ministerio de 
Instrucción pública de Francia las primitivas ten
dencias, un tanto expansivas, de la dinastía de Ju
lio, le confió en París un curso de Filosofía, en el 
cual diese á conocer, con la autoridad que á su pala
bra prestaba, á más de su elevada inteligencia, esta 
honorífica misión, los principales resultados de las 
últimas evoluciones del pensamiento en Alemania, 
y con especialidad las doctrinas analíticas y psicoló
gicas de Krause. Debióse la iniciativa de este encar
go al espíritu abierto y tolerante de Cousin y á su 
amor por ios estudios superiores. Hoy, los tres hom
bres asociados para aquella noble empresa han des
aparecido de nuestra sociedad: Cousin, el primero; 
Guizot, poco antes de Ahrens; éste, el último, des
pués de haber llegado todos á lograr grande autori
dad é influjo muy diverso en naturaleza y carácter, 
y quizá en duración; pero á todas luces eminente.

En vista de los frutos de esta enseñanza, dispen
sada en la ambiciosa capital del mundo moderno 
por un extranjero de 26 años, dióle á elegir el mi
nistro entre una cátedra de Facultad y una pensión 
para proseguir y completar durante algún tiempo 
sus estudios. Ahrens optó por esto último; pero fun
dada en 1834 la Universidad de Bruselas, é invitado 
para ingresar en su cuerpo docente como Profesor 
de Filosofía, aceptó este encargo al lado de su anti-
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guo compañero Teodoro Schliephake (i) , uno de los 
más distinguidos discípulos de Krause y que en
señaba en el nuevo instituto la Historia de la Filo
sofía.

Fecunda fué en verdad la resolución de Ahrens: 
porque en los diez y seis años (de 1834 á 1850) que 
duró su profesorado en la córte de Bélgica, su influ
jo fué tal, que con razón se le estima como uno de 
los grandes fundadores de la cultura nacional de 
aquel pueblo; á ello contribuía la asidua concurren
cia de sus principales hombres de Estado á las lec
ciones privadas y trato personal del ilustre maestro, 
en cuya comunicación esperaban hallar firme sen
tido para resolver sus dificultades políticas y socia
les. Ni sirvió ménos para ello la participación que, 
mediante su critica y sus consejos, ejerciera en la 
vida pública (participación que ha acentuado allí 
más todavía su sucesor M. Tiberghien) y de que 
eran eco sus renombradas correspondencias á algU' 
nos diarios de Prusia; con todo lo que ayudaba ge
nerosamente á la constitución y asiento del nuevo 
liberal Estado.

El gran número de discípulos que formó en aquel 
país y al frente de los cuales descuellan el ya citado 
filósofo Tiberghien, actualmente Rector de la misma 
Universidad, y el historiador Laurent, Profesor en 
la de Gante, han contribuido á difundir en los más 
de los pueblos latinos un espíritu y sentido filosófico 
que, á lo ménos en Bélgica, en Italia, en España y 
en buena parte de la América latina, ha sido de in
calculable trascendencia en todos los órdenes. Cier-

(1) Profesor de Pedagogia en la üniv. de Heidelberg, f  en 1871.1 *
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Í0 que, en Francia, la elegante claridad de Atirens 
j  sus discípulos no ha valido igual influjo á sus 
doctrinas, abstracción hecha de pocos publicistas, 
aunque distinguidos; mas, ora sea por falta de flexi
bilidad y claridad (defectos que en todo caso mal 
podrían atribuirse á Ahrens), ora por un rigor en 
la indagación, hoy á lo menos excesivo para el es
píritu francés, ó por cualesquiera otras causas, á 
todos los grandes pensadores de la Alemania contem
poránea, á Fichte, Schelling, Hegel, Krause, Her- 
bart, Schopenhauer, ha cabido en este punto igual 
suerte. Ninguno de ellos ha dejado profunda impre
sión entre nuestros vecinos; y el mismo Kant, que 
tal vez podría estimar alguien como excepción á 
esta regla, no les ha interesado, sino en cuanto 
puede dar pretexto, en el dualismo (aparente) de la 
razón pura y la práctica, para el sentido ecléctico, 
relativo y combinista que presta hoy á la filosofía 
francesa (en todas sus corrientes generales, sean cua
lesquiera su género y sentido) el sabor, más bien, de 
una conversación, ya discreta, elegante é ingeniosa, 
ya tierna, sentimental y elocuente, pero cuya super
ficialidad tiene aversión instintiva á las investiga
ciones demasiado rigorosas y profundas.

Entre nosotros, por el contrario, desde que apa
reció la primera edición del Curso de Psicología 
(1836-38) (1) y sobre todo el célebre Derecho natu
ral (1839) (2), la simpatía por Ahrens fue creciendo,

(1) CouTs Psychologie y fa i t  à Paris sous les auspices du gouver
nèrent. 2 vol.—París, 1836 y 38. Se tradujo al holandés por M. Nie- 
weahuis.

(2) Oours de Droit naturel, ou de Phil, du Droit, fa i t  d'après
Vétat actuel de cette science  ̂en Allemagne] 1.“ ed.; 1 vol._Bruse
las, 1839.

>«1
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asi como su influjo, hasta alcanzar proporciones ver
daderamente incalculables.

Así es que, cuando, más tarde, el ilustre Sanz 
del Rio, obedeciendo al severo dictámen de su con
ciencia, no ménos que al doble fin social de servir 
al progreso de la cultura nacional científica y de 
corresponder á la confianza con que, en una de sus 
fugaces inspiraciones de buen sentido y celo por la 
pàtria, le habia comisionado en 1843 el Gobierno 
español para estudiar las nuevas direcciones de la 
Filosofía, llamó con sus primeros escritos la aten
ción de nuestra juventud hacia la profunda evolu
ción que en la historia del pensamiento moderno 
representa Krause, encontró bastante extendido el 
espíritu y crédito de Ahrens, por lo ménos en todas 
las esferas culminantes de nuestra vida intelectual 
y política; siendo el Derecho natural (1) libro ya 
por entonces en ellas respetado y que después ha 
venido á ser un factor esencial en la educación de 
nuestros más importantes jurisconsultos y estadistas.

Verdad es que este libro cuyas ediciones son ya 
más de veinte, es opinion de sus más decididos cen
sores (2) que ha hecho época en la historia del

(1) El hecho de haberse traducido esta obra en 1841, por los seSo- 
xesD. Ruperto Navarro Zamorano y D. José Alvaro de Zafra, y el 
de haberse agotado á poco esta edición, dan ya idea del interés que 
entre nosotros despertó un libro, del cual se han hecho luego otras dos 
versiones españolas: una, de la 8.^ edición francesa, en 1864, por el 
Sr. Flamant, y otra, de la 6.*, en 1873, porlosSres. Rodriguez Horte
lano y Asensio.

(2) Uno de los más ilustres representantes de la ciencia jurídica 
en Inglaterra, Mr. Lorimer, profesor de Derecho natural en la Uni
versidad de Edimburgo y decididamente contrario á las doctrinas de 
Krause, Ahrens y Röder, dice de este libro en su Derecho natural 
(The institutes o f  Zazü—1872), pág. 320, nota, y  de su “maravillosa
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Derecho: su fama sólo es comparable á la del de Grò-' 
ciò y su influjo ha llegado á ser absolutamente pre
ponderante, no ya entre los cientíñcos, sino entre 
toda clase de personas, y aun entre los hombres de 
Estado de más diversas escuelas. Es, sin duda algu
na, la obra más popular del ilustre Profesor; y sus 
huellas se notan á primera vista en todas las poste
riores, de la escuela naturalista y  kantiana, como 
de la histórica ó de la teológica, positivistas ó espi
ritualistas, liberales ó conservadoras. En España, no 
hay pensador, publicista ni político de alguna forma
lidad, sea cualquiera su sentido, que no conozca y 
estudie este bello libro, y que aun combatiéndolo

popularidadII Csic): "de su éxito, puede dar alguna idea el hecho de 
haber sido traducido á casi todas las lenguas europeas, excepto la in
glesa..... de tal suerte, que en 1863 contaba diez y nueve ediciones 
entre originales y  traducciones. Recientemente, ha servido de texto 
en la Escuela de Derecho de París, y yo mismo lo he recomendado 

Obro distinguido jurisconsulto hegeliano, M. de Holtzen- 
dorff, también adversario de Ahrens y de Röder (con quien por cierto 
ha tenido récias polémicas), afirma que las doctrinas de Ahrens "se 
han extendido por todo el mundo, sobre todo en A le m a n ia .(V. Ro- 
meio Girón: Estudios de Derecho penal y sistemas penitencia
rios, p. 21). Verdades que el mismo Lorimer dice (pág. 242, etc.); 
"Pero los sucesores de Krause son quienes, no sólo por sus escritos, 
sino por los Congresos anuales que recientemente han celebrado, han 
llegado á ser los representantes prácticos y expositores de la escuela 
positiva.......

^ a antes habia dicho el célebre R. Mohl, al cual nadie en verdad 
acusará tampoco de kraztsismo, que "este libro haria época en todos 
los pueblos latinos.» ('Anales de Heidelberg, 1840, p. 481-501).

A juzgar por el testimonio de tan decididos adversarios, debemos 
hallarnos algo distantes todavía de esa " visible decadencia» del 
influjo de Krause, que ha proclamado recientemente uno de nuestros 
más distinguidos jurisconsultos, el Sr. D. Manuel Duran y Ras, en 
su Discurso inaugural del Ateneo barcelonés en 1876, pág. 18; así 
como del Meclipse» que, según otro jurisconsulto no ménos exclarecido, 
el Sr. Alonso Martínez, ha sufrido aquella doctrina. (Véase su Dis-
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quizá en mucho, no lo acepte en algo: á menudo, en 
harto más de lo que él mismo piensa.

La obra maestra de Ahrens se distingue princi
palmente, no sólo por la elevación y riqueza de pen
samiento, sino más aún por el tacto y prudencia 
conciliadora con que acomoda á nuestro tiempo to
dos los principios y las cuestiones más graves y pro
fundas, y por la elegancia, nobleza y aun elocuencia 
de su lenguaje. No hay, en verdad, tratado alguno 
de Filosofía del Derecho que pueda servir como él 
p ra  despertar el pensamiento y difundir en los más 
ámplios círculos la cultura jurídica y política, así 
como para presentar, de una manera sensible, un

curso leído ante la Eeal Academia de Ciencias morales y políticas el 
31 de Diciembre de 1876).

Por lo demás, lio parece razonable apreciar el valor real de una 
dirección filosófica por el número de los que, más ó móuos libremente, 
la sipien en un momento dado de la historia. Todo pensamiento ori
ginal, en la ciencia como en la religión y en todas las esferas, co
mienza siempre y necesariamente en una minoría (como que su apa
rición tiene en el individuo su primer órgano inmediato), y la rapidez 
de su propagación está siempre también en razón directa del grado 
en que responde al estado actual de la opinión, á las circunstancias 
históricas y á las exigencias latentes que en ella encuentran fórmula. 
Por esto, lo escaso del éxito que en tal momento alcanza, v. gr., una 
doctrina filosófica, así puede deponer de su impotencia para in
corporarse á la corriente de la civilización, como de haberse adelan
tado más ó menos su hora, hallando mal preparado todavía al me
dio soci.al, ó bien de una lentitud de desarrollo, que suele ser prenda 
de segundad no pocas veces; buen testigo de ello es la historia de la 
religión. Nada importa, pues, que el espíritu y sentido de Krause 
üoy se extienda ó no por el mundo, ni que sean muchos ó pocos los 
hombres distinguidos que lo representan en la actualidad-, sino el 
respeto que de dia en dia adquiere entre los científicos. Compárese la 
atención, cada vez mayor, que al exámen de esta dirección se viene 
concediendo, por ejemplo, en la literatura jurídica, en la cual puede 
decirse que hoy preocupa mucho más al pensamiento de sus mismos 
adversarios que ninguna de las restantes tendencias.

j /
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cuadro ordenado y comprensivo de los problemas 
cardinales de esta ciencia. Jamás intentó Ahrens dar 
á las ediciones francesas de su obra (que son las tra
ducidas en España) el valor de una investigación ri
gurosa; sino, ante todo, el de una doctrina cons
truida para servir á la cultura general y aun, en 
cierta manera, como de propaganda. Que tal fué su 
propósito, se desprende claramente de sus propias 
palabras (1); de sus dotes para emprender un traba
jo de índole más severa, y por esto mismo destinado 
á un número muchísimo menor de personas, dan tes
timonio los desarrollos que con este superior carác
ter añadió en ciertos puntos á las ediciones alemanas 
de su mismo libro: ediciones, concebidas y ejecutadas 
con intención más profunda. Quien pretenda en 
vano hallar en la obra del eminente maestro lo que 
él no trató de que fuese, cúlpese á sí propio; mas si 
la juzga según los fines que el autor se propusiera, 
difícil será le niegue haberlos conseguido.

No es menos importante su Curso de Psicologia, 
por más que entre nosotros, aunque muy conocido y 
estimado, desde un principio, por un corto círculo 
de personas, no ha llegado á verterse á nuestro 
idioma hasta época muy reciente (2).

Este libro, proyectado bajo un plan enteramente 
distinto que el de Tiberghien (3), ha sido ménos po-

(1) "La obra que ofrezco al público uo es más que uu resúmen des
tinado á servir de Manual (libro de texto) para la enseñanza; siballa 
benévola acogida, me propongo publicar un libro más extenso sobra 
esta materia." ̂ {Prefacio de la !."■ edición). Desgraciadamente, la pro
mesa que encierran estas últimas palabras no ha llegado á cumplirse.

(2) Por D. Gabino Lizarraga, en 1873.—2 vol.—Madrid.
(3) Psychologie: la science de Váme dans les limites de Vobserva- 

¿ioíi.—1.®' ed., 1862; 2."- id., 1863.—Bruselas.
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pular que él en nuestra pàtria, por haberse publicado 
en tiempos en que la cultura española, en punto á 
estudios psicológicos, se hallaba muchísimo más 
atrasada y circunscrita que en asuntos jurídicos, y 
sobre todo, políticos; asi como por agotarse á poco la 
única edición que el autor hizo y no haberse tra
ducido hasta hace muy poco al castellano: falta 
ésta, que no ha perjudicado tanto á la Psicología de 
Tiberghien, dada á luz cuando ya el conocimiento de 
la lengua francesa se habia generalizado entre nos
otros. Sin que entremos á examinar este interesan
tísimo, y en cierto modo enciclopédico tratado, per
mítasenos señalar las principales diferencias entre 
él y el de Tiberghien. Estas son:

1. * El de Tiberghien tiende á ser todo él pura
mente analítico y aun experimental; mientras que 
el de su maestro es predominantemente sintético y 
metafisico, sobre todo en la 2.'" parte.

2. * El de Tiberghien se reduce á la Psicología 
pura, después de una breve consideración sobre las 
relaciones entre el alma y el cuerpo; Ahrens consa
gra todo el tomo i al estudio de estas cuestiones, en 
cuyo punto está quizá lo superior y más importante 
de la obra; siendo sumamente notable la lección 2.‘, 
que viene á ser un verdadero compendio de Filo
sofía de la Naturaleza, hecho principalmente bajo el 
sentido de Oleen y Carus y no exento de cierta pre
ocupación vitalista.

3. * Tiberghien se abstiene en general de toda 
consideración trascendental y metafísica en que, 
sólo como por excepción y de paso, entra alguna 
que otra vez; Ahrens consagra más de la mitad del 
tomo II á bosquejar el camino propio, en su sentir.

i]
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para llegar al conocimiento de Dios, y á exponer, 
después de criticar las llamadas «pruebas» de su 
existencia, los principios más cardinales de la Meta
física y de la Teología racional.

4. * Ambos libros son más expositivos y doctrina
les, que indagativos; esto es, contienen más bien un 
sistema de soluciones, que la dirección para inqui
rirlas; pero este carácter es mucho más visible en el 
de Ahrens.

5. * La Psicología, propiamente dicha, es extre
madamente breve en éste- (159 páginas, entre más 
de 600); prescindiendo, por tanto, de un sinnúmero 
de cuestiones que Tiberghien trata detenidamente, 
y muy en especial, de casi todas las que éste com
prende en la última parte de su tratado.

II.

En vano llamaron á su seno al ilustre Profesor, 
en 1841, la Universidad de Leyden, y en 1843, la 
de Utrecht, centros florecientes de ciencia y cultura 
de aquel pueblo que habia visto apartarse de su seno 
el nuevo reino belga, invocando la libertad religiosa. 
Fué necesario que, á consecuencia del movimiento 
de 1848, su propio país le enviase como diputado al 
célebre Parlamento nacional de Francfort, para que 
consintiera en apartarse de su cátedra, ante deberes 
que, con más ó ménos acierto, juzgaba superiores. 
Todos saben cuán corto tiempo pudo llenarlos, aun
que no sin tomar parte en las graves tareas de aquel 
Congreso. Emigrado en 1849, á consecuencia de la 
disolución de éste y demás sucesos con ella conexio
nados, rehusó volver á su antigua Universidad;
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aceptando, en 1850, la cátedra que la de Graetz (Aus
tria) le ofrecía para difundir sus principios jurídicos 
j  políticos en la misma pàtria alemana, de cuyo 
seno no debia apartarse ya en lo sucesivo.

Allí permaneció hasta 1860, y este fué uno de los 
periodos más fecundos de su vida. Ya, en 1848, ha
bía dado á luz, redactadas por él, las lecciones de 
AniropoIo¿fiapsíquica áe'K.va.nse{l): ahora, durante 
este tiempo, publicó la primera parte de su Doctri
na orgánica del Estado (2), además de una refundi
ción importantísima de su Derecho natural (3), ente
ramente adaptada, por el mayor rigor de la exposi
ción, así como por su riqueza crítica, á las condicio
nes de un público más exigente y severo.

En cuanto á la primera de estas obras, que des
graciadamente no ha concluido el autor, contiene, 
después de la introducción^ un preliminar sobre las 
bases de la ciencia política (las ideas de la Humani
dad y su destino, la sociedad, sus fuerzas, leyes y or
ganismo), y una parte general^ consagrada á exponer 
la naturaleza del Estado (su concepto, génesis y fin, 
con la historia de las ideas relativas á esta cuestión); 
la forma de realizar sus fines, sus medios, sus órga
nos (el poder, sus funciones y la soberanía); las 
condiciones y elementos físicos de su vida (territo
rio, raza y lengua); su organismo, según el de sus 
diversas comarcas; las leyes de su desarrollo y, 
por último, un resúmen de los más importantes 
principios establecidos en todo el curso de la obra.

(1) Vorlesungen über die psychische Anthropologie', 1 vol.
(2) Die organische Staatslehre.— 1 vol.—Vieua, 1850.
(3) Natur-recht, oder Philosophie des Rechts und Staats, etc.— 

1 vol.—Viena, 1852.
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La importancia de ésta seria mucho mayor si el 
autor hubiese cumplido su primera idea, descendien
do á pormenores de aplicación, para los que, en la 
parte publicada, sólo se hallan indicaciones muy ge
nerales; pues las últimas ediciones, francesa y alema
na, de su Derecho natural, son hoy más completas, 
en lo que se refiere á estos problemas, que su Staats
lehre, el cual, por otro concepto, ofrece algún ma
yor rigor en sus consideraciones. Notable es el dis
curso publicado por a]^éndice á este libro, y con el 
cual su autor inauguró en 1850 su instalación en la 
cátedra de Filosofía general y del Derecho en G-raetz, 
después de los dos años en que los trabajos del Par
lamento de Francfort tuvieron interrumpida su en
señanza. Versa el discurso sobre el carácter y espí
ritu de esta, con respecto á la situación de Alemania 
y su cultura por entonces.

A poco, fue cuando Ahrens publicó su célebre 
Enciclopedia jurídica, á la que sirve esta noticia de 
proemio (1). La importancia y el éxito de este libro 
han sido mayores que los del anterior y siguen á los 
del Derecho natural. Así es que se ha traducido ai 
ruso, al polaco y al italiano (2); ha valido á su autor 
distinciones de algunos Gobiernos y la investidura

(1) Juristische Encyclopädie oder organische Darstelhmg der 
Rechts und Staatswissenschaft, au f Grundlage einer ethischen Rechts
philosophie (Endel, ju r., ò exposición orgánica de la ciencia del De
recho y el Estado, sobre la base de una Filosofia ètica del Derecho) ,— 
Vieua, 1855.

(2) La introducción á la Enciclopedia se tradtgo al francés y pu
blicó por ' Cbauffard (en una Revistai) en Tolosa, por los años de 
1866 á 67. La parte de la Enciclopedia referente al Derecho político, 
y que contiene una ojeada crítica al estado y problemas capitales de 
este órden en nuestros tiempos, ha sido traducida al español y  publi-
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de miembro honorario de la Facultad de Derecho de 
Viena. Precede á este libro una breve Introducción; 
tras de ella, vá un compendio'(que tal puede llamar
se) de Filosofia del Derecho, precioso y bastante 
completo, en medio de su brevedad; despues de esta 
parte, una Historia generai del Derecho, cuyo inte
rés es tanto mayor, cuanto que es sabida la extra
ordinaria escasez de estos trabajos, hasta el punto 
de que sólo uno ó dos (1) existen, donde se com
prenda el desarrollo jurídico en todos los pueblos 
que hasta hoy han sido autores y partícipes de la 
gran corriente de la civilización.

Por último, termina el libro con una exposición, 
verdadero modelo en su género, del Derecho positivo 
ademan, especialmente en lo tocante á la esfera civil 
ó privada; en cuyo estudio, el sentido profundo que 
caracteriza á la escuela histórica en la concepción y 
explicación de las instituciones se halla realzado 
por un espíritu filosófico más libre, completo y ele
vado que el de aquella.

Aun después de publicadas las Enciclopedias ju
rídicas de Pepere y Holtzendorff, conserva la de 
Ahrens tan inextimable mérito, que, en realidad, 
puede decirse no ha sido aventajada sino en ciertos 
pormenores históricos, mejor exclarecidos por tra
bajos más recientes; siendo todavia un modelo en su 
género, á pesar de la incoherencia que se revela en
cada en los Estudios jtírídtcos %j‘políticos del autor de estas líneas. En 
cuanto á la versión italiana, única que hemos tenido ocasión de ver, 
está hecha (ciertamente con algún descuido) por Eisner y Marenghi y 
dada á luz en 1856 y 57.

(1) PouHAER, llisU  du droit, 1849; Pastore! ,  Hist. des législa
tions, 1817-37; Peper e , Storia del Diritto, 1870; el baron de P ortal, 
Politique des lois civiles (en publicación.)

y  '•
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SU plan, como en el de todas las obras análogas pu
blicadas hasta hoy.

Por muerte de Bulau, es llamado Ahrens (en 
1863) á la Universidad de Leipzig como profesor 
de ciencias políticas; vacila, y habría permanecido 
en Graetz, si el Gobierno austríaco hubiese accedido 
á restablecer la Filosofía del Derecho en el progra
ma obligatorio de los exámenes que han de sufrir ios 
aspirantes á cargos en la Administración pública 
(Staatsprüfungen); pero, denegada esta exigencia, 
acepta la invitación de la ilustre Escuela y entra 
en el que podríamos llamar último período de su 
vida científica. Catorce años ha ejercido allí su pro
fesión y un influjo de que dan irrefragable testimo
nio sus cursos de Lógica, Introducción á la Filosofía,' 
Enciclopedia de las Ciencias filosóficas, Derecho na
tural, Etica y Derecho político, asiduamente fre
cuentados por los hombres más distinguidos de Sa
jorna: su acción sobre el espíritu del Profesorado 
ha sido incalculable, logrando apartarlo de la Filo
sofía nihilista, cuyo progreso atajaron el saber y 
discreción del celoso maestro; colabora en el impor
tantísimo Diccionario político de Welcker (1), obra 
de los más insignes filósofos y publicistas de todas 
las escuelas, y cuya Introducción, como puesto de 
honor y preferencia, se le confia; escribe la parte 
filosófica de la Enciclopedia de Holtzendorff (2), que, 
á pesar de la diversidad de sus opiniones científicas, 
no vacila en asegurarse el eminente concurso de 
aquel á quien la Alemania contemporánea proclama

(1) Staats-Lexicon, por R otteck y  ‘VVelckbr; 1857-67; 14 vol.
(2) Enoyclopädie der Rechtswissemckaft in systematischer Bear

beitung (Endel, de la Ciencia del Derecho)', 1873-75; 3 vol.

\
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á una voz como primero entre sus filósofos del De
recho; publica la última refundición alemana de su 
Derecho natural (1) y un notable trabajo sobre los 
extravíos del espíritu contemporáneo (2), su últi
ma obra, en la cual, contemplando la situación 
por todo extremo anárquica que se enseñorea del 
pensamiento en Alemania, y los progresos que, á 
favor de esa anarquía, van haciendo en el mundo «el 
materialismo y toda clase de supersticiones cientí
ficas,» se pregunta por las causas de ese vicioso 
estado, igualmente visible en todos los órdenes de 
la vida y, después de caracterizarlas, expone su re
medio. Cuál sea éste, en su sentir, lo dá suficiente
mente á conocer el título de la obra, y más aún el 
plan de sus partes, que son tres, á saber: «1. ,̂ Ex
travíos del espíritu moderno en Alemania; 2.% In
flujo de la Filosofía en el desenvolvimiento intelec
tual y moral de las naciones; 3.“, Reforma de la 
enseñanza, merced á un cultivo más fundamental 
de las ciencias concernientes á la vida intelectual 
y moral.» El éxito de este escrito fué tal, que el 
Gobierno sajón autorizó á su autor para 'fundar en 
la Universidad misma un Seminario Filosòfico, espe
cie de Escuela Normal para el Profesorado, y lo dotó 
con diez becas ó pensiones (Stipendien) para otros

(1) Naturrecht oder Phil, des Rechts und Staats (Derecho natu
ral, Ò Filosofia del Derecho y del FjstadoJ.—Q.̂  ed.—Viena, 1870-71.

(2) Die Abwege in der neuern deutschen Geistentwickelung, und 
die nothwendige Reform des Unterrichtsioesens (Los extravíos del 
moderno desarrollo espiritual en A lemania y  necesidad de reformar 
la enseñanza).—Praga, 1873.—Este opúsculo (101 páginas) fué pri
meramente publicado por la revista L a Nv,eva Era (die neue Zeit), 
dirigida por el baron de Leonbardi.
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tantos alumnos; inaugurándose esta institución en 
1873.

Pero debilitada su antes robustísima salud desde 
algún tiempo, y comprendiendo la gravedad de su 
estado, se trasladó á su pueblo natal, donde dio su 
espíritu el 2 de Agosto de 1874, á los 66 años de 

. edad y en el apogeo de una gloria é influjo, ver
daderamente considerables en todo el mundo civi
lizado.

Era Enrique Ahrens de mediana estatura, algo 
grueso, hombre agradable y de mundo, dotado de 
cuantos talentos, flexibilidad y atractivos exige la 
vida social. Aludiendo sin duda á estas cualidades, 
nativas en él, aunque desarrolladas y educadas es
pecialmente durante su estancia en París y Bruse
las, y poco frecuentes en sus compatriotas, solia 
decir de sí propio que era «un espíritu francés, ex
traviado en un cuerpo aleman» (ein in einen deutsche 
Leih verirrte französische Geist), Así se comprende 
su constante preferencia por la propagación y difusión 
del pensamiento en la más ámplia esfera posible, fin, 
al cual, bien puede decirse que se hallan consagra
dos todos sus libros, sin menoscabo de la originali
dad y riqueza que en ellos muestra á veces. Hijo de 
esa misma propensión era el proyecto de coronar su 
obra, publicando un tratado completo y enciclopé
dico de Filosofía, cuyas partes principales habrían 
sido la Psicología, la Lógica, la Metafísica y la Éti
ca, incluyendo en esta última los primeros princi
pios de la Ciencia política y social (Staats-und Oe- 
sellschaftslehre).

El tiempo le ha faltado para dar cima á esta em
presa, una de las más gratas y fecundas que pueden
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inspirarse en el amor ala Humanidad: jamás le falte 
el agradecimiento de ésta y señaladamente el de 
pueblos, como España, en cuya cultura han pene
trado, incorporándose á su espíritu y removiéndolo 
de secular pureza, los hermosos frutos de aquel 
privilegiado pensamiento.

F. G i n e r .





Sólo por la diversidad esencial del punto de vista y  del 
método, puedo hallarme autorizado para dar á luz una obra 
anos hace dispuesta, sóbrela  E nciclopedia jn H d ic a , en épo
ca que ha presenciado la publicación de tantos libros exce
lentes tocante al m ism o asunto.

D esde la favorable acogida que en diferentes países obtu
vo mi P ilo so fia  de l Derecho^ concebí el intento de desenvol
ver su s principios en una aplicación m ás práctica, rectifican
do ciertos errores hoy todavia reinantes en cuestiones dadas 
y  mostrando especialm ente la fecundidad de aquella doctri
na, al exponer sus ideas superiores y  dominantes, tal como 
lo requiere una Enciclopedia, cuyo asunto deseaba pene- 
trar por enterOj hasta donde m e fuese posible, del espíritu 
filosófico-jurídico. El estado actual de esta ciencia me pare- 
cia justificar semejante designio. Nadie osará desconocer el 
saludable influjo que la escuela histórica ha ejercido en 
el modo m ás fundamental de tratarla, y  particularmente en 
la teoría de las fuentes del Derecho, así como en la orde-' 
nación m ás real de sus problemas y  en la m ás exacta de
term inación de su s principales conceptos. Pero quedan va
cíos tan capitales, que el m ovimiento científico moderno, aun 
en la esfera del Derecho romano, tiende á una elaboración 
com pleta de la doctrina de las fuentes y  aspira á más profun
da investigación del asunto y  á una reforma consiguiente de 
los conceptos. Si se atiende además á la lucha entre roma
nistas y  germ anistas, que ha recrudecido h oy  con más fuer
za, y  cuya raíz se halla precisam ente en el modo diverso de 
concebir el Derecho; si por último se tiene también presente 
lo inconexos que aparecen en la Ciencia jurídica el Derecho 
pnvado y  el público, en términos de no poseer un sólo princi- 
pio com ún, asi como la necesidad de abandonar en el segu n 
do, donde tendría fecunda aplicación, la teoría de las fuentes 
establecida en el primero, por estar hecha con exclusivism o  
y  en parte con error, y  el modo abstracto con que ambos se 
exponen, prescindiendo en absoluto de las más trascen

. 2



dentales relaciones éticas, religiosas, morales y  económ icas, 
es fuerza convencerse de que Han de ser por precisión esen
cialm ente defectuosos los primeros conceptos de una ciencia  
donde tal falta hay de unidad y  enlace sistem àtico. Siendo 
tal su estado, he querido ensayar en la medida de mis fuer
zas, desde el punto de vista de una concepción, en mi sentir  
m ás elevada del Derecho, el dar m ayor enlace à toda la Cien
cia de éste y  facilitar asi para el fin enciclopédico su expo
sición sumaria. El plan, pues, y  su  desarrollo hahian de ser 
diversos.

Lo primero era sin  duda exponer el concepto de l Derecho, 
sin entrar en una indagación profunda, pero mostrando sin  
embargo su fundamento ético, sus elem entos esenciales y  es
pecialm ente su relación tan importante con la moralidad: de- 
biase lu ego  completar la doctrina de \z.s, fu e n te s  ju r id ic a s , e s
tableciéndola sobre la base de la teoría iniciada, pero no des
envuelta, de las relaciones de la vida, á las cuales se han de 
ajustar siempre las jurídicas y  que forman el verd ad ero iu n -  
damento objetivo del Derecho, desatendido hasta ahora á 
causa del subjetivo y  de origen, y  que casi siempre ha sido 
colocado en  la voluntad ó en la conciencia; correspondiendo 
finalmente, después de la exposición de los conceptos princi
pales, proyectar una división más orgánica de la Ciencia ju 
rídica y  política.

Respecto de la historia, d e l Derecho^ habia, por una parte, 
que abrazarla como un todo en el desarrollo de los pueblos, 
pero tratando dentro de ella  y  en atención á las necesidades 
de la práctica las épocas romana  y  germ ànica  m ás com 
pleta y  claramente; y  por otro lado era preciso desenvol
verla en m ás íntim a conexión que como se  ha hecho has
ta ahora con las relaciones éticas de la vida de cada pue
blo y  tiempo. La exposición del período anterior al romano 
debia ser tan sólo una breve ojeada, indicando algunos pun
tos de ap03̂ o_para hacer resaltar la oposición tanto entre el 
sentido jurídico, oriental y  el occidental, cuanto entre el grie
go  y  el romano. La India, no obstante, se estudia a lgo m ás 
extensam ente porque en ella pueden señalarse con más exac
titud que en n ingún otro pueblo y  merced al estado que al
canzan y a  las investigaciones en este punto, los primeros mo
m entos de las costum bres y  del Derecho, así como sus m ás 
inmediatos progresos; y  porque el parentesco de la raza con  
los griegos, romanos, germ anos y  eslavos ofrece cierta co
munidad en la concepción biológica y  jurídica.

Por lo que toca á las épocas romana y  germ ánica, me he 
limitado á seguir á m uy autorizados escritores. En la prime
ra, sin em bargo, no me es lícito, aunque mis propias fuerzas 
no me hayan permitido iniciar un camino m ás independiente, 
disimular la opinion de que, en las obras propiamente con sa-

2  PRÓLOOO
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gradas á la  historia del I>erecho, se com eten faltas m uy esen
ciales, ya  por la ligereza con que se suele pasar por los im 
portantísimos comienzos del desarrollo j arídico, en los cuales 
aquel recibe complemento y  en parte lim itación por las  
costum bres en general y  por algunos de sus factores de sum a  
trascendencia, como el derecho sacro y  pontifical y  la censu
ra, por mucho tiempo tan importante; y a  porque, á la par con  
la historia externa de las fuentes, no se trata la  interna de las 
ideas jurídicas, ó se hace sin interés, divorciando casi entera
m ente el desenvolvim iento jurídico, así de las relaciones y  
condiciones morales que lo determinan en el fondo, como de 
su  estado en las diversas épocas. En la sumaria exposición  
que corresponde á este período, sólo he podido dar las m ás 
indispensables referencias é indicaciones. Mas es lícito esperar 
que las investigaciones modernas, tan interesantes para llegar  
à una profunda comprensión de los m otivos que inspiraban la  
vida romana, no dejarán de ejercer también influjo en el modo 
de tratar la historia propiamente jurídica.

En cuanto al modo que he tenido de tratar en esta E n ci
clopedia  las .doctrinas fundam entales del Derecho civil, la  
exposición m ism a se encargará de justificarlo; creo, sin em 
bargo, haber contribuido también á concertar en parte las 
tendencias romanistas y  germ anistas, procurando fundar más- 
radicalmente en la Filosofía del Derecho los conceptos de po
sesión, propiedad y  obligación, sujetos todavia á tantas con
troversias.

Expónese tam bién la doctrina del Estado en esta E n c i
clopedia; pero en vista de las relaciones ético-sociales m ás 
importantes, estim ándolas, determinando los conceptos fun
dam entales en sus consecuencias prácticas y  sistematizando 
orgánicam ente el asunto de esta ciencia.

Así'com o en mi F ilo so fia  del Derecho, á  la cual se refiere 
este  libro, encam iné m is esfuerzos á presentar á aquel, sin  
m enoscabo de su propia sustantividad relat’va, en íntim a co
nexión ética con todos los diversos órdenes de bienes, con
cibiéndolo como la norma exterior de éstos en la trama de 
las relaciones m utuam ente condicionadas de la vida y  el co
mercio social, así m e he propuesto facilitar con la presente 
obra, á los que cultivan habituahnente el Derecho, el acce
so á una idea superior, contribuyendo por tanto y  en la m e
dida en que es posible nacerlo mediante el Derecho, á exten
der y  difundir un sentido moral de la vida, que es lo primero 
que'falta á nuestro sig lo .

Gratz, 6 de Mayo de 1855.
E. A h r e n s .
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INTRODUCCION.
CONCEPTO, FIN Y DIVISION DE LA. ENCICLOPEDIA JURÍDICA.

Llám ase en general E nciclopedia  al bosquejo del todo de 
una ciencia (1), ordenado en vista de su objeto. Es general ó 
universal, cuando abraza su asunto todo el saber humano; y  
especial ó particular, cuando se lim ita á una esfera de éste: 
pudiendo tam bién, en vista de su diverso ñn, ya  comprender 
la exposición com pleta de todo el contenido del saber ó de 
una ciencia, ya  ceñirse á un prospecto y  sumario de su  asun
to: y  en ambos respectos ser todavía, ora meramente formal, 
ora material, segú n  que ofrezca sólo el enlace exterior de sus 
distintas partes, ó que muestre además la composición inter
na de éstas, desenvolviendo cuando m énos sus principales 
doctrinas.

La presente E nciclopedia jn r id ic a ,  como ciencia prope
déutica, debe ser un ordenado resúm en de las ciencias jurídi
ca y  política, é indicar, m ediante los más elevados principios 
del Derecho, así el enlace entre sus diversas ramas, como los 
teoremas esenciales de sus más importantes tratados.

El objeto de una Enciclopedia, concebida como introduc
ción al estudio de una ciencia, y  por tanto el de la Enciclope
d ia  presente es, en general, orientar al espíritu al comienzo,

(1) El 'TTatSsta (a) de los griegos denotaba la instrucción
de cultura general en las ciencias y las artes, digna de un griego li
bre. Los romanos llamaban á este conjunto orhia d^ictrinarxim (Q u in 
t il ia n o , Inst. Orat. i, 10). Los nombres de C'jclopaedia y Encyclo- 
paedia, nacidos en el siglo XVI, han recibido la diversa acepción in
dicada en el texto.

(a) Sobre el valor de estas palabras, véaseá Wolf, Encicl. de Arqxíeoloaia (Encycl- 
der A Uertkumsicissc^chaft, 1 .1 . ('IV. TJ
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digám oslo así, de su obra, por medio de puntos de vista que  
lo gu ien , desenvolviendo las ideas capitales y  m anifestán-' 
dolé el vínculo orgánico de todas las partes de aquella, 
dándole á conocer su  extensión y  las exigencias que para su  
ordenada conducta de aquí nacen; é inspirándole al par la 
confianza de que esta conveniente división del trabajo lo hará 
caminar rápidamente en el progreso de su  conocimiento. 
Mientras que privado el pensam iento de ideas fundam enta
les filosóficas y  enciclopédicas, tiene que dejarse arrastrar 
m ecánicam ente de una materia á otra, acompañado siempre 
de un sentim iento de insuficiencia, sem ejante ojeada prelimi
nar á su asunto no puede m énos de darle facilidad y  desem
barazo con respecto á toda su  ciencia, así como una libertad 
para la elección de materia, que sólo puede apoyarse e n  el 
conocim iento, y  que despertando hasta donde es posible su  
inclinación á una ú  otra esfera capital, le  ayuda á decidir de 
su  especial vocación.

En más elevado respecto, una Enciclopedia que refieje 
verdaderamente el organism o de su ciencia, contribuye 
por necesidad al superior fin moral de enseñar ’á concebir 
la  misma vida hum ana como un  todo, cuyos factores se en
lazan entre s í intim am ente, previniendo ese abstracto y  exte
rior divorcio del pensar y  el obrar, que rompe su esencial co
m unión.

Mas la  Enciclopedia jurídica únicam ente puede cumplir 
• SU misión en  este sentido cuando descansa en un princi
pio unitario y  orgánico que determina en  todas sus partes 
las ideas directoras y  sus relaciones. Una Enciclopedia de 
esta clase no puede desenvolverse aislada de la  Filosofía del 
Derecho y  sin la base que ésta le sum inistra. A sí se explica  
que la Enciclopedia jurídica como ciencia haya nacido sólo  
á favor del renacim iento de las ciencias filosóficas del Dere
cho y  del Estado y  en  especial después de la escuela de 
Leibnitz y  W olf, reformándose y  siguiendo paralelamente 
el desarrollo de la Filosofía del Derecho en sus diversas direc
ciones (1). A sí tam bién, merced al desenvolvim iento filosófi-

(1) F riedlander en su Enciclopedia juridica {J'^lristische Ency- 
clopadie, 1847, págs. 9-42) dá una excelente exposición do la  liistoria 
de la Enciclopedia jurídica.
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CO moderno, la  abstracta y  form alista Filosofia del Dere
cho de Kant; la  «filosofia de la identidad ó de la  N aturale
za» de Schelling, que ha  hecho valer el principio del or
ganism o (1) en todas las ciencias; la  dialéctica de Hegel, 
persiguiendo el desarrollo del espíritu  en la  h istoria un i
versal ; la  escuela histórica, que ha  concebido el Derecho 
en la  evolución y  en  las costum bres de los pueblos, to 
das, sin  excepción a lguna, han producido Enciclopedias (2)

(1) N o Iiay d u d a  de que Schelling ha  fecundado con v iva  y  genial 
in tu ic ió n  to d as las esferas cap ita les de la  Ciencia; pero su  in ten to  de 
concebir e l Derecho y  su  órden  como un  órden  de necesidad fisica, no 
ética, á  saber, como aquel m ecanism o n a tu ra l según el cual pueden 
pensarse séres lib res en recíproca acción {Sistema del idealismo tras
cendental, parte  4.^; Lecciones sobre el método en los esticdios académi
cos, 1. 10), ju s tifica  lo  que el m ism o A hrens dice en l a  no ta  siguiente: 
que “n o  po d ia  establecer base alguna para  una  elaboración verdadera
m ente orgánica de este-objeto.I.—(iV. T.)

(2) E l concepto de  la  E nciclopedia en general, s i no el nom bre, 
era y a  conocido en la  E d a d  m ed ia, que bajo la s  denom inaciones de 
summa, speculum, e tc ., p rodujo  im portan tes  obras en to d a  la  teología 
especu lativa, y  aún  nos h a  dejado en el Speculum ju ris  de G u il l e r 
mo D ura-NTIS (siglo X in )  un  verdadero  espejo de todo  el Derecho 
c iv il y  canónico á  la  sazón vigente. L a  restau ración  de la  F ilosofía 
por B acon ( f  1626) y  D escartes ( f  1650) p rodujo  an te  todo  en los 
siglos X V I y  X V II el renacim ien to  de  la  C iencia filosófica del D ere
cho, la  cual b ien  p ron to  tra jo  consigo una  refundición  m ás científica 
de la  E nciclopedia ju r íd ic a . L os hom bres m ás no tab les de  aquel 
tiem po en lo  que toca a l progreso de la  F ilosofía  de l Derecho, P u r-  
FENDORF, L e ib n it z , T ho m asio , abrie ron  tam bién  el cam ino á  una  
constituc ión  m ás rac ional de  esta ciencia: el p rim ero , por sus Elemen
ta jurisprudentiae iiniversalis', el segundo, que ya  h ab ia  concebido un 
código general para  A lem an ia , po r su  Jfova methodus discendae do- 
cendaeqtic jurisprudentiae ex artis didácticas principiis (1668), que 
in d ic a  u n a  dirección filosófica m ás com prensiva; y  el ú ltim o , que d u 
ran te  cuatro  semestres expuso u n a  E nciclopedia u n iv e rsa l , por su 
bosque] o sum ario  {summarischen Entwurf) de la s  teo rías fundam en ta
les necesarias á  un  sttidioso juris  (1669).

C uando  W olp, sobre la  base de la  d octrina  filosófica de L e ib n it z , 
reconstruyó tam bién  la  F iloso fía  del Derecho, in te n tó  N e t t e l b l a d t , 
abundando  en su  esp íritu , re fu n d ir  la  E nciclopedia ju r íd ic a  (m ás 
b ien  bajo  u n a  u n id a d  lógico-form al que in te rn a) por m edio de  varios
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cuyo valor científico no puede m énos de depender del de

traba jos y  especialm ents por su  Systsmo, slementa/re universae^UTisprxi- 
dentiae etc. 1749, 2.* ed. 1762) y  su  lib ro  sobre toda la jxirisprxiden- 
cianataral y la positiva y común vigente en Alemania {von dem 
ganzen Umfang der natürlichen und der in Deutschland üblichen 
positiven gemeinen RechtsgeJelirsamheit, 1772). E n esta época nacieron 
o tras varias obras. Señalóse especialm ente P u tter  po r u n a  lum inosa, 
pero sucin ta  exposición, m ás bien d ir ig id a  á  la  esfera p o sitiv a  en su 
Plan de una Enciclopedia jurídica {Entwurf einer juristischen Ency- 
cZopädt'e, G o tinga , 1757), y  to d av ia  m ás en su  ensayo de una
Enciclopedia y metodología jurídicas {neuer Versuch einer juris
tischen Encyclopädie und Methodologie^ ib id . 1777). O tras no tab les 
obras de aquel tiem po sou: Me ist e r , Sobre el estudio jurídico {über 
das juristische Studium, B e rlin , 1780); B r u n q u e l l , Isagoge in univ. 
jurispr., 1774; S chott, Plandeuna Enciclopedia y metodología ju r í
dicas {Entwurf einer jurist. Encycl. und Metod., 1771, 6.^ ed . de 
K e e s , 1794) y  R e it e m e ie r , Ejncicl. á Hist, del Derecho en Alemania 
{Encycl. und Gesch. des Rechtes in Deutschlamd, 1785.)

U na nueva época com ienza ta rab ien  para  la  E ncicloped ia  del D e
recho con la  d ifusión  de la  filosofía de K ant. E l esp íritu  crítico  que  
ésta excitó  en to d as  la s  ciencias se m anifestó  igualm ente en el d isc e r
n im ien to  y  en la  o rdenación de la  del D erecho; aunque su  princip io  
ju ríd ico , m eram ente fo rm al, sólo condujo la s  m ás veces á d iv isiones 
exteriores puram ente form ales tam b ién , en la s  E nciclopedias. B ajo  el 
influjo de esta filosofía, escribieron: Tapinger . Encicl. 'e H ist, del De
recho en A lemania {Encycl. und Gesch. der, R . in Deutschland, 1789, 
2.® ed. 1800); E isenhart, La Ciencia del Derecho en 526 extension, 
en sus diversas partes y en sus ciesxcias auxiliares {die Rechtsw. nach 
ihrem Umfange, ihren einzelnen Theilen und Ilülfsio. 1 7 9 5 , 2.^ ed* 
1804); ZaCHaria , Rudimentos de una Encicl. juríd . científica {Grund
linien einer wissensch. ju r . Encycl., 1795); H ufeland , Institucio
nes completas del Derecho positivo ó Encicl. sistemática {Institutionen 
des gesam. pos. R . oder system. Encycl. 1793, 2.^ ed. 1803); Thibaut 
Encicl. y metod. ju ríd . {jtirist. Encycl. und Method., 1797).—E l 
esp íritu  form alm ente lógico de la  filosofía k a n tian a  se en tre laza de 
u n a  m anera o rig in a l con u n  profundo estudio  histórico del Derecho 
y  especialm ente del rom ano, en el Tratado de Encicl. ju ríd . {Lehr, 
buch der jurist. Encxjcl., 1792, 8.*̂  ed,, 1835) de H ugo, lib ro  que 
con razón h a  gozado de g ran  créd ito .—L a  filosofía de S chelling  
produjo  los prim eros ensayos p a ra  ab razar to d a  la  ciencia ju r íd ic a  
como un organismo-, pero su concepción del D erecho y  del E s ta d o , de 
todo  punto  insuficiente, no  pod ia  establecer base alguna p a ra  una
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la  dirección en que predom inantem ente se inspiran sus

elaboración verdaderam en te orgánica de este objeto. L a  Introducción 
■á todo el Derecho positivo desde el punto de vista de la Ciencia 
{Einleitung in das ges. pos. I t.,a u s dem Standpuncte der Wiss., 
4 voL , 1804) de H um m el  h alló  por esto m uy escasa acogida. M ayor 
créd ito  obtuvo la  breve y  d iscreta Encicl. y  meted, de la Ciencia del 
Derecho {Encycl. xmd Metod.des Rechtsw.', 1812) de I gnacio  R u d - 
HART, a l cual F r ie d l a n d e r  erróneam ente hace discípulo de la s  ideas 
íich tian as .— B ajo el influjo de la  filosofía de H egel, escribieron: 
A begGj Encicl. y met. de la Ciencia del Derecho en bosquejo {En- 

'■cycl. und Metod. der Rechtsw. im Grxmdrisse, 1823), y  especial
m ente K . T h . P ü t t b r , en su Suma de la Ciencia del Derecho ó 
Encicl. y met. jurid . {der Inbegriff der Reetsw. oder jux-ist. Encycl. 
und Metod., 1846), obra  ésta  que se d istingue por el in ten to  de ab ra
zar el Derecho en su  desenvolvim iento h istó rico  un iversa l; pero m uy 
im perfecta por la  fa lta  de  to d a  d iv isión  y  ordenación filosófico-jurídica 
de es ta  ciencia, y  de to d a  exposición s iqu iera  de la s  ideas fundam en
ta les en la s  p rincipales m aterias.—L a  escuela h istó rica , que h a  enri
quecido la  C iencia del Derecho, m erced á u n a  concepción m ás exacta 
del origen y  progresos de éste, condujo tam b ién  á  o tro  modo de t r a ta r  
la  E nciclopedia; pero careciendo en rea lid ad  de p rincip io s filosóficos, 
s in  los cuales no  puede ex istir  E nciclopedia alguna científica, sus 
autores tom aron , m ás ó m énos p restadas con algunas m odificaciones, 
las anteriores d octrinas filosófico-jurídicas de K a n t  y  de F íc e t e ,  ó las 
contem poráneas de  H egel y  S tah l, aunque s in  com prender la  in te rio r 
conexión de los conceptos. A  esta série pertenecen la  Encicl. juríd. 
(jitrist. Encycl., 4.* ed ., 1839, nueva ed. po r Ih e r in g , 1853) de 
F a lk , que es la  m ás ex ten d id a  después de la  de  H ugo; la  Encicl. 
como introducción al curso de Instituciones [Encycl. ais Einlei- 
txmg zu Institutionen— Vorlesungen, 1825) de P u c h t a , nuevam ente 
refu n d id a  en su Curso de Instituciones (Cursus der Institutionen, 1 .1 , 
lib . I, 1841, ú ltim a  ed ., 1843); la  Encicl. de los Derechos vigentes en 

• Alemania [Encycl. der in Deutschland geltende Rechte, 1847-1854) de 
F . B l u m b , que s i b ien  en la  parte  general es m uy insuficiente, se d is 
tingue en la  segunda y  m uy extensa sección po r contener una  ju r is 
p rudenc ia  comparada.

Bajo m ás prop ia  concepción han escrito  en el ex tran jero  donde el 
pun to  de v is ta  enciclopédico penetró después: A n n e  d e n  Te x , Ency- 
clopaedia jurisprudentiae, A m sterdam , 1835; A . R oussel , Encijclo- 
pédie du droit, B ruselas, 1843; E sch bach , Cours d'introduction gé- 
néral dVétu de dxi droit ov, Manuel d'Enc.juridique, 2 .“ ed. 1845, P a 
rís. E n tre  la s  obras alem anas, merecen to d a v ía  m encionarse: W ebc k er ,

/ ¡
\
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autores (1).
Pero si es cierto que sólo u n a  Filosofía del Derecho apo

yada en la Ética, como ciencia de todas las relaciones esen
ciales de la vida del hom bre y  de la  sociedad hum ana, puede 
responder á  las necesidades cada vez m ás claram ente recono
cidas de nuestro tiempo, la Enciclopedia ju ríd ica  tiene á  su 
vez que segu ir esta  superior tendencia, m ostrando cómo el 
Derecho en sí y  en  sus rasgos capitales se enlaza íntim a
mente con todos los fines fundam entales de la  vida. Ahora

Encicl, y met, universal y jurídico-politica {die universal und die' 
juristisck-politisch. Ene. und Metod., t .  i ,  1829), de la  cual sólo ha  
aparecido u n  volúm en, cuyo contenido form a tam bién  p a rte  de la  in 
troducción a l  Diccionario politico {Staatslexicon) pub licado  po r él 
y  por PoTTECK; P b r t h a l e r , Derecho e Historia: introducción enci
clopédica al estudio de las Ciencias juridico-politicas {Rechi xmd Ge~ 
schichte: zur encyclopadischen Einleitung in das Studium derjuridisch- 
politischen Wissenscha/ten, V iena, 1843); F k ie d l a e n d e e , Enc.jur. 
{jur. Ene.) 1847); L . A r n d t , Ene. y met. ju r. {jtir. Ene. und Me
tod., 2.“ ed . 1850), dem asiado breve, pero que se d is tingue po r la  
c la rid ad  de sus definiciones; A . V ier o sz il , Encicl. y met. del estu
dio juridico-politico {Ene. und Metod. der juristischr-politischen Stu- 
íZeamí, B uda , 1852), lib ro  n o tab le  por la  proporción en el m odo de 
t r a ta r  to d as sus partes, y  que debe recom endarse tam bién  para  el co
nocim iento b ib liográfico de la  C iencia ju r íd ic a  en A u stria . L a  ú ltim a  y 
m ás im portan te  obra es la  Enc.jur. ó exposición orgánica de la Gien  ̂
eia del Derecho {jur. Ene. oder organische Darstellung der Rechtsw., 
1853) de W a r n k o n ig , que sobresale por lo com prensivo de la  consi
deración h istó rica  y  la  riqueza de la  lite ra tu ra ; pero en la  cual sin  
embargo los p rincip ios filosóficos á que el au to r con razón  d á  im por
tan c ia , ocupan un  lugar dem asiado  ex terio r, sin  serv ir de crite rio  
n i  gu ia  á la s  p rinc ipales m aterias.

(1) Creemos conveniente in d icar á  con tinuación  a lgunas otras E n 
ciclopedias ju ríd icas  que, b ien  por ser posteriores á  la  de A hrens, b ien 
po r otras causas, no  figuran en la  enum eración crítica  de la  no ta  pre
cedente.

E n  el siglo X V I, y  bajo  el influjo de la s  ideas que alcanzaron fór
m u la  y  representación em inente en  C rocio , parece (según Valerio A n
drés, c itado  po r Roussel, 2 .“ ed ., p ág . 405 d é l a  ob ra  c itad a ) que el 
ju risconsu lto  V ivien dedicó  una  E ncicloped ia  ju r íd ic a  >ial Secretario 
Vargasn (probablem ente el famoso em bajador de F elipe I I  en R om a), 
escribiendo adem ás su  Synopsimjuris utriusgue. E l górmen sem brado
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bien; en la doctrina filosófica de K rause hallamos la m ás 
perfecta base ética hasta  hoy para la  Ciencia del Derecho, 
del Estado y  la Sociedad: por donde he debido aquí to 
m ar como norm a en esta sum aria exposición de toda la 
Ciencia del Derecho esa doctrina; dando á la vez prueba de 
que su espíritu verdaderam ente filosófico-jurídico, si por una 
parte m antiene con rigor m uy superiores exigencias para 
el progreso de la ju stic ia  y  la moralidad, por o tra  sabe esti-

po r D u ran tis  ( f  1296) deb ía  fructificar tam bién  en G regorio de Tolo
sa  ( f  \5^1),»xí\,Qvá.^ Syntagmajuris universi.

Perm ítasenos a ñ a d ir , v in iendo  ya  á  tiem pos u lterio res, la s  si
guientes indicaciones.

H unn ius: Encyclopxdia jx(/ris xiniver$i-, 1683 (obr.a pòstum a.)
G eldem eister : Ene. y  Metodologia juridicas ( jw r. Ene. und 

Meth.y, 1783.
D abelow : Ene. y  Met. del Der. común pos. de los alemanes 

{Ene. u. Meth. des gern. pos. R . der Deutschen); 1796.
M ayer: Pr<Bcognita generalia JurisprudenticB; 1786.
K ohlschü tter; Ene. y  M<t. de la ciencia del Dere

cho posit. {Prop.fEnc.'U. Meth. der pos. R.-^y.); 1797.
P o r ú ltim o , en  este siglo han publicado tam b ién  Enciclopedias de 

Derecho E isenhard t (1804), "Wilson ¿anglo-americano'? (1804), K ono- 
palc (1806), M uhlenbruch (1807), G rund ier (1808), Schnaubert (1809), 
W enck (1810), U n terho lzner (1812), H ess (1813), K äm m erer (1816), 
W ening  (1821), G aupp (1823), Schm alz (1827), Z am belli (1828), 
Vogel (1829), Loew (1835), B a rt (1835), A lb in i (1839 y  1856), 
S tö ck h a rd t (1844), H o lderup  (1849), B un iva  (1859), G o ldschm id t 
(1861), O rtlo ff (1863), S angiorg i (1870), Pepere (1870), F ilom usi (1873) 
y  H oltzendorff (1873-75).

E n  algún  m odo, pueden considerarse tam b ién  com o Enciclopedias 
los cursos de Introducción al estudio del Derecho, pub licados en 
F ra n c ia  después de la  fundación- de esta enseñanza en 1840 por M . Cou
s in , ejemplo seguido por E spaña en 1842, a l establecer la  cá ted ra  de 
Prolegómenos, y  en 1862 por I ta l ia .  A hrens h a  inc lu ido  ya  en su  no ta  
á alguno de estos lib ro s, y  especialm ente a l de E schbach, cuya 3.^ edi
ción es do 1856, y  com prende, adem ás d é la  in d icac ión  de las diversas 
ram as de  la  C iencia ju ild ic a  y  de sus princip.ales auxilia res, unos ele
m entos de Derecho in te rnacional, unas institutiones litterariae de De
recho an tiguo  y  m oderno y  un  resúm en de la s  principales legislacio
nes an terio res á la  rom ana. M ás óm ónos d irec tam ente , pueden in c lu ir
se tam bién  entre estos lib ro s, á  pesar de lo  d iverso  de sus títu lo s .

•3-
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m ar la vida real cum plidam ente y  la legitim idad que recibe 
de la historia y  de las costum bres, actuales, concebir las 
instituciones existentes en su  naturaleza in terna, é indicar, 
por último, al enlazar ambos elementos, filosófico é históri
co, el recto camino para un  prudente progreso.

En los tiempos modernos, graves aberraciones filosóficas 
y  el carácter abstracto y  formalista de la  Filosofía del Dere-

io s de L assau lx , Introá. à Véitide du Code Napoléon (1 8 1 2 ), F r i to t ,  
Science dii puMiciste (1818), R ey, Préliminaires de Droit (1819), Lé- 
page, Éléments de la science dic Droit (1820), L erm in ier, (1829) y  
Philos, du Droit (1831), Belînie, Phil. du Droit, ou cours d'intro- 
dxiction à Vétude dit Droit (1843-45), P rad ier-Fodéré , Principes génér. 
du Droit (1869), y  po r ú ltim o , T isso t, Introd. historique à Vétude du 
Droit consideré dans les fa its, oti dans les moeurs, les usages, les ins
titutions et les lois {IQl 5), Asi como Introd. phil. à Vétude du Droit. 
L os más de estos lib ro s sou m uy insuficientes en el estado ac tu a l de 
lo s conocim ientos.

E n  E spaña , desde la  creación ya m encionada de la  enseñanza de 
los Vrolegtmenos, se h an  pub licado  varios tra tad o s , p rincipalm en te 
po r los Sres. Gómez de  L asem a, A lvarez (D. C irilo ), Serrano (D . N i- 

, colás M.), Fernandez E lias, Crelmet y  M iralles, incluso  un  breve tr a 
tad o  por uno  de los traduc to res de este lib ro , en colaboración con 
D . A lfredo C alderón. T am bién deben n o ta rse  particu la rm en te  el 
d e l m alogrado escritor Sr. A lonso y  E guilaz {El Derecho natural: 
exposición de los principios universales del Derecho con aplicación es- 
jyecial á. los seres humanos] 1870) y  los de los Sres. O rti y  L a ra  {Intro
ducción al estudio del Derecho y  principios del Der. nat.; 1874) y  P isa  
Pajares {Prolegómenos del Der.] 1876).

N o p o d ría  o lv idarse, s in  in cu rrir  en n o ta  de desagradecim iento , 
q u e ^  verdadero im pulso in ic ia l de esta li te ra tu ra  se debió  en tre nos
otros á D . R uperto  N av arro  Zam orano y  D. José A lvaro  de Z afra , el 
prim ero de los cuales publicó  en 1841 una  traducción  española de  la  
1.“ edición del Derecho natv,ral, de A hréns, que ab rió  g ran d e  h o r i
zon te á nuestros hom bres pensadores y  científicos, y  en 18 4 5 , en u n io n  
con el segundo, o tra  de  la  Enciclopedia, de F alck  (vertid a  a l francés 
po r P e lla t en 1841) con el títu lo  de.................................. Der. ,6  Enciclo
pedia pirxdica......"po r N . F a lc k ........ trad u c id a  a l caste llano  y  aco
m odada a l estudio del D er. en E spaña po r........  E n  esta refund ic ión ,
los traductores suprim ieron la s  no tas b ibliográficas y  su stituyeron  la  
h is to ria  de  la s  fuentes de nuestro D er. c iv il y  canónico á la  exposición 
de  las del c iv il y  canónico alem anes.—(iV. T.)
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clio han  engendrado u n a  desconfianza en estas ciencias fá
cil de concebir, y  el propósito de buscar m uchas veces el 
remedio, no en la  rectificación del error m ediante u n a  m ás 
profunda indagación de la  verdad, sino en el apartam iento de 
toda Filosofía y  en el mero estudio de lo histórico y  ̂positi
vo. Mas como quiera que ésto, poT s í  sólo, jam ás satisfará á 
espíritus de aspiraciones elevadas, antes b ie n , la  juventud , 
filosóficamente abandonada á sí m isma, tom a entonces con 
la m ayor facilidad otro mal camino, desviándose de todo lo 
positivo y  considerando como xínicamente racionales las 
teorías superficiales y  abstractas, nace de aquí la superior 
exigencia de asignar la exacta relación de la Filosofía con 
la Historia y  la realidad efectiva en  la vida ju ríd ica y  poUti- 
ca, y  de despertar en los ánimos, ju n to  con e l  reconocimien
to del bien alcanzado por la investigación filosófica, el de 
aquellos que la historia produce y  conserva como costum bre 
y  ley. Por esto, en una ciencia que como la  del Derecho y  el 
Estado penetra tan  hondam ente en la vida, se necesita tan 
to m ás com enzar el estudio por u n a  exposición que m uestre 
cómo el órden juríd ico  no es una organización artificial de la 
arbitrariedad de los hom bres, sino que está inherentem ente 
unido por Dios á  las relaciones mismas de la vida, en la 
cual aparece en íntim a conjunción con todos los demás ór
denes éticos y  especialmente el moral; con que se g’ana la 
convicción "de que no es de una m anera puram ente lógico- 
formal como ha  de concebirse cada institución juridica, sino 
m ediante el conocimiento y  viva intuición de todas las esfe
ras á que se refiere.

A la  m d a  es, sin duda, á lo que debe atender u n a  ciencia 
ética del Derecho; pero á la vida, en la unidad y  totalidad 
de sus relaciones, estimando todas sus fuerzas fundam enta
les artísticas y  sus factores ideales y  reales; como u n  órden, 
cuyas leyes Dios funda y  deben ser conocidas por la razón y  
cumplidas con libertad jundico-m oral. Y no es tampoco 
fijándose en u n  particu lar derecho positivo, anterior ó actual, 
como llega el espíritu á dar con la realidad y  habituarse á 
u n a  contemplación viva de las cosas y  las circunstancias, 
sino al contrario; aprendiendo á hacerse antes presente el 
enlace total orgánico que une al Derecho con las demás es
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feras, la moral, la religiosa y  la m aterial y  económica. Con 
lo cual, únicam ente, se alim enta y  satisface la  superior aspi
ración ingénita  en  el alm a del hom bre á  la unidad é in teg ri
dad, y  se despierta el am or hácia u n a  ciencia, que aunque 
especial de por sí, se ofrece sin em bargo en suprem a cone
xión con la vida toda.

Dá tam bién la  consideración de esta unión íntim a del De
recho de u n  pueblo con sus diversos órdenes religioso, mo
ral y  económico, circunspección y  sensatez, prudencia y  
sabiduría verdadera: pues hace ver todos los estrechos lazos 
que entre sí m antienen las instituciones de la  vida; m ediante 
lo cual, á  cada esencial trasform acion en una de ellas, se oca
siona m udanza en  todas, siempre referible á la  variación par
cial antecedente. Si, por tanto, se ha  de com batir con éxito 
el sentido m ecánico, todavía dominante en la  Ciencia y  la 
vida, con que el espíritu contempla las cosas sólo exterior y  
disgregadam ente; si se han de fortalecer en el corazón los 
gérm enes morales, y  encam inar las tendencias á m ayor per
fección y  á estim ar las condiciones om nilaterales dadas en 
las relaciones de la vida, fuerza es, para conseguirlo en- la es
fera de la  Ciencia ju ríd ica y  política, acudir á una Filosofía 
del Derecho que refleje el organism o ético de la realidad, y  
en modo m ás sum ario á  una Enciclopedia, que, arrancando 
de las doctrinas fundam entales de aquella, m uestre la tras
cendencia que tienen en las principales m aterias y  cues
tiones.

Tal es el objeto de la presente obra, cuyas partes consti- 
tutiyas, objeto ulterior de libros especiales, son las que si
guen.

Contiene el libro primero la exposición de las d o ctrin as, 
fundam entales sobre el Derecho  y  el E stado, no como raeros 
postulados de la Filosofía ju ríd ica, sino con propio desarrollo, 
si bien por.m étodo preferentem ente analítico, apoyado en la 
conciencia com ún. F íjanse con atención especial aquellos 
puntos que tienen im portancia señalada p ara  la vida y  la 
concepción exacta del Derecho positivo: á esta clase pertene
cen la deducción y  concepto ético del Derecho, su relación 
al bien y  bienes de la vida y  á todos los elementos de ésta, la 
indicación del fin ético-orgánico del Estado y  la división sis
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tem ática de toda la Ciencia ju ríd ica y  política. E sta exposi
ción no ha  de limitarse á  inscribir al frente como con cierta 
ostentación algunos principios filosóficos, que después, según  
acontece en las más de las Enciclopedias, absolutam ente n in
g u n a  conexión in terna guardan con el Derecho positivo; sino 
que habrá de extender su  aplicación práctica á  todos los pro
blem as principales.

El libro segundo comprende la H is to r ia  del Derecho  de 
aquellos pueblos, cuya legislación tiene para  nosotros m a
yor im portancia práctica, á saber; el rom ano y  el germ ánico. 
A la h istoria especial del Derecho, precederá u n a  ojeada ge
neral filosófica sobre su  desarrollo, á través de las principa
les épocas de la historia universal: para  probar con ella en el 
terreno de los hechos, por una parte, que el Derecho y  el Es
tado se han  formado y  progresado siempre bajo el influjo de 
ciertas ideas, religiosas y  morales, que abrazan la  vida h u 
m ana en su  total unidad; por otra, que jam ás h an  tenido 
aquellos principios ese singular poder creador que les han 
atribuido los que esperan la salvación sólo del m ejoramien
to que alcance este órden; y  que por consiguiente, tam bién 
determ ina en nuestra  época u n  verdadero influjo bienhechor 

-el intim o enlace del Derecho con las suprem as ideas hum a
nas. Tocante á  la historia del Derecho, propiam ente dicha, se 
tra ta rán  principalm ente la del rom ano y  el germ ánico. En lo 
cual no se desconoce de modo alguno la  im portancia del 
desarrollo jurídico de los otros pueblos cultos, y  en  especial 
de los Indos, Chinos, Persas, Egipcios, Hebreos y  Griegos; 
sino que se desiste de hacerla tan  sólo por faltar casi aún 
completam ente los trabajos peculiares sobre que habría de 
apoyarse la ojeada general. Aquellas otras se exponen, sobre 
todo, atendiendo á  su  desenvolvimiento interno, com parán
dolas luego é indicando el valor práctico de cada uno de 
ambos sistemas jurídicos.

Abraza el tercer libro una exposición sucin ta  de las prin
cipales doctrinas del Derecho 'positivo p r iva d o . Pero como el 
concepto de lo llamado «positivo» tiene u n  carácter grande 
de relatividad, y  no sólo varía bajo el influjo prepotente de las 
legislaciones m odernas, .sino que, aún en el dominio del de
recho com ún y  hasta  en  una g ran  parte de Alemania, es m uy



~ o

16 INTRODUCCION.

oscilante, por cuanto  no se halla hoy todavía bien precisada 
científica ni- prácticam ente con seguridad la relación del 
derecho rom ano con el germ ánico, resu lta  que no es dable 
tom ar en esta m ateria á n ingún  derecho positivo especial 
como punto  de partida. El concepto, por lo tanto , de cada 
institución ju ríd ica  se h a  de exponer, procediendo ante todo 
de la naturaleza de su objeto, es decir, de la esencia de aque
llas relaciones de la vida que constituyen su  fundamento; en
lazándolo luego con los sentidos frecuentem ente contrarios 
del derecho rom ano y  el germ ánico, y  refiriéndolo tam bién á 
los Códigos modernos. Con lo cual, quedan delineados los 
p r im ero s  rasgos de u n a  Ju risp ru d en c ia  com parada, cuya 
elaboración y  exposición m ás completas serian de mucho 
m ayor fruto p ara  la educación de la ju v en tu d  en el conoci
miento del Derecho y  la vida, que el atenerse constantem ente 
al estudio aislado, y a  de uno, y a  de otro derecho positivo.

Form an el libro cuarto  las doctrinas capitales del Derecho 
p o lítico  é in ternaciona l. En la doctrina del Estado, se aten
derá especialmente á señalar el lado ético de todas las prin
cipales cuestiones, sobradam ente desatendido siempre hasta 
hoy; precisando más determ inadam ente, así la  relación del 
Estado á la sociedad y  á  todas sus esferas de cultura, como 
tam bién la teoría de la Administración en sus particulares 
esferas. En la ojeada al Derecho internacional, harem os re
saltar las cuestiones de especial interés práctico.

El asunto del libro quinto es la exposición sum aria de la 
Metodología., esto es, de u n a  g u ia  científica para  el estudio 
adecuado y  fecundo del Derecho (1).

(1) N o  dejará, do n o ta r el lector lo  iu sistem ático  de este p la n . Be
gun la  idea  de la  E nciclopedia jaríd ic.a que A hrens sostiene en sus 
lib ro s, y  señaladam ente en su  célebre curso de Derecho natural, las 
partes constitu tiv as  de aque lla  debieran  ser; a) la  F ilosofía  del Dere
cho, h) la  H is to ria  general ju r íd ic a , y c) la  P o lítica , como ciencia com
puesta sobre los d a to s  de la s  dos anteriores. Según el organism o ra 
cional de aquella esfera del conocim iento (determ inado  por p rincip ios 
que no cabe exponer aquí, pero que nacen de la  d iv is io n  de to d o  el 
sistem a científico), la  tercera p arte  debería ab razar la  C iencia filosó- 
fico-histórica del Derecho, en sus dos cap ita les problem as, á  saber: 1.°,,
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P R I N C I P I O S  D E  F I L O S O F I A  D E L  D E R E C H O . '

CAPÍTULO PRIMERO.

FUNDAMENTACION DE LA IDEA DEL DERECHO.

§. 1.—Preliminar.

La vida de la H um anidad se m uestra  penetrada en todas 
partes y  tiempos de la creencia, hondam ente arraigada en el 
espíritu, en un  Sér Supremo, en el bien y  la moral, la  ver
dad, el Derecho y  la  justic ia . Enlázanse estas ideas tan  ín ti
mam ente, que la duda en  u n a  de ellas a rrastra  consigo la 
duda respecto de las dem ás, y  n in g u n a  puede ser compren
dida recta  é ín tegram ente sin las otras. De aquí, la  errada

la  crítica  del Derecho positiv o  según el n a tu ra l y  2 .°, la  determ ina
ción del ideal que, en v is ta  de l resu ltado  de es ta  c rítica , debe rea li
zarse en con tinu idad .con  el m om ento presente. E l carácter h íb rid o  de 
algunas partes de la  ob ra , po r ejemplo, del lib . iv  (en el cual h a y  cier
tam en te m uy bellas cosas), hace re sa lta r  m ás aún en el contenido la 
incongruencia del p lan .

N o  parece fa lto  de in te rés  com parar el de la  presente E nciclo
ped ia  con los de aquellas que m ayor au to rid a d  han  alcanzado en
tre  la s  p ub licadas después de la  de A hrens, que son: la  de P e p e e e  { Bn -  

oiclopedia orgánica del Diritto—2.* ed. 1870) y  la  de H oltzentjorfp 
{Bnc  ̂de la Ciencia,jurídica sistemáticamente refundida— Encycl, der 
Rechtswissenschaft in systematischer Bearbeitung). A m bas es tán  in s
p irad a s  en el esp íritu  de H egel.

L a  p rim era com prende nueve lib ros, consagrados respectivam ente
3
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concepción y  parcial desarrollo de las relaciones ju ríd icas de 
la vida, á que h a  llevado siempre el d isg regar la idea del De
recho de las del bien y  la m oralidad. Pues todas ellas, exi
giéndose y  completándose m utuam ente, parecen revelar u n  
origen  com ún. Refiriéndose á lo superior y  supremo del co
nocimiento y  vida del hom bre, convienen todas en no po-

el l . ’’, á la  Doctrina general ó filosófica; el 2.°, a l Derecho privado^ 
el 3.°, al Derecho privado-social de la familia-, el 4.°, a l eclesiástico-, 
el 5.”, a l público-, el ß.°, a l administrativo-, el 7.°, a l penal-, el 8,°, a l 
jiídicial ó procesal; el 9.°, a l internacional.

L a  E ac ieloped ia  de H o ltzendo rff, á  que h an  cooperado m achos d is
tingu idos ju risconsu ltos alem anes, consta de dos partes. L a  prim era 
(parte sistemática) se subd iv ide en o tras cuatro : u n a  [Introducción 
filosófica), en la  cual expone por cierto  el m ism o A hrens los prim eros 
princip ios del Derecho; o tra , d es tinada  á la s  bases históricas y fuen
tes del desarrollo ji„ridico ademan, en la  cual h an  colaborado B runs, 
p a ra  la  h is to ria  y  fuentes del Derecho romano-, H in sch iu s, p a ra  el 
can-6aico; B runner, para  el germánico, así como pava francés, in
glés y  normando; M aurer, p a ra  e l do JVorúega, Islandia, Suecia y  
Dinamarca; Behrond, p a ra  los códigos civiles modernos. E n  la  3 .“̂ 
d iv is ión  privado ó civil) h an  tom ado  parte ; B runs, Derecho
romano actual; B ehrend , general privado; E n d em an n , mercantil, 
marítimo y  de  cambio; R iv ier (prof.' en Bruselas), civil francés. 
L a  4.“ d iv is ió n  com prende el D írecho público, á. saber; el procedi
miento civil, po r B ar; el Derecho eclesiástico, po r H insch ius; el penal, 
por Geyer; ^procedimiento criminal, po r Jo h n ; el Derecho constitu
cional alem au, po r H oltzendorff m ism o; e l administrativo, por M eier; 
.el internacional europeo, tam b ién  por Holtzendoi*ff. Concluye es ta  
p a r te  con u n  apéndice sobre los diversos sistemas de Derecho priva
do vigentes en A lem ania : breve resúm m  debido  á  P iper (Mecklem- 
burgo), D edekind  (Brunsw ick), Crome (Lübeck), ‘M artin  (H am burgo), 
P ost (B rem a), B arón  de Beaulieu-M arconuay (O ldenburgo), C äsar 
(L ippe-D etm old, Seliaum burgo-Lippe y  "Waldeck), B u rekhard  (Tu- 
r iu g ia  y A n h a lt) ,  Buff (Hesse r in ia u a ) ,  Sch layer CW ürtemberg), 
B sro ld  (Baviera) y  KräweL, H eydem ann, S chü tze, B a rte ls , E ude- 
m auü , H erz y  Oven p a ra  las d is t in ta s  prov incias de P rusia .

ifucho  m ás num eroso es el personal que ha  colaborado en la  se
gunda p a rte  de este lib ro , la  cual consta de dos tom os y  constituye 
una  Enciclopedia en form a de  d iccionario  [Rechtslexicon), por cuya 
razón no cabe am p lia r m ás estas indicaciones.—(A'. T.)

i
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der ser deducidas de la experiencia, siempre incom pleta y  
por la cual no se llega á conocer sino lo finito y  limitado, lo 
m u d a re  y  pasajero. Su fuente primordial de conocimiento 
ha  de estar, por tanto , en la intim idad del hombre, en  la 
conciencia, donde se reflejan todas sus potencias interiores, 
actividades y  estados. La indagación de la conciencia ha  de 
ser, pues, el punto de partida para  el conocimiento de esas 
ideas y  de la del Derecho entre ellas.

La idea del Derecho y  de la ju stic ia  difiere de las otras 
ideas suprem as de la  vida por su  m ás inmediato carácter 
práctico: pues no cabe pensar convivencia de hombres me
dianam ente ordenada sin  la determ inación ju ríd ica de sus 
relaciones esenciales (1). Lo cual, si facilita la  investigación

(1) L a  d istinc ión  usual en tre ideas teóricas y  p rác ticas, en que se 
fu n d a  después o tra  clasificación correspondiente de la s  ciencias, no  es 
razonable: porque los p rincip ios m ás rad ica les, p o r  decirlo así, y  que 
aparecen an te  la  contem plación v u lgar como m ás abstrnsos y  lejanos 
de la  re a lid ad  y  de la  v id a , son precisam ente los m ás fecundos, como 
que fundan  y  contienen á todos los dem ás con su  in fin ita  v a rie d ad  de 
aplicaciones. Ejem plo de ello nos dá  la  ín tim a  conexión con que el 
m odo de concebir á  D ios trasciende y  penetra por to d a  la  v id a  de u n  
pueblo, ó la  que guardan  los más p rim ord iales teorem as del cálculo 
in fin itesim al ó la  m ecánica con la s  liltim as funciones del ingeniero  ó 
el a rqu itecto . E s ta  in so lub le  d iv is ión  procede de la  M etafísica y  la  
Teología usuales en las escuelas (al d is tin g u ir  en tre  las llam adas p ro 
piedades "m etafísicas ú  ontológicasn-de D ios y  sus propiedades “m o- 
ralesti), así como de la  L ógica tra d ic io n a l, cuya m ás a l ta  fó rm ula, en 
realidad y  á  pesar de su  con tra ria  asp iración , lia  ven ido  á  resum ir de 
insigne m anera H egel, a l m antener el vicioso y  abs trac to  dualism o 
entre la  extensión y  la  com prensión de los conceptos, p roclam ando 
así el concepto ser como e l absolutam ente pobre en cu a lid ad  ("el sór 
y  la  n ad a  son lo mismo r-), precisaraent'e por ser el prim ero en ca n tid a d  
yex tension . E sta  d o c trin a , que escinde la  re a lid a d  y  n iega im p líc ita  ó 
explícitam ente la  unidad (no la  m era conformidad) del pensam iento  
y  la .v id a , h ab ia  ha llado  s in  d uda en K a n t poderoso au x ilio , a l sepa
rar (aunque ménos rad icalm sn te  de lo  que muchos creen) la  razón  
"puran y  la  “p ráctica ,«  no obstante el nob le  a fan  con que com bate  
el que llam a “lugar comunn de que “u n a  cosa puede ser v erdadera  en

---  ;1
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del concepto del Derecho, aum enta el peligro de confundir 
dicho concepto, encam inado siempre al progreso y  pleni
tu d  de la vida, con nociones ju ríd icas positivas é históricas, 
abstraídas d é la s  instituciones existentes. H ay que evitar por 
tan to  este descamino; pero es errado tam bién el procedimien
to opuesto, en el cual se construye puram ente « ju rio ri la 
idea del Derecho, sin m ostrarla legitim ada en la historia y  en 
la  vida real (1). Si puede justificarse tal procedimiento en otras

teo n a jn o  sala,práctica{Fragm entos de Derecho natural): lugar 
com ún que no  es sin  em bargo m ás que u n a  aplicación in a d v e rtid a  y  
a l uso vulgar de aquella d u a lid ad  que caracteriza  á todo  el c ritic ism o 
en sus m últip les direcciones, desde ICant h as ta  Spencer.

A unque p r^ e in d ié ra m o s  de lo  que poco después d ice A hrens, a l 
pretender d is tin g u ir  en tre  "puros conceptos de razón., y  o tros que se 
refieren á la  p rác tica , la  expresión de que aqu í se sirve ("su m ás inm e
d ia to  carácter práctico..— ihren mehr v/nmittelbaren praJcéischen Cha- 
rakter) parece in d ic a r  en cierto  m odo, si no  esta d u a lid ad  insoluble, á  
lo  mónos una  d is tin c ió n  sem ejante, señalando  ideas "m ás in m ed ia ta 
m ente prácticasn que o tra s . Pero , s i esta calificación pud ie ra  m an 
tenerse, precisam ente se ria  ap licab le á la s  ideas m ás p rim aria s  y  su
periores; pues, co n tra  lo  que suele pensarse cuando , según el d icho de 
B acon "vemos sólo los árboles y  no  el bosque.., m ien tras  m ás ascende
m os en  lo que pudiéram os lla m a r la  je ra rqu ía  de la s  ideas, ta n ta  m a
yo r riqueza y  valo r p rác tico  hallam os: como h ay  m ás agua en a l ta  m ar 
que en la  o rilla .—A dem ás de esto, s i po r "carác te r m ás práctico., en
tendem os el de u n a  esfera m ás p a rticu la r  y  reduc ida , ta n  p rác tica  
como la s  dem ás, pero ménos ám plia  y  r ic a  po r su  m ism a lim itac ió n , 
seria d ifíc il conceder á la  idea de l Derecho p rim acía  sobre o tras  
m uchas: por ejemplo, la  de la  m o ra lid ad  ó la  del a rte , la s  cuales 
coexisten con aque lla , no "en to d a  sociedad m edianam ente o rd en a d a ,.* 
sino  en todo hom bre y  toda soc iedad .—{N. T.)

(1) S in  d uda que la  h is to ria  no  puede concebirse, después sobra 
to d o  de H egel, como u n  puro juego de factores accidentales y  a rb itra 
rio s , sino como u n a  m anifestación  real, consustancial con la  esencia 
m ism a de la s  cosas, que expresa siem pre en el con ten ido  de sus hechos. 
M as s i, como A hrens te rm inan tem en te  reconoce, no  puede sacarse de 
estos la  idea; si para  h a lla r la  en ellos se requiere llev a rla  ya  á su  encá
men icómo puede "leg itim ar,, la  h is to ria  d icha ideal C ierto , en la s  
in stituc iones p ositivas  se contiene D erecho; pero la  ex istencia , por 
ejem plo, de la  esclav itud , que ya  A ristó te les creyó suficientem ente "le-
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esferas científicas, donde se trate de puros conceptos de ra  
zon, es cuando menos exclusivo aplicado á  otros, que, como 
el del Derecho, conciernen inm ediatam ente á relaciones que 
siempre lian de sujetarse á norm a práctica. P or lo cual esta 
idea; fiase de la  Filosofía del Derecho, no defie ser dem ostra
da, sino m ostrada en  la experiencia, esto es, en la historia 
y  la vida real. Toda idea que, presum iendo de verdadero 
principio del Derecho, desconforme en los puntos esencia
les con la vida real, no podrá justificar su  pretension.

gitim adaii po r r e r la  ad m itid a  sin  excepción en su  tie m p o , ó la  de la  
pena de m uerte, que apenas comienza á desaparecer de los Códigos 
idefie im ponernos la  necesidad  de elevar am bos heclios a l carácter de 
verdaderas in stituc iones fundam entales y  esenciales p a ra  la  v id a  del 
Derecho en todos tiempos? tSerán legítim os el m atrim on io  u n ita r io , y 
n o  la  po ligam ia; la  an tropofag ia , ó el respeto á  la  vida? ¿Será todo 
esto , como M ontesquieu y  t r a s  él ilustres pensadores del positiv ism o 
h an  juzgado , asunto  de clim a, ó de raza , ó de cultura? E l term inan te  
sen tido  de A hrens, (véase po r ejemplo e l § . 2.'’) p ro testa  contra  esta 
in te rp re tac ión . Pero en este caso j,no se ria  m ás conveniente pensar que 
no hay  hecho s in  cansa, n i  causa puram ente acciden ta l y  sin  valo r 
esencial; que por ta n to , h a s ta  en la s  in stituc iones m ás co n tra ria s  á 
nuestro  presente grado de  desarro llo , se encierra u n a  idea , im  p rin c i
p io  rac ional, aunque no  siem pre rectam ente en tend ido  y  ap licado , y  
aiin  quizá desv irtuado  y  contrad icho  po r el m odo como se h a  p retend i
do hacerlo valer? Y a H egel, y  después con m ayor in sis tenc ia  el m ás alto  
representante que su  esp íritu  tiene hoy  en la  C iencia ju r íd ic a , Miche
le t (d eB erlin) en Filosofía del Derecho [FaUirrecht, e tc ., 1 .1 , prólo
go), h an  pro testado  con tra  l a  in te rp re tac ión  literal de la  " id en tid ad  
en tre lo rea l y  lo racional.n  A hora b ien , pava h a lla r  el fondo esencial 
y  rac ional de ta l  ó cual hecho, es fuerza saber d iscern ir ese fondo de 
la  m anera como en este aparece: m edian te  lo  cua l, en vez de leg itim ar 
la  h is to ria  á  la  filosofía, sucede precisam ente lo  co n tra rio , esto es; que 
la  filosofía dá  la  ún ica  m ed ida , p a ra , ap licad a  á lo s hechos (como crí- 
¿tcct, ó conocim iento filosóíico-liistórico), ju zg ar s i estos fueron ta les 
como debieron ser según entonces correspondia.

Por haber seguido otro cam ino, aunque no siem pre dándose c lara  
cuenta de ello suelen ser la s  construcciones de la  F iloso fía  del Dere
cho, m ás b ien  que lo  que su  nom bre prom ete, una  generalización de la s  
in stituc iones positivas, corregidas en m ayor ó m enor p a rte , según la s
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El método qae ha de seg-uirse en la  indagación filosófica 
del Derecho será, por consiguiente, el indicado por la esen
cia misma del concepto de éste. H ahrá de proceder inda
gando en la  conciencia este concepto y  pensamiento general, 
presente en ella, distinguiéndolo, analizándolo  en sus parti
culares elementos in tegrantes, y  comparando el concepto ha
llado por este análisis con los datos que la observación sensi
ble sum inistra respecto de las relaciones juríd icas. Pero tal 
concepto, psicológicam ente hallado, analitico (1), no lleva 
consigo g aran tía  a lg u n a  de su  legitim idad y  plenitud: ya 
que, en la consideración de las notas particulares del Derecho, 
pueden haber sido desatendidos elementos im portantes de 
éste, y  hasta  su fundam ento prim ero y  más profundo (2). Pero

determ inadas opiniones del au to r. T endencia esta v is ib le  aun  en la s  
m ás descabelladas u topias: porque la  u to p ia , en el fondo, no  es de la  
razón en v erdad  de donde procede ("u top ia  racionaln es co n trad ic to 
rio); sino de la  m ism a h is to ria , como en òdio  y  negación de ella  y  
para  apartarse to d o  lo m ás posible de los que estim a ex trav íos. N o es 
lugar este de e n tra r  á  d iscu tir  la  función que la  experiencia desem peña 
en la  form ación an a lítica  de  la  F ilo so fía  del Derecho; función  estn- 
cial é imprescindible', b as te  lo  d icho p a ra  in d ic a r  que no es la  que 
parece d a r á  entender nuestro  au to r.—(iV. T.)

(1) E l verdadero  concepto analítico  del Derecho no se fo rm a ex
clusiva, n i  aun  prim eram ente, determ inando en sus no tas  co n s titu ti
vas la  idea  que de aquel hallam os en la  conciencia: poi'que el an á lis is  
no  se reduce á  este proceso dialéctico, uno de  sus m om entos ta n  sólo. 
E l p rim er d a to  paya la  construcción reflexiva é inm ed ia ta  del cono
cim iento  ju ríd ico  no  es el puro pensamiento (la  idea); sino  la  percep
ción ob je tiva del Derecho como propiedad real n ues tra ; de donde 
Uego procede tam bién  la  consideración de la  id ea .—Véase, pues, cómo 
tam poco puede llam arse "psicológican esta investigación .— {N. T.)

(2) N o hay  necesidad alguna de suponer ta l  desatención para  
fu n d ar la  .exigencia del com plem ento sin tético  de esta indagación : 
exigencia que no  nace de  la  p o s ib ilid a d  de que el an á lis is  h ay a  sido 
defectuoso, lo  cual jam ás  p o d ría  corregir la  sín tesis (pues que esta se 
apoya precisam ente en los resu ltados ana lítico s, cuya inseguridad  v i
c ia r ía  y  dejaría  en el aire todo  ensayo deductivo; sobre que el proceso 
inm ed ia to , lleva  en sí su propio  crite rio  de certeza); sino del lím ite
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formando él Derecho u n  aspecto, entre otros, de las relaciones 
hum anas; dándose á la par con él otras esferas capitales en la 
vida, que tienen tam bién su común principio inmediato en la 
esencia del hom bre, síguese que ha  de ser éste concebido, no 
m eram ente en uno de los factores de su  naturaleza, en una 
relación ó en una de sus facultades, sino en la unidad é in te
gridad de su  sér, m irando á su  com pleta situación en el m un
do y  la vida; debiendo ser ahora en la plena totalidad de las 
relaciones hum anas, donde se m uestre aquella esfera parti
cu lar de estas á que el concepto del Derecho concierne. La di
versidad de método en la investigación de dicho concepto ha  
ocasionado principalm ente la variedad de escuelas en su F i
losofía; pues cada pun to  de partida y  cada camino que se 
adopte, ha  de llevar á un  térm ino diferente. El método exac
to y  completo ha  de enlazar en tre sí los diversos aspectos del 
objeto, para  llegar de este modo á concebirlo de la m anera 
m ás perfecta posible.

De la consideración precedente resu lta  que hemos de in 
vestigar el concepto del Derecho, ante todo psicológicam ente, 
derivándolo á este fin de la natu raleza del hombre.

s. 2.—Investigación psicológica del concepto del Derecho.

Si interrogam os á  nuestra  conciencia  sobre lo que enten
demos por Derecho, se m uestra ante todo este pensamiento

peculiar de este proceso, po r respecto (i la  idea del Derecho, como idea 
universal (y sohre-univerml). Pues el an á lis is  de la  conciencia nos 
adv ierte  sin  d u d a  que ta l  idea  se dá  en noso tros con estos caractères, 
im poniéndose á  nuestro  pensam iento; m as no que corresponda á ella 
o tro  objeto adecuado en la  rea lid ad , que nosotros m ismos. A sí, por 
ejem plo, ese anális is nos ensena que necesariam ente concebimos á D ios 
como sér ju s to ; m as no que esta concepción tenga o tra  rea lid ad  que 
la  que le  p resta  la  re a lid ad  de m i propio  pensam iento. P a ra  saber si 
hay  D ios y  s i el Derecho es una  de sus prop iedades, ese aná lis is  no 
b as ta .—(íT. T.)
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como u n  concepto nacido en nuestro  interior y  que excede de 
la  experiencia externa. Por m era abstracción de particulares 
relaciones ó instituciones determ inadas de la vida, no puede 
ser formado; pues el concepto, abstracto no se extiende le
gítim am ente m ás allá de la esfera de objetos de que ba  sido 
abstra ído , y  expresa sólo que u n a  cosa es de ta l ó cual m a
nera, mas no que deba, serlo. Pero m ediante la  idea del De
recho, presente en nosotros, nos atribuim os autoridad para  
ju z g a r  con ella relaciones actuales é instituciones de la  vida, 
y  exigimos en lo tanto  que varíen  y  m ejoren éstas según  lo 
p ida aquello que estim am os como Derecho. Tales exigen
cias, que nu estra  conciencia form ula en  razón de la idea de 
éste, presente en ella, no pueden ser desatendidas: porque 
brotan involuntariam ente en nu estra  intim idad, en. la cual se 
hacen valer; apareciendo según  esto el pensam iento del De
recho como u n  criterio superior dado en noso tros, con que 
juzgam os las relaciones de la vida. Pero tal pensam iento se 
dá  en nuestra  conciencia inm ediatam ente sólo en indeterm i
nada  generalidad: y  así los ju icios que bajo de él for
mulamos difieren tan to  unos de otros, que podría fácil
m ente llegarse á  colegir que no era u n a  idea prim itiva, pues 
de otro modo no habían  de ser tan  contradictorios éstos, 
cuya  diversidad y  oposición proceden realm ente de que m u
chas veces esa idea, dada con universalidad en nu estra  con
ciencia, no es elevada luego, m ediante reflexión é indaga
ción metódica, á  concepto absolutam ente determ inado según  
todag sus notas esenciales.

Si procedemos, por lo tan to , á  caracterizar con m ayor 
exactitud esta  idea, hallam os que. difiere  esencialm ente de 
otras análogas, presentes tam bién en nosotros, como son 
las de verdad y  belleza, en cuanto dice relación inm edia
ta , no con el conocer y  el sentir, sino con la n o lu n ta d  activa, 
siendo por consiguiente, ante todo, u n a  idea p ráctica  y  bio
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lógica. Sólo hay  u n a  idea, y  es precisam ente la  del bien 
moral que ha  de realizar voluntariam ente el hom bre, que se 
m uestre en ta l respecto inmediatam ente afin á la del Dere
cho: pudiéndose y a  deducir de este enlace la  consecuencia 
trascendental de que ambos principios, en cuanto  los h a  de 
realizar u n a  m isma facultad del espíritu , la  voluntad, poseen 
im portantes determinaciones comunes y  no pueden ser en sí 
mismos opuestos uno á otro.

Si consideramos ahora el pensam iento del Derecho p u r a 
m ente en s i  propio^ independientem ente de su  origen posi
ble y  de su  relación á  otras ideas, hallam os que expresa 
u n  determ inado modo como ha  de proceder la actividad en 
nuestra  conducta con los demás hom bres y  con nosotros mis
mos: toda vez que lianairios la exigencia de ob ra r .justamen- 
te  en ambos casos.

Verdad es que l9f<55Hiion-d6mun bstniia que el Derecho se 
refiere m eram ente á las relaciones m útuas de los hombres 
entre sí, y  que la conducta de cada cual consigo propio 
toca puram ente á la moral. Pero tal opinión contradice las 
exigencias internas que en nosotros hallam os: pues el len
g uaje  de todos los pueblos cultos dá ejemplo frecuente de 
ju icios en que se tra ta  de la conducta ju s ta  ó in justa  que tal 
ó cual hom bre tiene consigo mismo. Ahora bien, si es falsa 
la opinión com ún, ó lo es el juicio dado en nu estra  concien
cia, sólo cabe decidirlo ulteriorm ente, después de más pro
funda indagación. Por ahora, debemos circunscribirnos á  se
g u ir  fielmente las indicaciones que en  nosotros mismos ha
llamos.

El Derecho, pues, en tanto  que norm a de la actividad, de 
nuestros actos, es concepto que expresa una relación, á  sa
ber, la  relación de nuestra  actividad con un  determinado 
objeto. Es, pues, concepto re la tivo , no de propiedad sim
ple, n i tampoco idea de algo absoluto ó infinito, pues que



2 6 IN V E S T II . D EL CONCEPTO DEL D E E .

si 'bien tiene quizá su  origen suprem o en el Sér infinito y  
absoluto, expresa, sin em bargo, sólo relaciones finitas y  con
dicionales (1).

Atendiendo ahora á  la Índole propia, de la relación que 
con la voz «Derecho» designam os, advertimos que se indica 
siempre con este térm ino con form idad  en u n a  relación, toda 
vez que donde aquella falta, tampoco cabe hab lar de Dere
cho. Es com ún, sin em bargo, este carácter del Derecho k  
otras ideas: pues tam bién expresa, por ejemplo, la  verdad una 
conformidad ó ecuación entre nuestro pensam iento y  su 
objeto; luego ha  de haber u n a  no ta  diferencial todavia, 
y  se m uestra  en que el Derecho no expresa, como la ver
dad, adecuación de conocim iento, correspondencia de nues
tro pensar con el objeto pensado; sino al contrario, u n a  con
formidad de nu estra  conducía (en hacer ü  omitir) con las 
relaciones de la vida.

De estas notas del concepto del Derecho, ta l como lo ha
llamos en la conciencia, se sigue ya. el corolario im portante 
de que aquel se refiere á  relaciones reales, objetivas  como se 
dice; y  que la voluntad, ó m ás determ inadam ente la liber
tad , es ciertam ente la facultad subjetiva que lo realiza,_ de
biéndose reg ir y  determ inar al efecto por tales relaciones.

No es, pues, la  m era voluntad ó la libertad la que crea el 
Derecho, cuyo fundam ento propio lo constituyen las expre
sadas relaciones de la  vida hum ana, que h an  de ser indaga-

(1) E l  m odo de expresarse aqo l Alireiis p o d ria  d a r  lu g a r á  que a l
guno entendiese que el Derecho, por in d ica r  u n a  relación, no puede 
ser estim ado como absohito, y v in iese á  caer así en aquel sofisma en 
que, jugando  del vocablo, cayó tam bién  algún d is tin g u id o  o rad o r de 
nuestro  P arlam en to , m o tivando  contundente  rép lica  del S r. D . N ico
lá s  Salm erón. (V. su Discitrso sobre la Internacional, pronuncia
do en la s  Córtes de  1872.)—Pero u n  concepto de  relación, esto es, 
cuyo objeto, cuyo contenido consiste en u n a  relación , no  es por esto 
u n  concepto relativo (condicional), pudiendo  ser ta n  abso lu to  como 
cualquiera o tro .—{N. T.)
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das prèviam ente para  que la voluntad del individuo ó de la 
sociedad pueda luego obrar en conformidad con ellas. E n  el 
concepto hasta  aquí expuesto, se m uestra, por tanto, u n  ele
m ento objetivo  y  un  elemento sub jetivo :  el primero, en las 
relaciones mismas de la vida; e l segundo, en la libre acción 
de la voluntad m ediante que se determ inan y  trasform an es
tas relaciones. N inguno de estos elem entos debe desestimarse 
en la Ciencia del Derecho. Si se desconoce el primero, aparece 
éste como simple producto de la  arbitrariedad, ó sea, de 
u n a  libertad privada de sustancia y  de ley; y  el principio y  
relaciones ju ríd icas quedarían abandonados á  u n a  capricho
sa é interm inable m udanza, siempre oscilante. Y si se pres
cinde del elemento subjetivo, se trasform a aquel principio en 
una fuerza puram ente física y  ciega, y  sus relaciones en u n  
yugo  que no hay  medio de evitar, y  que vá  pasando de ge
neración en generación para conservar todas las cosas en la 
m ism a len ta  m archa. Es, pues, la libertad como la fuerza y 
poder para  la viva información del Derecho; mas para  ella 
existe u n a  reg la , u n a  norm a, arraigada en las relaciones m is
mas, de las cuales debe derivarse y  en  las cuales está llam ada 
á  m antener órden. Si ahora condensamos en u n a  ojeada re 
trospectiva, que nos abra á la vez u lterior camino, los ele
m entos hallados en el análisis psicológico, podremos expo
ner el concepto del Derecho como el de un a  norm a que ex 
p re sa  la  co n fo rm id a d  de la conducta lib re  ó del uso de la 
lib er ta d  en las relaciones de la v id a  hum ana.

De n in g ú n  modo es, sin em bargo, suficiente este concep
to, que carece todavia de claridad y  precisión. Conocemos 
desde luego la facultad que h a  de realizar el Derecho, esto 
es, la  voluntad, la  libertad; pero aún  no hemos indagado 
exactam ente en qué consistan las m encionadas relaciones, 
que son su causa y  contenido, n i poseemos aún clara idea 
de aquello en que h a  de consistir la conformidad, que supo-
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ne  u n  criterio superior según  el cual juzgarla . Estos dos im 
portantes puntos sólo pueden aclararse si nos aplicamos á 
considerar el sér y  vida del hom bre en  el todo y  como en 
conjunto: pues dichas relaciones varias se hallan  funda
das, al ménos por un  lado, en  la naturaleza hum ana, y  la 
conformidad con ellas por fuerza ha  de determ inarse según  
u n  fin de nuestra  vida.

3.—Desenvolvimiento ulterior del concepto del Derecho, 
desde la naturaleza humana.

A . — R e j l e x i o n  p r e l i m i n a r .

El resultado á que la consideración psicológica anterior 
nos ha conducido, á  saber, que para  llegar á u n  m ás profun
do conocimiento del Derecho es preciso atender é indagar la 
esencia ó naturaleza hum ana, no es producto de la F ilosoña 
del Derecho novísim a, antes bien lo alcanzó y a  la  an tig ü e
dad. P la tó n  y  A ristó te le s  fundaron sus doctrinas ju ríd icas 
y  políticas en su concepción del hom bre; Cicerón  (1) hace 
referencias frecuentes á  este fundamento; y  las nuevas teo
rías filosóficas de los tres siglos últim os representan sólo 
u n  progreso m ayor, ^n tanto  que aspiran á  m ostrar m ás 
exactam ente cómo, de g né  m anera  h a  de ser derivado el De
recho de la naturaleza hum ana. Lo cual es el problem a ca
pital inmediato y  el punto ’en que principia la divergencia de 
los distintos sistem as filosófico-jurídicos, que se apartan 
luego  más y  m ás cada vez unos de otros, y  cuya diversidad 
preciso es reconocer que nace del exclusivismo con que casi

(1) De leg. I. C. G. "Natura juris explicauda est nobis, eaque ab 
hominis repetepda naturan; y en sus dos obras de leg. y de officis, en 
todas las cuestiones capitales se refiere y apela siempre á la doctri
na filosófica del hombre.

*v '.'1
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todos lian  considerado al hombre sólo en uno de sus aspee 
tos, desde un punto  de vista determinado, por lo que encier
ran  cada uno de ellos su  parte de verdad sin d u d a , pero es
tablecida usualm ente con sum a estrechez de m iras.

Así se h a  querido deducir el Derecho y  el Estado jurídico, 
ya  de particulares te%dencias de la naturaleza lium ana, «del 
in s tin to  egoísta ó desinteresado de socia.bilidad-!> ( Grocio, 
P n ffe n d o rJ ) , ya  de la necesidad de u n a  vida social, á que 
dé seguridad u n  poder fuerte (H o ih es), o ra de u n  particu 
lar fin de la vida, sea éste el de \z.perfeccion  ó el del bienestar  
y  \2. fe l ic id a d  (L e i in i tz ,  W o lf) ,  ora del fin com ún de la  co
existencia de la libertad de todos (K a ñ t) . Ó tam bién, cuando 
se reconoció que tales teorías, en especial la últim a, no ha
bían hecho com prender n i lograban  explicar la  realidad de 
la vida, se afirmó en cambio que el Derecho, n i procedía de 
u n  supuesto estado de naturaleza, n i era deducible apr%or% 
de principios generales; sino que h ay  que concebirlo en su 
evolución sucesiva, como un  verdadero concepto histórico, 
cuyo progreso vá  siempre unido al de la vida de los pueblos. 
Otros, finalm ente, con u n  sentido ético-religioso, h an  pre
tendido que habiendo dado el Cristianismo la enseñanza m ás 
profunda sobre la naturaleza hum ana y  producido la trasfor- 
macion m ás radical en la  vida de los pueblos modernos, 
siendo constantem ente el elemento m ás im portante á  tra
vés de la historia, debe buscarse en  la  doctrina cristiana de 
la esencia y  vida del hom bre el fundam ento p ara  la Eilosofía 

del Derecho.
Estas diversas teorías hacen resalta r incontrovertible- 

m ente puntos de vista más 6 m énos profundos; pero en 
unas, se incurre desde el principio en parcialidad exclusiva; 
en otras, se cae en ella, dentro y a  del desenvolvimiento del 
sistema; y  se llega en todas á u n a  concepción siempre m ás ó 
ménos estreclia del Derecho. Un concepto c a M  de éste sólo
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se alcanza en lo posible cuando se estudia al hom bre en la 
uni'dad  é in teg r id a d  de su  sér, de su  vida y  de los fines pro
pios de ella y  se determ ina según  esto el Derecho en todos 
sus diversos elementos. Tratem os de lograr este resultado.

B .— D educción d e l Derecho.

Si el hom bre atiende al lu g a r que en el órden universal 
le está asignado y  á  la totalidad de los fenómenos de su  vida, 
se ve, al p ar de todo sér finito, condicionado hácia todas 
direcciones: pues que en n in g ú n  respecto ni en  esfera a lg u 
na  de la vida se b asta  á  sí propio; y  aun  la m isma riqueza de 
dotes y  fuerzas que le caracteriza, aum enta todavía esta de
pendencia y  la necesidad de u n  auxilio con el que pueda 
desenvolver aquellas interiores aptitudes. Mas, de otro lado, 
reconoce el hom bre en  sí propio una facultad, u n  poder, tanto 
para  presentir, creer y  conocer lo in fin ito  y  'absoluto., como 
para d irigir y  determ inar tam bién su voluntad en su- vista; 
á  fin de ensanchar constantem ente y  en parte vencer los 
límites de su  naturaleza, de com pletar su insuficiencia, y  en 
sum a, de suprim ir, hasta  donde sea posible, m ediante el apro
vechamiento de dichas condiciones, su misma condicionali- 
dad. Esta facultad se dá en cada hom bre, sépalo ó no, en su 
perior ó inferior grado, anunciándose en  la aspiración de ex
tender sin interrupción el límite de su saber y  de su  activi
dad; y  m ientras más progresa, tanto m ás claram ente percibe 
el increm ento de su fuerza y  de su capacidad para  abrazar en 
sí cada vez m ás ám pliam ente m ayor núm ero de objetos: de 
suerte que al fortificar su interior energía, se acrece al par 
su  receptividad.

Semejante poder y  tendencia, que excede de todo lo condi
cional y  limitado, no puede explicarse por la natu raleza del 
hombre como sér finito, por donde atestigua la  existencia é
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influjo en  el espíritu  lium aao de u n  sér infinito y  absoluto, 
esto es, de D io s  y  lo divino. El poder suprem o y  caracterís
tico del hom bre se llam a la razón, que h a  de concebirse 
como la luz superior y  como el ^rgano de la Divinidad. 
El hom bre es un  sér racional: y  es la razón lo que le eleva, 
en  la unidad de su sér y  en todas sus relaciones, faculta
des y  ñ ierzas, á un  grado superior en' el órden de las exis
tencias. Por la razón, es el hom bre persona: pues m ediante 
lo divino, es u n  sér p a r a  s i  y  fin de sí propio. Por la razón, 
se.levanta en pensar y  conocer sobre la esfera de lo sensible, 
contem plando en las ideas  lo infinito y  absoluto y  las supre
m as relaciones de la realidad y  la vida. Por la  razón, es y  
llega á ser el hom bre libre, elevando de ig u a l modo su  vo
lun tad  sobre lo m udable, y  conservando poder para determ i
narse seg ú n  las ideas de lo verdadero lo bueno.

Ofrécese, pues, el hom bre bajo u n  dohU  aspecto: como 
finito y  universalm ente condicionado, por una parte; al par 
que reside en él un principio infinito y  absoluto, que se 
m anifiesta como fuerza superior de aspiración y  de vida.

E sta oposición que en  la conciencia hallam os entre nues
tra  existencia, siempre finita, y  lo que exige ese principio 
suprem o, se concilia y  resuelve al proponerse el hom bre 
mismo librem ente u n  J in  p a ra  su  r id a , que realizar inm e
diatam ente por sí propio sobre la base de su  existencia actual 
en u n  porvenir m ás ó ménos próximo. El J in  une lo limitado 
y  lo ilimitado en el hombre: pues lo que él no es en u n  mo
mento dado debe lleg a r á serlo. Por el fin, enlaza su presente 
con su porvenir, el cual se presenta ante él como infinito, por 
serlo los fines mismos de la vida hum ana, que no pueden rea
lizarse plenam ente en tiempo alguno determinado, en u n a  
vida finita, por rica que la  pensemos.

Investiguem os ahora en qué  consiste el J in  de la r id a  h u 
m ana. El fin es suprem am ente uno, si bien se organiza luego

• V- ■ •'
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en muctios fines particulares. El fin imo  y  totaX de la vida del 
hom bre sólo puede ser la perfecc ió n  de su  sér, la  com pleta 
información de su esencia, en tanto  que cultiva todas sus 
facultades y  fuerzas m ediante ese poder de lo infinito y  di
vino que en  él se dá, tom ando del fondo inagotable de la rea
lidad y  de la vida y  apropiándose lo que le falta: con lo cual 
se completa, llena su  vida y  realiza ese fin. La vida hum ana 
es por lo tanto  y  debe perpètuam ente ser u n a  constante aspi
ración del hom bre á  in tegrarse, á  rea lizarse , k  perfecc io n a r
se, á  com pletarse. Tal es, pues, el fin im o, to ta l, perm anente 
de la  vida, el verdadero fin de la H um anidad.

Pero este fin uno se realiza en direcciones diversas, que 
m otivan su  distinción en p a r ticu la re s  f in e s  capita les, cada 
cual con su  carácter específico; pero todos unidos tan  ín tim a 
y  solidariamente, que no cabe concebir cualquiera de ellos, 
sin  referirlo á  todos los demás.

Supremamente, se com pleta el hom bre m ediante su  unión 
con D ios  por la re lig ió n  ( la  in tim idad , en D io s). E n  ella se 
une é intim a el hom bre en la  total in tegridad de su  persona  
con la Personalidad suprem a, esto es, con el Sér absoluto y  
fundam entalm ente conscio, que no sólo inform a necesa
riam ente el m undo como esp íritu  ó alm a de él, sino que 
lo gobierna y  dirige los destinos hum anos como Providencia 
sábia: pues no es dado concebir religión a lguna, seg ú n  su 
propia y  legítim a idea, allí donde se identifica áD ios con el 
.mundo ó con la Hum anidad.

Consideremos ahora al hom bre determ inándose en par
ticular, realizando sus diversas facultades especiales, el p e n 
sa r  y  conocer, el s e n t ir  y  el querer.

En cuanto al prim ero, el hom bre se perfecciona en todas 
las diversas esferas de la realidad y  de la vida por la  ciencia, 
en el acuerdo del pensam iento con aquella, esto es, en  la ver
dad. La ciencia se diferencia orgánicam ente por su  parte.
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según  las diversas especies de objetos y  las distin tas fuentes 
de conocimiento, en  u n  sistem a de ciencias particulares.

M ientras que abraza la ciencia lo m ás ó m énos general en 
conceptos, y  lo infinito y  absoluto en las ideas, aspira el arte  
á expresar éstas y  aquellos en una forma apropiada, ora sea 
predom inantem ente espiritual, ora m aterial, m ediante el au 
xilio de l^ fa n fa s ia  individualizadora y  del sentim iento^  que 
recibe lo particular en  el todo á que corresponde. El a rte  se 
distingue luego en hello^ cuando su  fin propio es la forma 
pu ra  como expresión de u n a  idea determ inada, y  útil^  cuan
do por la aplicación de conceptos, leyes y  fuerzas genera
les, especialmente en la esfera de la Naturaleza, crea pro
ductos destinados á  servir á otro fin.

Ciencia y  arte en relación al hom bre como sér finito y  
perfectible m ediante el propio cultivo de sus facultades, se 
unen en  la in s tm c c io n  6 enseñanza  y  más íntim am ente en  la 
educación.

Religión, ciencia, arte (bello o útil) y  educación fian á la 
vida hum ana su  fondo y  contenido, sin que en ella haya  nada 
que, por lo que toca á  éste, no pertenezca á la  esfera de la 
religión, que funda y  establece el lazo m ás íntim o y  supre
mo de la vida, ó á  la  de la ciencia, por la que es abrazada la 
realidad entera en el conocer y  pensar, ó á  la  del arte, que 
inform a la plenitud interior de la vida en belleza ó utilidad, ó 
finalm ente, á la  de la educación, con la cual se desenvuelve 
y  perfecciona continuam ente el hom bre en la in tegridad de 
su  naturaleza.

Pero este fondo ó contenido de la vida debe ser conside
rado como realizándose en  ella m ediante el poder causal de 
la voluntad. Surge entonces el concepto del bien, que no im
plica n in g ú n  objeto nuevo, sino que expresa sólo la in tegri
dad de lo que en: la  vida h a  de realizarse por la libre causali
dad del hombre, esto es, el fin uno de aquella, al que se

4
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refieren todos los indicados fines particulares. De aquí el 
organism o del bien, en correspondencia con el de ese fin. 
Como Men suprem o, aparece Dios, en tanto  que la voluntad, 
en  religiosa elevación bácia Él, tiende á  encarnar lo divino 
en la vida. L a ciencia y  el arte form an los dos órdenes del 
bien, que se completan y  auxilian m ùtuam ente, y  la educa
ción  comprende al hom bre mismo’ como u n  H en  sujeto á 
continuo progreso. El bien, en relación inm ediata y  preferen
te al sentim iento, constituye la fe l ic id a d ,  cuyo fin es pues el 
del bien mismo, y  cuyos fines particulares corresponden p re
cisamente à los de éste.

Pero el bien, que es en  sí uno, que forma la  unidad del fin 
hum ano y  es recibido en la unidad del sentim iento de los 
hom bres, se realiza por la voluntad de éstos de dos modos, en 
dos sentidos, que reflejan los dos aspectos de su  naturaleza: el 
absoluto é infinito y  el finito y  condicional. Fundados éstos 
en la esencia del hom bre, dados en su  sér, s íguense necesa
riam ente de ellos para la efectuación del bien dos direccio
nes adecuadas, las cuales, á  pesar de su distinción, deben ar
monizarse y  unificarse de nuevo. H a d e  ser, p u es, el bien 
realizado, tanto  incondicionalm ente, como absoluto en  su 
fundam ento suprem o y  divino, cuanto seg ú n  las circuns
tancias de que depende en las relaciones finitas y  condicio
nales de la vida {!). Estas dos m aneras de realizarse el bien

(1) P arecería colegirse de esta  m anera de fu n d a r  la  d is tin c ió n  en
tre  la  m o ra lid ad  y  el Derecho, que éste no  es ta n  abso lu to  ó incond i
cional m  su naturaleza como aquella, y  que la  m o ra lid ad  en cam bio 
no  está' som etida, a l p a r  del Derecho, á  idén tica  m odificación y  cam bio 

su desarrollo. T a l punto  de v is ta  es hoy  com pletam ente in ad m isi"  
b le . E l positiv ism o  h a  in ten tad o  restablecer este elem ento progresivo 
de la  m o ra lid ad , aunque negando {queriendo n egar, m ás b ien) su ca
rác ter abso lu to : cosa to d a v ía  inherente po r lo  com ún á  to d a  p ro testa  
y  reacción en p ró  de algún princip io  desestim ado. A h ren sy a  an tes  (§. 2, 
pág . 25) h ab ía  in s is tid o  en que el Derecho "no es id ea  de algo absoluto  
óinfin ito :ii sobre lo  cua l, nos referim os á  la  no ta  d é la  pág. 26.— (¿V. T.)

\
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son verdaderas modalidades suyas, formas con que aparece 
y  se m uestra: en sum a, him&s fo rm a le s ;  m ientras que los 
antes señalados, y  que constituyen propiam ente el fondo del 
bien, pueden ser llam ados hienes m a teria les. Los bienes for
males ó formas de realización del bien, u n a  de las cuales dá 
testimonio y  expresión de la incondicionaiidad del bien en  sí 
mismo y  para  la voluntad del hom bre, y  la otra responde al 
carácter condicional del bien en estos respectos, son la mo
ra lid a d  y  el Derecho, como vamos á  m ostrar ahora m ás de
term inadam ente (1).
• 1. La m ora lidad  es aquel modo de obrar en que el hom
bre realiza el bien p u r a  y  absolutam ente p o r  e l bien m ism o. 
Mérito es, á  la  verdad, de K ant haber hecho .reconocer la- 
incondicionalidad y  pureza del principio ó motivo m oral, que 
no llegó con todo á  concebir en su  verdadero fundam ento, al 
suponerlo mero precepto de la conciencia, («imperativo cate
górico»),sin ulteribrexplicacion posible: la cual, sin em bargo, 
es presente y  manifiesta en  el hecho de que el hom bre, au n -

(1) E sta  clasificacioa de los fines hum anos presenta alguna d iv e r
gencia con o tras  del m ism o A lirens (v. g ., en su  Dtr.. nat. 1863) y 
aparece desde luego, por lo  m énos, insuficientem ente m o tiv ad a .—E l 
a r te , po r ejem plo,-en su  ám p lia  é ín teg ra  acepción (no como a r te  es
tético) no  es ciertam ente u n  fin material, no constituye u n  género es
pecial de obras, no form a p a rte  en sum a del fondo y  conten ido  de  la  
v ida : ob rar artísticam en te  no  es hacer ta les  ó cuales cosas, sino  hacer
la s  de un cierto modo. E l  a r te  es, pues, u n a  form a de  la  ac tiv id ad  ra 
cional en todos sus grados y  esferas: u n  fin formal de la  v id a .—L a  re 
lig ión  debe tam bién  inc lu irse , con la  m o ra lid ad  y  el Derecho, en  este 
m ism o órden, a l cual corresponden no ménos la  belleza (el fin de rea
liz a r  nuestra  v id a  y  o b rar estéticam ente, ó sea de una  m anera acaba
d a , orgánica,-rítm ica, poética), así como la  educación y la  enseñanza. 
—O tra  cosa es, v . g ., la  a c tiv id a d  económ ica ó in d u s tria l (en su  ám - 
p lio  sentido), que sin  em bargo no h a lla  o tra  cab ida en la  clasificación 
del tex to , sino como u iia  de la s  especies del arte : m odo de ver com ún 
hoy  todav ía , pero que no ha  debido el au to r consagrar con su au to ri
d a d  en ta n  im portan te  ocasión.—(i\^. T.)
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que finito y  condicionado, tiene, m erced á  la fuerza divina de 
la  razón, el poder de recibir á  Dios y  lo divino en el conoci
miento como verdad absoluta y  en la voluntad como bien 
supremo, libre de toda condición, y  de adquirir y  m antener 
la  convicción de que todo bien, por ser procedente de Dios, 
ba  de ser querido y  realizado como cosa divina y  absoluta 
por tanto. Tal es el fundam ento de la pureza del motivo, en 
que consiste la  moralidad, por la cual se m uestra  el hom 
bre en su  conducta sem ejante á  Dios. Al modo que Éste 
realiza el bien incondicionalm ente en su vida in fin ita , así 
puede y  debe el hom bre, en la  suya lim itada, hacer valer en  
sí propio la fuerza que le asiste para  realizar el bien por el 
bien mismo.

De aquí que deba distinguirse sin duda el bien del bien 
m oral. Bien, en' general, se dice de todo lo que es esencial 
en la  vida, lo que forma y  sirve para  realizar un  fin de ésta. 
Un hombre puede hacerse á  sí mismo y  á  otros m ucho bien, 
ayudar á los demás, apropiarse diversos bienes psíquicos; 
pero si p resta  tal auxilio sin am or y  pu ra  benevolencia, por- 
el bien parecer ó por otro interés cualquiera; si no le mueve 
en la  adquisición de esos bienes, y a  el anhelo por ellos, si 
son absolutos, como la religión, la  ciencia y  el arte bello: 
ya, de ser relativos, el propósito de aplicarlos á  la prosecu
ción de un  fin racional, no es m oral su  conducta, n i el bien 
que realiza y  los bienes qup adquiere tienen para  él aquel 
mérito y  valor superiores que sólo pueden recibir de esos 
motivos. Ahora, la intención m oral se llam a virt% d, cuando 
m ueve perm anentem ente al hom bre á  la práctica del bien. 
Como éste, hácia el cual se dirige, es la v irtud prim eram ente 
una  y  abraza y  determ ínala vida entera del hom bre en todas 
sus direcciones; péro luego se distingue y  organiza, por 
u n a  parte, según  los diversos bienes capitales ó fines de la 
vida, manifestándose, en la religión, como piedad, devoción.
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resignación, etc.; en la ciencia, como am or á la verdad y  ve
racidad; en el arte bello, como sentido y  práctica noble y  ar
m oniosa de la p u ra  belleza; en el arte útil (la industria en 
sus diversas ramas), como dominio, dirección y  moderación 
úe las fuerzas naturales de la vida para  la  realización de sus 
fines prim arios; en la  educación, finalm ente, como perfeccio
nam iento constante de sí mismo y  solicitud para procurar 
el de los otros. A tales virtudes, determ inadas en.razón délos 
fines objetivos de la vida, se unen  las que proceden de las 
relaciones personales subjetivas, el am or, la  fidelidad, la  be
nevolencia y  otras. Pero todas las virtudes han  de sostener
se en  el poder y  aspiración totales al bien divino, y  concer
tarse arm oniosam ente para  fortalecerse unas á otras. La doc
trin a  de la moralidad, en cuanto expresa á ésta en su m ani
festación perm anente es, por lo tanto, d ocirm a  de la v ir tu d ,  
<5 Moraly en el sentido indicado.

Opónese á  la m oralidad, siquiera concuerda con ella en 
u n  concepto superior total, otro cuyo claro reconocimiento 
lia ofrecido hasta  ahora dificultad m ayor, por no referirse 
tan  sencillam ente como la  m oralidad sólo al puro propósito 
é intención del bien; diciendo por el contrario relación á  las 
condiciones variadas de que depende la  realización de éste, y  
exigiendo, en lo tanto , la  indagación y  estimación de las 
m últiples relaciones de la  vida en  que aquella ha de teher 
cum plimiento. Y sin em bargo, este concepto, referente á  la 
m anera tan  diversamente condicional de realizarse el bien 
en las relaciones finitas de la vida hum ana, es de tal impor
tancia  práctica, que, si la ciencia lo desconociera en su  sig 
nificación ó en la plenitud de su  contenido, lo aplicaría sin 
duda el instinto racional de los pueblos, movido iior la fuerza 
de u n a  necesidad ineludible.

Pero, asi la  ciencia como la vida, han  reconocido en este 
concepto el del Derecho, lo cual vam os á  probar ahora m ás
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detenidam ente, determ inándolo con m ayor exactitud y  de
m ostrándolo en su realidad efectiva.

2. Según la deducción antropológica y  ética que del De
recho acabam os de hacer, m ostrándolo dado en nu estra  na
turaleza y  en el bien que comprende los fines varios de la 
vida, debe ser aquel concebido en prim er térm ino como el 
todo de las condiciones qne ha  de p res ta r  la  n o lun tad  hum a
n a  p a ra  la rea lización  de losJines racionales de la  n id a , 6  
m ás brevem ente, el todo de condiciones para  la vida racio
nal (esto es, m oralm ente buena) del individuo y  de la socie
dad hum ana. Tres elem entos capitales en tran  en este con
cepto; el fin racional de la vida, dado en el bien m oral, es 
el elemento ohjetino; el sub jetivo , que lo constituye la  vo
lun tad  del hombre; y  la relación  entre ambos, ó sea la con
dición, que en sí m isma, como dada en razón del fin, es ob
je tiv a  tam bién, pero tiene en la  voluntad, que h a  de prestar
la, un  punto  de partida subjetivo. De suerte que el Derecho, 
si ha  de consistir en esta condicionalidad, tanto  es principio 
objetivo como subjetivo.

Entre estos elementos, el concepto de la condición es el 
que, atendida su  m ayor im portancia para  el Derecho, debe 
determ inarse m ás al por m enor, y  distinguirlo de sus con
ceptos afines: causa medio.

Condición, en general, es todo aquello que determina la  
existencia ó la eficacia de otra cosa cualquiera. Pero en la  
Ciencia jurídica entran sólo (1) aquellas condiciones que ha de ’ 
poner la voluntad hum ana, no las independientes de ésta, '

( 1 ) "D irec ta  ó inm ediataineutei-, debe añadirse: pues, m ed iatam en
te , á  saber, m ed ian te  éstas, en tran  aquellas tam bién , y  en tra n  siem 
pre. Ejem plo de  ello nos ofrece el derecho de propiedad , cuyo objeto 
in m ed ia to  son nuestros actos, en verdad , el aprovecham iento de la s  
fuerzas de la  N atu ra leza; pero cuyo objeto m ediato  son po r lo  mismo 
estas fuerzas, como fuentes de bienes y  m edios para  la  v id a  hum a
na .—(iV. y .)
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exteriores á la  esfera de acción del hom bre y  que prestan  
Dios y  la  N aturaleza para  la existencia y  vida de la H um ani
dad. Condición, por lo tanto, en  el Derecho (1), es aquello de 
que depende la  acción individual y  social, en tanto  que se 
refiere á  fines de vida racionales, m oralm ente buenos.

No h a  de confundirse el concepto de condición con el de 
medio. Es medio en general todo bien relativo que se requiere 
para  la realización de otro, puesto como fin. Lo reg u la r es 
que los bienes inferiores sirvan de medio p ára lo s  superiores, 
po^ más que, en el orgánico encadenam iento y  recíproco in 
flujo de todos los bienes, valen los superiores, en un  respecto 
al m énos, de medio para  los subordinados: la ciencia y  la mo
ralidad, por ejemplo, para  la  adquisición y  conservación de 
los bienes m ateriales inferiores de la esfera económica. En 
todo caso, el concepto de medio im plica solamente u n a  p u ra  
relación (objetiva) de un  bien á  otro; el de condición^ 
por su  parte , no expresa más que la  relación in terna fo r m a l  
de dependencia de u n  bien respecto de otro, y  alude en  lo 
tanto  á  u n a  actividad ulterior, que la  ha  de hacer efectiva. 
Por lo cual, al exigir que el Derecho, ó el Estado como su  ins
titución, preste las condiciones para  el cum plim iento de los 
fines racionales, no se pretende que el Estado mismo haya

(1) E l concepto general filosófico-jnrídico de la  condición ee m ás 
com prensivo  que el que el Derecho positivo  suele d arle  en sen tido  de 
determ inación  coordenada y  con jun ta  (co-determ inaeion, Nebenbe- 
Ktimmung) en u n  asun to  ó negocio. Pero , aun  en el m ism o Derecho po
s itiv o , se en tiende tam bién  este concepto de u n  m odo m ásám p lio , ex
p licándo lo , como acertadam en te  n o tan  en tre o tros S eufpert (Der, 
práctico de las Pandectas—praktisches Pandectenrecht^ i .  §. 76), o tras 
m o d a lid ad es , y  aun  todas la s  determ inaciones inm ed ia tas de u n  asun
to  ju ríd ico  y, en general, todos aquellos supuestos que d an  ta l  carácter 
ju r íd ic o  á los actos ó á la s  relaciones. E s ta  concepción es enteram en
te  conform e á  la  idea  filosófica: pires el determ inan te  es siem pre el su- 
piresto del determ inado: aquello  que se requi&'c p a ra  que el determ i
n ad o  sea.
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de ser quien procure los medios necesarios al efecto; sino 
que debe indicarlos como exigencia esencial para  la acti
vidad hum ana en los diversos órdenes de la vida (1). El medio, 
pues, está  siempre dado en a lg u n a  cosa; m ientras que la 
condición deúota sólo la suposición, la  necesidad  de que una 
cosa exista, para que exista o tra. Por lo cual se explica cla
ram ente que en el Derecho se com prendan exigencias que 
constituyen facultades, derechos para la persona que exige, 
y  obligaciones, deberes para la  que ha  de prestarlas. Im por- 
ta,_pues, así en el Derecho privado como en el público, que la  
condición, si bien se refiere al medio, no se confunda con 
éste (2).

Tampoco se h a  de tom ar el concepto de condición por el 
de cansa. L a condición en sí m isma sólo hace posible aquello 
que se realiza en v irtud  de u n a  causa presente y a  ó fu tu ra . 
De aquí que, al pretender el Derecho que se presten  á  los in -

(1) L a  d is tiuc ion  é n tre lo s  conceptos de  m edio y  condición está, 
s in  d uda en que el prim ero expresa u n a  relación m a teria l ó de fondo, 
y  e l segundo u n a  relación form al; pero am bos son inseparables; de 
suerte  que ja m á s  puede haber m edio que n o  sea condición. Así „pres
t a r  condicionesii para  u n  fin sin  “p rocurar m ediosu es ta n  inconcebible 
com o p resta r medios s in  cum plir fines: pues s i b ien  estos dos con
ceptos son en sí diferentes, nada 'D bsta  su  d iferencia p a ra  que expre
sen dos reZacioww d is t in ta s  de un  m ism o, absolutam ente un  m ism o 
térm ino.—(A . T.)

(2) E n  a n te r io r^  ediciones de m i Filosofia del Derecho, se ha  a ñ a 
d id o  á veces el concepto de  m edio a l de condición, p a ra  deno tar el 
contenido rea l ó m a te ria l de ésta: lo  cual h a  conducido á  m alas in 
terpretac iones, pues m uchos se han  a ten ido , en lugar del concepto 
preciso de condición , a i de m edio, sacando luego consecuencias falsas 
de l princip io  del D erecho. E n  es ta  m ala  in te ligencia  de  la  id ea  de 
condición, apenas discvilpable en hom bres de la  profesión, descansa 
especialm ente la  polém ica que algunos ju risconsu lto s  ita lia n o s  h an  
suscitado  en  los ú ltim os tiem pos co n tra  m i F ilosofía  del D erecho; á 
pesar de que en la  4.** edición alem ana de 1852 y  en la  4.® francesa de 
1853 se hab ia  ev itado  esta  ocasión posible de  sem ejantes in te rp re ta 
ciones.
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divíduos y  sociedades las condiciones de su vida racional, no 
pide en  modo alguno que se les dé, sin cooperación por su 
parte, cuanto les sea necesario para  dichos fines; sino tan  
solam ente que se les Im^o^posible el realizar y  cum plir éstos, 
m ediante su  prop ia  causalidad y  esfuerzo (1). Sólo aquello 
que no pueden efectuar por sí mismos los individuos y  so
ciedades particu lares, es lo que debe facilitárseles m ediante 
la  ayuda, el suplem ento, el apoyo por parte  de los demás: 
pues la actividad individual de personas físicas ó morales 
jam ás se basta  á sí propia, y  está necesitada en lo tanto  del 
complemento y  auxilio que reclam a de las personas restan 
tes. Jam ás puede invadir la  condición él terreno de la cau
salidad, n i anu lar el Derecho la  propia acción, la  libre de
term inación causal del hom bre y  las sociedades hum anas; 
de otro modo, se caería en  nom bre de la  ju stic ia  en el error, 
tan tas veces reproducido y  de consecuencias tan  graves, de 
tra ta r á  la  sociedad como un puro m ecanismo, cuyos indi
viduos, despojados de propia iniciativa, libertad y  responsa
bilidad, se han  de su je tar al trabajo preceptuado por el poder 
social, recibiendo exteriorm ente del mismo lo que necesiten 
para  su  vida. E rror que, expresado bajo diversas formas en el 
socialismo y  com unism o, se rectifica y  destruye m ediante 
el verdadero concepto de la naturaleza del Derecho.

El concepto de condición, considerado en sí mismo, es

(1) S in  en tra r á  d iscu tir  la  d is tinc ión  en tre  lo s dos conceptos de 
condición  y  caixsa, n i  censurar a l au to r porque no h ay a  en trad o  en un 
an á lis is  rigoroso , tra tán d o se  de u n  lib ro  elem ental, pod ía  exigirse 
que los conceptos fuesen precisos y  exactos y  no diesen ocasión á  in 
teligencias erróneas, sem ejantes á  la s  que el au to r deplora en o tra  no ta  
an te rio r. L a  d is tin c ió n  esencial entre ' la  condición  y  la  causa no ha  
de rom per la  inherencia , no  mónos esencial, en tre  ollas. E l to d o  de las 
condiciones es igua l, com pletam ente igua l, á  la  causa: pues u n a  vez 
puestas todas la s  condiciones de que pende que se cum pla u n  fin cual
quiera , este resu lta  hecho efectivo; lo  cual no acontece con una sola 
condición.—{N. T,)
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un concepto de relación., en cuanto comprende los dos elemen
tos de lo condicionado y  lo condicionante. Generalm ente, se 
entiende por condición sólo u n a  parte de la relación, es decir, 
del condicionante ; pero debe considerarse tam bién la otra, 
toda vez que lo condicionante debe corresponder, con form ar  
con lo condicionado. La palabra cond iciona lidad  designarla 
con más propiedad la relación bilateral (1). E n  el Derecho, 
lo que en u n  respecto es condicionado, puede ser condi
cionante en  otro. Así, la religión y  vida religiosa están con
dicionadas bajo m uchos aspectos por la  educación, la  cu ltu 
ra  científica y  aun  por la garan tía  externa; pero tam bién 
por su parte es la religión u n a  condición para la vida m oral
m ente buena y  el órden social entero. Débese, por tanto, en 
el Derecho, considerar cada relación, cada problem a en todos

(1) K ra-Usb  , que u sa  esta rigorosa expresión científica, d istingue 
en la  relación de la  condiciona lidad  (B ed inghe it), por u n  lad o , 
la  condición condicionante  (das B edingnissJ , y , po r o tro , la  con d i
cionada (das B edingtn iss):  en cuya exacta y  m ù tu a  relación  consiste 
ju stam en te  e l Derecho. E n  cuanto  a l concepto de cond ic iona lidad , lo  
determ ina con to d a  precisión  y  exactitud  como "el m ùtuo determ inar
se f'das Sicheinam.derhestimmenJ de lo  coexistenten (des Zugleichseien- 
den). E ste concepto m etafisico  se refiere suprem am ente á  to d a  esfera 
de rea lid ad  y  v id a ; y  cuando se le  reduce á aquella  cond ic iona lidad  
de  la  v id a  hum ana que h a  de p res ta r  la  ac tiv id ad  de la  vo lu n tad  ra 
c io n a l,n ac e  el concepto del Derecho. E n  efecto, hay en la  v id a  esp iri
tu a l y  corporal de cada hom bre m uchas cosas recíprocam ente condi
cionadas y  determ inadas': ta n to  en su esfera in te r io r  de  v id a  (física 
y  psíquica), donde él m ism o ha  de ordenar en prop ia  (in terna) ju s tic ia  
la  cond ic iona lidad  m ù tu a  de sus térm inos, cuan to  en su  v id a  y  co
m ercio social, en la  cual h an  de producirse en com ún la s  condiciones 
de  una v id a  y  conducta racionales.

A quí puede tam bién  expresarse con to d a  precisión la  d iferencia 
en tre  la  m o ra lid ad  y  el Derecho. Consiste la  p rim era  en la  p rop ia  de
term inación p a ra  fines racionales; el segundo, en el recíproco determ i
narse  unos á  otros p a ra  estos fines. D e suerte , pues, que en el organis
m o de la  v id a  h um ana, deben ordenarse la s  condiciones de la  v id a  
rac ional p a ra  el in d iv id u o  y  p a ra  la  com unidad  social, o ra  se procu
ren  por la  a c tiv id ad  in d iv id u a l, o ra  por la  social.
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SUS elementos esenciales, pues que en la vida hum ana es 
m uchísim ó lo que hay  condicionado; estándolo en particu lar 
recíprocam ente sus fines fundamentales, en cada uno de los 
que h a  de examinarse por consiguiente el influjo y  protección 
que reqibe dé los otros. Mediante el Derecho, deben enlazar
se todos esos fines y  esferas de la vida solidariamente, es
tableciéndose el vínculo adecuado y  legítim o por tanto  que 
entre sí m antienen. Aquí reconocemos que la conformidad 
á  u n a  relación y  fin, que antes y  en testimonio de nuestra  
conciencia hallam os en el Derecho, es u n  carácter esencial 
de éste.

Según esta determ inación m ás exacta de las ideas de 
condición y  condicionalidad, tenem os que m ostrar ahora en 
la  m ism a vida real el concepto del Derecho que de aque
lla nace.

C.— In d ica c ió n  d e l concepto d e l Derecho en la  r id a  real.

La sociedad hum ana se presen ta como u n  todo intim a
m ente enlazado, esto es, como u n  organism o de personas in 
dividuales y  morales (1), que'cultivan en diversas esferas de 
actividad fines racionales de vida. El hom bre, como sér de 
razón, se propone en todos sus actos u n  fin, que puede ser

(1) L a  denom inac ión  de  "personas moralesir, frecuentem ente ap li
c a d a  po r el a u to r  (siguiendo el com ún ejemplo) á  la s  personas socia- 
tesy y  po r oposición á  la  "persona físicau ó in d iv id u o , es com pleta
m en te in e x ac ta . S i se quiere significar po r "moralir lo  propio que por 
"esp iritua li., esta equivalencia en tre  am bos conceptos (principalm ente 
au to rizad a  en el siglo pasado y  re in an te  to d av ía , por ejemplo, en la  

contraposición d é la s  "cienciasm oralesn á  las físicas) no puede corres
ponder a l pensam iento de A hrens. Pero, aun en e l sen tido  de nespiri- 
tua l.t, como opuesto á  "físicon, la  d is tioc ion  no es m ás exacta: pues, 
suponiendo  que to d a  personalidad  social carezca siem pre de este ele-
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m uy diverso, más ó m enos im portante, y  que consiste en  la 
adquisición y  goce de cada particu lar bien m oralm ente lícito; 
pero que jam ás falta donde quiera que obre aquel con con
ciencia y  libertad. Ahora, puesto que nunca un  acto conscio 
y  libre puede concebirse prescindiendo íotalm ente de su  fin, 
síguese ya  que es u n a  abstracción viciosa en  toda ciencia 
práctica, en la  Moral ó en la Filosofía del Derecho, el p res
cind ir del ñ n  y  elevar á  principio la m era voluntad ó liber
tad , como h an  hecho K ant y  otros; á  la  verdad, con g rave 
daño de la ciencia y  la  vida. H a de atenderse, pues, no á 
u n a  simple m anifestación abstracta  de voluntad ó libertad, 
sino á  la posibilidad del pleno cum plimiento de los fines que 
la  moral autoriza. Pero n ingún  fin en la vida hum ana puede 
ser cumplido sin determ inadas condiciones que lo hagan  
posible. H asta la realización de u n  fin subordinado, efímero, 
com unísimo, el pasear por ejemplo, todavía presupone la se
gu ridad  que presta la policía ju ríd ica. El hom bre, cuyos fines 
trascienden del momento presente inm ediato, se encuentra 
diversam ente condicionado en todas sus acciones éticam ente 
lícitas. Ante todo se exige u n  órden com ún, social, que, por 
u n a  parte, nos garantice esa seguridad exterior, y  en  el cual 
hallen  todos, por otra, a u x ilio  de m uy  diverso carácter y  g ra 
do para la prosecución de sus fines.

Cierto que los lazos de la vida social tam bién b ro tan  de 
u n a  tendencia innata en  el hom bre á la asociación, al trato

m entó  físico (con tra  lo  que, po r ejem plo, acontece en la  n ac io n a lid ad ), 
no  es 'persona el in d iv id u o  po r estar do tado  de cuerpo, s ino  de  espíri
tu, ó  sea de conciencia y  lib e r tad  racionales. L a  denom inación n o ta 
d a  representa u n  grado superior a l de aquel im perfecto sen tido  con 
que el derecho rom ano repu taba  á  la s  personas que llam ab a  "juríd i- 
casii m era creación de la  ley  (sentido  de que to d a v ía  p a rtic ip a  el ilu s
tre  Sav igny  en su  Sist. del Der. rom. actual)-, pero d is ta  aú n  de ser 
adecuada á  la  verdadera  concepción de esta clase de sujetos hum a
nos.—(iV. T.)
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y  al am or de los demás; pero siempre está enlazada esta  ten 
dencia con u n  sentim iento de insuficiencia, de lim itación y  
condicionalidad, del que su rge la aspiración á  asociarse, 
completarse y  unirse para  su m ùtuo auxilio. Cuanto m ás se 
levanta la vida hum ana sobre las prim eras fases de la  civili
zación y  se organiza por la división del trabajo  en diferentes 
órdenes de actividad, tanto  m ás damos y  recibimos, en 
cambio constante de servicios, en  continua y  m ù tu a  pres
tación incesante de las condiciones necesarias para  el cum 
plimiento de los fines de la  vida, para  la adquisición de lo 
que cada cual estim a preciso á su  b ienestar. Mas siendo 
la vida hum ana un  organism o, así de personas íntim am ente 
unidas, como dé fines de vida que se entrecruzan y  condi
cionan m ùtuam ente, h ay  tam bién u n  todo orgànico de cón- 
diciones que h an  de poner, p ara  el logro de tales fines, las 
personas individuales y  m orales. Vale para ta l prestación la 
afirmación fundam ental, antes indicada, de que toda persona? 
individual ó no, en v irtud  de su  propia causalidad, de su 
propia determ inabilidad ó libertad, así comq se propone in 
mediatam ente sus peculiares fines de vida m oralm ente líci
tos, así debe ante todo cuidarse de procurar las condicio
nes necesarias para  que éstos sé cum plan. Cada persona h u 
m ana se halla, pues, inm ediatam ente reducida á sí m ism a y  
debe realizar, con esta  propia acción, su  moralidad, su propio 
Derecho y  justicia . N ingún otro poder social, esté constituido 
como quiera, ni el listado, n i otra corporación, sea cual fuere, 
ha  de sustitu irse á la personalidad libre, ocupándose de inte
reses y  llenando fines que deben abandonarse á la  libertad 
y  al esfuerzo de los individuos. Todo olvido de este funda
m ental principio traería  como consecuencia una parálisis de 
las fuerzas activas en la  sociedad; pues precisam ente en una 
sociedad ó Estado, en que elpoder público lo hiciese todo por 
si mismo, seria donde ménos se baria , porque los individuos

- j '
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lo esperarían todo de dicho poder y  nunca em pezarían á  en- 
sa^^ar y  robustecer sus propios medios.

Por la prestación de tales <condiciones, se consíg'ue com
pletar la personalidad hum ana f  su  vida, y  extender la esfera 
de su actividad; lo cual se verifica de diverso modo y  en  di
verso grado ó potencia.

La persona hum ana ha  de com pletarse ante todo en la  es
fera natu ral por medio de las cosds, que subordina á  su  im 
perio de distinta m anera, especialmente como propiedad, para  
el cumplimiento de los fines racionales-sensibles de su  vida: 
el todo de condiciones, de que depende el imperio (total ó 
parcial) 'd e  u n a  persona sobre u n a  cosa, form a el Derecho  
rea l ó en las cosas. Pero se completa la personalidad ulterior
mente en los circuios pasajeros y  constantem ente m udables 
del comercio social, m ediante los actos de las dem ás perso
nas, recibiéndolos, ó por prèvia estipu lación  expresa de las 
mismas, ó por otra causa cualquieray  ensanchándose con esto 
la  esfera de su  vida y  actividad: el todo de condiciones de 
que depende el poder de u n a  persona sobre los actos de las 
demás, constituye el derecho d,e oU igaciones (1), -por el 
cual se adquieren sobre los actos de las personas, derechos 
que pueden luego recaer sobre cosas exteriores ó consistir 
en  prestaciones personales (2). La esfera exterior del po-

( y  ^ • la  concepción análo¿;a del derecho de obligaciones en S a - 
vigny; Sistema del Derecho romano actual (Syst. des heut. rom. R.)- 
1840,1 . págs. 339,364 y  siguientes. ’

(2) E ste  concepto del derecho de obligaciones corresponde, com o 
e l au to r m ism o reconoce, a l del ilu s tre  ju risconsu lto  de  la  escuela h is
tó rica , según el cual se d istingue el llam ado  “ derecho de bienes,,, bajo  
cuyo nom bre se designa el re la tivo  a l fin económico, en dos esferas: 
derecho real, ó sobre cosas, y  derecho de obligaciones, ó sobre actos 
ajenos: p rincip io  seguido sin  razón j o r  A hrens. Pues el derecho que 
respecto de estos ú ltim o s tenem os no es siem pre un derecho  patrim o
nial, sino sólo en u n a  de sus clases; y  el tra ta d o  que corre con este 
nom bre y  que ha  autorizado el m ism o S av igny  en el im portan tís im o
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der (1) de la persona hum ana se determ ina en  lo tan to  ju r í
dicamente por el derecho de las cosas y  de las obligaciones, 
que form an las dos partes integrantes del derecho de H enes. 
Este poder exterior, no hay  que olvidarlo, es en su m ayor 
parte propiam ente producto del poder interior, esto es, de 
las facultades, fuerzas y  aptitudes del hom bre, y  debe ser 
empleado tam bién, seg ú n  exigencias ético-jurídicas, en  los 
fines morales de la  vida. ,

Pero la persona individual no h a  de com pletarse sólo en 
círculos sociales transitorios, sino tam bién en otras asocia
ciones m ás perm anentes, que pueden ser de dos especies;

p u ra m en te  reales 6 fin a le s ,  que prosiguen alguno 
de los fines particulares de la  vida; las otras, personales y  
que abrazan toda  la r>ida de las personas, como la familia ó 
la Nación.

Las sociedades f in a le s  (compañías, corporaciones de dis
tin tos géneros) reflejan la  division del trabajo  social hum ano, 
según  la  diversidad de ios fines de la vida. Así como el indi
viduo se in teg ra  ya  transitoriam ente en la esfera del dere-

lib ro  (por desgracia incom pleto) con que h a  enriquecido la  ciencia 
ju r íd ic a  (E l Derecho de obligaciones, 2 voi.), no  pertenece po r ta n to  á  
la  p a rte  especial de esta ciencia, sino á  la  general; h as ta  el pun to  de 
que el lib ro  de  Sav igny  deba en rea lid ad  considerarse m ás b ien  como 
u n a  exposición de  la  d o c trin a  de l a  relación ju r íd ic a .—D el error 
opuesto, á  saber, de  estim ar la  teo ría  de la  obligación como esfera par
ticular d e  relaciones ju r íd ic a s , y  no como el tra ta d o  general y  com
pleto  de  estas, nace, v . g .,  la  consideración del co n tra to  como u n a  in s
titu c ió n  p a r tic u la r  tam b ién , y no  como uno  de los hechos -que engen
d ran  relaciones d eterm inadas, (uno de los modos de ad q u irirla s , según 
la  te rm ino log ia  com unm ente aceptada); y  o tros sem ejantes, que en es
pecial aparecen en  el ó rden  del llam ado  derecho c iv il .—(Í\^. T.)

(1) L a  p a lab ra  alem ana Vermögen equivale á poder y  á fortuna ó 
patrimonio. A sí es que la  expresión Vermögensrecht, cuyo sen tido  es 
el de "derecho del poder ex terio r ó m ateria li!, esto es, derecho respecto 
de l todo  de m edios ex terio res que nos co rr^p o n d e n , debe trad u c irse , 
según la  denom inación  corriente, por derecho de obligaciones.—{N. T.)
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cho de obligaciones m ediante los actos de los demás, así un  
fin m ás ámplío y  duradero no puede ser realizado sino por 
la actividad perm anente de otros individuos, que se condicio
nan  y  com plem entan m ùtuam ente al efecto: correspondiendo 
al derecho social determ inar las reg las según  las cuales ha 
de cooperar cada miembro al fin com ún.

Se com pleta la vida de los individuos de modo m ás per
m anente en lo. f a m i l ia  y  en la Nación^ que, ordenada ju ríd i
camente, constituye el E s ta d o  (!}: pues cada cual pertenece 
por necesidad á  u n ^  sociedad fam iliar ó nacional. También 
el Derecho determ ina, para  estas sociedades de toda la  vida, 
las condiciones de subsistencia en  general, y  adem ás, las 
que por u n a  parte ha  de p resta r la sociedad, como persona 
total, á  sus particulares miembros en vista del fin com ún, y  
las que por otro lado han de p restar éstos de por sí para  la 
conservación de la  sociedad y  de las relaciones m útuas de 
su  vida. Cada u n a  de estas sociedades personales debe ofre
cer á todos, m ediante estas diversas condiciones, la  posibi
lidad de cum plir su  fin por medios m oralm ente lícitos y  en 
virtud de su  actividad propia y  asociada.

Así se m uestra el Derecho, con arreglo al concepto dedu
cido y  desarrollado, á u n a  luz superior, en su  verdadero ca
rácter hum ano y  su  fin ético. No consiste, como supuso la 
escuela de Kant, por su concepción parcial y  deficiente, en la 
limitación de la libertad de todos para  el ñ n  de la coexis
tencia com ún; n i tampoco, como quiere Stalli, en la fijación 
de los lím ites m ás exteriores para la libertad m oral. Este fin 
negativo y  limitativo en tra sin duda en el Derecho, pero sólo, 
m uy subordinadam ente; su  fin positivo está en  extender la 
esfera de libertad y  actividad de todos, b a ra n d o  en cuanto

(1) E n  el sen tido  de A hrens no cabe entender que reduce el E stado  
a l  E stado  %acioiiál\ sino que éste es llam ado  hoij po r an tonom asia  
el E s tad o , m erced á causas p ro lija s  de exp licar.—{N, T.)

J
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es posible los límites anejos á  la finitud y  condicionalidad 
del sér y  vida del hombre. Todas las accíonesy esfuerzos h u 
m anos tienen u n  único fin total, á cuyo cumplimiento deben 
atender, por lo tanto, todas las ciencias prácticas, cada una 
á su  modo, y  el Derecho especialmente de u n a  m anera po
sitiva, la  cual consiste en que se realice la  vida hum ana en 
su  m ayor plenitud, m erced á la cooperación y  complexión re
cíproca de la  actividad de todos.

Con esto queda dem ostrada la verdad del concepto antes 
deducido, m ediante u n  concienzudo exámen de las capitales 
esferas del Derecho positivo. De no reconocerla, seria preci
so crear otra palabra para  designar la  relación, prácticam en
te im portantísim a, de la  condicionalidad de la vida. Pero ins
tintivam ente el lenguaje de los pueblos h a  consagrado al 
concepto de esta relación el térm ino tan  sencillo como signi
ficativo: Beo'echo, al modo como con la voz m ora lidad  de
signado la  acción por motivos internos, puros, absolutam en
te encam inados al bien. E n  el lenguaje de todos los pueblos 
cultos, se expresa con la  palabra Derecho (re c íim , r ig h t ,  
d ro it, p ra v o  en eslavo) (1) la tendencia en los actos ó re la-

(1 ) L as pa lab ras  jus y  Stxatov expresan o tros elem entos consti
tu tiv o s  del concepto del Derecho, I h b r in o , Espíritu del Der. roma
no (Geist des rom. R .) ,  i. p . 204, ind ica  que según P ott, Indag. eti
mológicas sobre las lenguas indogermánicas (Etgm. Forschungen auf 
dem Gehiete der indogerman. SprachenJ, 1853, i .  p . 213, la  p a lab ra  
jiís procede de la  ra íz  sanscrita  ju, u n ir , de  la  cual provienen tam bién  ' 
jugum, la  alem ana Joch (yugo), mmenUim, fungere, y  m u ltitu d  de 
o tra s  vocea de estos id iom as, designando  ¡us por lo ta n to  el lazo, lo 
que ju n ta .  "E s in teresante, añade I iie r in o  , la  d iferente expresión 
griega y  rom ana del concepto del Derecho. A m bas lenguas se sirven 
para  este fin de raíces d iversas, que en cada u n a  de ellas se ofrecen 
igualm ente; la  griega, de la  ra íz  dio (Swrj) señ a la r, in d icar, de que 
provienen en la  la t in a  dicere, digiUis, e tc.; y  és ta , de la  rad ica l yu, 
de que se deriva  en aquella  Cuyov (jilgtimj. L a  voz griega corres
ponde á  la  nues tra  alem ana Weise (m anera (a), m odo, fo rm a, y  tiene 

(<i) Como la voí francesa ítmíss y la española pwMa.—(A . 2".)
ñ
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ciones á sujetarse y  adecuarse á u n  fin; denota, pues, la 
conducta en determ inadas relaciones de la vida ajustada á 
un  fin lícito; en sum a, es la dirección final ética de los actos 
hum anos. Lo cual implica, por consiguiente, que todos estos 
y  las relaciones de la vida del hom bre han de referirse entre 
sí de tal suerte, que tanto  se lim ite n  unas á  otras propor
cionadamente, como se favorezcan de u n  moduOpositivo. Re
lativam ente á la m oralidad y  al bien, exige el Derecho que 
no se practiquen subjetivam ente tan  sólo, con pura intención 
interior; sino objetivamente tam bién en las relaciones deM - 
das, á su  tiempo, en el lu g a r  conveniente., y  por los m edios  
lic itós; en sum a, bajo las condiciones diversas de la vida.

Esta deducción del Derecho deja ver completamente claro 
su  enlace interno, así con el bien objetivo y  los particulares

como és ta  la  doble significación de “m odo y  m aneran y  de “norm a, 
regla" (como en alem an Gesan^weise, m odo de can to). es, s e 
gún  su p rim itiv o  significado, el que sigue el m odo y  la  form a, el h áb il 
Cder Ártige). E l elem ento esencial en que descansan am bas acepciones 
es el de m odelo, m uestra , ejem plo, tipo ; del m odelo (lo precedente), se 
llega a l uso , costum bre. Derecho. A  este sen tido  ético del Derecho a lu 
den las frases: "ese no es m odo; no  son m odos, no son m aneras, n Y a 
vim os an tes , a l deducir el concepto del Derecho, que éste expresa un  
m odo, u n a  form a del b ien  en la  conducta . E l b ien , como lo  ad iv in a  
el in s tin to  y  sentido  in te rno  p opu la r, es el m odelo  que se nos ofrece 
en nuestra  conciencia, y  la s  form as que recibe a l rea liza rlo  en la  v ida , 
son la  m ora lidad  y  el Derecho.—Según Ilie ring , lex j j tc s  se refieren en 
esta form a: expresa la  p rim era el fundam ento  del Derecho, el acto  de 
la  im posición se enlaza m ed ian te  la  raíz Ze/7 con la  voz alem ana 

(poner), y  sus derivadas au/erlegen. (im poner, mandai-) y 
geiiheit (im posición, m andato); y  jus  significa por su  p a rte  el resu lta
do, el acto  perm anente  d é la  obligación. A  esto paree j corresponder la  
concepción sub je tiva del Derecho en la  legislación rom ana: pues se 
o rig ina éste de una  posición v o lu n ta ria , lex, que p rim ord ia lm en te  
ta n to  significa pacto como ley, según lo  in d ic an  la s  expresiones lex 
commisoria, vendere hac lege; sólo en o tras ram as de  la  estirpe in d o 
germ ánica (la griega y  la  germ ana, por ejemplo), h a  subsis tido  ó se ha 
hecho predom inante  la  concepción .objetiva del Derecho.
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■bienes de la vida cuyos fines constituyen su  contenido, como 
tam bién con la m oralidad subjetiva, con el bien m oral por 
consiguiente. Moralidad y  Derecho se ofrecen, pues, como las 
dos (1) formas ó modos de realizarse el bien en la vida hum a
na, distintas en sí mismas, pero que se exigen y  completan 
m ùtuam ente. Son am bas, por lo tanto , ram as  de u n  tronco 
superior común, la ciencia del l i e n  y  de su  rea lización  en  
la  v id a , á  que se dá hoy en general el nom bre de É tic a  (2),

(1 ) Son dos form as, pero no la s  únicas. A sí, v . g r ., el a r te  (en su 
pleno sen tido , no  como a r te  estético), la  re lig ión , la  belleza, son  ta m 
bién  form as de la  v id a ,—(iV. T.)

(2) L a  Etica (de del verbo e^w, p o n e r , que significan
lo  puesto, y  expresan, como sSof po r ejemplo, ta n to  el s itio , la  m ora
da  (Eitz, IVohnsiíz), como la  costum bre (Sitie), el háb ito  ha  recib ido  en 
los sistem as filosóficos acepción ya  la ta ,  ya  es tric ta . Los an tiguos, 
P la to n , A ristó te les y  los estóicos, designaban  con e lla  en general la  
ciencia entera de la  conducta de la  v id a , to d a  la  filosofía p rác tica . E n 
el la t iu  de la  E d ad  m ed ia, se em plea con frecuencia en vez de Etílica 
la  expresión pliilosophia moralis. C uando se empezó á d is tin g u ir  m e
jo r ,  sin  separarlos con to d o , el D erecho n a tu ra l y  la  M oral, fué esti
m ada la  jJhilosophia moralis (por ejemplo, en m uchos escritos de  la  
escuela w olfiana) como la  base com ún del Derecho n a tu ra l y  de la  
E tica , concebida como d o c trin a  de la  v ir tu d  (así por ejemplo 2̂ /íi7os. 
moralis instiUitiones, jus natiirae ethicam et politicam complexas', 
.ffniaeíh’s 1789). K a n t separó á la  v e rd ad  la  E tic a , que consideró 
como el puro t ra ta d o  de la  v ir tu d , del Derecho n a tu ra l; pero des
envolvió éste y  aquella com o partes am bas d é l a  “ciencia m oral» en 
90. ^íetaf^sica de las cos¿?m6reí. M odernam ente, se ha  concebido la  
E tic a  por el con tra rio  como la  ciencia superior com ún, d iv id ién d o la  ' 
los m ás en el t ra ta d o  de lo s  bienes y  de la  v ir tu d , y  el do los debe
res; lo  cual es, sin  em bargo, incom pleto  ó inexacto , pues á la  d o c trin a  
de la  v ir tu d  se contrapone inm ed ia tam en te  la  del Derecho (a), y  la  
de  los deberes se refiere á  am bas. E n te n d id a  com o se debe, es la  E tica , 
en cuanto  t r a ta  de la  realización del b ien  en todos los respectos y  en 
conform idad  con to d as  la s  relaciones de  la  v ida , la  ciencia de la sa
biduría de esta,

(») sNo 63 la justicii una virtud, acaso? Esto no obsta para quo la crítica <le e.sla 
nota valg.a para aquellos que, como por eiemplo Pielite (padre), distinguen entre las 
que llaman “teoría de los dereclios» y “teoría de los deberes.» cual si estos no tuvie
sen lugar en la Ciencia jurídica igualmente que en la Moral; y cual si el egoismo y la 
abnegación fuesen las características respectivas de ambos órdenes.—(¿V. T.)
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que es precìso no identificar con la  ciencia m ás lim itada de 
la Moral, esto es, con la doctrina de la moralidad y  la vir
tud. Pero el Derecho, como la  Moral, es u n a  ciencia ética 

fo r m a l,  que presupone ' siempre la ciencia ética m aterial 
del bien y  bienes de la vida: siquiera los principios de ésta 
entran más bien como postulados en  la ju ríd ica. Pero sin 
el apoyo y  referencia á la doctrina del bien, de los bienes y  
los fines de la vida, seria la  Ciencia del Derecho u n a  cien
cia sin fondo, abstracta, que sólo podría producirse en  for
mas tan  vacías como las que se han  conservado por tanto 
tiempo en las teorías ju ríd icas abstractas, con daño del pen
samiento y  de la vida. Debe, por lo contrarío, ser concebida 
como u n a  parte orgánica de la Ética, y  puesta en  íntim a 
relación con las demás partes de ésta, tantó con la doctrina 
general (material) de los bienes, como con la formal de la 
moralidad y  la virtud: pues que sólo m ediante ellas llega á 
tener fondo, fin y  fundam ento reales.

Ti.— R elac ión  d e l Derecho con la m ora lidad  (1).

Si, finalmente, consideramos m ás en especial la relación 
del Derecho con la moralidad, veremos que en  lo fundam en
tal está ya  dada con entera claridad en la deducción general 
ética. Así como el concepto del b ien  constituye el fondo co
m ún de la m oralidad y  el Derecho, así cada acción, esto es, 
cada ezteriorizacion de la voluntad en el m undo sensible 
debe ser m irada bajo dos aspectos; de un  lado, el de sus m o
tivos  internos, los cuales tocan á la moralidad; y  de otro, el 
de la  fin a lid a d  re a l  de la acción, que es el elemento esencial 
del Derecho. L a moralidad, que considera al acto seg ú n  el

(1) Véasa m ás e-x.t&ns9.Víi.e¡xtQ enmi Filosofía del Derecho,tá. a l. de 
1857, págs. 276-233.
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motivo interno que lleva al sujeto á producirlo, es por con
siguiente la f o r m i  sub jetiva ;  el Derecho, la objetiva  de la 
realización del hien. Yérrase, por tanto , de medio á medio al 
adm itir que puedan darse acciones puram ente m orales ó ex
clusivam ente juríd icas. Todo acto tiene á la vez u n  aspecto 
moral y  otro jurídico; exceptuando por supuesto los p u 
ros estados interiores, las inclinaciones perm anentes y  v ir
tudes, que corresponden sin exclusión a lg u n a  á  la esfera 
moral. Así, es moral ante todo u n  acto de g ra titud  ó benevo
lencia; pero, al exteriorizarse, tom a á la vez carácter ju r í 
dico, pudiéndose p regun ta r entonces si traspasa ó no los lí
mites del Derecho. De aquí, el ordenar con justic ia  las leyes 
positivas que sean revocables, al ménos hasta  cierto punto, 
las donaciones, cuando exceden de la legítim a del heredero 
necesario, ó se encuentra menesteroso el donante, etc.; como 
por otro lado autorizan la  revocación por motivos morales: la 
ingratitud , por ejemplo, del donatario.

A la verdad, se puede y  p re sc in d ir  en casos determ i
nados de los motivos morales que no caen en la esfera de la 
apireciacion exterior. Tal sucede en todos los actos que tocan 
exclusivam ente á  la vida privada, ai propio interior círculo 
de acción de u n a  persona: pues ésta exige como tal se le ase
gu re  moral y  juríd icam ente una esfera de libre disposición y  
soberan ía, en la cual, sin sujeción á u n  tribunal exterior 
puede proseguir los fines que quiera y  en la  forma moral y  
ju ríd ica  que le plazca, con sólo atenerse á las generales que 
prescribe el Derecho. E sta  esfera la determ ina el derecho pri
vado, que no consiente, por ejemplo, se pida cuenta á  nadie 
de los motivos morales ó de los fines que se propuso al con
tra ta r ó adquirir propiedad, como tampoco en general del 
empleo á  que la consagra: son estos asuntos privados, que 
debe reg ir con libre determinación cada persona. Y como la 
an tigua ciencia del Derecho natu ral se ha  modelado en su
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m ayor parte  por el positivo y  sobrado exclusivista de los ro
manos, h a  querido erig ir como reg la  que el Derecho debe 
prescindir aosolutam ente de todos los motivos morales. Lo 
cual en general es falso, pues por u n a  parte es necesario en 
el mismo derecho privado, especialmente donde ocurre per
juicio de tercero, tener presente determ inados elementos 
morales, como la culpa, el dolo, etc.; y  por otra, en u n a  im
portante ram a juríd ica, el derecho criminal, jam ás se atien
de al mero acto exterior, sino que es preciso ten er en cuenta 
los móviles y  determ inaciones in ternas morales con que ha 
sido ejecutado. Ni son m énos de tom ar en cuenta en el de
recho público (tratándose de actos y  manifestaciones de este 
carácter, cuando no ocurren aisladam ente, sino que se ofre
cen con g ran  extensión y  dejan ver que se h an  torcido los 
sentim ientos en u n a  dirección cualquiera) ciertos criterios 
y  reglas, ya  generales, ya  particulares, encaminados á aquel 
fin, asi como es preciso atem perarse tam bién ante todo al 
estado y  cu ltura m oral de cada pueblo, al establecer la norm a 
de su constitución y  régim en adm inistrativo. La verdad está 
sólo en  la  afirmación, antes hecha, de que el Derecho no ha 
de inquirir ante todo las intenciones, sino que debe limitarse 
á  exam inar  la-ocasion y  fundam ento, base de actos externos, 
y  en determ inados casos á sus motivos morales, que h a  de 
tom ar en cuenta  p ara  la form ación del juicio jurídico (1).

(1) L a  v isib le  vaguedad  de estas consideraciones, depende de que 
A hrens estim a a l Derecho: l .° ,  sólo como relación social, s i b ien espi
r itu a l y  é tica ; 2.°, como som etido siem pre y  en todo  su  conten ido  y 
sus esferas á, la  au to rid ad  de los poderes públicos del E stado ; o lv i
dando  a l de term inar como á  cada  persona corresponde un  círculo p r i
vado  de lib re  a c tiv id a d  ex terio r, decir resueltam ente s i el contenido 
de  ese círculo, su stra íd o  á  la  acción ó in tervención  del m agistrado  
público , pertenece ó no  sin  em bargo a l Derecho. Q uizá n inguna expre
sión puede d a r  m ás fiel idea  de su  sen tido  que la  que u sa  en la  pág i
n a  42, n o ta , en que define á  aquel como "el mùtuo determinarse unos á  
otros: II con lo  cual p o d r ía  d a r  acaso á  en tender que estim a ser el De-
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Como el Dereclio es propiam ente objetivo y  no puede es
perar á que lo que debe hacerse se haga  tam bién de buena 
voluntad, autorízala  coaccionan m uchas relaciones. Tam bién 
se h a  tom ado con error manifiesto á este elemento coercitivo 
del Derecho por su  no ta  general característica, creándose 
con esto toda u n a  teoría de las diversas especies de coacción, 
preventiva, ejecutiva, indem nizadora y  represiva (1). Pero á 
lo que hubiera debido atenderse exclusivam ente para  la  dis
tinción de lo moral y  lo jurídico es á lo que sea susceptihU  
de coacción en s i  m ism o , y  por lo tanto inm ed ia tam ente;  en

recho relación b ila te ra l y  recíproca, a l m odo, po r ejem plo , de F ich te  
y  P roudhon .

V erdad  es que n in g u n a  teoría que, m ás ó m enos explícitam ente 
ponga la  d istinc ión  en tre la  m o ra lid ad  y  el Derecho en que éste se re
fiera a l con ten ido  m a te ria l {objetivo, com o dice el m ism o A hrens) del 
hecho y  aquella á  la  in tención  sub je tiva , p o d rá  ser consecuente, clara 
n i  precisa: ¿cómo exclu ir, v . g r., la  in tención  de la  esfera d el Derecho 
penaD E l buen sentido  del au to r así lo  reconoce en el te x to , como en 
o tros casos. Y  s i se hubiese a ten ido  a l p rincip io  á que parece in c lin a r
se, á  saber, que siempre e l acto m oral in teresa en el D erecho (pues si 
no , íá  qué in c lu ir  éste en el órden ético']) en cuan to  sirve p a ra  la  cua- 
lificacion de hechos exteriores y  sociales, icómo su straer entonces ta n 
ta s  relaciones delicadas á  la  acción de l poder púb lico , cuyo im perio, 
según A hrens, se ex tiende á  toda  la  esfera ju r íd ic a ]

C onsiderando a l  Derecho como una relación in te rn a , y  ta n  in d iv i
d u a l como social, y  reduciendo la  acción de los poderes públicos á 
u n a  esfera particular en el órden entero ju r íd ic o  social, g ran  p arte  
del cual excede de aquel lím ite , h a b r ia  ev itado  e l au to r la  vaguedad  
an tes n o tad a .—R öder, en  sus Principios de Der. nat. (Grandzüge des 
Naturrechts), h a  reconocido esta esfera in te rn a  del D erecho, según el 
precedente señalado m ás en particu la r por L eib n itz  y  K rause y  a l cual 
no  h a  dejado de con trib irir  tam bién  en  cierto  m odo la  escuela teoló
gica.—(jV. T.)

(1) T am bién F alk hace n o ta r en su  Enciclopedia, 4.^ ed ., pág. 53, 
que en re a lid a d  sólo la s  dos prim eras especies de coacción caben en el 
concepto de ésta. Virozsil observa po r su  p arte  {Enciclopedia, p ág i ' 
n a  56) que m anifiestam ente hay  derechos que no perm iten  coacción de 
n ingún  género, y  son, s in  em bargo, derechos perfectos. L o propio 
afirm an A n n e  d e n  T e x  y  otros.
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cuyo caso, no se lialDria podido adm itir m ás que u n a  especie 
de coacción, la ejecutiva, aplicable sin duda sólo á  aquellas 
relaciones ju ríd icas donde cabe llevar la ejecución sobre las 
cosas mismas, objeto de las prestaciones. Cuando éstas son 
personales, servicios que ha  de hacer un  sujeto cualquie
ra , no se concibe en ellas absolutam ente coacción a lg u n a  in
mediata, hasta  el punto de que, si no se cumplen, rio h á  lu 
g a r  á otra cosa que á un  sucedáneo: la indemnización, ó la 
pena. Hay además relaciones juríd icas, en  que no es dable 
pensar coacción de n in g ú n  género. Tal ocurre en el adulte
rio, que sobre ser u n a  inm oralidad, es además u n a  injusticia, 
pues que lesiona una condición esencial de las relaciones con
yugales; en él no hay  coacción posible, y  sólo cabe la  disolu
ción del matrimonio ó la separación de los cónyujes, á pe
tición de la  parte ofendida.

Con sem ejante teo ría  de la coacción, se han cerrado los 
pensadores de antem ano el camino que conduce al reconoci
miento del verdadero concepto del Derecho, cuya base han 
puesto en ella, procurando am pliarla todo lo posible y  estre
chando á  la  vez, por consiguiente, la  esfera ju ríd ica  hasta  
tal punto, que de hecho la traspasan  todas las legislaciones 
positivas, las cuales lo conciben en realidad harto  m ejor que 
estos sistem as de Derecho natural.

Donde se m uestra especialmente la relación in te rna  del 
Derecho con la moralidad, es en  que, por u n a  parte, esta 
abraza dentro de sí todos los deberes jurídicos, que eleva á 
morales, al exigir sean cumplidos con intención ética; y  en 
que, por otra, nada inm oral prescribe el Derecho, n i autoriza 
pretensión ju ríd ica a lg u n a  sobre ello (1). Supónese, por el

(1) Ds aquí el liaberse llegado en el Derecho positiv o , tom ando  
ejem plo del rom ano, á estim ar como im posible (m oralm ente) to d a  p re 
tension á cosa éticam ente ilíc ita . P apiniano , que d ió  con su  v id a  tes
tim onio  de esta verdad, a l  p referir dejarse m a tar po r C araca lla  á da-
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contrario, frecuentem ente que el Derecho puede perm itir 
algo que la  Moral condena, y  así decían tam bién los rom anos; 
non ovñi%e, ^uod  licet, ho'n.BSt'HW/ est. En lo cual se expresa la 
verdad antes afirmada, á saber; que cada persona puede en 
su  esfera privada individual hacer de sus derechos u n  uso 
completamente arbitrario y  hasta inm oral, sin tener que so
m eterse al fallo juríd ico  de u n  tribunal exterior. No es, sin 
em bargo, el térm ino «permitir» com pletam ente apropiado, 
pues indica u n a  relación positiva del Derecho con lo inm o
ral, que en realidad no existe. En todo caso, la  aspiración 
final de u n a  Ciencia ética del Derecho es que todos se pene
tren  de la Obligación fundam ental en  que se encuen tran  de 
usar m oralm ente, ante Dios y  ante su conciencia, de su  
derecho, aun  en la esfera privada; tan to  más, cuanto que todo 
empleo inm oral que de él haga  (v. g r .,  en el derecho de pro
piedad, la  disipación de su fortuna) lleva por lo general á 
u n a  injusticia contra sí propio y  contra los dem ás, por lo cual 
autorizan tam bién las mismas leyes positivas, fieles en  esto á 
u n  m ejor concepto del Derecho, u n a  intervención juríd ica.

fa id e rlo  au te  el Senado en el asesinato  de su  herm ano, dice en el 
§ . 15, D . 28, 7: Quae fac ta  la ed u n t p ie ta tem , ex istim ationem , verecuu- 
d iam  nostram  et, n t  generaliter d icam , con tra  bonos m ores fiun t; nec 
facere nos posse credendum  est.

• J
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CAPÍTULO II.

EXPOSICION DE LOS ELEMENTOS CAPITALES CONTENIDOS EN EL 

PRINCIPIO DEDUCIDO (1).

Es el Derecho, en su m ás alta idea, un  órden pai'ticular de 
la  vida, establecido por Dios en el régim en del m undo, y  que 
exige del ser racional finito que determine sus relaciones, 
las cuales se condicionan m ùtuam ente, en adecuada confor
midad de unas con otras, para  el fin de la plena realización 
del destino común. Supremamente, el Derecho es un  a tribu
to de la Divinidad misma (2), que dirije como providencia viva 
y  conscia de sí propia toda vida particular, y  gobierna y  or
dena las relaciones del m undo y  de los séres, de tal suerte, 
que hace posible á  todo sér racional cum plir los fines mo
rales de su  vida individual y  social con iniciativa relativa
mente libre y  personalm ente responsable. Por lo cual viene á 
ser el Derecho u n a  dirección de la  vida, que arranca de Dios 
y  penetra, en todo lo bueno, debiendo servir de modelo para  
la  conducta de los séres limitados. Mirado desde el punto  de 
vista de la naturaleza hum ana, aparecen en el Derecho los 
elementos capitales siguientes;

1. El Derecho tiene SMfmidaTnento en la  finitud y  condi-

(1) Véase con m ayor desarro llo  en m i Filosofía del Derecho, 4.“ 
ed ición  (a l.), págs. 250-276.

(2) V. m i Filosofía del Derecho, págs. 234-289.
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cionalidad del 1101111)16 (1) siendo inseparable de estas propie
dades (2). No es, pues, una dirección ó un  órden transitorios, 
que pudieran desaparecer, llegado que hubiesen la vida y  la 
moralidad á  u n  grado superior. Tai Opinión, en que se apo
y an  las m ás de las teorías juríd icas, procede sobre todo del 
carácter coercitivo que con grandísim a parcialidad y  estre
chez se atribuye como esencial al Derecho, carácter que re 
p u g n a  positivamente á  la esfera moral del hom bre. Pero la 
coacción, sobre subsistir en parte tan  sólo para  hacer posible 
la efectuación del Derecho en los casos en que los hom bres 
no lo realizan por su  propia voluntad, tampoco es aplicable 
sino en u n a  determ inada esfera, á  saber, en la que abraza 
las relaciones ju ríd icas fundadas en los bienes, en la fortuna 
de las personas (3); pues en la que comprende las relaciones

(1) E s ta  concepción del Derecho, como fundado  en nues tra  lim i
ta c ió n  in d iv id u a l, es característica  de to d a  la  llam ad a  escuela n a tu 
ra lis ta  del Derecho, y  es ex traño  que A hreus, á  quien ta n  severa y  
frecuentem ente ta n  lum inosa  crítica  se debe de aquella , co incida con 
su  m ism o pun to  de v is ta  en esta como en o tras  ocasiones. L a  escuela 
teo lóg ica , en general, tam poco h a  sa lido  de esta reducida esfera, n i  
es posib le o tra  cosa, m ien tras conciba el órden ju ríd ico  (ya po r en
te ro , y a  el hum ano ta n  sólo) como destinado  á su p lir  la  im perfección 
rad ic a l de la  v o lu n ta d , á  consecuencia de la  ca ld a  de nuestros prim e
ros padres, y  á  contener y  rep rim ir sus excesos m edian te  la  fuerza. E n 
p rincip io , to d a  d o c trin a , sea cualqu iera su in ten to , su punto  de 
p a r tid a  y  su  m étodo, que considere a l Derecho como fundado  en núes-, 
t r a  lim itac ió n , debiera po r necesidad a trib u irle  carácter puram ente 
soc ia l, poner en la  coerc ib ilidad  ex terio r su  n o ta  d is t in tiv a  y  caer, 
en sum a, á  ménos de carecer de la  conciencia de su  propio p rincip io , 
en  to d as aquellas consecuencias que con razón censuran a l form alism o 
k an tian o  m uchos de los m ism os que sólo á  expensas de la  lógica lo 
g ran  ev itarlas .— { y . T.)

(2) A sí dice S a v ig n y  tam bién {Sistema del Derecho romano ac
tual, t .  1 , pág. 331): "L a  necesidad y  existencia del Derecho es una  
consecuencia de lo  im perfecto de  n u es tra  condición; im perfección, 
no  m eram ente acciden ta l, h istó rica , sino  inseparablem ente u n id a  al 
g rado  ac tu a l de nues tra  existencia.n

(3) L a  coacción alcanza tam bién  á  la s  personas, por ejemplo, en el
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jurídico-m orales, donde predomina el último elemento (t . gr., 
en las matrimoniales), no tendría  sentido alguno. Antes bien, 
el Derecho tiene su  verdadera aplicación donde quiera que 
viven asociados séres racionales finitos, cuya vida se condi
ciona m utuam ente, ordenando y  dirigiendo Dios, según  
Derecho y  justicia , todo el m undo espiritual.

2. El f m  del Derecho es, como ya  se dijo, la  perfección  
del hombre y  la sociedad hum ana, m ediante el recíproco 
apoyo y  com plem ento que se prestan  unas á otras las perso
nas juríd icas. La limitación y  condicionalidad inherentes á 
nuestro sér deben ser salvadas en lo posible m erced á  la 
posición d e -la s  condiciones exigidas para  u n a  vida m oral
m ente buena. Ha de perfeccionarse lo finito, com pletarse lo 
limitado, y  elevarse lo condicional, en  cuanto quepa, á  la 
plenitud de u n  todo cerrado en sí propio y  que se baste á  sí 
mismo. Por lo cual, el supremo fin del Derecho es la per
fección, la  plenitud, como ya  Leibnitz lo declaró el prim ero 
determ inadam ente en  su  principio del perfeccionam iento 
( ju s tu m  est, quod  societatem  o-atione n te n tiu m  p e r f ic i t ) , el 
cual gu ia  como térm ino com ún lo propio á  là Moral que al 
Derecho.

3. ^  fo n d o  ó contenido de éste lo constituye el bien, que 
ha  de ser realizado en la vida, y  que, para  el sentim iento del 
hombre, aparece corno fe l ic id a d  (1). Organizase este bien uno 
en los bienes particulares correspondientes á  los fines de la 
vida antes declarados, condicionándose todos ellos m ù tua
m ente. Tiene, pues, el Derecho siem pre por objeto un  bien,

Derecho pena l, en el de defensa, p r iv ad a  ó púb lica  (v. g ., en la  guerra 
ó en la  custod ia  del órden exterior social con tra  la s  agresiones in ios- 
tas), etc.—(.V. T.)

(1) Wohl viene á significar, no el bien en sí m ism o {Gut) sino  en 
su  estado y  goce para  el felicidad, bienestar, lUilidad, h eñ i
d o , provecho, e tc .—(iV. T.)
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la  aspiración ó prosecución de algo provechoso, así para  el 
individuo como para  la sociedad/No hay , por tanto , derecho 
sin fin n i utilidad. Bienestar y  Derecho no se oponen por con
siguiente en modo alguno, antes se refieren necesariam ente 
uno á  otro. No hay  Derecho sin u n  fin útil de cualquiera es
pecie: como toda felicidad, á su vez lo es en  las formas del 
Derecho y  la moralidad. De aquí que haya de reg irse el De
recho por el bien y  lo litil, y  tender siempre à  ello.

Realmente es el Derecho u n a  parte del hien, pues éste 
abraza á  todo lo esencial que h a  de ser realizado en la vida; 
pero es, sin em bargo, el Derecho sólo u n  bien fo r m a l,  lo 
mismo que la moralidad, constituyendo ambos dos formas ó 
modos de realizarse el b ien  (pág. 51), que en  la m oralidad se 
cumple sin condición alguna, y  en el Derecho bajo las rela
ciones m ùtuam ente condicionales de la  vida. Tam bién Leib- 
nitz y  su escuela vieron en el concepto del b ien  el propio ob
jeto  ó fondo del Derecho; sólo que no señalaron  con toda 
determ inación las dos formas de aquel, n i las d istinguie
ron como correspondia. Análogamente definieron la Cien
cia del Derecho los jurisconsultos romanos, educados en la 
filosofía griega, como el ars b o n ie ta eq n i  (1): convencidos de

(1) L a  definición es de C elso , uno de los ju risconsu lto s  m ás emi
nentes de la  escuela de los Proculeyanos, que v iv ió  h ác ia  el año 100 de 
J .  C. (Vóaseacerca deélàPucHTA,/7isiii.,1853,t. i ,  pág . 455). B ip ia 
no lo  c ita  e n p r .  D. dejust. et jure, 1 .1 : dicri operamdaturzm prm s 
nosse oportet unde noitien jurisdescendat. EstaiUeru ajustiiia  appella- 
tum, nam {id eleganter O'E.'LñXSS detinivit) jus est arshom et aequi,%. 1. 
Gxíjiis 'fn.erito quis nos sacerdotes appellet. Justitiam namque eolimus, 
et boni et aequi notitiavi profitemur, aequvM ab iniquo separantes,
licitum ab illicito discementes, bonos......  efficere cupienies'. veram
{nisi fallar) philosophiam, non simvXaiam affectantes. T am bién el 
prim ero d é lo s  sabidos tre s  preceptos del Derecho (§. de jtisL et 
jure: Juris praecepia sunt haec; honeste vivere, alteriini non laedere, 
suxm cuique trihuere) expresa u n  elem ento á la  vez m oral, to d a  vez 
que en lo  honesto se une a l obrar rectam ente u n  sentim iento  ético, 
•ùnico que hace honrado a l  hom bre.
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que el fin del Derecho es la realización del bien, en cuanto  
ajustado á  las relaciones concretas {aeqm m — Q\ Ttpoî -fixoy 
de Platón). Lo cual se justifica tam bién por las esenciales 
exigencias que establece el derecho rom ano en m uchas rela
ciones personales, como condiciones, por ejemplo, de la bue
n a  relación conyugal, paternal y  filial, de la, buena tu tela  y  
cúratela, etc.; como ¿ s u  vez por m uchos elementos éticos, 
ho%a Jides, dignidad, etc., que pide concurran para alcanzar 
determ inados beneficios jurídicos. En general, todo el dere
cho personal, real y  de obligaciones no es esencialm ente otra 
cosaque la doctrina de las condiciones de que dependen, en 
el primero, la  conservación, empleo y  protección de los bie
nes de la vida, tales como la salud, la libertad, la honra, etc.; 
en  el de las cosas, la  adquisición, empleo y  defensa de los 
bienes que ellas constituyen, la  propiedad y  otros derechos 
reales; y  finalm ente, en  el de obligaciones, el cambio y  co
mercio de bienes, ora de cosas, ora de servicios. Las teorías 
juríd icas m odernas, abstractas y  subjetivas, han perdido de 
vista ciertam ente, lo propio que la Ciencia del Derecho posi
tivo, el concepto del bien y  los bienes ó la  felicidad (1); sin

(1) A l concepto de felic idad  responde tam b ién  en  m achos casos 
la  d octrina  estab lecida en el Código te rr ito r ia l p rusiano , in flu ido  aún 
po r la  filosofía ju r íd ic a  de  L eibn itz  y  W olf. A sí d ice en su  p rim era 
p a rte , in tro d ., § . 83: "L os derechos generales d e l hom bre se fu n d an  
en la  lib e rtad  n a tu ra l de  poder buscar y  perseguir su  prop io  b ienes
ta r ,  sin  lesion del derecho ajeno.,,—P ctchta afirm a tam bién  en sus 
Pa-íuíectas, 1852, §. 21; “E l fin del Derecho es la  prosecución d é l a  fe- 
H cidad hum ana; ésta es por tan to  un  princip io  de l D erecho; „ pero es 
insuficiente la  ind icación  que hace del m odo en que éste cum ple ta l  
fiu, cuando añade: "el Derecho sirve á, la  prosecución d el b ien  h u 
m ano del m odo que le es propio , esto es, estab leciendo  la  ig u a ld ad  
sobre la s  d iferencias in d iv id u a le s  en tre  los hom bres y  sus relaciones. 
N o  es por lo  ta n to  el bien del ind iv iduo , sino el de la  sociedad , lo  
que constituye el fin inm ed ia to  del Derecho. „ Y a U lpia n o  con trad ice  
esto u ltim o, a l d iv id ir  a l Derecho en público  y  p riv ad o : sunt enim
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reparar que es, sin em bargo, e\ p r in c ip io  rea l de conducta, la 
norm a y  reg la  suprem as para todas las relaciones juríd icas, 
las cuales no cabe construirlas independiente y  sustantiva
m ente con principios jurídicos puram ente formales. Pero 
siendo el Derecho en sí mismo sólo un  modo de producirse 
el bien en  la vida, y  la  moralidad otro de estos modos, preci
so es que uno y  otra se den íntim am ente penetrados. N ingún 
órden juríd ico  podría subsistir por sí sólo y  su  mero poder 
coactivo, si no existiese u n  sentido ético del Derecho, si no 
hubiese rectitud  en los miembros que lo constituyen. Pues 
si el motivo de obrar fuese sólo la coacción, el tem or de m a
yores daños ó de u n a  pena; si, cuando ménos en la m ayoría 
de los casos, lo que es justo  no se hiciese sólo por serlo, 
porque es bueno, perdería seguram ente el órden juríd ico  el 
núcleo de su  vida, su  estabilidad y  consistencia. Pero, así 
como, la m oralidad hace que sean  los sentim ieütos verdade
ram ente justos, así debe elevar al hom bre, sin daño de sí 
propio, de su  personalidad, sobre su  egoísmo; de suerte que 
el Derecho puede, con el progreso de la  moralidad, ir ensan
chando el círculo de aquellas institucionesju ríd icas que, se
g ú n  acontece con m uchas, se m antienen, no por la coacción, 
sino por el sentido moral.

4. Pero el bien y  los bienes, así en lo tocante á  su fondo 
como en lo que respecta á  sus formas, m oralidad y  Derecho, 
se realizan en la sociedad hum ana g radua lm en te , en la me
dida de todo el estado de su cu ltu ra psíquica, y  aparecen, por 
tanto, en  cada momento dado, en cada época, ín tegram ente

quaedam, pxchlíce utilia, quaedam pHvatim. Y  en re a lid a d  toca  a l D e
recho determ inar la s  condicionas bajo  la s  cuales ta n to  pueden per
seguir los ind iv iduos su provecho lib re  y  autonóm icam ente (Derecho 
p rivado), como asp ira r las so tiedades, en la  m ù tu a  cooperación 
de  todos sus m iem bros (Derecho público) d rea liza r el b ien  de la  to ta l  
u n id ad  o rgán ica  que constituyen .
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expresados de una vez en las llam adas costum bres (1). Son 
estas la expresión efectiva, m udable sin duda, pero perm a
nente no obstante cierto tiempo, del modo y  m anera como 
u n  pueblo concibe el bien y  los bienes de la  vida, y  determ i
n a  ésta seg ú n  ta l concepto: representan la afirmación viva 
del estado (2) fijo y  constante en lím ites de tiempo, de todo 
el ánimo  en punto  al bien, la  m oralidad y  la  justicia , no 
meram ente, pues, el estado del conocimiento, de la volun
tad  ó del sentimiento; constituyendo, por consiguiente, el 
punto histórico de enlace de lo pasado con lo futuro, pues 
que no dejan á la tradición irse trasform ando, sino continua 
y  gradualm ente. Las costum bres son ante todo, en  la esfe
ra  completa del bien, costum bres totales, que" se diversifican 
luego, seg ú n  los diferentes bienes de la  vida, en  costum bres 
religiosas, m orales, juríd icas, etc. Por lo cual, el Derecho ha 
de atender inm ediatam ente, en cada uno de sus órdenes é 
instituciones, prim ero, á la  costum bre to ta l del pueblo, y  
luego tam bién á.sus costum bres juríd icas, tales como se re
velan en su  idea y  sentim iento de lo ju sto , en sus actos y  
prácticas. El Derecho, por tanto, n i debe anticiparse precipi
tadam ente, n i tampoco quedarse retrasado respecto del es
tado de cu ltu ra  m oral, que constantem ente se va  m ejoran
do, gracias al influjo ejercido por el progreso de las ideas 
sobre los sentim ientos, los cuáles propenden de suyo á cier-

(1) Sobre la s  costtmbres y  su  significación ética , véanse mayores 
desarrollos en m i Filosofía del Derecho  ̂pág . 215. L a  É tic a , sobre la  
base de la  d o c trin a  de K rause, ha  empezado á  exponerla de  un  m odo 
m uy  in teresan te  el profesor Schlibfhake en el trab a jo  que ahora 
vó precisam ente la  luz púb lica , in titu la d o : Las bases de la vida moral", 
ensayo para concertar las teorías contradictorias sobre la Ética ,— 
W iesbaden, K re id e l, 1855.

(2) Sitz (asiento) y  Sitie (costum bre) son conceptos ta n  afines en 
alem an, como lo  son en griego la s  voces eSoc, y  •neo(r que lea corres
ponden.

- '4
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ta  fijeza y  apego á la  tradición: resultando de la  cooperación 
de am bas fuerzas del espíritu  u n  perpètuo im pulso, que lle
va á la voluntad á la formación de nuevas costum bres. Pue
de y  debe el Derecho, por consiguiente, establecer para  el 
m ejoramiento de las ideas y  sentim ientos del pueblo, princi
pios, afirmaciones fundam entales, que excedan de sus actua
les costum bres, pero que se 'enlacen con ellas como su pun
to de apoyo, en u n a  li o tra  dirección, m anteniendo así una 
continuidad, que es condición para todo duradero progreso.

5. Ofreciendo la sociedad hum ana, al par de su  unidad su 
prem a, variedad de personas, fines, fuerzas y  direcciones 
que m utuam ente se condicionan y  completan, la realización 
del bien en general y  la prosecución consiguiente de los bie
nes particulares engendran  necesariam ente relaciones m iil- 
tiples, en que las personas físicas y  m orales se unen  con otros 
séres por diversos lados y  tendencias de su actividad y  su 
vida. Al Derecho toca tam bién ordenar y  reg ir determ ina
dam ente tales relaciones. Tienen de com ún todas ellas, in 
m ediatam ente, el darse entre personas para  un  fin, consis
ten te  en u n  bien personal ó real; difieren luego , según  la 
diversidad de los fines capitales hum anos, antes ya  declara
dos: habiendo, por lo tanto , relaciones religiosas, científicas, 
estéticas, industriales, m orales y  juríd icas. Pero, á  causa de 
la  suprem a unidad de todo bien, hay que abrazar cada u n a  
de estas relaciones en todos los aspectos esenciales, de ta l 
suerte, que h a  de ser concebida ante todo relig iosam ente, 
esto es, bajo Dios; indagada luego con toda profundidad 
por la ciencia; inform ada y  realizada después, m ediante el 
arte  bello ó útil; recibida con pu ra  intención como un bien, 
y  para  prom over el bien en general, por la m ora lidad , y  re
gida, finalmente, por el D erecho, según  la  plenitud de sus 
condiciones. Ofrécese, pues, cada relación en tan tos aspec
tos, cuantos son los fines principales, esto es, las esenciales

6
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direcciones de la  actividad Im m ana en la realización del 
bien. Por lo cual, el Derecho es %% aspecto no más, y  aspecto 
fo r m a l  de toda relación de la vida. En cambio, no se dà rela
ción alguna que no esté condicionada en un respecto cual
quiera por la voluntad hum ana, y  no deba, por tanto , caer 
en la esfera reguladora del Derecho: resultado á que en  los 
tiempos novísimos ha llegado,- si bien incom pletam ente, la 
escuela histórica, partiendo de u n a  consideración m ás exacta 
de la vida real de éste. A ella se debe que se hay a  empezado 
á d istinguir con m ayor precision en cada relación ju ríd ica  
dos elementos constitutivos, á  saber; el m a ter ia l ó el fo n ¿ o  
de la relación misma, y  el fo rm a l^  ó sea el de Derecho  {!). 
Pero, á  pesar de la  im portancia de esta  distinción, no ha  pa
sado de la superficie del objeto: pues n i ha  llegado á  inda
g a r la esencia^ el fundam ento y  el contenido de la  relación 
real, n i á  determ inar en qué consiste la regulación ju ríd ica

(1) Se aprox im a mucho á  nuestro  m odo de ver en este asun to  la  
concepción de Stahl , quien d istingue tam b ién  la  relación de la  v id a  
rea l y  la  ju r íd ic a , considerando  fundadam ente á  esta ú ltim a  como 
siendo la  m ism a prim era , pero v is ta  desde el lado  del Derecho {Filo
sofía del D e r e c h o , ed ., pág . 294). S tah l h a  in d icad o  adem ás la  
necesidad de concebir éíjin  in te rn o , ó según él prefiere decir, la  deter
minación interna (Bestimmxing) de u n a  relación de  la  v id a , como el 
verdadero princip io  que guie en la  indagac ión  ju r íd ic a ; s i b ien  po r a te
nerse á ese concepto dem asiado vago, no  desarro lla  b as tan te  este fin 
ético y  deja  tam bién  m uy indefin ido el concepto del Derecho. En 
muchos respectos {Fil. del Der., 1 .* ed . t .  n ,  pág. 147) parece haber 
sido  el predecesor de Sav igny  y  P ueh ta , lo s cuales s in  em bargo es ti
m aron á  su  vez la  d iferencia en tre re lación  real y  ju r íd ic a  m ás bien 
con u n  estrecho sen tido  ju ríd ico . A sí d ice S avigny en su  Sistema del 
derecho romano actual, 1 .1 , pág . 333; "cada  relación ju r íd ic a  p a r t i 
cu lar aparece como u n  vínculo que m ed ia de persona á persona y  que 
se determ ina po r u n a  reg la de Derecho. Consiste e s ta  determ inación  
en asignar á la  vo lu n tad  in d iv id u a l u n a  esfera, en que ha  de  obrar 
con independencia de to d a  o tra  v o lu n tad  ex traña . D a aquí que quepa 
d is tin g u ir  en to d a  rd a c io n  ju r íd ic a  dos elem entos in teg ran tes: p rim e
ram ente, una  m a teria , un  fondo , esto es, la  relación rea l en sí m ism a,
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de ésta; no siendo conocidos, por lo tanto, en s í mismos, 
am"bos factores in tegrantes. El concepto de relación real ó 
relación de vida, sin m ás, no determ inando su  contenido, 
es u n a  p u ra  generalidad tan  sólo, que no puede sum inis
tra r  un principio más firme ni una g u ía  m ás segura  que las 
concepciones abstractas de la escuela del Derecho natural. 
Lo que im porta reconocer en toda relación es que siempre 
se m ueve en ella el hom bre como sér racional al intento de 
realizar fines racionales tam bién de su  vida, sean personales

y  segundo, la  determ iaacion  ju r íd ic a  de dicho fondo. C o n s titu y e lo  
prim ero el elem ento de la  relación que podem os lla m a r  material, el 
hecho nudo  de la  m ism a; y  representa lo  segando su  elemento formal, 
esto es, aquello en cuya v i r tu d  la  relación l e c t i v a  se eleva á  form a 
ju r íd ic a . II M ás estrecho es to d av ia  el pun to  de  v is ta  de P ach ta , que 
com batiendo  en p a rte  la  d o c trin a  sosten ida por S av igny  sobre la s  re
laciones, p retende de nuevo que el Derecho , como ta l ,  sea concebido 
hecha abstracción de su  fundam ento  (Véase P ijchta , Qxirso de Insti- 
tiiciones— Cursus der Inst., § . 21).—B eseler  {Sistema del derecho co- 
munprivado de Alemania—S>ist, des gem. deutsch. Privatrechts, 1 . 1 , 
pág . 20) sigue m ás b ien á  S av igny  y  en p a rte  á S ta h l , á  quien acusa s in  
embargo de no  es tim ar como cosa puram ente del Derecho la  in s titu 
ción ju r íd ic a , y  de haberse, por el con tra rio , lim ita d o  ta n  sólo á opo
n e r la  relación rea l ab razad a  en el Derecho, á  lo  m eram ente efectivo, 
a l  hecho puro . T hól h a  sab id o  d is tin g u ir  con m ayor c la r id ad  {Intro
ducción al derecho aleman privado—Einl. in das deutsche Privatr., 
§ . 32), cuando afirm a que: " las relaciones de la  v id a  n ac io n a l consti
tuyen  lo  efectivo, el fondo rea l á que luego se en lazan  por v ir tu d  del 
Derecho (esto es, de la s  disposiciones ju ríd icas) facu ltades y  obliga
ciones. A  la  to ta lid a d  de l Derecho corresponde u n  incom ensurable 
fondo de re a lid a d  efectiva; no  de o tro  m odo que á  c a d a , afirm ación 
p a rticu la r  ju ríd ica  u n  hecho que le sirve da base, n—Todas estas opi
niones, sin  em bargo, e s tán  penetradas d e .u n  error fu ndam en ta l, 
que consiste en repu ta r la s  relaciones de la  v id a  puram ente como he
chos nudos; cuando deben ser concebidas en re a lid a d  bajo tres  aspec
tos, á  saber: cómo fueron {históricamente), cómo son y  subsisten a l 
presente en fo rm a de costum bres (en su  efectividad), y  finalm ente cómo 
dehen ser y  organizarse según la s  esigencias ético-racionales {racio
nalmente).

Los suciMores de S tah l se han  l im ita d o , como él, á  señalar sólo e l
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Ó reales. Tales fines son, por consiguiente, los que deben 
constituir la norm a reguladora de lat relación. El Derecho es 
ciertam ente, como lo ha  reconocido la escuela histórica, u n a  
reg la  fo r m a l;  pero no es g ra n  cosa lo que de este reconoci
m iento se sigue, si no se fija el cómo^ el modo y  especie de 
la regulación. La cual consiste en la  determ inación que hace 
el Derecho de las condiciones con que puede ser realizado, en 
las diversas relaciones de la  vida, el fin racional que recono
ce dado en todas ellas.

Pero cada fin particu lar es siem pre, tratándose de u n a

antagonism o en tre el hecho y  el Derecho, y  así W arnkonig {Encicl, 
jiir .—jttr. Encykl., pág . 22) p retende oponer, sobre todo , lo  ju ríd ico  
como base racional, á  lo  efectivo como base material. Pero sem ejante 
teoría  es to d a  e lla  deficiente, au n  den tro  del mismo Derecho positivo : 
pues seguida h a s ta  sus ú ltim as  consecuencias, llev a rla  á  confundir 
la  in s titu c ió n  y  la  relación de  Derecho (véase m ás adelan te) con 
el caso ó hecho ju r íd ic o . C ierto  que siem pre el hecho, lo  efectivo, es la  
base m a teria l en el caso ju ríd ico  concreto; pero en una  in s titu c ió n , la  
p rop iedad , la  obligación, por ejem plo, hay  adem ás que concebir ideal
m ente la s  relaciones posibles, y  regu la rlas  á  lo  ménos según norm as 
ju r íd ic a s  d isp o sitiv as . Y  en general, c ad a  relación de^ la  v id a  debe 
ser considerada en todos sus aspectos éticos: el relig ioso , el m oral y  el 
ju ríd ico ; y  esto, ta n to  racionalmente (en la  F iloso fía  del Derecho), 
como empiricamente (en su  h is to ria  pasad a  y  actual) y  como po r ú l t i 
mo racional-empíricamente, en el a rte  de la  v id a  y  de la  legislación.

Eecientem ente, el profesor L eist , en sus mviy in teresan tes Estvr- 
dios civilistas sobre el análisis dogmático de las instituciones jurídicas 
romanas (CiviUstisc%en Stxídien aufdem  Gehiete dogm, Analyserom. 
Rechis-institute', Je n a , 1854), h a  querido fu n d a r  el ‘'verdadero método 
en el estudio  de la  naturaleza, esto es, relaciones efectivas de la 
vida, que tienen  sus reg las m uy d is tin ta s  de la s  del Derecho, y  pue
den ser llam adas, en lo  ta n to , preceptos, norm as n a tu ra le s , n Los 
preceptos ó disposiciones ju r íd icas , opina el au to r que son en su  m a
yo r p arte  m era  sanción de aquellos, los cuales concibe casi como leyes 
físicas no  m ás, a l m odo como lo  era por lo s R om anos sa ju s naturale: 
de suerte que la  n a tu ra leza  m ora l elei hom bre queda d esa tend ida  
casi por com pleto. A  ser este p u n to  de v is ta  el verdadero , fuera  pre
ciso convertir y  volver la  ju risp ru d en c ia  á  la  enseñanza de Espinosa , 
quien , en su  Traci, tlieol. polii., h a  desarro llado  con ex trem ada  y  ri-



ELEM ENTOS D EL PR IN C IPIO  D EL D ER EC H O . 6 9

v id a  r a c io n a l ,  p a r t e  t a n  só lo  d e l  f in  s u p r e m o  y  to t a l  d e  é s ta ;  

d e  a q u í  q u e  c a d a  r e la c ió n  de  l a  v id a  s e a  ta m f i ie n  u n a  p a r 

t e ,  u n  m ie m b r o  d e  o t r a  r e la c ió n  m á s  c o m p re n s iv a  y  q u e  to d a  
r e la c ió n  j u r íd i c a ,  p o r  c o n s ig u ie n te ,  s e a  ta m b ié n  á  s u  v e z  

p a r t e  d e  u n  to d o  s u p e r io r .  A  lo  c u a l  se  r e f ie r e  l a  d is t in c ió n  

b e c h a  p o r  lo s  m o d e rn o s  j u r i s c o n s u l to s ,  a u n q u e  n o  c o n  to d a  

c la r id a d  y  p re c is ió n ,  e n t r e  relación  é  in stitu c ión  ju r íd ic a s :  
c o n c e p to s  a m b o s  d e  q u e  b a y  q u e  d i s t i n g u i r  a ú n  e l  d e  caso 

ju r íd ic o .  L a  d iv e rs id a d  d e  o p in io n e s  q u e  r e in a  to d a v ía  s o b re  
t a l e s  c o n c e p to s  (1) t ie n e  s u  r a íz  e n  q u e  n o  h a n  s id o  fo rm a d o s  

e n  v is t a  d e  s u  e n la c e  in te r n o  c o n  la s  r e la c io n e s  d e  l a  v id a .  

P a r a  p r o c e d e r  c ie n t í f ic a m e n te  e n  l a  d e te rm in a c ió n  d e  lo s  

m is m o s ,  n e c e s i ta m o s  c a m in a r  d e l  to d o  á  la s  p a r t e s ,  d e  lo  s u 

p r e m o  á  lo  s u b o r d in a d o .— L a  v id a  h u m a n a  fo rm a , co m o  v i 

m o s ,  u n  o r g a n is m o  ó s i s te m a  d e  r e la c io n e s ,  e n  la s  c u a le s  se  

e x p r e s a n  y  e x te r io r iz a n  s u s  p r o p io s  f in e s .  A  e s te  o r g a n is m o  

c o r r e s p o n d e ,  e n  t a n to  q u e  h a  d e  r e g i r lo  e l D e re c h o , u n  ó r -

gorosa consecuencia este j í í s  natarae, llegando á  sostener que los pee® 
summo NATURA-Li JURE aqua potixintur et magni minores comedvnt. 
S i no lia  de pasar cosa sem ejante en el m undo  de los hom bres, preciso 
es que lo  n a tu ra l se sujete á  lo  m oral, ó conform e á  lo  m énos con ello; 
y  aV Derecho toca  a tender y  dar apoyo y  consistencia á  ta les  relacio
n a  éticas.—Los ju risconsu ltos m ás au to rizados en la  esfera del D ere
cho positivo  adv ierten  m ás y  m ás cada vez l a  insuficiencia de  la s  ba
ses h a s ta  ah o ra  reconocidas, y  presienten  adem ás, con m ayor ó m enor 
c la r id a d , que de la  teo ría  de  las relaciones de la  v id a  ha  de ven ir el 
rem edio á ta le s  im perfecciones. M as, p a ra  e llo , h a  de ser es ta  teoría  
ab razada  en su  to ta l in te g rid ad , s in  b as ta rd ea rla  n i v ic ia rla , conci
b iéndola  como teoría de to d as la s  relaciones esenciales de la  v id a , la s  
in te lectuales , las.é ticas y  la s  na tu ra les . L o cual.no  ®  asequible s in  un 
estudio  filosófico general y  filosófico-jurídico especialm ente, a l que ha  
de ir  ín tim am ente u n id o  el conocim iento de la s  relaciones económi
cas, ta n  im p o rtan te  p a ra  la  exposición y  desarro llo  do la s  juiddicas 
que d im an an  d é l a  p ro p ied ad  y  los con tratos; conocim iento ta n  des
a ten d id o  en general por la  m ayoría de  lo s ju r is ta s .

(1) V. Stahl , Filosofía del Derecho, 3.“ ed., pág, 239; Beseler , 
Sist. del der. común priv. de AL, pág. 18.
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den jurídico, que, concebido científicam ente como el total 
s is tem a  del Derecho, se distingue luego en tantos órdenes 
especiales ó esferas, como fines esenciales hay; dando origen 
á  las diversas instituciones juríd icas, cada una de las cuales 
es, según  In dicho, u n  todo particu lar orgánico de relaciones 
de vidaj unidas inm ediatam ente entre sí y  subordinadas á u n  
fin común, que es pues su  norm a.

Perm anente como el órden uno é ín tegro , de que es 
miembro, es la  in s titu c ió n  ju ríd ica  un  órden particular, in 
terior y  subordinado á  aquel; constituye el fundam ento y  la 
posibilidad de la  correspondiente información real de las re
laciones efectivas, subsistiendo por lo tanto  como elemento 
esencial, si b ien  progresivo, á través de las formas m udables 
é históricas. Así son, por ejemplo, instituciones juríd icas, p o r 
referirse á fines hum anos perm anentes, las que en el derecho 
privado form an la propiedad, con los particulares derechos 
reales; el contrato; las esenciales de la vida de familia, con
siderada desde el pun to  de vista del Derecho; el matrimonio 
mismo, la tu tela , etc. A su vez, la  institución puede ser m ás 
ó ménos general ó particular, comprendiendo en el prim er 
caso varias especies de instituciones subordinadas. Tal suce
de con la propiedad, que contiene las instituciones de la po
sesión y  la prescripción, y  con el-contrato, que ab razá p o rsu  
parte  las instituciones especiales de los contratos unilatera
les y  bilaterales, por ejemplo, el préstam o, la perm uta, la  
com pra-venta, el arrendam iento, etc. Todas ellas tienen de 
com ún el referirse á relaciones-de la vida, perm anentes en la 
sociedad hum ana y  que toca regu la r al Derecho.

Distinta de la  institución es la relación ju r íd ic a  en senti
do estricto, que se dá siempre {bajo la norm a del Derecho) 
en tre personas determ inadas^  como su je to s , respecto de un 
objeto, determ inado tam bién, sea una cosa ó u n a  prestación. 
E n  la  relación juríd ica, se expresa ciertam ente la institución;
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pero ésta  es siem pre el fundamento de donde brotan, no una, 
sino m ncbas relaciones. Tal sucede con la  institución de la 
com pra-venta, que no sólo comprende en sí la  relación ju r í 
dica en tre comprador y  vendedor, sino tam bién la  que surg-e 
respecto de otras personas interesadas en la cosa objeto del 
contrato (por ejemplo, si el vendedor ha  vendido u n a  cosa 
que no era  suya). Del propio modo, la cesión de derechos no 
contiene sólo la relación ju ríd ica que se crea entre el ceden- 
te y  el cesionario, sino además tam bién las que m edian entre 
el prim ero y  el deudor fcessu sj, y  en tre éste y  el cesionario. 
La relación juríd ica, por-tanto, sólo revela u n  aspecto de la 
institución, de ta l suerte que en  cada u n a  de éstas se dan 
tan tas particulares relaciones, como personas diversas entran 
en  ella, unidas por diferentes vínculos.

D istínguese, lo mismo de la institución que de la relación, 
el caso ó hecho jm 'id ic o ,  m ediante el cual las relaciones 
dadas en la institución como posibles se actualizan y  efec
túan  en la  vida real de u n  modo peculiar y  concreto entre de
term inadas personas; resolviéndolo en sus elementos propios 
individuales, cuando se dan en él colisiones ju ríd icas, las 
decisiones judiciales.

No tienen las distinciones hechas u n  mero interés teórico; 
son tam bién de im portancia práctica para llegar á la total 
concepción orgánica del sistem a del Derecho y  de sus parti
culares determinaciones. Por esto es exigencia capital, cuando 
se tra ta  de in terpretar las leyes, abrazar en la unidad entera 
de la institución ju ríd ica  las diversas esferas que correspour 
den á la variedad de las relaciones dadas, formando ante todo 
conciencia del fin de Derecho en que aquellas se fundan, 
para  penetrar de este modo verdaderam ente en el espíritu  
racional de aquel sistema. H asta ahora, no h a  sido m uy 
atendida esta exigencia en la exposición científica del Dere
cho positivo, pues que nunca se h a  procurado m ostrar en
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SU interna conexión los principios que sirven de fundamento 
á  las instituciones del mismo. A lo cual, se añade finalm ente 
que se ha  desatendido casi por completo el enlace de las re
laciones ju ríd icas con las de la  vida; además de que el reco
nocimiento parcial hecho hasta  hoy de tal enlace, no ha  
ejercido influjo alguno práctico, en tre los rom anistas al m é- 
nos: pues, de otro modo, hubieran debido inferir fácilmen
te que, siendo las relaciones de nu estra  vida m uy  diversas 
en cualidad y  extensión de las del pueblo romano, exigen otro 
derecho p ara  su  régim en (1).

7. El Derecho es u n  principio o l je t im  y  á la
vez, y  debe ser concebido rectam ente en ambos capitales 
respectos.

a) El Derecho es, ante todo, u n  principio objetivo, real, 
esto es, u n a  norina inherente de suyo á  las relaciones de la 
vida, un  órden que no h a  sido creado por la  voluntad hum a
na, de la cual es independiente. La norm a y  órden juríd icos 
arrancan del órden, fundado por Dios, de las relaciones m ù
tuam ente condicionadas de la  vida, las cuales proceden del 
fondo de la naturaleza hum ana y  corresponden á  sus fines 
perm anentes. Así como la voluntad del hom bre es im potente

(1) H as ta  hoy to d a v ía  no h ay  ejemplo de una  com paración cien
tífica del derecho rom ano con el aleinan en lo  tocan te  á las p rin c ip a
les m aterias de m ayor im portanc ia  p rác tica : la  cual, seguram ente, h a 
b r ía  producidb fru to s m ucho m ás estim ables p a ra  el estudio  del Dere
cho, que la  incesante polém ica sobre teorías y  opiniones acerca del 
de R om a, ^ té r i le s  en su  m ayor parte . E l desvío y  repugnancia á  la  
especulación filosófica, frecuentem ente confund ida  con superficiales 
abstracciones, ha  p roducido  general desconfianza respecto de to d o  gé
nero  de p rincip ios. D e aquí, la  n o to ria  incapacidad  de estos ju riscon - 
sirltos p rác ticos p a ra  el a r te  de la  leg islación , que exige siem pre u n  
sistem ático  conocim iento d é lo s  p rincip ios ju ríd ico s. B ajo  el influjo 
de hom bres form ados y  Q&<OLC?t.dLOS filosóficamente, como Suaretz, M arti- 
n i  y  Z eiiler, P o rta lis , nacieron los Códigos m odernos de P ru sia , 
A ustria  y  F ran c ia .



ELEM ENTOS D EL PKINCIPIO D EL DERECHO. 73
para  producir y  fundar la naturaleza de las cosas y  sus condi- 
cioneSj no pudiendo tampoco alterar las leyes internas, las ac
tividades, fines y  relaciones capitales de la esencia hum ana, 
así tam bién le es imposible hacer que sea ju s to  lo que en  sí no 
lo es , lo que no conforma con las relaciones reales d e iav id a . 
No es, pues, el Derecho principio arbitrario, instituido por 
el hom bre ; sino principio real de la  vida m ism a, establecido 
por Dios en  la esencia del hom bre como reg la  y  medida 
para  todas las manifestaciones de su voluntad. Qué sea lo 
ju sto  en cada caso, sólo cabe decirlo según  esto en vista de 
un  exàmen concienzudo y  prudente de las relaciones, cuya 
recta  norm a ju ríd ica  se indaga; de ta l suerte, que si es pre-- 
oiso en la vida social, por declaración y  voto de la voluntad 

fo rm a lm e n te ,  adoptar u n a  resolución obligatoria, ha  
de hacerse, sin em bargo, de modo que no quede para siem
pre definitivam ente establecida; estim ando como u n  deber 
social, no el m antenerla tenazm ente invariable, sino cam
b iarla  por o tra  más adecuada, á medida que se conoce mejor 
la  relación de que se tra ta . No procede, pues, el Derecho de 
la  voluntad ó de la libertad, sino que es y  subsiste como nor
m a suprem a p ara  esta facultad, que viene á ser como el po
der ejecutivo del hom bre.

ÒJ Pero el Derecho qs-'^m bién prin 'S í|5^-#«^’5í¿í’0 que 
expresa la relación  de la  voluntad ó libertad con la norm a 
objetiva ju ríd ica. É sta formulo, exigencias  para  aquella, pues 
que toda condición, como supuesto para que otra cosa se rea
líce, y  en tan to  que h a  de prestarla el hom bre con libertad, 
constituye objetivam ente una necesidad (1) y  para la voluu-

(1) L as p a lab ras  a lem anas usadas en el tex to  y  la  traducción  que 
de ellas se hace requieren alguna explicación. A n te  to d o , se han  te n i
do presentes, p a ra  trad u c ir la s , los térm inos correspondientem ente ap li
cados por A hrena m ism o en las ediciones francesas de su  Derecho na- 
txíral, por ser m ás análoga esta lengua á  la  española; después, la  ne-
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tad  de éste u n a  exigencia (1). Encierra, pues, el Derecho tales 
exigencias para  la  voluntad subjetiva; im portando recono
cer aquí que, m erced al concepto filosófico que del Derecho 
hemos dado, se fija y  determina, como nota capital y  carac
terística la  exigencia de que hacen mérito las diversas leg is
laciones positivas: pues en  todasdas esferas del Derecho, en 
la de las cosas como en la de las obligaciones, aunque á  su 

. modo en cada una, predom ina dicho concepto; sin que haya 
otra distinción que la nacida de que las exigencias ó pre
tensiones se den (respecto de las cosas) contra todos ó sólo 
en tre  determ inadas ^evsonas [2). Pero ha  de concebirse la

cesidad de co n trib u ir  á  fijar el lenguaje técnico en estas m a te ria s , 
m uy in de te rm inado  y  osc ilan te  to d a v ía  en tre  noso tros, á  causa del 
escaso cu ltivo  que aún  alcanzan  los estudios filosófico-jurídicos. A sí, 
Forderung se trad u c e  por "exigencian ó po r "pretenaionn, según los 
casos; Befitgyiiss, po r "facu ltadn; Rechtsanspruch, po r "pretensionn y 
por "reclam ación juríd icaii; Berechtigung,'gov''si.vAoviza.oio'iiu'. y  con 
todo , creemos d if íc il haber acertado .— {N~. T.)

(1) í í in g u n a  teo ría  h a  pod ido  h as ta  ah o ra  deduc ir del p rin c ip io
m ism o del D erecho el concepto de la  exigencia p o s itiv a  n i  lo s, en él 
im plícito s, de facu ltad  ó pretensión y  obligación ó deber, b ien  por no  
haber concebido objetivam ente el Derecho, b ien  por no  estim ar rec ta
m ente la  re lación  de  la  no rm a ob je tiva jvu íd ica  con el su jeto  de la  
m ism a. L a  conocida aserción de F e u e r b a c h , fo rm u lada  en son de 
queja y  advertenc ia , de que im p o rta  a sp ira r á deduc ir de u n  Derecho 
rac ional la  capacidad  ó facu ltad  que exige to d o  derecho efec
tiv o  p a ra  la  persona, y  no la  m era permisión negativa, no  tiene  ya  ra 
zón de ser, a ten d id a  la  deducción y  determ inación  que hemos hecho 
noso tros del referido concepto.

(2) E s ta  d is tinc ión  en tre d. llam ad o  “derecho realu y  el "d e  ob li
gaciones,- expuesta por Savigny  y  acep tada po r A hrens, no es exacta. 
B ajo la  preocupación de que to d o  derecho es una  relación ex te rio r so
cial, ó en o tros té rm inos, exige pluralidad de sujetos, negando pue
dan  ju n ta rse  en uno  m ism o los dos caractéres de pretensor y  ob ligado , 
era n a tu ra l , a l  p regun tarse  quién sea este en el derecho rea l ó de  propie
dad, con testar que to d o  hom bre, pues que con tra  to d o s  puede el pro
p ietario  hacer v a le r 'p o r  igua l su derecho, que según es ta  concepción 
suele definirse como la  sum a de  la s  pretensiones que el p rop ie tario
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pretension en toda su generalidad de tal, no parcialm ente, 
como se acostuml3ra, confundiéndola con \^. fa c u lta d ;  si "bien 
en ocasiones tiene y a  u n  sentido m anifiestam ente m ás ám - 
plio: por ejemplo, cuando se llam a á  todo el dereclio de obli
gaciones «derecho de las pretensiones» simplemente. Preten
sion en general significa la exigencia que el Derecho enjendra 
p ara  los sujetos de u n a  relación ju ríd ica  general ó particu
lar: exigencia que crea, para aquel á  quien toca pedir en su 
v irtud, lo ,reclam ación^ f a c i l i t a d y  para  el otro, sea 
persona individual ó social, á quien correspondé satisfacer

puede alegar co n tra  todos: pretensiones que constituyen  sin  d uda su 
derecho externo, m as no todo  su derecho, el cual consta adem ás de una 
esfera in te rn a , cuyo conten ido  son los actos del p rop ie tario  mismo en 
el aprovecham iento de sus bienes: en cuya re lac ión  aparece, pues, 
como pretensor y  ob ligado  (para  consigo m ism o y  sus fines raciona* 
les) ju n tam en te . A hrens m ism o, en o tros lugares, (v, g r., Derecho 
n a tu ra l,  ed . fr . de 1868, t .  ii) ,  reconoce esta dob le  esfera.

L as pretensiones, po r consiguiente del p ro p ie ta rio , se d irigen  an te  
todo  con tra  u n a  sola y  exclusiva persona, A saber, co n tra  él m ism o, 
como sxtjeto obligado  de esta relación , en lo  cual, n in g u n a  d iferenciase 
ofrece en tre el derecho rea l y  el llam ad o  de obligaciones. N i  se m ues
t r a  m ayor d is tinc ión  tam poco entre am bos, bajo el o tro  respecto: pues 
cuan tas pretensiones puede dejar e l p rop ie tario  co n tra  to d a  clase de 
personas (pretensiones que constituyen , según queda in d icado , su de
recho externo), o tras ta n ta s  asisten  en id é n tic a  form a a l su jeto  que 
tiene  á su  favor obligaciones de un  tercero. Y  es que, conform e ya  se 
h a  procurado ad v e rtir , todo derecho es derecho de obligaciones.

N o se b o rra  ciertam ente por esto  la  d is tin c ió n  en tre  el derecho 
rea l y  el de obligaciones p a trim on ia les  (que p o d r ía  llam arse), cuyo 
conten ido  son aquellos servicios que nos debe un  tercero por respecto á 
nues tra  p rop iedad : véase la  pAg. 46 n o ta  (2) sobre este pun to , bòlo la  
d iferencia que se p retende establecer es incom pleta; como lo  es la  que 
en otros lugares hace el a u to r, suponiendo que en el derecho real el 
objeto inm ed ia to  son la s  cosas, y  en el de obligaciones los actos. Y a 
en d icha  n o ta  se lia  t ra ta d o  con diverso m otivo  de  este asunto: bas te  
aquí ad v e rtir  que, según el concepto m ism o del Derecho que A hrens 
expone,.luTTiás son la s  cosas "objeto inm ediaton de las relaciones ju 
ríd icas; sino los actos, ún ica m ateria  p rop ia  y  d irec ta  de  dichas re 
laciones, cualqu iera que sea su clase.—(iV. T.) ,
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lo pretendido, esto es, ora hacer, ora perm itir que se hag*a 
algo, la oUigacion^ deber ]MiiàìcQ. Son  j  a.quel, por 
tanto , los dos aspectos, que se corresponden m ùtuam ente, 
de la  exigencia general ju ríd ica. La cual, según  se despren
de claram ente del concepto mismo del Derecho, es positiva 
an te  todo, y  sólo en particulares respectos-negativa. De aquí 
que haya facultades y  obligaciones tam bién, no sólo negati
vas, sino positivas.

Así se dan inm ediatam ente pretensiones que proceden de 
las relaciones m ismas hum anas, tanto  de las generales como 
de las particulares: tales son, en  el prim er respecto, la pre
tensión de auxilio positivo en casos de necesidad extrem a 
en que puede ser prestado sin riesgo n i sacrificio {lo cual 
á  la  Moral toca decidir); y  en el segundo, las pretensiones 
que engendran las relaciones de la vida de familia. Habien
do todavía pretensiones, tam bién, originadas por actos vo
luntarios, ju sto s ó injustos, y  que constituyen las llam adas 
obligaciones nacidas dé contrato y  de delito.

c) Tocante á  la posición del sujeto respecto de la  norm a 
ju ríd ica  objetiva, hay  que salvar dos descaminos, que llevan 
respectivam ente, el uno  á desconocer la im portancia ju ríd ica  
y  moral del principio subjetivo, la  voluntad libre, y  el otro, ' 
b ien  á no reconocer en  absoluto el principio objetivo, bien á 
no concederle toda la elevada significación que le es debida. 
No hay  que tem er se caiga en nuestro  tiempo en el prim ero 
de estos extravíos: pues, durante los últim os siglos, viene for
m ando el principio subjetivo la  base de casi todas las teorías 
del Derecho y  el Estado, predominando tam bién en la  prác
tica esta tendencia en pró de la libertad. Pero, hasta  ahora, 
ra ra  vez se ha  concebido rectam ente este principio; pues 
se creyó siem pre poder equiparar en el Derecho arbitrariedad 
y  libertad, y  separar en absoluto la libertad ju ríd ica , como 
puram ente exterior, de la moral é interna. Sin em bargo, de
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u n a  parte , la  libertad (1) es en su fuente sólo una, aunque 
se manifieste después en direcciones que, si son diversas, no 
cabe nunca separarlas en absoluto; y  de otra, debe subordi
narse á  la  norm a ju ríd ica  objetiva, debiendo reputársela, no 
como el o rigen, sino como el instrum ento del Derecho. Aun 
dentro de la  misma esfera ju ríd ica  in terna de la libre perso
nalidad, donde ésta rige y  gobierna sin responsabilidad exte
rior, debe cada hom bre reconocerse responsable ante Dios 
y  ante su conciencia jurídico-m oral, y  procurar siempre lo 
justo . Con tanto  más motivo, en la  vida social, la  libertad ne
cesita, p ara  ser verdaderam ente ju sta , su je tar todas sus 
m anifestaciones, en cualesquiera esferas, á condiciones de
term inadas, que garan ticen  á la  com unidad su  ejercicio ade
cuado á las relaciones de aquella. No consiente la  vida so
cial libertad abstracta é indefinida; tiene que lim itarla, por 
el contrario, m ediante condiciones, so .pena de no_ poder 
subsistir. La concepción propia y  exacta del principio su b 
jetivo del Derecho, implica, pues, solamente la  verdad de 
que es éste u n  órden suprem o, pero libre: que respeta la 
libertad, garantiza su  esfera de acción adecuada y  h a  de 
ser realizado por élla. No es, por lo tanto , el Derecho u n  
poder natural, ciego, á que deban sujetarse con tra  su  vo lun
tad  los hom bres; sino idea viva y  divina, cu y a  libre ejecu
ción incum be al individuo y  á la Hum anidad. De aquí que 
se deba, en  todas las esferas esenciales en que se informa, 
asignar á la  personalidad u n a  cooperación, cuya am plitud se 
determ ina y  extiende en  la m edida de la cu ltu ra  científica 
y  moral.

El principio objetivo  del Derecho no h a  sido concebido 
recta y  plenam ente hasta  ahora en n in g u n a  teoría, aun  por

( l)  Sobre la  lib e r ta d , su fuente , sus diversas direcciones, m útua- 
melite condicionales, y  su  desenvolvim iento  en la  sociedad , V . m i 
Filos, del Der. (4.* ed . a l.)  págs. 384-402.
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aquellas escuelas que creen haberse sobrepuesto al pun to  de 
vista subjetivo. Ni la histórica^ n i la  teològica, n i siquiera la 
especulativa  de Hegel, han llegado, en realidad, á  la  con
cepción de un  verdadero principio objetivo (1). La escuela 
histórica tan  sólo h a  hecho resaltar el desarro llo  del De
recho; pero no pasó del punto de vista subjetivo cuando sin
tió la necesidad de.determ inar filosóficamente el principio 
de aquel, cuya revelación no cabe pedir á la  historia (2). Pues 
si se busca en el e sp ír itu , en la  conciencia nacional, en la  vo
lu n ta d  genera l, la fuente del Derecho, no cesa ésta  de segu ir 
siendo puram ente subjetiva, porque se trasporte el sujeto, 
del individuo, á  la com unidad social. Partiendo de la volun^  
ta d  de Dios y  estim ando el órden jurídico como u n a  de sus 
m anifestaciones, reconoce la escuela teológica, sin duda, 
u n  principio superior al arbitrio del hom bre; sólo que, como 
Leibnitz observa con razón, no es la voluntad de Dios la 
que hace la  verdad y  el Derecho, sino que residen u n a  y  
otro en las cosas y  relaciones mismas. La filosofía especu la ti-

(1) D em ostrado con m ás extensión en m i F iL  del D er ., 4.^ ed.
a l .,  págs. 150-161. »

(2) A sí S a v ig n y , en cuanto á de term inar con  m ás ex ac titu d  el 
concepto del Derecho, no  se eleva en  lo esencial sobre K a n t ,  siquiera 
tr a te  de m uy  diverso m odo cada  una  de la s  p rinc ipales  m aterias  su
b o rd inadas. E n  el S istem a  del Derecho rom ano ac tu a l {System  des 
heut. rom . Itech ts,X . i ,  pág. 331) dice: "E l hom bre e s tá  colocado en 
m edio  del m undo ex terio r, y  el elem ento ju r íd ic o  en este su  alrededor 
procede de su  contacto  con aquellos sóres que son sus iguales en  n a tu 
raleza y  des tino . S i, pues, han  de  coex istir en  dicho con tac to  séres l i 
bres a l lado  unos de o tros, ayudándose m ùtuam ente p a ra  su  desarro
llo , no  poniéndose obstáculos recíprocos, com préndese que se ria  im 
posible ta l  concierto , s i no  reconociesen todos u n  lím ite  in v is ib le , 
den tro  del cual alcancen la  existencia y  acción do ca d a  in d iv id u o  
una  esfera segura ó independien te . L a  reg la según que se d e term ina  
d icho lím ite , y  en su  v ir tu d  esta esfera l ib re , es el D erecho." Pero 
im porta  reco rdar, po r lo  con trario , que el Derecho, aunque determ ine 
ese lím ite , regula an te  todo  aquellas relaciones que se engend ran  por-
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m  de Hegel considerò el Derecho corno la p u ra  rea lización  de 
la libertad, m ostrando con esto claram ente su  adhesión al 
punto de vista subjetivo, que reaparece luego en el desarrollo 
de su escuela, m ás determinado cada'vez, llegando hasta á 
ser exclusivo. S tahl es quien se acercó m ás al reconocimiento 
del principio objetivo, m ediante _la teoría, iniciada por él, de 
las «relaciones de la vida»; pero no pudo lleg ar á  informarlo 
plenam ente con rigor científico, por no haber profundizado, 
como ya  se notó (v. pág. 66, nota) en la esencia in terna de 
aquellas relaciones. En la  concepción filosófica del Derecho 
expresada por Krause, es donde por vez prim era se recono
cen en su  legitim o valor, del modo ya  dicho, tanto  el p rin
cipio objetivo, que ' inside como norm a para  su  régim en en 
las relaciones mismas de la vida, m ùtuam ente condicionales, 
9uanto  el principio subjetivo y  ético-jurídico de la libertad.

8. El Derecho es un  concepto orgànico, toda vez que con 
esta palabra se designa la  recíproca determ inación que las 
partes y  relaciones de un  todo sostienen originariam ente en 
la unidad de éste (1); organicidad, que m uestra  el Derecho.

que loa ind iv id u o s, en razón  á no bas tarse  nunca á  sí m ism os tienen 
que sa lir  constantem ente de d icha esfera; subsistiendo  en  lo  ta n to ,  no 
sólo al lado unos' de  o tros, sino  tam bién  unos jiara  o tro s .—En- la  
pág. 24 añade: "E l Derecho tiene su ex istencia  en el esp íritu  com ún 
del pueblo, en la  v o lu n tad  nacional, po r consiguiente, que es en lo 
ta n to  asim ism o la  v o lu n tad  de cada in d iv id u o .»  Pero donde el D ere
cho tiene su ex istencia  ob je tiv a  es en la s  relaciones m ism as, la s  cua
les sólo m ás ó mónos claram ente pueden llegar á  la  conciencia del 
esp íritu  nac iona l. E l concepto tam bién  que S av igny  establece de  vo
lu n ta d  com ún m uestra  el predom inio  que la  volonté générale de 
Rousseau, con la  cual H egel se declara explícitam ente conform e {Fi
losofía del Derecho, pág . 314—Phil. des R.), llegó á ejercer—precisa
m ente por ser la  m ás clara  expresión del p u n to  de v is ta  subjetivo, 
aun en aquellos que rechazan sus consecuencias, á  lo  ménos, en el de
recho público.

(1) A  la  filosofía de Schelling se debe el haber realzado el con
cepto de organismo, distinguiéndolo del de mecanismo y reemplazan-
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de tres modos: a j en sí mismo, cuando se le considera como 
u n  todo superior homogéneo; i j  tocante á las relaciones de 
la vida, que ha  de reg ir, y  cj respecto de la actividad, que 
h a  de realizarlo.

a j Visto el Derecho en sí mismo, su idea  es orgánica, 
porque se dá en ín tim a conexión con las de la  intim idad en 
Dios (religión), la  verdad, el bien, la belleza y  la moralidad; 
siendo todas ellas sólo m anifestaciones diversas, en la vida,

do an te  todo  en l a  C iencia de la  N atu ra leza  con u n a  concepción orgá
nica las an tiguas m ecánicas y  a tom istas. A hora  b ien , como el concep
to  de organism o, en su  trascendencia general científica, a r r ib a  ex
puesta , no sólo se refiere á la  v id a  n a tu ra l, donde sin  d u d a  se m uestra  
del m odo m ás exteriorm ente v isib le , sino  á  la  v id a  en general, que es 
siem pre u n a  p r im o rd ia l u n id a d  de funciones con jun tas y  m ùtuam en
te  condicionadas, com préndese que fuera  in m ed ia tam en te  después ap li
cado á toda.s la s  esferas tam bién  de la  v id a  psíquica y  social. P o r estd 
fué u n  verdadero  servicio el que prestó  la  escuela h is tó ric a  cuando , ayu
d ad a  de aque lla  m ás p ro funda indagac ión  filosófica, y  ad v irtien d o  que 
el Derecho es una  ac tiv id a d  de  la  v id a  de la  nación , ín tim am en te  en
lazada  con to d as  sus ac tiv id ad es restan tes, y  cuya evolución se rea
liz a  en el to d o  y  con el todo  de aquellas, llegó á concebirlo como u n a  
idea  orgánica. Pero á  la  vez, así como en filosofía la  especulación de 
Schelling no d is tin g u ió  adecuadam ente la  N atu ra leza  y  el esp íritu , no  
lim itándose  á coordenar am bas esferas, s ino  iden tificándo las frecuen
tem ente, así tam bién  y  d u ran te  el m ism o tiem po, en el te rreno  de la  
v id a  psíquica y  social, quedó desconocido por extrem o el ca rácter de  
lib e rtad , que es el d is tin tiv o  del esp íritu , en oposición a l concepto an 
te rio r de lib e rtad , m ecánico y  abs trac to . Empezóse, pues, á  h ab la r  de 
una  evolución n a tu ra l  del Derecho, del E stado , desatendiendo  en esto 
la  evolución del esp íritu  m ás noble , esto es, la  lib re  y  m ora l in fo rm a
ción de estos órdenes de la  v id a . De aquí la  exaj erada estim ación  que 
prestó  la  escuela h is tó ric a  a l elem ento de la s  leyes n a tu ra le s  en l a  con
cepción de l Derecho, que v ino  á  reduc ir á  una  relación  de la  v id a  que 
se produce y  desarro lla  bajo  el im perio de aquellas. De aq u í ta m 
b ién  su adhesión , so b re to d o  a l  exponer el derecho rom ano , y  re tro 
ceso á  la s  an tiguas teorías sub je tivas y  form ales de la  v o lu n ta d  y  la  
conciencia; y  de aquí finalm ente y  sobre- todo  el haber desconocido 
de esta suerte el carácter ético del organism o del Derecho, como su 
esencia, fundam ento  y  fin.
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de la im id a d  d iv in a . Por lo cual, el Derecho no ha de es
tablecer nada que se opongh á  tales ideas, sus afines; antes 
bien, pues que se dá con ellas en in terna reciprocidad posi
tiva, debe, por un lado, ordenar todo aquello en  que su sub
sistencia y  progreso dependan de la actividad hum ana, sir
viéndoles con esto de vital apoyo; y  por otra parte, necesita 
recibir á su  vez el influjo de esos principios de la  vida, de 
tal suerte, que se funde todo el órden juríd ico  de las per
sonas y  las relaciones en la  religión, la  verdad, el bien, y  
sea armónico en ^ m i s i m  co n ^ itu y m d o  u n a  bella obra de 
arte.

h) Kttnàì<òn&&^)r(0^ganismù~dB^I^s~félaciones de la v id a , 
en el cual se refleja el enlace interno de las ideas que se 
m uestran  como fines de aquella, aparece el carácter orgáni
co del Derecho, en la necesidad de tener presente en cada de
term inación ju ríd ica de u n a  relación cualquiera, así el influjo 
sobre ella de todas las demás relaciones esenciales, como su 
reacción sobre éstas. Si se trata , por ejemplo, de regu la r ju 
rídicam ente la propiedad y  sus relaciones, hab rá  que tener 
presentes, ante todo, las económicas afines á  ella, y  su influ
jo , por tanto , en la producción, distribución y  consumo de 
los bienes materiales; atendiendo tam bién á  las suprem as re
laciones éticas y  especialmente á las exigencias morales de 
la vida. Pues no es posible lim itarse á procurar solamen
te, que sobre todo, quizá en  fuerza del principio é impulso 
de la libertad, se produzca m ucho, y  se d istribuya luego de 
cualquier modo, con tal que sea librem ente; sino que debe 
aspirarse, por un  lado, á  que no se aplique sólo la ley di
námica, según  la cual la  fortuna m ayor su b y u g a  á la me
nor, empobreciéndose con esto clases enteras; y  por otro, á 
que no se precipite la propiedad toda en el torbellino de un 
rápido movimiento de los bienes, perdiendo de esta suerte 
el Estado sus m ás firmes apoyos, que, en la esfera material,
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descansan especialm ente en la propiedad de la tierra . Antes 
“bien, debe propenderse, en sem ejantes relaciones, á  discer
n ir y  favorecer el bien, no de la generalidad abstracta n i de 
los individuos aislados, sino del todo y  de sus miembros en 
orgánica conexión.

c) F inalm ente, es tam bién orgánico el Dereclio por res
pecto á su rea lización  en la vida. Cúmplese en  todas las es
feras y  relaciones m ediante personas físicas y  morales, cada 
u n a  de las qúe tiene, de u n a  parte, que determ inarse por s i  
m ism a; habiendo de ser, de otra, determ inada p o r  todas las  
dem ás que viven en relación con ella. Según esto, debe cada 
persona, en  el Derecho, procurarse inm ediatam ente, en vir
tu d  de su acción libre, las condiciones para  su  vida
racional, apoyándose ante todo en si m ism a y  en su peculiar 
actividad. Por esto tiene cada cual que atender, por ejem
plo, en el llamado derecho de las personas, á  realizar las 
condiciones de la conservación y  aum ento de sus bienes per
sonales, tales como la salud, la  honra, la  libertad; asi como 
ulteriorm ente, en  el derecho que se dice de las cosas, llenar 
por de pronto las condiciones de la  adquisición y  empleo de 
los bienes de fortuna: y a  apropiándose directam ente las co
sas si, lo que ra ra  vez sucede, carecen éstas de dueño, y  
dándoles entonces destino y  nom bre apropiados; y a  adqui
riéndolas de modo m ás m ediato, según  ordinariam ente acon
tece, recibiéndcdas de otros, ora por libre contratación, ora 
en  fuerza de vínculos morales. Está, pues, obligada cada 
personalidad ju ríd ica  á prestarse ante todo, m ediante su  ac
tividad, las condiciones exigidas para su  buena vida, debien
do obrar recta  y  justam ente an n  con respecto d s i  propia,.

Mas, de otro lado, puede depender de otras personas en 
todas las relaciones esenciales de la vida, y  estar condicio
nada por la actividad, auxilio y  solicitud de las mismas, de 
tal suerte, que no le sea dado procurarse tales condiciones,
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aun  ofreciendo en cambio otras prestaciones de cosas ó ser
vicios; necesitando, p u es, auxilio y  cooperación ajenos. 
En sem ejantes casos, á  la  sociedad toca procurárselos, con 
moral y  ju s ta  providencia. Lo cual lia  de realizarse, sin 
em bargo, en arm onía con el organism o de las relaciones y  
enlaces de la vida social hum ana. Así es que cada hombre, 
niño ó adulto, cuenta para el caso, por de pronto, c o n ia  

fa m ilia ',  si ésta es total ó parcialm ente im potente, toca á la 
clase á  que aquel pertenezca {en sociedades, se supone, or
ganizadas por clases) llenar por s is ó la ,  ó cooperar por su 
parte á que se cum pla el deber juríd ico  y  m oral, que no 
puede realizar aquella. Si aún es.imposible á  la clase satisfa
cerlo; pasa esta obligación al m u m cip io , que es la prim era 
unión localizada de familias distribuidas en clases ; y  si to
davía son insuficientes al efecto las fuerzas municipales, 
cum ple á  la corporación social inm ediatam ente superior, el 
cantón ó p ro v in c ia , y  finalmente, al poder suprem o del 
E stado  (1), p restar á la personalidad hum ana deficiente el 
auxilio de condiciones, no satisfechas por los anteriores g ra 
dos de la jerarquía. E n  los casos m ás g raves, en que se 
haga  sentir la necesidad de u n a  protección m ás amplia, debe 
procurarla la cooperación orgánica de todos estos miem
bros graduales, la  familia, la clase, el municipio, la  pro
vincia y  aun  el Estado superior, pudiéndose agregar^todavia 
á esta acción otra m uy considerable, á saber, la de sociedades 
¿záí-cí especiales, organizadas para el remedio de males ó de 
situaciones precarias. De esta suerte se efectúa la prestación 
ética y  ju ríd ica de auxilios en la sociedad h u m an a, cuando 
reviste el verdadero carácter orgánico que le corresponde.

La concepción orgánica del Derecho dá solución á los

(1) E l E stado  nacional, ó E stado  po r au tonom asia , quiere decir el 
au to r: pues, E stados, lo  son todos los o tros círculos que enum era, cada 
uno á  su  m odo.—{N. T.) ’
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problemas m ás en litigio, la  m ayoría de los cuales nacen de 
considerar á cada relación ju ríd ica  de u n  modo parcial y  abs
tracto, fuera del enlace que m antiene con otras que la com
pletan  y  lim itan.

9. Como el Derecho se refiere siem pre á  la vida y  sus re 
laciones, y  la  vida es sólo u n a  evolución del fondo constitu
tivo de la esencia del hom bre y  la H um anidad, síguese que 
tam bién es el Derecho un principio histórico^  que se vá in 
formando continuam ente, á la  par que se desarrollan los 
hombres y  los pueblos. El Derecho es eterno, y  sin em bargo 
temporal á  la  vez, produciéndose como fenómeno constante
m ente variable: eterno, en tanto que su  fundam ento, la 
condicionalidad de la vida, y  su  fin, que es hacer posible la 
determinación del hom bre conforme con su naturaleza, per
m anecen siempre idénticos; tem poral y  m udable, en cuanto 
difieren y  se diversifican las condiciones de la  vida y  del 
progreso, á  medida que por la evolución de ésta se van infor
mando de distinto modo sus propias relaciones. E n  el con
cepto del Derecho que hemos formulado se contienen, como 
en n ingún  otro, los dos elementos esenciales que le- dan, 
el primero, fijeza como norm a perpètua, y  movilidad con
siguiente al curso variable d e ia v id a , el segundo. Y pues, 
en el último respecto, debe el Derecho plegarse á la variedad 
de relagiones y  de grados de cu ltu ra de los hom bres y  los 
pueblos, encarnándose en diversas formas é instituciones ju 
rídicas apropiadas al caso, no hay  contradicción alguna en 
afirm ar que lo que es justo  en  un  momento dado puede en 
otro tiempo, según  los casos, ser injusto. Si no es, como dice 
el poeta, - que el Derecho y  las leyes se h an  de arrastra r como 
u n a  enfermedad eterna, trocarse la razón en absurdo y  con
vertirse en p laga el beneficio, se necesita inevitablem ente u n  
cambio incesante, así en el derecho público, cuyas m udanzas 
son más im portantes, por la universalidad de sus relaciones,
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como en el privado, donde aquellas son m ás circunscritas.

Desconoce esta verdad la escuela histórica, que, si afirm a 
en principio el progreso gradual del Derecho, adm ite con 
todo, de ordinario, que el romano, al cual casi repu ta  in 
mejorable, está llamado á re inar perpètuam ente. Y sin  em
bargo, es tam bién un  hecho histórico, demostrado por los ger
m anistas, que el derecho rom ano, como no podia ménos de 
suceder, ha sufrido u n a  trasform acion esencial en casi todas 
sus esferas, al apropiárselo los Estados germ ánicos; -sobre 
que la vida real de un  pueblo , como exige unidad en su 
derecho público, la reclam a tam bién en el privado. De aquí, 
la  contradicción entre la teoría y  las aplicaciones, en que ha 
caido y  sigue encerrada aquella escuela, la  cual además des
conoce por su parte los principios supremos del Derecho, que 
bro tan  de las relaciones hum anas y  m orales, permanentes 
é inm utables; faltando de este modo en su doctrina, por com
pleto, criterio y  m edida para discernir lo que es en todo tiem
po inhum ano, inm oral, y  por lo tanto, in justo  en absoluto. 
Así, la pàtria potestad es una relación ju ríd ica  perm anente; 
pero el abandono de los hijos, coino producto de la  misma, 
es siempre inhum ano é injusto: el matrimonio es un  vínculo 
m oral y  puro de la vida; pero la  poligam ia aparece siempre 
como institución dañosa, que h a  cooperado donde quiera á 
la  disolución de los Estados; y  así tam bién el torm ento ha 
sido siempre u n  medio inicuo de prueba ju ríd ica. P ara  dis
tin g u ir por consiguiente lo hum ano de lo inhum ano, lo mo
ral de lo inm oral, lo ju s to  de lo injusto, no basta  m irar á la 
historia, que ofrece ambos térm inos como hechos efectivos; 
sino que se exige la g u ía  suprem a de un  principio, dedu
cido de la naturaleza del hom bre y  enlazado íntim am ente 
á su elemento moral. Puede la historia, por tanto, explicar 
m uchas cosas que no justifica n i legitima, sin embargo: no 
es racional todo lo que ha pasado, ó sucede al presente. Y al
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modo que la historia en general, así tam bién en particular los 
grados jurídicos sucesivos han  de ser estimados con ^arreglo 
á  las ideas y  fines hum anitarios superiores: de suerte  que las 
leyes é instituciones que, lejos de servir de base ó punto de 
partida al progreso ulterior de los pueblos, fueron al contra- 
,rio causa de su  decadencia y  disolución, oponiéndose en lo 
tanto  á las verdaderas exigencias de la vida, en  vez de satis
facerlas, deben, cuando m énos por parte  del Derecho, ser 
condenados de una m anera absoluta.

10. El Derecho reviste tam bién formas diversas en la h is
toria, según  las naciones que lo realizan; es, pues, además 
principio nacional, y  ha  de variar con las costum bres pecu
liares ai carácter de cada pueblo y  con la  idea total que aque
llas le permiten alcanzar de la vida; ulteriorm ente, al hacer la 
reseña filosófica del desarrollo del Derecho en la historia de 
los Estados, aparecerá más clara aún  la verdad de tal afirma
ción, que nos limitamos á  sentar aquí como en principio, 
para  rectificar además conceptos parciales ó falsos. S ígue
se de esto que cada pueblo independiente, constituido en 
unidad política, necesita tam bién u n  derecho propio, y  de 
hecho lo posee siempre en sus orígenes; pudiendo, sin em
bargo, m erced á relaciones m ás íntim as de unos pueblos con 
otros, jun tarse  total ó parcialm ente varias naciones en un  
Estado internacional y  enlazarse en la esfera ju ríd ica  priva
da por la com unidad del derecho civil respectivo, aunque 
subsistan cón todo en cada u n a  determ inadas instituciones 
nacionales, compatibles con la unidad superior constituida. 
Además, siendo todas las naciones miembros de la H um ani
dad y  debiendo en el'desarrollo histórico conservarse y  tras
m itirse á los restantes el bien que cada pueblo h a  producido 
en su  vida, puede u n a  nación recibir total ó parcialm ente de 
o tra  cualquiera, lo propio que. ciencia y  arte, u n  sistem a ju 
rídico también: pues que cabe que determ inadas relaciones

L
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de la  vida se presenten en todos los pueblos más 6 m énos 
uniform em ente, ordenándolas m ejor en Derecho u n  pue
blo que otro. El derecho de oblig-aciones, por ejemplo, fué 
más completo en Roma que en los pueblos germ ánicos; por 
lo cual, al extenderse m ás el comercio por las ciudades de 
Alemania, se sintió la necesidad de leyes m ás perfectas que 
lo rig ieran  y  se utilizaron, por tan to , las contenidas en el de
recho romano.

No debe olvidarse, sin  em bargo, que cada p u eb lo 'inde
pendiente modifica m ás ó ménos según  sus necesidades el 
derecho que recibe de otros, como pasó con el rom ano en ge
neral y  aun especialmente con su  parte relativa á las obliga
ciones. En el derecho público, sin  em bargo, llamado á nor
m alizar las relaciones generales, van unidas á  sem ejantes 
im portaciones ju ríd icas gravísim os riesgos, por no cab e rla  
asimilación é incorporación que lleva á cabo gradualm ente 
la voluntad individual y  ser necesario desde el principio u n  
régim en jurídico general, determ inado por la diversidad de 
las relaciones universales. Tal es el motivo de la perturbación 
é instabilidad que h an  ofrecido en los diversos países las 
Constituciones traídas de otros pueblos, por m ás que puedan 
establecerse en ellos igual ó parecidam ente que en los pri
meros, ciertos principios y  rasgos fundam entales. Exige 
tam bién la índole nacional del Derecho que satisfaga éste 
las necesidades del pueblo respectivo, haciéndose inteligi
ble al efecto, no debiendo estar escrito, por lo tanto , en len
g u a  erudita, sino realm ente popular. No se quiere decir con 
esto que—como pretende en nuestros tiem pos u n a  escue
la conocida, que erige al pueblo en soberano sobre todo g é 
nero de cosas, en vez de pedir sólo que éste concurra por me
dio de sus representantes al establecimiento de las leyes— 
haya de elegir directam ente el pueblo, de su  propio seno, ju e 
ces que en la  esfera civil y criminal, y  representando su  con-
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ciencia ju ríd ica, decidan y  resuelvan sobte el Dereclio y  los 
hechos de esta clase. Sin duda, no h a  de excluirse en absoluto 
al pueblo de form ar y  declarar el Derecho. Pero im porta que 
no se le estime para  el efecto como un -càos, á modo de una 
m asa mecánicam ente distribuida con arreglo al censo estadís
tico; sino al contrario, distinguiéndolo orgánicam ente en sus 
diversas clases y  estados, dando á  estos voto en las Cámaras 
y  Tribunales respectivos á  que com petan sus asuntos, sobre 
los cuales no cabe ju z g a r  sin presuponer que se conocen de
term inadas relaciones de la vida. Así, en los T ribunales y  Cá
m aras de agricu ltu ra, industria y  comercio, serán estas profe
siones las que deberán estar representadas por algunos de sus 
miembros. Con tal sentido es ciertam ente como debe abrir
se camino y  producirse como fuente ju ríd ica, á distinción del 
derecho que pudiera llam arse «de los jurisconsultos» el dere
cho «popular», engendrado por el pueblo seg ú n  su propio or
ganism o, no como fruto de una abstracta «conciencia nació- • 
nal», sino como resultado del conocimiento com ún y  siste
mático de las particulares esferas de la vida; exigiendo además 

.para  su perfeccionamiento ulterior el concurso de los princi
pios fundamentales de la Ciencia ju ríd ica, cuya elaboración 
corresponde al órgano especial del Derecho en la vida so
cial: á la clase de los jurisconsultos (1).

(1) V .B bseler: " .Derecho p o p id a r  y  derechode los j u r i s t a s , 1843. 
— Volhsrecht u n d  Juristew recht.—Indícase  en es ta  ub ra  la  necesidad 
de concebir a l Derecho en ín tim a  relación  con el pueblo, sus necesi
dades y  su conciencia. Pero la  vaguedad  inheren te  a l concepto de 
"conciencia nacional,,! como fuente del Derecho, h a  p erm itido  A una 
dirección extrem a el u til iz a r la  para  a rro ja r por tie r ra  todo  el llam ado 
" derecho científico, h—Véanse, como refutaciones del trab a jo  de K trch- 
M A N N :5 o 6 re  la in u t i l id a d  de la  Ju r isp ru d en c ia  como ciencia» Über die 
W erthlosigheit der Ju r isp ru d e m  a is W issenschaft,\?iA^,Q Í lib ro  de 
Stahl: L a  Ciencia ju r id ic a  6 la  conciencia naciona l—Rechtsvñssen-
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BRETE COMPARACION DEL CONCEPTO HALLADO CON LOS DE LOS 
PRINCIPALES SISTEMAS DE FILOSOFIA DEL DERECHO.

La consideración filosófica del desarrollo histórico de los 
pueblos, en las varias esferas de su cultura, m uestra  que las 
diversas direcciones psíquicas, según  las cuales se m ueve la 
v ida interior y  exterior, las oposiciones y  luchas que surgen , 
m iradas desde u n  alto punto  de vista, dejan ver, al lado de 
faltas y  torcim ientos, algo que es en realidad verdadero y  
bueno, y  se m uestran  encam inadas en conjunto hácia u n  fin 
com ún. Así descubre la  historia de la Filosofía en la  suce
sión de los principales sistem as, á través de m ultitud  de erro
res, un  progreso real, sin em bargo, tanto en el asunto  como 
en el método, y  señala en cada u n a  de las épocas capitales, 
ciertas grandes concepciones más com prensivas, que han  as
pirado á abrazar en  u n  principio sintético superior las an te
riores tendencias. En m ás lim itada esfera, acredita, por su

sch a ft oder Yolkshewusstseifii, y  su  F ilo so fía  del Derecho—R echtsphil. 
—3.® ed ., pág . 267.—Creo por m i p arte  b ab sr señalado  ya la  re la 
ción  exacta qtí m i  F ilo so f ía  del Derecho, desde su  2.* ed. en  1844, 
tra tán d o se  luego este pun to  en la  4.*̂  ed ., pág. 319, 3 , y  especialm ente 
en la  321; en esos pasagea, aparecen tam bién  prev istos y a  y  juzgados 
rectam ente los errores que posteriorm ente se han  producido. Concluyo 
in d ican d o  que pretender d es tru ir el órgano especial que los ju r isc o n 
sultos representan, es exactam ente ta n  absu rdo , como creer "que un  
hom bre pueda an d a r m ejor s in  los órganos especiales que p a ra  %1 m o
vim iento  h a  engendrado la  N atu ra leza  según sus leyes.n
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parte, la historia de la  Filosofía d el Derecho que todas las teo
rías más notables encierran a lg ú n  fondo de verdad, si bien 
m uy  desfigurada con frecuencia; y  que cuanto m ás comple
to es un  concepto .del Derecho, sirve tanto mejor para  reve
la r en laß doctrinas que lo precedieron la parte de verdad que 
contienen. El principio del Derecho afirmado por K rause pue
de, como n in g ú n  otro, sum inistrar esta prueba, que tra ta re
mos de dar ahora brevem ente, de u n a  m anera com parativa.

Así, cuando seguim os las cardinales épocas del desenvol
vimiento de las ideas ju ríd icas y  políticas, aparece ante 
todo en la a n tiaüedad  el gènio filosófico de P la tó n , cuya 
doctrina, íntim am ente afin á  la  del Cristianism o, hubo de 
continuar ilum inando toda via los tiempos de éste. Es m uy 
profunda la concepción del Derecho á que llega Platon; pero 
se necesita u n  principio jurídico superior, como el que trae 
la  teoría de Krause, para  penetrar de nuevo, no m eram ente 
en  la  belleza ideal, si que tam bién en toda la  verdad práctica 
de aquella idea. Concibe Platon fundadam ente el Derecho y  
la  justicia, virtud que á él se refiere, no como u n  m ero p rin 
cipio externo tocante á  la  vida social, sino, ante todo, como 
u n  órden interno de la vida del alma; órden que se re tra ta  ex- 
teriorm ente ta l como es en  nu estra  intimidad. E n  el todo ético 
de las virtudes, concibe Platon la  justic ia  como aquella que 
debe poner inm ediatam ente á  todas las restantes en  la ade
cuada relación de unas para  con otras, enlazando en armo
n ía  todos los elementos y  fuerzas del alm a, señalando y  ase
gurando á cada parte su  propia esfera de acción, dando á  lo 
superior predominio sobre lo inferior y  á los bienes capitales 
prelacion sobre los subordinados: de suerte que todo en el 
alm a reciba «lo que le corresponde», «por'^xov. Así como en el 
cuerpo consiste la salud en que todas sus partes y  fuerzas 
constifutivas obren conforme á la naturaleza, rigiendo y  sien
do regidas, así la ju stic ia  engendra la salud ética del alm a.

-rJ
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Tal es el sentido de v irtud  ordenadora, que todo lo organiza 
y  determ ina apropiadaniente al lu g a r y  eficacia respectivos,, 
que tiene Platón de la justicia. Al modelo de esta justic ia  in
terna, defie ajustarse en su  sentir el órden exterior del E sta
do, de los hom bres en' sociedad, donde todas las partes deben 
enlazarse en  unidad, cada miembro obrar según  su capaci
dad y  virtud, cooperando, empero, todos al fin com ún de la 
educación hum ana. En su  Política, sin em bargo, h a  ideali
zado sólo la an tigua concepción del Estado, según  la cual
es éste superior al hom bre, sin haber podido elevarse á  más 
alta  idea; desconoció además la libertad y  autonom ía, que 
sacrifica á  la  organización, como la,individualidad y  la per
sonalidad al conjunto, lo mismo en el m atrim onio que en la 
familia, la  propiedad y  el Estado; dejando con frecuencia 
la persona absorbida en  el todo social y  cayendo espe
cialm ente en el error de construir el Estado según  el modelo 
exclusivo del individuo. Son éstos profundos yerros filosófi
cos y  éticos; pero lo propio y  esencial de la justicia , en sí 
misma, lo concibió P latón casi perfectam ente como la reg u 
lación arm ónica de la función que según  su propia na tu ra
leza corresponde á cada parte de un  todo orgánico, para cuyo 
fin debe ejercerse aquella, de tal suerte, que en lo correspon
d ien te  á cada miembro se comprende, así lo que debe reci
b ir, como lo que tiene que prestar.

Esta idea que tuvo Platón del Derecho, ju n ta  con algunas 
concepciones hum anitarias y  cosmopolitas de los estóicos, no 
llegó ciertam ente á penetrarla Cicerón en toda su  profundi
dad; si bien hubo de com entarla en los conceptos fundam en
tales de lo lionestvm , bonum e t ae^num , con lo cual ha  ejer
cido una influencia, que no cabe desconocer, en la  ciencia 
ju ríd ica rom ana (1).

(1) L as dos definiciones del Derecho n a tu ra l:  J u s  n a tu r a le  est, 
q u o d  n a tu r a  omnia animaría docicü ; p r . J n s t . i, 2, de  ju r e  n a t . \  y
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El C ristian ism o , considerado aquí desde el punto de vista 
de nuestro asunto, concibió igualm ente la ju stic ia  como 
in te rn a  y  externa; pero hizo que cam biara la idea que la an
tigüedad  en tera y  P laton tenian del Estado, al poner la per
sonalidad hum ana sobi^e la existencia tem poral del Estado, 
m ediante el reconocimiento de un  principio divino y  eterno en 
el hom bre y  de su inm ediata unión viva con Dios; mirando, 
por tanto, al Estado, no como propio fin, sino como medio 
p ara  el hom bre y  sus altos fines. D istínguense los tiempos 
cristianos, au n  por lo que respecta á  la  Ciencia ju ríd ica  y  
política, en  dos épocas principales; llenan la  prim era los Pa
dres de la Ig lesia y  la Edad media, señalándose en la  Ciencia 
del Derecho, y  más aú n  en la del Estado, S a n  A g u s tín  entre 
aquellos y  S a n to  Tom ás de A q u in o  en ésta; comprende la se- 

' g u n d a  la E ra m oderna, nacida con la restauración de la Filo
sofía y  con la  Reforma. Difieren ambas esencialm ente en que, 
en  la prim era, el Derecho y  la ju stic ia  aparecen referidos tam 
b ién  á la vida in tern a  del hom bre, é íntim am ente enlazados 
con la religión y  su  dogm a, por lo cual se m uestran  tam bién 
estrecham ente unidos en teoría el Estado y  la Ig lesia, siquie
ra  en la práctica luche aquel, y  cada vez con más empeño, 
po r ganar su  independencia. Y tan  im portante como es ahora 
en  principio el íntim o enlace del Derecho con la religión y  la 
m oral, tan  desconocida fué, sin  em bargo, en esa prim e
ra  época su relativa sustantividad y  valor propio, como los 
del Estado: por lo que, en v irtud  de u n a  ley natu ra l del 
desarrollo, se produjo u n a  tendencia encam inada á recono
cer la naturaleza sustantiva de ambos elementos. Extrem óse 
con todo esta  nueva dirección, llegando el Derecho á  ser oon-

l .  II., D. I .  o r ig .  j u r i s  { F a u lo ) \  Q üon semper aeqüüm ac bonum
EST, i d  est j ic s  n a t u r a l e ,  in d ic a n  concepciones d iv e rsa s  d e  la  J n r is -  
p rn d e n c ia  ro m a n a . L a  ú l t im a  d e fin ic ió n  no  h a  n a c id o , m an ifie s ta 
m en te , en e l su e lo  d e  P iom a.

1



COMPARACION CON LOS PRIN CIPA LES SISTEM AS. 93

ceÍDido como un  mero principio externo, referente sólo á la 
vida social, sin inmediato enlace con la religión y  con Dios, 
fundado exclusivam ente en el hom bre, m ejor dicho, en el in 
dividuo, abstraído de todo órden real de vida y 'desligado por 
últim o de s-u postrer vínculo ético con la moralidad. Cierto 
que en esta corriente, con la cual se hace com enzar u n a  nue
va reconstrucción de la Filosofía del Derecho, es éste conce
bido bajo algunos de sus aspectos esenciales y  siguiendo un 
método más riguroso; pero, considerado en su unidad total, 
sólo deja ver un carácter especial externo, puram ente m b je -  
tÍDO, de m ero fo rm a lism o  lógico, abstracto, finalm ente. Al lle
g a r á nuestros tiempos, se hace cada vez m ás viva la ex ig e n -_ 
eia de volver á  enlazar el Derecho con el órden objetivo de la 
vida, con la moralidad y  la religión. Satisfacción á ta l necesi
dad, así sentida, sólo puede darla u n a  ciencia que, sin conde
nar el principio {fruto en verdad de las tendencias modernas) 
de la relativa sustantividad y  del carácter principalm ente 
exterior-social (1) del Derecho, se apoye de nuevo sin em bar
go en el elevado concepto cristiano y  platónico de la justic ia  
in terna y  ponga en estrecha relación al Derecho con todos 
los bienes de la vida y  con todas las virtudes del individuo 
y  de la sociedad.

Si ahora contemplamos brevem ente las capitales direccio
nes que se ofrecen en la época m oderna, que es de interés 
especial p a ra  el desarrollo de las doctrinas filosófico-jurídi- 
cas, notam os que en n in g u n a  de ellas debe desconocerse 
cierta parte de verdad, determ inando sus errores, frecuente
m ente graves, u n a  oposición y  reacción consiguientes.

(1 ) E n  esta afirm ación, por to d o  extrem o v ag a , r in d e  tr ib u to  
A hrens tam bién  á  la  concepción n a tu ra lis ta  de l Derecho como re la 
ción de hom bre á  hom bre; pareciendo oscilar su  pensam iento en tre 
este sentido  y  el del Derecho como x&\s.c.ion primeramente (y en cierto  
modo y  llevando  la s  cosas á  rigo r, exclusivamente) int6rna.-*-(iV. T.)
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Con la Reforma, aparecen tam bién los llam ados^recw riom  
de Hugo Grocio (Melanchton, Oldendorp, Hemming, Genti- 
ie (1) y  W in k le r  sobre todo), los cuales concibieron el Dere
cho natu ral como derivado de la m ism a esencia hum ana, en 
íntim a unión con la religión revelada y  con la moralidad, ad
mitiendo para los dos estados históricos del hom bre dos es
pecies correlativas de Derecho natural. Corresponde la  prim e
ra  al estado de inocencia, de in teg r id a d , en que predominaba 
el amor y  no existían aún las instituciones que hizo necesarias 
la calda, tales como la propiedad, las desigualdades sociales, 
los contratos, etc.; la segunda se refiere al estado poste 
r io r , en el cual sólo queda una parte  del primitivo derecho, 
que deben conservar y  m antener las leyes.—Toman éstos ya  
á  la naturaleza del hom bre por punto  capital de partida, 
haciendo depender al Derecho natural, no sin razón, de los 
grados de la m oralidad hum ana. Tocante á  la opinión, 
preponderante tam bién en la Edad media y  que exponen to
davía escritores posteriores, de que h ay  que referir á  la  caída 
el actual Derecho natu ra l, creen haberse levantado sobre ella 
m uchos que en  realidad la  acatan, siquiera sea en otra  for
m a. Así, todo lo que toca á la coacción en el desenvolvimien
to ulterior del Derecho descansa en u n a  base análoga: pues 
se funda en el supuesto de la depravación y  corrupción 
del hom bre, que han  de ser m ediante la  coacción dominadas. 
Lo que hay  de verdad puram ente en  dicha concepción es, 
sin em bargo, que el Derecho nace en  virtud de la insuficien
cia y  condicionalidad inherentes á  la limitación hum ana, y  
debe tener en cuenta las imperfecciones físicas y  morales 
que en cada época se ofrecen, subsistiendo siempre como fin 
último el continuo perfeccionamiento del estado del hom bre.

(1) E n tre  estos merece m uy  especial m ención nuestro  ilu s tre  Suarez 
(1538— legibus et Deo legislatorejy'con razón estim ado  1617) como 
uno  de los m ás em inentes de  estos precursores de G rocio .— (i^. 7.)
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. Con H%go Orocio (1583-1645) empieza el período m oder

no, en el cual vá siendo el Dereclio natu ral estimado cada 
vez m ás determ inadam ente como u n a  ciencia sustantiva. Es 
verdad que Crocio se m uestra algo oscilante en  su  modo de 
apreciar las relaciones del Derecho natu ral con la Teología, 
llegando hasta  aceptar m uchas anteriores opiniones; pero, 
así como hace y a  resaltar la  im portancia de la re lig ió n  na
tu ra l, á diferencia de la revelada, relacionando inm ediata
mente el Derecho natu ral sólo con la prim era, así tam bién 
considera á éste tan  derivado de la esencia hum ana, que 
afirma habría Derecho y  órden juríd ico  au n  en la hipóte
sis aborrecible de que no hub iera Dios («etsi darem us, 
quod sine summo scelere dan  nequit, non esse Deum, au t 
non curari ab eo nego tia  humana»). No es para Crocio el 
Derecho natural, como decían los jurisconsultos romanos, lo 
que la  N aturaleza ha  enseñado á todos los anim ales; sino 
aquel ‘Derecho fundado en las propiedades características y  
d is tin tiv a s  del hom bre, á  saber: el in s tin to  de asociación, 
atestiguado y  extendido por medio de la facultad del lengua
je , y  la razón, que, juntam ente con aquel, determ ina como 
justo  todo cuanto sirve para la conservación y  aum ento de 
la sociabilidad hum ana. No arranca este Derecho de la vo
lun tad  de Dios, sino de la voluntad de los hom bres, que lo 
establecen, guiados por la  razón en unánim e consenso, me
diante pactos y  leyes, y  fundan el Estado como la  com unidad 
para  el Derecho y  los bienes: «civitas est coetus perfectus li- 
berorum  hom inum , ju ris  fruendi et com m unis utilitatis causa 
sociatus».—En Hugo Crocio aparece pues con toda clari
dad la tendencia á reconocer al Derecho u n  Origen hum ano, 
y  considerarlo como principio d is tin to  en  sí mismo de la reli
gión. Prosiguieron ulteriorm ente y  en diverso sentido esta 
tendencia Hohhes y  P u fe n d o r f;  pero tam bién se produjo una 
Oposición por parte de C um berland  (contra Hobbes) y  de A l-
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R a c J ie ly  los dos Cocceji (contra Grocio y  Pufendorf}: 
pues todos estos contradictores trataron  de referir nueva
m ente el Derecho natu ral á Dios y  su  voluntad.

L a segunda  época, que generalm ente se hace com enzar 
sólo con Tom asio , está mejor caracterizada por la oposición  
entre la teoría de éste y  la de L e ih n itz . Tomasio (1055-1728), 
á pesar de sus profundas convicciones religiosas, siguió sin 
em bargo en absoluto la  tendencia que afirm aba la sustan ti- 
vidad é independencia del Derecho: pues lo separa, no sólo 
de la  religión, sino de la m oralidad^  al establecer la co
acción como no ta  peculiar de los deberes jurídicos (perfectos), 
á  distinción de los morales (imperfectos). Tal distinción, sólo 
en los tiem pos novísimos ha  sido realzada como u n  mérito 
de la  doctrina de Tomasio; cuando los verdaderos servicios 
prestados por éste consisten en el modo, m ás metódico y  más 
en relación con el espíritu  alem an, que tuvo de tra ta r toda 
la Ciencia ju ríd ica, y  en el esfuerzo con que combatió pre
ocupaciones funestas de su  tiempo (los procesos contra los 
hechiceros, por ej.).—Próximo á  Tomasio aparece L e ib -  
n itz  (1646-1716), que .pone la prim era base, si bien en  indi
caciones y  escritos parciales sólo, p ara  una superior y  nueva 
unificación de las tres ciencias éticas principales: la  d.e la 
Religión, la  Moral y  la del Derecho: toda vez que concibe á 
Dios como fuente y  al perfeccionamiento como fin com ún de 
estos tres principios de la vida (1). Su doctrina, que continuó

(1) A ten d id a  la  a l ta  im portanc ia  d é la  teoría de L b ibn itz , perm í
tasenos exponer aquí, brevem ente resum idas, la s  afirm aciones cap itales 
que contienen algunos de sus ú ltim o s escritos, guiándonos, sobre todo , 
el ensayo De notioyiibusjuris etjiLstitíae, de 1693 (E rdm ann , Leibnitzii 
operaphilos.— 1840,  pág. 118), q u ee se l que ofrece con m ayor 
enlace las opiniones de dicho filósofo.—"E l concepto d é lo  ju s to  h a  de 
referirse á  D ios, lo  m ism o que los de  la  verdad  y  el b ien . L a  ju s tic ia  
es p rop iam ente u n  a trib u to  esencial de la  D iv in id ad ; no  depende, por 
ta n to , de la  v o lu n tad  de D ios, en té rm inos de que pud ie ra  éste hacer
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W o l f f  haciéndola tam bién en parte más accesi

ble y  elaborándola con m ayor enlace, método más rigu ro 
so y  sentido más práctico, se difundid notablem ente por 
Europa, y  ha  contribuido esencialmente al mejoramiento del 
estado juríd ico , no habiendo influido poco esta escuela de 
Filosofía del Derecho en las m odernas codificaciones de P ru - 
sia, F rancia y  Austria.—Es clarísim a su  concepción del per
feccionamiento, del bien, como f n  del Derecho y  de todo ór- 
den jurídico; pero no señala con exactitud  el cómo ha  de

justo*lo in justo , hís. fuente del conocimiento de  lo  ju s to , ó su causa efi
ciente en noso tros, es la  lu z  de la  razón , encendid.a por D ios en nuestra  
alm a. L a  ju s t ic ia  es u n a  n o rm a de conducta , y  ta n to  se refiere á D ios 
como a l hom bre. E l Derecho no sólo sa refiere á  los actos exteriores, 
sino  tam bién  á  los hechos internos: los sen tim ien tos in teriores se r i 
gen tam bién  po r determ inadas regias ju r íd ic a s . E l Derecho tam poco 
86 refiere sólo á la s  cosas ú tiles  de  la  v id a  presente; el c ristian ism o  y 
la  verdadera filosofía recliazaa ta l  lim itac ió n . E l  Derecho es un  cier
to  poder m oral {potentia moralis) y el deber {obligatio) una  necesidad, 
m oral. L a  ju s tic ia  proviene del am or; pero es la  v ir tu d  regu ladora 
de éste, que llam aron  los, griegos filan trop ía; es por consiguiente el 
am or regido po r la  sab iduría . M as el am or consiste en alegrarse de la  
felicidad , del b ien  de los o tros: en sen tir como propio el b ien  ajeno. E l 
fundam ento del Derecho es, pues, el b ien  {das Wohl) y  el que quiera ex
poner los verdaderos p rincip ios de la  Ju risp ru d en c ia , ha  de comenzar 
an tes por los de la  Ciencia del bien (a). E l  Jin del-Derecho es el bien 
p o r  lo tan to  (ó). L a  protección de la  sociedad  hum ana no puede cons
t i tu i r  el fin de  la  ju s tic ia : pues que ta m b ié n  form am os sociedad con 
D ios. S in  em bargo, puede designarse como Derecho lo qmperfecciona 
la  sociedad d é lo s  s é r e s r a c i o n a l e s tamenpu.tem,juslu7n esse, quod 
societatem rationem utentium perjicit.) E n  la  asociación, h a lla  el hom 
bre aux ilio  p a ra  alcanzar su  b ien , su fe lic idad  (in consortio auxUium 
ad homimem feUcitatemJ\ po r lo tan to , aquello  que conduce al perfec
cionam iento de la  com unidad  social, corresponde tam bién a l Derecho 
n a tu ra l. Tres grados h ay  de  éste: el derecho estricto, que consiste eij 
la  ju s tic ia  conm utativa; la  cg'í«'c¿íKÍ, que corresponde á  la  d is tr ib u ti
va, y  la  p iedad  que pertenece A la  ju s tic ia  univer-

(a) En el sentido de bien para nosotros, provecho, felicidad (tíns Wohl), segnn se 
ha indicado en la pAg. CO nota 1.’'—(iV. T.)

ib) V. la sub-nota anterior.
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realizarse aquel en el Derecho y  cómo en la moralidad, y  por 
esto deja sin d istingu ir suficientem ente estas dos ciencias 
éticas, cuya m ùtua  delimitación exigida establece K an t más 
acertadam ente que sus predecesores, pero con parcialidad y  
exclusivismo á su  vez.

La tercera  época empieza con la  filosofía crítica de 
éste. Convirtiendo K a n t  (1724-1804) al espíritu  refiexivo al 
puro  exámen de si propio, al su je to , y  á  la indagación de 
las fo r m a s  ingénitas de su  pensam ien to , y  desviándolo de todo

sa l. Da aquí, lo s tres  preceptos: el del derecho es tric to : no hagas m a l 
á nadie', el de la  equidad: dá á  cada uno lo que es stiyo (pero exten
diéndose esta á  deberes ta les , que no crean en los interesados en  su 
cum plim iento  fac u ltad  alguna con que poder ob ligarnos á. llenarlos); y 
el tercer precepto: vive honradam ente, t> m ejor, ‘piadosam ente', hones
te (vel p o tiu s  p ie )  vivere.

Debemos penetrarnos de que v iv im os en u n  E stad o  perfectísím o 
bajo un m onarca, D ios, por cuyo poder y  p rov idencia  el D erecho se 
hace efectivo. L a  ju s tic ia  un iversa l p id e  adem ás que no  abusem os de 
nuestro  cuerpo y  nuestros bienes. L o cual, ta n to  com o la s  leyes hu
m anas, lo  proh íbe el Derecho n a tu ra l,  esto es, la s  leyes e ternas de la  
m onarquía d iv in a : to d a  vez que debemos reconocernos como de D ios, 
y  como suyo cuanto  poseamos. Pues (según dice L e ibn itz , in te rp re ta n 
do  con m ás a lto  esp íritu  el pasaje conocido de la s  In stituc iones)  así 
com o a l E stad o , así tam bién  in teresa m ás aún  al U niverso entero  que 
nad ie  h ag a  m a l uso de sus bienes (nam , u t  re i puh licae, i ta  m u lto  
m agis tin iversi interest, ne qu is re sua  m ale u ta tu r .)  L a  coacción no de
te rm ina  el carácter del Derecho, como tam poco el tem or n i  la  esperan
za. E l hom bre Ija de o b ra r  rectam ente, por p ro p ia  inc linación  da 
sus sentim ientos: con lo  que se asem ejará su  ju s t ic ia  á  la  de D ios. E l 
tem or y  la  esperanza sólo m ueven á  aquellos que no  h an  alcanzado 
e s ta  perfección. T am bién  h ay  Derecho s in  coacción: u n  liom bre, por 
ejem plo, que devuelve á  o tro  u n a  cosa que éste le h ab ía  confiado, pero 
de cuya entrega se h ab ía  o lv idado  luego por com pleto, obra rec tam en
te , y  sin  em bargo, no  le es ap licab le en el caso coacción a lg u n a .— 
Consúltese tam bién  la  estim able exposición de H in eich s , H is to r ia  
de los p r in c ip io s  ju r íd ico s  y  p o lítico s , etc.— Geschichte der  Rechts- 
u n d  S taa isprincip ien  u . s. w ., 1852, t .  i i i ;  y  Zimmermann, E l  p r in c i
p io  del Derecho segim L eibn itz— D as R ecU sprincip  Leibnitzens, Vie- 
n a , 1852.
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fondo otjetivo, físico ó moral, como «esencia incognoscible de 
las cosas,» distingue en  la  Ética como partes totales la Cien
cia del Derecho y  la de la virtud. Apóyase al efecto en  m oti
vos puram ente subjetivos y  formales, y  eleva, especialmente 
en la  prim era de estas doctrinas, sobre la base del subjeti
vismo y  para  el fin de u n a  lió er ta d  exterior, vacia de todo 
fondo, el formalismo á  su  más alto grado. Haciendo de la  li
bertad, que no es realm ente otra cosa que el poder de obrar 
para  el logro de fines'racionales, m oralm ente lícitos, el fin 
mismo de la actividad, concibe esta escuela el Derecho como 
e l conjunto de condiciones^ p a ra  que p u ed a n  co ex is tir  según  
una, ley  g en era l de la libertad , e l a lhedrio  (1) de cada uno con 
e l de todos: ley  esta que cada cual puede hallar por sí mismo 
con sólo pregun tarse si la acción que vá  á  ejecutar podría ser 
elevada á m áxim a general de conducta, susceptible de una 
legislación universal. Semejante doctrina sólo podía crear for
m as abstractas, vacías, que debían ten er valor general para 
todos los tiempos y  pueblos, á las cuales sin em bargo sé les 
supuso, en fuerza de u n a  ilusión, u n  contenido, que no po
seían en realidad, im aginándose que por ellas se liabia hallado 
y  determ inado un  fondo que, por el contrario, procedia de un 
derecho positivo, el romano, sobre todo, que era el m ás difun
dido en el espíritu  de los pueblos europeos (2). Reconoció sin 
em bargo K ant dos aspectos esenciales del Derecho, al recono-

(1) A hrena, en su D er. n a t.,  traduce  la  pa lab ra  alem ana W illkür  
por la  francesa volontß, traducción  no enteram ente prop ia . W illkür, 
p a ra  K an t, denota la  lla m a d a  lib e rtad  sub je tiva ó indiferente, el puro 
a rb itr io , á  d is tin c ió n  de la  verdadera y  p lena lib e rtad  rac ional CFrei-

T.)
(2) Los defectos del p rinc ip io  ju r íd ic o  de  K a n t fueron señalados 

y a  po r F euerbach en su  traba jo : Id e a  y  necesidad de u n a  ju r is p r u 
dencia un iversa l (Idee u n d  H oikw endigkeit einer un iversa l T u risp ru -  
denz.)— W. la  B io g ra fìa  p ò stu m a  de Feuerbach— Feuerbach''s biogra
phischer N achlass, 2.^ edición.
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cer que éste era una fo rm a ,, y  que consistía en  condiciones. 
Su error fué tan  sólo haber sustraído al fondo del Derecho el 
bien moral, que resu ltaba determ inado, en vez de ser deter
m inante de aquel, como reg la  formal; y  el lim itar las con
diciones á la p u ra  coexistencia de la libertad de todos y  cada 
uno, en lu g a r de referirlas en  general á la  vida racional del 
individuo y  la sociedad, tanto para  la coexistencia de unos 
con otros, cuanto para el m ùtuo auxilio entre todos. Tal 
coexistencia de libertades sin contenido es además en Mo
ral u n  absurdo no m enor que lo seria en F ísica la coexisten
cia de espacios vacíos.—E sta  dirección subjetiva, abstracta  y  
formalista, que condujo en el derecho privado á un sentido 
m eram ente lógico-exterior, que dejaba sin ahondar la n a tu 
raleza m isma de las cosas .y relaciones, y  llevó en lo público 
á un  criterio liberal, casi siempre vacío tam bién y  que para 
nada tenia en cuenta la época n i las circunstancias, provocó 
inm ediatam ente la oposición de escuelas que se esforzaron por 

'h a ce r valer de nuevo los elementos esenciales que la an te
rior había desconocido en el principio del Derecho. Y así se 
propuso la escuela h istó rica  (Savigny, Hugo) reconocer la 
evolución y  vida del Derecho en el tiempo, para  llegar dé esta 
suerte á una m ejor interpretación del estado actual; como 
tam bién pretendió la escuela teológica  (de Maistre, Baader, 
Stahl) concebir el órden juríd ico  y  político, no cual pro
ducto de da voluntad hum ana, sino prim eram ente como un  
órden divino; de igual modo que se esforzó u n a  escuela f i lo -  
sófico-especulativa  (Hegel) en presen tar el Derecho y  el Estado 
como manifestación involuntaria, producida según  ley in 
flexible m edíante el movimiento dialéctico de la historia uni
versal; surgiendo en diversas direcciones éticas la  tendencia á 
enlazar más íntim am ente el Derecho con la Moral, sobre todo.

Pero estas escuelas novísimas, en las cuales predomina 
la  aspiración á  sustraer el principio jurídico y  político de todo
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fundam ento subjetivo, concibiéndolo como un  órden indepen
diente de la voluntad individual, han  indicado sin em bargo 
p u n to s  de v is ta  sólo generales, han traido o\xomodo^ no más, _ 
de considerar las cosas; pero ni rem otam ente han  llegado á 
determ inar en  conceptos claros y  precisos la esencia de este 
principio: de suerte que, rblativam ente al método cientifico, 
han quedado en muchos respectos inferiores al mismo Kant.

Tam bién en esta esfera se deja ver la superioridad de la 
doctrina de K rause, que, á  la vez que m antiene el método 
m ás riguroso y  que m ejor conduce á conceptos profundos, 
iniciado por Kant, y  lo continúa en conformidad con las más 
altas exigencias del objeto, abraza además orgánicam ente 

• en una teoría ética completa todos los elementos esenciales 
del Derecho, parcialm ente reconocidos hasta  entonces. Apa
rece en  ella el Derecho como relativam ente su sta n tivo , pero 
en  íntim o enlace con la religión y  la moralidad; como un  órden 
d iv ino  de la vida, ingénito  én las relaciones de ésta, y  que ha 
de ser reconocido por la razón  y  realizado por la  lib erta d ;  
como u n a  idea eterna, que se manifiesta sin  em bargo en el 
desarrollo tem poral del hom bre y  los pueblos, á cuyas condi
ciones históricas necesita plegarse; como una norm a p u ra - 

fo r m a l,  sin duda, pero que no puede carecer de fondo, 
an tes bien ha  de determ inarse siem pre en virtud de u n  con
tenido ético. Y en la doctrina de K rause reaparece el concep
to platónico y  cristiano de la ju stic ia  in tern a , que recibe en 
ella cabal elaboración cientifica, así -como se determ inan 
tam bién los límites entre el derecho in terno  y  el externo 
seg ú n  la diferente responsabilidad, que, en aquel, existe 
ante Dios y  nuestra  propia conciencia ético-jnrídica; y  en 
éste, es externa como él. F inalm ente, n iuéstraiis0’’eii este sis
tema, unidas en más viva fundam entacion, las doctrinas ca
pitales de Leibnitz y  Kant, cuyo concierto es un fruto de la  
verdad que aquel encierra, y  no u n  resultado in tencional
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m ente perseguido. Leibnitz concibió, en efecto, el M eii ético 
individual y  social, como f i n  del Derecho, cuya conexión ín
tim a con todo bien divino y  cuya  suprem a relación con Dios 
llegó á reconocer; y  K an t por su  parte puso de relieve y  pre
cisó el im portante principio, referente á  la vida del hom bre, 
de las condiciones, de las cuales no sólo depende, como él 
pretendía, la  coexistencia de la libertad de todos, sino el bien 
individual y  social que ha  de ser librem ente pretendido.
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CAPÍTULO IV.

DE LAS FORMAS CON QUE NACE T SE DESARROLLA EL DERECHO 

EN LA SOCIEDAD HUMANA, ó DE LAS FUENTES DEL DERECHO.

§, 1 .—Significación general de las formas en la vida del 
Derecho y del Estado.

El Derecho, aunque principio e terno , establecido por el 
órden universal divino, se desenvuelve en y  con las relacio
nes de la vida h u m an a, y  tom a según  las exigencias, grado 
y  am plitud de la cu ltura , formas m ás ó m énos generales y  
características. La idea del Derecho puede subsistir pu ra
mente como tal en el espíritu; pero así como el alm a necesita 
de un cuerpo para m anifestarse, así tam bién en la realidad no 
hay  derecho alguno sin u n a  determ inada forma, que es su 
cuerpo vivo. Esta idea y  esta forma h an  de ser atendidas 
por igual, y  en u n a  vida sana y  para  u n  desenvolvimien
to  norm al jurídico, deben darse en m ùtuo concierto: ver
dad que ha  sido frecuentem ente desconocida ú  olvidada, 
siguiéndose de ello siem pre u n a  perturbación m^ás ó mé
nos peligrosa en el organism o social. Al desdeñar por un 
lado la verdad fundam ental de que la vida h um ana se rige 
y  desenvuelve por medio de ideas, y  que la actividad interna 
del espíritu  es el verdadero poder que m ueve la sociedad, se 
ha  dejado de estim ar la im portancia de la idea del Derecho, y 
h an  pasado inadvertidas las variaciones realizadas eij las



10 4 LAS FUKNTES DEL DERECHO.

convicciones juríd icas sociales, variaciones que han  exigido 
u n a  información correspondiente del Derecho positivo; háse 
creédo poder encadenar en formas dadas al espíritu , que 
tiende incesantem ente á lo mejor, llegando al cabo á p e r
der tan  en absoluto todo su  fondo interno dichas formas, 
que con frecuencia se han  venido á tierra  al prim er choque 
exterior, dejando tras  de sí u n a  conmoción en lo moral, y  en 
lo m aterial u n a  perturbación.

De otro lado, á  saber, procediendo desde puntos de vis
ta  abstractam ente ideales, se ha  desconocido la  im portan
cia y  necesidad de estas formas de las ideas juríd icas y  de su 
continua inform ación progresiva; y  en vez de reconocer 
que tam bién las ideas deben desarrollarse, m adurar, expre
sarse determ inada y  claram ente, si bien ante todo en el espí
ritu  y  sus obras, se les ha  atribuido valor inmediato, p re ten 
diendo tom ar motivo de ellas para sobreponerse á  todas las 
formas, obligadas á ceder á la idea como elemento superior. 
E sta dirección ha  sido sostenida especialmente por u n a  doc
trina  del Derecho y  del Estado, que no acierta á  concebir la  
evolución g radual y  continua del espíritu  en ciertas m ani
festaciones. Pero asÍ42omo toda vida consiste en idea y  for
m a íntim am ente unidas y  constantem ente desenvueltas, así 
deben tam bién las ideas ju ríd icas revestirse de formas pe
netradas de vitalidad, continuándose éstas de tal suerte, que, 
por el enlace de las nuevas con las -antiguas, se sostenga y 
atestigüe la continuidad de la vida del Derecho. Se incurre, 
por tan to , en una opinion extraviada y  perniciosa cuando se 
consideran las formas como cosa supèrflua, no esencial, y 
sobre todo, en el derecho público, como rèm ora de los pro
gresos sociales. Las formas pertenecen en la vida del espíritu, 
como en la de la Naturaleza, á  la  esencia de las cosas; son en 
la vida del Derecho la propia apariencia exterior de éste, la 
señal externa en que se le reconoce; proporcionan la ju s ta  li-
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mitacion del círculo en  que se cierra la actividad de cada 
persona, asegurando con esto el órden exterior, mientras 
que, sin los lím ites y  auxilio que ella presta, se convierte 
en un caos toda vida, en  las personas como en las cosas, ca
yendo en  indefinida arbitrariedad. Mediante la  forma, que lo 
estatuye, se íl) el Derecho, se hace costumbre exterior, 
siguiéndose de aquí la exigencia ética de que sean conside
radas las formas jurídicas, en especial las leyes, como expre
sión de los hábitos y  convicciones morales de la comunidad 
social (2). Según lo cual, reconocem os claramente la alta 
trascendencia de la afirmación: «.que todo Derecho ha de p ra c 
ticarse ó rea liza rse  e% fo rm a  tam bién de Derecho.'» Puede, á 
la verdad, producirse un divorcio entre la forma y  el fondo ó 
idea del Derecho; pueden las formas quedarse retrasadas res
pecto del progreso de la cultura, envejecerse y  constituir un  
obstáculo rea! para éste progreso; pero subsiste firme el 
precepto jurídico y  moral, que pide se apliquen las formas 
todavía existentes en el Estado para' procurar su modifica
ción en lo que tienen de anticuado y  su  sustitución por las 
nuevas. No se ha producido hasta ahora ciertamente el des
arrollo de los Estados n i ha seguido su progreso por caminos 
de justicia  formal, n i por ellos se han alcanzado las refor
mas; pero cabe esperar del creciente espíritu de órden y  
prudencia, queh^xude u n h s e ^ e n ^ e ^ e n  lo futuro íntim a-

(1) Kn fie stóC p oiier, establecer: así, la
frase del texto wird das Eecht gesetz, que significa "se pone el Dere
cho alude también ála naturaleza de la ley y á la etimología de su 
nombre.—■(iV’. T.)

(2) La significación ética de la ley ha sido puesta de manitiesto 
con extremada belleza por P l .aton en el Gritón (8-14), al discutirse si 
Sócrates, prisionero, debia utilizar los medios que se le ofrecían para 
evadirse, especialmente en el discurso que hace pronunciar á éste acer
ca de las leyes: discurso que merecería siempre formar parte de toda 
enseñanza jurídica.
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m ente las tendencias reform adoras y  ese respeto á  lo y a  
establecido, por el cual se han  hecho grandes dos pue
blos, el rom ano en la antigüedad  y  el inglés en los tiempos 
modernos: que sólo donde se conserva y  extiende tal sentido, 
puede florecer una organización política, que garantice á la 
libertad su derecho m ediante su robusta fuerza interna.

5. 2.—De las fuentes del l5erecho en general.

Si consideramos el modo, esto es, la  forma de produ
cirse el Derecho en la  com unión hum ana, resu ltarán  in
vestigadas la s /u e n te s  de éste, pues así se llam a aquello que 
le dá  efectividad y  validez. A nuestro  tiempo, y  especialmen
te á  la  escuela histórica, se deben los estudios m ás funda
m entales de las fuentes juríd icas. E n  ellos, sin em bargo, no 
se h an  distinguido hasta ahora, como correspondía, los dos 
factores esenciales de todas: el fu n d a m e n to  y  la  causa  ac
tiva del Derecho, quedando aún oscuro, por tanto , el con
cepto mismo de fuente ju ríd ica. La falta de profundidad con 
que h a  sido formado por esa escuela el concepto del Derecho 
le h a  impedido reconocer el fundamento real (objetivo) de su 
producción, fundam ento que en general ha  puesto en u n  po
der, en una facultad sub je tiva , ya  individual, ya  social, ha
ciéndolo consistir, ora en  la vo lun tad , ora en la conciencia co
m unes  ó nacionales. Semejante principio establece un inme
diato enlace en tre las dos escuelas m ás opuestas, la  abstracto- 
liberal y  la histórica; aunque las consecuencias, sin em bargo 
difieren, por razón de otros elementos contenidos en cada una 
de estas .doctrinas (1). Pero el subjetivismo de su principio co-

(1 ) E s sabido que, á  causa de su  te o ría  sobre que el D erecho nace 
de la  voluntad general ó de la  conciencia nacional, fuó cu lpado  S aviq- 
NY de inau ifesta r y favorecer c ie rta  tendencia  democrática-, acusación 
in ju s ta , con to d o , pues se oponen de m edio á, m edio á sem ejante ienden-
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m un no varia  porque sea de diversa especie el sujeto admi
tido por ellas. Todo el tratado de las fuentes ju ríd icas pide, 
pues, u n a  reform a esencial, que tampoco puede ser llevada á 
cabo sino m ediante el reconocimiento del aspecto objetivo  del 
Derecho, y  su adecuado’enlace con sus elementos subje
tivos.

En toda génesis ó fuente del Derecho, asi como en su pro
gresiva elaboración, de que se hablará después, deben dis
tinguirse, como ya  se dijo, el fim d a m en to  re a l  (objetivo) y  
la causa eficiente (subjetiva) -. cuya unión y  congruencia 
forma la verdadera, completa fuente (1). El fundam ento

d a  otros elem entos de su  d o c trin a , como, por ejem plo, su  teo ría  sobre 
la  producción gradual y  orgánica y  la  continuidad del D erecho; y  o tras 
varias. N o  es po r esto mónos falso su  p rin c ip io , n i  h a  dejado de llev ar 
á, o tros errores. L a  defensa que contra  la  incu lpación  y a  d icha preten
de  fu n d ar S ta h l  (Fil. dcl Der. ed. pág . 240) en "que el p rin c ip io  
in terno  de la  escuela h is tó ric a  no  es que el Derecho rec iba su eficacia 
áel^vohm tad  nac ional, sino  que el contenido del Derecho procede 
de la  conciencia n ac iona l, tam poco es sostenible. Pues, aunque se 
h ic iera  con to d a  ex ac titu d  esta d is tinc ión , lo  cual no h a  ocurrido  
(V . págs. 65 y  79, n o ta  2), to d a v ía  llev arla  consigo e l górmen de  todo 
género de yerros, a l no  reconocer e l contenido del Derecho en la s  re la 
ciones m ism as de la  v id a , dejándolo  b ro ta r , po r el con tra rio , de un  
poder psicológico sub jetivo , sea la  v o lu n ta d , sea la  conciencia del

pueblo . 1 ¿
(1) E n  su  escrito an tes citado  (pág. 63) Sobre el análisis dogmá

tico de lasinstit. jurídicas romanas, 1854, donde acusa a l m étodo in i
ciado por Sav igny  de "no haber sido  productivo, sino  reproductivo  
ta n  sólo,M y  censura á éste "por no  haber contem plado la s  cosas m is
m as, sino  su  im ágen en el espejo de R om a,n e l profesor L eist  es qvrien 
por vez p rim era h a  empezado en nuestros d ia s  p reparando  un  m étodo 
m ás exacto , á  d is tin g u ir  en l a  producción del Derecho una  doble cau
sa como él dice: formal y  material', " la  p rim era , añade , que h as ta  
ahora h a  sido la  ún ica  a ten d id a , es la  v o lu n ta d  com ún de la  nación , 
expresada en la s  leyes y costum bres; la  segunda, es tim ada  en to d a  ge
n e ra lid ad , es el fundam ento  en que se apoya esa vo lu n tad  com ún p a ra  
decidirse de uno ú  o tro  m odo (ratioj, y  que, considerado luego m ás en 
especial, es á  su  véz de dos clines: ó separado d é l a  causa fo rm al y
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objetivo procede de ias relaciones de la vida (1), que se 
condicionan m ùtuam ente; la causa activa està por el con
trario en la voluntad, que se determ ina  à su vez por los di
versos modos del conocimiento y  por el sentimiento. Aquel es 
sobre todo el que tiene im portatícia predominante en sus 
dos direcciones más opuestas, á saber: la  in tu ic ió n  inmediata, 
que depende del instinto, y  la razón, que concibe lo g-eneral’,

subsistiendo s in  e lla , siendo entonces el punto  de que a rran ca  inm e
d ia tam en te  la  v o lu n ta d  com ún, ó ind iso lub lem ente u n id o  á  és ta , dado  
y  puesto en ella  m ism a, que crea entonces con p rop ia  o rig in a l in ic ia 
tiv a , no  recibiendo la  im posición inm ed ia ta  de la s  relaciones, sino 
som etiéndolas á  su  im perio. A hora b ien , la  causa m a teria l de la  p r i
m era especie, que eicisteindependientem ente d é la  v o lu n tad  geneí-al, no 
consiste en o tra  cosa que en aquellas leyes natu ra les  (véase sobre ello 
lo d icho  antes, pág . 6f>, no ta), que constituyen la  n a tu ra leza  rea l del 
Derecho, y á  cuya indagación  debemos asp ira r.n —Por nues tra  parte , 
ya hemos declarado (1. c.) la  deficiencia d s  ta les  leyes na tu ra les , para  
cuya determ inación quiere el au to r lla m a r en su aux ilio  a l j m  n a tu -  
Tüle y  á  la  Tatio  n<xturcílis de los rom anos. Es con todo  un  verdadero  
servicio el que h a  p réstado , a l  ind icar la  necesidad en que se está  aiin 
de a d m itir  en la  producción del derecho positivo  u n a  doble causa, 
como él la  llam a ; la  fo rm al, h a  sabido reconocerla a tin ad am en te  en 
la  v o lun tad ; pero el fundam ento  m a teria l sólo puede hallarse  en la  
to ta l  com plexión de  la s  relaciones éticas de la  v id a . H ace tiem po que 
en m i FU. del Ber. he establecido, a l t r a ta r  de los m odos capitales 
de producirse éste, la  d iferencia en tre el fundam ento  y  la  causa, 
la  m a teria  (el fin ético) y  la  form a; y  es sólo de desear que se aplique 
y  ex tienda sem ejante d is tinc ión  á  todos los p iinc ipa les problem as 
ju ríd ico s.

( 1 ) Debe notarse , por su  grandísim o in terés esta  d is tinc ión , que 
conduce á  reconocer el p u n to  crítico  donde se tuerce y  d escam ín a la  
escuela h istórica. L a  "conciencia nacionabt no es, com o su princip io  
coordenado d é l a  "v o lu n tad  nacional ó generaln sino  el órgano del 
Derecho en la  v id a ; no el fundam en to 'de l Derecho m ism o. Concíbase 
éste como se qu iera , siem pre será m enester pensarlo  como algo su s ta n 
tivo  é independ ien te  en sí prop io  de la  conciencia y  v o lu n tad  socia
les. P a ra  sostener o tra  cosa, h ay  que negar la  p reex istencia íratione, 
non tem}iore) del Derecho, y  considerarlo  ta n  sólo como u n  m ero pro
ducto  subjetivo de la  conciencia nacional. Así v ino  á p a ra r  la  escuela 
h is tó rica  bSgicamente á esta  negación (H ugo, S av igny  y  ú ltim am ente
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los principios: lo cual se explica.porque el conocimiento for
m a donde quiera, y  por tanto tamliien en el Dereclio y  su 
vida, el tránsito , el puente, por decirlo a s i, entre, el sujeto y  
el objeto. De aquí, que siempre en el Derecho y  sus fuentes 
h ay  que atender al conocimiento, según  el cual se determi
n an  la voluntad de los individuos y  la  de la sociedad. En la 
doctrina de la conciencia nacional, llegó la escuela histórica 
hasta  ese puente que lleva del sujeto á la cosa; pero no lo 
h a  pasado sin embargo.

M  fu n d a m en to  objetivo  del Derecho lo constituyen las re
laciones m ùtuam ente condicionales de la v id a ,  las cuales se 
desarrollan según leyes propias, que, directam ente, no de
penden en m anera a lg u n a  del Derecho, y  deben ser 
cidas  ante todo, y  aplicadas luego como íiom íSí para  la

el repu tado  Sam ner M aine, ensa. Derecho antigito^Ancient law),  ̂s in  
echar de ver que no b a s tab a  l a  tenaz enem iga que h a  m ostrado  siem
pre co n tra  la  teo ría  del libera lism o  a b s tra c to , y  señaladam ente con
t r a  Rousseau, p a ra  corregir el carácter subjetivo y  a rb itra r io  de esta 
doctrina: pues en tre lla m a r  Derecho á lo  que el pueblo-como ta l  quie
re y declara (Rousseau) y  reservar este nom bre á lo  que el pueblo como 
ta l  eutimde y produce, an te  to d o  en form a de costum bre (Savigny), la  
d iferencia no es ta l  que alcance á dar a l órden ju r íd ic o  u n a  es tab ili
d a d  superior á la  que le  concede e l reconocim iento d el su je to , aunque 
supongamos con nuestros teólogos del siglo X V I ^ue la  m u ltitu d  obra  
en este caso divinitm  erudita, á  lo  cual, po r o tra  p a r te , tienden  á  su 
m odo am bas opuestas doctrinas. L a  preferencia po r la  costum bre ó 
por la  ley  establece en tre ellas luego v erdadera  d istinc ión ; pero en 
chanto  á  la  p rop ia  re a lid a d , á  la  p r io rid ad  ob je tiva de l Derecho res
pecto de su  conocim iento y  m anifestación po r el hom bre, los h^stóri 
eos no h a n  alcanzado á fu n d a r la  n i  á  ap a r ta r la  de l a  a rb itra rie d ad ; 
igualándose con Rousseau, con B entham , con el m oderno positivism o 
y  evolucionism o (K irchm ann, Spencer, B agehot, H e llw a ld , etc.), y 
{¿un en cierto  m odo con el m ism o H egel, cuyo famoso axiom a, pues o 
a l fren te  de su  Filosofía del Derecho ("todo lo  rea l es racional» y  vice
versa) jam ás  ha  querido en tender e l au to r con la  crudeza que se 
ha  aupM sto, y  con tra la  oaal p ro tes ta  el ú ltim o  le p r^ e n ta n te  de  m  
doctrina  jm id ica  en A lem ania: M ichelet (de B erlín ) Derecho natural 
—Jfaturrecht, i .  p ró l.— (N. T.)
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l'U%t(id  ̂ al realizar ésta  lo justo . Así se producen y  des
envuelven las relaciones relig-iosas, m orales, económicas, 
seg ú n  leyes que no debe pretender la arbitrariedad domi
nar, m odelar y  reg ir capricbosamente por medio del Dere
cho. Verdad es que así ha  acontecido m uchas veces; pero 
jam ás sin producir como consecuencia u n a  dislocación é 
impedimento del curso reg u la r de la vida. E stas  relacio
nes con sus leyes y  m erced á la cohesión que las une, forman 
u n  poder en  la vida, que, si es desconocido en ocasiones, 
acaba por hacerse valer. Constituyen, -á modo de fuerza 
viva, el im pulso interno que lleva á la producción del Dere
cho y  sus norm as, y  se desarrollan según  reg las in te rn a s , 
que pueden ser llam adas una lógica real, expresada tam bién 
en el D erechoy su génesis, p o rig u al m anera inconscia que en 
el lenguaje, y  que arranca de las cosas y  á  ellas se encamina; 
m ientras que, en oposición á tal lógica de las relaciones, el 
habitual formalismo abstracto no contempla las cosas mis
mas, las relaciones reales, sino que vive de sutiles teoremas. 
Constituyen sem ejantes relaciones la verdadera m tu r a le m  
de las cosas (1), á  que frecuentem ente alude la Ciencia ju ríd i
ca moderna, y  á  cuyo influjo, especialmente desde que H unde  
la  elevó á principio y  g u ía  de indagación en el Derecho p ri
vado aleman, se deben con frecuencia u n a  m ejor concepción 
y u n a  determ inación m ás exacta de las relaciones jurídicas. 
Pero poco se alcanza, sin em bargo, con esta  p u ra  fórm ula. 
P ara  penetrar en la «naturaleza de la cosa» necesitan el ju 
risconsulto y  el hom bre de Estado familiarizarse antes con 
las principales ciencias éticas de la vida, con la  Filosofía de 
la religión, con la Moral y  con la Economía política en sus ra 
mas capitales: con lo cual podrán llegar, m ediante una Filo-

(1) Frase técnica, que en la Jurisprudencia moderna equivale á 
“fondo de la cuestionu, “índole del asuntOn y  otras análogas.—(V. T*)
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Sofía ética del Derecho, á  formar u n  concepto de éste que 
aplicarán luego como clave para descubrir en aquellas re 
laciones el elemento jurídico y  poderlo comprender.

No se ocultó al pensamiento filosófico, á n in g u n a  concep
ción profunda esta verdad de que la naturaleza de las cosas es 
el fundam ento verdadero del Derecho y  de las leyes. Así ex
plica y a  Cicerón  la lex, diciendo que es u n a  m tu ra e  v is , ó la 
ra tio  snm m a ín s ita  in  natura; y  M ontesquieu, que concibe 
las leyes como siendo, en su  más amplio sentido, «las relacio
nes necesarias derivadas de la naturaleza de las cosas» (les . 
lois, dans U  sign ification  la p lu s  étendue, son t les rapporfs  
nécessaires qu i d eriven t de la nature des d io ses), inició un 
principio grandioso, sobre todo para  el derecho público; que 
se indaguen  do quiera las relaciones condicionales; si bien,, 
extraviado por la consideración de las influencias exteriores, 
perdió de vista en g ran  parte la naturaleza in terna de las 
cosas. Tam bién el Derecho natural vislum bró esta idea, aun
que confusam ente; pues trató  de deducir el Derecho de la 
naturaleza del hom bre. E rró tan  sólo al creer podía alcanzar 
el conocimiento de ésta, á  partir de u n  «estado natural» ó me
diante algunos conceptos antropológicos superficiales ó con 
el m ero auxilio de fórmulas lógicas. Este Derecho natural 
anticuado se arruinó ciertamente; pero subsiste la necesidad 
form ulada en su concepto fundam ental. La escuela histórica 
h a  creído poder reem plazar toda Filosofía del Derecho por la 
sencilla nocion de la «naturaleza de las cosas»; la cual, sien
do por su  generalidad u n a  fórm ula tan  vana como lo h a  sido 
en  las tendencias todas del Derecho natural, pide ser vivifi
cada m ediante la investigación de las relaciones, y  de la 
esencia ética del hom bre y  la sociedad por tanto.

Pero esta naturaleza de las cosas, concretada en las rela
ciones de la vida, no es aún  la fuente del Derecho, mas sólo 
el factor objetivo de la misma. Exígese todavía u n a  transi-
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cion al conocimiento y  sentim iento para despertar la  causa, 
la  voluntad activa del sujeto jurídico.

El segundo factor para la producción del Derecho es, pues, 
la  causa activa , la  voluntad, de los miembros q u e’constitu- 
yen  una com unidad, viviendo en ella. Pero la voluntad 
m ism a no es en general otra cosa que el poder causal, que se 
determ ina siempre á obrar por ciertos impulsos, motivos, que 
el sentimiento y  los diversos grados antedichos del conoci
m iento le prestan. Constituye la  voluntad el momento final  ̂
de las determinaciones in terio res, y  forma el tránsito  á la 
efectividad exterior. De aquí, que, partiendo de un  punto de 
v ista  subjetivo, se la haya  mirado con razón como la propia 
fuerza creadora en la vida del Derecho y  del Estado.

Mediante los actos y  hechos de la  voluntad, supone  el De
recho, se establece, se p o sitivo , precepto hum ano, tésis 
ju ríd ica. E sta  posición del Derecho por la voluntad hum ana 
puede ser llam ada con exactitud ley; pero si se reserva esta 
denominación para u n a  particular especie de derecho posi
tivo, es preciso conservar aquí el concepto de posición  ó 
afifm acion d e l Derecho como expresión general.

Pero la posición del Derecho se ofrece en dos m aneras ó 
fo rm a s , según  el diverso modo como se exterioriza la  vo
lun tad  determinada por el impulso jurídico, y  seg ú n  la res
pectiva extensión ó am plitud que tiene la posición, esto es, 
la  esfera de su  validez. Estas dos formas inm ediatas son la 
costumbre y la ley: pues, ó bien la voluntad se determ ina 
dominantemente por el sentim iento inm ediato  (instinto) y  la 
necesidad  del Derecho, el cual, establecido así en una relación 
(caso), vale en  general; ó bien obra por reflexión  y  razón, 
abrazando u n  principio com ún ,á todas las relaciones ig u a
les y  estableciendo u n a  norm a obligatoria para cuantos 
individuos se encuentran en la m ism a situación. Intuición 
inm ediata y  razón son sólo predom inantes en am bas posicio
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nes de la voluntad: no excluyéndose por tanto el elemento 
racional, de la costum bre, ni dejando el instinto tampoco de 
concebir felizmente a lgún  principio general en la  ley (1).

A más de las formas indicadas, se suele en  la  época mo
derna, á partir, de Savigny, considerar tam bién como una 
fuente general ju ríd ica el derecho científico, producido por 
los jurisconsultos. Pero, si bien debe ser estimado como 
fuente del Dereclio el que elaboran los ju ristas, en  la Ciencia 
como en la práctica, no es posible, con todo, ponerla como 
cordenada á  las dos fuentes anteriores, pues no es como ellas 
inmediata, sino mediata: debiendo distinguirse las fuentes 
inm ediatas de las m ediatas. Considerémoslas por separado.

k . — F u en tes  in m ed ia ta s  del D erecho.

1. La costum bre, h ija de la necesidad del momento, apa
rece, sobre todo en las creaciones juríd icas prim itivas, como 
la prim era fuerza generadora del Derecho, innata  en el hom 
bre. Procede inm ediatam ente, no de la  voluntad ni de la con
ciencia del pueblo (2), sino de actos voluntarios de determ i-

(1) A dem ás de estas dos form as generales de producirse  el D ere
cho, ó fuentes ju r íd icas , se d an  tam bién  o tras  especiales, á.Q que sólo 
nacen derechos para  determinadas personas: lo s cuales, así so engen
d ran  por la  v o lu n tad  de  xvo. ind iv iduo , según acontece en el te s ta 
m ento , como por la  de m uchos, según ocurre en los con tra tos. S iem pre, 
sin  em bargo, son ta les disposiciones vo lu n ta rias  form as, no  m ás, cuyo 
fondo constituye lo  prim ero y  esencial de aquellas y  de su  base ju r í 
d ica . L a  d is tinc ión  en tre  fundam ento  y  causa, fondo y  form a, áun  
en estas fuentes especiales (en el con tra to  singularm ente, que es la  m ás 
im portan te) está  consignada tam bién  años ha  en m i Filosofía del 
Derecho, m ucho antes de que llegara  á reconocerla, como por fin lo 
hace hoy, la  C iencia del derecho positivo; no  h ay  para  qué defenderla 
ya , po r tan to , de los ataques ta n  in fundados que, así do la  F ilosofía  
como de la  Ju risp ru d en c ia , provocó en o tro tiem po.

(2) S i "inm ediatam enteit quiere decir que el p ueb lo , como n in g u 
n a  personalidad  social, no  obra  sensiblem ente sino  po r m edio  de sus 
m iem bros, la  observación parece insuficientem ente m o tiv ad a ; si, por

9
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nados ind iv iduos, que establecen como Derecho para.e llos 
ciertas reglas: proponiéndose que valgan  en general p ara  u l
teriores relaciones sem ejantes. Repitiéndose tales actos é im i
tando otros individuos en fuerza de igual necesidad la conduc
ta  de los prim eros, se convierten en costumbre, habito . Asi, 
pues, u n  acto prim itivam ente nacido del sentim iento y  la con
ciencia del Derecho; su  repetición y  su  imitación determ inada, 
ora por la igual necesidad que surge para  todos los miembros 
de un  cuerpo social de ten er regias comunes perm anentes 
para el régim en de las relaciones de su  vida y  comercio, ora 
tam bién por el sentimiento de consociedad, que exig-e prác
ticas comunes para  que ésta se afirme: tales son los elem en
tos internos, éticos, en que tiene su  raíz viva la determ ina
ción de la costum bre {!). Atendiendo ahora á la  esencia de 
ésta, se explica bien por qué se extiende su imperio m ás allá 
de sus iniciadores, á  saber: porque cabe aplicarla á iguales 
relaciones de otros miembros de la  sociedad. E n  el origen 
de la  costum bre, obramos p a r a  otros: fenómeno justificado

el con trario , se p retende con esta p a lab ra  d a r  á  en tender que la  cos
tum bre  nace prim eram ente en e l ind iv iduo  y  se eleva desde él g ra
dualm ente, por la  repetición á uso social y  adquiere el rango  de regla 
.jurídica, la  afirm ación resu lta , po r lo m énos, incom pleta . E l in d iv i
duo, como tal, esto es, como persona independien te y  su s tan tiv a , ju -  
más tiene el poder de establécer reglas p a ra  la  com unidad; y  un  n ú 
mero in fin ito  de ind iv id u o s ó de actos repe tid o sjio  te n d rían  m ayor 
fuerza tam poco. E l  ind iv iduo  en estos casos obra en representación 
del todo social, de que es m iem bro, a l cual pertenece únicam ente 
aquella función y  de cuya conciencia é intento (no de la  p u ra  repeti
ción) recibe aii fuerza la  regla consuetud inaria , según reconoce ta m 
bién  el au to r en la s  p a lab ras ; "proponiéndose que v algan  p a ra  u lte 
rio res relaciones se m e ja n te .n P o r  esto puede á  veces un  sólo prece
dente "hacer ley,ti ó sea "serv ir de  reg la , .1 como acontece en ocasiones 
en los tr ib u n a les .—(A . T.)

(1) Con razón dice W alter (Sist. del Der. cormin privado de 
Alemania—System desgemeinen dexitschen Privatrechts, 1854,pág.25); 
" E l fundam ento  ú ltim o  de la  fuerza ob liga to ria  del derecho consue
tu d in a rio  es un  p rincip io  é tico , y  consiste .en  la  au to rid ad  que tiene
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prèviam ente por la com unidad ética y  ju ríd ica  de la vida.
Pero hay  que distinguir la  costum bre, como sèrie de ac

tos uniform em ente repetidos por largo  tiempo (correspon
diendo al juez estim ar el núm ero de los casos y  la duración 
de este tiempo), del d e fe d o  de la costum hre  (1), por el cual 
se refiere el factor subjetivo, la  causa activa, al fundamento 
real. No toda costum bre alcanza valor jurídico; pueden nacer 
algunas torcidas y  absurdas, que no deben lleg ar á  valer. El 
derecho consuetudinario debe establecer, por tanto, las con
diciones para que tenga valor ju ríd ico  u n a  costum bre. Son 
estas; 1) la  conformidad con las relaciones de la vida y  co
mercio social, que han de ser regidas por ella. Aquí debe te
nerse presente la  «naturaleza de las cosas» que encierra una 
necesidad in terna. Por lo cual, 2) debe la costum bre haberse 
introducido por suposición ó convicción de u n a  necesidad ju 
rídica. De lo que se sigue ulteriorm ente 3) la condición de 
racionalidad fcons'wetudo fa t io n a b il is ) , que exige el derecho 
canónico, y  á  que alude de muchos modos tam bién (2) el ro-

p a ra  el hom bre m oral lo  que estim a indudab lem en te justo ... A d 
v ie rte  tam bién  que Sav igny , P uch ta  y  o tros, que,han querido derivar 
aquella fuerza, aquel elem ento de  una  supuesta v o lu n tad  com ún ó na
cional, no han  llegado d iscern ir la  base ó tica de l derecho consuetu
d inario . E stos ju risconsu ltos, s in  em bargo, han  puesto de  relieve m u
chos de sus elem entos m orales, y  aun hecho reconocer precisam ente la 
costumbre ob je tiva  en el D erecho; siqu iera h ay an  buscado erradam en
te  su fuerza ob liga to ria  en aquellos p rinc ip io s subjetivos, la  convic
ción ó la  v o lu n ta d  del pueblo .

(1) L a  expresión: Gewohiheilrecht (derecho de costum bre) tiene 
un  noble sen tido : pues así com prende e l derecho form ado por l a  eos- 
^ m b r e  a l cual v en d ría  m ejor e l nom bre de  derecho consuetud inario  
Cgewolmhetthckes EechtJ como tam bién  aqueUo m edian te  que se eleva 
la  costum bre A derecho, significación que es ia  que tiene en e l texto  
dicho térm ino.

(2) L . 39 D . de leg. (1. 3). Quod non ratione introductum est, sed 
errore prímum, delude consuetudine ohtentum esty in aliis simiíibtis 
non.obtinei.—L. 1. C. guae sií l. c. (8. 53 ). Nam et consnetudo praece- 
dens et ratio, quae consuettídinem suasit, custodienda est. Véase acer-
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mano. 4) N iegan expresam ente estas condiciones que pueda 
la  costum bre oponerse á lo s  buenos usos morales, á la  razón, 
n i nacer de u n a  opinion errónea sobre el derecho positivo. 
En la práctica, h ay  que contentarse frecuentem ente con es
tas condiciones negativas y  de puros límites, tratándose de 
relaciones de derecho privado, sometidas á la  libre determ i
nación de los individuos.

Admite la costum bre diferentes formas, que se revelan con 
toda decisión en el derecho privado aleman. E l derecho con
suetudinario es, en los grados inferiores-de cu ltu ra  de los 
pueblos, predom inantem ente derecho no escrito; así se pre
senta prim itivamente en las razas germ ánicas, entre las cua
les vivió en el saber inmediato de las gentes capaces, que 
fueron elevándolo por el testimonio de sus fallos (1). En u lte
riores fases de m ayor civilización, pasó ya  á  ser derecho es
crito . De este modo nacieron los E spéculos  (2), los privile
gios y  fueros (3) y  otras formas del derecho escrito en la Edad 
media, sin perder, con todo, el carácter consuetudinario, re
conociéndolo al cabo los jurisconsultos en sus libros y  los 
jueces en sus sentencias.

El derecho consuetudinario tiene grande im portancia, no 
sólo en la esfera privada, sino tam bién en la pública, política 
é internacional. En efecto, la  vida del Estado puede regirse 
por las costum bres en lo tocante á la  organización y  admi
nistración, y  éstas cam bian siem pre con el progreso de

ea de esto íl Savigny , Sist. del der. rom. act., 1 .1, págs. 144 y  si
guientes.

(1) Weisthim, fallo, decisión; literalmente, indicación {weisen^ 
indicar) de los hombres prudentes y experimentados de los prohom
bres (í¿er Weise,éí sábio).—{Pf. T.)

(2) Itechtspiejel^ espejo de derecho, á modo de Enciclopedias jurí
dicas, como los célebres de Suabia y Sajonia, ó nuestro Espéculo del 
Rey sábio.—(iV. T.)

(3) Hofrechte, privilegios y fueros emanados de la autoridad real. 
-(A '. T.)
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aquellas. Viene á ser el dereclio internacional, atendida su 
principal fuente, u n  derecho consuetudinario, formado por 
los usos y  prácticas; si hien la razón reflexiva tiende siempre 
á  som eter cada vez m ás á  su imperio en esta  esfera las rela- 
cionesjurídico-políticas, nacidas del progreso de la cu ltura 
y  del movimiento y  comercio sociales, formulando para ello 
pactos, que se convierten en  leyes paralas partes contratantes.

En la historia de la  teoría del derecho consuetudinario, 
dehe hacerse no tar como u n  servicio debido á la escuela his
tórica, el haber demostrado ser la  costum bre u n a  fuente ver
daderam ente sicstan tivd , independiente. H asta entonces, se 
habia hecho derivar el derecho consuetudinario sólo del 
consentim iento tácito del legislador, en cuya voluntad se 
ponia el o rigen  de todo derecho positivo. Los fundadores 
de aquella escuela (Hugo, Savigny) m ostraron, por el con
trario, que el Derecho, como todas las dem ás creaciones del 
espíritu  hum ano, el arte, la  ciencia y  especialm ente el len
guaje, b ro ta  prim ordialm ente de la exteriorizacion inm ediata 
y  en parte inconscia del espíritu nacional, apareciendo, ante 
todo en form a de costum bre y  fijándose ulteriorm ente en 
la de ley. P uchta (1) tra tó  después de penetrar más en la 
esencia de la costum bre, al buscar su  fundam ento jurídico 
m ás profundo .■'Distinguió, con efecto, m ás exactam ente el de
recho consuetudinario, de la costum bre, como m era práctica 
uniform em ente repetida de una reg la  aceptada como Dere
cho; estimando con razón que la  costum bre, en cuanto puro 
hecho exterior, que hasta  puede fundarse en relaciones vi
ciosas, no constituye por sí m isma Derecho. Para este pen
sador, tiene el derecho consuetudinario su  fundamento en la 
convicción jn r id ic a  del pueblo  ó de sus miembros, y  la cos
tum bre, la  práctica, represen ta sólo la expresión exterior y

(1) G. F . P uchta, E l derecho consuetudinario (das Gewohn
heitsrechts) p a r te  2.^ E rlan g en , 1828, 1837.
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el medio en  que se revela aquel. Pero, si bien es exacta su 
distinción en tre la  costum bre y  §1 derecho consuetudinario, 
no llega con todo á reconocer la naturaleza real de éste: pues 
aunque se eleva desde la reg la práctica, m eram ente efectiva, 
im puesta por la voluntad, hasta  el concepto de la  convicción 
como el elemento que la  hace posible, no traspasa sin em
b argo  la esfera de lo subjetivo. En efecto, el Derecho en su 
fundam ento real tiene que determina!* precisam ente las con
diciones b ajó las cuales alcanza la costum bre fuerza ju ríd ica, 
y  que proceden ante todo de la  conformidad con las relacio
nes de la vida, cuyo exám en vá  á  ocuparnos.

Pero la g ran  im portancia que tiene una consideración 
fundam ental de la  esencia del derecho consuetudinario, no 
justifica la exajerada estimación que de él, como fuente ju 
rídica, ha hecho la escuela histórica: pues nunca será pre
dom inante, sino en los grados inferiores de la cu ltu ra  de 
los pueblos. Ya las costum bres, por su  modo de nacer, dan 
lu g a r  á una m ultiplicidad y  variedad que, en  el derecho pri
vado especialmente, sometido de suyo á un  ámplio influjo 
de la libre iniciativa de los individuos, pueden lleg ar á ser 
tales, que se pierda toda unidad en la conciencia ju ríd ica  
nacional, convirtiéndose con esto casi en u n a  iron ía la 
doctrina que pretende fundar la  costum bre en  la  voluntad 
general ó en  la conciencia pública. Semejante diversidad 
y  discordancia fom enta la inseguridad del Derecho y  opo
ne  u n  obstáculo á todo movimiento com ún en la vida social 
y  al vivo desarrollo juríd ico  de sus relaciones, concluyendo 
por ser tan  general su  influjo opresor, que sólo hay  rem e
dio para él en  u n a  codificación parcial ó com pleta, la-cual 
h asta  hoy h a  sido siempre u n  beneficio para  los pueblos y  
su  estado de Derecho (1).

(1) Teniendo este a su n to  de  la  costum bre ju r íd ic a  ta n  cap ita l in 
te rés, siry ió  de tem a p a ra  e l concurso ab ierto  en la  F acu ltad  de Dere-
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E n  c a m b io ,  e n  lo s  C ó d ig o s  m o d e rn o s ,  n a c id o s  b a jo  e l im 

p u ls o  d e  l a  t e o r í a  o p u e s ta ,  y  e n  lo s  c u a le s  s e  l ia  c re id o  d e b e r  
e v i ta r  l a  r e p r o d u c c ió n  d e  lo s  in c o n v e n ie n te s  o c a s io n a d o s  p o r  

l a  d iv e r s id a d  d e l  d e re c h o  c o n s u e tu d in a r io ,  h a  q u e d a d o  é s te  

e x c e s iv a m e n te  r e s t r in g id o  (1). A s í d e c la r a  e l C ó d ig o  a u s t r í a 

co  (§. 10): « q u e  n o  s e  p u e d e n  t e n e r  e n  c u e n t a  la s  c o s tu m b r e s ,  

s in o  e n  lo s  c a s o s  e n  q u e  u n a  le y  s e  r e f ie r e  á  e l la s  (2).» C o n  lo

cho de la  U n iv e rs id ad  de M adrid  po r la  fam ilia  del in o lv idab le  y 
m alogrado  Profesor de Derecho n a tu ra l y  rom ano , D . José M aría Ma- 
ranges, para  hon rar su  im perecedero nom bre; acuerdo d igno  de la  oca
sión y  la  persona. E l tem a se redactó  en estos té rm inos: La costumbre 
como fuente del Derecho, considerada en sv,s principios y en su valor 
è importancia en Roma.

Seis fueron las M em orias p resen tadas; y  obtuvo el prem io, por 
voto  unónim e, la  del opositor D . Jo aq u ín  C osta y  M artínez. E l  im por
tan tísim o  estud io  del S r. C osta se' d iv id e  en dos p arte s , correspon
d ien tes á  la s  dos cuestiones del tem a, á  saber;

1 . ^ E l DERECHO CONSUETUDINARIO EN SUS PRINCIPIOS, CUyOS Capí- 
tu lo s  son:—I . L a vida del Derecho.—l l .  DI hecho consuetudinario.— 
I I I .  La regla cmisuetudinaria.—V f. Relaciones de la costumbre con la 
ley, arte de la legislación.—'^. Relaciones con la Ralxiraleza y con los 
fines de la vida.—R l. Esferas de la costumbre guridica [individual, 
domèstica, municipal, provincial, etc.)—A péndice; Historia de las 
doctrinas sobre la costumbre de Derecho.

2. ^ E l  DERECHO CONSUETUDINARIO ROMANO, qu6 ab raza:—I .  JPerio- 
do monárquico-patmarcal; ley m elar y religiosa.—ll.  Periodo aristo
crático.—H l. Periodo poliárquico municipal-, derecho plebiscitario y 
honorario.—IV . Periodo monárquico-imperial ò autocràtico-, ley prag
mática y jurisprudencia.

De to d a  esta  M em oria, el único cap ítu lo  pub licado  h a  s ido  el p ri
mero [La vida del Derecho-, M adrid , 1876; 242 págs. en 4.*’), cuyo p lan  
bas ta  p a ra  hacer com prender su in terés.— [N. T.)

(1) Gód. prusiano, § . 314; Cbd. civil austriaco, §. 10.
(2) E l Código de la s  P a r tid a s  consagra e l v a lo r de la  costum bre, 

d iciendo que puede hasta tirar las leyes, y  e sp lica  su  form ación, h a 
ciendo constar que del tiempo nace el uso, del uso la costumbre, de la 
costumbre el fuero. P a ra  que el uso produzca la  costum bre, es necesa
rio  que sea vitil y  no  perjud ic ia l a l b ien  com ún, n i  co n tra rio  a l Dere
cho n a tu ra l; que se establezca públicam ente, no  por actos c landesti
nos; que sea consentido  ó no  con trad icho  po r el Soberano; que se h ay a
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cual no se proscribe, ciertam ente, la  persistencia y  ulterior 
información de costum bres ju ríd icas en otras esferas, por 
ejemplo, las del comercio y  la industria; pero sí queda de
masiado reducido el campo de aquellas en la esfera com ún 
de las relaciones generales civiles. Semejantes limitaciones 
extrem adas contradicen las exigencias de la vida, niegan 
la  libertad ju ríd ica, que tiende á  m ostrarse tam bién en el 
m ejoramiento de las relaciones, sobre la base de las nuevas 
costum bres y  opiniones sociales, sin que lleguen finaf- 
mente a ten e r m ayor éxito que la prohibición hecha por J u s -  
tiniano á los jurisconsultos de com entar sus nuevos Códi
gos, creyendo prevenir así la j iu e v ^ o rm a c io n  de opiniones 
discordantes (1).

observado constantem ente por diez ó vein te  á í í^ ;  que se hayan  dado  
con arreglo á  él dos sentencias uniform es ó se hayan  desechado en 
princip io  las dem andas presentadas con tra  su  observancia.

L a  costum bre es un  elem ento h is té rico  de g ran  im portanc ia  en la  
legislación ca ta lana ; pero hoy no tiene valo r con tra  ley , aunque ta les 
usos, y  aun  verdaderos abusos, fneren observados po r ta n to  tiem po, 
que no  haya  m em oria en con tra rio .

L n  A ragón, cuyas Observancias fueron u n a  legislación consuetu
d in a ria , es necesaria la  costum bre inm em orial p a ra  que se derogue el 
fuero.

E n  N av a rra , es la  costum bre fuente de Derecho y  de e lla  se derivan  
algunas instituciones existentes.

N i el Código N apoleón, n i  e l portugués, n i  el ita lia n o , h ab lan  de 
la  costum bre como fuente de  Derecho, salvo en casos particu la res eu 
que term inantem ente dicen que se guarde  aquella . E sto , no  obstan te , 
algunos escritores sostienen, á  nuestro  jviicio con razón, el v a lo r per
m anente de la  m ism a, h as ta  cuando es con tra  ley .—(A. T.)

(1) L as cap ita les sentencias de los rom anos sobre el derecho con
sue tu d in a rio  son la s  siguientes: b  32, §. I. D .deleg . (1. 3). (Julia
no); Inveterata consuetudo pro lege non immerito ciistoditur et hoc 
est jus, guod dicitur inoribus constUutum. Nam cvm ipsae leges nulla 
alia ex causa nos teneant quam quod judicio populi receptas sunt, me
rito et ea, quae sino uUo scripto populus probavit, tenebunt omnes. 
Aa??i quod interest suffragiispopxilus voluntatem suam declaret, an 
rebus ipsis etfactisi Qua re rectissime et illud receptum est, ut leges
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2. 'Ld.ley ó el derecho legislado  es el Derecho establecido 
por el órgano del Estado autorizado al efecto, y  hecho obli
gatorio m ediante la conveniente publicación. La Constitución 
de cada Estado determ ina el modo y  m anera de establecerse 
las leyes: al juez, toca sólo, al aplicarlas, asegurarse de que 
se guardaron  tales modos (1) en su  establecimiento. Respecto 
de la publicación, m irada con motivo como una^ condición 
para  la eficacia de la ley, rigen  disposiciones diversas en  los 
Estados; es, con todo, reg la  general, para  que se realice el 
supuesto obligado (2) de que «todos conozcan las leyes pá- 
trias,» que no tengan  éstas fuerza de tales hasta pasado algún  
tiempo desde el dia de su publicación ó de su aparición en las 
Colecciones legislativas impresas.

A )  La ca%sa de la ley es la voluntad, que ha  de determi
narse, sin em bargo, siempre por motivos tomados de las re
laciones mismas que se tra ta  de norm alizar. Pero este fun
damento de la  ley forma con' la voluntad, que es la  causa , 
u n a  unidad indivisible, de tal suerte, que h ay  que atender 
sólo á la forma en que la voluntad se expresa. En determ ina
dos casos, sin em bargo, en que hay  que in terpretar su m is-

non solvM suffragio legislatoris, sed etiam tacito consensu omnùivi 
2>er DESUKTUDINBM ohrogentur. Acerca del sen tido  del rescrip to  p u b li
cado en 319 po r Constantino, concern ien teá la  abrogación y  deroga
ción de la s  leyes, véase l. 2. C. quae sit longa cons. (8. 53), la  cual es
tablece qvte: Oonsuetxídinis ususque longaevi non vilis auctoritas est: 
verum non usque adeo sui valitura momento, iit aut rationem vincat 
aut LEGEM; véase Savigny, o . c . págs. 420 y  siguientes. P a ro d ia  este 
pasage el Derecho feudal lombardo—Lombardischen Lehnrecht (de 
Oberto) 2. F eu d . 1.: Legum autem Romanarum non est vilis aucioi'i- 
tas, sed non adeo vim suam extendunt ut usum vincant aaf mores. 
A quí S3 deja ya  ver la  huella  de l esp íritu  germ ánico, que, a l rec ib ir el 
derecho rom ano , lo  modificó en muchos respectos.

(1) D e lo  cua l jam ás puede o lv ida rse  u n a  m ag is tra tu ra  d ig n a  y  se
vera, que cum ple honradam en te  su m isión .— {N. T.)

(2) N o s in  fundam ento  juzga  R öder este supuesto como una fic
ción, cuya in ju s tic ia , á  veces, ray a  en crue ldad— (i\^. T.)
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m a expresión, ó en que la ley  h a  de recibir u n a  aplicación 
anàloga, es preciso volver á su fundamento, á la  m tio  legis: 
bien sea éste el reconocido y  propuesto por el legislador, bien 
exceda, como en el segundo caso, de su  intención y  pro
pósito.

B )  La eficacia de la ley debe considerarse en tres respec
tos y  direcciones, á saber: según  el tiempo, la esfera de su  
acción y  las personas á ella sometidas.

En cuanto al tiem po, rige  como axioma el de que las 
leyes no tienen fuerza retroactiva (leges ad p ra e te r i tu m  non  
s u n t  trahendaej, esto es, qu-e son aplicables sólo á los casos 
ocurridos después de su publicación, no dañando de esta 
suerte derechos anteriores óien adqu iridos  (1). Sin em bargo, 
no  vale este principio, sino tratándose de las relaciones de 

p r im d o ,  y  aun  en ellas sufre u n a  excepción en todos 
los casos, en que las leyes se refieren á  intereses públicos.

La naturaleza de las cosas no consiente que ten g a  apli
cación dicho principio en el derecho público, n i en  el proce
dimiento judicial. Los derechos políticos están dados en in 
terés de la comunidad; no pasan á ser peculio de los indi
viduos; no cabe contarlos, por tan to , en  el núm ero de los 
bien adquiridos por éstos, y  cabe que los varíe y  aun  los 
anule en todo tiempo el poder social legítim o, como pasa, 
por ejemplo, con el derecho electoral. En los procedimientos 
civiles y  criminales, donde se tra ta  sólo de llegar á saber la 
verdad de los hechos, no hay  interés privado de n in g u n a  es
pecie que pueda pretender con razón el m antenim iento del 
régim en precedente.

(1) Im portan tís im a ad ición , que b as ta  á  condenar to d a  tran sac
ción y  com posición con m eros in tereses de hecho, v . gr. lo s n ac idos de 
la  esclav itud  en la s  colonias m odernas (por ejem plo, el tem peram en
to  de ad o p ta r la  lla m a d a  "abolic ión  graduaLi, la  supuesta "indem ni- 
zaeiouti A los tenedores de  esclavos—no á  estos, que seria lo  ju s 
to —etc., etc.)—{B. T.)
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Al contrario, en el derecho crim inal, pueden "bien aplicar
se las leyes nuevas m ás suaves (pero no (1) las m ás severas) 
aun á  los casos anteriores á  las mismas.

Las leyes pierden su fuerza por acabar el tiempo para  que 
fueron dadas, ó por reem plazarlas otras que las varian (lex  
p o s te r io r  derogai p r io r i) , ya  abrogándolas totalm ente, ya  de
rogándolas en parte; ó tam bién por la formación de u n  dere
cho consuetudinario opuesto.

La esfera local á  que se extiende la  fuerza de la ley 
se determ ina por la del territorio del Estado que la establece. 
Es reg la  en  esto que el ju ez  debe aplicar sólo las leyes de su 
pàtria. Con todo, el interés de las relaciones internacionales y  
aun  el de los súbditos de cada pueblo llevan á  que se dé va
lidez en u n  país á los actos jurídicos ejecutados fuera de él. 
Ocurren siempre, sin em bargo, colisiones que tocan capital
m ente al derecho in ternaciona l p r iv a d o  (2), y  que no alcan
zan hoy solución satisfactoria n i en la ciencia n i en la  prác
tica (3).

(1) T a l ^  el p rincip io  general re inan te; m as no  po r esto , en ver
d a d , ju s to . P a rtien d o , s in  em bargo, de  la  concepción usual de la  pena 
como u n  d año  (mahim passionis propier malum, actionis), casi como 
u n a  c rue ldad , es lógico m an tener ese p iin c ip io , a l  cua l a u x ilia  no  mó- 
nos tam b ién  o tra  concepción dom inan te , á  saber; la  d e . la  u til id a d , 
como u n a  relación sub je tiva , que debe estim arse po r el c rite rio  d el in 
teresado , s in  atender á s i le  tís realm ente ú t i l  to d o  aquello  que se lo 
parece, ó a l con tra rio ; sen tid o  este com ún á  .las d o c trin as  llam adas 
"u tilita riasit y  á la s  que la s  com baten, en  nom bre de  p rincip ios que 
rep u tan  con tra rios a l de la  u ti l id a d . E jem plo  de ello  es el m ism o 
A hrens {Droit nat. de 18í)3; i ,  p . 49).—A sí, lo  “favorable ., p a ra  el reo, 
se estim a torpem ente que es ev ita r  la  pena, sólo porque, de seguro, ra ra  
vez la  hallará, de su  gusto ; m as s i en  la  educación, en la  m edica
ción, etc., se adoptase este crite rio , el absu rdo  ra y a rla  en lo  increíble. 
P or ú ltim o , la  dureza y  áun ferocidad de la  p ena lidad  trad ic io n a l-  
raente conservada todav ía  con tribuye en grand ísim a p a rte  á  este 
erro r,—(A . T.)

(2) V. el cap. 6 , v ii .
(3) S av igny , S tory , F o e lix , F io re , e tc ., h an  hecho en esta p a rte  de
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yJ  Por lo que hace á personas, es principio general que 
la ley, no sólo obliga á  los ciudadanos de u n  Estado y  á  los 
que tienen en él su  domicilio, sino que extiende su fuerza 
im perativa sobre todos los que se encuentran  en él: por cuan
to deben aceptar las consecuencias juríd icas que las leyes 
del Estado señalan á determ inados actos realizados en  su 
territorio.

Gj Las especies de leyes se determ inan por el órgano de 
que proceden, por lo que constituye su fondo y  por las relacio
nes públicas y  privadas que abrazan.

a.) Según el órgano que las establece, vienen las leyes del 
suprem o y  soberano poder del Estado, ó de u n a  parte orgáni
ca de éste, p ro v in c ia  ó u n  m unicip io . Las prim eras pue
den á su vez ser, ó fu n d a m en ta le s , 6 leyes en el sen
tido habitual del vocablo, ó decretos expedidos por la auto
ridad adm inistrativa competente,, y  que no pueden oponerse 
á  las leyes, á  ménos que concurran en u n a  m ism a persona 
ó corporación el poder legislativo y  el adm inistrativo (1).

la  C iencia ju r íd ic a  in teresan tes traba jo s; pero no h a y  d u d a  de que se 
h a l la  aú n  en g rande atraso . E n  nuestro  país, es verdaderam ente la 
m en tab le  que, no  y a  para  co n trib u ir  ú la  form ación de  la  ciencia y 
de la  p rác tica , m as siquiera p a ra  responder á  la s  m ás vu lgares exigen
cias de ésta-en el uso d ia rio , no  se enseñe el derecho in te rn ac io n a l 
p r iv ad o  en n inguna de nuestras U niversidades. In te n ta n d o  rem ed iar 
e.sta laguna, en p a rte  sólo y  en la  m ed id a  de sus fuerzas, la  Institu
ción libre de enseñanza ha  in s titu id o  u n a  cá ted ra  a l efecto, confiada 
a l S r. D . .Tusto Pelayo C uesta , senador del R eino y  uno  de  nuestros 
m ás d is tingu idos ó ilvxstrados jxirisconsultos.—(iV. T.)

(1) A costum bran  m uchos germ anistas á a d m itir  o tra  especie aún  
de legislación, procedente de  la  v o lu n tad  p riv ad a , á  la  cual reservan  
la  designación de autonomía, a tribuyéndo la  á  la s  corporaciones y  á 
los an tiguos E stados del im perio, m ediatizados hoy. L a  cosa es en sí 
exacta  y  sólo respecto del nom bre cabe en rea lid ad  cuestión. N o  es en 
efecto m uy  propio concebir la  autonom ía como u n a  especie de le 
g islación: pues el carácter de  la  ley e s trib a  en proceder es ta  de  una 
au to rid ad  púb lica , y  no , como sostiene WAnTER (Sist. del der. común 
priv. de Al. p . 35^ en que "es perm anentem ente o b lig a to ria  aun  para

-J
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Seg’iin el ol>j6to sóbvQ (jue versan, las leyes se refieren 
á  los diversos fines particulares, cuya prosecución directa ó 
indirecta puede corresponder al Estado: distinguiéndose se
g ú n  esto en  leyes de derecho público, religiosas, de ins
trucción, económicas (de agricu ltu ra, industria  y  comercio), 
financieras, militares, etc).

y) Atendiendo á  las relaciones, pueden las leyes concer
n ir á  las públicas ó á  las privadas, siendo posible que unas y  
otras ten g an  objetos jurídicos iguales, pero en direcciones 
diversas (1).

Las leyes de áevecho púb lico , dadas en beneficio de in te
reses de este carácter, deben en principio ser obedecidas siem
pre por los miembros del Estado, sin que pueda la  voluntad 
privada de éstos introducir en ellas variación alguna.

Las leyes de derecho privado son, en  cambio, de dos cla
ses. 1) Unas, como Savigny observa fundadam ente (2), no 
se su jetan  en modo alguno á  la voluntad particu lar de los 
individuos, imponiéndose, por tan to , con invariable néce- 
sidad. Tales son las leyes absolutam ente precep tivas  ó p r o 
h ib itiv a s , bien se refieran á casos generales, bien sea que 
supongan  circunstancias y  relaciones determ inadas, por 
ejemplo, la  obligación que tienen los padres de alim entar á 
sus hijos, la  prohibición de renunciar de antem ano á  la pres
tación del dolo. No h a  de entenderse, sin em bargo, que deba

1.03 generaciones que no  cooperaron á  su  establecim ienton; v in iendo  á  
reconocer luego dicho au to r que no es o tro  el caso que ocurre en  los 
testam en tos respecto de  los herederos ah intestato  excluidos. Sobro 
que en cierto  sen tido , el verdadero en rea lid ad , h a b r ía  que llam ar 
entonces á  cada  cual leg is lado r en su  esfera p riv ad a . P o r m i parte , he 
tom ado siem pre el concepto de au tonom ía en el m ás ám plio sen tid o , 
ap licándo lo  á  to d a  lib re  d e term inación  ju r íd ic a , y  d istingu iéndo lo  
de los de ley  y  legislación.

(1) V é a se  e l  c a p . V I.

(2) S is t. d d  D er. rom , act., t .  i ,p á g .  57.
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el ju ez  invalidar de oficio los actos ó negocios ju ríd icos opues
tos á  tales leyes. Por el contrario, es reg ia  general en el de
recho privado, que se funda principalm ente en la  iniciativa 
individual, el que el ju ez  sólo dehe conocer de quejas y  ex
cusas producidas ante él. Únicamente en algunos casos, de
term inados de ordinario en los Códigos modernos, en que 
m edia tam bién u n  interés público predom inante, debe el juez 
declarar de oficio la fa lta de validez ju ríd ica  de u n  he- 
’̂ ho.—2) La segunda clase de leyes de derecho privado 
comprende todas aquellas que Savigny llam a m ediadoras  
y  otros d isjjo sitivas ó p erm is i'ca s  (1) y  sirven de ayuda y  
complemento, y  se aplican sólo cuando las personas privadas 
no hacen uso de"la autonom ia ju ríd ica  particular que 4 todas 
les e s tá  concedida. A. esa especie de leyes corresponden la 
m ayoría de las de derecho privado, dado el carácter de éste.

d) El derecho legislado está por reg la  general escrito^ ex
presado en proposiciones y  palabras, cuyo sentido es preciso 
penetrar: de aqu í el arte de la in terpretación , la  herm enéutica 
ju r íd ic a ..

L a interpretación de las leyes es pues la actividad dirigi
da á  la  indagación de su  sentido.

L a teoría de la interpretación h a  sido tra tada m oderna
m ente por Savigny con grandísim a profundidad (2). Debe re 
chazarse con él por inexacta la an tig u a  división en leg a l y  
doctrina l, que de la interpretación se hacia: pues la prim era, 
dividida á su vez en au tén tica , dada por el legislador mismo, 
y  n s m l ,  establecida por la  costum bre, no es verdadera in 
terpretación, toda vez que con ella no se in terpreta realm ente

(1) S tubenkauch en su E xp licac ión  'del Cód. civ. general de A tís-
tr ia — E rlä u teru n g  des A .  1853, pAg. 69, propone
la  denominación (en un respecto, mAs recomendable todavía) de "le
yes supletoriasii.

(2) O. c., I, pág. 205 etc.

r
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u n a  ley, sino que se establece un  nuevo precepto jurídico 
en  lu g ar del consignado en la ley. Queda'sólo, por consi
guiente, la  interpretación doctrinal. Tam bién-en esta se han 
distinguido sin fundamento como diversas la g ra m a tica l  y  
la  lógica: cuando, en realidad, lo gram atical y  lo lógico, la 
expresión en  el lenguaje y  el pensam iento del legislador, no 
pueden ser separados totalm ente uno de otro. Lo que sí cabe 
adm itir es que la interpretación pueda ser p red o m in a n te 
m ente  gram atical ó lógica. A la prim era toca, sobre todo, 
explicar el sentido de la ley, atendiendo á  las reg las del len
guaje, y  teniendo en cuenta la época y  clase del que u sa  
el legislador, y  aun  su modo peculiar de emplearlo. Si u n a  
ley, interpretada de este modo, tiene im  solo sentido, en él 
ha  de ser aplicada por reg la  general, aunque resulte dura en 
aquel caso. La interpretación principalm ente lógica no apa
rece hasta después de haber ensayado sin fruto a lguno  segu
ro la  gram atical, ó cuando se está  objetivam ente  cierto de que 
el resultado á  que condujo, por tener en realidad un  sentido 
preciso la expresión usada por el legislador, no corresponde á 
la in tención  verdadera de éste, y  se infiere, por tan to , que 
quiso dar á su  disposición m ayor ó m enor am plitud, cabien
do, de consiguiente, u n a  interpretación extensiva ó restric
tiva. No deja de ofrecer dificultades sérias el poner de m ani
fiesto la inexactitud real de la expresión respecto de la ver
dadera voluntad del legislador, y  ha  de procederse con toda 
prudencia para  que no se le suponga u n a  intención que no 
tuvo. Ocurren, sin em bargo, casos en todas las legislacio
nes, en los cuales hay  que apelar á este género de in terp re ta
ción lógica, cuyos principios son: a) atender, tanto  al enlace 
que los diversos particulares de u n a  ley tienen entre sí y  con 
otras disposiciones y  manifestaciones del legislador, cuanto 
á  la conexión m ism a total de la legislación entera donde tie
nen  su unidad inm ediata todas las instituciones y  reg las ju -
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ridicas; àj tener ^TeBQute él fu n d a m en to  de la  ley  y  ei co n -’ 
siguiente propósito del legislador, esto es, el fin que procu
ró realizar, y  p ara  cuyo logro debió tam bién querer como 
medios las disposiciones ju ríd icas exigidas al efecto; im por
tando que no se tome p^o^fundam ento de_Jás;leY su  ocasión
'exterior ó histórica. _

La analogia, c o n s id ^ d a  tam bién"'erróíro tiempo como 
u n a  especie de la  interpretación lógica, no en tra  de modo al
guno en el concepto de ésta  (1), pues no se aplica sino en  los

(1) N o h ay  en v erdad  m otivo  para  esta exclusión; to d o  lo  co n tra 
rio . L a  analogía, que tam poco debe confundirse con la  in terp re tac ión  
extensiva (V . Savigrxy, Sist. delder. rom. i ,  § . 46), es aquel princip io  
que, en v ir tu d  de la  u n id a d  o rgánica ó " in te rio r consecuencia.- de l De
recho, aun en su  m an ifestación  h ist6 rieo-legal, ap lica  los preceptos de 
la  ley  á nuevas relaciones, no prev istas en ellas, pero respecto de  las 
cuales, debe suponerse en el leg islador (salvo p ru eb a  en co n tra 
r io , V. g r .,  en el caso de derecho p riv ileg iado  y  excepcional, que c ita  
Savigny) la  in tención  po tencia l de regu la rlas  con el m ism o sen tido  
que’ha presid ido  á  los preceptos d ic tad o s . Pertenece, pues, la  an a lo 
g ía á la  in te rp re tac ión  de la s  fuentes defectuosas, y  en e lla , á  la  de  las 
leyes que ofrecen aquella  insuficiencia que se denom ina lagxína, y  que 
puede ser, y a  normal, por cuanto  la  v id a  y  sus relaciones y  nuevas ne
cesidades se an tic ip an  siempre á  la  ley , ya  anormal, ó sea n ac id a  do 
im previsión y  lim itac ió n  del horizonte  que el leg islador contem plaba. 
—S tah l, en su  Filosofia del Derecho', T h ib a u t, en su  Teoria de la in
terpretación lògica-, Z acharia , en su  Hermenéutica, son  los au to res m o
dernos, después del ta n ta s  veces c itado  Savigny , que gozan de  m ayor 
crédito  en lo  tocan te  á  la  d o c trin a  de la  in te rp re tac ión : d o c trin a  que 
no puede ménos de ex trañ ar h a lla r la  en A hrens u n  ta n to  in fe rio r á lo 
que de estos antecsdentes y  de sus propios p rincip ios y  ta len to s debe
r ía  fundadam ente esperarse.

E üder {Filosofia del Derecho, i ,  § . 6) incluye l a  ana log ía  en  la  in 
terp retac ión , haciendo  n o ta r a l propio tiem po que n o  siem pre se h a lla  
en el derecho positivo  esa u n id a d  de e sp íritu , ese carácter orgánico , 
esa "consecuencia in terio r., que Savigny  señala . “D el p rinc ip io  de la  
re tribuc ión—dice, pág . 18, n o ta —no nacen , v . g r .,  la s  m ism as conse
cuencias que del de  la  in tim id ac ió n  ó del correccional. D onde, por 
tan to , se h a llan  ju n ta s  en u n a  m ism a leg islación  c ie rtas  consecuen
cias del ú ltim o , po r ejem plo, la  prescripción de la s  penas, con la s  que

i
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casos de que no hizo m érito el legislador, y  no están por lo 
mismo resueltos en las leyes. Pero siendo reg la  del derecho 
privado, declarada expresam ente en los Códigos m odernos, 
que el juez h a  de resolver todos los asuntos jurídicos que 
ocurran en la vida, síguese por necesidad que h a  de fundar 
sus decisiones en la analogía que ten g an  los no previstos 
con los prefijados, y  en defecto de esta  base, en  los princi
pios fundam entales del Derecho, tom ados de la naturaleza de 
la cosa ó relación ju ríd ica  (á los cuales llam a «principios na
turales del Derecho»— natiirlich&  H e ch ts-G ru n d sä tze— q\ 
Código austríaco en su  §. 7.)

La analogía es la aplicación de u n a  ley á  casos semejantes^ 
en razón á la id en tid a d  del fundam ento. La sem ejanza no ha  
de llegar á éste, que es la ra iio  leg is , pues de otro modo 
no quedaría base a lg u n a  en  que apoyarse con firmeza; sino 
tan  sólo á  las particulares relaciones ju r íd ic a s , que encar
nan  en la vida bajo formas tan  varías. Sirve, por tan to , la  
analogía principalm ente p ara  com pletar los vacíos de las le-, 
yes. P or no constituir en realidad u n a  de las especies de in 
terpretación, es por lo que no tiene cabida la  ana log ía en  el

proceden de los o tros, ta les com o la  pena  cap ita l, e tc ., a llí v isib le
m ente fa lta  esa unidad interna. S i la  pena ju s ta  debe im ponerse, pres
cindiendo de que el delincuente la  desee (considerándola  como un  
bien), ó por el con tra rio , la  repugne (estim ándola  a l p a r  de  o tros ta n  
sólo como u n  m al), no hay  p a ra  qué conm utarla .n

E n  otro lu g a r {Respiíesta á varias considtas sobre derecho penal 
y  sistemas penitenciarios—m s. inéd ito  que tenem os á  la  v is ta ) , se 
p ronuncia  term inantem ente e l ilu s tre  profesor en p ró  de la  aplicación
de la  .analogía en m a teria  c rim in a l........ "Desdo hace algún  tiem po.......
se ha  ven ido  a l cabo ensanchando la  esfera del p ru d en te  a rb itr io  d e  
los jueces a l perm itirles , po r ejem plo, elegir la  pena en tre u n  m áx i
m um  y  un  m ín im um , prèviam ente estab lecidos......  Pero esta y  o tras
pequeñas concesiones..... serán  insuficientes......E l  verdadero  Derecho
exige......que pueda el tr ib u n a l juzgar ex acquo et bono y  po r ana lo 
g ía , según tam b ién  pensaban los rom anos y  la  constitutio crimiiialis 
C aroZ w a de  C árlos V.M— {N. T.) 10



130 LAS FU E N T ES DEL DERECHO.

Derecho penal, según  la m àxim a «%%lla ;poena s in e  lege-» (1).
Respecto de los p r in c ip io s  n a tura les  de l D erecho , á  que 

alude el Código austríaco (§. 7) para los casos en  que no b as
ta  la analogía, han  de proceder, no de u n  sistem a de De
recho natu ra l, abstracto y  formalista, sino de la  «natu ra
leza de las cosas,» de la  esencia m isma de la relación ju ríd i
ca considerada; problem a que Savigny y  Puchta, especial
m ente, estiman que compete al «derecho científico,» pero 
cuya solución toca, ante todo, á u n a  verdadera Filosofía del 
Derecho, que h ag a  b ro tar á éste del fondo mismo de la vida.

B .— F u en tes  m ed ia tas d e l Derecho.

La costum bre y  la  ley  son las dos fuentes ó formas in 
mediatas de la posición y  producción del Derecho, del esta
blecimiento de preceptos jurídicos. Al lado de ellas y  aun  
coordenada á  las mismas, ha  pretendido m odernam ente la 
escuela histórica, con Savigny y  P uch ta  á la cabeza, colocar

(1) Cierto que este p riuc ip io  es irrecusable, p artien d o  de o tros dos 
prévios: a) que la  pena debe causar un  m al a l delincuente; h) que la s  
leyes penales h an  de enum erar casuísticam ente todos cuantos hechos 
y  circunstancias puedan presentarse.

Pero la  pena, com o corrección ap licad a  a l reo, en desagravio del 
Derecho y  su órden , tiene  por fin sólo el b ien  y  por m edio privaciones 
ju r íd ic a s  que, a l m odo de la s  que tra e  consigo la  tu te la  del m enor ó 
del loco, á  nad ie  es líc ito  considerar como o tro s tan to s daños p a ra  el 
que la s  sufre, sino  m uy  a l con trario , como bienes que el penado debe 
agi’adecer exactam ente cual aquellos; pues sólo para  m  hien y  el bien 
de todos se h an  establecido. E l  error con tra rio  v iene p rincipalm en
te : l . ° ,  de no  apreciar el carácter de la  pena po r p rincip ios objetivos, 
sino por el hecho subjetivo  de cómo suele-estim arla y  rec ib irla  el de
lincuente , incurriendo  en el mismo desacierto  que aquellos que la 
m en tan  la  d isc ip lina  im puesta por la  educación a l n iño  como un  d año  
y  has ta  crueldad  con él; 2 ° ,  de concebir el m edio penal en abstracto,
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como otra fuente ju ríd ica  especial el llamado derecho c ien -  
tiUco. Según ellos, no se limita el fin de la Ciencia del De
recho á elaborar y  desenvolver el positivo, referirlo á  sus 
principios y  abrazarlo como u n  todo de preceptos que se 
presuponen y  condicionan m ùtuam ente; sino que se extien
de (ya que ante la variedad riquísim a de relaciones cons
tantem ente nuevas, queda siempre incompleto todo derecho 
efectivo, así legal como consuetudinario) á  se.ñalar y  llenar 
los vacíos que éste presente, sirviendo en lo tanto  de fuen
te  ju ríd ica complementaria.

Los jurisconsultos deben ser, según  esto, y a  como letra
dos y  científicos, y a  como jueces, los órganos peritos del

ó m ás b iea , refiriéadolo ind iscretam ente a l hom bre que no  h a  com eti
do d e lito , p a r a  e l  c u a l  (mas no p a r a  e l  r e o )  la s  privaciones penales 
son á  la  v erdad  u n  m a l, análogo a l que seria la  m edicina p a ra  el sano.

Y  por lo que toca  a l segundo supuesto, ó sea a l casuism o de la s  leyes 
penales, con razón el ilu s tre  E ö d er, á  quien  ta n  fecundos progresos 
deben la  ciencia y  la  p rác tica  (y cuya d o c trin a  suele A hreus m ezclar y 
com poner con o tras  por ex tra ñ a  m anera (V. su  F i l o s o f í a  d e l  D e re 
c h o ), se queja dé ól á  cada paso. D ia  ven d rá  en que el sistem a, hoy  ge
neralm ente ad m itido  (por razones h istó ricas), de establecer en los Có- 
d igos, por ejem plo, la  l is ta  ta x a tiv a  de  las llam adas circunstancias 
a tenuan tes, agravantes y  exim entes, huyendo de lo  que R öder apelli
da  el “pavoroso fan tasm a del a rb itr io  ju d ic ia l,,, no  h a lla rá  una  sóla 
voz en su  defensa; n i  la  teo ría , en que se apoya, de la  d iv is ión  del de
l ito  en n o r m a l  y  m o d i f ic a d o ,  según que concurren ó no circunstancias 
que d ism inuyan  ó aum enten la  supuesta g ravedad  típ ica  de una  cri
m in a lid a d  abs trac ta  ó ilu so ria . Como s i  hubiese ja m ás  p o sib ilid ad  
alguna de establecer sem ejantes e sc a la s  m ecánicas s in  profundo agra
v io  de la  v erdad  ó in d iv id u a lid ad  de  los hechos, y  po r ta n to  d é la  
ju s tic ia , que no au to riza  el v io len to  p ru rito  de am o ldar á dos ó tres 
patrones la  in fin ita  v aried ad  de casos, cuya estim ación  penal debe 
quedar ab ie rta  á  la  lib re  conciencia de l juez .

Entonces, el princip io  n i d i a  p io en a  s in e  lege se reduc irá  al de m d l a  
p o e n a  s in e  c r im in e ,  y  la  in te rp re tac ión  analógica se extenderá a l de- 
reclio penal como á to d as la s  esferas ju r íd icas , según sus p rincip ios 
fundam entales y  la  índole peculiar de cada órden  de  relaciones 
-(-^ . T.)
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DerechOj los represen tan tes  naturales de la  Nación en las co
sas juríd icas, á la  vez que los indagadores de sus verdades 
científicas, en cuanto exponen y  aplican preceptos que 
reciben de aquellas toda su autoridad. De suerte que si, tra 
tándose de u n  punto jurídico, opinan de igual modo los 
m ás respetables m aestros fcom nm nis opinio doctornm) y  es 
aquel resuelto constantem ente en  la  práctica en el mismo 
sentido, surge u n a  presunción en favor de su justic ia , que 
deberá ceder sin em bargo á  la verdad, u n a  vez adquirida la 
convicción de que es injusto lo establecido en el dictámen 
de aquellos.

Sin duda que, pensando así, se asigna á la  Ciencia del 
Derecho un fin, en  parte, exacto y  levantado; pero se cae á la 
vez en  cierta confusión, m uy frecuente en esta ciencia, en tre 
el fin mediato y  el inmediato de toda actividad: sobre que se 
desconoce la verdadera relación, por otro lado, que con la 
vida sostiene la Ciencia del Derecho (1). El fin y  condición de 
ésta varían, en efecto, según  los grados de cu ltu ra moral y  
ju ríd ica  del pueblo: y  allí donde todo se encuentra e n v ía s  
de formación—debiendo aquellas funciones que se ejercen 
por órganos m ás completos y  perfectos asum ir con frecuen
cia el desempeño de las que, ó bien carecen absolutam ente 
de órgano propio, ó sólo en parte se ejecutan por él—es na
tu ra l que la Ciencia ju ríd ica  pueda y  deba ejercer una fun
ción creadora, por decirlo así, en  el Derecho. Tal ocurre en 
Roma con la Jurisprudencia, en m uy  diverso grado, desde 
las leyes de las X II Tablas hasta  la  codificación de Ju stin ia - 
no: pues tanto  los pretores, que fueron órganos tam bién 
para  el desarrollo de la  cu ltu ra ju ríd ica, como los mismos 
jurisconsultos, todos, concurrieron á  la formación del Dere-

(1) Tal, por ejemplo, es la confusion análoga en la doctrina de 
los fines del Estado, donde, por no distinguirse lo inmediato de lo 
mediato, no se ha podido llegar á una teoría exacta. V. el cap. 5,3.
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«ho. Así tam bién fueron los jurisconsultos quienes princi
palm ente dieron válidez en  Alemania al derecho rom ano, 
que no se introdujo, como se h a  supuesto, con la creación 
de la Cám ara imperial en 1495, sino que fué penetrando y a  
m ucho antes, m erced al influjo de la  Ciencia en la práctica 
de los tribunales. En unión con estos, contribuyeron, del 
propio modo, los jurisconsultos tam bién á modificar esen
cialm ente el derecho crim inal suavizándolo y  m itigándolo 
m ás de lo que lo estaba en  los reglam entos penales de 1532. 
Hoy mismo todavía, en aquellas com arcas que se rigen  por 
el derecho común y  en que, sobre todo, por no estar deter
m inada en principio la relación del derecho romano con el 
germ ánico, hay  poca fijeza en la legislación, influye la cien
cia, introduciendo nuevas m áxim as juríd icas. Pero, en todos 
los casos indicados, el influjo creador de la ciencia sólo se 
ejerce sin em bargo m ediante la  in tervención  de los tribuna
les. Ahora bien, al modo como, en el derecho privado y  pú 
blico, la iniciativa individual h a  tomado frecuentem ente á  su  
cargo  el desempeño de funciones que, una vez organizado el 
Estado como es debido, pasan á ser ejercidas por el poder 
político, llegado que sea éste á  la conciencia de su misión, 
así tam bién la cooperación y  auxilio inteligentes y  confor
m es á  lo que exigen las relaciones mismas, que ha  venido 
prestando en otros tiempos la  Ciencia ju ríd ica m ediante el in 
flujo del pueblo y  de los jurisconsultos à ia  construcción del 
Derecho, deben cesar sin duda; pasando á ser desempeñadas 
u n a  parte esencial de sus funciones anteriores, por el ó rga
no social è  quien corresponde el poder legislativo y  quedando 
la ciencia, por tanto , en el puesto que debe ocupar en el or
ganism o y  órden del Derecho. Concretada, pues, á su ver
dadero fin, no puede ser la  ciencia fuente de n in g ú n  g é 
nero p a ra  el derecho positivo: no le toca establecerlo; sino 
elaborar y  perfeccionar, por u n a  parte , el producido en la



/

134 LAS FU ENTES D EL DERECHO.

costum bre y  la  ley; ind icar, por otra, su s v a d o s ,  sen tar 
los principios con que pueden completarse; m ás todavía, 
contribuir, influyendo en las convicciones del pueblo, á 
la formación de u n  derecho consuetudinario supletorio, y  
preparar, finalmente, el camino á la  leg-islacion ulterior.

La teoría, por consig-uiente, que hace de la  Ciencia del 
Derecho una fuente del mismo, coordenada á  las dos antes 
indicadas, corre sólo parejas con aquella m ás an tigua, que 
erigía al Derecho natu ral en fuente inm ediata, ó auxiliar por 
lo ménos. La escuela histórica, en efecto, ha  pretendido re
emplazar, en el llamado «derecho de los jurisconsultos», el 
Derecho natu ral por la  «naturaleza de las cosas.» ?ero , aun  
entendida ésta en el sentido recto antes indicado (véase la 
p . 110) y  sin identificarla, como es costum bre, con las con
cepciones del derecho romano, todavía podría servir’ sólo en 
general, según  antes se expuso, de principio y  g u ía  reales, 
sin constituir por sí misma, sin em bargo, u n a  verdadera 
fuente, y  no prestando al juez u n a  norm a para sus decisio
nes, sino en ocasiones excepcionales, cuando faltasen por 
completo los preceptos y  m áxim as cuyo establecimiento co r
responde á la costum bre y  la ley.

A otro descamino, además, h a  dado ocasión sem ejante 
teoría del derecho científico, ó de los jurisconsultos.

En efecto, Beseler (1) erige al derecho popular en fuente 
paralela en parte, y  en parte opuesta al de los ju risconsultos 
y  á las demás fuentes juríd icas. Realmente, el pensamiento 
capital que preside á  esta afirmación de Beseler es fundado: 
pues responde á la convicción de que jam ás deben desapa
recer por completo la iniciativa y  poder ejercidos prim iti
vam ente por el pueblo mismo en la información ju ríd ica  de

(1) Sobre todo , en su  lib ro  Derecho p o p u la r  y  derecho de lo s jiír is -  
eonsultos ( Volksr. u . J iir is ten r .— lS ‘í3).— Y .  tam bién  su S is t .  d e l der. 
com ún p r iv . de A  lem ania  (1847-1853) págs. 108 etc.
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las relaciones de su  vida, siquiera queden esencialm ente li
m itados y  reducidos por la acción del poder del Estado y  la 
del órgano científico d é lo s  jurisconsultos, u n a  vez consti
tuidos ambos, en fuerza de aquel desarrollo n a tu ra l, que crea 
p ara  cada función un  órgano especial tam bién. Pero toda 
vez que m uestra la historia, y especialmente la  alem ana, que 
tan to  los ju ristas como los legisladores h an  podido extra
viarse creando instituciones juríd icas extrañas al carácter de 
los pueblos, debieran éstos contar con medios de resistirlas: 
medios que se hallan en  el derecho popular como fuente ge
neral y  m erced á  los cuales pudiera formarse u n  derecho, no 
m eram ente consuetudinario, sino que abrazase á la nación 
entera. A tal derecho popular, no quiso de n in g ú n  modo Be- 
seler reconocer valor alg'uno inmediato, pues que lo sujetó, 
como al consuetudinario, á la necesaria condición prèvia de 
la práctica. Era, por tanto, erróneo estimarlo como fuente. (1) 

Lo que hay  de verdadero en la teoría de Beseler, es que 
la índole del pueblo, su  carácter total ético y  jurídico, tal 
como se h a  producido en la  historia y  tiende á manifestarse 
progresivam ente en  lo ulterior, es u n  elemento esencial del 
principio y  factor objetivo, antes desconocido en el Derecho, 
u n a  determ inación del concepto de la «naturaleza de las co
sas,» la cual varia tam bién con la propia índole y  modo de ser 
de los pueblos respectivos. Por lo demás, Beseler mismo re 
conoce la conexión y  enlace de dicho concepto con el del de-

(1) T am bién el S r. P isa  Pajares, en sus recientes Prolegómenos del 
Derecho (1876), uno d é lo s  lib ros m ás im p o rtan tes  de  nuestra novísim a 
l i te ra tu ra  ju r íd ic a , acepta como brente (lece, x x i i i ) ,  el derecho cientí
fico, definiéndolo "d ic tado  rac ional que, m ed ian te  el asentim iento 
unánim e de los ju risconsu lto s , es reg la del D erecho, n Las razones que 
con tra  el opuesto se n tir  alega son: 1.“, que es ad m itid o , cuando m è
nes como derecho suple torio , por algunas legislaciones; 2. , que le es 
ap licab le todo  cuanto  se aduce en pró  de la  costum bre; 3 .'', que cuando 
todos los ind iv id u o s de u n a  profesión están  de acuerdo, hay  que seguir 
su  parecer.—(Ü .̂ T.)
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recho popular (1). Cierto, que desconocieron de todo punto  
este carácter de nacionalidad inherente al Derecho, tanto  los 
rom anistas, para  quienes el derecho de Roma se convirtió en 
derecho «universal», como los tratadistas de Derecho natural, 
que estim aron no líiénos universales los conceptos por ellos 
formulados; haciendo necesaria unos y  otros la decidida opo
sición que surgió  contra tales exclusivimos por parte de los 
llamados germ anistas. Sólo que conceptos tan  vagos como 
el del derecho popular no llevan á solución a lg u n a  valedera. 
Exigirla ósta, ante todo, una Ciencia com parada del Derecho, 
que, atendiendo siempre al carácter y  relaciones ético-jurídi
cas de la nación, tom ase de la «naturaleza de las cosas,» 
convertida de esta  suerte en elemento verdaderam ente fe
cundo, el tipo de estimación y  evaluación del derecho ro
m ano y  del germ ánico. Pero tal ciencia, cuya necesidad aun 
ahora sólo empieza á presentirse, pide por o tra  parte, sobre 
los conocimientos históricos, una cu ltu ra filosófica m ás pro
funda que la hasta  hoy reinante en los estudios del derecho 
positivo.

L a teoría del derecho popular responde ciertam ente á  una 
exigencia que se hizo sentir y  que tuvo en ella u n a  expre
sión científica, siquiera inadecuada. Su error estuvo en con
vertir en fuente del Derecho el principio de su indagación 
y  perfección sistem áticas. Luego, en  los tiem pos de exci
tación dem ocrática que siguieron inm ediatam ente á su  apa
rición, se trocó dicha teoría, m erced á un  pequeño cambio, 
pero esencial, en arm a destructora de toda organización en

(1) Qnmi Filosofía del Derecho, QÓ.., pág . 81,1o r e la ti
vo á  la  necesidad de  reconocer a l pueblo como u n  fac to r orgánico en 
la  form ación del Derecho, especialm ente en las esferas de com ercio, 
la  ag ricu ltu ra  y  la  in d u s tr ia , que afectan  en m ayor grado  á sus nece
s id ad es , y  á  las cuales se v iene ap licando  cada vez m ayor so lic itu d , me
d ia n te  l a  creación de cám aras y  tr ib u n a les  de com ercio é ind rrstria , 
á  que debieran seguir iguales in s titu to s  p a ra  la  ag ricu ltu ra .

A .
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el órden jurídico, al prescindir de la exigencia de la  práctica 
prèvia (condición que reputaToa Beseler indispensalDle p a ra la  
producción del llamado derecho popular); al p retender erig ir 
a l pueblo del modo arriba expuesto (V. pág. 88) en fuen
te  inm edia ta^  lo propio que del poder del Estado, del estable
cimiento tam bién de las leyes y  de la investigación y  aplica
ción constantes é inm ediátas del Derecho, y  al aspirar, final
m ente, á reem plazar á los jurisconsultos doctos por hombres 
del pueblo y  tribunales m eram ente populares, llamados á 
conocer y  resolver al par sobre los hechos y  sobre el De
recho (1).

(1 ) L a  d istincion 'e ííti 'e  la s  supuestas cuestiones "de hecho» y  "de 
Derecho» no puede hoy en verd ad  sostenerse con el sen tido  en que se 
la  adop ta , n i  ménos serv ir de  base á  la  in s titu c ió n  del ju ra d o . L a  re 
solución tocan te  á s i se h a  com etido ó no , por ejem plo, u n  asesinato , 
no  se reduce á  afirm ar t a l 'ó  cua l fenómeno ex te rio r, v . g r ., que u n  
hom bre ha  m uerto ; sino que h a  de ju zg ar s i en su m uerte h an  concur
r id o  todas aquellas c ircunstancias que convierten u n a  imteHe en u n  
asesinato, no  ya  según el concepto u su a l y  com ún de  éste, sino según 
el de la  ley. Pues aun  cuando esta se apoya siem pre m ás ó ménos en el 
lenguaje com ún, del cual na tu ra lm en te  se sirve, dá  por lo  mismo á  sus 
p a lab ras  u n  sen tido  y  rigo r técnico, que s in  grave erro r no podría  
confundirse con el va lo r re la tivo  que en el uso com ún tienen . íA. 
quien, v . g r ., o cu rrirá  afirm ar que los concepto^ ju r íd ic o s  de la  pose
s ió n , del poder, de la  pena, sean idén ticos con los am biguos é indefi
n id o s  que vu lgarm en te representan  estos nombres"?

S in  em bargo, uno de nuestros m ás d is tingu idos ju risconsu ltos y  
p u b lic is tas , cuya docta  enseñanza, in sp irad a  de elevado espíritu  or
gánico, está quizá d es tin ad a  á  operar fecunda renovación en la  C ien
c ia  de nuestro  derecho c iv il, el S r. Perez P u jo l, C a tedrá tico  y  ex-Rec- 
to r  de la  U u iv . de V alencia, parece in s is tir  aún  (La obra de la paz; 
1876) en m antener la  expresada d istinc ión  en tre  el hecho y  el Derecho, 
como una de la s  bases del ju rad o : in s titu c ió n  que, por o tra  parte , 
funda de m odo á  m i^ tro  en tender m ás só lido , m edian te  la  p a r tic i
pación de la  com unidad  social en toda  su  v id a  y  régim en político . 
E ste  ú ltim o  es tam bién  el sentido  en que el S r. A zcárate defiende el 
ju ra d o  en su  lib ro  A7 self-govemnient y la monarqtiía doctrinaria; 
1876.—(iV. T.)

- tÍ
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No hay, en resolución, otras fuentes inm ed ia tas  y  gene
ra les  de éste que la costum bre y  la ley, las cuales son tam bién 
—y  deben serlo—expresión de las convicciones y  relaciones 
éticas y  ju ríd icas del pueblo: formas am bas, por tanto, reales 
y  efectivas del derecho nacional.

A los jurisconsultos, además, sólo tocae jercer una función 
m ediadora  que desempeñan de dos modos: en  la Ciencia ju 
rídica, cuya misión en este respecto se acaba de exponer (1), 
y  en \o.;practiea de los trihv/nales (jurisprudencia, en estricto 
sentido.)

E sta fué reputada prim ero como u n a  especie de derecho- 
consuetudinario y  puesta con él en  u n a  m ism a categoría; 
pero sin razón. Pues, consistiendo en la  autoridad de las deci
siones conformes de los jueces (rern m  perpe tno  s im il i te r

(1) L a  au to rid a d  de los ju risconsu ltos, el llam ado  "derecho cien- 
tíficoii es verdadera  fuen te  de Derecho hoy  d ia  en ciertas esferas como 
la  de la s  relaciones in te rnacionales, donde no ex iste  aún  com unidad 
ju r íd ic a  (Estado) ex terio rm ente organizada, por m ás que ex ista  in te r
n a  y  tácitam en te. D e aqiií el inm enso v a lo r que en este órden tienen  
dos elem entos, n inguno  de los cuales es en sí m ism o fuente de D ere
cho, á  saber: el co n tra to  ( tra tad o s  in ternacionales) y  la  op in ión  de 
los autores. E sta  r iltim a, fuera  de la  im portanc ia  h is tó ric a  que aca
bam os de n o ta r, en tra  como u n  fac to r esencial s in  d u d a  en la  v id a  ju -  
ríd ico-positiva; pero sólo en dos de sus m om entos, á  saber: en la  pre
paración  de la s  reglas y  en su  in terpre tac ión : no  como fuente , pues, 
de  la  regla m ism a, cuya form ación y  establecim iento co nstitu 
ye un  m om ento in te rm ed io , an tes y  después del cual es cuando ún i
cam ente el llam ado  derecho científico ejerce su  función  en el des
arro llo  positivo .

E n  u n  sentido  análogo a l de A hrens, tam bién  P o d e r  {FU. dcl D . i ,  
§. 61) considera á  la  C iencia ju r íd ic a  y  á  la  ju risp rudenc ia  de los 
tribuna les  como fuente  a ltam en te  fecunda (höchst ergiebige), aunque 
sólo m ed ia ta . M ientras el pueblo—viene á decir—no h a  sa lido  de un 
cierto g rado  in ferio r de cu ltu ra , el Derecho se produce inm ed ia tam en
te  por ól, y  en fo rm a de  costum bre y  precedentes em píricos; m as cuan
do  se h a  elevado y a  sobre este lím ite , nacen una  verdadera C iencia y 
un  verdadero a rte  del Derecho, cuyos cu ltivadores llegan  á con s titu ir
se en órganos y  represen tan tes de  la  com unidad, an tes  d irectam ente
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ju d ic a ia m m  aúctoH tas), supone siempre costum'bres y  leyes 
preexistentes, m anteniendo la m ás ín tim a relación con la 
Ciencia ju ríd ica , por cuanto toda decision judicial es resu lta
do de u n a  operación del pensamiento. En los pocos casos 
en que no podría hallarse esta decision por medio de la  inter
pretación científica ó de la ana log ía , necesita referirse el 
ju ez  á la naturaleza del asunto, y  puede entonces hasta 
crear nuevos principios jurídicos. L a autoridad de las senten
cias anteriores (^ra judica te^ précédents^ ju r isp ru d e n c e  des 
arrêts)  ejercerá siempre grande inñujo en los casos sem ejan
tes que ocurran. Pero esta  autoridad puede, sin em bargo, 
aun  en u n  mismo tribunal, ser contradicha por u n a  nueva 
convicción, fundada en mejores razones, si bien es de desear, 
para  la  seguridad del Derecho, que sólo la  necesidad real é 
in terna h ag a  apartarse al juez de los precedentes, y  que el 
tribunal inferior, tan  luego como sgia compatible de algún

ac tiv a . E l p re to r rom ano (cuya función, in te rm ed ia  de leg is la tiv a  y 
ju d ic ia l, com para B ornem ann—con aprobación de  R öder—á la  de nues
tro s  m odernos tr ib u n a les  supremos), los responsaprudentüm  y  o tros ' 
factores h istó ricos sem ejantes pertenecen á  este m om ento d é la  form a
ción de los ó rganos especiales, cuyas dos cap ita les esferas, la  op in ion  
de los autores y  la  ju risp ru d en c ia , corresponden á aquellos dos polos, 
la  ciencia y  e l a rte  del Derecho.

L a  oposición entre am bos m odos de  producirse éste debe concebir
se como u n a  expresión p a rticu la r  de la  que enlaza la  v id a  to ta l del 
E stado  con la  dirección tu telar, y refleja de los órganos peculiares que 
en él se van  desenvolviendo a l  compás de  su  desarro llo  y  progreso; sin  
que jam ás puedan  absorberse una  á o tra  esfera, n i  d ivorciarse , n i  a lte 
r a r  la  re la tiv a  superio ridad  que á  cad a  u n a  de ellas pertenece: á la  to 
ta l ,  p ara  im pu lsar en la  dirección á  que el esp íritu  público  tiende; á la  
especial, p a ra  d ir ig ir , pu rifica r y  m oderar aquel im pulso por m edio de 
la  reflexión y  del arte : com o que am bas son igualm ente sustan tivas y  
p rim eras, cada  una  en su función , sin  que procedan u n a  de o tra ; con
t r a  lo  que ju zg an  las opuestas tendencias, bu rocrá tica  y  dem ocrática, . 
o ligárqu ica y  un iversa lis ta .—P or lo  dem ás, esta relación no es exclu
siva del Derecho y  el E stad o ; sino p rop ia  de  todos los flnes ó in s titu 
ciones sóciales.—(i\^. T.)

r -
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modo con su convicción juríd ica, se rija  por las decisiones 
de los superiores. Por esto, aun las m odernas legislaciones, 
que han  negado á  la jurisprudencia de los tribunales fuerza 
de ley (l),.han  cuidado, sin  em bargo, de la m ayor uniformi
dad posible én las sentencias (2).

La equ idad , que m uchas veces se considera como una 
fuente del Derecho, por lo ménos subsidiaria, no lo es real
m ente. Definida por P uch ta  (3) con sencillez y  exactitud 
como «la consideración de la individualidad en las personas y  
relaciones,» constituye en  rigor u n  momento esencial de todo 
Derecho, y  se revela tam bién en m uchas disposiciones ju r í
dicas dictadas en  vista de tales consideraciones. P ara  el le
g is lador, que h a  de ten er siempre en cuenta la diversidad de 
situaciones y  circunstancias, debe ser siempre un  principio 
directivo. Pero no pudiendo ago tar jam ás la  ley  esta diversi
dad, n i alcanzar por tanto  á  lo individual, puede la equidad 
desempeñar para  el ju e z  esta m isma función en aquellos ca
sos donde la m ente indudable de la ley  no obliga á  otra de
cisión, aunque sea rigorosa. Este principio general de la 
equidad puede aplicarse en  todas las esferas, pero más espe
cialmente en el derecho penal (4), en el cual, au n  las m oder-

(1) Véase el Código c iv il austriaco , § . 12.
(2) L a  rea l ó rdeu  del gobierno p rusiano  (h  KaUnets—ordre) de 

1.® de A gosto de 1866; en A u s tr ia , la  p a ten te  im perial y  rea l de  7 de 
A gosto de 1850, m im ero 325 del Código de l im perio,

(3) Lece, sohre el Der. rom. acUial (Vorles. über das heut. rom. R  >  
3.* ed . I, §. 21.

(4) L a  equ idad  es u n  p rincip io  de in te rp re tac ión , no  una  fuente 
de  derecho; pero su  aplicación en la  esfera penal n a d a  tiene  de espe
cial, n i  preferente. L a  equ idad  no es o tra cosa que el Derecho n a tu ra l  
m ism o, tom ado como p rincip io  de in terp re tac ión ; po r m ás que u su a l
m ente se la  conciba de u n a  m anera ta n  vaga, que parece á  p rim era v is
ta  pun to  ménos que im posible fo rm ar de e lla  u n a  idea  defin ida y  con
cre ta . D onde el derecho positiv o , á  causa de su  frecuente (no necesaria) 
im perfección, am para pretensiones in icuas, ó deja, po r el con tra rio .

V 7S Í ,
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ñas legislaciones han concedido u n a  ámplia esfera al arbitrio 
del juez, á  fin de que tenga en cuenta las condiciones indivi
duales (1).

indefensas o tras  au to rizadam en te fu n d ad as en sanos p rincip ios ju r í
d icos, a l lí  la  conciencia rec lam a im periosam ente que no  nos aprove
chemos de la  ley  in ju s ta  p a ra  dejar de cum plir nuestras obligaciones ó 
p a ra  compeler á  otros á  que hagan  aquello  de  que la  razón le s  exim e, 
aun  cuando no les exim a d icha ley.—(iV. T.)

(1 ) Sobre l a  equidad, V . m ás extensam ente W arneonio, EncicL 
jtcríd. (iuT. Encyclop.), pág . 47, etc.
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C A P ÍT U L O  V.

DEL ESTADO.

1.—Concepto y  origen.

J

1. Recibe el Derecho en diversas formas, y  singularm en
te en las costum bres y  leyes, u n a  posición y  desenvolvimien
to social. Como fin perm anente de la  vida, necesita además 
de u n a  in s titu c ió n  tam bién perm anente. De aquí que en 
toda com unidad hum ana, que se forma excediendo de la esfe
ra  de la familia, se inicia la necesidad de u n  poder que proteja 
en general las relaciones juríd icas, así como de organizacio
nes perpétuas, para  decidir los casos litigiosos y  defender al 
todo social contra las ag'resiones exteriores. Así se forma 
gradualm ente bajo diversas circunstancias, y  de m aneras 
m uy  distintas, u n  órden de instituciones especiales para  las 
necesidades de la vida jurídica, enlazadas por medio de un 
poder común. IJste órden es el F siado , ó sea la sociedad 
establecida en u n  territorio com ún y  constituida bajo u n  po
der para  el fin de realizar el Derecho por medio de in stitu 
ciones orgánicas (1).

( l)  E ste  concepto del E stado  es incom pleto. D onde qu iera  que 
existe u n  órden ju r íd ic o , a l l í  nace u n  E s ta d o , ora se tr a te  de u n -in d i
v id u o , ora de u n a  com unidad. O, para  h ab la r  m ás propiam ente , to d a  
personalidad  de  Derecho, así in d iv id u a l como social, constituye un  
E stad o , en cuan to  convierte to d a  su  ac tiv id a d  á  cum plir sus obli
gaciones in terio res ju ríd icas : pues, de los dos té rm in o s que en tran
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Al definir el Estado, debe distinguirse su  concepto filosó
fico del histórico. Cierto es que no pueden contradecirse es
tos conceptos entre si: pues de otra suerte, y  toda vez que la  
historia no puede ser negada, la falta estaría en el concepto 
filosófico (1); pero bien puede éste abrazar en su  interior 
esencia p u ra  y  completamente á  una institución social, que

siem pre en una  relación de este órden, el cond icionado  (derecho-ha
b ien te , prétensor) y  el condicionante  (obligado), este sólo es el E sta 
do : ya  que, como el au to r m ism o reconoce, el fin del E stado  es cum 
p lir  el Derecho, y  esta función toca  sólo a l ob ligado , ó sea, a l sór j u 
ríd ico  en cuanto obligado (y no en el con tra rio  respecto). E s pues evi
den te  que debe concebirse el E stado , no como el ó rden  ju ríd ico  n i  el 
poder (concepciones en tita tiv a s  y  abstrac tas), n i  s iqu iera  como el sér 

ju r íd ic o  en  todo  el sen tido  de la  pa lab ra ; sino  como la  persona (no 
todo sér ju r íd ic o  es persona, n i  lo  há  m enester ja m ás  en  ta n to  que no 
se t r a ta  de sujeto obligado) en su función de presta rse  á  sí m ism a y, 
en caso de ser soc ia l, á  sus m iem bros (interiorm ente) la s  condiciones ju 
ríd icas de su  v id a . E n la s  relaciones (exteriores) de cada  persona con 
la s  dem ás, no  es E stado , sino  m iem bro del E stado  superior com ún, de 
que con ellas fo rm a parte . Conviene prevenirse co n tra  todo  concepto 
que, p artiendo  da abstracciones, acaba po r d esarro llar funestas conse
cuencias p rácticas: el salus populí.....\ la  llam ad a  ‘'teoría  absolutai, 
en el derecho penal, y  otros p rincip ios sem ejantes, proceden sólo de 
u n o  de estos viciosos conceptos.-^(A . T.)

(1) L a  p a lab ra  "h isto ria ., por lo equívoca, p o d ria  in d u c ir  á  error. 
L a  H is to ria , como conocim iento y  ciencia, y  los conceptos h istóricos, 
que constituyen  su m a te ria l, son ta n  fa lib les, en el sujeto (en cada 
hom bre y  en el ejercicio de su  a c tiv id ad  in d iv id u a l) , como los con
ceptos filosóficos que éste fo rm a. A sí que, en caso de  d iscordancia, 
ta n to  puede estar la  fa lta  en un o , como en o tro  órden. L a  h is to ria , 
como rea lid ad  y  objeto de conocim iento, cierto  que "no puede ser ne
gada.,; pero no será en v erdad  A hrens quien tenga por m enor la  rea li
d a d  del objeto filosófico (ios p rincip ios de las cosas). E n  este sen tido , 
ó no hay  divorcio  alguno posible en tre los hechos y los p rincip ios y  
todo sucede como debe suceder (lo cual n iega á  seguida el autor), ó s i 
h ay  desviación, ésta solo puede ser de la  h is to ria , es decir (en esta es
fera), de los actos hum anos; no de los p rincip ios, en cuyo conocimiento 
puede tan to  erra r el hom bre como en todo  lo  dem ás, pero cuya reali
dad  es ta n  independien te de nuestro  error ó nuestro  ac ierto  como la  
del hecho m ism o; no m ás, n i  móuos.—(A". T.)

. )
■: }
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en la historia) sin einhargo, sólo aparezca imperfectam ente y  
m ás ó ménos mezclada con otras instituciones.

Tal acontece con el Estado. En los comienzos del desarro
llo social, cuando todo lo que m ás tarde  se divide y  organi
za se halla todavía contenido en la unidad, necesariam ente 
el elemento y  órden jurídicos de la vida se m uestran  aún  
en íntimo enlace con las demás relaciones y  tendencias, 
y  especialmente con la religión, prim er gérm en y  núcleo 
de toda cu ltu ra hum ana. E l órden religioso y  el ju ríd ico- 
político se hallan por esto al principio entrelazados m utua
m ente, y  pueden dirigir la  vida social largo tiempo, por 
cuanto la abrazan en  sus dos factores capitales. Pero la  
tendencia in te rna  inherente á la H um anidad, que la lleva á 
formarse y  organizarse, que produce órganos diversos para 
todos sus ñnes esenciales, y  les deja crecer hasta  que alcan
zan su independencia, ha  llevado tam bién á em ancipar cada 
vez m ás al Estado de la institución religiosa, y  á  estim ular 
la  aparición de otras instituciones coordenadas á  am bas, y  
consagradas á  la ciencia y  la  educación, al arte , la  industria  
y  el comercio. La su s ta n tiv id a d  del Estado es u n  principio 
que h a  penetrado hoy en la opinion general, pero que á  ve
ces se concibe tam bién falsam ente, estimando que porque 
aquel existe en y  para  sí mismo, le es lícito sobreponerse á 
todo, y  considerarse como el único poder social independien
te; ó bien, seg ú n  otra  teoría abstracta, como si no tuv iera 
que atender sino á  su propio fin, al fin jurídico, prescindien
do de todos los demás fines y  relaciones.

Sobre la  naturaleza, origen y  misión del Estado por res
pecto á  toda la  sociedad hum ana, reinan diversas opiniones, 
en  la  teo ría  como en la práctica. Aun los actuales Estados ci
vilizados distan en  m uchas cosas de haber adquirido la clara 
conciencia de la  esfera y  límites de su  actividad, cometiendo 
errores y  creándose conflictos. Por esto es siempre un  pro -
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blem a im portante el de determ inar científicam ente su  n a tu 
raleza y  fin, prescindiendo en prim er térm ino de las diver
sas circunstancias liistóricas, á menudo oscuras é im per
fectas.

2. P o rlo  que concierne, ante íodo,'al del Estado,
no suele distinguirse convenientem ente entre el origen  in te r 
no  y  los diversos modos exteriores de formarse. El prim ero es 
el verdadero origen, y  reside en el instinto ju ríd ico , esto es, 
en  la es^igencia de m iituo complemento y  ordenación de las 
relaciones de condicionalidad recíproca. Este instinto no de
pende del albedrío, sino que obra con in terna necesidad y  
produce funciones y  óig-anos correspondientes para  el fin 
esencial del Derecho. Nace, pues, el Estado de u n a  imposi
ción de la vida: el hom bre es de suyo un  sér juríd ico  y  
político, que lleva en sí la  tendencia genética de esta ins
titución y  la realiza en formas exteriores. E stas formas pue
den ser m uy varias; y  en  ellas deben á  su  vez distinguirse 
la  génesis del Estado y  la  de su  poder: que no siempre 
coinciden am bas, y  frecuentem ente un  poder político se esta
blece en u n a  nueva forma, m ientras el Estado y a  preexistia.

El Estado mismo, la com unidad juríd ica, nace con la pri
m era sociedad hum ana, Así, se h a  llam ado á ésta
con razón el «Estado primitivo,» hallándose y a  preform a
das en ella, y  usualm ente reunidas en su  jefe, todas las fun
ciones esenciales que posteriorm ente se van separando y  
creando especiales órganos. Las familias se unen  en estir
pes (gentes). El Estado que, constituido por éstas, se m ani
fiesta por lo com ún en el m unicip io , forma el segundo g ra 
do. Las estirpes asociadas, m ediante la com ún descendencia, 
constituyen otros diversos grados; y  cuando se extienden 
en g ran  espacio y  se distinguen por el lenguaje , se convier
ten  en Estado nacional, que á  su  vez puede ser, o ra centrali
zado unitariam ente, ora organizado como confederación ó11
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como Estado federativo: formas amibas que suponen unidad 
genealógica. Pero el Estado nacional puede am pliarse y  ele
varse á  Estado in ternacional^  como organismo político de 
varios troncos nacionales, unidos en  un  todo com ún, y  que á 
su  vez puede revestir las tres formas especiales de Estado 
centralizado, federativo y  confederación de Estados; y  aun  
se concibe u n a  confederación m ás ám plia y  com prensiva de 
todas las naciones.

El modo como llegan á  formarse estas diversas uniones es 
m uy vario. La sociedad familiar y  aun  la estirpe nacen más 
bien por el am or é inclinación, y  por el sentim iento del pa
rentesco y  la conciudadanía. Pero, en el origen de m ás ex
tensos lazos, cooperan tam bién otras fuerzas, intereses y  aun  
pasiones. Esos grandes cuerpos políticos pueden nacer, en  
parte por libre asociación y  contrato (1), como frecuentem ente

(1) Jam ás el contrato de sociedad a lcanza á  fo rm ar la  personalidad  
de  é s ta , aun. cuando constituya  un  elem ento in te rio r subo rd inado . E l 
hecho ju ríd ico  que señala el origen de u n a  persona social es la  determ i
nación  de la  v o lu n ta d  xina è indivisa de ésta, determ inación  que así 
puede ser expresa como tá c ita ; pero de n ingún  m odo co n tra to . E ste , en 
efecto, consiste en el acuerdo de varias vo lun tades p a ra  crear, ex tin 
g u ir, m odificar aquel ó rden  de relaciones ju ríd icas , cuyo conten ido , á 
en o tros térm inos, cuyas condiciones (bienes, servicios) deben ab an d o 
n a r  en fondo y  form a los poderes públicos á  la  lib re  d iscusión y  tra to  
en tre  la s  partes: lo  cual señala , así la  esfera del co n tra to , como su  efi
cacia. Los contratanlies nunca fo rm an , en concepto de ta les , xtna per
so n a lid ad ; antes el hecho del con tra to  y  sus consecuencias ju ríd ic a s  
sólo  son posibles en el supuesto de la  dualidad  y  d is tinc ión  en tre 
ellos. L a  ex istencia  de to d a  p ersona lidad  social se funda  en algo su
perio r a l co n tra to , á  saber, en el fin rac io n a l y objetivo que le  sirve de 
base; y  nace en v ir tu d  de la  a tracción  que ejerce ese fin, a l aparecer 
h istó ricam en te en u n  m om ento dado  de  la  v id a , condensando y  adu 
n an d o  la s  vo lun tades particu la res, despertándo las é inc lin án d o las  á 
é l. N o de o tra  suerte  se fo rm an  los sóres físicos: por m ás que la  teoría 
m ecánica (que aquí representa lo m ism o que en p u n to  á  la s  perso
nas sociales la  del con trato) p retenda co n s tru ir  el m undo  por la  m era 
concurrencia de fuerzas particulares, v . g r ., por la s  reacciones en tre

i  W . J
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acontece, en parte por la superioridad j  poder, moral ó físico, 
que ejerce u n a  estirpe por respecto á otra. El poder político, 
por su  parte, puede desenvolverse á  partir del de la  familia, 
ó sea como poder patricio y  genealógico; ó bien, por el con
trario , establecerse voluntariam ente m ediante contrato; ó

cuerpos dados, según la s  leyes de la  afin idad : como si dijéram os, por 
e l comercio y  acuerdo en tre  partes. A si h a  pod ido , po r ejemplo, H u x 
ley  com parar la  génesis de la  sociedad a l  proceso quím ico y  los in d i
v iduos á átom os. De todos m odos, s i la  re a lid ad  es u n a , y  u n a  la  V ida. 
y  unas m ism as en lo  fu n d am en ta l sus leyes, n ad a  pixede sorprender 
que el proceso m ed ian te  el cual vienen á la  h is to ria  u n a  c iudad , una  
in s titu c ió n , y  aun  lina fam ilia , sea idén tico  en el fondo á  la  génesis, 
po r ejem plo, de los astros en la  ífa tu ra leza .

E l error del con trato  social, h ijo  del derecho rom ano, y  elevado y 
organizado po r la  escuela n a tu ra lis ta , dom ina to d a v ía  en ciertos pro
blem as, sobre los cuales re in an  preooipacioues, que no son sino restos 
dispersos de  aquella an tig u a  d o c trin a . T a l acontece, v . g r .,c o n  la 
teo ría  que hace de la  rec ip roc idad  el fundam ento  del Derecho; con la  
de la  federación sina lagm ática ; ó con ciertas ideas re inan tes  acerca del 
m a trim on io , que, en su  aspecto puram ente ju ríd ico , consideran  casi 
todos los ju risconsu ltos como un  con tra to , m ás ó ménos especial y  d i
ferente de los otros. Pero n i  e l hecho ju r íd ic o  del m atrim on io  es ta l  
co n tra to , n i  siquiera lo  es su  m anifestación  solem ne an te  el E stado , 
que pertenece po r el co n tra rio  á  las llam ad as  ‘'declaraciones u n ila te 
ra les de vo lun tad ii; lo  cua l se desconoce en m ayor ó m enor grado por 
todos los pensadores y  legisladores p a r tid a rio s  de l ■■matrimonio civile 
con tra ído  an te  la  au to rid ad  del E s ta d o , en lu g a r del ■■registro civ il 
de l m atrim on io 'i, ún ica  función  que en este punto  corresponde 4 los 
poderes políticos, así respecto del consorcio de  los fieles adscritos á 
la s  diversas com uniones relig iosas positivas, como del de los c iudada
nos que v iven  fuera de ellas.

C iertam ente, en tra  luego en el m a trim on io , y  en tra  siertípre, un 
con tra to  (tác ito  ó expreso), en el ám plio sen tido  de l a  qialabra; pero, 
lejos de con s titu ir  la  nueva p ersona lidad , versa únicam ente sobre 
aquellas relaciones que subsisten  en tre  los cóny\igea, como personas 
su stan tivas  é independientes, cuyo estado viene á  m odificar el m a tri- 
3nonio; no  sobre la s  que son propias de éste, como ta l ,  en su persona
lid a d  in d iv isa , de que aquellos son miembros (v. g r., la  p à tr ia  potes
ta d ): ó en o tros té rm inos, so lam ente sobre la s  relaciones de carácter 
c iv il ó p r iv ad o .—(A . T’.)
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y a  adquirirse por esa superioridad moral ó física que aca
bam os de indicar; ó derivarse, por últim o, de relaciones de 
posesión territorial (patrimonio). De estos diversos modos, 
n inguno  puede considerarse como el norm al y  únicam ente 
ju s to  (1). Así como h ay  diversas formas de nacer el Derecho, 
seg ú n  los diversos grados de civilización, á saber, costum 
bre , contrato, ley, así tam bién las h ay  para  el Estado y  su 
poder; pero subsistiendo siempre la exigencia de que estas 
formas se emancipen cada vez m ás de la fuerza y  la pasión, y  
progresando constantem ente según  norm as perm anentes ju 
rídicas.

§. 2.— P in  del Estado.

L a cuestión m ás im portante, relativa al J in  del Estado, 
no h a  recibido aún, á  pesar de tantísim as explicaciones, so
lución satisfactoria. En la investigación de este problem a se 
m uestra  m uy especialmente la  falta de u n a  concepción ética 
fundam ental y  comprensiva, tanto  del fin hum ano en gene
ra l como de todos los fines particulares y  esenciales en él 
contenidos y  orgánicam ente enlazados (2).

Si ahora consideramos, prescindiendo de sus modificacio
nes ó sub-especies, las más capitales teorías, por lo ménos, 
que en los tiempos modernos se hallan  difundidas, encon-

(1) D e esto tra tam o s m ás ám pliam ente en el derecho público. 
Véase m i Doctrina orgánica del Estado (Org. Staatsl.J, p ág ina  
143 etc.

(2) Es en efecto sorprendente el que tan to s  tra ta d is ta s  de  Dere
cho p o lítico , n i  siqu iera  presien tan  que el fin de l E s ta d o , aun
que especial, h a  de  concebirse en p rim er térm ino  como abraza
d o  en e l to ta l fin Im m ano, del cual es sólo parte , y  luego en re la 
ción  con éste: s in  cuya superior fundam entacion  Ótica, jam ás  se 
p o d rá  determ inar el fin del Estado de una  m anera verdaderam ente 
científica.
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tram os, ante todo, dos opiniones contrarias, u n a  de las cua
les erige en ñ n  del Estado el fin h'iimano entero, m ientras 
que la otra lo reduce al ju r íd ic o ,  entendido de u n a  m anera 
com pletam ente abstracta.

La prim era de estas opiniones, por abrazarlo todo, nada 
determ ina. Que el fin del Estado se halla en relación con el 
de la  Hum anidad, cosa es que toda consideración exacta de 
la  vida ha  de reconocer. Mas con esto no se h a  resuelto el 
problema. El fin de la Hum anidad existe doquiera hay  hom 
bres y  vida hum ana, y  anim a ó debe anim ar todas las tenden
cias y  aspiraciones de individuos y  sociedades. Así, se realiza 
por la ,religión con sus instituciones, por la ciencia y  el arte, 
con las suyas, por la moralidad, así como, del lado princi
palm ente físico, por las diversas ram as de la industria. De 
ig u a l m anera se realiza tam bién m ed ian ^  el Estado; pero el 
problem a radica precisam ente en  determ inar cuál sea el es
pecial y  característico 'modo con que éste debe cum plir por 
s u  parte el fin hum ano, que no se h a  de absorber por 
completo en  el de aquel, lo cual exigirla consecuentem ente 
q u e  su  actividad se encargase de todos los asuntos de la 
vida, religión, m oralidad, ciencia y  arte. E sta  opinion, más 
ó m énos claram ente expresada, es tam bién la de m uchos 
y  la que lleva en el fondo el socialismo moderno; pero una 
doctrina, con la cual es incom patible la libertad hum ana 
y  que conduciría forzosamente á  torpísimo despotismo, tal 
como por fortuna no se ha  visto en  la  historia, es refutada 
por la ciencia y  por ¿a vida práctica.

Queda, pues, subsistente este problema; saber de qué es
pecial y  característico  modo ha de realizar el fin hum ano el 
Estado. Ahora bien; o tra  teoría, opuesta á la precedente y  
que in ten ta  garan tir, ante todo, la libertad interior y  exterior 
del hom bre, pretende evitar esta dificultad, asignando á  la 
Moral todo el problem a del destino hum ano y  sus fines p a r-

4:̂
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ticulares: porque n ín g u u  fin, en su sentir, puede ser pro
puesto por el Derecho ó por el Estado al hom bre; antes bien, 
cada cual tiene que proponerse los que le son m ás adecua
dos, según  su  convicción moral y  su  sentido de la vida. De 
esta  suerte se atribuye como fin al Estado el juridicO y tal 
cual lo establece la teoría de Kant, exclusivamente adicta al 
principio de libertad, asignándole, pues, la sóla misión de or
denar y  proteger las condiciones para la  coexistencia de la 
libertad de todos. E sta teoría, que ciertam ente ha  hecho re
saltar aquel principio, antes demasiado desconocido, cayó, 
sin em bargo, en contradicción con la realidad, toda vez que 
hasta  hoy n in g ú n  Estado contrajo su  actividad á u n  fin me
ram ente negativo como ese; antes al contrario, todos han  
auxiliado los varios fines hum anos, la religión y  la Ig le
sia, la  ciencia y  la educación, el arte bello y  el ú til, si no 
de u n  modo imperativo y  por medio de la coacción, á lo 
m énos positivamente. Así, bien pronto fué abandonada esta 
teoría por consideraciones prácticas, á  la  vez que rechazada 
científicam ente por el u lterior progreso de la Filosofía del 
Derecho.

Se ha  creído deber atribu ir al Estado varios  fines por di
versas teorías eclécticas, entre las cuales, la  que opina que el 
Estado ha de cuidar jun tam en te  del Derecho y  del bien co
m ún , protegiendo al uno y  promoviendo el o tro , h a  encon
trado singular acogida en todos aquellos que im aginan sa
tisfacer las exigencias científicas por medio de yuxtaposicio
nes de esta clase.

Otros, por el contrario, han  intentado resolver el proble
ma, distinguiendo en tre aquello que es propio de los indivi
duos y  lo que lo es de la  com unidad social. De u n a  m anera 
exterior, se h a  determ inado conforme á  este principio la mi
sión del Estado, diciendo: «que ha de ejecutar todo lo que ex
cede de las fuerzas del individuo y  de las asociaciones pri
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vadas (1).» Pero sem ejante delimitacionj m eram ente cu a n ti-  
tati'oa^ no puede hallarse de un modo científico: por ’cuanto 
ese lím ite oscila constantem ente según  las distintas opinio
nes, y  á  menudo según  la sohrestim a ó desestim a de las fuer
zas individuales y  sociales: demás que el Estado tiene sólo 
que hacer posibles bajo muchos respectos, por medio de sus 
disposiciones, la  fecunda aplicación de las prim eras de estas 
fuerzas.

Por últim o, o tra  doctrina algo m ás general, pero preci
sam ente por esto m énos concreta en  el fondo, señala como 
fin al Estado «la ordenación y  regulación de la  'oida, comuny 
abrazando, pues, todas las relaciones y  objetos de la vida 
hum ana, tales como seguridad, prosperidad, defensa contra 
los elem entos, moral pública y  honradez, cu ltura , etc., en 
tanto que son fines de la  com unidad y  no m eram ente de los

(1) É s ta  teoría h a  s id o  expuesta por Stahl {V. su  FU. del Der.,
2 .“ , ed i, t .  I I ,  seco. 2.*, págs. 118, 120 etc.), y  acep tad a  por muchos 
(pie d isien teu  de  los fundam entos ñlosófico-jurldicos en que la  apo
ya  este pensador. E n  m i Filosojia del Derecho, 4 .“ ed ., pág . 98, he 
hecho n o ta r  que, desde el p u n to  de v is ta  de  una  concepción ótica, como 
la  que S tah l buscaba, no puede ménos de rechazarse por toda  in d ag a
ción p ro fu n d a  sem ejante d ivorcio  entre la  v id a  in d iv id u a l y l a  social, 
y  sus fines: puesto que to d as  la s  ram as de la  É tic a , á  saber, relig ión, 
m o ra lid ad  y  D erecho, ab razan  a l hom bre, ta n to  en su  in d iv id u a lid a d , 
como en to d as  sus relaciones sociales, s i b ien  cada  u n a  á  su  propio 
m odo, cuya exacta  determ inación  constituye precisam ente el proble
m a de la s  d iversas ciencias é ticas. Igualm ente ex te rio r é insuficiente 
es la  concepción del E stado  y  su  fin por S ta h l, que en n ad a  m ejoran 
sus u lte rio res explicaciones, lim itaciones y  reservas; an tes po r el 
co n tra rio , la  hacen cada vez m ás indefin ida. A sí re sa lta  en e lla  que el 
E stado  es "sólo el órden y  protección de  la  v id a  socialu;
pero estos conceptos de lo  exterior y  lo  interior, s i  no  se determ inan 
prèviam ente con sumo rigo r científico, n in g ú n  criterio  pueden su
m in is tra r . Recuérdense siqu iera  la s  discusiones sobre lo  que pertenece 
A los asun tos in te rio res y  exteriores de la  Ig lesia , y  o tras sem ejantes, 
y  se exclu irán  de to d a  definición esencial sem ejantes categorías. Lo 
que G oethe, desde el pun to  de  v is ta  de u n a  consideración  orgánica de

ÍT
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in d iv id u o s .»  P e r o  ta m b ié n  e s ta  t e o r í a  p e r s ig u e  u n a  d e te r m i

n a c ió n  q u e  n o  p u e d e  d e c id ir s e  p o r  p r in c ip io s  c ie n t í f ic o s :  p o r 

q u e  e l p ro b le m a  d e  b a s t a  d ó n d e  u n  f in  lo  e s  d e  l a  c o m u n id a d  
ó d e  lo s  in d iv id u o s ,  t i e n e  q u e  r e s o lv e r s e ,  o r a ,  co m o  e n  l a  te o 

r í a  p r e c e d e n te ,  p o r  la s  fu e rz a s  q u e  e m p le a ,  o r a  s e g ú n  o tro s  

c a r a c té r e s .  S i s e  p r o s c r ib e ,  a d e m á s ,  n o  m e r a m e n te  d e  p a l a 

b r a ,  s in o  d e  h e c h o , l a  o p in io n  m e c á n ic a ,  q u e  d i s t in g u e  lo s  

c o n c e p to s  d e  c o m u n id a d  é  in d iv id u o  d e  u n  m o d o  p u r a m e n te  
e x te r io r ;  s i  s e  c o m p re n d e  a l  ú l t im o  co m o  s ie m p re

d e  u n a  c o m u n id a d ,  y  s e  r e f le x io n a  q u e  ta m b ié n  e s t a  p u e d e  
s e r  d e  m u y  d iv e r s a  c la s e ,  r e l ig io s a ,  m o ra l ,  c ie n t í f ic a ,  i n 

d u s t r i a l ,  n o  c a b e  d e j a r  d e  d e f in i r  e l  p e c u l ia r  g é n e r o  d e  l a  

c o m u n id a d  p o l í t ic a ,  d e te r m in á n d o la ,  p u e s ,  c u a l i t a t i v a m e n te ,  

n o  p o r  l a  m e r a  c a n t id a d .  E s te  p ro p io  m o d o  c o m o  e l  E s ta d o ,  
á  d is t in c ió n  d e  la s  r e s t a n t e s  in s t i tu c io n e s ,  o r d é n a l a s  r e la c io 

n e s  d e  l a  v id a  h u m a n a ,  e s  e l q u e ^ a h i ^  in d a g 'a re m o s  c o n  m á s  
d e te n im ie n to .  ""

la  N atu ra leza , b a l i c h o  co n tra  u n a  d is tinc ión  m ecánica aná loga :
N ic lits  ia t d r in n en , n ich ts  i s t  draussen;
W as darin n en , is t  auch aussen (a)

se ap lica  tam bién  á su  m odo á to d a  concepción ético-orgánica de la s  
d iversas esferas esp irituales: puesto que lo  in te r io r  se m anifiesta siem 
pre de  alguna m anera. S i se resum e to d o  lo  que S tah l d ice sobre el 
E s ta d o  y  su  fin, nace un  verdadero  con/usitm, en el que n in g u n a  cla
ra  d is tin c ió n  y  lim itac ió n  es posible, n i  u n a  solución verdaderam ente 
p rác tic a  de los problem as ju ríd ico s. N o debe desconocerse que S tah l 
h a  adqu irido  g ran  m érito  tam bién  en la  C iencia po lítica , como en la  
F ilo so f^  del Derecho en general, po r to d a  su  tendencia ética , p o r  la  
exposición de algunos pun to s de v is ta  d irectivos superiores, y  p o r  la  
rectificación de m uchas doctrinas erróneas precedentes; pero m o strán 
dose ahora  en él (especialm ente en la  3 /  ed ición  de su  obra) u n a  in u 
s ita d a  presunción, por la  cual no  cree serle líc ito  tener en cuen ta , n i  
objeciones, n i  tendencias posteriores, h ay  que in d ic a r  necesariam ente 
la  superfic ialidad  con que ha  tom ado po r locuras a lgunas p ro fundas 
verdades biológicas.

(a) Nada está fuera, nada está adentro; lo aue está adentro, también (está) fue
ra.—(.y. T.)
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Si el Estado, según  la  teoría armónica, es u n a  regu la
ción de estas relaciones, en que se m anifiestan siempre los 
fines de da vida tan  múltiplem ente entrelazados, no puede 
m énos de tom ar en  cuenta dichos fines. La doctrina que 
quiere disgregarlos del Derecho y  de la actividad política, 
confinándolos á la  esfera moral, descansa, pues, en u n a  fal
sa  abstracción entre ésta y  la  ju ríd ica, y  ha  sido abandona
da por la  É tica m oderna, hoy concebida como base común 
de todas las ciencias prácticas. Ahora bien; hem os visto que 
no puede ser fin del Estado el de la Hum anidad, en sí mismo, 
esto es, inm edia tam ente; y  que tampoco puede buscarse de 
u n a  m anera anticientífica y  perjudicialm ente errónea en la 
yuxtaposición exterior de varios  fines particulares; n i por ú l
timo, en  u n  fin juríd ico , parcialm ente concebido como abs
tracto y  aislado del hum ano. No queda, pues, considerado 
lógicam ente el problema, sino un a  solución, á  saber: que el 
Estado tenga, entre los principales fines de la vida hum ana, 
u n  f i n  especial, peroren orgànica relación  con el de la H um a
nidad.

De hecho, así acontece. El Estado es u n a  institución en 
que el fin de ésta es perseguido al modo y  forma p ec u lia r  
d e l Derecho, como lo es por ía religión en  la Ig lesia, por la 
ciencia, el arte y  la enseñanza, la  industria  y  el comercio en 
sus respectivos organism os. Hemos reconocido, además, 
m erced á  u n a  concepción ética, que el Derecho se halla en 
orgánica relación con el fin entero de la Hum anidad, y a  
que lo realiza bajo u n  aspecto, á  saber: en las relaciones de 
m ùtua  condicionalidad de la vida. El fin del Estado abraza, 
pues, aunque bajo este determ inado aspecto, la  totalidad de 
las relaciones hum anas. Pero el Estado es en sí tan  sólo el 
órden social jurídico, ó la vida ju ríd ica  de la sociedad, o rga
nizada en sus diversos grados, á partir del individuo. Mas 
sirviendo el Derecho, á  su  modo, al fin superior com ún de la



■fi

u

1 5 4 F IN  D EL ESTADO.

Hum anidad, y  debiendo considerársele como u n  medio para  
éste, necesita expresar dicha relación tam bién en su  fin. Tal 
acontece en la distinción en tre el fin inmediato y  directo que 
h a  de rea lizar, constituido por el Derecho, y  el fin de la  Hu
m anidad, mediato, indirecto, ulterior, que en v irtud  del Dere
cho h a  ÒA fa c i l i ta r ,  y  que constituye el fin suprem o y  ú l
timo, desde el cual el Derecho y  su institución son á  la par 
fin y  medio (1). Estos dos fines no se com binan , pues, n i 
yuxtaponen así de u n a  m anera externa; sino que se enlazan 
recíproca y  orgánicam ente, m ediante el concepto que hemos 
expuesto y  que incluye dicha relación con el fin de la H um a
nidad. La unidad organica del fin continúa subsistente para 
el Estado, que aparece como el mediador del hum ano destino.

E l problem a para el Estado y  su  actividad toda es en 
verdad, según  esta concepción, harto  más difícil que cuando 
se le supone un fin abstracto  y  aislado ó u n a  sum a de fines. 
Pues, en v irtud de ella, necesita aquel tom ar en  cuenta para 
su  actividad ju ríd ica  todas las relaciones esenciales: intelec- 
tuales, m orales, relig iosas, materiales y  económicas, en 
cuanto  influyen y  determ inan la relación que h a  de ordenar, 
y  vice-versa. Toda saludable obra política supone, por tanto, 
•sabiduría, conocimiento de los fines de la vida, y  de los m e
dios, fuerzas y  condiciones con que han  de pretenderse; de
biendo notarse todavia que el Estado, m erced á  su fin ju 
rídico , sólo ejerce u n a  actividad formalmente ordenadora y  
reguladora, sin realizar inm ediatam ente y  por si n inguno de 
los restantes fines; m as tan  sólo las condiciones, por medio 
de sus preceptos é institu tos, para que la sociedad en sus di
versos grados, desde el individuo, pueda p ersegu ir dichos 
fines bajo la responsabilidad de sus personas físicas y  m ora-

(1) E s ta  d is tinc ión  en tre  el fin inm ed ia to  (directo) y  m ediato  (in
d irec to) se h a  hecho ya en v e rd a d  m uchas veces, pero siem pre de un 
m odo m ás exterior. V. m i Doctr. org. del Est., págs. 107 y  118.
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les. El Estado en si mismo sólo rea liza  el Dereclio; si ‘bien 
precisam ente por e s t o , a l  p a r el logro de todos los 
demás fines en los diversos círculos de la vida social.

3 .— B e la c io n  e n t r e  e l E s ta d o  y  l a  S o c ie d a d .

Sociedad  y  E sta d o  son dos esferas de distinta compe
tencia y  modo de obrar. Mérito es de las m odernas investi
gaciones esta distinción (1), á lo m énos en general, frente á 
las teorías anteriores, que, identificando los dos órdenes y  
sus respectivos poderes (asi como el llamado contrato políti
co y  el de sociedad— social) ban dado ocasión indi
recta  á  la absorción de ambos en  el m ónstm o del socialismo 
político.

La sociedad  es la  totalidad un itaria  de las diversas esfe
ras consagradas á los fines capitales de la vida hum ana; y 
pues cada u n a  de éstas constituye á  su vez un  todo de fun
ciones y  órganos, no es aquella u n  organismo simple, sino 
compuesto de varios círculos, m uchos de los cuales en 
verdad se hallan todavía im perfectam ente formados, pero 
que están destinados todos á  organizarse de u n  modo pecu
liar y  con relativa independencia. El organismo social abraza, 
pues, el de la  vida ju ríd ica, ó el Estado, el de la  vida reli
giosa, ó la  Iglesia, el de la v ida  moral, poco desenvuelto 
aún  en sus institutos, el de la ciencia y  el arte, igualm en
te  débil todavía, el de la  enseñanza y  la educación, algo

(1) Creo haber sido  uno  de  los prim eros que h an  hecho resa ltar 
científicam ente esta d is tinc ión  en la  p rim era  edición de m i Cours du 
droit naturel, 1839, sec. 2.% que contiene el derecho público; com p, la 
c ritica  de  esta ob ra  po r Mo e l  en lo s Anales de Heidelberg (Reidelb. 
Jahrb.), 1840, nüm . 3; aunque desde entonces, procediendo en opues
ta  dirección, y  en p arte  dem asiado abstractam ente, he extrem ado con 
frecuencia la  separación en tre  lo s círculos de la  v id a  social y  el orga
nism o del E stad o .
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m ás desarrollado, así como la organización de la  industria 
y  el comercio, cada vez m ás extensa y  más fuerte. E ntre es
tos organism os especiales, Estado é Iglesia, que abrazan la 
vida hum ana en sus dos polos, el de lo eterno é infinito y  ' 
el de sus relaciones finitas en su  m ùtua condicionali- 
dad, han  debido necesariam ente formarse antes y  con m u
cho m ás vigor, encargándose de la  protección, tu tela, di
rección y  gobierno de los demás, si bien h a  cambiado fre
cuentem ente su  situación respectiva. La aspiración de estas 
esferas hácia u n a  m ayor libertad é independencia ha  creci
do cada vez m ás en los tiempos modernos; y  constituye una 
im portante obligación del Estado protejer esta educación al 
in tento  de em anciparlas y  organizarías con relativa indepen
dencia, prestando las condiciciones para  ello necesarias. No 
es lícito, por esto, d isg regar completamente dichos círculos 
en tre sí, n i con el Estado: así como todos ellos se m antienen 
en orgánica y  m ùtua cooperación, así es deber de éste or
denar las relaciones ju ríd icas que en tre si y  con él sostienen.

El Estado es, pues, el organism o juríd ico  de toda la so
ciedad hum ana, con la cual se encuentra en la  m ism a rela
ción en que está el Derecho con el fin de la H um anidad, refi
riéndose, por tanto , á la  entera actividad de ésta, mas sólo 
bajo el respecto del Derecho, que le indica la extensión y  los 
lím ites de su acción propia, y  por consiguiente de su  existen
cia y  vida. El Estado, verdaderam ente, sólo ex is te  allí don
de ha  de o lra r  en  Derecho. De aquí que todo lo hum ano se 
halla en parte dentro , en p arte /w era  del Estado: lo primero, 
en cuanto  ha  de ser jurídicam ente ordenado por él; lo seg u n 
do, en cuanto constituye un asunto puram ente religioso, mo
ral, científico, industrial. Parece, á  la  verdad, que incluye 
el Estado todo aquello, por lo méno^, que sq produce exte- 
riorm ente en la  sociedad: opinion esta que descansa en a lg u 
nas notas verdaderas, pero que no llevan á la conclusión de
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que todo se halle en todos respectos dentro del Estado. E ste 
es, pues, m erced á su  ñ n  jurídico, el poder pro tector  co
m ún, expresión de la  u n id a d  ex terna  de fuerza é imperio, 
que, en caso necesario, aplica tam bién la  coacción, debiendo 
adem ás organizar jurídicam ente la  esfera m aterial com ún, el 
territorio. Bajo estos aspectos, aparece el Estado como u n  
órden social común, que todo lo abraza en sí mismo, pero 
que constituye sólo u n  órden especial, perteneciendo el 
hom bre á varios órdenes de la vida, que en parte se hallan 
fuera del Estado, y  sólo bajo su aspecto juríd ico  pueden ser 
dirigidos por él.

Ahora bien, esta institución es un  organism o, tanto  en s i  
propio, cuanto en su  relación  con las demás esferas sociales. 
Este iiltimo respecto es el que acabamos de exponer.

E n  su  interior, es el Estado u n  organism o, así en las per
sonas como en las relaciones. Ante todo, debemos rectificar 
aquí u n a  opinion bastante extendida, según  la  cual se en
tiende frecuentem ente por Estado sólo el poder ce n tra l, que 
viene á ser como la clave de todo el llamado edificio juríd ico , 
del cual se excluye en este caso á  los individuos, las familias 
y  aun  los municipios. H asta m uchos que creen profesar 
doctrinas orgánicas, no pueden libertarse de esta concep
ción (1), que pertenece á  u n a  teoria m ecánica, por la cual se

(1) A sí dice, por ejemplo, uno  de los m ás im portan tes  escritores 
m odernos de Derecho po lítico , H . A . Z a c h a r ia e  (a), en su  Derecho 
'politico y federal de Alemania (Deutsches Staats-und-B^indesrecht), 
2.“ ed ., 1S53, p a rte  p rim era , pág . 39, acep tando  en lo  cap ita l la  idea  
del E stado  que S tah l expone: “pertenece, pues, á  la  esfera del E stado  
sólo aquello que corresponde a l interés general de la  com unidad  polí
tic a ; n o  lo  que es en sí m ism o m ero asunto  del ind iv iduo , la  fam ilia , 
el m unicip io  ú  o tra s  sociedades hum anas en e l E stado .u  E n  esta id e a , 
hay  tam bién  la  ex trañ a  con trad icc ión  de que algo que no debe perte
necer á la  esfera del E stado , se h a lla , s in  em bargo, en éste.

(a) Que no debe confundirse con el célebre pirblicista antericr Carlos Salotuon Za- 
charis, discípulo de Kant y autor de los Cuarenta litros sobre el Estado.— • T.)

[í
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hace provenir exteriorm ente todo el órden jurídico, por lo co
m ún, de u n  contrato. Pero así como el Estado nace g radual
m ente desde abajo, así abraza tam bién gradualm ente como 
miembros esenciales á los individuos, las familias y  los m u
nicipios. E sta verdad aparece todavía con m ayor evidencia, 
cuando se consideran orgánicam ente las relaciones jurídicas 
y  la distinción usual entre las públicas y  las privadas; es
feras estas que no pueden divorciarse en absoluto, como su
pone u n  superficial razonam iento, por poseer un  centro co
m ún, que es el Estado. Cierto que en. el derecho privado 
predomina la  propia determ inación de cada persona física ó 
m oral, m ientras que en el público la determ inación, disposi
ción y  regulación proceden del todo, y  dan á sus miembros 
la medida; pero de igual m anera que aquel existe sólo en  el 
Estado, no m eram ente porque le garantice, sino tam bién 
por penetrar en .él m uchas disposiciones de interés com ún, 
que lo enlazan con el derecho público, así el in d iv id ito  se 
halla en el Estado, del cual es miembro en dos respectos: en 
el privado, donde su  libertad prepondera, partiendo de él la  
determ inación, y  en el público, donde quien dá la norm a 
para el fin com ún es el todo, del que el individuo es parte 
á  su  vez, teniendo por ello derechos y  deberes públicos. En 
lay‘í?wi7¿ít, predom ina en verdad todavía el aspecto privado; 
pero su  derecho está  ya  m ás sujeto á la determ inación y  or
ganización de carácter público que el del individuo.

El m unicip io , prim era com unidad perm anentem ente lo
calizada, y  que no es m eram ente u n  órgano del Estado, sino 
ante todo u n  organism o ético-social (1), en todas las re la
ciones hum anas, u n  centro para la vida religiosa, m oral, 
intelectual, industrial y  m ercantil, aparece tam bién como el

(1) Sobre el m anicip io  como organism o social, V. Mohl en la  
Rivista critica (kritische Zeitschrift etc.), 1853, pág . 209.
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punto  en que m ás íntim am ente se com penetran el Derecho 
privado y  el público, si bien cada u n a  de éstas esferas debe 
determ inarse en especial. El municipio tiene que ejercer su 
derecho privado en todos los circuios, en que en tra  como 
persona moral, dotada de relativa independencia, rigiéndose 
por s í en sus disposiciones y  adm inistración. E l aspecto p ri
vado de la com unidad municipal se expresa principalm ente 
en  sus bienes, en cuya esfera debe reconocérsele libre dis
posición, aunque bajo inspección superior y  en ciertos lí
mites: de este modo, expresa todo su  carácter juríd ico-m o- 
ral, su  prudencia, su  economía, en sum a, su  acción benéfica 
en  pro de la com unidad y  los individuos, lo cual es ya  u n a  ra 
zón para  que la  fortuna m unicipal no sea absorbida en la 
general del Estado, comunismo tan  absurdo como el de la 
fortuna de los particulares. Pero aun  en las otras esferas éti
co-sociales de la religión, la enseñanza, la  industria y  el co
mercio, corresponde al municipio, en  parte su dirección inde
pendiente, en parte cooperación de otros poderes.—En lo p ú 
blico, aparece el municipio, en cuanto constituye u n  órgano 
mediador para  las funciones generales, como ejerciendo una 
jurisdicción delegada, según  se dice; y  en ello h a  de someter 
sus propias disposiciones y  preceptos á  la  inspección y  apro
bación de la autoridad provincial ó central.

Lo que aqu í se dice del municipio, se aplica en  general 
tam bién á  los restantes grados interm edios de cualquier cla
se (especialmente á  las provincias) que puedan existir toda- 
v ia entre aquel y  el poder central.

P or últim o, tam bién el E stado  mismo, aunque en él pre
dom ina lo público, debe concebirse en  sus relaciones priva
das, apareciendo en ellas especialmente como poseedor de 
bienes (fisco). De esta suerte, en ios dos polos extremos de la 
Organización, el individuo y  el poder central, preponderan 
respectivam ente el aspecto privado y  el público; pero todos t í

È/ V
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los miemlDros del Estado se hallan entre sí y  con el todo en 
orgánica relación y  cooperación, é investidos de recíprocas 
pretensiones y  obligaciones; debiendo ordenarse dicha co
operación de todos para alcanzar el fin común de ta l m anera, 
que á  n inguno de sus miembros excluya; antes, todos se re
conozcan y  sientan como partes de un  todo, y  obren para  los 
fines públicos. Así subsiste un  vínculo solidario que en todas 
las funciones esenciales políticas debe m antenerse; en el reco
nocimiento y  respeto de estos m útuos derechos y  obligacio
nes, radica una de las m ás principales garan tías de la  con
servación del Estado y  de u n a  verdadera^ organización que 
asegure la libertad o rg á n ic a

4.— Oo:

Estas relaciones del organism o entero político vienen á 
m anifestarse en la. vida re a l  de dos m odos, á  saber: de una 
m anera más bien perm anen te  y  acorde con todo el estado 
ético de la civilización y  el carácter de u n  pueblo, en la Cons
tituc ión ; y  en la ejecución activa  que corresponde á  las nor
mas constitucionales, en la  ’A d m in is tra c ió n .

La C onstitución  ó ley fundam ental del Estado abraza 
las reglas perm anentes, según  las cuales se ordenan las m ú - 
tuas relaciones en tre el todo social (poder central) y  sus di
versos miembros particulares, en los varios modos de la  acti
vidad jurídica, al intento de realizar el fin del Estado, conce
bido según  las costum bres y  cu ltu ra  que predom ina en  el 
pueblo. Expresa, pues, la Constitución, el carácter de la vida 
y  civilización de un  Estado en aquella época; y  así como 
el carácter de la persona individual decide de su actividad, 
así la Constitución dá la norm a p ara  toda la actividad del 
Estado. N ingún Estado cabe que carezca en absoluto de una 
norm a de esta clase, por la cual, á  sabiendas ó no, se dirige,
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n i de Constitución, pues; aunque pueda expresarse princi
palm ente en  la forma de usos y  costum bres tradicionales. Y 
así como supone y a  un  superior grado de cu ltu ra  el for
m ar conciencia de los principios que determ inan ó deben de
term inar la vida, así alcanza el Estado u n  grado superior 
tam bién, cuando su Constitución se concibe claram ente .en 
sus principios directivos y  se expresa perm anentem ente por 
medio del lenguaje escrito.

Ahora, la Constitución h a  de determ inar, en una .parte 
que suele llam arse m ateria l, la esfera y  lím ites asignados á 
la  actividad de cada uno de sus miembros, con las principa
les pretensiones y  obligaciones que de ella nacen; y  luego, 
en la llam ada parte J'orm al, el sistem a de las funciones y  
poderes políticos, organizados y  enlazados, cada uno en su 
peculiar esfera de acción, y  en m utua determ inación con 
todos. Y pues la Constitución es la expresión fundam ental 
del sentido biológico interno de un Estado; s i , por tanto, es 
cosa viva en sí m ism a, jam ás puede hablarse de la  mejor 
Constitución en absoluto; antes cada una ha  de adaptarse á 
las condiciones de la vida y  progresar con ellas, de modo que 
sólo puede dar u n a  norm a relativam ente perm anente, en la 
cual se establezcan además las formas de sus ulteriores mo
dificaciones. En toda Constitución, ora se tra te  de establecer
la, ora de ju zg arla , hay que aplicar u n  triple criterio: 1) el 
ju r íd ic o  universal, para discernir qué reg las generales pres
cribe el fin conocido del Estado; 2} el h istórico , para  deter
m inar qué elem entos vienen actuando en la  Nación, como 
costum bres morales, tradición, usos, y  deben tenerse en 
cuenta en la obra, á  fin de que constituya u n  lazo de unión 
entre el pasado y  el presente; 3) el nacional, para  estim ar 
hasta dónde debe decidir el carácter simple ó complejo de 
cada pueblo, que, en v irtud de su índole original, flexible en 
m uchos respectos, pero aue jam ás por entero se borra, anun-

12’
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cia en la organización política tendencias diversas (v. gv., Wd- 
cia la  centralización, ó liácia una organización m ás des
envuelta) . Por esto, n in g u n a  Constitución puede trasportarse 
de un  pueblo á  otro, aunque sí hallar en todos aplicación los 
principios juríd icos (1).

L a A d m in is tra c ió n  es la  actividad del Estado dirigida 
á  la ejecución de su fin en las relaciones y  casos concretos 
de la vida, según  el criterio de las reglas constitucionales, y  
m ediante los poderes, funciones y  órganos al efecto. La Ad
m inistración, en  este sentido generalísim o de la palabra en 
que se opone á  C onstitución, se organiza en las siguientes 
funciones capitales ó 1) el g u b e r n a m e n ta l^ ^  que
como poder suprem o (3) constituye la unidad y  el vínculo de

(1) N ad a  m ás sofístico que la  confusión, ta n  u sua l ciertam ente, 
en tre  estos dos térm inos. A s í , se apela a l carácter o rig in a l é in tra d u 
cibie de la s  in stituc iones de ta l  ó cual pueblo, p a ra  dec la ra r, por 
ejem plo, incapacitados á  o tros, aun perpètuam ente, p a ra  el goce del 
Derecho y los beneficios de la  lib e r ta d  po lítica . D iscu lpab le  era este 
error en tiem pos de  M ontesquieu (que es sab ido  h a s ta  qué p u n to  in 
currió  en él); pero hoy  y a  no  puede m otejarse de av en tu rad a  la  aser
ción do que en su  m anten im ien to  tiene qu izá m ás p a rte  que la  ig no ran 
c ia , la  m a lic ia .—(A . T.)

(2) L a  expresión usada por A hrens es Regierung, que, en la s  ed i
ciones francesas de su  Der. nat. traduce  po r j>ouvoir gouvcrnèmental, 
y  puede equivaler en tre  nosotros á la s  de “gobiernon ó “gobernación ,” 
m ás com unm ente em pleadas p a ra  designar e l poder, p rop iam ente eje
cu tivo , ó á  la  de “póder p residencia l” ó "de l je fe  del E s ta d o ,” fo r
m adas en razón del órgano que ejerce esta función. H oy  el uso parece 
inc linarse  á la s  denom inaciones de poder "m oderador,, y  poder " a r 
m ón ico ,„ tom adas, la  p rim era , de una de sus funciones; la  segun
d a  (que ta l  vez deba prevalecer), del carácter general de to d as 
e lla s .— (iV. T.)

(3) E l error de llam ar “supremo., á  este poder es uno  de los resá- 
b ios de la  an tigua  concepción de  la  m onarquía, en la  cual se e s tim a 
b a  a l rey , o ra  com o el único soberano (m onarquía pura), o ra  como 
com partiendo está cu a lid ad  y  a trib u to  con el p u eb lo , soberano ta m 
bién  á su  vez, concertándose y  lim itándose am bas soberanías m ed ian 
te  el "pacto con stitu c io n a l” (m onarquía do c trin aria ) . P ero , s i el Es-
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toda la administración, como tam bién el que dá el impulso y  
la superior dirección y  g u ía  (1); 2) el legislativo^  que, sobre 
las bases constitucionales, establece reg las com unes para re
laciones m ás ó ménos perm anentes é iguales; 3) el ejecutivoy 
•que aplica á  los casos y  circunstancias particulares, ya  las 
leyes, ya  las disposiciones que dà por sí mismo el Gobierno 
p ara  llevarlas á cabo. Este poder, usualm ente llamado eje
cutivo, se denomina tam bién adm inistración en sentido es
tricto, y  se contrapone al legislativo, subdividiéndose en dos 
ram as, que son la  administración de ju s t ic ia  y  la  que conser- - 
va  el nom bre de adm in istración , por antonom asia. Las tres, 
funciones ó poderes principales que acabamos de indicar, 
tan to  se distinguen en tre si como se enlazan orgánicam ente,

ta d o  es el único soberano (no el rey, n i  la  niucliedum bre, u i  am bos, 
n i  ta les ó cuales clases ó elem entos, como la  in te lig en c ia , la  fo rtu 
n a , etc.), po r cuanto  , en la  u n id a d  to ta l  y  fu n d am en ta l de  su  perso
n a —que no h á  menester, como H egel p retende, encarnarse y  subsum ir- 
se en un  ind iv id u o —es ún ica  au to rid ad , que rige orgánicam ente todo  
su  contenido y  resuelve en ú ltim a  inapelable in stanc ia  sobre todos sus 
poderes, n inguno  de éstos es soberano respecto de los dem ás, pertene- 
cióndole ta n  sólo este a trib u to  en sus relaciones interiores. E l  poder 
del je fe  del E stado  (cualquiera que sea la  form a en que este poder se 
organice) es, n i  m ás n i  ménos que los restan tes, u n  instrum en to , un  
m ed io , una  función dependiente y su b o rd inada  a l  to d o  del E s ta d o , 
po r m ás que, a l ig u a l tam bién  de  aq u e llo s , ejerza la  m isión reflexiva 
y  a r tís tic a  que, en órden á  sus peculiares fines le  está confiada p a ra  
in te rp re ta r el sen tido  re inan te  en el E stado . (V. pág. 139, ú ltim o  p á r
rafo  de la  n o ta .)

L a  falsa aparienc ia  de que a l j  efe de éste es á  quien corresponde de- 
p id ir , V, g r . , en los conflictos en tre lo s representantes del poder legis
la tiv o  y  los del qj®cutivo, contribuye en g ran  m anera á  este error. 
P ero , s i  bien se considera, la  facu ltad  de d isolver la s  C ám aras ó des
t i tu i r  a l M inisterio  no a tribuye en m odo alguno a l m onarca ó p re
siden te  poder p a ra  dirim ir la  co lis ión , sino p a ra  apelar á  la  nación 
á  fin de que ella, y  únicam ente ella , la  d ir im a .—(iV̂ . T.)

(1) Sobre el poder gubernam ental, como el suprem o en e l E stado , 
y  m ás elevado y  com prensivo que el m eram ente ejecutivo , véase 
m i Doctrina orgánica del Estado, pág. 178.
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y  en especial m ediante el poder unitario y  gubernam ental, 
al cual, como vínculo supremo, pertenece la  suprem a deci
sion, así en lo legislativo (1), cuanto en la dirección del po
der ejecutivo.

La adm inistración, en  el segundo sentido de la palabra, 
como poder ejecutivo, se divide ante todo, según  las relacio
nes totales del Estado, en interior y  exterior.

La administración exterior está  representada en el Minis
terio de N eg o ci^  extranjeros, y  comprende la represen
tación general de cada Estado y  la  defensa de sus intereses 
con respecto á  los demás; manifestándose tam bién en ella 
las diversas ram as de la adm inistración interior, de la ju s ti
cia civil y  criminal, la relim en, la  industria , el comer
cio, etc., en cuanto pueden afectarles las relaciones exte
riores.

La administración interior se subdivide según  las varias 
direcciones del fin del Estado y  seg ú n  los distintos miembros 
de su  organismo;

À J  Según la  organización interior del Estado en m unici
pios, partidos ó comarcas, distritos, círculos ó regiones, pro
vincias, etc., se divide la  adm inistración en; m unicipal, que 
bajo su  aspecto jurídico-político, pertenece tam bién á  la del 
Estado; regional, provincial, e tc ., y  central, que constituye 
el órgano supremo en esta esfera.

B J  Según el fin 'del Estado, que fiemos visto es doble, 
directo é indirecto, se divide en; adm inistración consagrada 
inm ediatam ente al Derecfio en sí mismo (administración J u -  
H dicaJ, y  que concierne, por tanto, al derecfio positivo y  su b -

(1) Insistim os en lo  dicho. A quí acen túa to d a v ia  m ás el au to r su  
im perfecta concepción de la  je fa tu ra  del E stado , coincid iendo  casi 
con H egel y , en general, con los que a trib u y en  á aque lla  m a g is tra tu ra  
la  8ancio7i leg is la tiv a , en lu g a r del veto, que es la  ún ica  fu nción  que 
en este respecto le  corresponde.— {B. T.)



C O N S T I T U C I O N  T  A D M I N I S T R A C I O N . 165

sístente, asegurando su  observancia y  cumplimiento; y  de 
otro lado, según  el fin (indirecto) de la Hum anidad, ó sea del 
bienestar y  prosperidad comunes, en adm in is trac ión  en sen
tido estricto, que, por medio del Derecho y  sus instituciones, 
procura el bien en sus diversas esferas.

Consideremos ahora cada uno de estos órdenes.
a) La administración, en  sentido estricto, está  consagra

da, pues, á los fines esenciales h u m an o s, religión é Iglesia, 
moralidad, ciencia y  arte, instituciones de educación é ins
trucción, industria y  comercio, y  se distingue según  estas 
esferas de cu ltu ra en otros tantos órdenes especiales de dere
cho público: 4 saber, de asuntos religiosos y  eclesiásticos, 
de educación y  enseñanza, hasta donde dependen de la pro
tección del Estado, de vigilancia por la m oral pública, de ad
m inistración económico-política y  financiera.

h) La adm inistración de ju stic ia  se organiza según  las 
tres direcciones capitales de la actividad juríd ica, á  saber: la 
prevención, la  conservación y  la reparación (1) en: 1.®, 
justicia^rd2Jáftí¿5£2, llam ada, en el lenguaje usual de la prác
tica, 'policía y  cuya misión es evitar, hasta  donde le sea po
sible , así en las ocasiones y  circunstancias generales como 
en las particulares, las lesiones del Derecho y  el bien co
m ún, que dim anan de la voluntad in ju s ta  de los miembros

(1) E s ta  d is tin c ió n  será to d a v ia  m ás rigurosam ente fu ndam en ta
d a  y  desenvuelta en e lresúm en  de derecho público . A llí  h ab rá de de
term inarse con m ayor precisión , qué sea la  policía. P o r lo  dem ás, 
es ya  de n o ta r  que, s i en lu g a r de esta p a la b ra  equívoca, á  la  que 
a tribuye cada cual p rop ia  op in ión , se hubiese elegido u n a  expresión 
alem ana, h a b r ía  sido  forzoso in d ica r  con to d a  c la r id a d  su objeto. 
Pero, en rea lid ad , la  po lic ía  puede concebirse, bien sea únicam ente 
como la  adm in is trac ió n  del bienestar com ún, conforme a rr ib a  se dice, 
(con lo cua l, s in  em bargo, se cae en con trad icc ión  con la  a c tu a lid ad , 
po r cuan to  la s  m ás veces la  po lic ía  se m an tiene  con razón alejada 
de esta clase de asuntos), b ien  sea como ju s tic ia  p reven tiva , lo  cual es 
tam bién  en efecto.
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del Estado; 2.'*, ju stic ia  conservadora^ encargada de v ig ila r 
la  libre producción del D erecho, ó sea, la llam ada ju ris 
dicción voluntaria, que, velando para que se observen las re
g las y  formas juríd icas, en los asuntos de esta clase que dia
riam ente ocurren y  en  los cuales se informa y  progresa li
brem ente la vida del D erecho, la  m antiene y  fortifica en su  
estado; 3.®, justicia reparadora, que es de dos especies: ci
v i l  y  crim ina l, según  que tiene por fin decidir entre partes 
las cuestiones que sólo conciernen al interés privado, repo
niendo el estado de Derecho, perturbado por la contienda en
tre  los particulares; ó, por el contrario, destruir las infraccio
nes causadas por actos injustos é im putables y  que atañen 
jun tam ente á todo el órden jurídico, restableciéndolo de esta 
suerte en todos cuantos respectos ha sido lesionado (1), á sa
ber, en el del órden jurídico, en el del perjudicado y  en el del 
delincuente (2).

Pero, así como la adm inistración de los asuntos exteriores 
representa al Estado en su u n id a d  frente á frente de otros,

(1) Sobre este fin de la  ju s tic ia  penal, véase m ás extensa explica
ción  en m i Fü. del D ., 4 .“ ed ., pág . 422. E l fin de la  pena se deter
m in a  a llí  orgánicam ente, en to d as  sus direcciones esenciales.

(2) A hrens, en n inguno  de sus lib ros ofrece u n a  concepción sa tis 
fac to ria , c lara  y  precisa de la  reparación penal, incu rriendo  en u n a  
v ag a  composición ecléctica entre lo s diversos fines que á  ésta han  asig
nado  las principales teo rías, sin  referirlos á  u n  princip io  que los rec
tifique y  com prenda rea lm ente, sino  tom ándolos ta l cual se presentan  
p o r  sus defensores. L a  reparación del "órden  ju ríd ico ,n  po r separado- 
d e  la  del delincuente, aparece como una abstracción m uy sem ejante á 
la  de la  llam ad a  "escuela absoluta: n pues el ó rden  y  estado del Dere
cho no es una  en tid ad  que pueda concebirse per se, prescindiendo de  
la s  personas que lo  constituyen , por donde m al pud ie ra  repararse , s in  
rep a ra r ipsn fa d o  la  lesión ju r íd ic a  en todas éstas y , po r ta n to , en el 
delincuente. E n cuanto  á la  acción en pró del "perjud icado , n aunque 
o tra  cosa se piense en general to d a v ía , para  n ad a  toca a l derecho pe
n a l, sino á  la  reparación civil, que debe reg h se  por la s  leyes de este 
ó rden , y  que no form a p a rte  alguna cíé la  pena.— {F. T.)

1
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tamlDÍen en la  interior h ay  un  órgano cuya misión estriba en 
unificarla y  servir de vínculo y  enlace entre sus diversas 
ram as. Tal es el sentido del Ministerio principalm ente lla
mado del In te r io r  (1). Por lo común, ha  reinado hasta  hoy en 
la ciencia g ra n  perplegidad para determ inar la  situación, 
sentido y  fin de este Ministerio, tan  im portante en todo E sta
do real. Una doctrina orgánica que, por el contrario, necesita 
g a ran tir  la unidad en e l  interior del E stado , ha  de asignar 
á  esta  función el destino, por u n a  parte, de adm inistrar los 
asuntos coTmmes; por otra, de asegurar el organism o de 
aquel en sus municipios y  demás c írcu los, conforme á  los 
preceptos legales y  d irig ir y  vigilar suprem am ente la acción 
de todas las autoridades establecidas para estos órganos; de 
suerte que dicha función es tam bién la adm inistración cen
tral de la  política general. Asi aparece el Estado en la Admi
nistración tam bién como u n  todo orgánico; con lo cual, he
mos expuesto sum ariam ente, pero por completo, su  organi
zación.

{!) E n tre  nosotros, el M inisterio  "d e l E x te rio r, de  Negocios ex
tran jero s ó de Relaciones exteriores m (que todos estos nom bres suele 
recib ir) se lla m a  "de E stado , .1 y  el »del In terio r.r se denom ina "de la  
"CTobernacion.ii—(jV. T.)
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CAPITULO VI.

DIVISION ORGÁNICA DEL DERECHO.

§. 1.—División formal en privado y público.

H asta hoy, lia prevalecido en la Ciencia del Derecho la di
visión de éste en  privado y  público, división á la verdad im
portante , pero insuficiente; distinguiendo por lo general, y  
no sin razón, como una ram a particu lar del últim o, el de
recho político. Pero aquella división se ha  m ostrado in 
com pleta, así teórica como prácticam ente, concibiéndose 
tam bién las m ás veces de un  modo exclusivo y  erróneo. Lo 
prim ero, porque esferas capitales de la v ida, que deben o r- 
gan izarsejurid icam ente, v. g r., el derecho eclesiástico, difí
cilmente pueden clasificarse según  aquel principio, y  porque 
ciertas ram as, tales como el derecho m ercantil, industrial, 
procesal, etc., pertenecen, bajo u n  aspecto al órden privado, 
y  bajo otro al público; lo segundo, porque usualm ente se 
divorcian entre s í ambos m iem bros, sin reparar n i exponer 
sus m últiples relaciones.

E sta concepción es consecuencia, en parte, de u n a  abs
trac ta  y  m ecánica separación de ideas; en parte, de u n  resto 
de la  an tig u a  teoría del Derecho y  el estado de naturaleza, 
que im aginaba al individuo, por lo m énos en ficción, fuere 
del Estado, el cual nacia como producto del contrato de los 
individuos, distinguiendo rigorosam ente los derechos de éstos
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de la esfera de acción delegada al poder de aquel. Ya hemos 
reconocido lo erróneo de todo esfe punto de vista. El indivi
duo no puede nacer, vivir n i desarrollarse sin u n a  sociedad 
preexistente; por donde es irracional separar en absoluto su 
derecho del de la sociedad y, por tanto, del del Estado. Al 
considerar á éste como un  organism o, hallam os que todos sus 
miembros, individuos, familias, corporaciones, etc., así como 
el órgano central que representa á la com unidad política, 
son al par privados y  públicos, y  que ambos elementos sos
tienen entre sí múltiples relaciones.

Ahora bien, siendo orgánico el Derecho y  formando un 
sistem a con igual carácter, debe ser tam bién orgànica  su  di
visión. Y pues que en todo'organism o se distinguen y  enla
zan intim am ente la m ateria y  la forma, el organism o ético 
del Derecho debe dividirse según  este doble principio: 1.“, 
m a ter ia lm en te , en consideración á los fines capitales que 
constituyen el fo n d o  de las relaciones de la  vida, cada uno de 
los cuales, en  sí mismo y  en  su  solidaria unión con los de
m ás, ha de favorecer el Derecho; 2.°, fo rm alm en te^  esto es, 
según  el modo como todos aquellos miembros obran en razón 
de dichos fines.

La últim a división debe subordinarse científicam ente á la 
prim era; no obstante que en  la ciencia ju ríd ica  contem porá
nea, donde el formalismo, alim entado por la teoría n a tu ra 
lista y  por el estudio de las instituciones positivas, prescinde 
por completo de los fines éticos, se ha  pretendido invertir 
estos térm inos, logrando tan  sólo constituir u n  sistem a des
figurado en que se in ten ta  sustraer el contenido real de la 
vida á la forma en que este contenido se encierra. Para h a 
cer, sin em b arg o , m ás accesible á  esta concepción usual 
nuestra  división, comenzaremos por la formal, entendida, no 
abstracta y  m ecánicam ente, sino con u n  sentido orgánico.

La división formal del Derecho debe proceder inm ediata-
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mente de la oposición que aparece en la naturaleza y  activi
dad de los organism os, á saber; entre los m iem bros  y  el 
todo, si bien notando al propio tiempo las m u tu a s relaciones 
entre ambos térm inos, así como las que el todo m antiene con 
las restantes instituciones exteriores sociales. De esta oposi
ción, resu lta  en el organism o jurídico, cuyos órganos son 
personas, la distinción entre el p riva d o  y  oí público .

En prim ero , aparece cada miembro de u n a  com unidad, 
inferior ó superior, en su propiedad y  sustantividad, en su 
independencia^ tanto  con respecto à  los dem ás, cuanto al 
todo mismo. Cada persona física ó moral se m uestra aquí 
por consiguiente, en  sus relaciones y a  puram ente persona
les, ya  tocantes á  los bienes, como u n  sér que es y  vive_^(Zr<j 
s i  mismo, por m anera que su  conducta juríd ica procede de é l  
en esponfáiiea á.QiivmmQ.QÍoxí (au tonom ia), según  sus propias 
convicciones. El p r iva d o  es, pues, aquella esfera de
acción en que cada una de esas personas puede buscar su 
bien por sí y  para  sí, como fin m oralm ente lícito, de u» 
modo conforme á  la justicia , esto es, bajo todas las condi
ciones correspondientes á las diversas relaciones de la  vida: 
este derecho peculiar á cada persona podría en  cierto re s
pecto llam arse su derecho in terno , por cuanto m ediante él 
conserva ella u n  círculo determinado, dentro  del cual puede 
producir librem ente su vida ju ríd ica en cosas y  en actos, 
sin tener que responder de ello á autoridad a lg u n a  externa. 
Así, cabe en rigor definirlo como el todo orgánico (corres
pondientemente al organism o de las relaciones de la vida) de 
aquellas condiciones bajo que los diversos miembros de u n a  
com unidad, personas físicas .ó morales, en sí mismos y  en 
sus m iituas relaciones y  comercio social, pueden buscar y  
prom over su  b ienestar ético, con propia determ inación (au
tonomía) y  sin perjuicio dé los derechos proporcionales de los 
demás.
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Por el contrario, el derecho púb lico  ordena las m u tu a s  
relaciones orgánicas que, dentro de una com unidad perm a
nente y  consagrada á  un  fin general hum ano, se m antienen 
entre el órgano centra l, que garantiza la unidad del todo, y  
los diversos órganos subordinados; así como las exteriores 
entre ella y  las demás comunidades é instituciones sociales.

El derecho público se ofrece, pues, en dos direcciones, in 
terior y  exterior, de las cuales nace su  distinción en dos es
feras correspondientes, que todos admiten por lo que toca al 
Estado (1). Allí, por tanto, donde existe u n a  com unidad mo
ral perm anente para un  fin capital hum ano, allí hay  también 
u n  derecho público. Y abrazándose toda com unidad de este 
género en el todo orgánico de la sociedad, puede llamarse, 
sem ejante derecho genera l social; dándose en él tan tas esfe
ras, cuantos son los fines principales que solicitan la activi
dad hum ana. Así, hay u n  derecho público para  la sociedad 
religiosa ó la Iglesia, para la moralidad, para la  industria  y  el 
comercio, etc.; é igualm ente lo hay para la m ism a sociedad 
ju ríd ica  ó Estado, el cual es e\ á.Qr%c\\o po litico , en estricto 
sentido, ram a del público ó social, del que debe distinguirse, 
como la especie del género.

Resulta de esta explicación que el derecho privado y  el 
público no se distinguen por su fin esencial, mas sólo por el

(1) Los asun tos públicos in teriores de  u n a  com unidad , v . g r ., del 
E stado  ó de la  Ig lesia , pueden parecer p rivados, cuando esta comu
n id a d  se considera como una persona m oral mstantiva y  con pro
p ia  determ inación  enfrente de  oirás personas m orales exteriores: 
por ejem plo, u n  E stad o  frente.A o tros, ó la  Ig lesia fren te  a l E stado . 
Pero esto no puede acontecer s ino  a llí donde se prescindo de sus mú- 
tu a s  relaciones orgánicas, y  h a s ta  donde se prescinde. L as ideas de p ri
vado y  público son siem pre, bajo u n  aspecto, relativas. C uícam ente 
cuando se considera á  la  persona fisica  in d iv id u a l ta n  sólo en s? 
misma, aparece u n  derecho puram ente p rivado ; m as a l  pun to  que 
en tra  en relación con una  com unidad, com ienza y a  u n a  especie de 
derecho público.

V



1 72 D IV ISIO N  ORGÁNICA D EL DERECHO.

modo como realizan un  mismo fin, seg-un, á sa te r , que esta 
realización es predom inantem ente obra de la libre esponta- 
iieidad de cada miembro^ procurando ó de la cornimi-
dad, m ediante la ordenada cooperación de todos. El fin ú l t i 
mo de la actividad y  las instituciones sociales radica siempre 
en la personalidad hum ana, centro y  térm ino del derecho 
público, como del privado.

‘ Derivanse, por otra parte, de esta división formal, a lg u 
nas consecuencias prácticas de im portancia. A rraigando el 
derecho público en el organism o de la  sociedad, no puede 
modificarse por la  voluntad privada, por la  decisión de los 
p a rticu la res  (1), no pertenece á su patrimonio, n i debe con
tarse en tre los derechos privados bien adquiridos,- pero á  su  
vez, en  el órden privado, que asegura á cada persona u n a  
esfera que reg ir librem ente, vale tam bién el principio de 
que nadie puede perder sus derechos sin su consentim iento 
(donde éste es admisible), por m era disposición de la auto
ridad.

Ambos órdenes se com penetran en tera y  orgánicam ente, 
como ram as de un  mismo tronco. Si el individuo se halla en 
perpètua y  esencial relación con el todo, no hab rá  m ateria 
en  el derecho privado que no ten g a  u n  aspecto por donde se 
refiera al interés de la sociedad, y  que deba garan tirse  por 
medio de disposiciones y  leyes absolutam ente im p era tiva s  ó 
p ro h ib itiva s , que no puede modificar la voluntad de los par
ticulares. A su vez, el todo social posee una esfera en que

(1) Por esto decían con razón los romanos: Jus puhUcum pactis 
privatont.ru niutari non potesf.— l . 38 d . de pactis. Pero con la misma 
razón debe decirse: jtis singitlonm, pacto sext jussu publico mutavi 
ito;»poíeíí. Sólo en aquella rama del derecho privado, que es objeto 
del comercio, pueden los bienes materiales tomarse al individuo, aim 
por medio de la coacción, pero indemnizándole, si éste, en el fondo, 
por waZct voluntad, quisiese impedir una empresa beneficiosa para 
todos, negándose á ceder la cosa por la justa indemnización.
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aparece tam bién como persona privada: así, el Estado, como 
dueño de bienes (el fisco) se halla sometido al derecho p ri
vado.

Conforme á la precedente distinción, orgánica, aunque 
prim eram ente formal, podemos, antes de pasar á la división 
m aterial y  m ás im portante, ju zg a r algunas otras divisiones.

Los romanos proceden, en su división, del punto de ,vista 
de la utilidad, pública ó privada (1); pero, si el Derecho es 
indudablem ente ú til, en el verdadero sentido de la palabra, 
ó mejor, si tiene por fin a lg u n a  u tilidad , no pueden en reali
dad separarse la utilidad pública y  la privada; la distinción 
se refiere á  lá diversa m anera de actividad con que este fin 
útil se persigue, ya  por la determ inación de los particulares, 
y a  por la  acción y  las instituciones de la sociedad: siendo

(1) P u h lia u m  j u s  6st q itod  a d  sta txm , r e i  ro m a n a e  specta t, p r iv a -  
txm , q iiod  a d  singxdorxxm, xítilita tem ,, S u n t  e n im  qxiaedam  pxtb lice u t i -  
l i a ,  q x ío e ia m  p r iv a tim ^  1. §, i ,  2. d . d e jx i s t i t ia  et jx tre  (U lpiano).—  
V. sobre esto m i F . d e l D., 4.^ ed ., pág . 49. C uando Stahl ( F .  d e l  
D,, 3.“ ed ., t .  II, pág . 302) n o ta , po r el con tra rio , que " la  esencia (del 
derecho público) no  es el fin de la  a tü id a d  com ún, sino  el gobierno 
(Belierx’sc lm a g ) com ún—concierto  para  un  E stado  com uu—como objeto 
y  contenido de la  relación ," tam poco d is tingue en tre  el fin próx im o, 
que es á  la  vez m edio , y  el ú ltim o . E l gobierno com ún sólo es y  puede 
ser u n  fin de la  p rim era  clase, que á su  vez sirve a l fin m ediato  del 
b ien  ético hum ano. S tah l m ism o dice (§. 47): "el hom bre es e l centro 
de am bos (del derecho p rivado  y  el público)n; pero es tam bién  fin 
ú ltim o  de am bos. S i el E stado  en general h a  de  concebirse como un me
d io  y  fin próx im o p a ra  el to ta l  del hom bre y  la  H u m an id ad , el go
b ierno com ún tam poco puede ser sino m edio. S ta h l, pues, á  pesar de 
to d as sus pretensiones de concepción o rgánica, en tiende el todo , lo 
social y  com ún, á  su  vez abstractam en te, por separarlo  de la s  per
sonalidades hum anas; y  esta ab s trac ta  concepción se m anifiesta en su 
FU. d e l D. en todos los problem as cap ita les, constituyendo  en el fon
do el extrem o opuesto a l an te rio r derecho n a tu ra l, en el cual so con
cebían los in d iv id u o s , como ta le s , sin  relación esencial alguna a l todo  
y  á la  com unidad . Cuán m eram ente ab s trac ta  sea tam b ién  la  doc
tr in a  de  S tah l sobre la  pena, lo  he ind icado  en m i F . d e l D . , pági
n a  426.



r - '  -
p-

/I 17 4 D IV ISIO N  ORGANICA DEL DERECHO.

siempre el fin último el bien de los hom bres reunidos en 
ésta (Ij.

E n los tiempos modernos, Savigny ha  hecho consistir esta 
distinción en que «en el derecho público, aparece el todo 
como fin, y  el individuo como subordinado; m ientras que, en 
el privado, el individuo es fin de sí mismo y  toda relación 
ju ríd ica  medio tan  sólo para su  existencia ó sus diversos es-

(1) L a relación  entre el Derecho y  la  u til id a d  h a  sido  en parte  
p lan tead a  por el au to r en la s  págs. 60 y  siguientes; pero n i  a llí, n i  en 
este lugar, n i  en su  Der. nat. la  explica suficientem ente. E s ta  relación 
es uno  de los p un to s 'hoy  to d a v ía  ménos ac la rados en la  ac tu a l F ilo 
sofía del Derecho, siendo m uy  de agradecer el esfuerzo con que, sin  
decaer u n  in s tan te  y  en m edio  de la  m ás cruda (y á veces in ju s ta  y  
aun  torpísim a) guerra, h a  pugnado el u tilita rism o  en todos tiem pos, 
desde E picuro á  B entham  y  desde éste á  S tu a r t M ili y  á los positiv is
ta s  contem poráneos, por establecer la  afin idad  esencial de am bos con
ceptos, dejando á  un  lado  la s  tendencias eclécticas de D am eth , M in- 
g h e tti y  otros pensadores de  análogo sentido . De m ás está decir que, 
en la  crítica  del u tilita rism o  que ha  hecho A hrens en el -tomo i  de 
su  Der. nat., con m otivo especialm ente de B entham , no sólo deja á  un  
lado  (en nuestro sentir) el p rincip io  m ás im portan te  del sagaz p u b li
c is ta  inglés, así como el p u n to  exacto, á  p a r tir  de l cua l se tuerce y  
y erra  (lo mismo que todas la s  llam adas doctrinas “u tilita ria sn ); sino 
que h a  incurrido  en una  concepción sum am ente errónea de la  u ti l i
d ad , dejándose a rra s tra r  de  ciertas vu lgaridades y  lugares comimes 
sem ejantes á  aquellos que en este punto  comete el m alogrado  Jouffroy  
en su  Oours de droit nat.i lib ro , cuyo sen tido  parece haber in sp i
rad o  á  Alirens. Sólo así se com prende, po r ejemplo, que haya  podido 
considerar la  u ti l id a d  como un  princip io  variab le , re la tiv o  y  sub je ti
vo , incapaz de se rv ir de criterio , y  afecto únicam ente á  to d as  la s  
veleidades y  egoismos del capricho in d iv id u a l, inc id iendo  en e l peca
do  com ún a l u tilita rism o  (que no ha  pod ido  lib ra rse  de él h as ta  hoy, á  
pesar de los ingeniosos esfuerzos de Bentham ) y  a l ascetism o, am bos 
acordes en estim ar la  u ti l id a d  como cosa re la tiv a  y  sub je tiva , apar
tándose  luego u n a  de  o tra  tendencia , en cuanto á  apreciar como un 
m érito  ó como u n  vicio  es ta  re la tiv id a d .

D e los p rincip ios que Ahi-ens con repetición expone en sus im por
ta n te s  y  fecundos esc rito s , deb ia  esperarse fundadam ente u n a  consi
deración  de la  u ti l id a d  h a rto  d iversa , ya  en sí m ism a, m ostrando ' 
su  v a lo r objetivo, r e a l , independ ien te  de  la  op in ion  y  de  la  v o lu n ta d

9  t
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tados (1).» Pero tampoco en esta distinción se hace resaltar 
la diferente m anera de obrar para uno y  otro fin, que es de lo 
que en prim er térm ino se trata; desconociéndose además que 
el todo es fin en otro sentido que la  persona individual, 
por cuanto aquel tiene que ser fin inmediato y  ésta fin ú lti
mo. A consecuencia de esa definición, báse visto Savigny 
obligado á separar por completo el derecho eclesiástico de 
u n a  y  otra esfera, considerándolo «como u n  órden jurídico

del su jeto , como crite rio  p a ra  juzgarlas , y a  en. sus relaciones con 
el Derecho, que no b as ta  afirm ar de u n  m odo indefin ido y  vago. Ci- 
fiéndonos á  este ú ltim o  p u n to , s i concebimos el Derecho como una re
lación de cond ic iona lidad  y  de m edio á  fin, á  nad ie  puede oscurecerse 
que esta, misma relación es la  de la  u ti l id a d , nom bre que expresa la  
cu a lid ad  (real y  objetiva) del m edio y  todo m edio , como ta l ,  esto es, 
en cuanto  sirve para  algo. L a  cuestión luego estará  en dec id ir, en v is ta  
de  sem ejante afirm ación (que dudam os ver rechazada por pensador a l
guno), s i el Derecho es toda la  relación de m edio á fin ó únicam ente 
parte de ella; ó en o tros té rm inos, s i es la  u til id a d , en todo su con
cepto y  esfera, ó dice sólo una  especie de term inada de aquella. E n 
cuyo punto , y  refiriéndonos, en p arte  a l sen tido  del au to r, en p arte  á 
o tras  no tas (v . g r., pág . 38, no ta ), puede concluirse: 1.®, que el D ere
cho no  ab raza  prop ia , d irec ta  é inm edia tam ente , sino  aquellas u ti l i
dades que se h a llan  co n stitu idas por u n  servicio personal (lib re  pres
tación  de un  m edio), excluyendo , pues, todo  o tro  género de  u ti l id a 
des, V. g r., la s  que p resta  la  N atu ra leza  por sí m ism a; 2 .°, que, en 
v ir tu d  de los servicios ó prestaciones, único objeto y  con ten ido  inme
diato del Derecho, se en laz i éste in te rn a  y  esencialm ente á la  u ti l id a d  
to d a , la  cual, en cuanto y  h as ta  donde puede incorporarse á  u n  acto 
lib re , en tra  en el Derecho tam b ién , mediatamente, á  saber: m edian
te  este acto. L o cual equivale á  afirm ar que el Derecho es u n a  es
fera de la  u ti l id a d , orgánicam ente enlazada con el to d o  de ésta. 
D esenvolviendo este p rin c ip io , puede hacerse ju s t ic ia  a l p a r á  la  ten 
dencia  u ti l i ta r ia ,  que con razón pretende ver en la  u t i l id a d  u n  criterio  
de la  v id a  y  conducta rac ional hum ana; y  á  la  ascética ó m oralista , 
en cuanto  condena con no m enor razón que este criterio  se tom e de la  
op in ion  y  placer del sujeto. A quí necesitam os lim ita rn o s  á  estas in 
dicaciones sobre un problem a que espera to d av ía  indagación  y  desar
ro llo  rigorosos en la  lite ra tu ra  científica de nuestro  tiem po.—(A'. T.)

(1) S a v ig n y , Sistema del derecho romano actual {Sysí. des heut. 
rom. Beclvts), t .  r, pág. 23.
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que sussiste por si»: porqué no podemos concebir, dice, «las 
diversas comuniones cristianas, sino como coordenadas al 
lado del Estado, aunque en m últiples é íntim as relaciones 
con él.» Indica, ciertam ente, con esto una verdad im portan
te, pero que no determ ina con suficiente precisión, á saber: 
que la  Iglesia, en cuanto institución social ético-religiosa, 
es distinta del Estado; mas no porque sea m eram ente, según  
él pretende, un  ju r id ic o  subsistente por sí mismo; sino 

’ un  órden de relaciones de la  vida que sólo bajo u n  aspecto 
puede corresponder al Derecho y  al Estado. Mas este aspectO' 
juríd ico  ha de regu larse, en parte y  en cuanto concierne á  
relaciones exclusivam ente propias, es decir, interiores, por la 
Ig lesia  misma, autonóm icam ente, en su  derecho interno; en 
parte, y  en lo que se refiere íi las relaciones orgánicas entre 
esta institución y  el Estado, h a  de determ inarse en  el dere
cho público  (exterior) eclesiástico. La opinion de Savigny 
se h a  originado principalm ente de que, habiéndose hecho 
hasta  hoy por lo com ún sólo aquella división formal, u n  pen
sador que penetrase m ás profundam ente en este asunto, al 
tra ta r u n a  esfera tan  im portante como el órden religioso y  
eclesiástico, debia necesariam ente caer en aquella duda, que 
sólo puede resolverse, estableciendo, ante to d o , la  división 
m aterial, según  las relaciones esenciales de la  vida (1).

(1) L a  concepción- del derecho p riv ad o  y e l púb lico  po r Stahl 
{F. delD ., pág. 238), concuerda en lo  esencial con la  de Savigny , de l a  
que sólo se diSiingue porque aquel in d ica  a l  E stado  y  la  Ig lesia "como 
relaciones de derecho público.,. O pina que la  Ig lesia  sólo de u n a  m a
nera  re la tiv a , p a ra  el hom bre que no cree en ella y  p a ra  el E s tad o  que 
no  la  reconoce, aparece cotho cosa m eram ente p r iv ad a ; pero en sí 
m ism a y  para  lo s que com parten su  fó, es siem pre y  necesariam ente 
u n a  in s titu c ió n  p úb lica . M as aquí responde S tah l con o tro  concepto 
enteram ente que el que Savigny  buscaba. A sí como h ay  que d is tm - 
g u ire n  absoluto  en tre relaciones d é l a  vida púb lica  y  de derecho 
público , así tam b ién  en tre  in stituc iones púb licas ó in stituc iones de 
derecho’ público . E l  culto  eclesiástico es u n a  relación  de  la  com uni-
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Nace de aquí la  división m a ter ia l del Derecho, que pasa

mos á  considerar; pudiendo ñ jar con este motivo los concep
tos, todavía vacilantes, de las ciencias'y el derecho* sociales, 
y  de las ciencias y  el derecho políticos.

El fin de la vida es en sí uno, y  consiste en  la perfección 
del hombre y  la sociedad hum ana, en todas las esferas del 
bien, como hum ano-divino. Pero este fin, la experiencia no lo 
m uestra  en obra alguna social, sino que debe ser el superior 
principio directivo de toda manifestación individual y  co
m ún; el verdadero cánon de \z. hum anización^  la  cual exige 
que todo lo divino-hum ano sea reconocido moral y  ju ríd ica
m ente en cada hom bre; que sirva de criterio, norm a y  ju sto  
límite á todo fin especial; en sum a, que con severa con
ciencia, gu íe  toda nuestra  vida,

d a d , pero que sólo bajo  u a i i s ^ t ó - e s  'de d e re c h o ^ ú b l- ié ^ á  saber; 
en cuanto el E stado  h a  de p resta r la  condición esencial de su pro
tección. L a  Ig lesia  abraza, por ta n to , u n  todo  de relaciones b io lóg i
cas relig iosas de la  com unidad , la s  cuales, en este concepto, en n ad a  
pertenecen a l derecho público, y  sólo pueden ser regu ladas por éste 
en un  aspecto. E l sen tido  in te rn e  de la  op in ion  de Savigny  no  ha  
s ido , pues, en tend ido  por S tah l: lo que es ta n to  m ás de ad m ira r en 
é l, cuanto  que en o tra  ocasión d istingue con m ás ex ac titu d  que Sa- 
v ig n y  entre la s  relaciones'b io lógicas y  la s  m eram ente ju r íd ic a s , y  ha  
hecho re sa lta r  especialm ente con tra  P uch ta  (que en el fondo ha  re
troced ido  a l p u n to  de v is ta  subjetivo) "cómo la  determ inación de la s  
relaciones de la  v id a  constituye el p rincip io  de donde los preceptos 
ju r íd ic o s  d im anan.it V erdad  es que S tah l se incapacitó  para" penetrar 
m ás a l lá  del form alism o de la  d iv is ión ; de u n a  parte , po r considerar 
la s  relaciones de la  v id a  sólo como bases de hecho, que deben someterse 
a l Dereclio, siendo así que han  de concebirse tam b ién  idealmente, se
gún  superiores exigencias éticas, y  que, como ta les  relaciones de conte
n id o  ético , son superiores a l  Derecho, y  constituyen el determ inante 
de  éste; y  de o tra  p a rte , por haber perm anecido ad icto  á la  m era 
generalidad  form al y  ab s trac ta  de d ichas relaciones, cuando sus d i 
versas especies, engendradas po r la  m ateria  y  contenido d e  los fines 
c a p i ta l^  de la  v ida , d an  necesariam ente tam bién  el p rinc ip io  de d i
v is ión  para  el Derecho.

13
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Los fines p a r tic u la re s  en  él contenidos y  que se ofrecen 
tan to  á  la actividad individual como á la social, son los ya  (1)' 
enum erados de la  religión^  la  ciencia^ el helio arte , el é t i l  
(industria, en  el m ás ámplio sentido, esto es, ag ricu ltu ra, 
m anufactura, comercio, ó sea el arte de los bienes económi
cos), la  educación ensefíanza, la  m o ra lid a d  y  el D erecho. 
L a realización de estos fines forma los principales bienes de 
la  vida, lo .prosperidad  g  bienestar éticos (religiosos, intelec
tuales, morales, materiales y  jurídico-políticos) de la H um a
nidad.

A ellos, en  cuanto son perseguidos socia lm en te , se refie
ren  otras tan tas ciencias sociales, á  su  vez contenidas en  la 
to tal ciencia de la sociedad hum ana. Hay, pues, ciencia de la  
sociedad religiosa ó Iglesia, en todas las relaciones de su 
v ida; ciencias de la m oralidad social, de las instituciones 
consagradas á  la ciencia, al a rte , á  la educación y  á  la  ense
ñanza, d é la  vida social económica (laE conom ía nacional), 
ciencia del órden juríd ico  y  po lítico: á  cada una de las cua
les toca deducir, de la naturaleza de su  objeto y  fin, los p rin
cipios que deben reg ir la  acción social. E ntre ellas hemos 
hallado, como u n a  de sus ram as tan  só lo , la  Ciencia del De
recho y  el Estado, la  cual no es lícito, pues, identificar con las 
demás ciencias sociales, fundadas respectivam ente sobre sus 
peculiares y  específicos principios, que aquella no nos puede 
enseñar. Así, la Economía- es una ciencia social (2), no poli-

(1) V , pág . 31, etc.
(2) A un esta determ inación es to d av ía  dem asiado estrecha: porque 

h ay  tam bién  u n a  relación y  v id a  económica del in d iv id u o , como hay 
u n a  relación y  v id a  ju r íd ic a  social. L as m ás de la s  hoy llam adas 
»ciencias sociales» no pueden de m odo alguno reducirse á ese lím ite . 
L a  constitución de este grupo de ciencias señala ciertam ente u n  p ro 
greso, m edian te  el cua l, adem ás de o tros bienes, se h an  logrado em an
cipar del E stado  y  su  ciencia o tros órdenes de la  v id a ; pero  este g rado  
es y a  insuficiente (por m ás que el au to r se h ay a  deten ido  en él) y



D IV ISIO N  OBGÁNICA D EL DEEECHO. 179

tica (contralo  que hoy todavía se presume), por cuanto la 
producción, distribución y  consumo de los bienes reales si
g u en  otros principios y  leyes m ás generales que los que 
cabe h a lla ren  el conocimiento del Estado. Lo mismo exacta
mente la acontece con la Iglesia, vida moral, etc.

Así como cada fin social tiene un  aspecto juríd ico , lo tie 
ne tam bién cada una de las ciencias que á  estos fines se re
fieren, y  en él se encierran las condiciones necesarias para  el 
cum plim iento de su objeto. De aquí se engendra el derecho 
social^ que, siendo en sí uno, en razón de la un idad  del des
tino hum ano, se divide luego en derecho social para la reli
gión, la  moralidad, la ciencia, el arte, la enseñanza y  la edu
cación, el órden económico, y  el juríd ico  ó Estado (derecho 
político). El derecho social suele llam arse por refe
rirse á la organización é instituciones sociales para los ob
je to s fundam entales indicados. Así h ay  u n  derecho público 
para  cada uno de ellos, incluso para el Estado mismo: sien
do, pues, esta últim a esfera, conforme se h a  reconocido en 
los tiempos m odernos, u n a  ram a no m ás del derecho públi
co todo: ram a que desenvuelve únicam ente las condiciones 
para  la subsistencia y  desarrollo del Estado, como institución 
social de Derecho, en  tanto  que el derecho público general 
concierne al m ùtuo vínculo de condicionaliaad que todas las 
instituciones sociales m antienen entre sí y —en uno de sus 
aspectos—con el mismo Estado tam bién.

Definidos y a  los conceptos que acabamos de’ exponer y

debe ceder á una concepción más ámplia. Hay, sin duda, ciencias pro
piamente sociales, v. gr., la Etnología, la Historia déla Humanidad, 
la Geografía mercantil, la Ciencia militar, la del Derecho internacio
nal, etc., y ante todo la Sociología (Antropología social); pero las 
que hoy suelen así denominarse (la Economía, la del Derecho y el Es
tado, aun la misma Pedagogia, etc.) no lo son, pues no contienen fun
ciones meramente sociales, sino relaciones totales de la vida: y así po
drían llamarse más bien "ciencias biológicas.i.—(A. T.)
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que todavía hoy se hallan  frecuentem ente oscurecidos, en
trem os en la división com pleta  del Derecho, en la cual deben 
por necesidad com binarse á u n  tiempo el principio m aterial 
y  r i fo r m a i:  ya  que en cada fin de la vida han de ordenarse 
jurídicam ente, tanto la libre espontaneidad  de las personas 
particulares (físicas y  morales), dentro de su  propia esfera 
in terna (privada) de acción, cuanto las relaciones orgánicas 
que la  institución social perm anentem ente consagrada á  di
cho fin sostiene con las demás instituciones y  en especial 
con el Estado. Dicho régim en se cumple, en parte, m ediante 
la autonom ía privada, en  parte m ediante la organización p ú 
blica; y  ̂esto , á su  vez, ya  por la  acción com ún de cada 
institución y  el Estado, ya, cuando y  hasta  donde es posible, 
por el Estado únicam ente: á  cuya inspección y  protección, 
sin em bargo, como órden jurídico, queda siempre subordi
nado ta l régim en, en lo privado como en lo público.

Combinando así ambos capítulos de distinción, resu lta  la 
siguiente división completa del Derecho, y  por tanto, de su 
Ciencia, al propio tiempo que de las Ciencias social y  política.

I. El derecho de hum anidad , por cuya expresión ha  de 
entenderse aquí no el Derecho de la  Hum anidad toda, sino 
el de proseguir los fines puram ente hum anos, aún no ha  sido 
científicamente expuesto, por ser insuficientem ente conoci
dos dichos fines, en su variedad, como en su unidad funda
mental. Mas la época m oderna ofrece en m uchas direcciones 
u n a  aspiración superior hum anitaria, por haberse llegado á 
comprender con m ayor claridad que es m enester que el hom 
bre se aplique á ser hombre reformando, re-educando y  ele
vando todo su  sér. Señales de ello son la verdadera benefi
cencia, la corrección de los delincuentes, etc., que no atien
den ya  á  fortalecer un solo elemento de nu estra  naturaleza, 
aunque sea el m ás im portante, á saber, el religioso, sino á 
abrazar y  m ejorar al hom bre entero, y  que m uestran cómo
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el verdadero am or á la Hum anidad, la  verdadera filantropía, 
profundam ente arraigada en  el am or de Dios y  las cosas di
vinas, es nuestro auxilio y  nuestra  fuerza regeneradora. Esta 
superior tendencia no se ha expresado aún sino en gérm enes 
harto  incipientes para poder consentir todavia en esta esfera 
la  exacta distinción entre lo privado y  lo público.

II. El derecho de la  relig ió n  y  la Ig le s ia  es el todo or
gánico de las condiciones esenciales para el cumplimiento de 
este fin en la vida de los individuos y  de las comuniones ai 
efecto establecidas.

A J  El derecho privado , ó más bien, in te r io r , de esta esfe
ra  desenvuelve las condiciones bajo que, ya  el in d iv id u o  pro
duce su vida religiosa por sí y  en relación tem poral con los 
dem ás, ya  las diversas sociedades religiosas, perm anentem en
te organizadas (Iglesias), como personas morales autonóm i
cas, pueden reg u la r sus relaciones internas en el dogma, en el 
culto , en la d isc ip lin a  y  en lo tocante al p a tr im o n io  ó haber 
social (corporativo).

Usualm ente se entiende por derecho privado de religión 
.sólo el de los individuos, que comprende especialmente el 
culto doméstico, la  educación religiosa en  el seno de la fa
milia, así como la oración en común con otros individuos de 
la m ism a creencia; pero éste debe m ás bien llam arse derecho 
in te r io r  de los individuos, familias y  asociaciones transito
rias, por cuanto se refiere á  relaciones in ternas de su  vida. 
Suprem am ente, la sociedad religiosa organizada á perpe
tuidad y  en consecuencia reconocida por el Estado (la cual 
se denom ina simplemente Ig lesia (1) cuando es cristiana)

(1 ) Sobre vina nueva reducción hecha por Ja co h so n  de la  p a lab ra  
alem ana K irc h e  (Iglesia) á  xo xupiaxov, d o m in ic u m , y  po r ta n to  á 
x-jpiog- y  de la s  pa lab ras correspondientes en la s  lenguas neo-latinas 
ig lis e , ig le s ia , ck ie sa , egreja , etc ., á  ExxXnaia (de sxxaXew), com uni
d a d  llam ad a  ó elegida, v. Richtbr, T ra ta d o  d e l derecho eclesiástico

i
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posee tam bién su  dereclio interior, que establece ju ríd ica
m ente la condición y  relaciones de todos sus miembros entre 
s í y  con la autoridad com ún, en las obras esenciales de la 
vida religiosa.

B )  El á-eTechopúblico (exterior) de la religión y  la Igle
sia regu la las relaciones de« ésta con el Estado y  con todas- 
las demás instituciones sociales, determ inando las condicio
nes de su coexistencia, acción y  auxilio recíprocos, y  espe
cialm ente las que, por u n a  parte, ha  de prestar el Estado á la 
Ig lesia para que pueda llenar su  fin, así como las que á  su 
vez debe cum plir ésta para ayudar al de aquel, fijando los lí
m ites respectivos de cada u n a  de estas instituciones y  su  or
gán ica  y  m ù tua  cooperación.

III. El derecho tocante á  la  m oralidad^  esfera tam bién 
m u y  im portante bajo el aspecto jurídico, se halla hoy ménos- 
desarrollado todavía.

A )  En el-órden^n^ítí^í), determ ina este derecho las condi
ciones bajo que puede vivir conforme á  s%s convicciones mo
rales, el individuo en sí mismo, en  la familia ó en  sus re la-

d e  los cató licos y  los ■protestantes (L eh rh u ch  des K irch en rech is  des G a- 
t l io l ik e n u n d  P ro tes tan ienJ fA .°‘ ed ., 1857, pág . 2 .—B ich te r define el 
derecho eclesiástico como la  sum a de reglas po r que se determ inan, las. 
relaciones ju ríd icas  de la  Ig lesia  como u n  todo  y  de los fieles como sus 
m iem bros. Rechaza la  d iv is ión  de l derecho eclesiástico en p rivado  y 
púb lico , como inexac ta , considerándolo  con S tah l como to d o  él p ú b li
co: en lo cual, ó se p rescinde de derechos religiosos esenciales de  lo s 
in d iv id u o s , como el culto  dom éstico, etc., ó no se los considera acer
tad am en te  como propios, esto es, como p rivados. P or el con tra rio , 
d istingue, por su  objeto (ó m ás b ien  po r la s  relaciones, pues que un  m is
m o objeto puede presentarse en varias), en tre dereclio eclesiástico in te r -  
n o . j  e x te m o , según que ordena la  conducta de la  Iglesia en sí m ism a ó 
sus relaciones con el E stado  y  la s  dem ás com uniones. R ich te r n o ta  
acertadam en te tam bién  que el derecho de to d a  Ig lesia , inc luso  la  ca
tó lica , aunque tiene la  u n id ad  po r p rin c ip io , se ha  desenvuelto sobre 
® a  base general de diverso m odo, según la s  cond iciones de v id a  de  los 
pueblos que á e lla  pertenecen.
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ciones temporales, así como constituirse perm anentem ente 
y  obrar toda sociedad consag'rada á u n  fin de esta clase.

Parece quizá que la m oralidad del individuo en su vida 
personal incum be puram ente á su  conciencia, que es, como 
suele decirse, cosa íntim a suya, en la  cual nada debe in ter
venir el Derecho; pero al hom bre, au n  en su conducta m oral 
consigo propio, no le es lícito obrar absolutam ente á su albe
drío, que h a  de hallar ju stos límites, v. g r .,  en  lo que toca al 
suicidio frustrado y  su  tentativa, no  m énos que á la prodiga
lidad inm oral de su  fortuna. En las m ismas relaciones de fa
milia, pueden ocurrir inm oralidades que exijan u n a  interven
ción ju ríd ica  (1).

B )  E l derecho púb lico  de este órden establece las relacio
nes de la m oralidad y  sus institu tos con el Estado y  los de
m ás organism os sociales, y  desenvuelve las condiciones que 
deben prestarse m ùtuam ente, así paraim pedir lainm oralidad, 
como para  proteger la m oralidad de u n a  m anera  positiva y  
p ara  m antener sanos principios generales en  todas las esfe
ras de la vida social. De aquí, se exige u n a  verdadera o rga
nización social de este fin. ,

IV. Ménos desenvuelto ailn se halla  el derecho dé la  c im -

cia  y  el arte.
A )  En el òsòAn privado., fija este derecho las condiciones 

bajo que puede educarse y  ejercitarse en  este fin el indivi
duo, y a  aislado, y a  en asociaciones tem porales, y  formarse y  
organizarse sociedades perpétuas al efecto.

B )  E n  el òràL&ixp ú b lico , regu la  las relaciones entre esta es-

(1) L a  objeción posible de  que d ichas acciones inm orales, p a ra  
p e rm itir  u n a  in tervención ju r íd ic a , necesitan  ser exteriorm ente cog
noscibles, cesando entonces y a  de pertenecer á  la  esfera de la  v id a  
p riv ad a , descansaria  en u n a  fa lsa  id ea  del derecho p rivado  y  supri- 
m ir ia  to d o  el derecho c iv il, que supone siem pre actos exteriorm ente 
cognoscibles.
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fe ra y  el Estado y  fija las condiciones que debe llenar éste 
para defenderla (v. g r., por respecto á la propiedadliteraria y  
artística) y  para  pro teger las corporaciones consagradas á 
estos fines (Academias científicas, sociedades artísticas, et
cétera); así como las que él por sü  parte ha  de exigir, por 
ejemplo, á  las publicaciones, á  los periódicos, etc.

V. El derecho de la educación y  la  enseñanza.
A )  En lo p r iva d o , desenvuelve las condiciones bajo que 

los individuos pueden instru irse y  formarse á  s í propios, y  
las familias á sus miembros; igualm ente que aquellas, con
forme á  las cuales debe perm itirse á los primeros el ejercicio 
del ministerio de la  educación y  la enseñanza y  autorizarse 
la fundación de instituciones permanentes^dedicadas á  estos 
objetos.

B )  En \opúb lico , relaciones enire el Estado y  las
instituciones referidas, las condiciones que h a  de cum plir 
para la formación y  conservación de' éstas y  lo que ellas y  
sus miembros deben poner de su parte para el m antenim ien
to y  progreso de aquel y  de todo el órden social.

VI. Derecho del fin económico.
En este punto, deben an te todo hacerse ciertas distincio

nes, hasta  hoy insuficientem ente presentadas en la ciencia, 
y  determ inar al efecto los conceptos con alguna m ayor pre
cisión.

Entiéndense por bienes m ateriales ó bienes de fortuna, á 
diferencia de otros no m énos im portantes, como la religión, 
la  moralidad, la ciencia, el Derecho, sólo aquellos que, incor
porados objetivamente en  u n  m a ter ia l ex terior, son en cali
dad de tales susceptibles de comercio (1). La actividad causal.

(1) En más justos límites, como ciencia de los bienes económicos., 
por oposición á los que no se hallan en el mercado (que no se compran 
por dinero), concibe también K oscher la ciencia de la Economía na
cional en su S is te m a  de E c o n o m ía  n a c io n a l {System  d e r  V o lk sw ir th i-
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dirigida á obtener estos bienes, se llam a ^rodiiccion  (1), y  
debe, pues, distinguirse de la que se consagra á  alcanzar los 
demás y  que no por ello es ménos creadora y  fecunda. Hay, 
por tanto, clases productoras en la sociedad, que no pue-

chaft), tom o i ,  §. 2.® N ingún  progreso han  rea lizado  aquellos m oder
nos escritores, que, al p retender am p lia r la  esfera de esta ciencia, ex
tend iéndo la  á  to d a  producción y  á  los llam ados bienes internos, lo 
g ran  sólo de esta suerte confundir esferas diversas, aunque en m ù tua  
relación . Tam poco aquí, como en ta n ta s  o tras  esferas, se ha  hecho la  
necesaria d is tin c ió n  en tre el objeto ó fin inm ed ia to  y  e l m ed ia to  de 
u n a  a c tiv id ad  y  ciencia.

(1) A hrens sigue en esto u n a  term inología vaga é im prop ia , au n 
que corriente. L a  ac tiv id a d  consagrada á  la  obtención de los bienes 
económicos es u n a  ram a de la  ac tiv id ad  general p roducto ra , de la  
"produccionii: por donde su  designación con esta p a lab ra , que signifi
ca  tam bién  la  obtención de toda clase de bienes, re su lta  equívoca. E l 
verdadero  nom bre de la  producción  econòmica deberia ser “ indus
tr ia ..:  voz que, s i es c ierto  que en el uso com ún se ap lica  por ig u a l, ya  
á  la  producción económ ica en general, y a  á la  m anufactu rera , ya  á  ésta 
y  la  agrícola, e tc ., es sólo con error (aunque erro r explicable por 
causas h istó ricas), y  debe reservarse para  la  p rim era  de estas acepcio
nes, según por o tra  parte  in d ic an  todos aquellos econom istas que, con 
in d iscu tib le  acierto , h an  in ten tad o  establecer el aspecto económico de 
todo  fin social, ó en o tros té rm inos, el carácter in d u s tr ia l de  to d a  pro
fesión (en u n a  ta n  solo de sus relaciones, se entiende). E ste  exacto 
sen tido  h a  engendrado la  inc lusión  en la s  m ás de la s  clasificaciones 
m odernas de la s  in d u stria s  com prendidas y . g r ., bajo la  denom inación 
de  “m orales.., »antropológicas.., “inm ateria les.., “espirituales.., etc. 
T an  luego como la  p rác tica  de u n  fin social se constituye en fuente de 
p rop iedad , en tra  de lleno (bajo este respecto) en la  esfera económ ica, y 
reviste un  carácter in d u s tr ia l , que en v e rd ad  nada  m énos que degrada 
n i  m engua la  d ig n id a d  de aquella  función , por elevada que sea su  ge- 
rarquía: pues dignus est operarius mercede sua. A  este m ovim iento  
obedeceria la  adopción del nom bre “in d u stria ., p a ra  designar la  p ro 
ducción económ ica, como ta l ,  en general, en todos sus grados y  esfe
ras: “la  in d u s tr ia  del com erciante, del fab rican te , del p rofesor, del 
sacerdote, del artesano , del c riad o , d e l funcionario  del E stado , del 
ag ricu lto r, etc...

A  la s  preocupaciones esp iritu a lis ta s  y  rom ánticas, que d ificu ltan  
la  un iversa l d ifusión  de estos sanos p rincip ios, ay u d a  grandem ente 
o tra , no  m énos ex tend ida  en tre muchos pensadores ad ictos á la sn u e -
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r ;
I! ;

1 {

d e n  c o n ta r s e  d i r e c ta  é  in m e d ia ta m e n te  e n t r e  la s  p r o d u c to 

r a s  d e  b ie n e s  m a te r ia le s ,  p o r  m á s  q u e ,  t a n  l u e g o  c o m o  s u  

• a c t iv id a d  s e  m a n i f ie s ta  e n  o b r a s  e x te r io r e s  (v . g r , ,  e n  p r o 

d u c c io n e s  l i t e r a r ia s ) ,  e n t r a n  ta m lien  e n  d ic l ia  e s fe ra .  S in  e m 

vas ideas, á  saber; que el fin económico constituye el único de la  
ag ricu ltu ra , la  m anufactu ra  y  el com ercio. "E n  buen h o ra—viene 
á  decirse—que to d o  fin y  to d a  función social tengan  un  aspecto econó
m ico; pero lo  p rinc ipa l en ellos es o tra  cosa; h a s ta  el p u n to  de que 
cuando este aspecto es considerado como el fu n d am en ta l, ó en o tros 
té rm inos, cuando se elige y  ejerce u n a  de esas fim ciones s in  tener en 
cuen ta  m ás que su re tribuc ión  social, como m edio  de ad q u irir  bienes 
de fo rtu n a , la  función se envilece y  degrada. E n  el com ercio, en la s  
a rte s  agrícolas, en la s  fab riles, que son los tre s  órdenes prop ia  y  
d irectam ente económicos, n ad a  m ás ju s to , po r el con trario , que ha
cer de d icha consideración el objetivo  de  nues tra  ac tiv id ad , n—Pero 
es ta  afirm ación se fu n d a  sólo en el hecho h istó rico  de que, hoy por 
hoy, la  gran  m ayoría  (no la  to ta lid a d )  de  los lab radores, lo s fab ri
cantes y  artesanos, los obreros, los com erciantes, no  h an  llegado  aún  
á  la  c lara  conciencia de la  d ig n id a d  y  v a lo r rea l de su  función  en la  
v id a , ó sea del b ien  objetivo y  elevado que po r e lla  se cum ple, redu
ciéndose á estim arlas, cuando m ás, como una fuente de " la  riqueza p\i- 
blica.ii A hora b ien , n ad a  au to riza  á  to m ar este hecho como u n  princi
p io. E l  com erciante que elige y  p rac tica  su  profesión, y a  ún ica , ya  
p rincipalm en te , por el lucro que le  h a  de repo rtar, procede abso lu ta
m ente de la  m ism a m anera que aquel funcionario  del E stado  que pre
tende y  desempeña su  oficio p o r  iguales m otivos, ó que el obrero , oscu
ro colaborador qu izá de u n a  creación de a r te , cuya rea lización  no le  
in teresa; sólo que no  tiene  ta n ta  d iscu lpa como éste, cuya condición 
in fe rio r le p riv a  dé la ,luz y  gu ia  que con sus m edios h a  deb ido  p ro 
curarse el prim ero. D ia  lleg ará  en que así se es tim ará  universalm ente; 
y  ya  algunos pensadores (v. g r ., A zcárate , A dam  M üller, y  en p arta  
—aunque poco—otros econom istas de la  escuela teológica) h an  entre
v is to  que la  ganancia , el elem ento in d u s tria l, no  puede n i  debe ser 
po r sí el contenido su stan tivo , el fin prim ero, e l ob jetivo  de la  p ro
ducción; con lo  que im plícitam ente se n iega la  ex istencia  de profesio
nes íJwrameaíe económ icas ("ag ricu ltu ra , in d u s tr ia  y  com ercion, se
gún  la  elasificíicion vu lgar). Pero d is ta  harto  la  sociedad  presente de 
haber llegado á alcanzar en la s  profesiones así designadas la  c lara  
conciencia del fin que, independientem ente de la  re tr ib u c ió n , cum plen 
en la  v id a , para  servicio de l destino  hum ano.— {IT. T.)
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bar^o , la actividad de estas clases es, m ediatam ente, de la 
m ás alta im portancia para  los bienes materiales, en que tan  
considerable influjo ejercen la relig ion , la m oralidad, la 
ciencia, el Derecho.

E conom ía  (1) es el conjunto de operaciones referentes 
á  la Obtención .(producción), distribución y  consum o de los 
bienes materiales. Ahora, en  tres  direcciones puede desen
volverse cientíñcam ente y  ejercitarse en la práctica la eco
nom ía, á saber: como ciencia y  arte técnicos; como ciencia 
y  arte éticos; como ram a de la Ciencia ju r íd ic a  y  p o lític a  (2).

(1) W'^xtlischaft, m anejo, ad m in is tra c ió n , economía (en el sen tido  
de  régim en monómico): de donde Wirthschafüehre, C iencia económ i
ca, E conom ía —(E. T.)

(2) F a l ta  á  - i t a  definición, ante to d o , u n id a d  de concepto: pues la  
producción, d i trib u c io n  y  consumo de los bienes m a teria les  son fun
ciones particcyares de la  ac tiv id ad  económ ica, la  cual tam poco es el 
to ta l  objeto ^  la  E conom ía. E ste objeto es la  propiedad, ó en otros 
térm inos, la  relación del hom bre con la  N atu ra leza , en cuanto  tesoro 
de bienes y  m edios p a ra  sa tisfacer nuestras necesidades físicas: pues 
sólo en este respecto, exclusivam ente, se constituye la  re lación  econó
m ica. A  este concepto, la ten te  en to d a  la  h is to ria  de la  Econom ía ó in 
d icado  quizá por vez p rim era en los trab a jo s  del m alogrado  escritor 
D . José L u is G iner (en varios artícu los y  en sus Nociones de Econo- 
w ía j ,  se vienen inc lin an d o  en tre  noso tros algunos de nuestros profe
sores y  escritores. E n tre  ellos merecen s ingu lar m ención los Sres. Az- 
cárate  (Estudios económicos y sociales) y  P iernas (Vocabulario de la 
Economía), cuyas diferencias no  destruyen la  u n id a d  de concepción
com ún.

E n segundo lu g a r, la  clasificación de los tres  aspectos ó direcciones 
de la  Econom ía es inexac ta .— 1.“ L a C iencia económ ica es com pleta
m ente ajena á  la  Tecnología, sean cualesquiera las relaciones que con 
e lla  m antenga: s i b ien  re in a  to d av ía  frecuente vaguedad  en la  con
cepción de  estas relaciones, con la  consiguiente confusión en tre am
bas esferas. Sobre que "a rte  ú tiltt no significa lo  m ism o que “indus- 
tr ia .i ó "a rte  económico," aunque sea tam bién  frecuente aquí la  id en 
tificación de uno con otro térm ino : identificación en que, así han  caido 
lo s  econom istas y  sociólogos, como los ^ té t ic o s .—2.” E l carácter ético 
es inherente á  to d a  la  C iencia económica, y  por ta n to  incapaz dé  fun 
d a r  una  Econom ía ética, á  d is tinc ión  de  o tras  llam ad as  "técnican.
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1. ® En el prim er sentido, es la doctrina de las fuerzas, le
yes y  funciones que conciernen á  su  propio oTbjeto (á la p ri
m era producción, á la  industria y  al comercio), como el todo 
de las verdaderas artes ú tile s . E sta ciencia técnica no perte
nece á  la llam ada Economía nacional ó pública (y tam bién 
política), que necesita, sin  em bargo, atender mucho á  las re
laciones técnico-económicas.

2 . ® Estas relaciones pueden considerarse tam bién desde 
el punto  de vista de suyf?j, de las necesidades hum anas que 
han  de satisfacer, de los bienes á  que se refieren, éticamente^ 
en sum a. La Econom ía ética  de los bienes materiales, según  
que las personas que desempeñan por sí las expresadas-fun
ciones son físicas ó morales, se divide qtí p r iv a d a  y  social. 
La m ás im portante ram a de la ú ltim a es la Econom ía nacio
n a l  (1), que considera al pueblo en la unidad de su  fortuna ó 
riqueza pública, y  que debe m antenerse en relación con la 
Economía in ternaciona l (2), que constituye la suprem a esfera 
en este órden. La Econom ía nacional es, pues, ram a tam bién 
de la  Sociología ética, constituye u n a  ciencia socia l (3). En

‘‘ju ríd ica,II etc. 3 .°  E n  cuanto  a l ú ltim o  p u n to , en n ingún  sen tido  es 
la  Econom ía " ram a  de la  C iencia Ju ríd ica  y  política;-i h ay  ciertam en
te  u n a  Econom ía verdaderam en te  política, esto es, una  Econom ía del 
E stad o : la  lla m a d a  “C iencia financiera.. 6 “d é la  H ac ienda pública..; 
como h ay  tam bién  un  derecho p a ra  el fin económico: el derecho de 
p rop iedad , en el ám plio  sen tid o  de derecho p a trim o n ia l, ta n to  rea l 
como de obligaciones (de este género). Pero en n inguno  de estos casos 
es la  Econom ía "ram a,,, es áQcic,parte, “d é l a  C iencia iu ríd ica  v  do- 
l í t i c a .„ - ( .y .  T .)  J J- V

(1) V o lh w ir íh sc h a ft, y su ciencia, V o lk w ir th g d ia ftlé h re . En punto 
á las diversas denominaciones de la Economía, véanse los precitados 
trabajos de los Sres. Azcárate y Piernas.—(Ar. T ,)

(̂2) V ólker-SachgxU erio irthsclia ft, literalmente, "Economía de los 
bienes reales (de cosa, materiales) in te r  gentes: Economía internacio
nal de los bienes materiales, n—(Á̂. T .)

(3) Mohl, en su artículo sobre C ien cia s socia les y C ien cia s p o l í t i 
cas {G ese llsch a ftw issen scka ften  u n d  S ta a tsw is sen sch a ften ), publicado
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la  Economía nacional rem an te , por u n a  parte se confunden 
más ó m énos todavía en muchos puntos lo técnico y  lo ético 
6 social, siendo así que lo primero, cuando h ay  que atender 
á  ello, sólo debería aparecer como antecedente y  en forma 
de postulados; y  por otra parte, el ñ n  ético suele quedar por 
entero oscurecido. Y sin em bargo, este ñn , este bien moral 
de m antener la subsistencia de todos los miembros de la 
nación m ediante una participación en los bienes m ateriales, 
determ inada según  sus d iversas  condiciones de vida y  acti
vidad, debiera ser necesariamente el principio capital y  di
rector de toda la ciencia indicada.

3.® P ara  este ñ n , es m enester que todas las relaciones 
económico-nacionales que se condicionan  m ùtuam ente, se or
denen de u n a  m anera adecuada, ó lo que es igual, ju s ta :  de 
aquí, el derecho econòmico nacional. A esto se dirigen las 
tendencias de la Economía, pero no lo alcanza aún , por falta 
de claridad respecto de su p n  ético y  del derecho (esto es, de 
las condiciones) bajo que dicho fin ha  de alcanzarse. Las doc
trinas actuales han  comprendido todavia m uy poco que, así 
como el espíritu y  lo espiritual están llamados doquiera á do
m inar y  ordenar la Naturaleza, así tam bién las leyes y  rela
ciones de ésta, siempre tan  im portantes y  d ignas de atención, 
deben ordenarse moral y  jurídicam ente (1) en ,1a Economía

en la  R e v is ta  g enera l de la  C ien c ia  p o lí t ic a , de T ub in g a  {Z e itsch r. 
f ü r  d ie  gesam m te S ta a tsw .) , 1851, pAgs. 1-71, h a  hecho n o ta r  con to d a  
c la r id ad  en prim er te rm ino  (pAg. 14) que la  C iencia económ ica es una 
ciencia so c ia l, y  la  A d m in is tra c ió n  económ ica (Po lic ía  económica ó 
P o lítica  económ ico-nacional) y  la  C iencia fin an c ie ra , ciencias p o 
lí tic a s .

(1) N i la  Econom ía, n i  la  Econom ía social, n i  la  nacional (que. es 
una  p arte  de ésta) necesitan p a ra  la  ordenación y  régim en de sus pro
p ia s  relaciones en la  v id a  o tro  criterio  ex traño : n i  el p rincip io  m oral, 
n i  el ju ríd ico , pueden d a r la  base para  este régim en, base  que sólo cabe 
derivar de la  natu ra leza m ism a del elemento económ ico. C uando, por 
consiguiente, se pretende, con los econom istas, que podríam os llam ar
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nacional; y  esta no se ha  elevado hoy del rango  de una 
ciencia casi enteram ente em pírica , que, en verdad, ofrece u n  
cuadro fiel del estado que alcanza este órden de relaciones, 
y  de cómo se producen por s i, conforme á las leyes inm a
nentes en ellas; en  suma, dice lo que es; mas no lo que m o
ral y  juríd icam ente d ele  ser. Es m ás bien una ciencia fis io ló 
g ica , que ética: dirección singularm ente favorecida por el 
principio de l i le r ta d , puesto á la cabeza de esta disciplina, so
bre todo desde Adam Smith, y  del cual se esperaba que todo lo 
dirigiría perfectamente y  nos procuraría la  mej'or producción 
y  repartición posible de los bienes (1). Pero este principio es 
tan  insuficiente en la Econom ía como en el Derecho, y  nece
sita lim itarse y  com pletarse de igual modo en aquella ciencia 
que, á consecuencia de las corrientes intelectuales dom inan-

heteron6mieos, establecer como lím ite  y  correctivo de este órden, ya  la  
religión, ya la  m o ra lid ad , ya  el Derecho, e tc .,—se n tid o  a l cual pare
ce tam bién  inc linarse  nuestro  a u t o r s e  desconoce la  su s tan tiv id ad , la  
p rop ia  d ig n id ad  ó independencia de la  v id a  y  ciencia económ icas, que 
se b as tan  á sí m ism as para  ordenarse y  regirse , lejos de necesitar seme
ja n te  freno. Merced á  la  u n idad  y  arm onía de la  v ida , n ingún  p r in c i
p io  económico puede ser im pío, inm oral n i  an ti- ju ríd ico ; lo s que 
lo  parezcan, no serán  sino  verdaderos errores y  aberraciones, que en 
m  propia esfera, y  no  m ed ian te  ajeno c rite rio , deben rectificar
se.—(iV. T.)

(1) K n ie s , en su  Economía política, desde el punto de vista del mé
todo histérico {Politisohe OEconomie lom Standpunkte der historischen 
Methode, 1852), dice acertadam en te (pág. 207): '‘N ingún  cu ltivador de 
la  Econom ía nacional p o n d rá  en duda que el pun to  esencial en el 
desarro llo  de esta ciencia después de S m ith , debe colocarse en el rea l
zam iento  ó in sistenc ia  de la s  investigaciones, in ic iad as  especialm en
te  por S ism ondi, sobre la  d istribuc ión  de los bienes m ateria les . M ien
tra s  la s  indagaciones se lim iten  á  la  cuestión sobre la  m ayor sum a to 
ta l  posible de valores p roducidos, se t r a ta r á  evidentem ente sólo de
m agnitudes y  conceptos cuan tita tiv o s, a ritm ético s...... A l pun to  que,
por el con trario , se t r a ta  de buena d is tr ib u c ió n , u n a  id ea  po lítico- 
m oral penetra en el centro  de la  teo ría .»—M as tam poco l a  producción  
puede apartarse  de éonsideraciones é ticas.
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tes, se ha  desenvuelto en  un  sentido enteram ente paralelo á 
la  Filosofía ju ríd ica  y  política (1). Y del mismo modo que en 
ésta  el liberalismo abstracto  se ha  m ostrado insuficiente y  en 
parte erróneo, haciendo sentir la necesidad de u n a  concep
ción superior y  m ás ámplia del Derecho, tanto  la escuela 
teológica cuanto  la histórica y  la ética, h an  comenzado á 
formarse tam bién en la Econom ía u n a  escuela teològica 
(Ad. Müller, K raus, Villeneuve de Bargem ont), otra h is tó 
rica  (en parte Federico List, y  especialmente Roscher) y  otra 
ética  (2), fa lta todavía de organización científica. E sta ú lti
ma, empero, acogiendo todos los elementos esenciales (natu
ral, liberal, religioso, m oral y  jurídico) y  considerándolos to 
dos, así filosófica como históricam ente, será en su  dia la ver
dadera escuela de la  Economía nacional.

E l derecho económico-nacional, como ram a de ésta y  
como ciencia ético-social, no ha  comenzado aún  á  formarse, 
hem os dicho, como esfera p ro p ia  é independiente. Por el 
contrario, la  P o litic a  económico-nacional y a  ha  sido conve
nientem ente tratada (ante todo por Rau), como ciencia espe-

(1) H il d e b r a n d , eu su Economía nacional del presente y del por
venir {National O Economie der Gegenwart und Zvikunft, 1849), ha 
p resentado u n  exacto paralelo  entre la s  teorías de Derecho n a tu ra l de 
Locke y  la s  de los fisiócratas, y eu tre  la  d o c trin a  ju r íd ic a  de ICaut y 
el sistem a in d u s tr ia l de A dam  S m ith .

(2) A lgunas excelentes indicaciones sobre la  tendenc ia  ética ha 
d ado  ScHüz en su  artículo  E l elemento moral en la Economía nacio
nal {Das siitliche Element in der Volkswirthschaft) eu la  Revista de 
Ciencia política  de  T ub inga , 1844, págs. 132-159.—T odav ía  ha  en tra
do m ás en d iscusión de p rincip ios K nies en su  Economía política, 
obra  que tam b ién  es recom endable como u n a  in troducción  y  orienta
ción sobre los prim eros p rincip io s.—R oscher, eu su  Sistema de Econo
mía nacional, h a  elegido p rincipalm ente el p u n to  de v is ta  h istó rico , 
pero in d ican d o  en la s  doctrinas principales, ta n to  la  im portancia  del 
elem ento m oral en general, cuanto  el aspecto em pírico é histórico , 
igualm ente im p o rtan te , de la  m ora lidad  (las costum bres) y  su  influjo 
en la s  relaciones económ icas.
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cial. Pero toda politica supone ^Q.^QsjuHdicas, que hasta  hoy 
carecen de suficiente desarrollo.

La Gi&'ficicíJina/iicieTa,^ con sus dos ram as del Derecho y  la 
Política de la  Hacienda, es la teoría de las operaciones é ins
tituciones, m ediante que el Estado mismo cuida de sus bie
nes materiales para conseguir su fin; y  es una Ciencia p u ra 
m ente política.

Después de estas breves consideraciones prelim inares, y  
dejando á u n  lado la  ya  indicada división de la Econom ía en 
privada y  pública, debemos ahora d is tin g u irlas  esferas capi
tales de esta últim a, á saber; la  prodAiccion (la de las pri
meras m aterias, y  la  m anufactura, industria , en  su acepción
m ás general), la d is trib u c ió n , ó comercio, y  el consumo, se
g ú n  el punto  de vista del derecho público y  privado.

A )  El derecho de la in d u s tr ia  (ya prim era, ya  m anufac
turera), base juntam ente de P o litic a  in d u s tr ia l  (1), abraza;

1) En su  Q^íoxo-prÍDada, las condiciones bajo que pueden, 
los individuos, cultivar una clase de producción (una indus
tria  especial) y  asociarse entre sí; é igualm ente, las socieda- 
des, regu la r autonóm icam ente su acción interna;

2) E n  su  e s f e r a e l  gobierno de las relaciones de 
la  producción toda con el Estado y  todas las instituciones so
ciales; desenvolviendo, por tanto;

a)  Las cóndiciones que h a  de prestar aquel para  prom over 
la  creación de bienes en las diversas industrias, según  la  na
turaleza de cada u n a  de ellas, problem a que debe resolverse 
por el Estado, en parte  m ediante preceptos generales, positi-

(1 ) R aU, en to d a  su  Politica de la Economia nacional (VolTcs- 
wirthschaftpolüilc), b a  hecho consis tir  con razón l a  m isión  de la  P o
lític a  en p rocu rar la s  condiciones que incum ben especialm ente a l poder 
de l E stado , p a ra  el fin de prom over la  producción y  la  d is tribuc ión . 
L a  acertada  y  exacta designación de la s  relaciones h a  b as tad o  aqm  
p a ra  conducirle , aunque de u n a  m anera inconsciente , á  la  idea  posi
tiv a  del Derecho, que h a  de se rv ir de base á  to d a  P o lítica .
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VOS y negativos; en parte, y  hasta donde depende de él, m e
diante la o'eorf/anizacio'ii social de las clases industriales, la  
reconstitución de sus ó gremios libres (I), y  el
establecimiento de cám aras ó diputaciones y  de tr ib u n a les  
para  la ag ricu ltu ra  y  la industria m anufacturera;

h) Las condiciones que el Estado, p ara  reg u la r las ju stas 
relaciones de la producción con el consumo y  con toda la 
sociedad, ha  de establecer y  m antener en  las clases produc
toras.

B )  El derecho m ercantil^  base de la P o litic a  m erca n til 
tam bién, encierra;

1) En el órden las condiciones bajo que puede el
individuo ejercer el comercio, formando al p ar sociedades 
para  este ñn , investidas de la facultad de gobernarse en el 
desempeño de sus funciones;

2) En el órden público, la  determinación de las relaciones 
del comercio con el Estado y  con la sociedad todaj desenvol
viendo:

a) Las condiciones que ha  de procurar éste para  pro
teg e r el comercio interior y  exterior, por medio de d isp o s i-  
Clones generales, positivas y  negativas, de iT istituciones  es
peciales (mercados, bolsas, leyes m onetarias, etc.), asi como 
por la reorganización  de p ro fe s ió n  moxcoxítil, en sus 
diversas ram as, y  por el establecimiento ju n ta s  y  tr ib u n a 
les de comercio;

b) Las condiciones que asimismo ha  de p restar al comer-

(1) E u tre  nosotros, el d is tin g u id o  ju risconsu lto  S r. Perez Pujol ha  
consagrado m uy im portan tes traba jo s á esta reconstrucción Ubre de 
lo s an tiguos grem ios, trasfo rm ados con u n  sen tido  orgánico: véanse 
en tre  otros: La cuestión social) La obra de la paz, etc. A  igua l te n 
dencia obedecen sus estudios sobre la  reform a electoral, en que aboga 
en pró  del sufragio corporativo , por grem ios y  clases. {Revista de 
España, 1877.)—(iV. T.)

14
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cío y  SUS Órganos para asegurar sus debidas relaciones con 
la sociedad.

C) El derecho referente al consvmo (fundam ento de su 
P o litic a  correspondiente) se halla ménos desarrollado todavía 
y  se divide igualm ente Q nprivado  jp ú b l ic o :  por cuanto, de 
u n a  parte, aun  el consumo privado está  sometido á ciertas 
reglas; y  de otra, el Estado necesita prestar las condiciones 
de un consumo bueno y  m oral, m ediante instituciones con
tra  la disipación, evitando las ocasiones y  tentaciones de 
prodigalidad, favoreciendo el ahorro, por el establecimiento 
de cajas, y especialmente protegiendo las sociedades de tem 
planza (1).

VIL Pero el D erecho  mismo, en sí y por sí, tam bién h a  de 
dividirse según  los dos aspectos, privado y público. Siendo, 
en  efecto, u n  ñ u  relativam ente sustantivo de la  vida, y  de
biendo, por tanto, considerársele como tal, prescinde esta d i
visión dé aquella conexión con los demás fin es , re lig io so , 
moral, etc., que determ ina las anteriores divisiones. Cierto 
que el sistem a orgánico del Derecho com prende tam bién estas 
relaciones, en parte privadas, en parte públicas, de todas las 
esferas de cultura; pero abraza al par las m eram ente  ju r í 
dicas de los individuos y del Estado. Aparecen, con efecto, 
los primeros, en sus propiedades generales, como miembros 
iguales del segundo (ciudadanos), abstracción hecha de sus 
diversas clases y  condiciones (eclesiástica, científica, indus
trial, etc.): de aquí resu lta  el derecho c iv il, que puede tam 
bién llam arse «derecho general privado», ó «civil general», 
por Oposición al de las diferentes clases particulares. A su  vez, 
tam bién se m uestra el Estado puram ente en s i  m ism o , como 
institución juríd ica, prescindiendo de sus relaciones públicas

(1) V. también sobre esto á Katj, o. c., y especialmente á Mohl, 
Ciencia de la Policía {Polizei-Wissenscliaft.)
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á  las restantes esferas; y  de aquí nace el derecho po lítico^  
como mmcb del derecho público.

A ) El derecho c iv i l  desarrolla las condiciones generales 
bajo que los individuos, en cuanto miembros iguales de u n  
Estado, ó sea en cuanto ciudadanos, pueden m antener, con
trae r y  disolver relaciones ju ríd icas idénticas para
todos, tocante á  personas^ bienes '^ fa m ilia ,, sin atender, 
pues, á la clase especial á que pertenezcan, celebrando con
tratos en la segunda de estas esferas.

1) El derecho genera l {!) de las personas  establece las 
relaciones que corresponden á sus circunstancias persona
les y  com unes (edad, sexo, parentesco, sanidad de espíritu y  
cuerpo), así como á  las principales especies de personas, fí
sicas y  morales.

2) El derecho de bienes^ que expone el todo de relaciones 
m ediante que se determ ina el poder de u n a  persona, ya  so
bre ciertas cosas, ya  sobre actos ajenos, se divide, seg ú n  es
tos dos objetos, en

a) Derecho tocante á  las cosas (derecho real)^ que expre
sa el de u n a  persona sobre objetos de la  N aturaleza no libre 
y  desenvuelve las condiciones bajo que propiedad^  esto es, 
el p leno  de una persona sobre u n a  cosa, y  los derechos 
particulares reales^ que dan á. u n a  persona u n  poder l im i
tado sobre u n a  cosa (ajena), nacen, se conservan y  term inan 
en su disposición y  aprovechamiento;

b) Derecho de obligaciones^ que establece las condiciones 
bajo que u n a  persona posee una pretensión á ciertos actos de 
otras, ora consistan estos actos en la en trega de u n a  cosa, 
ora en  prestaciones personales (servicios).

(1) T odo derecho es derecho do personas, po r lo  cual no  se puede 
d iv id ir  el Derecho en personal y  rea l, ó de cosas, sino  en  derecho ge
neral de la s  personas y  derecho' particular da bienes, concerniente 
siem pre k aquellas.



19 6 D IV ISIO N  OEGÁKECA D EL DERECHO.

Si el derecho real de u n a  persona representa lo suyo^ esto 
es, la  relación inm ediata de aquella á u n a  cosa,
y  puede como ta l hacerse valer contra cualquiera, refiérese el 
derecho de obligaciones al continuo cambio de las relaciones 
ju ríd icas, regulando de esta suerte su concierto por medio 
del comercio de la vida.

Las obligaciones, á  su  vez, son:
a.) Obligaciones de negocios ó negocios jurídicos;

aa) Obligaciones contractuales (unilaterales ó bilate
rales.)

bb) Obligaciones sin  contrato.
pj Obligaciones por delito.
■yJ  Obligaciones de estado, que sin acto alguno, que sir

va  de razón de obligar, proceden de situaciones y  relacio
nes especiales entre los hombres.

3) El derecho de familia considera al hom bre como 
miembro de la  más ín tim a com unidad ética en la vida, y  
abraza el derecho de m atrim onio., así jtcrsona l como rea l, 
el derecho de p à tr ia  po testa d , la tu te la  y  el derecho de he

rencia .
B )  El derecho como el todo de las determ inacio-

que rigen  las m útuas relaciones entre la com unidad social y  
sus miembros, se divide principalm entei^n

l) Derecho constitucional, que desenvuelve las condicio
nes de una Constitución adecuada á  todas las circunstancias 
de la vida de u n  pueblo; subdivídese en

a) Material, que determ ina los derechos generales cor
respondientes <á cada m iem bro  del organism o político; á  los 
individuos, municipios, provincias, al poder central;

b)  Formal, que fija la  unidad y  organización  del poder del 
Estado y  las reglas perm anentes para el ejercicio de todos 
los poderes particulares en  él contenidos.

2) Derecho adm inistraii'oo , que señala las condiciones
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para el ejercicio del poder total del Estado. Se su'bdivide en 
derecho

a) Del poder g% hernamental;
h) Del leg isla tivo ;
c) Del e jem tivo ;  debiendo las dos últim as ram as m ante

nerse en orgánica relación con la  prim era.
El poder ejecutivo, ó a d m in is tra c ió n  en sentido estricto, 

se suhdivide ulteriorm ente según  el doble fin, directo é indi
recto, del Estado, en Administración de ju s t ic ia  y  Adminis
tración ^% \lienestar -gprosperidad  (1) públicos, ju ríd icam en
te  ordenados (Administración, por antonomasia.)

a) La Administración ju s t ic ia  es á  su vez: 
a.) 'IxxsXvch.o. reparadora  (referente á  la perturbación come

tid a  del Derecho), que puede ser c iv i l  y  cr im in a l, según  que 
se tra ta  de u n a  injusticia hipotética (2), sobre cuya  existen
cia se discute, ó de u n a  injusticia de las llam adas absolutas, 
esto es, cierta en todas circunstancias y  um versalm ente re
conocida, á la  vez c¡}x%perjudicial para  todo el órden jurídico.

(1) Administración de la utilidad, del bien, de 
la felicidad.—(A. T.)

(2) Véase lo dicho á este respecto en varios lugares, especialmente 
en la pág. 166, así en el texto como en la nota 2.—En el primero ofrece 
el autor ciertamente oirá característica de la diferencia entre la pertur
bación civil y  la criminal: pues de concebir aquella como versando 
sobre "cuestiones que sólo atañen al interés privadon á definirla como 
"injusticia hipotética, cuya existencia se discute,n media, en verdad, 
un abismo imposible de colmar. No hay que decir que, si la primera in
dicación es insuficiente, esta lUtima es de todo punto errónea. N i en la 
perturbación civil hay injusticia alguna (cuya, manifestación al punto 
engendrarla una perturbación criminal enlazada con aquella, v. gr., en 
caso de fraude, mala fé, temeridad, etc.), ni se discute en ella la exis
tencia de dicha injusticia: lo cual, por otra parte, acontece en el pro
cedimiento criminal, y de consiguiente tampoco seria bastante para 
distinguir una de otra esfera. Lo único que se discute en el asunto ci
vil es cuál de las opuestas pretensiones alegadas por las partes tiene á 
su favor el Derecho y cuál se funda, por el contrario, en un error. Ó, en 
otros términos: se trata de decidir un estado de derecho incierto, y  sub-
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pJ Justicia de asuntos no-confendosos, que m ira al presen
te  y  m ediante la cual se establecen y  aseguran ciertas relacio
nes juríd icas, ora preventivam ente y  de oficio (en las sucesio
nes, tu tela, etc.), ora á  instancia de las partes que voluntaria
m ente las contrajeron (jurisdicción propiam ente vo lu n ta r ia .)

'i) Justicia p rev en tiva  Ò po lic ía , que se dirige al porve
n ir (1) y  mediante la cual deben precaverse directam ente  las 
p e r t u r b a c i o n e s d e l  Derecho y  del bien público, na
cidas de la vo lu n ta d  in justa.

1) La Administración ju ríd ica del hien pú b lico  se divide, 
según  los fines capitales de la vida (religión, ciencia, arte, 
enseñanza, industria, etc.) en diversas esferas, cuya suprem a 
dirección perteneced  los M in is te r io s  correspondientes.—La 
unidad de la gestión del Estado en el exterior  está  represen
tada por el Ministerio de Negocios extranjeros, y  en el in te 
r io r  por el del In te r io r , cuya posición en el organism o polí
tico y  cuyas relaciones con los restantes ya  se h a  determ inado 
por principios en la teoría del Estado (pág. 164 etc.)

C) Pero los Estados sustantivos, independientes, sobera
nos, se hallan tam bién entre sí en relación jurídica, m er
ced á  la tradición, usos y  tratados. El conjunto de las 
norm as de estas relaciones constituye el derecho in ternacio
n a l, llamado asimismo derecho exterior de los Estados, ^ u s  
g en iiu m , d ro it des, gens; y  se divide tam bién en •

jetivamente, de desvanecer una duda ó un error; no de reparar una in
justicia, nombre á que sin razón se pretende á veces quitar la signifi
cación de delito, reservando éste para una especie de injusticia: ¡como 
si pudiese haber iu.iusticia siu intención dañada, y vice-versa! Por 
cierto que esta vaguedad é indefinición en el concepto de la injusticia 
trae consigo en el derecho público las más deplorables y graves conse
cuencias.—(jV. T.)

(1) Los tres tiempos, pasado, presente y futuro, no son cierta
mente la primera y principal nota característica para distinguir las 
tres especies de Administración de justicia; però sí constituyen un 
elemento natural de la división.
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1) P úb lico  (derecho internacional, por antonomasia), que 

abraza las reg las concernientes á  las m ütuas relaciones de 
los Estados, como personas morales, para  su  coexistencia y  
recíproco trato .

2) P r im d o ,  cuya im portancia no se ha  reconocido hasta  
los tiempos modernos, que Ig han constitu.do en u n a  ciencia 
propia (1), y  com prende aquellos principios que regu lan  las 
relaciones juríd icas entre los ciudadanos ó particulares de un  
Estado con otro ó sus ciudadanos, y  m ediante los cuales se 
establecen las condiciones bajo que los individuos del uno 
pueden  adquirir y  perseguir ó reclam ar derechos en  el otro, 
dentro de las diversas esferas privadas.

Tal es la  división orgánica, m a ter ia l-fo rm a l, de la  Cien
cia ju ríd ica  y  política.

Pero todas las ram as de esta ciencia, como y a  hem os i n - . 
dicado con repetición, pueden y  deben ser consideradas des
de u n  triple punto  de vista, á  saber; el piiram ente^^oíf^co, 
ideal ó racional; el em pírico , histórico, estadístico y  práctico- 
positivo, y  el em pirico-racional, que en la  Ciencia del Dere
cho y  el Estado es q\ p o litico .

1) La consideración filosò fica  ó racional de u n a  esfera 
es la  de la  idea  que en  su  fondo radica; y  en nu estra  ciencia, 
por tanto, la  del fin racional que, en orgánica conexión con 
el del Derecho y  el Estado, se realiza en aquella. Asi es que 
no sólo el derecho privado y  el público, en su respectiva un i
dad total, sino tam bién en las diversas partes de cada uno de 
ellos, son susceptibles de tratarse filosóficamente.

2) Toda esfera puede estudiarse em piricam ente  (en el 
bu en  sentido de la palabra, esto es, experim entalm ente), au n 
que jam ás sin  u n a  idea que la ilum ine y  guie; estudio que es 
histórico , si se expone en general su gradual desenvolvi-

(1 ) La principal obra es F oelix, Traité'de droit international 
privé. París, 1843, 2.“ ed., 1846.
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m iento en la sèrie continua é interiorm ente fundada de he
chos externos ó internos, sucesos il opiniones; esM distico, 
cuando se caracteriza u n  estado fijo en p n  tiempo presente, 
en cualquier esfera de la  vida hum ana, lo mismo que en la 
ju ríd ica  y  política; prác tico , presentando lo que actual
m ente existe como norm a valec^era para  la conducta de los 
hombres.

3) La exposición em pirico -raciona l ind ica, seg ú n  los 
principios filosóficos, que sirven de ideas directrices, al p ar 
que en  vista y  de acuerdo con la situación y  circunstancias 
históricam ente producidas y  realm ente existentes y  conoci
das, los medios y  el camino, m erced á  los cuales y  en cons
tante atención al fin últim o, pueden alcanzarse las reform as 
que m ás inm ed ia tam ente  in teresan. En el órden del Derecho, 
constituye u n a  ciencia de esta clase, la  P o litic a  (1), cuya 
misión, por tan to , tiene u n  carácter interm edio y  conciliador 
entre la idea y  la realidad histórica, debiendo g 'arantizar la 
con tinu idad  y  las ju stas transic iones  del desenvolvimiento 
jurídico. Tam bién la Política se refiere á  todas las ram as dei 
derecho público y  privado; mas hasta  hoy no h a  sido conce
bida con suficiente claridad como ciencia sustantiva, verda
deram ente arm onizadora de lo filosófico y  lo empírico, n i se 
la ha  aplicado á  todas las esferas, y  ménos que á  n inguna, 
á la  privada.

(1) Ahrens llama "Política,, al arte del Derecho y el Estado, y á 
la Ciencia de este arte; pero en otras ocasiones llama "político,, á lo 
concerniente ai Estado, sea arte, ciencia, etc.—En esta vaguedad se 
acomoda al uso vulgar reinante que, sin perder una cierta unidad in
terior, llama "político,, ora á lo común y público, en el sentido en que 
antes se decia también "civil,,, ora al hombre cortés y guardador de 
los respetos sociales, ora al hábil y prudente, ora á lo que divide á 
los partidos ("discusiones políticas.,), oraá lo propio del Estado ("po
deres políticos,,), etc. Ya vendrá lugar más propio para explicar estas 
indicaciones.—(A. T i)



L I B R O  S E G U N D O .
HISTORIA DEL DERECHO.

SECCION PRI MERA.

Principios y división de la historia del Derecho.

CAPÍTULO PRIMERO.

PRINCIPIOS GENERALES PARA DETERMINAR EL. DESARROLLO 

DEL DERECHO Y EL ESTADO EN LOS PUEBLOS.

1. El desarrollo de la Hum anidad sig’ue en todas las esferas 
de cu ltu ra ciertas leyes generales que indica la Filosofía de la 
historia (1) y  que aseguran  la libertad subjetiva de indivi
duos y  pueblos en arm onía con el órden superior y  divino de 
la vida. L a H um anidad se m uestra  como un  organism o total, 
espiritual y  físico, del que razas, pueblos é individuos son 
los órganos activos; m ientras que los fines éticos, religión, 
moralidad. Derecho, ciencia, arte, industria  y  comercio son 
las funciones de vida en  que aquellos órganos desenvuelven 
su  peculiar carácter y  especial tendencia. El desarrollo de

(l) Véase la  explicación filosófica de estas leyes, así como d é la s  
edades d é l a  H um an idad , en K r a u s e , y  Filosofía de la
Historia {Lebenlelire und Philosophie der Geschichte), pub licada  po r 
L eo n h ard i: G o tinga , 1847.
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estos órganos y  funciones de la  Hum anidad procede según 
u n a  triple ley. Al principio, todos los factores corporales y  
espirituales form an u n a  unidad, en sí cerrada y  todavía no 
desenvuelta, que predom ina largo  tiempo, aun  después de 
haberse iniciado su interior explicación y  desenvolvimiento. 
E n  el desarrollo ulterior, nacen oposiciones^ en  parte del con
tacto  de las diferentes razas y  tribus, en parte de las especia
les tendencias, entre s í diversamente contrapuestas, que 
aparecen, tanto  en el espíritu  com ún de los pueblos, como en 
las diferentes clases de u n a  m ism a sociedad, al desplegarse 
necesariam ente la división de funciones. E sta  época de opo
sición produce luchas m uy  duraderas y  graves, incesante
m ente renovadas. Pero m ientras m ás progresa la  m anifesta
ción de esos contrastes en tre los pueblos y  entre las tenden
cias de la vida, tanto m ás se fortalece la aspiración hácia su 
concierto; si bien, al principio, sólo se revela en uniones 
necesariam ente ex terio res, buscando luego u n a  arm onía 
m ás íntim a: hasta  que al fin, g u iad a  porcuna ciencia supe
rior, engendra la convicción de que, dentro de cada pue
blo las diversas tendencias, clases y  profesiones que de 
estas nacen se com pletan recíprocam ente, cual partes y  
miembros’ de un  todo; como los pueblos mismos están  des
tinados á completarse tam bién en unión cada vez m ás ín ti
m a y  en agrupaciones m ás y  m ás superiores, para in teg ra r el 
organism o de todos, en  que cada uno prosigue las varias 
direcciones de la vida, pero bajo u n  carácter f  andam entaljore- 
dom inante. E sta últim a época que, como orgànico-armònica^ 
h a  de ejercer u n  poder verdaderam ente organizador en todos 
los círculos de la  vida, se halla, es m uy cierto, todavía con
finada en su realización á  u n  térm ino lejano; pero su  camino 
h a  sido ya  abierto en  im portantes esferas por la aspiración 
de los tiempos á  componer y  suavizar los extrem os por me
dio de principios verdaderam ente armónicos.
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2. E ntre las funciones de la vida de cada pueblo, toca al 
D erecho  u n a  im portancia práctica culm inante; aunque no es 
sino u n  lado especial ó particular de esa vida, u n  miemh'O^ 
tan  sólo, de su  entero organismo ético. De aquí que ha  de 
considerarse el Derecho en su desarrollo histórico bajo u n  ' 
doble punto de vista: ante todo, debe reconocerse como un  
elemento orgànico de la vida de un  pueblo y  estim arlo así y  
contribuir á su  perfección; al par que, siguiendo leyes gene
rales de desarrollo, recibe todas las influencias esenciales que 
nacen de esa vida total, benéficas ó dañosas, y  refleja todas 
las fuerzas fundam entales, todas las tendencias, todas las 
concepciones y  direcciones dom inantes en  la vida: en sum a, 
todo el carácter y  tem peram ento de u n  pueblo en la esfera 
ju ríd ica. Pero, de otro lado, debe tam bién ser el Derecho una 
función relativam ente sustan tiva , de la vida, función que 
tiene como tal su propio génesis, se m anifiesta en u n  órgano 
central determ inado (el Estado) y  puede lleg ar á ser hasta 
vocación predom inante de un  pueblo; así como la oposi
ción de sus órganos políticos con la vida social, con las cos
tum bres, las necesidades y  exigencias de la historia, ora por 
quedar rezagados respecto de éstas, ora por precederlas más 
ó ménos, puede preparar en  ambos casos crisis sociales. Es, 
pues, uno de los m ás im portantes problem as el de conocer y  
establecer la exacta m edida de la reciproca acción entre el 
Derecho y  la  vida toda de u n  pueblo, en general como en 
cada época.

3. Análogam ente al Derecho ha  de concebirse tam bién el 
Estado^ el organism o juríd ico  de la  sociedad. Cierto, que 
todavia al Estado, por m uchos modos y  en contradicción con 
su  idea y  au n  con su  historia, suele identificársele con la so
ciedad; siendo así que no tiene que hacer sino p osib ilita r^  
m ediante la prestación de condiciones, la ejecución y  cum 
plimiento de todos los fines esenciales de la  vida por la

i r
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libre actividad de los individuos y  de las sociedades religio
sas, científicas, artísticas, pedagógicas, m ercantiles é indus
triales, que para  ellos se forman y  organizan; sin tom ar direc
tam ente á su cargo la realización de estos fines. En virtud  del 
m ùtuo  influjo que entre el Estado y  todas las esferas de la 
cu ltu ra  social existe, puede, no obstante, el poder político im
pulsar á  éstas en  un determinado sentido, ordenar las relacio
nes entre ellas y  enlazarlas, organizando, protegiendo y  
prohibiendo; pero así como la influencia del todo sobre la 
parte es siempre más poderosa que la inversa, recibe la acti
vidad total del Estado u n a  dirección preponderante del carác
te r del pueblo, de las fuerzas superiores ó inferiores que en 
él obran, del fin, más ó ménos comprensivo, que constitu
ye su  misión. Derecho y  Estado son principalm ente sólo for
mas, que h a  de llenar y  determ inar el contenido ético de la 
vida de cada nación. Si este contenido es de inferior calidad; 
si no está apoyado y  promovido por los fines superiores h u 
m anos, toca sólo en la historia á un  pueblo sem ejante una 
existencia puram ente pasajera. Pueblos sólo industriales 
y  m ercantiles, como los fenicios y  cartagineses, han  des
aparecido, y  u n a  existencia todavía m ás breve han  tenido 
los nóm adas y  errantes; m ientras que aquellos otros de 
la antigüedad que realizaron una misión superior, científica 
ó artística, hum anitaria, religiosa, moralizadora, como los ju 
díos, los indios, los griegos, aun expulsados de sus com arcas 
ó mezclados con otros elementos, subsisten todavía y  han 
influido poderosamente en  el progreso de la  Hum anidad. 
Debe aquí, sin em bargo, notarse que precisam ente el pueblo 
rom ano, el verdadero pueblo del Derecho y  de la política en 
la antigüedad, había de destruirse m erced á  este fin, ante 
todo exterior y  formal: porque era su  destino crear el cuadro • 
externo político más amplio, dentro del cual el superior princi
pio de vida traído por el Cristianismo pudiese rápidam ente di
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fundirse y  dar á  los pueblos unidos en el imperiq u n  nuevo 
asunto y  género  de vida. El Cristianismo h a  prestado á  los 
pueblos que lo han recibido u n  indeleble carácter; de tal 
suerte, que no puede aplicárseles y a  la analogía tom ada de 
la  caída de las an tiguas sociedades»

Pero el órden jurídico de esos pueblos puede alejarse más 
ó ménos del fondo ético de la vida y  tom ar u n a  dirección p rin
cipalmente exterior y  formalista: peligro á que están sobre 
todo expuestas aquellas naciones que se han  trazado como fin 
principal el cultivo del órden jurídico-y político. Y pues esta, 
aspiración se ha  fortalecido en los tiempos m odernos en casi 
todos los pueblos europeos, porque la vida política había que
dado retrasada en el movimiento social, la  tendencia del espí- 
ritu^ha tomado el y a  indicado carácter formalista; m iran
do en las nuevas formas ju ríd icas y  políticas el remedio de 
todos los peligros fundam entales de la sociedad y  esperando 
lograr, m erced á  ellas, un  nuevo fondo de salud y  de vida. 
Pero si no es ménos im portante que para cada grado de cul
tu ra  de un  pueblo y  para  el contenido de su  actividad se halle 
y  establezca la forma ju ríd ica  y  política que le corresponde, 
es con todo u n  error, que contradice al fin mismo, atribu ir á 
dicha forma u n a  im portancia propia y  sustantiva, conside
rándola como cimiento del órden social. Las formas se han 
mostrado constantem ente insostenibles, allí donde no se 
adaptan á  la  vida del pueblo, expresando sus tendencias y  
condiciones totales, espirituales, morales y  m ateriales-econó
micas. De aquí, el fracaso de tan tas aspiraciones formalistas 
en los tiempos modernos: fracaso que, sin em bargo,' debe 
servir para abrir camino á  la profunda verdad de que todo ór
den ju r id ic o  y  p o litico  recibe s u  contenido y  materia^ su  f u e r 
za, su  dirección y  su  f i n  sólo de las fu e r z a s  que e l pueblo  
m anifiesta  p a ra  los bienes étieos de la vida^ y  á  las cuales  
deben adaptarse y  segu ir; y  que la reacción del Derecho y

, /
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del Estado no puede servir sino para  determ inar exactam ente 
y  para  ordenar y  traer á  clara conciencia las condiciones 
producidas por la  manifestación vital de aquel, así como 
para facilitar y  proteger, m ediante las formas determ inadas 
según  dichas condiciones, el desarrollo entero de la  vida.

4. Derecho y  Estado son u n  órden, no solam ente ético, 
sino tam bién étnico, esto es, que ha  de reflejar en sus ó rga
nos y  funciones el carácter y  gènio del pueblo . La Hum ani
dad se halla organizada, hasta  el últim o individuo, en diver
sos miembros, entre los.cuales, las nacionalidades y  las razchs 
[más extensas aún) son elementos esencialm ente determ i
nantes para la  vida ju ríd ica  y  política. Las nacionalidades 
m ayores, nacidas de interiores uniones de razas, se caracteri
zan por un  gènio que, inexplicable por nuevas condiciones 
clim áticas y  externas, parece ser u n a  disposición nativa, un  
dón superior divino para el camino de vida, en  el que cada 
pueblo debe llenar su vocación histórica. Este carácter na
cional se refleja tam bién en las formas del derecho públi
co y  del privado; pero, lo mismo que el carác ter del hom bre 
individual, es determ inable y  educable m ediante superiores 
influencias morales.

P o rlo  que á  las razas concierne (1), su fundam ento, ori
gen  y  núm ero no han  sido establecidos todavía científica-

(1) Sobre la s  razas hum anas en general, p resc ind iendo  del as
pecto jo ríd ico -po lítico , puede verse la  ob ra  de Pritchabd, in v estig a
ciones sobre la  H is to r ia  f i s i c a  d e l género  h u m a n o  {R esearches in to  
fhe p h y s k a l  h is to r y  o f  m a n h in d , 1837-1841) tra d u c id a  a l alem án 
po r R . W agner con e l títu lo  de  'N a turgeschichte d e r  m ensch lichen  
Geschlecht: G otinga , 1840-1842 (a); obra riqu ísim a en  hechos h is tó r i
cos, pero fa lta  de un  princip io  fu ndam en ta l de clasificación. Según la  
fo rm a del cráneo y  del cuerpo d istingue él siete razas; 1 .‘‘, caucási

ca) Traducida al francés por el Dr.F. RouIin. baio el título Ae liiatoire n a f A i r d -
le de Vhornme, 21 .1843.—A este libro pueden añadirse los trabajos posteriores de An- 
tropología y BtoograSa de Darwin, "Wallace, Quatrefages, Poucbet, Perty, Broca. 
Iickering, "Waitz, Huxley, Vogt, "WOrsae, Nilson, Scbaffhausen, Sartorius ron "Wal- 
terhausen, Lnbbock, Mortillet, Lartet. Háckel. etc-—(iV. T.)

5 » ^
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m ente, por im portantes que sean los puntos aclarados en  los 
tiempos m odernos por la Fisiología com parada, y , m ás segu
ram ente aún , por la Filología tam bién comparada. La g ran  
diferencia en  aptitud jurídico-política de las distintas razas 
y  aun  en capacidad para las formas superiores y  m ás o rgá
nicas de la vida del Estado, es incontrovertible; pero en la 
concepción de esta diferencia hay que evitar dos descaminos, 
á saber: de un lado, el de repu tar á  todas las razas como 
tales y  como igualm ente educables en  todas las cosas hum a
nas y  capaces del mismo desarrollo jurídico-político; de 
otro lado, considerar esta distinción como una oposición per
m anente en  el cuerpo y  el espíritu, m ediante la cual existi
rían grados infranqueables de cu ltu ra en que se hallarían cer- 
rados los esfuerzos y  lím ites del libre desarrollo m oral (1).

ca^ 2.^, m ongola; 3.% am ericana; 4.*, ho ten to te ; 5 .“, negra; 6.% papú; 
7. , au s tra lian a  y  alfuru; adem ás de  o tras  que se ap roxim an sólo 
á  estas clases.—B lumenbach adm ite , como es sab ido , cinco razas 
(caucásica, e tióp ica, m ongólica, am ericana y  m alaya), que considera 
como degeneraciones sólo del tipo  caucásico.—N oso tros aquí, siguien
do á Cdvier, H eusinger y  o tros, aceptam os u n a  tr ip le  d iv is io n , en la  
que debe no ta rse  que las tres  razas principales, in d icad as  en el tex to , 
se presentan de u n  m odo especial en cada u n a  de la s  grandes partea de 
la' tie r ra  (A sia , A frica , A m érica y  aun  A u stra lia ) .—Véase tam bién  
Burmbister, Historia de la creacimi (Geschichte der Schovfuno), 5 » 
ed ic ión , 1852.

(1 ) Sobre el aspecto ju ríd ico-po lítico  d é la  cuestión de razas y  n a 
c ionalidades, véase m i F. del D ., pág. 377; y  m ás ám pliam ente m i 
Doctrina orgánica del Estado, págs. 200-220.—L a  ú ltim a  obra (anó
n im a —de VoLLGRAFF ?) qu6 t r a ta  este asun to , es la  titu lad a : Frimer 
ensciyo de una fundamentacion científica, así de la Etnologia gemerai, 
mediante la Antropología, como de la Filosofia del Estado y del De
recho, por medio de la Etnologia (Erster Versuch einer wissenschaft- 
hchen Begründung sowoU der allgemeinen Ethnologie durch die An
thropologie sowie auch der Staats-und-Rechtsphilosophie durch die 
Ethnologie), p u b licada  en tre s  partes, y  de  que hoy  han  v isto  la  luz 

.d o s  tom os (a), M arburgo, 1853-1854. P or su riqueza de observaciones
(a) Bagehot, Tylor, HeUwald, Draper, Speacer. soa. quizá, los escritores que pue- 

dea consultarse ultimamente en este punto: el criterio reinante en ellos «s el del 
trasformismo evolutivo y positivista.—(iV. T.).
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Las tres razas capitales m ás claram ente admisibles, los Ion- 
g ifo s tro s  (1) (principalmente , los neg ro s), los la tiro s tro s  
(principalmente, los m ongoles) y  ovalirústros  (la llam ada raza 
caucásica), no pueden considerarse, sobre todo respecto de su 
disposición espiritual, como tres ram as primitivas y  coorde
nadas, que poseen dotes relativam ente iguales, sino como tres 
grados  de vida en el reino de la H um anidad. E s con efecto 
evidente que, en las ram as pertenecientes á la  llam ada raza 
caucásica (indos, persas, griegos, romanos, germ anos, esla
vos, etc.), el superior espíritu  b a  ñorecido con los
m ás nobles frutos de la  H um anidad y  puede producir m ucM - 
simos todavia, habiendo formado h as ta  hoy las civilizaciones 
políticas m ás perfectas; m ientras que los prim eros y  m ás no
bles representantes de la raza la tiro stra , los chinos, no han 
dado á conocer hasta  ahora elevación ideal, sino tan  sólo 
u n a  tendencia m eram ente i%telect%al en la religión, la  cien
cia, el arte y  la v id ^ o l í t i c a ;  y  IjL.raza negra, en sus ram as

histó ricas , es m ay^gnC nde-iecfse este lib ro ; p iro  e l sis tem a del au to r, 
que estim a la s  razas como oposiciones fijas, físicas y  psíquicas, y 
considera perjudiciales todo  cruzam iento  en tre  lo s cua tro  tipos que 
adm ite  (determ inados con m ucha p a rc ia lid a d  por lo s cuatro tem pera
m entos), yerra  en su  p rincip io , con trad ic iendo  con frecuencia tam bién  
á  lo s hechos h istó ricos y  llegando , por ú ltim o  (t. i i ,  pág . 964), a l 
desconsolador resu ltado  de que “el re ino  hum ano actualm ente sólo es 
u n  campo colosal de ru inas, n L a  obra sólo consigue m o stra r á  donde 
cae u n a  ciencia, que, d^conociendo  jel an tiguo  mens agitai molem, 
prescinde de l influjo reform ador y  rean im ador de la s  fuerzas in telec
tua les , relig iosas y  m orales en la  v id a  de los pueblos: y  aun  la  h ip ó 
te s is  de u n  crecim iento y  m uerte de toda nación , es ya contrad icho  
po r el hecho de que h a s ta  hoy  no h a  perecido u n  sólo pueblo  cristiano: 
po r donde rad ica  necesariam ente en el C ristian ism o  u n  princip io  m ás 
poderoso que la s  leyes que se m uestran  en la  v ida  física .

(1) Los nom bres de  langgesicktige, breitgesichtige y  ovalgesiclitige, 
usados po r el au to r, no  parecen tener m ejor traducción  que estos neolo
gismos, análogos po r lo  demás á o tros que el uso y a  h a  au to rizado , 
V. g r., en H is to ria  n a tu ra l.—(iV. T.)
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actualm ente m ejor conocidas, parece presa del predominio 
de la sensib ilidad^  .esclava de los apetitos, placeres y  pasiones 
inferiores, caída en servidumbre y  sin haber podido alcanzar, 
aun  en sus mejores tribus, n inguna forma política próspera.

Pero estos grados no son de modo alguno tipos perm a
nentes en la historia, que, en su ondulante difusión de la cul
tu ra, arroja oleadas de pueblos y  razas, unas sobre otras, y  
con estos diversos blementos, al modo de la quím ica, produ
ce mezclas de m uy varia potencia. Cierto que estas mez
clas, en las fluctuaciones de los diversos pueblos que se su 
ceden alternativam ente, se han  verificado sobre todo, hasta 
donde la historia es conocida, entre las ram as de la raza cau 
cásica, produciendo distintas transiciones y  aproximaciones 
entre estos pueblos; y  no u n a  degeneración, sino u n a  for
tificación, como lo m uestra el tantas veces citado ejemplo del 
mezclado pueblo inglés. Pero si se considera que la difusión 
de la cu ltu ra  vuelve hoy á  tom ar visiblemente el camino h á - 
cia Oriente; que, en especial, apenas ha  tocado á  los países 
habitados por la  raza m ongola ó latirostra, y  que todavía 
u n a  g ran  parte de la tierra, África, habitada principalm en
te  por tribus negras, se halla casi enteram ente excluida 
de la cu ltu ra  europea, aunque en la  región central y  m ás 
elevada de este continente parece que viven grandes tribus 
m ucho m ás educables, se justifica, sin duda, la  suposición de 
que, u n a  vez mezcladas con fortuna tribus de u n a  misma 
raza, queda todavía pendiente para el porvenir la  cuestión 
m ás vasta y  m ás difícil, que consiste en  la aproximación y  
cruzam iento (espiritual y  corporal) de las, razas entre sí; pro
blem a, no obstante, soluble por la incontrovertible fuerza de 
la  cu ltu ra intelectual y  moral.

Así como el hom bre está en  general llamado á reg ir me
diante el espíritu  las fuerzas, elementos é influencias de la
N aturaleza, así tam bién lo está  en particular donde ellas se

15



2 1 0 PRIN CIPIO S D EL DERECHO.

m uestran y  hacen valer en  su  propia organización física. Y 
la  íntim a fusión de las razas, m ediante la elevación de las 
inferiores á las superiores, está  tan  indicada por la profunda 
unidad natu ra l, que sólo forma 'tina especie hum ana  y  hace 
fecundas las uniones entre todas las razas, como por la  u n i
dad de la razón en todos los hom bres, que* merced á una 
com ún disposición y  capacidad de educación racionales, aun 
á la raza m ás ínfim a y  aislada en general de esas mezclas y  
de las influencias exteriores y  vivificantes de otras tribus m ás 
civilizadas, le perm ite levantarse á  v ida y  á costum bres 
sensatas y  m orales y  á un  órden ju r id ic o -p o litico . En esto 
descansa el feliz hecho de que las tribus salvajes perte
necientes á las razas m ongola y  n eg ra  constan de pocos 
individuos, como lo m uestra la com paración de las h o r
das m ongolas, todavía nóm adas, con los chinos, los m ás 
im portantes representantes de esta raza; y  como lo p ro 
bará  verosímilmente el conocimie’̂ to más detenido del in 
terior de África respecto de las trib u s allí establecidas, 
en compfLracion con los negros, propiam ente dichos. De 
esta suerte aparece hasta  fácil u n a  mezcla ennoblecedora 
entre razas y  razas. Pero si de hecho existen alg'unas 
tan  degeneradas, que sean incapaces de toda superior 
cultura, desaparecerán al contacto de la civilización, como 
los indios de América ya  han desaparecido (1) en g ran

(1) E l E stad o  negro  de H a it í ,  sobre el cual, tiem pos a trá s , se 
h ab ían  concebido dem asiadas esperanzas, y  que hoy  m uestra u n  rá 
pido retroceso de los negros á  su an te rio r salvajism o y  superstición , no  
puede en v e rd ad  se rv ir  de crite rio  decisivo de la  in cap ac id ad  de l ne
gro para  la  cu ltu ra  m ora l y  po lítica . Pues, de  u n  lado , segua se no ta  
en el tex to , h a  de considerarse que la s  razas negras de la s  costas de 
A frica  pertenecen á  lo s grupos inferiores de  este tipo ; y  de o tra  parte , 
que estos negros eran  antes esclavos, á  los cuales sus cristianos due
ños apenas h icieron  aprender unas cuan tas fó rm ulas, por cuyo m edio
no llegó el negro n i  á  la  relig ión c ris tian a , n i  á  la  c iv ilizac ión , cam 
b iando , por ta n to , fác ilm ente  de  nuevo d ichas fó rm alas trad ic io n a les
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parte (1).

Cualesquiera que sean los cruzamientos que puedan pro
ducirse entre las razas y  pueblos, siempre re su lta rá  predo
m inante u n  determinado tipo, como base; las grandes na
cionalidades, por mezcladas que sean, jam ás se disolverán 
en u n a  fusión universal hum ana (que disolverla tam bién (2) 
toda la Organización de la Humanidad); sino qoe afirmarán 
siempre su  individualidad en su  peculiar concepción de las 
cosas y , m ediante ésta, en  una información tanto  m ás rica de 
las ideas biológicas de la religión, la ciencia, el arte y  el De
recho, y  en el lenguaje, como expresión de su vida entera es
piritual y  natural; aunque la nivelación en todas las cosas

por sus supersticiones. L a  pequeña R epública de  L ib e ria  en la  costa 
africana  despierta boy  m ejores esperanzas. Pero m ien tras  carezca el 
pupilo  (y como ta l  debe considerarse en general á  la  raza  negra) de una  
educación repa rado ra , fracasarán  to d av ia  m uchas te n ta tiv a s  p a ra  ci
v iliza rlo  m oral y  políticam ente.

(1) Y  á la  verdad , no siem pre por m odos honrosos p a ra  la s  razas 
que les han id o  su p lan tan d o . A quellos que desatienden  los p rincip ios 
superiores que presiden  á la  h is to ria  y , careciendo po r ta n to  de todo 
film e crite rio , se ven ob ligados á elevar á  p rin c ip io  el éx ito  ("los 
.hechos cousumadosii), no es m arav illa  que, a l ver cómo hasta  hoy 
h an  procedido casi siem pre los pueblos colonizadores con la s  razas in 
dígenas, y  au n , en m ás ám p lia  esfera, lo s pueblos, la s  in stituc iones, 
la s  clases y  los más de lo s ind iv iduos en sus m ú tuas relaciones, se 
abr.acen á la  llam ada "com petencia v itaL , y  eleven, con reprensible 
(aunque explicable) ligereza, u n  hecho todavia  general, á  p rincip io  ab
soluto  de la  v id a , salvando abism os inm ensos y  no  obstan te  la  aver
sión  que dicen  profesar á los p rincip ios y  á lo  abso lu to : procedim iento 
ta n  aven turado , p rem aturo  ó id ea lis ta  como to d a  generalización que 
pretende sa lir  de su  esfera. D escam inado po r él, dec la raba  y a  A ris tó 
teles el que pudiéram os decir dereclio d iv ino  de la  esc lav itud , aun 
que sin  e lla  v iven ya  por fo rtu n a  casi todos los pueblos c iv iliza
dos.—(íY. r . )

(2) A lude a l cosm opolitism o-abstracto que, concibiendo la  H um a
n id a d  y  la  u n iv e rsa lid ad  de u n  m odo im perfecto, asp ira  á  fund ir to d a  
d iversidad  nac iona l, como con tra ria  á la  so lid a r id a d  y  a l progre- 
so.-(A^ T,)
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esenciales esté destinada á  hacer cada vez m ayores progresos.
Por lo que concierne á la s  relaciones exteriores naturales, 

y  entre ellas las climáticas, á las cuales anteriorm ente, si
guiendo á Montesquieu, tan  excesiva im portancia se h a  dado, 
existe ciertam ente entre el carácter de las naciones y  el ca
rác ter físico de las comarcas por ellas habitadas u n a  íntim a 
conexión incontrovertible, u n a  como arm onía prestablecida, 
habiendo elegido los pueblos en general, como guiados de 
u n  superior instinto, aquellas m oradas que corresponden en 
su  m ayor parte á  su carácter total (1): de donde nace una 
constante influencia recíproca, pero tal, que el hom bre hará  
cada vez m ás el territorio, que el territorio al hombre.

5. En el desarrollo del Derecho y  del Estado en los pue
blos, se m uestra, como en el entero desarrollo hum ano, la 
ley  de la continuidad^  de modo que diversos elementos de 
cu ltu ra  se suceden unos á  otros, superiores y  fecundas ideas 
fundan u n a  nueva época y  aun  en tran  nuevos pueblos como 
órganos de aquellas en la historia; pero de tal suerte que, al 
punto  que la  prim era y  libre expansión se ha  realizado, el 
nuevo eslabón de la cadena vuelve á  anudarse á  uno ó á  va
rios de los precedentes. Un proceso de fusión en tre lo antiguo 
y  lo nuevo se inaugura , en  donde los anteriores bienes y a  
alcanzados vienen á  servir ahora de base para los progresos 
m ás recientes. La unidad superior de la H um anidad y  de 
los pueblos se m uestra, pues, tam bién en que el capital 
realm ente im portante logrado por u n a  nación, aunque ésta 
m ism a desaparezca de la escena del mundo, no se pierde; 
sino que, como legado que ha  de facilitar la  u lterior produc
ción y  construcción de la vida, se trasm ite á otros pueblos 
que han  de llevar m ás allá la  cultura. Este proceso de asimi
lación es cada vez m ás rico y  comprensivo, al compás del

(1) Véase sobre esto m ás extensam ente m i D octr ina  orgómica del 
E stado^  págs. '204 y  siguientes.
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progreso de la historia. Las naciones m odernas h an  recibido 
para  esto, m ediante el espíritu  superior y  universalm ente 
hum anitario 'del Cristianismo, sentido y  am or para  todos los 
fines hum anos; y  sea el que quiera el modo como se ha  reali
zado, es lo cierto que en  nuestro tiempo se verifica u n a  re 
surrección espiritual de todos los pueblos cultos, y  que, como 
antes la de los romanos y  griegos., la  literatu ra oriental alcan
za hoy sobre nuestra  civilización, cada vez en  más alto g ra 
do, u n  infiujo im portante. A esto se añade que los pueblos 
m ejor dotados han  m ostrado siempre una m ayor receptividad 
para  apropiarse lo de los otros, hallándose de esta suerte m ás 
expuestos tam bién á dejar en reposo su propia fuerza pro
ductora, bastándoles esta asimilación.

E n  este proceso de apropiación  de los más im portantes 
elementos de la vida, á los cuales pertenece el Derecho, se 
pueden distinguir dos épocas, á  las cuales debe seguir una 
tercera, superior y  últim a. En la prim era época, el elemento 
de cu ltu ra extranjero se abraza m ás bien exteriorm ente, de un 
modo casi sólo reproductivo y  m ecánico, y  se añade en p u ra  
yuxtaposición á lo propio, si es que existe ya  en aquella 
esfera. Pero la recíproca acción entre los distintos factores 
de la vida no puede cesar; el elemento extraño, recibido al 
principio como u n  beneficio, en cuanto  correspondía á  una 
necesidad inm ediata ó á  u n a  nueva tendencia espiritual, es 
estimado, en el m om ento 'siguiente, en  su  distinción y  oposi
ción  con el elemento indigena, y  puede producir una lucha 
de partido entre los m antenedores de uno y  otro; hasta  que 
al fin se reconoce por ley  irremisible, de u n  lado, que el 
elemento extranjero no es m eram ente recibido como tal y  de 
afuera, sino que experim enta, aunque no con clara concien
cia de ello, por parte del espíritu receptivo del pueblo, u n a  
trasforraacion para enlazarlo con los elementos pátrios, en 
cu y a  nueva forma tiene su  verdadera legitimidad; y  de otro
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lado, que por su medio ha  de lograrse un  superior progreso 
para  que el espíritu científico y  nacional, fortificado por la 
reciproca acción de ambos factores y  por el conocimiento de 
su  distinción y  de su  carácter m ùtuam ente complementario, 
resuelva, merced á  una nueva creación, la oposición exterior, 
sobre la base de un  mejor concepto, trazando al desenvolvi
m iento nacional un camino m ás llano.

Estas tres épocas, que pueden indicarse en todas las esfe
ras esenciales de la vida, en la filosofía y  la ciencia, el arte y  
la  literatura, y  en las cuales se enlazan de tal modo los dife
rentes elementos de civilización de los pueblos, se m ues
tran  tam bién con profusión en el desenvolvimiento del De
recho y  del Estado, y  se han  señalado, sobre todo en los 
tiem pos modernos, en el desarrollo del derecho rom ano y  del 
germ ànico. El primero, cuya reanim ación al fin de la Edad 
m edia se anudaba íntim am ente á la producción de una nue
va  tendencia del espíritu, que se anunciaba en la filoso
fía como en el movimiento religioso, dando esencial prefe- 
r:n e ia  á  la persona lidad  y  lib erta d  subjetivas en las relacio
nes juríd icas, halló rápido acceso en el imperio alemán; 
pero durante m uchos siglos fué más bien entendido exterior- 
m ente y adaptado á las condiciones indígenas de un  modo 
exterior tam bién (como %s\is m odernus P a n d ec ta ru m ). Sólo 
en la Edad m oderna se han  concebido, merced á las investi
gaciones históricas, tanto el derecho romano como el g er
m ánico, más profundam ente en su esencia y  en sus institu 
ciones y  en su parcial oposición: de suerte que aun  la escuela 
histórica se ha  dividido en g ran  divergencia entre una frac
ción rom anista y  otra germ anista. Esta oposición no debe 
olvidarse tampoco; sino referirla, m ediante una indagación 
verdaderam ente filosófico-histórica, á  los conceptos funda
mentales que sirven de base á ambos sistemas jurídicos, 
para  com pensar por completo, en v irtud  de una nueva U~
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g isla c io n  (codificación), el concierto superior y  comprensi
vo del aspecto filosófico^ del h is  tórico y  del inm ediatam ente 
práctico  en. la  Ciencia del Derectio. El g-énio de u n  pueblo 
sólo lia llenado su elevada misión, en  punto á  la asimilación 
de los elementos extraños de cultura, cuando éstos no subsis
ten  ya  exteriorm ente, acusando su origen  exótico y  m ás ó 
m énos en oposición con el indígena; sino cuando la  fuerza del 
espíritu científico y  nacional, estimulado tam bién por ese 
mismo elemento extranjero, alcanza u n a  verdadera unidad 
superior, que, hasta  en la forma, imprime su  sello en el De
recho y  en la legislación. De este modo, por la tradición, la 
admisión y  la  apropiación, se m antiene en el desarrollo de los 
pueblos la continuidad; pero sin conceder á  u n  pueblo n i á 
u n a  edad el derecho de gobernar por siempre á otros pueblos 
y  edades m ediante el sistem a de cu ltu ra  por él constituido (1).

(1) Saviony , S is i . del derecho rom ., t .  v i l i ,  534, dice: "N os 
es im posible conceder á época alguna el poder de in m ov ilizar é im po
ner su p rop ia  conciencia ju r íd ic a  á to d as la s  edades h ita ras , n— 
Es ev iden te que lo  propio lia  de decirse d el derecho rom ano por res
pecto á o tros pueblos; lo cual, sin  em bargo, desconoce la  escuela 
h is tó rica  con h a r ta  frecuencia. Por lo  dem ás, S av igny  m ism o se ha  
precavido en o tro  lugar co n tra  una  falsa concepción de  esta escuela, 
a l decir; "L a  id ea  h is tó ric a  del Derecho se desconoce y  desnatu raliza  
por com pleto, cuando se la  concibe, según es frecuente, como si en ella 
se estableciera el desarro llo  ju ríd ico  producido  en lo pasado , á m a
nera  de un térm ino  suprem o, que ha  de m an tener in m u tab le  im perio 
sobre el presente y  el po rven ir. A ntes consiste su  carácter en el p ropor
cionado  reconocim iento del v a lo r é independencia de cada época, in 
sistiendo sólo en que se reconozca la  v iva  conexión po r que se énlaza 
el presente a l  pasado , sin  cuyo conocim iento no percibim os del ór- 
den ju r íd ic o  ac tua l sino l a  m anifestación ex terio r, s in  concebir su 
esencia in te rna.,, Con esta op in ion  sobre e l necesario reconocim iento 
del vínculo h istó rico  en tre lo  pasado y  lo  venidero , se dec la ra rá  ente
ram ente conforme la  v erdadera  teoría  filosófica ; recordando á  la  par 
que esa esencia in terna  no ha  de  penetrarse m eram ente desde el punto 
de v is ta  d é la  h is to ria , sí que tam bién  bajoconceptosfilosófico-jurídicos.

:  r



LA. IDEA DEL DERECHO Y DEL ESTADO, EN SU DESARROLLO 

HISTÓRICO.

}. 1.—Preliminar.

Las anteriores teorías filosóflco-abstractas del Derecho, 
asi como la de la escuela histórica, se encuentran , por re s
pecto á  la  concepción de aquel, en u n a  oposición que indi
ca lo imperfecto de am bas. Las prim eras no pueden, en v ir
tu d  del principio m eram ente formal con que pretenden go
bernar jun tam ente á todos los pueblos y  tiempos como por un 
patrón com ún, com prender de modo alguno el desenvolvi
miento del Derecho y  del Estado, como enteram ente natural, 
n i reconocer á cada grado de cu ltura su  legitim idad; pero 
m ientras esas teorías no alcanzan á la vida efectiva, á  la 
historia, de las cuales se han  separado ya  con h arta  frecuen
cia por esta causa, la escuela histórica no llega á  concepto 
alguno real del Derecho. Expone verdaderam ente algunos 
im portantes momentos de su  exterior desarrollo histórico; 
pero deja en com pleta oscuridad el principio interno de la 
vida, la  dirección y  el térm ino de este desarrollo; y  dá en ello 
u n a  nueva prueba, aun en esta esfera, de que la historia es 
inexplicable por sí misma, sin el claro conocimiento de los 
principios que la rigen .

De aquí que, en los últim os tiempos, se ha iniciado cierta 
aproximación de esta escuela á la Filosofía, coincidiendo con
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la necesidad de u n a  reacción en prò de la  historia, sentida del 
lado opuesto. Su superior .concierto *np ha  bido científica
mente hallado hasta hoy, sin  em bargo. La teoría expuesta 
por nosotros se m uestra apropiada cual n in g u n a  otra para  
satisfacer, tanto  la exigencia filosófica de u n  principio ideal, 
cuanto  las pretensiones históricas; reconociendo, seg ú n  re 
conoce, el aspecto m udable de la  vida como elemento in te
g ran te  del concepto entero del Derecho. Pues éste, como or
denación ó regulación de todas las relaciones hum anas en 
sus condiciones recíprocas, ordenación que debe cum plir la 
libertad, es u n  principio general establecido por la vida mis
ma. Pero si ésta, aunque u n a  en su principio y  sus fuerzas, 
se inform a y  continúa constantem ente según  determ inadas 
leyes, tam bién el principio del Derecho se desarrolla cada vez 
con m ás perfección en la  historia; de suerte que en n in g u 
na  época, en n in g u n a  sociedad hum ana falta enteram ente, 
antes se inform a con las diversas relaciones y  tendencias 
de un  pueblo, reflejándolas cada vez con m ás riqueza. La 
idea del Derecho es, por esencia (según su concepto, deriva
do de la idea de Hum anidad), un  principio de la  vida y  de su 
desarrollo, que condiciona sus relaciones, las cuales á  su 
vez, en su ulterior desenvolvimiento, requieren el progreso 
del Derecho.

5. 2.—Tíacimiento del Derecho (1).

El nacim ien to  del Derecho en la  historia tiene que expli
carse siempre por el concepto de la vida de aquel. Para la

(1) K ecientem eate (Leipzig, 1854) h a  publicado  G . L enz u u  lib ro  
sobre e l Origen histórico del Derecho (iiber d ie qesch. Jüntstehung 
des R .) ,  que contiene m uchas observaciones ingeniosas, pero escrito 
con u n  sen tim ien to  casi desm edido de su propio  v a le r , y  en el cual, 
apoyándose en algunas ideas fundam entales de H egel, y  en trando  en 
ard ien te  polém ica con tra  la  escuela h is tó rica , que s in  em bargo tiene

T
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escuela histórica, se pierde este comienzo, como el de todos 
los factores de la civilización, y  en especial el del lenguaje 
(con el cual el Derecho ofrece en su m archa g ran  analogía), 
en  una oscuridad difícil de aclarar (1); y  sólo considera como

con aquel filósofo afin idad  en sus doctrinas (las escuelas m ás afines 
suelen ser las que m ás ásperam ente luchan  entre sí), in te n ta  fu n d ar 
u n a  opinión, de que la  escuela h istó rica  acertadam en te se a p a rta  cada 
vez m ás. En efecto; Lenz quiere p ro b ar cómo el D erecho, que repu
ta  cosa ab s trac ta , sólo pod ia  nacer en un pueblo que, como el rom ano, 
no era ta l  pueblo en re a lid a d , sino  u n  confiuvies omnium, gentium-, que 
el derecho rom ano es el Derecho aóíoíttío , y  ofrece á  nues tra  m ism a 
época m a teria l suficiente p a ra  convertirse espontáneam ente en un  dere
cho universal', m isión  que debe llen ar de nuevo aquella legislación, 
según Lenz, po r ser “el derecho de la  l ib e r ta d , la  lib e r tad  m ism a:- por 
donde los liberales no  han  sab ido  lo  que querían  cuando se h an  apa r
tado  de e lla .—E n  rea lid ad , Lenz sólo h a  expuesto, como absoluto, 
e l p rincip io  de la  su b je tiv id ad , de la  p ersona lidad , de la  lib e rtad , 
así como del egoísmo (princip io  que í h e r i n g , en su  Espíritu del 
derecho romano {Geist der römischen Rechts, 1852), h a  ind icado  p ri
mero de una m anera fu ndam en ta l en el referido derecho): m ostrando  
sólo de esta suerte  que n a d a  com prende de la  esencia siem pre relativa 
del Derecho y  especialm ente del ín tim o  enlace de éste con la  m o ra lid ad  
y  con todas la s  relaciones de la  v id a  que se apoyan en la s  costum bres 
y  se elevan progresivam ente, y  á  la s  cuales necesita aquel siem 
pre adap ta rse . D á tam b ién  señal la  ob ra  de Lenz de h as ta  dónde 
lleva y  llevará  cada  vez m ás el estudio desproporcionado del derecho 
rom ano, cuando se aban d o n a  to d a  profunda F iloso fía  ju r íd ic a . N o es, 
p u e s .d e  adm irar si este lib ro , ded icado  á  “la  juventvid ju r is ta  de 
A lem an ia ,- y  que puede rechazar ciertam ente la s  exajeraciones de la  
escuela h istó rico-rom anista , m as no oponerle n in g u n a  refu tac ión  por 
p rincip ios, y a l cual se han  d irig id o  h a s ta  ah o ra  censuras puram ente 
ex ternas, haya  encontrado grande acogida, en medio de la  decadencia 
de  todo  estudio fund.am ental y  m etódico de la  F iloso fía , y  h ay a  con
tr ib u id o  esencialm ente á  ap a r ta r  el ánim o de la  ju v e n tu d  de todos 
los conceptos superiores ju ríd ico s.—Sobre la s  excelencias y  la s  fa l
ta s  del derecho ro m an o , véase nuestro  ju ic io  a l fin de la  p a rte  h is 
tó rica .

(1) E n  el fondo , la  m ism a oscuridad  que re in a  en su  concepción 
de  la  idea  del Derecho, la  h a  llevado  la  escuela h is tó ric a  a l origen 
de éste. Con la s  ideas de esp íritu , conciencia, convicción nacionales y 
o tras  p.alabras .análogas de  efecto, puestas de m oda, n i  se llega á  la



NACIM IENTO DEL DERECHO. 21 9

origen del lenguaje, de las costum bres y  el Derecho, el es- 
p i r i H  nacional general, que penetra todos los individuos y  
obra en ellos inconscientem ente. Por im portante que sea 
haber reconocido que el Derecho, como un aspecto y  función 
de la vida nacional, se halla en orgánico enlace con todas las 
restantes manifestaciones y  actividades de ésta y  tiene una 
fuente com ún en el espíritu, carácter y  tendencias del pue
blo, no indica esta afirmación sino u n  sentido sub je tivo  y  
m eram ente general; faltando la explicación, no m énos im 
portante, del instinto, sentim iento ó tendencia especial, que

n atu ra leza  del Derecho, u i  se consigue entender su origen. E s ta  escue
la  lia  abusado ta n to  de esos conceptos, a lim entando  la  ilu s ión  de a l
canzar m ed ian te  ellos u n  sen tid o  ju ríd ico  m ás p ro fundo , como el he
gelianism o con su  teoría  de la  idea  y  la  conciencia. Sólo que, m ien
tra s  éste asp irab a  á  llen ar la  conciencia m ed ian te  el proceso de la  idea 
con u n  contenido sustanc ia l, se h a  con ten tado  aquella  con el marco 
general y  vacío de la  conciencia, ó conciencia nacional, que sin  em
bargo  no es en sí m ism a c rito rio  alguno de b o n d ad  n i  de ju s tic ia . 
M as precisam ente por h ab e r hecho valer este elem ento sub je tivo  del 
Derecho, h a  acontecido que P uch ta , en el cual la  exigencia de m ás só
lid a  íundam entac ion  filosófica se reanim ó con m ayor en e rg ía , recaye
se casi enteram ente en el pun to  de v is ta  de las teo rías  de vo lun tad , 
pero quedando, en cuanto  á  su  cim entación y  desenvolvim iento, m uy 
po r bajo de sus predecesores K a u t y  F ich te , y  de sus principales 
p artid ario s . C on efecto; en la  E nciclopedia que se h a l la  en el prim er 
tom o d e su  curso de Institxtciones, ofrece u n a  teo ría  del Derecho, que 
n o  sale de ciertas g en e ra lid ad es , dejando en com pleta oscuridad  el 
concepto, origen y ‘desarro llo  del Derecho. P uch ta  ha  m anten ido  en 
esto el prejuicio contra " la  razon;n y  por esto su  teo ría  de  la  vo lun tad  
y  de la  lib e r ta d  corresponde b ien  poco á las exigencias que la  razón 
im pone en el respecto m a te r ia l y  en el fo rm al. Los p rincip ios m ás no
tab les  de P uch ta  son los siguientes. "E l concepto fundam ental dcl 
Derecho es la  lib e r ta d . D e aq u í (?) se sigue que no cabe llegar á  este 
concepto p artiendo  del de la  razón.n—"E n v ir tu d  de la  lib e rtad , es el - 
hom bre sujeto del Derecho.i.— "Su lib e r ta d  es el fundam ento  del De
recho, y  to d as  la s  M aciones ju r íd ic a s  sus em anaeiones.u—"E l Dere
cho es el reconocim iento de la  lib e i'tad  que corresponde proporciona
dam ente a l hom bre, como sujeto de vo lu n tad . Recibe su m a teria  y  
contenido por la  tendencia  del hom bre á  referir á  sí m ism o lo que

i
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dà el impulso inmediato al establecimiento del Derecho. Así 
lo hacen otras teorías, poniéndolo en el instinto de sociabili
dad ( (jrocio), ó en u n a  tendencia media entre el egoismo y  
la abnegación (W a m k o n ig ) .  Pero esta m era explicación sub
jetiva del nacim iento del Derecho es insuficiente: porque el 
origen  de éste ha  de indicarse tam bién de un  modo objetivo, 
en las relaciones de la  vida y  en la m anera como él las de
term ina.

Merced á ese carácter predom inante objetivo, jam ás se halla 
el Derecho, n i aun  en su origen, en u n a  oscuridad tan  m is
teriosa como la  escuela histórica afirma. Los comienzos de 
otros elementos de civilización, que tienen u n  carácter m ás 
interno, como la religión, la  ciencia, el bello arte y  el len g u a-

existe fuera  de él; y  es su  m isión  ap lica r el p rin c ip io  de la  igualdad á  
la s  relaciones que de esa tendencia se engendran.tt—Sobre el origen del 
Derecho, añade luego (cap. ii) :  "L a  existencia del Derecho, que 
define y  o rdena las relaciones hum anas, descansa en la  conciencia que 
de  la  lib e r tad  ju r íd ic a  posee el hom bre. E s ta  conciencia, el hom bre 
la  tiene  de D ios; el Derecho es u n  órden  d iv in o , dado  á  aquel y  re
c ib ido  en la  conciencia.n—" E l Derecho llega á la  conciencia, en p a r
te , por el cam ino sobrena tu ral de la  revelación; en p a r te ,  po r el ca
m ino  n a tu ra l de u n  sen tido  y  tendencia  in n a to s en el esp íritu  del 
hom bre. Sólo con este origen n a tu ra l tenem os que ver nosotros: en él, 
e l verdadero  C reador se ocu lta  (?) y  el D erecho puede aparecer como 
creación de nuestro  espíritu ; siendo rea lm en te, en su  u lte r io r  desarro
llo  y  proceso (no sólo pareciéndolo) u n a  producción hum ana.»—P u- 
ch ta  h a  ad o p tad o , de esta suerte, en el concepto y  en el origen del Dere
cho dos pun tos de v is ta ; m as n i  la  lib e rtad , a is lad a  de la  razón , b as ta  
p a ra  e l un o , n i  la  conciencia, aunque d im ane de D ios, para  el otro . S in  
indagar p rofundam ente la naturaleza de las relaciones de la vida, que 
nacen ciertam ente mediante la  l ib e r ta d , con m ás ó m énos c lara  con
ciencia y  hago el im pulso de ciertas tendenc ias, m as fines rac io 
nales, no  puede concebirse el Derecho, n i  en su  idea , n i  en su  proceso; 
y  la  escuda h k tó r ic a  sólo consigue m ostra r en uno de sus m ás ilu s tre s  
representantes, cuya delicad a  penetración ta n to  le  hace valer en e l or
den positivo , que p a ra  investigar la  n a tu ra leza  del Derecho se nece
s ita  o tra  filosofía m ás p ro funda que la  engendrada por un as cuantas 
reflexiones generales concernientes á la  su b je tiv id ad .

■ :  / .
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je , pueden explicarse sólo por las profundas tendencias de la 
vida del espíritu; pero el nacimiento del Derecho puede co
nocerse, conforme á  su  esencia, de un  modo m ás exterior. 
Donde los hom bres se encuentran  y  conviven, ora sea en la 
fam ilia, prim er grado inicial de la sociedad hum ana, ora en 
ulteriores y  m ás ámplias uniones (por ejemplo, en tribus 
nóm adas‘cazadoras), siempre sen tirá  su  espíritu , que se 
anuncia ya  áun  en el instinto racional, la  necesidad de 
establecer determ inadas condiciones para  esta convivencia, 
formada de ta l ó cual modo y  m ás ó m énos ordenada, las 
cuales se diversifican seg ú n  el fin del vínculo que une á 
los miembros y  según  la concepción y  ejecución más ó mé
nos ética de este fin. Toda sociedad depende, pues, de con
diciones que, en  lo m ás indispensable, tienen  que llenarse, si 
no han de rom perse los lazos sociales. Así, en  las familias pri
m itivas y  según  su modo de concebir la  convivencia, se llenan 
esas condiciones m ediante la  educación espiritual y  corporal, 
el m ùtuo auxilio y  la subordinación á un poder y  gobierno 
com ún; y  la situación de cada uno de sus m iem bros, lo que 
h a  de hacer, lo que ha  de omitir, lo que h a  de consentir, 
aparece como u n a  de dichas condiciones, diversamente deter
m inada según  la idea m ás ó ménos ética del sér de la  com u
nidad. Aun los pueblos nóm adas, cazadores ó pastores, to
davía asientan necesariam ente las condiciones de la caza ó 
del pastoreo en com ún. Los varios fines de la vida y  su  con
cepción regulan , pues, las condiciones, que form an do 
quiera el aspecto juríd ico  de todo vínculo ético, constituido 
en tre hom bres y  creado por un  fin.

Ahora bien; si la  fa m i l ia ,  prim er vínculo natural, une 
en si inm ediatam ente todos los fines de la vida y  es fuen
te de todas las ulteriores formaciones sociales, tom a el De
recho su origen histórico  en  ella: el prim er derecho es el de
recho de fa m i l ia .  Y pues las familias se extienden poste-
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nórm ente , en la parentela y  la tribù , y  conviven localizadas 
en lugares, ya  perm anentes, ya  m udables, recibe tam bién el 
Derecho u n a  ulterior extensión y  carácter especial, de to
das esas diferencias y  relaciones de la vida. El origen del 
Derecho es, pues, objetivamente considerado, según  su con
cepto, claro y  sencillo; aunque los motivos ó tendencias en 
que los fines se reflejan subjetivam ente y  m edianté los cua
les se producen las condiciones de vida, puedan ser m uy 
diversos, según  la naturaleza moral de los individuos. Tanto 
las tendencias de la sociabilidad, del am or, de la benevolen
cia, del m ùtuo complemento, como las del egoismo, la domi
nación, la m ayor ganancia de todos los miembros de la so
ciedad, m ediante un poder superior, físico ó espiritual y  de 
ta ló  cual modo nacido, pueden servir de impulsos inm e
diatos para el establecimiento del Derecho y  modifican di
versam ente unas mismas relaciones juríd icas. Pero, en sí pro
pio, no nace aquel de ellos, n i cabe por ellos medirlo; an 
tes tiene su criterio y  medida y  su reg la , no en sí m ’smo, sino 
en los fines éticos, fundados en la naturaleza racional-sensi
ble del hombre; de aquí que m uestre el deóarrollo  del Dere
cho y  su  génesis  en la h is to r ia  el mismo camino, las mismas 
épocas y  fases que el to ta l desarrollo ético del hom bre y  de 
los pueblos.

La diversidad de instituciones ju ríd icas de las razas y  na
ciones tiene, pues, su  fundam ento en sus distintos grados de 
cu ltu ra ética y  en las tendencias predom inantes que en su 
vida determ ina el carácter de la raza. Así como la voluntad 
del hom bre, en general, pende de la educación y  el carácter, 
asi tam bién la actividad voluntaria de los miembros de una 
comunidad, en punto  al establecimiento de las relaciones ju 
rídicas, m ediante costum bres, contratos y  leyes, depende 
siempre de sus ideas morales sobre la vida. Aunque en un 
grado de cu ltu ra ó en  un pueblo (por ejemplo, el romano en

1
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la  esfera del derecho privado), se asegure á la voluntad per
sonal de los individuos y  del todo social el más ancho espa
cio, todavia en el ejercicio de su libre albedrio se expresará 
el grado de su  educación moral; pero si se tra ta  de regu lar 
por las leyes relaciones generales, debe el legislador, ora sea 
un individuo, ora una asamblea, estim ar, no tanto  la volun
tad, como la  educación y  estado com ún social, teniendo 
siempre á la vista jun tam en te  un  superior fin de cultura: 
si no ha de perecer su obra, al estrellarse contra las costum 
bres, y  si no ha  de aum entar la  declinación moral del pueblo.

3.—Períodos capitales del desarrollo jurídico.

Así como el nacimiento del Derecho ha  de explicarse por 
su  naturaleza, jun tam en te  con las leyes generales de la civi
lización, así tam bién su u lterior progreso en la historia.

Dicha evolución, como todo desarrollo, fírocede según  las 
leyes, arriba indicadas, de la unidad, la oposición y  la arm o
nía, que fundan tres (1) períodos capitales correspondientes.

(1) A  nuestro  ju ic io , la  d iv is ion  que el au to r hace de  la  historia 
del Derecho no  es re a l, n i  está ju stificada . P o r lo  p ro n to , pareciendo 
que vá  á considerar el desarro llo  de la  v id a  ju r íd ic a  separadam ente 
de las o tra s  esferas de la  a c tiv id ad , resu lta  luego que no es así, puesto 
que, de u n  lad o , se incluyen en u u a  época m uchas de aquella  ta n  d i
versas como la  legislación o rien ta l y  la  rom ana, y  de o tro , se Irace 
a rrancar la  te rcera  época cap ita l del C ristian ism o , que no es un  hecho 
de carácter ju ríd ico . E sta  inconsecuencia revela el d is t in to  cam ino que 
ílebe seguirse p a ra  tra z a r  esa d iv is ion , el cual no  es o tro  que el que se 
deduce de la  n a tu ra leza  m ism a del Derecho y de su  relación á  la  
v id a . E s aquel fo rm a y  condición  de ésta; y  en ta n to  no es posible 
desligarlo  de e lla , antes bien se h a  de considerar su  desenvolvim iento 
siguiendo paso á  paso el del fondo  y  contenido de la  m ism a. D e aquí 
que donde se h a  de buscar el resu ltado  <ie la s  tres  leyes fundam enta- 
1 :s de la  u n id a d , de la  varied ad  ó contraposición, y  de la  arm onía ó 
com posición, es, no en la  v ida  ju r íd ic a  m ism a, sino  en la  v id a  to d a  
de la  H u m an id ad .

P artiendo  de esta base, encontram os la  'primera edad, la  de uui-

i '  TI
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2 2 4 P E IM E R  PERIODO.

A .— P r im e r  p eriodo  del desarrollo ju r íd ic o .

En el .primer período, debía manifestarse el Derecho en 
ín tim a u n id a d  con todos los restantes elementos esenciales 
de la vida, hasta  llegar á formarse; y  los dos elementos, ob
jetivo y  subjetivo, no podían distinguirse todavía por la con
ciencia, n i producirse en recíproca oposición. La suprem a 
unidad de la vida del hom bre se m uestra  en la  religión., 
vínculo personal con Dios, recibido en el ánimo; y  así como 
el principio de la  historia y  civilización hum anas sólo se con
cibe m ediante las fuerzas divinas, que en aquella habitan 
é inconsciam ente actúan, chocando toda suposición en con
trario  (la de u n a  g radual elevación de los hom bres y  pueblos 
desde u n  estado salvaje y  semi-animal) con insolubles difi
cultades fisiológicas é históricas; así tam bién en la  prim era 
manifestación, divinamente inspirada, del ánimo, la intuición,

d a d , en aquellos tiem pos p r im i t ív ^ ,  an terio res en verd ad  á  la  c iv iliza
ción  oriental, como hace n o ta r  m ás ade lan te  el au to r, con trad iciendo  á 
Schelling  y  á H egel, en que la  v id a  se nos presenta como con ten ida  en 
u n  górmen em brionario , en que todo  existe confundido  y  sin  d is t in 
ción. E l hom bre sien te  su  cuerpo dom inado  po r la  N atu ra leza , su es
p ír i tu  perdido en la  D iv in id a d , su  in d iv id u a lid a d  ab so rb ida  po r la  
fam ilia ; ed ad , que es para  la  H u m an id ad , lo  que la  in fanc ia  p a ra  el 
ind iv iduo , y  que por esto h a  sido 'en  lo an tiguo  ensalzada por la  re
lig ión  y  can tada  por la  poesía, como la  paradisiaca- ó de oro, y  es 
h o y  considerada, no  como el ideal, n i  como la  abso lu ta  fe lic idad , 
sino  como el comienzo y  pun to  de p a r tid a  de la  civilización; pun to  
que, recordando y  reconociendo los encantos de aquella ed ad , n i  el 
ind iv iduo  n i  l a  H u m an id ad  pretenden retroceder h a s ta  e lla .

E ncontram os que la  segunda edad com ienza con los tiem pos ver
daderam ente h istó ricos, a l  rom perse la  u n id a d  cerrada de la  an te 
r io r , para  irse p roduciendo, prim ero , uno  tr a s  o tro , tres  varios elemen
to s  de la  civilización; com binándose, después, en tre  sí sucesivam en
te . De aquí la  subd iv is ión  de la  m ism a en dos períodos: el prim ero, 
que se caracteriza por l a  aparición de cada  u n a  de aquellas energías, 
y  que com prende por lo  m ism o ta n ta s  épocas cuantos son los órdenes
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el sentim iento y  la voluntad, se m uestra el in terior instinto y  
sentido del Derecho, bajo el influjo de toda la  disposición de 
la  vida y  de las relaciones exteriores naturales; regulando 
las relaciones entre los miembros de cada familia, de cada 
unión de familias, de las gentes y  razas, desde lo íntim o del 
ánimo y  especialmente seg ú n  el carácter con que se- entien
de la vida entera para  con Dios. El impulso subjetivo que 
nace de todo el ánimo se anuncia todavía incorruptible en el 
sentim iento de la solidaridad, en el am or y  benevolencia; y  
su  determ inación ju ríd ica , mediante la  cual se ordenan las

particu la res  que así se desenvuelven: O riente, relig ión ; G recia, ü o -  
sofla y  arte ; R om a, derecho social; C ristian ism o , m oral; Germanos 
d ^ ech o  in d w id u a l; y  el segundo, que se caracteriza por la  cofr¿bin¿ 

de los elem entos p roducidos en el an te rio r, y  que se subdiv ide 
consiguientem ente en  tres  épocas: la  p rim era , lla m a d a  vu lgarm ente
m ezd an  1 ^  “ i«dia , d u ran te  la  cual luchan  y  se
m ezclan la  c iv ilizac ión  rom ana , la  c ris tian a  y  la  germ ana; la  segun
d a , en que m edian te  el R enacim iento , en tra  A com ponerse con a q u ^ a  
la  griega y  la  tercera, que es la  ac tu a l, en la  que el R e n ac ^ ieu T o  de 
O nen te  tra e  4 la  v id a  el p ri„ .e r  elemento p roducido  en eeta T e ^ d a  
ed ad , term inándose de esta suerte  el doble m ovim iento  de  produc
ción y  de com binación que caracteriza á  aquella.

P o r ú ltim o , viene luego la  tercera edad, de  com posición ó  de sín
tesis, que parece in iciarse en nuestros d ias, puesto que en e lla  son 
anuncios to d as la s  te n ta tiv a s  que hace el esp íritu  hum ano p a ra  dar 
una  solución arm ónica á  la  crisis total, que caracteriza  á  la  época 
presente, y  quedes p roducto  de la  lucha en tre toda  esa v id a  p roducida 

^  H u m an id ad  asp ira  á  crear y

arm onía con esta  d iv isión  de  la  h is to r ia  universal 
h ^ a n a ,  la  p a rticu la r  del Derecho debe d iv id irse  así:
P r im e r a , e d a d . Derecho p rim itiv o .
S e g u n d a  e d a d .

Frzmer período.~i.^  época: Legislación de O rien te .—2.^ época: 
L egislación g r i e p .—3.*̂  época: Legislación rom ana .— 4 .® época: Le- 
g islacion canónica (du ran te  los cinco prim eros siglos).—-5 .^ época- 
L egislación germ ánica. ^

 ̂ Segundo período.~i,^  época: Legislación feuda l.—2 .“ época: Le- 
g isl. de la  m onarquía.—3.“ época: L egisl. de la  revo lución .— J16
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relaciones entre padres é hijos, esposos, herm anos, así como 
las las tribus, no se concibe, faltando todavía la dirección 
conscia de la  voluntad, sino objetivamente; cual u n a  revela
ción ó inspiración, uno de esos lazos divinos que sostienen 
la vida de los individuos y  que, en  el entrecruzam iento de 
todos, fundan al par el deber de cada uno.

Pero, en este prim er período inicial de toda vida y  ci
vilización, se ponen tam bién, m erced á la  diversidad de ten 
dencias y  sentim ientos de las familias y  tribus (procedan 6 
no de un tronco común), los prim eros gérm enes de las dife
rencias en el gobierno juríd ico  de las relaciones entre los 
miembros de la  comunidad; regulando la  situación de los es
posos, hijos, herm anos, según  se comprende m ás ó ménos 
diversamente. Todo este período de la vida, determ inado por 
el predominio del principio de unidad y  expresado en el ré
g i m e n p u e d e  sólo exponerse, conforme 
á  las leyes generales biológicas, en  ciertos rasgos capitales, 
hallándose fuera de la historia fidedigna y  no conservándose 
sino algunas huellas en las primitivas trad iciones  (1).

B .— Segm ido  periodo .

Este segundo período coincide con aquella g ran  época en 
el desarrollo de la Hum anidad, donde causas espirituales y  
físicas (que no podemos indicar h istóricam ente, aunque ha

(1) En la siguiente historia del derecho oriental, explicaremos 
con mayor detenimiento este punto. Pero es un error de casi todas las 
modernas exposiciones filosóílco-históricas, nacidas en la escuela de 
Schelling y de Hegel, adoptar el principio de unidad de todas las es
feras de la vida, aun para los pueblos h is té r ico s  de Oriente; siendo 
así que éstos caen ya dentro del segundo período capital del desenvol
vimiento (oposición subjetiva), aunque la unidad del primer período 
todavía se mantiene en la primera época de éste, como un molde ex
terior que contiene todas las relaciones intelectuales, religiosas, mo
rales y jurídico-políticas de la vida; molde que precisamente, en la se
gunda época del segando período, rompen G-recia y Roma.
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de aceptarlas el pensam iento filosófico en consonancia con 
las tradiciones religiosas y  para explicar racionalm ente sus 
consecuencias ulteriores) rom pen  la  ín tim a com unidad de 
vida entre Dios, la  Naturaleza y  los hombres, como prim er 
vínculo protector y  necesario en la infancia de la vida de 
éstos, que tom an una dirección predom inante M o ia  s i  m is 
m os; pero comenzando á fortificarse, con ese sentim iento 
de independencia, jun tam ente u n  impulso de egoísmo en to
das relaciones. Este egoismo, sea cualquiera la  razón que 
de su nacimiento quiera darse, ha llegado á ser el móvil do
m inante en la  vida y  en la  historia de la Hum anidad. Ha 
apartado, qnte todo, al alm a ñum ana cada vez más y  m ás 
de lo divino, infinito y  eterno, dirigiéndola hácia  lo finito, 
temporal y  sensible; ha  dejado disolverse la unidad prim or
dial del Sér en la variedad de las cosas, poniendo el fenó
meno sensible en lu g a r de Aquel, comprendiendo las particu 
lares fuerzas de la N aturaleza y  el m undo, qué sólo son 
manifestación de la suprem a fuerza divina, fuera de esta su 
perior conexión, y  endiosándolas, y  hasta  llegando á consi
derarlas como dioses. Pero cuando la unidad del m undo y  de 
la vida, sólo concebible siempre m edíante Dios, faltó en 
las ideas y  se formó el politeismo, debia tam bién debilitar
se cada dia más y  anularse el sentim iento de la  unidad de 
vida y  com unidad entre los hombres: pues en la  misma me
dida en que se desconoce la suprem a unidad, se pierde tam 
bién en las relaciones hum anas. '

El egoismo se anuncia en  el principio y  el curso en este 
período durante los .siguientes hechos im portantes.

Exteriormente, se produce ante todo la d iv is ió n  y  separa
ción de las ra za s y que abandonan la m orada com ún prim era. 
Reciben por herencia u n a  intuición religiosa, com ún tam 
bién; pero que, d isgregada de las relaciones de la vida, re tro
cede de todo el ánimo á la memoria, como recuerdo de la tr a -
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dicion, q^ue, si excita à  veces un  anhelo en los ánimos pro
fundos, vápetriflcándose en general m ás y  m ás en formas fini
tas  externas. Comparten costum bres y  lengua comunes, 
igualm ente, que se constituyen según  el interior carácter de 
cada u n a  de estas razas, bajo la concausalidad, m ayor por la 
debilidad del espíritu, de las influencias naturales. Fundan, 
por último, comunes instituciones jurid icas, de las cuales es 
la  voluntad elemento esencial; pero se reform an rápida
m ente, modificándolas el egoismo según  sus fines, aun cuan
do se sirva de formas religiosas y  deje subsistir u n  vínculo 
objetivo entre estas y  el Derecho.

Desde entonces, las razas fiacionales, separándose entre 
sí p ara  volver á  encontrarse más tarde de m uchos modos, es
pecialmente como enem igas, sigue cada u n a  su preponde
ran te  vocación, pero parcial y  estrecham ente, sin acertar á 
ver en las demás tendencias y  fuerzas de la vida su propio 
complemento. Así entran  en  la historia diversos pueblos que 
dirigen la civilización. Unos, que m antienen la unidad oH gi-  
m r i a  de las tendencias hum anas, bajo el poder conservado 
por la  religión, en u n  sistem a perm anente de clases, pero en 
la  institución cerrada y  exteriorm ente coactiva de las castas, 
como los indos. Otros, que desenvuelven el tipo primitivo de 
la  yiáa, fa m iU a r  en el to tal organism o del Estado, m ediante 
cálculos y  combinaciones de una reflexión in teligente, como 
los chinos. Otros, que con interior impulso em prenden, aun
que valiéndose de luchas' diversamente rudas, el concierto 
entre los pueblos de Asia, Africa y  Europa, como los asirios, 
medos y  persas. Otros, que en Africa ofrecen el contraste con 
el pueblo indo, bajo el predominio de u n a  religión rea lis ta  
natu ra l y  u n a  compleja organización de la vida en la hábil 
administración del Estado, como los antiguos egipcios. Tino, 
de escasas dotes intelectuales, pero que m antiene con fideli
dad la  creencia en la unidad de Dios, como estela lum inosa
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al través de la historia de las religiones, y  en  el inmediato go
bierno divino de la vida, como el pueblo judio. Otros, que 
realizan en  esferas materiales subordinadas el comercio, lle
vando múltiple civilización, mediante sus cambios, como los 
fenicios y  cartagineses. Por últim o, el problem a de la civili
zación seensancham ásporpueb losque, inm igrando á E u ro -  
pa como u n  presente del Asia, traen u n a  peculiar inspiración 
superior y  ciertas ideas fundam entales á  los pueblos-arios 
(indo-europeos) y  entran  después en cierto contacto con la 
cu ltu ra egipcia; pero, desechando en su nueva m orada las 
anteriores ligaduras orientales, que por tantos modos impe
dían la libertad hum ana, y  reformando en todas las esferas 
de la vida las originarias tradiciones, procuran  un  movi
miento cada vez m ás expansivo. Así aspira el pueblo griego 
á  inform ar en libre cu ltu ra  todo lo hum ano que indos y  
egipcios hablan producido y  organizado exteriorm ente en 
su  sistem a de castas y  gerarquías; así obra, en fin, el pue
blo rom ano, en el cual, la  conciencia de su  propio gobierno 
y  de su poder y  voluntad llega á m anifestarse completamen
te en el Derecho y  el Estado, fundando la vida ju ríd ica y  po
lítica en la voluntad nacional, separándola cada vez más de 
ios principios objetivos y  morales y  trayendo con esto la ru i
n a  de u n a  inevitable disolución.

Con el pueblo rom ano debería concluir esta época históri- 
cat ya  que, después de haber llegado á  su plena soberanía la 
voluntad hum ana, y  aun  hasta  á  som eter á casi todos los de
m ás pueblos, debía necesariam ente disolverse* en su  propio 
vacío, privado de todo contenido ético. Sólo abriendo las su 
periores fuentes divinas del Cristianismo, podía detenerse la 
corrupción y  comenzar u n a  nuéva época para la Humanidad, 
m ediante el anuncio del Dios vivo y  del gobierno moral y  
supremo del m undo.

En la antigüedad ante-cristiana, forma, pues, el desarrollo

L
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del Derecho y  del Estado otra  distinta dirección, determ ina
da por el carácter nacional, por la misión histórica que le es- 
tah a  asignada y  por el predominio de ciertas facultades, ten
dencias y  pasiones del espíritu. Según el gènio de cada pue
blo, recibe su  derecho u n  carácter m ás rigoroso ó m ás sua
ve, pero en el cual siempre se expresa el egoismo en alguna 
forma. Déjase ver, ante todo, en las relaciones de'fam ilia, 
donde se su b y u g a  al sexo m ás débil, en vez de conservarle 
su  igualdad moral, constituyéndose de aquí la poligam ia; 
como se m uestra tam bién en el poder paterno, circunscrito 
al varón y  considerado como u n a  pu ra  relación de dom inio. 
E n tran  luego el egoismo y  la ambición, en  parte, entre las 
familias y  gentes de una m isma tribu , que in ten tan  sa
car de la¿ superioridad accidental de sus progenitores, pre
em inencias perm anentes para  su  familia; en parte tam bién, 
e n tre  las grandes tribus, algunas de las cuales aspiran á  suje
ta r  y  dom inar á  las otras. Esta ambición regu la m ás tarde, en 
el seno-fde u n a  tribu , ó conjunto de tribus, por diversos 
cálculos egoístas, las condiciones de la  convivencia social, 
de que pueden dim anar todas las formas del despotismo polí
tico y  civil. Pero esta tendencia no se m uestra menos tam 
poco en el desarrollo interior de cada pueblo, en el hecho de 
que las esferas de vida, prim itivamente enlazadas en Su su 
perior unidad, se divorcian cada vez m ás entre si, conci
biéndolas aisladas é independientes. Así se desatan, pri
m ero, en la esfera del espíritu, la  religión, la ciencia y  el 
arte: intentando la indagación libertarse de las tradiciones, 
con lo cual se entiende tam bién la vida del Derecho y  del 
Estado con m ayor independencia. La clase guerrera , á  que 
pertenece habitualm ente el déspota, se forma al lado de la sa
cerdotal; el Derecho mismo se-divorcia cada vez m ás de las 
reg las y  formas religiosas y  al cabo se separa, como el Es
tado, de todo principio de vida, objetivo y  divino, hacién-



T E R C E R  P B E Í O D O . 23 1

dose m eram ente fruto de la  voluntad individual ó social. Con 
esto se significa el térm ino á que aspira toda esta dirección, 
que llega en Roma á  su  apogeo y  m uestra  allí mismo por 
necesidad toda su  falta de interior contenido. Así ofrece el 
m undo ante-cristiano el espectáculo de u n  progresivo egois
mo entre los hom bres, las razas, los pueblos y  las esferas de 
la vida hum ana: una rup tu ra  de todos los vínculos superiores 
divinos, en la cual, aquel sentim iento gu ia  ^ o r  sí bolo cada 
vez m ás á los hom bres y  los arru ina  y  pierde. Cierto es que 
penetró m ás claridad en la  conciencia, especialmente m erced 
al sentido rom ano del Derecho, sobre un  principio de sum a 
im portancia en  la vida: el principio de la propia determ ina
ción, de la  libertad y  personalidad civiles; pero su parcial 
desarrollo y  el desconocimiento del órden m oral universal, 
superior á  la arbitrariedad de los hom bres, y  al cual la  liber
tad , para  trae r frutos saludables, necesita someterse por sí 
misma, no  podia sino acelerar la  destrucción de la cu ltu ra 
rom ana.

C.— Tercer p  eriodo.

Una influencia superior divina era necesaria para procu
ra r  á  la  H um anidad salvación y  nuevo vuelo. Cristo vino 
á g u iar hácia Dios á esa H um anidad caída en el egoismo, 
volviendo á  levantarla á  la suprem a fuente de la vida y  
reedificando el órden m oral. Pero el Cristianismo no era u n  
regreso parcial al principio de la unidad y  objetividad, pre
dom inante en el prim er período; sino, antes bien, la  prim era 
m ediación  y  arm onía verdaderas en tre Dios y  el hombre, del 
mismo modo que entre el órden inm utable divino y  nues
tra  libre voluntad. En la  unidad de Dios, abraza el Cristia
nismo la unidad de la H um anidad en naturaleza y  vida: en 
v irtqd de lo cual, puede concebir esa unidad en la h is to 
r ia , cuyos miembros son las naciones particu la res, recono-

li
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cer en la vida el gobierno de la  Providencia y  relacionar á 
las edades y  á los pueblos entre sí. Pues esta religión, na
cida en  Oriente y  extendida en el Occidente, es ante todo en 
sí m isma el superior vínculo histórico del espíritu oriental, 
dirigido hácia lo infinito y  divino, con el occidental, que se 
desenvuelve en  la libertad y  la independencia, uniendo am 
bos elementos de la civilización y  pudiendo servir de v íncu
lo entre todos los pueblos.

Ha atravesado el Cristianismo en su  desarrollo histórico 
varias épocas, cuyo carácter viene determ inando tam bién el 
del desarrollo juríd ico  y  político durante esa nueva era. Di
chas épocas pueden designarse, bajo el predominio com ún 
del principio cristiano, como épocas de u n id a d , de oposición  
(en dos sucesivas direcciones históricas) y  de superior con
cierto y  arm onia , todavía venideros.

La p r im era  época comprende principalm enté la  era de 
los Padres de la  Ig lesia y  se caracteriza por el sentido, 
que inunda todo el espíriíru y  ánimo, de la  reconciliación 
y  la unidad con Dios, conquistada de nuevo. Es el tiempo 
en que toda la  vida hum ana y  todas sus m anifestaciones 
se hallan penetradas por esa nueva fuerza. Como condición 
fundam ental para  todo, se repu ta justam ente la  que faltaba; 
el renacim iento espiritual, el cambio de sentido {[xstkuotjíkí-), la 
plenitud del ánimo con lo divino y  con las tendencias m ora
les de la voluntad;'todo el hom bre ha  de aplicarse de nuevo 
y  consagrarse á Dios. La H um anidad es salvada de su com 
pleta ru ina por u n  hecho infinito de amor; y  la nueva a lian 
za concluida con Dios debe tam bién abrazar á todos los hom 
bres, como herm anos é hijos de un  mismo Padre. Con este 
espíritu  religioso y  moral comenzó en aquellos prim eros 
tiempos la reconstrucción de la ciencia y  la  vida.

Por lo que al Derecho y  al Estado concierne, reformóse 
ante todo en sus fundam entos la  idea de la an tigüedad . H a-
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bia'el Cristianismo dado á  la vida u n  fin superior, según  el 
cual tenían  necesariam ente, por tanto, que regularse tam 
bién de nuevo las condiciones de la vida en el derecho pri
vado, en el político y  en  el internacional. Derecho *y justic ia  
no aparecen y a  como una producción del arbitrio subjetivo; 
sino como un  principio, que procede de D ios, que rige la 
vida de los hom bres y  que enlaza á, este m undo con el otro. 
Debía tam bién la misma justic ia  penetrarse del espíritu cris
tiano: de amor, de misericordia, de beneficencia, de protec
ción; y  hallar, m ediante estas virtudes morales, su  verdadero 
y  propio contenido. Así se fundaron tam bién entonces, 
á  favor de este espíritu, instituciones desconocidas á  la an
tigüedad. El Cristianismo, con su fuerza salvadora, cer
ró contra los anteriores males, vicios y  debilidades sociales. 
El nuevo principio religioso de la Providencia se produjo en 
la sociedad, como un  poder auxiliador y  como una tu tela 
para  todos los enfermos y  pobres de espíritu y  cuerpo; o rga
nizándose ante todo y  por vez p'rimera institutos de be
neficencia que no pudo conocer el m undo an tiguo , del cual 
permaneció ignorada, en su egoismo, la idea del sacrificio y  
de la devoción y  abnegación recíproca. Tal como el hom bre 
conciba su relación con Dios, tal será siempre su  conducta 
con los demás hombres. Por esto necesita elevarse á  Dios me
diante el am or, haciéndole descender luego benéfico para con 
sus semejantes. El Cristianismo rompió aquel egoismo que 
antes dom inaba en  todas las relaciones jurídicas.

Respecto del derecho civile  es cierto que continuó el ro
mano sirviendo de inm ediata fuente capital; pero el proceso 
de hum anización, que habia y a  comenzado á iniciarse por 
la filosofía platónica y  estóica al fin de la república y  du
ran te  el prim er siglo del imperio, fué llevado m ucho más 
allá por el espíritu cristiano. El derecho de la personalidad 
se reformó seg ú n  las exigencias morales de la igualdad y
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la  libertad de los hom bres ante Dios y  traido m ás á  concierto 
con los deberes morales de cada uno de ellos para  con sus 
semejantes. Apareció el matrimonio como u n a  verdadera 
d iv in i  et Im m an i j u r i s  com m unicatio; los esposos fueron 
considerados como compañeros igualm ente dignos, y  regu la
das las relaciones entre padres é hijos según  principios mo
rales. Hasta al derecho de bienes se le señaló una misión 
ética también, recom endándose el uso de la propiedad y  su 
aplicación para  fines morales, como u n  deber; y  la usu ra , de 
que tanto padeció la vida rom ana desde el comienzo al fin, 
debía tam bién estirparse de raíz, prohibiéndose, aun  ju ríd i
camente, como ilícito, el interés.

En el derecho penala penetró el espíritu  hum ano del Cris
tianismo, concibiéndose la pena principalm ente como arre
pentim iento y  enm ienda, desapareciendo m uchas clases de 
penas crueles y  en general, durante los prim eros siglos, im
pulsando y  promoviendo los obispos la dulzura.

El derecho p o litico  recibió nuevas bases. El Estado no 
podía ya ser fin de sí mismo, abrazando la vida de los ciuda
danos, que se bastan’á s í  propios; sino que debía concebirse 
como un  medio para los fines superiores hum anos, como 
una institución y  ordenación de Dios, para hacer posible en 
la vida exterior y  tem poral u n  m ás elevado destino. Como 
tal ordenación divina en lo tem poral, no es el Estado un 
producto del arbitrio, n i del contrato; sino u n  vínculo que en
laza á todas las partes, conservándolas para el fin suprem o 
de la  vida, á  la  vez que un  organism o, en el cual tiene cada 
u n a  de aquellas su función, debiendo obrar según  su  voca
ción y  estado y  servir á  las demas; y  siendo todos, incluso el 
sumo im perante, súbditos y  responsables an te  Dios.

Formóse, por último, u n  nuevo derecho in ternacional. 
Pues si todos los hom bres son herm anos, deben tam bién los 
pueblos am istarse entre sí y  formar á  modo de u n  Estado co-

I
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m un cristiano, u n a  alianza y  federación de naciones; de he
cho, la  idea de este reino cristiano, que germ inó gradualm en
te y  recibió luego en el Imperio rom ano-germ ánico su expre
sión política, trajo  á  u n  comercio más íntim o á  todos los pue
blos de aquella comunión, hizo aplicar, aun  á la g uerra , p rin
cipios más hum anos, concluyó con las luchas de exterm inio 
é inspiró en las más im portantes relaciones de la paz y  de la 
guerra  el sentido de la  religión. Finalm ente, el Cristianismo ha 
hecho posible una concepción verdaderam ente universal del 
desarrollo Mstóo'ico. La idea de la unidad de Dios y  de su sá- 
b ia Providencia hizo aparecer tam bién á la Hum anidad como 
u n a  unidad viva con un  fin común; la historia se conside
ró en  sí m isma como la  gradual prepar? cion del reino de 
Dios, que, aun  cuando en constante lucha con el reino te r
reno, movido por el egoísmo, debia aparecer al cabo en lo ve
nidero completamente trasfigurado.

Asi penetró el espíritu  superior del Cristianismo todas 
las relaciones de la vida, en  esa prim era época. F ué u n  tiem 
po de siem bra, de fecundación intelectual y  moral, de recípro
ca abnegación, de universal sacrificio por la verdad divina. 
En el libre movimiento de los espíritus, continuóse la  edifi
cación de la  nueva verdad, para realizarla en la vida. El 
hom bre renacido se sintió como uno con Dios, Ubre órgano 
é instrum ento de la verdad y  del am or divinos.

Pero tam bién el Cristianismo debia com partir la suerte de 
otros m uchos principios de la vida en su aparición tempo
ral entre relaciones y  circunstancias contrarias é impediti
vas, siendo impulsado en una dirección parcial y  pertur
bado por pasiones. Especialmente, desde que Constantino 
lo elevó á  religión oficial, se vió arrastrado por la corriente 
de los intereses hum anos y  políticos. Las condiciones exte
riores favorecian esta dirección m eram ente exterior. En 
medio de la  disolución de Imperio de Occidente, produci
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da por las usurpaciones de los pueblos, y  las turbaciones 
. de aquí originadas, debía nacer para el Cristianismo la nece
sidad de u n a  fuerte organización externa. E sta  tendencia, 
bistóricam ente ordenada, hácia su exterior constitución, dió 
al Cristianismo, en medio de aquel desórden, u n a  visible 
organización social en  la Ig lesia^  é hizo nacer tam bién cier
tas cuestiones sobre el poder y  la autoridad en el interior 
de la Ig lesia misma, así como en relación al Estado, que 
debían ocupar al espíritu  duran te siglos. Al decidir estas 
cuestiones, m ostróse en verdad de nuevo en Roma aquel es
p íritu  práctico, que, concibiendo exactam ente la  organiza
ción prescrita por las relaciones históricas de entonces, aspi
rab a  con todo á  m antener m ás tarde y  á  realizar consecuen
tem ente, como condición norm al del poder, el imperio y  do
minio, en o tra  edad pretendidos, y  ahora, por las circuns
tancias de la época, plenam ente justificados. A consecuencia 
de la ru ina exterior é interior del Imperio y  de la descon
solada situación, h ija  de ella, comenzaron á  apartarse del 
Estado los espíritus y  á considerar el reino de los cielos 
como el único verdadero. Agustín, contem plando este fenó
m eno de los tiempos, había expresado el pensamiento.de que 
el Estado terreno sólo en la naturaleza corrompida del hom 
bre  tiene raíz, habiendo llegado á hacerse necesario á  causa 
del pecado original y  debiendo, en lo tanto, destruirse por 
la «Ciudad de Dios».

A medida que la vida exterior del Estado se arru inaba de 
esta  manera, debía crecer el respeto á la Ig lesia y  á la auto
ridad religiosa. No es m aravilla, pues, que el poder eclesiás
tico se sintiese superior y , con las mejores intenciones, p ro
curase hacerse valer como la  autoridad suprem a, de donde 
ten ia  que derivar su respetabilidad la del Estado. Y, sin em
bargo, había en todo esto un grave error teórico é histórico: 
en  este últim o respecto, porque u n a  oposición m otivada y
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justificada por la situación temporal de entonces se quería 
que sirviese como absoluta norm a para todas las circunstan
cias posteriores; y  en el prim er sentido, porque se confundía 
la idea general con la efectividad, constantem ente limitada. 
La religión es idea divina, que expresa u n a  relación perm a
nente de vida entre Dios y  el hombre; pero no ménos lo son 
el Derecho y  la  justicia tam bién, como fundados que están en 
el órden universal divino, en  la coexistencia de los séres li
bres, m ùtuam ente condicionales unos con otros y  para otros. 
H a recibido del Cristianismo la religión un  órgano indepen
diente en la Iglesia; mas tam bién el Estado se h a  venido á 
concebir, precisam ente por el Cristianismo, como u n  órden de 
igual m anera divino; y  la  verdadera idea del Derecho pondrá 
todaviam ás en claro este elevado carácter. Pero ambos, Ig le
sia y  Estado, son manifestaciones temporales, acompañadas 
de m uchos accidentes, de m uchas imperfecciones y  vicios, 
que nacen de la inm oralidad de hom bres y  pueblos y  de la 
lucha de las pasiones.'La Ig lesia misma no puede pretender 
para  sí sola u n a  dirección privilegiada: ya  que la  Providen
cia de Dios abraza la vida hum ana entera^ los Estados para 
el Derecho, las Iglesias en  el sentim iento hum ano-divino 
que m uestran; y  todo lo dirige é im pulsa por ese camino de 
la  ju stic ia  y  el amor. Ig lesia y  Estado son instituciones 
divinas; pero tienen por órganos hom bres lim itados, que 
pueden desviarse de la verdadera senda y  caer de muchos 
modos en los errores y  desórdenes de la vida individual y  so
cial. N inguna de estas instituciones puede, por tanto , iden
tificar su efectividad (tan variam ente perturbada) con su con
cepto é ideal. A n inguna  de ellas es dado tampoco sobrepo
nerse á  la otra; sino que sólo es lícito á entram bas protejer 
en  m ùtua  independencia  y  enlace orgànico  el fin com ún de 
la vida hum ana. Fué, pues, un  error que la autoridad de la 
Ig lesia solicitase levantarse sobre la del Estado, de lo cual



238 T E R C E R  P E R Í O D O .

nació en la Edad media la larga  lucha secular, que trajo  á  la 
Iglesia, á todas sus corporaciones y  á todos sus órganos á 
u n a  vida y  á u n a  p u g n a  exterior y  m undana, y  que fué una 
de las principales causas de aquella m ultitud  de vicios, que 
generalizaron el clamor de una reform a «en la cabeza y  en 
los miembros.»

La segunda época del Cristianismo, la E d a d  m edia, hace 
valer el principio de organización, y  hace retroceder la liber
tad, tan  viva en la  prim era época, donde la unidad del espíri
tu  se llenaba de la verdad y  del am or divinos. Constitúyense 
Ig lesia y  Estado en un  paralelismo correspondiente: aquella, 
m ediante la jerarqu ía; éste, m ediante el feudalismo; ambos, 
sobre la base de la fidelidad y  en u n a  disposición, que asegu
raba para  todos sus miembros derechos y  obligaciones recí
procos. Cada g ra n  época histórica se rige por u n a  unidad prin
cipal. Ahora bien, la  Edad media aspira, conforme á su  carác
ter, á  organizar exteñorm ente esta  unidad en forma social. 
Pero, como am bas organizaciones mencionadas preexistian 
ya, in ten ta  ahora cada u n a  dom inar á la otra. E n  particular, 
la  Ig lesia fué quien pretendió la suprem acía, procurando apo
yarla  en falsas analogías (v. g r., las de el alm a y  el cuerpo, 
el sol y  la luna). Aun en el conocimiento, recibió entonces la 

fo r m a  una m ayor importancia, alcanzando en la  Escolástica 
el organismo formal científico. El Derecho, sobre el cual ha
bía ejercido el Cristianismo esencial influjo, y a  desde los p ri
meros tiempos, se hace ahora principalm ente derecho consti
tucional y  adm inistrativo de la Ig le s ia , y  el derecho canónico 
(cuyo cultivo comienza principalm ente con Dionisio ecciguo
( t  536) y  concluye con las llamadas clem entinas  (1313)—como 
(C orpus j u r i s  canonici c lausum ), establece sobre todo las con
diciones de la vida y  de la actividad eclesiásticas y  se apode
ra, en el orden especial privado, del matrimonio y  la  fami
lia, basés de toda sociedad hum ana y  civil, para  m ultiplicar

y*'
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y  regu la r tam bién en prim er término sus formas. El espíritu 
originario del Cristianismo es indudable que ba  ido debili
tándose cada vez más por esta aspiración á  la  organiza
ción y  á  la  suprem acía exteriores; las formas y  vínculos ex
ternos ahogan  el libre movimiento en las esferas de la inda
gación científica, de la religión y  de la  vida del Estado. La 
personalidad y  la  libertad hum ana y  civil perdieron sus de
rechos en esta  constitución eclesiástico-política de la Edad 
m edia; la  Ig lesia , secularizada, por decirlo así, no podía 
octfrrir al problem a de m oralizar la  vida páblica, que necesi
taba volver á  u n  principio m ás interno para reavivar sus 
fuentes, tanto  á  fin de renovar en la religión el espíritu cris
tiano, cuanto para p restar á  la  política u n a  m ás exacta con
cepción y  u n a  dirección más interna. Este principio se halló 
en la  esfera eclesiástica cuando el general anhelo por una 
corrección «en la cabeza y  en  los miembros» no se satisfizo, 
produciéndose la R efo rm a ;  pero debiendo entenderse más 
ampliam ente, en cuanto constituye u n a  nueva idea, que rige 
la  vida hum ana en todas sus esferas y  funda un  tercer pe
ríodo de la E ra  cristiana.

La tercera época, pues, se determ ina por ese nuevo p rin - 
cipio, que suele designarse con el nom bre de principio de la 
su b je tiv id a d  y  que hace resaltar en el elemento de la p erso -  
u a lid a d  hum ana, arraigado en el espíritu  comprensivo del 
Cristianismo, la  libertad  intelectual y  m oral, con la civil y  
política, que en  ésta se apoya, así como la Edad media habia 
aspirado á realizar el elemento de la organización formal. 
Pero el nuevo principio fué comprendido y  practicado con 
no m enor exclusivismo; de suerte que esta época y  la Edad 
media son am bas expresiones, aunque parciales, completas 
y  perfectas, de dos principios manteifidos en unión durante 
la  prim era época del Cristianismo y  que en esa unión origi
naria habían mostrado la  fuerza creadora y  benéfica de éste;

i ;
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así como en u n a  ulterior composición, plenam ente conceToida 
y  depurada, reservada á  una cuarta  época, están destina
das á  derram ar sobre la  Hum anidad todas las bendiciones del 
verdadero espíritu  cristiano.

El principio de la época m oderna-fué preparado por un 
movimiento filosófico m ás libre en los siglos XII y  XIII; 
halló en la  restauración y  práctica difusión por entonces 
del derecho romano, que ponia por norm a la libertad subje
tiv a ,, una limitación práctica; se fortaleció por el m ejor 
estudio de las fuentes de la filosofía y  la lite ra tu ra  heléhi- 
cas, posible desde la tom a de Constantinopla y  la  fuga de 
tan tos sábios griegos; se inició al fin en la esfera reli
giosa y  eclesiástica, tan to  por la  conciencia de u n a  m ayor 
libertad intelectual, cuanto por la tendencia al exám en del 
espíritu  primitivo del Cristianismo, m ediante una investiga
ción más profunda de sus fuentes; hasta que al cabo peqetró 
tam bién en la  esfera de la vida civil y  política. Este nuevo 
espíritu  arraigó en el m ás intim o y  propio sér del hom bre, en 
su  libre personalidad; y  se encaminó, áu n  en lo exterior, 
al exámen de la propia esencia in terna de cada doctrina y  de 
cada institución práctiQ^i ^ i  jp líg ipg^ y  eclesiástica, como
jurídico-política.

fundaSüñSb y  origen, á  la  
idea, á lo esencial, tomó desde el principio u n a  dirección es
trecha, llevando á desconocer en todas las instituciones de la 
v ida la im portancia de la  forma, organización y  constitución 
exteriores. Cierto que, en  la Iglesia, se destruyeron asi m u
chas cosas de este género; con lo que el elemento m oral é 
interno de la  religión resaltó más; pero destruyendo tam bién 
el concepto de la organización eclesiástica en sí misma. Y 
pues nada en la vida puede existir sin u n a  forma y  figura, 
que las confesiones nuevam ente nacidas no podían sum inis
tra r, se vieron forzadas éstas á apoyarse en otra  organización
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m ás fuerte, el-Estado, que, eu  los países que se' adhirieron á 
su  doctrina, no sólo se arrogo un  derecho de protección, sino 
hasta  la dirección suprem a de los asuntos religiosos. De esta 
suerte, el desarrollo del dogm a y  el culto se entrelazó de m u
chos modos con las opiniones que por entonces reinaban en 
los gobernantes; y  si es cierto que la  m ayor libertad de la cien
cia m antuvo vivas las corrientes del movimiento intelectual,

. lo es tam bién que, careciendo de un  punto  sólido de apoyo, 
tanto  en lo exterior, como interno, la en tregaron m ás y  m ás 
á  ulteriores discordias y  al cabo al individualismo subjetivo.

En el órden juríd ico  y  político, entró algo m ás tarde el 
nuevo principio de la personalidad, que aspiraba á  indagar 
■por s i ,  en s i  y  áun de s i  mismo los últim os fundam entos de 
la verdad en todas las esferas prácticas, después que los fun
dadores de la filosofía m oderna, Bacon, y  en especial Des
cartes, le hubieron dado un  firme punto de apoyo con el 
nuevo método filosófico. Ante todo, el órden jurídico-político, 
no sólo eu los países protestantes, sino tam bién, y  á conse
cuencia de las nuevas aspiraciones generales del espíritu, en 
los pueblos católicos, recibió m ayor independencia, aunque á 
la  par un carácter m ás exterior. La nueva disciplina del «De
recho natural» dió á  esta tendencia firmeza científica. Pero 
después que la ciencia filosófica del Derecho, desde Hugo 
Grocio á Tomasio, se "hubo apartado, no m eram ente de la au 
toridad de la Iglesia, sino de la religión misma y  hasta  de la 
moral al fin y  al cabo, Derecho y  Estado de.bian tom ar un 
carácter cada vez más externo y  puram ente formal. Estas 
ideas fueron m uy favorecidas, en general, por la a n tig u a  
idea del Estado, renacida con el estudio de las literaturas 
g riega  y  rom ana, y  que lo consideraba como u n a  com uni
dad cerrada y  que se basta á sí propia; y  especialmente, en el 
Imperio aleman, por el derecho rom ano, que allí logró vali
dez com ún y  que en  el órden privado realzó el concepto del

17
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completo predominio del individuo y  de su soberana arb itra
riedad , y  en el Estado, el principio de su  omnipotencia; di
vorciando am bas ram as de los bienes objetivos de la  vida 
y  en  g ran  parte hasta  de la moral. Agregóse á  esto u n  g ran  
acontecimiento político: la  revalucion inglesa,"qxie  y a  por 
entonces estableció teorías de libertad m uy  amplias y  que 
condujo á  los primeros establecimientos coloniales en la 
América del Norte. F inalm ente, á todo esto se asoció la nue
va tendencia del espíritu, que do quiera, en la esfera, de la 
pu ra  indagación, como en la organización y  las instituciones 
prácticas de la vida, aspiraba á concebir lo esencial en  su 
idea, y  que, en  lucha contra las formas existentes y  á esta 
idea desconformes, produjo la desestim a de todas ellas; y  en 
el Derecho en general, en  parte dism inuyó extraordinaria
m ente el formalismo, en  parte favoreció la inform alidad y 
m uy  especialmente hizo alim entar más tarde, en la  esfera 
pública, la opinión de que los principios ideales tienen y a  en 
s í u n  derecho absoluto para  realizarse, y  las formas existen
tes, como tales, absolutam ente n inguno.

La conversión de todo el contenido objetivo de la vida en 
la opinión y  albedrío subjetivos realizó efectivamente estos 
tem ores. Pues si los bienes de la vida, fundados en nuestra  
naturaleza divino-hum ana, no se cultivan bajo u n  sentido 
com ún, como fines sociales y  en cuerpos é institu tos o rga
nizados, sino qn.e todo ha  de ponerse en m anos del arbitrio 
individual, la  com unión de los hom bres entre sí no podrá 
pensarse sino como u n  órden externo, m antenido por v íncu
los puram ente formados para el fin de su  m era coexistencia; 
cada individuo se m overá en un  círculo biológico y  juríd ico  
com pletam ente cerrado, cuyos lím ites exteriores hab rán  de 
trazarse, por respecto á  los otros círculos coexistentes, según  
determ inados hechos, reanudándolos luego entre sí tam bién 
exteriormente. La idea de una com unidad de vida, fundada
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en  la naturaleza de la Humanidad, no en la m era voluntad 
subjetiva, y  que exije jurídicam ente, á  m ás de la  coexisten
cia, la asistencia m iitua, una como providencia social, com u
nidad que b a  de organizarse para el cum plim iento de es
tos fines en u n a  red de sociedades orgánicam ente entrelaza
das, debia oscurecerse, y  sustitu ir do quiera, en lu g a r de 
este organism o vivo, u n  simple mecanismo formal. Así lle
garon al punto, en la esfera ju ríd ica privada, á  darse la 
m ano el derecho rom ano y  el Derecho natural, ambos sobre 
el mismo principio de independencia del individuo y  de 
m era libertad exterior, así como de la preponderancia de 
la forma sobre la esencia, que le sirve de base; sepultando y  
disolviendo gradualm ente los órganos sociales existentes en 
el derecho germ ánico, y  en los cuales, desde las corpora
ciones hasta  las relaciones de propiedad, no se concebía 
cosa a lguna, como .exteriorm ente nuda y  aislada, sino en 
m ùtua condicionalidad con todas. Agregóse tam bién á esto 
la constitución de u n a  E conom ia nacional (1), fundada en 
iguales principios;-y todos estos nuevos factores ju n to s  die
ron á la revohicion fra n cesa ^  producida por vicios radicales 
internos, la  tendencia que, á  pesar de algunas de sus fases, 
recibió completa y  sólida expresión en el Código de Napoleón 
y  en  todo el órden social económico.

Verdad es que, desde entonces, h a  ganado el individuo 
para su persona, así como para  su fortuna, u n a  mayor 
libertad, provechosa para  la  circulación y  aum ento gene
ral de la riqueza; pero tam bién lo es que, divorciado aquel 
de todo vínculo ético y  orgánico, el egoismo, la disolu
ción de las fuerzas y  bienes se vieron sobre toda ponde
ración favorecidos. Según este nuevo principio, la  socie
dad política es sólo u n a  m asa de individuos aislados, adhe-

(1) V. las p á^ . 188 á 191.
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pidos por vínculos exteriores, y  que se dirige cada uno 
liácia su propio interés por su  libre voluntad. Todos lo» 
lazos-corporativos y  éticos se han  disuelto. Los individuos, 
los átomos de la sociedad, han de unirse por fuerzas exterio
res mecánicas en  u n  cuerpo político, para cuyo fin se han  
fraguado diversas clases de mecanismos, donde la voluntad, 
o ra de un individuo, ora de la  masa, ora de un  cuerpo ex te- 
riorm ente interpuesto (la Representación), ora todas estas co
sas compuestas y  combinadas entre sí, han  de decidir. Á5Í, 
la vida entera del Estado se h a  hecho formalista, m ecánica y  
abstracta; y , divorciada de los principios esenciales, cualita
tivos y  éticos, que debian ser su  alma, h a  llegado á  determi
narse por m eras relaciones cuantitativas de fuerza y  poder.

En sum a, el materialismo es el que ha  venido á apli
carse, aunque con ciertas atenuaciones, á la  vida políti
ca, especialmente en Francia, hallando su  expresión final 
en el socialismo político francés (1), q u e , hastiado de las 
cuestiones políticas, puram ente formales y  vacías, quería lle
g a r  al fondo, y  aspiraba á hacer del Estado u n a  institución 
directa y  m aterial para  cuidar de la prosperidad pública. 
Verdad es que, en los Estados alemanes, hasta los últim os 
tiempos, el espíritu germ ánico, adverso al mecanismo y  ato
mismo en la vida y  en el Derecho, opuso resistencia á  esta 
disolución de relaciones y , especialmente en el derecho p ri
vado, al modo abstractam ente lógico de tra ta r im portantes 
instituciones juríd icas: resistencia apoyada por la escuela 
germ anista. Pero do quiera falta todavía la consideración del 
valor relativo de las oposiciones históricas hasta hoy en el 
desarrollo de la vida, así como el reconocimiento de que es
tas oposiciones sólo m ediante superiores principios pueden

(1) Sobre el m ateria lism o, como u n a  de la s  causas de  este socia
lism o por el E stado , ó socialism o po lítico , véase m i F. del D ., 4.® ed ., 
pág. 142.
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concertarse en la fundación de nuevas formas biológicas y  
juríd icas. A nadie que se baile algo enterado de nuestro pre
sente estado intelectual y  moral, se ocultará que las fuer
zas intensas y  los resortes del órden social están  paralizados 
y  aun  en parte rotos, y  que sus vínculos esenciales no pue
den subsistir en p ié , sino m erced á  u n a  fuerte coacción ex
terior. Por esto no puede órden alguno pretender u n a  lar
g a  duración. De lo cual nace u n  problema, que no puede re
solverse por débiles transacciones y  combinaciones externas, 
sino solamente abriendo y  reanim ando las fuentes superiores 
de la vida. El conocimiento nos aprem ia cada vez m ás para 
que la tendencia subjetiva, iniciada tres siglos h á  é in trodu
cida en todas las esferas de la vida, concluya de u n a  vez con 
sus últim os errores, y  se reemplace, no con una nueva opo
sición, con otra  dirección igualm ente parcial; sino por el con
cierto real y  verdadero que, por medio de principios superio
res, éticos y  orgánicos, concibe las oposiciones todavía rei
nantes, fortifique todos los elementos del presente y  del pa
sado, y  m erced á  una concepción m ás profunda de todos los 
principios hum anos de la vida, ab ra  camino á una lenta, 
pero por lo mismo más firme y  m ejor ordenación de las rela
ciones sociales. Este es u n  problema, cuya solución h a  de 
ocupar á la cuarta  época.

La época cuarta^ todavía por venir en el desarrollo de las 
condiciones sociales y  políticas, hab rá  de señalárse necesa
riam ente por su  carácter ético y  orgànico. Toda la  evolución 
histórica h a  mostrado que las doctrinas juríd icas, políticas y  
sociales se han  formado constantem ente bajo el influjo de 
una concepción ética y  de las tendencias del espíritu de su 
tiempo. Derecho y  Estado no son propios fines en sí; ordenan 
sólo las relaciones recíprocam ente condicitnales de la vida, 
al modo y  en la medida como es comprendido en cada tiem 
po el fin principal del hom bre. Pero este fin, el sentido y  la
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sig-nificacion de la vida hum ana, tienen la  m ás ín tim a cone
xión con la concepción religiosa y  moral: como tam bién las 
fuerzas y  tendencias de manifestación de la vida son á  su  vez 
determ inadas por la  moralidad y  la  religión.

L a prim era reform a esencial del Derecho y  el Estado, en 
la esencia de la  vida, sólo puede, po r tanto , producirse me
diante la íntim a sujeción á  u n  espíritu  moral y  religioso, su 
periormente elevado, fortalecido y  depurado. M uéstrase en 
esto el C ristian ism o  como el poder v ital, que, si antes salvó á 
la Hum anidad de la m ás profunda corrupción, conduciéndola 
á  m ejor térm ino por el camino de su  desarrollo, cgn ayuda 
de |Ias fuerzas despertadas por él en el espíritu, m ostrará 
tam bién en el porvenir su  fuerza divina, todavia en álto g ra 
do, quizá el m ás alto posible. Este espíritu  cristiano, que 
constantem ente ha  flotado sobre las discordias confesiona
les, purificará, cada vez m ás, tam bién las mismas confesio
nes particulares y  d irig irá de nuevo la fé y  el amor, eficaz y  
activamente, á la s  esferas éticas de la  vida. Nuestros tiempos, 
en  que el egoismo h a  producido u n a  creciente ru p tu ra  de 
los vínculos m orales y  u n  in terior desvío y  alejamiento de 
los hom bres en tre sí, requieren, por esto mismo, sem ejante 
manifestación de amor, religión y  m oralidad, tal como la 
tuvo el Cristianismo contra el egoismo pagano, hallando para  
todos los vicios remedios é instituciones salvadoras (1). Este 
problema ha de dilucidarse, m ediante el reconocimiento m ás 
exacto de que el Derecho y  el Estado no son m eras esferas

(1) - Excelentes consideraciones contiene en este respecto el libro 
del diácono Dr. H. Merz, L a  pobreza  y  e l C r is tia n ism o : c u a d ro s  é 
in d ica c io n es  sobre e l co m u n ism o  y  so c ia lism o  c m stia n o s  l^Arm utli xvnd 
C h ris ten th u m : B i ld e r  u n d  W in ke  su m  ch ris tlich en  C om m v/n ism us u n d  
S o c i a l i ^ u s ,  Cott^l849). Sólo que, sin razón, el autor asocia el Cris
tianismo, no en realidad, pero si en el título, con dos aberraciones 
importadas del extranjero, y que no son más que la caricatura de al
gunas ideas exactas.
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de libertad abstracta , sino instituciones éticas tam bién, que 
facilitan en  los diversos circuios de la vida el bien de todos 
sus miembros; y  que la actividad del Estado débe protejer y  
ayudar de m uchos modos á  la privada (1).

Pero este superior espíritu religioso y  m oral necesita ante 
todo de u n a  indagación científica, verdaderam ente Jilosó- 

Jica: porque en la m ente hum ana, el conocimiento y  la con
vicción propiam ente alcanzada forman u n a  condición esen
cial de la  firmeza in terior y  de la hábil actividad externa. 
La filosofía, en  verdad, h a  entrado m uchas veces en malos 
senderos; pero aquello en  que h a  errado y  de que se ha  he
cho culpable no puede rectificarse y  repararse en bien, ante 
todo, sino por ella m isma. La verdadera filosofía, confir
m ando la  conocida expresión de Bacon, llevará siempre al 
espíritu  hum ano hácia Dios^ no como m era alm a del mundo, 
sino como Providencia , consciente, que gobierna la vida de 
la Humanidad; y  propondrá á los hom bres en todas direc
ciones u n a  tendencia moral, que en  la  religión, como el 
vínculo personal de v ida con Dios, recibido en el ánimo, 
alcanza su  m ayor firmeza. Esa verdadera filosofía no puede, 
por tanto, hallarse en  contradicción con creencia alguna 
que se apoye en las superiorés revelaciones de Dios en  la 
historia. L a filosofía y  la  fé religiosa se com pletan recípro
camente y  no pueden sustituirse entre sí. La recta  inda
gación filosófica es de sum a im portancia para  nuestro  t i m -  
po: porque la dirección de la  vida desde hace tres siglos 
inicia,da viene determ inada predom inantem ente, sin que sea 
posible desatenderlo, por el conocimiento, el saber, la con
vicción. Se aspira á  propia certeza científica y , ya  que no 
á u n a  p rueba directa de la  fé, por lo m enos á  la seguridad 
de que no contradice al conocimiento racional.

(1) V. la s  págs. 82 y  83.
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De acuerdo con esta superior tendencia filosófica, defie 
constituirse cada vez m ás una F iloso fic í'de l Derecho^ que 
nada puede reem plazar y  que m uestre á aquel en íntim a co
nexión con todas las relaciones éticas de la vida, desenvol
viendo á la par las bases de una legislación ju ríd ica progre
siva y  orgánica.

E l nuevo espíritu  debe especialmente m anifestarse, y a  en 
un  porvenir próxim o, y  para  dar unidad al creciente divor
cio entre aquellas relaciones, como un  poder reorganiza
dor de la legislación, tanto  en la esfera privada como en ’ la 
pública. En m uchas de estas esferas, tienen que hacerse va
ler principios jurídicos superiores, m ediante los cuales, 
la  lib eH a d  personal^  alcanzada en el derecho romano, y  
la organización  de todos los factores de la vida, que sir
ve de base al germ ánico, se enlazarán entre sí, compen
sándose la su b je tiv id a d  de los tiempos modernos con la  obje
tiv id a d  de la época precedente. P ara  todas las relaciones y  
funciones de la sociedad, que no pertenecen de u n  modo in
mediato á la esfera de acción del Estado y  no han de ser sino 
apoyadas y  protegidas por él, especialmente en  el dominio 
tan  im portante del comercio y  la industria, así como para  los 
fines superiores morales de lurmanidad y  beneficencia, habrá 
de formarse, en parte, como continuación y  según  la im ágen 
de las antiguas corporaciones, en las cuales el elemento in 
dustrial y  erm oral se enlazaban íntim am ente, un  organism o  
de asociaciones, que en la tendencia á un mismo fin, rean i
m ará  el sen tido  de la  com unidad, cada vez m ás am ortigua
do, el espíritu de conciudadanía y  la conciencia en cada 
cual de que, como miembro de u n a  clase honorable, 
que llevar una vida rectam ente moral.

El E stado  ha  de reconocer la especialidad, pero tam bién 
la im portancia ética de su  fin. No puede identificarse con la 
sociedad. El Cristianismo, que fué quien primero elevó al
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hom bre sobre el ciudadano, h a  dado tam bién al Estado 
como sociedad civil otra posición, enteram ente, por respecto 
á la  sociedad hum ana, sociedad que cum ple todos los fines 
de nuestra  naturaleza. El Estado no h a  de limitarse, sin em 
bargo, m eram ente á  la protección exterior, sino que debe 
regu la r y  ordenar para su recíproco auxilio y  provecho to
das las relaciones de la vida en su  m ùtua condicionalidad: 
tanto  ayudándolas positivamente, como tam bién im pidien
do y  limitando; pero asegurando en todas las esferas sociales 
la libertad jurídico-m oral, que atiende á  las condiciones de 
la vida com ún y  sin la cual no es posible progreso alguno 
científico y  práctico, n i verdadera moralidad en la vida. 
Cierto que el Estado, en lo por venir, declinará ciertas fun
ciones de que hoy se encuentra todavia encargado, como 
tu to r juríd ico  de aquellos círculos biológicos y  sociales, 
que no han  llegado aún  á  sustantiva m adurez é independen
cia, confiándolas á otras corporaciones y  órganos, m edian
te lo cual elevará la propia actividad de sus m iembros, en 
bien y  provecho del todo; pero siempre perm anecerá sien
do el poder de protección juríd ica, ordenador, lim itador 
y  favorecedor d e l j i ie n , inediapíq^la-actividad correspon
diente.

La sociedad  h lm ía tta rd ^ e  caaáTvSgTSlís irse constituyen
do como uii completo organism o ético, en el cual existan ins
tituciones para  todos los fines com unes de la v id a , dotada 
cada una de relativa independencia y  om nilateralm ente en
lazada con las re s tan te s . En esta organización social, debe 
concordarse verdaderam ente la anterior oposición entre el 
órden objetivo y  la lib ertad  subjetiva. En las comuniones del 
Estado y  la Iglesia, en las asociaciones de la vida científica» 
artística é industrial, ha  de enlazarse íntim am ente el princi
pio de un  orden divino, inherente en las relaciones m ism as, 
con el principio, igualm ente fiindado en Dios y  que debe g a -

r -
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rantizarse en formas protectoras, de la personalidad y  de la 
lilDertad. La vida social entera sólo se elevará y  progresará 
en la  m edida en que sus fuentes superiores—la  religión, la  
moralidad, el Derecho, la  ciencia y  el arte,—en intim o con
cierto y  m ediante la libre dirección de las fuerzas del espí
ritu , interiorm ente fortalecidas, se abran cada vez m ás rica 
y  profundam ente en el ánimo de los individuos y  de los 
pueblos.
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SECCION SEGUNDA (1).

Historia jurídica y política de los principales pueblos civi
lizados, y en especial de los romanos y de los germanos.

P r e l i m i n a r .

L a historia del Derecho sólo podrá llenar su verdadera 
misión, cuando se am plíe á ser historia ju ríd ica  universal. 
A unque el derecho de ciertos pueblos civilizados, m erced á 
su  interior valor ó á su  im portancia práctica para  el pre-

(1) E l au to r, no  obstan te  que m ás a rr ib a  hace proceder del O rien 
te  la  segunda  época de la  h is to ria  del Derecho, n a d a  dice aquí de' la  
p rim era , y  h a s ta  se cree ob ligado  á  leg itim ar la  inc lusión  en aquella 
de los pueblos orientales, cosa que hoy, po r fo rtu n a , puede considerar
se innecesaria , puesto que y a  conocemos esa civ ilizac ión  lo b as tan te  
p a ra  que por todos se estim e su  valo r é in terés en la  ob ra de la  
v id a  hum ana.

Y  n o  es m a ra v illa  que esto suceda, cuando los descubrim ientos de 
A siria  y  E g ip to , y  m ás aún  los progresos de la  ciencia pre-histórica, 
han  hecho retroceder de t a l  m anera lo s que se consideraban  co
m ienzos de la  c iv ilización, que, m ás a llá  de la  de O riente , encontra
m os una  época trad ic io n a l; y  m ás a llá  aú n , o tra  que nos van  m ostran 
do la  Geología y  la  Paleontología; no siendo fác il d es lin d a r estas tres 
épocas. Puesto que s i,  de un  lad o , la s  edades arqueolítiea  y  neolítica 
están  separadas po r abism os de  la  trad ic io n a l; de o tro , ésta se con
funde en p arte  con la  de los m etales; y  de igual m odo, en todos los 
pueblos, encontram os los tiem pos h istóricos precedidos por los tra d i
cionales, pero s in  que pueda trazarse  rectam ente la  línea de d iv is ión . 
Más aú n ; es u n  prejuicio suponer que la  H u m an id ad  to d a  comenzó 
de esa suerte y  a l  m ism o tiem po su  v id a ; que to d a  e lla  continuó 
avanzando y  to d a ’está hoy  en un m ayor é  igual g rado  de adelanto: 
puesto que hoy  m ism o es posible contem plar todos los grados de civi-
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sente, merezca principal estudio, no está m eram ente el con
cepto de la historia en abrazar al objeto desde los comien-

I I

lizac ion , desde el priinitivo'*que nos m uestran  la s  tribus m ás sa lva
je s  h as ta  el que alcanzan  los pueblos m ás cultos; y  h as ta  den tro  de 
cada  uno de éstos puede d istingu irse  esa m ism a escala de progreso, 
yendo desde la  a ldea á  la  cap ita l; desde el pastor záfio, que pasa su 
v id a  en el m onte, sin  com unicar apenas con la s  gentes, h as ta  el h ijo  
genuino de nuestro  siglo, cuyo esp íritu , ab ierto  á  to d a s  la s  influencias, 
se educa om nilatera lm ente , v ive del presente y  del pasado , señalando 
así la  ú ltim a  etapa, del desenvolvim iento  histórico.

P o r esto, precisam ente, desp ierta hoy  vivo in terés el estirdio de es
to s  dos nuevos capítulos añ ad id o s  á  la  h is to ria  un iversa l de l Dere
cho: el derecho 'pre-histtrico  y  el derecho p r im itivo .

E n  cuanto a l prim ero , poco puede decirse to d a v ía . L o que sobre 
é l se aven tu ra  po r algunos escritores se fu n d a  en la  asim ilación  de la  
v id a  de los pueblos m ás salvajes de hoy  con la  que debió hacer el 
hom bre en los tiem pos rem otísim os á que se refieren los descubrim ien
to s  hechos por geólogos y  paleontólogos; y  es m enester sum a discreción 
a l  establecer estas analogías, en tre o tra s  razones, porque equivale á 
resolver de p lano  una  cuestión grav ísim a, cual es la  de s i el ac tual 
m odo de ser de los pueblos salvajes es comienzo de  civ ilizac ión  ó de
cadencia y  retroceso de e lla .

E s ta  asim ilación  la  hacen con preferencia los escritores de la  escue
la  p o s itiv is ta , a ten tos á dem ostrar cómo, lejos de tener el hom bre una  
n a t u r a l e z a y  esencial, siem pre igua l y  la  m ism a, se h a  ido  
form ando en el tiem po m ed ian te  la  adquisic ión  sucesiva de propieda
des; y  de aquí su  tenaz empeño en p ro b ar que ha  hab id o  y  hay  pue
blos ó tribus extraños á la s  ideas de  D ios, del honor, de la ju s ti-  
r ia ,  etc.: ó lo  que es, lo m ism o, que sean desconocidos p a ra  ellos ciertos 
fines de la  a c tiv id ad  que consideram os esenciales, como la  re lig ión , 
la  m oral, el Derecho, etc. P o r lo  qixe hace á  éste, que es el que aquí 
nos in teresa, no  es posible dejar de reconocer su  existencia en tre las 
tr ib u s  salvajes, n i  de in d u c ir la  de los descubrim ientos pre-históricos 
respecto de los comienzos de la  v id a  hum ana. B asta  exam inar las 
observaciones de los h isto riadores y  v iajeros re la tiv as  á  aquellos, 
p a ra  ver que h ay  ciertam ente abism os entro la  organización que entre 
los m ism os alcanzan  la  fam ilia , la  p rop iedad , el E s ta d o , e tc ., y  el 
m odo como estas in stituc iones lo es tán  en tiem pos posteriores y  m ás 
aún  en  los actuales; pero el hecho m ism o de  com pararlas arguye una 
base comxin y  acusa su  ex istencia , que es lo  que p a ra  el caso im por
ta .  Y  en cuanto á aquella civ ilizac ión , cuyo carácter comenzamos á
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zos de su  desarrollo; sino que es exigencia general h u 
m ana la de que u n a  idea, que penetra tan  profundam en-

conocer por lo s vestigios qne Ka dejado en terrados en la s  capas de la  
tie rra , no  encontram os ciertam ente pruebas d irec tas de la  v id a  ju r í
d ica , como se h a llan  respecto de la  económ ica, la  in d u s tr ia l y  la  re li
giosa, en los toscos in strum en tos de p ied ra , en la s  conchas agujerea
das con que h a d a n  sus collares, en la s  im perfectas líneas que trazab an  
en la s  p ied ras para  ad o rn a rla s , y  en esos restos de  se p u ltu ra s , cuyos 
accidentes m uestran  la  creencia en la  in m o rta lid a d  desde los tiem pos 
m ás rem otos; pero esos en terram ientos, la s  arm as ofensivas y  defensi
v a s  y  la s  habitaciones lacustres, que llegaban  á  co n s titu ir  pueblos 
enteros, acusan la  v id a  social y  con e lla  la  existencia del Derecho, 
cuya n a tu ra leza  no consiente que se m uestre en m onum entos de la  
índo le  p rop ia  de aquellos tiem pos.

E l que hemos denom inado derecho p r im itiv o  se encuentra en 
m uy otro caso, sobre todo  desde la  aparic ión  de los conocidos lib ro s 
de Sum ner M aine (A ncien t law j y F u ste l de Coulanges (L a  cité a n ti
que) (a).

A nte to d o , estos estudios h an  ven ido  á  confirm ar h istó ricam ente 
lo  in fundado  del llam ado  estado ante-social y  del nacim ien to  de la  
sociedad m edian te  pacto: puesto que, en to d as partes, se encuentra 
co n s titu id a  aquella en la  fa m ilia ^  que es á  la  vez a l ta r ,  ta lle r , escue
la , tr ib u n a l, e tc ., y  sobre la  que se vá  form ando la  tr ib u , nóm ade ó 
seden ta ria , cazadora ó pescadora, ag ricu lto ra  ó p a s to ril. M uéstrase 
asim ism o que con aquella, y  po r ta n to  con el hom bre, nace el D ere
cho, el cual no  es por consiguiente algo que su rja  como consecuencia 
de l pecado, según suponen los trad ic io n a lis ta s , ó m erced á la  evolu
ción, como los p ositiv is tas  pretenden . ¿Es su  p rim era  fuen te  la  ley, la  
costum bre, ó el juicio? N ad ie  sostiene lo  prim ero , porque la  ley es fru 
to  de  un  trab a jo  reflexivo, im propio  de ta les tiem pos; ios m ás sostie
nen  la  p rim acía  en el tiem po de  la  costum bre, estim ando con razón 
que es la  fuen te  n a tu ra l en los albores de la  c iv ilizac ión , porque el 
Derecho es an tes  v iv id o  que conocido; y  algunos, como Sum ner M ai
ne, estim an que el ju ic io  ó sentencia del padre ó p a tria rca , insp irado  
po r la  re lig ión , fué la  p rim era fuente , o lv id an d o  que aquellos supo
nen una  reg la ju r íd ic a  pre-existente , que no ha  pod ido  ser creada sino  
po r la  costum bre.

E l Derecho presenta en esta edad los siguientes caractères gene
rales: prim ero , puede decirse que todo  él es derecho de fam ilia , 
porque ésta lo  es entonces to d o , es la  u n id ad  ó elemento p rim ord ia l 

(o) El primero lia sido tracl. ai fr. por M. CourceUe-Seneuil, con el título deZe 
droit ancien (1874); y el segando, al español por D. P. de Santiago y Pcrminon en 1876.
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te  la  vida de los pueblos, como la del Derecho y  Estado, se 
conciba j  exprese tam bién como un principio esencial de

de la  sociedad, así como, form ando con traste  con ta l  m odo de ser, 
lo  es hoy el in d iv id u o , p redom inantem ente; se^zindo, que, según ha 
puesto de m anifiesto F ustel de Coulanges, la  re lig ión  de la  fam ilia  
es un  dato  ta n  esencial en aquella  v id a , que sin  é l es im posible d a r
se cuenta- de la  m ism a; y  tercero, que el derecho es sòbrio , ceremonio
so y  sobre todo sim bólico, pues que, como h a  d icho M ichelet, enton
c e s 'd a  m ano tra sm ite , la  boca confirm a, el oido atestigua, el beso 
se lla , el pió to m a posesión. II

S i atendem os ahora a l m odo de ser de cada  u n a  de la s  in stitu c io 
nes ju ríd icas , encontrarem os; respecto del derecho de  'personalidad, 
que, absorb ido  el ind iv id u o  en la  fam ilia , su  condición está com pleta
m ente determ inada po r e l sta tus, no  com prendiéndose apenas esta 
v id a  in d iv id u a l que el hom bre efectúa hoy  en el seno de la  sociedad, 
en la  que por lo  m ism o h a  ad q u irid o  ta n ta  im portanc ia  el contrato', 
respecto del derecho áA p ro p ied a d , que ésta nace y  com ienza, siendo 
social, no in d iv id u a l,  puesto que lo  único  su stan tivo  es la  fam ilia ; 
respecto del derecho de és ta , que se m uestra fuertem ente organizada 
con u n  carácter religioso m anifiesto y  b asad a  en el absolutism o de la  
po testad  del pad re , que es sacerdote, juez , leg islado r, je fe , e tc ., de 
esta so c ied ad , cuya co n tin u id ad  determ inaba la  preferencia' de la  
agnación sobre la  cognación y  la  sum isión de  la  m ujer, y  la  cual es 
u n a  condición ta n  esencial de la  v id a , que por eso nace la  adopción, 
como medio de d a r  h ijo  a l p ad re  que no  lo  tiene, ó a l con tra rio ; res
pecto del de obligaciones, que los con tra to s tienen  escaso v a lo r en 
u n a  sociedad en que todo  está regulado por el sta tus, y  los que se ce
leb ran  revisten el carácter de  tra ta d o s  en tre  fam ilia s , y  de aqu í su 
natu ra leza solem ne y  fo rm u laria ; respecto del pena l, que resu lta  lógi
cam ente confund ido  el de lito  con el pecado, pues que e l pad re  castiga 
el uno  como juez; el otro , como sacerdote, y  la  pena rev iste  po r necesi
d a d  carácter expiatorio ; respecto del procesal, que el je fe  de  la  fa 
m ilia  y  más ta rd e  de la  tr ib u , es el único  juez , el cual hace efectivo un  
derecho consuetud inario , reobrando  sobro él por el v a lo r  m oral y  re 
lig ioso  de sus sentencias; y  respecto de l político , que el pad re  asu
m e todos los poderes, naciendo así la  m onarquía  p a tr ia rc a l, h as ta  
que, fo rm ada la  tr ib u  sobre la s  fam ilias , los jefes de és tas  lo  com par
ten  con é l, sa lvo donde se crea u n a  clase sacerdotal que se lo  a tribuye.

R esu lta , en sum a, que en esta ed ad  encontram os, siqu iera  sea en 
górmen, los comienzos de to d as  la s  in stituc iones ju r íd ic a s ; que, en cier
to  m odo, todo  e l  Derecho es derecho de fam ilia ; que aparece predom i-
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civilización en sí y  en relación constante con el desarrollo 
total de la vida de las naciones (1). De sem ejante historia del 
Derecho (2), jam ás pueden ser excluidos los pueblos de

n an te  en la  v id a  el elem ento com ún ó social sobre el p a rticu la r  ó in 
d iv id u a l, a l con tra rio  de lo  que hoy acontece; y , finalm ente, que por 
es ta  c ircunstancia  despierta en la  ac tu a lid a d  v ivo in terés la  h is to ria  
ju r íd ic a  de esos tiem pos p r im itiv o s , puesto que no  hemos de buscar 
en verdad  en ellos e l  ideal del Derecho, pero sí im p o rta  tener en cuen
t a  sus caractères y  elementos á la  sociedad ac tua l, qxie asp ira  á  llev ar 
á  cabo la  com posición de todos los que h an  id o  apareciendo en el pa
sado con los que llevan  consigo la s  exigencias de la  c iv ilizac ión  m o
derna .—(A'.)

(1) Lo que dice S ch ileek  en su  discurso inaugura l; "Qué se lla m a  
H is to ria  un ive rsa l y  con qué fin se es tu d ia -  vale tam bién , en lo  esen
c ia l, respecto del estudio  de la  H is to ria  un iversa l j i ir íd ic a .  L a  p rim e
ra  ob ra  im portan te , que se d is tingue por la  erud ic ión  y  po r lo  elevado 
de la  concepción, es la  de P astoret (el prim ero que, según tengo en 
ten d id o , ocupó en e l Colegio de  F ra n c ia  la  cá ted ra , ún ica  en E u ropa , 
de -H is to ria  com parada de la  legislación-).- H isto ira  de la  législa tion , 
en 11 v o l., de 1817*1837: lib ro  que, s in  em bargo, sólo ab raza  la s  legis
laciones de los p rinc ipales pueblos de A sia  y  A frica , G recia, S ic ilia  y 
los E truscos.—E n tre  los tra ta d o s  de m aterias particu la res , deben no 
ta rse  an te  to d o : E . G a n s , E l  derecho de herencia en su  desarrollo  
histérico-universal (das E rhrecht in  weligeschichtUcher E n tw iche lung , 
4  v o l., B erlin , 1824-1835); p rim er ensayo m erito rio , aunque en ciertos 
respectos defectuoso, p a ra  p ene trar filosóficamente una  m a teria  positi-

V. adem ás L abotjlaye, / í i s t .  de la  propriété  en Occident (1839), 
em oria p rem iada po r la  A cadem ia de Inscripciones de F ran c ia  y  

 ̂ e Zœ condition  civile et p o litiq u e  des fem m es depuis les E om a ins  
ju sq u   ̂ á  nos jo u r s ,  1843; ü n g e r , E l  m a trim on io  en su  desarrollo  
^sto rico -un iversa l (d ie E h e  in  ihrer roelthistorischen E n tw ichelung), 

lena, 1S50; L a u r en t , H isto ire  d u  d ro it des gens, G an te , 1850, 3 (a) 
volúm enes (en los cuales sólo se t r a ta  la  an tigüedad ). E l lib ro  de P o u - 
Ha e r , E ssa i su r  Vhistoire genérale d u  d ro it,  1849 (que h as ta  hoy  no 
conozco), lo califica W a r n k o n ig  de  poco satisfac to rio .

(2) Pueden consultarse tam b ién , como h is to ria s  generales del De- - 
reeho, la  P o lítica  de las leyes civiles ô Ciencia de las legislaciones 
<^<rmparadas (fran cés),^o r el B aron F . de P ortal (en pubíicacion), y

(«) Comenzó á publicarse con este titulo; pero luego concluyó de ver la luz en 1869, 
Etudes sur V hiit. de yol., de los cuales ban aparecido

ya 7, traducidos al espaüolporD. Glabino lizarraga.-(iV. T.)
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Oriente. Cierto es <iue aquel principio no alcanza en ellos 
una posición verdaderamente sustantiva en la sociedad; pero 
por lo mismo que en  nuestro tiempo es tan usual, al contra
rio considerar al Derecho de una manera abstracta de.por 
ai es tanto más conveniente que abrace también la  ciencia  
aquellos estados de cultura, donde él aparece todavía en ín 
tim o consorcio con todo el 6rden moral de las naciones. Por 
esto, se trata principalmente en los pueblos orientales de se
ñalar el lugar  del Derecho en el todo de la cultura mora y  
como rem líado  de esta m ism a. Profundizar m ás en  las m sti-

Der-eoho ( ita l.) , po r P .  P E raE S , de 1“ 
lid o  á  ioz los tom os correspondientes á  O riente y  á. G recia. E n  cuan
; t e s f “ t i c n U  P - d e n  a ü a d -  ^

po r el au to r: la  U is ío r ia  de las clases soczales (h .)  de  
L t - el £!nsayo sobre la  fo rm a c ió n  del tercer estado, de 
T h iÉr r y - la  m s to r ia  de la  p ro p ied a d  territo r ia l de E sp a ñ a , de D on 
F ™ ! I o L  Cá k d ekas , d la  que precede u n a  in troducción  sobre o 
orígenes y  principales v ic isitudes de aquella en los pueblos antiguos 
T e n i a  lu r o p a  m oderna; el E stu d io  de la condición ju r íd ic a  de la  
^  ^  /fr  ) de P ab lo  G id e - la s  obras sobre legislación m u n ic ip a l, de

G k e is t  etc.; U s de derecho inte,-na-
riona l de F o e l ix  H e f f t e r , Ma b tb k s , K l u e e r , F io r e , E l u s t

P a s t o r e t - el Curso de legislación pen a l c o m p a r a d a W ,d e  O e t o l a  , 
l  u Z T r  a  del derecho c r im in a l ( id .) , de A lberto  D u  B o js ;  L o s e r ,  
m m es v  las penas en la  an tigüedad  y en los tiem pos m odernos (id .) 
r J u l i o  L o is e l e u r ; el derecho p en a l estudiado en sus p r in c ip io s  en 
los usos y  en las Ihjes de los diferentes pueblos del m undo  ( id .) , de 
T issoT *  i  lib ro  de  M e y e r : E sp ír i tu , origen y  progreso de las m stitu -

f a n u f c f d T o  d f k t s  inc titm io n ^s V de
!\A \ Ap Alfvedo S u d r b ; lo s E stu d io s  sobre las Constitucio

i« t ’ctsl le m ls  en U s E nciclopedias  y  en la s  I l is to r m s  d e l derecho de  cada 
t l r Í ’e n L n t r a n  n a ta a lm e n tc  da to s referentes 4 cada esfera de la  
S r e i “  y  la s  obras de  caráeter filosófico-hrstórroo como la s  co- 
no°cS as de MorrxEsqmBU, FiL.vr.mEEl, 0 . Com te, e tc ., contienen nu- 
merosos hechos de esta  clase. (A.)
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tuciones y determinaciones ju ríd icas especiales, seria tam bién 
de grande interés; pero faltan basta  boy trabaj'os prévios 
de porm enor, que, apoyándose en el conocimiento m ás pro
fundo que de la  cu ltu ra de esos pueblos se ha  alcanzado en 
los tiempos modernos, pudieran dar u n a  historia ju ríd ica, no- 
aislada de la to tal dirección biológica de cada uno, sino en 
ín tim a relación con ella.

E n  esta ojeada enciclopédica, se debe, por tanto , exponer 
la concepción ju ríd ica  de los pueblos orientales sólo como 
mx producto  de su  total concepción ética de la vida; m ientras 
que, por el contrario, la historia ju ríd ica  rom ana y  germ ana 
debe exponerse algo m ás detalladam ente; desenvolviendo y  
estimando, al final, en sus rasgos capitales, el carácter fun
dam ental que dom ina en estos dos períodos (1).

_ (1) Sobre el derecho p rim itiv o  y , en general, sobre su  elemento 
sim bólico y  poético , V. á  V ico, Scienza nuova\ G rim m , De la poesía 
en el Derecho (Von der Poesie im Recht)-, Dümge, Simbólica de los 
pueblos germánicos en algunas costumbres jurídicas (Symbolik der 
germ. Völker in einigen RechtsgewohnheitenJ-, R yscher, SimböL del der. 
germ, (Symb. der germ. R.J-, Creuzer, Simbolik-, M ichelet, Origines du 
droit français, cherchées dans les symboles et formules du droit uni- 
versel-, G hassan, Rssai sur la symbolique du droit et lapoèsie du droit 
prim itif, A ltesserra , de fictionibus juris; T h, B raga, Poesia do direi- 
to; F u s te l de Coulanges, obra cit,, etc,—V . tam bién : C osta , Tratado 
de Política.., sacado de los refraneros, romamceros y gestas de la Pe- 
nmsula, a r t ,  l .°  (Rev, de España del 13 de  D ie. de 1876.)—(A.)

18
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- TÍTULO PRIMERO.
Sumaria ojeada sobre la eoncepeiou jurídica de los pueblos

orientales.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .

DESENVOLVIMIENTO DE LA CULTURA DE LOS PUEBLOS ORIENTALES 

EN GENERAL (1). - .

Entre los pueblos del Oriente, resaltan  sólo, como órganos 
de la civilización hum ana, aquellos que, de u n a  parte, per
tenecían por la lengua, carácter que indica íntim am ente su 
parentesco, á  la  llam ada familia indo-europea, (2) (arios), 
como son los indos, bactrianos, medos, persas, germ anos, 
griegos, rom anos, eslavos y , verosím ilm ente, tam bién los

(1) E n tre  la s  obras en que se t r a ta  especialm ente de la  civ ilización 
orien ta l, deben m encionarse: W achsmuth, de la civilización 
(CuUurgesch.J, t .  i ,  1850; L oebell, Bosquejo de Hist, universal 
(Weltgesch. in Umrissen) 1. 1 , 1846 (por desgracia, in te rrum p ida); y 
singularm ente M áx im o D unckbr, Jlist. de la antigüedad (Gesch. des 
AUersthumsj, 2 voL , 1851-53 (a), en la  cual se r e tra ta  la  cu ltu ra  en tera  
de la  v id a . L as  obras referentes á  cada pueblo  en p a r tic u la r  se in d ican  
en los lugares respectivos.

(2) "Indo-europeas.i es m ejo r expresión que la  de  "indo-germ áni- 
casii que, s in  razón a lg u n a , suelen usar lo s escritores alem anes: véanse, 
por ejem plo, la s  obras d e .P o tt, H aug , etc., que en v aria s  n o ta s  se c i
ta n . Sobre esta cuestión, véase D . Pezzi, Introduzione alia scienza del 
linguaggio (1875.)—(iV. T.)

(a) Traducida al español, de la 4.  ̂edición, por D. Alejo Garcia Moreno y D. F. Ri
vero GS75-1877).—Además, deben citai-se las obras de Rémusat, Burnouf, Heeren, Kla- 
protli, Malcolm, Lenormant, Maspero, etc., etc.—(A.)
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celtas (difícilmente (1) los antiguos iberos); y  de otro lado, 
los principales que pertenecen á la familia sem itica : bab i
lonios, sirios, hebreos, fenicios, cartagineses, árabes, lidios, 
como, probablem ente, los antiguos asirios y  los antiguos 
egipcios. Estas dos razas de pueblos se han  éxtendido desde 
sus diversos asientos, se h an  cruzado y  mezclado por dife
rentes modos en  Asia, Africa y  Europa y  h an  llegado á  ser 
los conductores de la civilización. Los pueblos m ongoles, por 
el contrario, coa excepción de los chinos {que, si bien efecti
vam ente pertenecen á  esta raza, ocupan en ella el m ás alto 
grado) han  fundado casi sólo, como hordas guerreras, domi
naciones m ás ó ménos transitorias. Y los pueblos negros, que 
ciertam ente aun entre sí son m uy distintos, desde las tribus 
inferiores hasta  los llam ados «negros blancos», ofrecen im 
portantes gradaciones en la susceptibilidad y  receptividad de 
cu ltura , sobre las cuales la g radual exploración del interior 
de África dará todavía m uy  im portantes conclusiones; pero 
no han  ejercido, en la historia conocida, influjo a lguno  en 
los progresos de la  H um anidad (2). De aquí, que sólo tene
mos que considerar los m ás im portantes pueblos de las fami
lias indo-europea y  sem ítica y  los chinos.

Los pueblos indo-europeos, cuyos lenguajes tan  estrecho 
parentesco tienen, que deben considerarse como hijos na
cidos de u n a  com ún len g u a  m adre, que y a  no existe (3),

(1) Sobre lo s iberos, los tiem pos y  h ab itan tes  p reh istó rico s de E s 
paña, pueden verse; Macphbeson (G.), Los h a b ita n te s  p r im i t i v o s  de 
idSpaña (M adrid , 1876); T ubino , A b orígenes ibéricos (1876) y  Costa, 
G m stio n es ce ltibér icas (H uesca, 1877).—(N .  T .)  .

(2) S in  razón , o lv id a  el a u to r  en esta enum eración y  elasifica-eion 
á  los pueblos am ericanos; pues, s i luego los c ita , es sólo in c id en ta l-  
m ente.-r(iV . T .)

(3) Y . sobre este punto la  prim era obra capital, que es la  de Bopp, 
G ra m á tic a  c o m p a ra d a  d e l sa n scrito , sendo , g riego , etc. (V erg le ich en 
de G ra m m a tih  des S a n sk r it,  Z e n d , G riech ischen , u .  s . w .)  1833-52,



260 C U L T U R A  D E  L O S  P U E B L O S  O R I E N T A L E S .

t a n  detido tam bién originariam ente vivir ju n to s  en unas 
mismas comarcas. Los m ás antiguos escritos de los indos 
y  del antiguo pueblo zendo indican la vertiente orien
ta l del Himalaya, donde ellos llevaban el nom bre, tam 
bién com ún, de' «raza aria (1)», y  desde donde probable
m ente em igraron, m erced á  su g ran  aum ento, au n  quizá, 
como expresam ente se dice en los libros zendos, al enfria
m iento posterior del clima en las m ontañas, y  quizá tam bién 
m erced á  interiores disturbios. Hácia el lado occidental, se 
dirigió una tribu  aria, que poseyó el valle fecundo del Indo 
(Sindhu, esto es, corriente) y  sus cinco afluentes (Pendyab), 
se fué encam inando luego m ás al Occidente, hácia el G anges’ 
superior y  central, y  por últim o, hácia el Sur (Decan); otra 
tribu , el antiguo pueblo, que hablaba la len g u a  zenda, se 
extendió gradualm ente m ás al Este, hácia la Bactriana, la 
Media y la P e rs ia .  Vinieron á  Europa, si hacemos abstrac
ción de los iberos, en diversas direcciones: de u n  lado, los 
celtas (con el druidismo] empujados ellos á  su  vez hácia  la 
Bretaña, las Gallas y  la  España, donde se m ezclaron con los 
iberos, que habitaban y a  allí; y  de o tra  parte, los antiguos 
ítalos y  los griegos, los germ anos y  los eslavos.

El asiento originario de los pueblos semíticos es m ás di-

Ö vo i.; así como á Pott, Investig. etimológicas sobre las lenguas indo- 
germámicas (Etymologischen Forschungen a u f dem Gebiete der Indo- 
Germanischen Sprachen), 1833, 2 vo i.; y  su  artícu lo  en la  Encyclopä- 
dìe de Erscli y  G ruber, i i ,  17 (a).

(1) Sobre este nom bre, como sobre el que hoy  se ria  m ás adecuado 
p a ra  lo s llam ados pueblos indo-europeos ó indo-germ ánicos, véase e l ' 
artícu lo  de M. H.íug: Sobre los primitivos nombres de los llamados 
indo-germanos y  su prim itiva divinidad nacional (Üeber den ältesten 
Ñamen der s. g. Indo-Germanen und ihrem ältesten Stammesgott) 
publicado  en la  Rev. general mensual, etc. (Allg. Monatsschrift 
w. s. w.) 1854, pág. 785 etc.—A ria  ó Arya  quiere decir señor, y  ta m 
bién  áoworaÓ?«.

(a) A estos libros, deben añadirse los que luego se citan en la p. 266, nota (2).
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fícil de determ inar, siendo incierto si lia de "buscarse en la 
Armenia, la  Arabia ó el Egipto; pero, en todo caso, estos paí
ses h an  sido las comarcas principales de estas tribus.

Los más antiguos pueblos arios y  semitas m uestran  ya  
desde m uy tem prano una cu ltu ra relativam ente adelantada, 
la  cual no puede explicarse como si estas tribus se hubieran 
elevado gradualm ente desde un prim er estado grosero y  aun  
salvaje á  u n a  civilización superior. Semejante idea, an tigua
m ente expuesta con frecuencia y  aun  todavia hoy aqui y  
allá conservada, aunque en m ás tem plada forma, se halla 
en completa contradicción con la naturaleza del hom bre y  
con la historia. Las tribus salvajes, cuya  existencia en  gene
ra l cabe explicar sólo por la  diferencia de raza y  por la sepa
ración y  sucesivo aislamiento del g ran  conjunto de los pue
blos civilizados, jam ás han  podido educarse por si mismas, 
teniendo siem pre necesidad de ser traídas á los principios de 
la cu ltu ra por su  unión con razas ya  civilizadas (1). Al 
contrario, se pueden no tar en la historia, desde los Esta
dos primitivos, diversos retrocesos intelectuales y  morales. 
Así existió en  los antiguos pueblos arios y  semitas u n a  cul
tu ra  superior á  la que hoy tienen; como aconteció en los in 
dos, en el an tiguo  pueblo zendo, en los egipcios, babilonios 
y  asirios, y  aun  en América con los toltecas (2), que prece
dieron á los aztecas, de los cuales descienden los actuales in 
dios de Méjico, y a  degenerados. Si se quiere m antener la afir
m ación de que el monoteísmo, que la Biblia tam bién asigna 
á lo s  prim eros tiempos, es la  religión prim itiva (3), m ues-

(1) U n a  opinión análoga expone todavia m.ás explícitamente 
Loebell, o . c . p. 34, etc.

(2) Segan los descubrim ientos de T iedem ann, á los to ltecas debe 
b aber precedido una raza  m ás an tigua  aún y  m uy c iv ilizad a , los m a- 
yas, fundadores de  las ciudades del Im acán .

(3) V. u n a  n o ta  sobre este p u n to , m ás ade lan te , a l es tu d ia r el des
a rro llo  de la  cu ltu ra  general de lo s indos.



F

2 6 2 CULTURA DB LOS PUEBLOS ORIENTALES.

tra  en todo caso la historia en los pueblos de la antigüedad, 
con excepción del hebreo, u n  politeismo cada vez más espe
cificado; la  poligam ia no era conocida, en aquellos tiempos, 
en las tribus arias, según  puede juzgarse  por sus antiguos 
libros sagrados, como tampoco otras aberraciones posterio
res. El nacim iento de la  prim itiva cu ltu ra  sólo puede conce
birse en general como el origen  del lenguaje y  de las len
guas civilizadas, con ella tan  enlazado (1). Pues, así como 
éste constituye una expresión inm ediata de toda la  vida del 
ánimo en su  interior profundidad y  así como las lenguas de 
las razas son distintas según  que esta vida es m ás rica en 
las aptitudes recibidas de Dios, así ha  nacido tam bién la pri
m itiva cu ltu ra por la fuerza divina, infundida en  el espí
ritu  de los hom bres, aunque tam bién seguram ente bajo el 
influjo de fuerzas naturales y  espirituales de m uy  elevada 
potencia (2).

El carácter del Oriente, tal como lo dan á conocer la lite
ra tu ra  y  la historia, ha  sido diversamente determ inado. Ya se 
ha  notado anteriorm ente cuán  erróneo es contem plar en ese

(1 ) A sí dice G uillerm o de H u m b o l d t , S o b re  la  le n g u a  ca w i—  Ueher 
d ie  K a w is p r a c h e , 1. 1 ., in t r . ,  p . x x i—que es u n  d ia lec to  del sans
c rito  y  se hab la  eu Jav a ; “E l lenguaje nace de la s  p ro fund idades de 
la  n a tu ra leza  hum ana, lo  que im pide considerarlo  jam ás  como verda
dera  o b ra  y  creación de los pueblos. Posee u n a  a c tiv id ad  que nos es 
v is ib le  y  m anifiesta, aunque en su  esencia, inexplicab le ; desde este 
pun to  de v is ta , no es en m anera alguna un p roducto  de la  a c tiv id ad , 
s ino  em anación in v o lu n ta r ia  del esp íritu ; no  es u n a  obra de  la s  nacio
nes, sino  un dón otorgado á éstas po r la  suerte, tt

(2) Sobre el origen de la s  lenguas, su  d iv e rs id ad  y  desarro llo  (es
tu d io s  que han  hecho m em orable en todo  el m undo  culto  el nom bre 
de nuestro  ilu s tre  H ervás), deben citarse  los D a to s  de S ch lei
c h er  y  K uh n  (B e iträ g e  z u r  verg i. S p rachw -J  el S is te m a  de la  F i 
lo lo g ia  (S y s t. d er  S p ra c h w .) de H eyse (1856); la s  L ecciones (de 
1861), así como laa N u e v a s  lecciones (de 1863) de  M áx. "Müller 
sobre la  c ienc ia  d e l len g u a je , con otros muchos escritos de  este filólo
go (los m ás, trad u c id o s  del in g l^  a l francés); R enan , D e V orig ine
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Oriente histórico la época de la  unidad, que m antenia ligadas 
aún  en íntim o enlace todas las tendencias interiores y  exte
riores de la  vida: religión. Derecho y  Estado, ciencia y  arte. 
E sa época de prim itiva unidad inicial no cae de modo alguno  
dentro de la historia conocida. Sólo la  tradición de los indos 
y  hebreos alude á  ella. Pero sí es exacto afirm ar que, en el 
m undo oriental, predom ina todavía el principio del enlace en
tre  todas las esferas de la v ida y  la tendencia hácia  aquel fin 
com ún que aparecía precisam ente como el suprem o á  cada 
pueblo. No es, sin em bargo, esta u n a  unidad y  penetración 
interior, que perm ita el libre movimiento, aunque incons
cio, de los miembros particulares; sino tan  sólo u n a  unidad 
ex terio r, u n a  fo r m a  que sobrevive en este período, desde la 
época prim era, para am oldar ahora la  vida toda en  u n  molde 
exterior y  com pensar la declinación de los motivos internos, 
por medio de instituciones externas y  disposiciones coacti
vas. El m undo oriental m uestra en su desarrollo histórico, 
de un  lado, u n a  degeneración siempre creciente; pero de otro 
tam bién la aparición de re fo rm adores  que, enlazándose á  las 
doctrinas y  tradiciones originarias del pueblo, m ediante u n a  
idea m ás p u ra  y  com prensiva de Dios y  de su relación con 
la Hum anidad, aspiran á  m ejorar las bases morales y  ju r í
dicas de la sociedad. Así fué Buda u n  reform ador del b rah - 
manisrao; Zoroastro, de la  religión zenda en Persia; Confucio, 
en China; Moisés, entre los hebreos. L a religión judáica  fué 
á  su vez el punto  de partida de otras dos religiones: el Cris
tianism o, que debia extenderse como religión universal, y  el

(¿ti langage-, Eggbr, Notions élément, de grammaire comparée (1865); 
D. P ezzi, Introduzione allo studio della scienza del linguaggio 
( tr . a l fr .—18-75); JüLG, Literatura de las gramáticas, léxicos y  vo- 
cahdarios de todas las lenguas de la tierra (Literatur der Gramm., 
Lexika und Wortersammlungen aller Sprachen der Erde (1847); 
W hitney , La vida del lenguaje (tr. al fr., del inglés), 1874; y  la s  
obras de  S te iu tlia l, B ansen, L archey , P a r ra r ,  etc.— (íY. T.)
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Islamismo, que, suprim iendo igualm ente la limitación nacio
nal del lielDraismo, h a  sido saludable para m uchas naciones 
inferiores, especialmente africanas, que no podian inmedia
tam ente elevarse á la  a ltu ra  del Cristianismo. La luz religiosa 
h a  venido del Oriente, que h a  m antenido tam bién hasta el dia 
de hoy u n  carácter predom inante religioso sobre las restan
tes esferas de la  vida. Pero no es m ás que un  m undo aprisio
nado en formas; y  sólo pueden reanim arlo fuerzas que debian 
desenvolverse con m ás libre dirección en el occidental.

Recibió éste la  misión de inform ar viva y  librem ente todo 
lo divino-hum ano, m ediante la propia actividad é indepen
dencia, inm anentes en el hom bre. Como en una em igración 
se rompen siempre ciertos lazos y  cadenas, que nos oprimían 
en el suelo natal, y  se forma u n a  intuición m ás libre de la 
vida, así en las tribus arias que em igraban del Oriente, los 
celtas, los ítalos, los griegos, los germ anos y  últim am ente los 
eslavos, m uchas cosas recibieron otra forma, quizá durante 
la  m ism a peregrinación, y  se constituyeron según  su  ca
rácter nacional, cada vez m ás decidido, y  sus interiores apti
tudes y  fuerzas. Pero la civilización alcanzada en  Occidente 
debia volver tam bién á su  vez al Oriente; y  la historia m ues
tra  que, do quiera que en cualquier respecto h a  comenzado 
u n  período de florecimiento, allí al punto  se ha  aspirado á  re 
lacionarse con el Oriente. Así, Alejandro, cuando la vida 
g riega  llegó ya  á  su  apogeo, estableció un órgano de relación 
entre el Occidente y  el Oriente, produciendo tam bién u n  im 
portante comercio espiritual. Más tarde, el Cristianismo, na
cido en Oriente, pero extendido ante todo y  principalm ente 
por Occidente, prom ueve un  superior concierto espiritual; y  
desde este tiempo comienza u n a  acción recíproca, cada vez 
m ás excitada, entre los pueblos orientales y  los occidentales. 
La propaganda cristiana, que penetró hasta Persia (Manes); 
las Cruzadas; el aum ento, después, del comercio y  las con
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quistas, especialmente de holandeses é ingleses; el des
cubrim iento en  los tiempos modernos de la vasta literatura 
de los indos y  de los primitivos m onumentos del Egipto y  de 
la Mesopotamia (Babilonia, N ínive); todos estos hechos 
m uestran  la dirección y  reacción, siempre en  aum ento, del 
espíritu  occidental sobre el Oriente. Los primitivos focos de 
la  cu ltu ra se apagaron; los pueblos que se hablan m antenido 
durante miles de años en el aislamiento han  tenido que abrir
se à la civilización occidental. Todavía resta influir ig u a l
m ente sobre el África, que en  su interior g u ard a  quizá anti
guos restos de cultura. Tan luego como se faciliten las re la
ciones exteriores entre todas las razas y  pueblos, habrá de 
com enzar necesariam ente en todas direcciones ese influjo es
piritual y  la educación verdaderam ente hum ana. Los p u e
blos g’ermánicos, rum anos y  eslavos son los que tienen en 
esto u n a  misión m ás im portante que cum plir. E l espíritu de 
estos pueblos se vuelve hoy cada vez m ás hácia el Oriente; 
y  aunque an te todo el interés del poder y  de la  dominación 
sea su  motivo determ inante, la  civilización será su  conse
cuencia. Mas para la  reanim ación de esos pueblos orien
tales es m enester remover todas las palancas de la civiliza
ción: la  religión, la filosofía, la ciencia, el arte, la industria 
y  el comercio, á  fin de arrancarlos del particularism o y  po
n er u n  nuevo fondo en lu g a r de la forma gastada. Ing later
ra , en los últim os tiempos, ha  comenzado u n a  educación 
realm ente hum anizadora en la raza aria de los indos, dotada 
de altas prendas, pero profundam ente degenerada, y  que 
como estirpe radical ha  permanecido en pié duran te siglos; 
y  precisam ente su renacim iento será el prim ero y  m ás deci
dido testimonio de la capacidad de lo^ pueblos de Oriente
para  renacer á  la vida.A;^—

Con este pueblo primitivo com enzarem dl'nuestra  historia 
particu lar del Derecho.

1 !
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1.—Los indos y  el desarrollo general de su cultura (1). 

A.—P re lim in a r .

El 'desarrollo histórico de la cultura de los indos (2), 
mejor conocido cada vez, merced á las modernas investiga
ciones, alcanza, como la historia de n in gú n  otro pueblo, el 
peculiar interés de que en él podemos segu ir y a  h oy  con  
bastante certeza sus estadios, desde los primeros m om en
tos, hasta las doctrinas, instituciones y  degeneraciones pos
teriores. Verdad es que la cronología, en s í m ism a, es en su  
m ayor parte m ás incierta que en  otros pueblos orientales; 
pero la série real é in tern a  de los períodos de su civilización

(1) La obra más reciente es la de C. L a ss e n , Antigüedades indicas 
(Indische AUertlmmskunde),á.Q que van publicados hasta hoy dos to
mos, 1347.—Lassen promete también exponer el espíritu indo en el 
Estado y la familia.—^Antes de Lassen, los más importantes trabajos 
son los de H e e r e n ,  Ideas sobre la politicai ¿íc» de la antigüedad. 
(Ideen über die Politik u. s. w.), 1 . 1 ; B o h len ,  La India antigua, con 
relación al Egipto (das alte Indien, mit Rücksicht a u f Aegyptenj\Th. 
B e n f e y , en la Enciclopedia de Ersch y Gruber, 1849, sec. 2.®', t. xv ii, 
casi todo el cual lo llena su fundamental artículo; B oth , Sobre la li
teratura è historia de los Vedas (zur Literatur u. Gesch. der Veda) 
1845; "Weber , Lece. acad. sobre la hist, de la Ut. india {Akademische 
Vorlesungen, über indische Literaturgeschichte, 1852).

(2) Sobre la  In d ia ,  en general, así como sobre su  lengua, l ite ra tu 
ra  ó h is to ria , pueden verse, adem ás; M áx. D u n c k e r , Historia de los 
arios (Gesch. der A rie^\ B o p p , Gram. comp. (Vergi. Grammatik) y  
Gram, sanscrita] S c h leich er , Compendio de filologia indo-germáni
ca ( tra d . ita l .  por Pezzi); Máx. Mü ller , Hist, de la antigua lit. sans
crita (A hist, o f ancient Sanskrit literat., 1859), Gramática sanscrita 
(1866) y  Sobre la filologia comparada de las lenguas indo-europeas (Öis 
the comparative philology o f  the Indo-European languages etc., 1849J; 
W e b e r , Estudios índicos (Indische Stxídien, 1859); G arcia  A yuso, E l 
estudio de la filología en relación con el sanscrito (1871); así como los 
trabajos deSchlegel, Colebrooke, W ilson , R osen, H ang , L ang lo is,B ur- 
nouf, Chézy, B . S t. H ila h e , D e G ubernatis , G orresio, etc.— {N. T.)
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resalta más clara que en  n inguna otra historia. Ahora hien, 
hallándose el Derecho en Oriente en íntim a conexión con 
toda la vida y  costum bres del pueblo, podemos jun tam ente 
seguir desde sus comienzos su  evolución entre los indos. Por 
esto debemos aqu í exponer m ás detenidam ente, aunque sólo 
en u n a  ojeada, el desarrollo de su civilización, ante todo, en 
general, y  luego en la esfera ju ríd ica , que, según  y a  *se ha  
notado, sólo debe concebirse como un  miembro y  órgano de 
la  cu ltú ra total.

B .— D esarrollo  de la cu ltu ra  g en era l de los indos.

El desarrollo de la cu ltu ra  de los indos se enlaza esencial
m ente al cambio y  extension de su  m orada. En los primeros 
tiempos, habitaron todavía jun tos con las demás tribus 
arias; en un  segundo período, con el cual empieza la ver
dadera historia, han  poseído desde el Oeste la region del Indo 
y  del Pmidyab; el tercer periodo comienza hácía  el lado 
oriental, con la ocupación del valle del G-anges, y  Hacia el 
lado del Sur, con la  colonización del Indo hasta las vertien
tes occidentales del V indya, donde, á  l a  m itad ael sig:lo VI 
antes de Jesucristo , floreció un  g ran  imperio inao (I). Este 
período es el tiempo de las luchas con las an tiguas tribus 
pertenecientes á  u n a  raza no aria, sino en su m ayor parte 
negra: la  tckandala  en el Ganges, la  n eg ra  su d ra  en el Indo, 
la  gonda  en la  m ontaña de V indya (en cuyas gargan tas to
davía hoy habitan). En este período, nació* en el país del Gan
ges el sistem a de las castas y  la lite ra tu ra  á  él relativa, así

(1) Y a háe ia  el año 1000 (aufces de  C risto ) la  costa o rien tal del 
D ecan se h allaba  p ob lada  en p a r te  po r a rio s  indos. Q ae la  an tigua 
Ofir, m edian te  la  cual, en tiem pos de Salom ón m an ten ían  relaciones 
com erciales los fenicios y lo s ju d ío s , debe buscarse en la s  costas de la  
In d ia , h a  sido  ind icado  con fuertes razones p o r  B e n p e y  (o . c . p. 25-33) 
y Lassen (o. c. t .  I, 538), que coloca á  Ofir en la  costa de  A bh ira .
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como su  reforma ulterior, mediante el budhismo. En el cuarto 
período, se dirigió la colonización M cia  el Decan meridional, 
donde igualm ente fueron sometidos los párias, que v h ia n  allí, 
y  á la isla de Ceilan (hácia 543), que en la mitad del tercer 
sig lo  antes de Jesucristo fué el principal asiento del iDudliis- 
mo, expulsado de la India.

Solare el p r im e r  período, se conocen todavía sólo m uy 
pocas indicaciones en la prim itiva literatura de los Vedas (de 
la raíz red—de donde el latin  r id ere—ver, saber, Conoci
miento); pero es notable que los him nos del R ig-V eda, el 
más antiguo de los cuatro Vedas (Rig-Veda, Sama-Veda, 
Yayur-Veda y  Atarva-Veda) contienen ideas religiosas, an á
logas á  las del antiguo pueblo zendo, á  las de los griegos, 
ítalos y  germ anos y  que por tanto  debían tener ya , antes de 
su separación, estas razas, en su  prim itiva morada. A este 
núm ero pertenecen las ideas de «el padre del cielo», B y a u s h -  
pitar^ D iesp ite r;  de «el m ar celeste, que rodea al 
mundo», Varuna, Ovpavoq de «la m adre tierra»; de «los ra 
yos del sol, como u n  rebaño de vacas»; de «el Dios poderoso, 
que lleva el relám pago y  el rayo»; de «la metempsicosis en 
aire del alm a exhalada, que el viento lleva sobre sus alas, como 
fiel perro compañero, al lu g a r de su destino,» según  lo m ues
tra  la iaentidad de Sara m eya  y  Ep[xs(au» (1). En esos tiem
pos, en  que las tribus arias tenían sem ejantes ideas fun
dam entales com unes, se creía, ciertam ente, que la Divinidad 
obraba tam bién en el m undo de la Naturaleza y  de sus fe
nómenos; pero n i se distinguía, ni se identificaoa con ésta. 
La expresión de aquel primitivo modo de ver parece ser la 
an tig u a  palabra sagrada: Om, y  tam bién con la  cual 
posteriorm ente toda oración debía em pezar y  que siempre 
indica la significación del Sér, como uno, supremo y  todo;

(1) V , W e b e r , o. c. p . 34.
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así como cielo, atm ósfera y  tierra, y  más tarde, la  unidad en 
la  T r im u r ti  (1).

E n  el segundo  período, en que el pueWo indo se habia es
tablecido en la región del Pendyab, se com pusieron los 
primitivos him nos ó cantos del Rig-Veda, aunque su  ac
tu a l redacción pertenece á u n a  época ulterior. De ellos, no 
obstante, sacamos im portantes conclusiones sobre el carác
te r de la vida en este período (2). Los puntos capitales

(1) V . el Código de M anu, i i ,  74-77; B e n f e y , o. c. p . 159 e tc ., ex
p lan a  la s  razones porque se supone en estos prim eros tiem pos u n  con
cepto m onoteista en los in d o s , debiendo relegarse á  u n a  época poste
r io r el culto  n a tu ra lis ta  y  p o lite is ta .

(2) W e b e r , o. c. p . 37, dice: "E l pueblo in d o  nos aparece en los 
an tiguos cantos de l Rig-Yeda (es) establecido en la s  o rilla s  de l In d o , 
d iv id id o  en v a r ia s  pequeñas tr ib u s , la s  cuales, desafiándose m ùtua
m ente, llevan  u n a  v id a  p a tria rc a l agrícola y  nóm ade, h ab itan d o  a is
la d a s  en pequeñas com unidades, representadas en tre  sí por sus reyes 
en la s  b a ta lla s , y , an te  D ios po r lo s sacrificios com unes. C ada padre  
de fam ilia  es sacerdote en su  casa, enciende é l m ism o el fuego s a g ra 
do y  ejecuta la s  cerem onias dom ésticas, consagrando á lo s dioses o ra 
ciones y  a labanzas. Solo h ay  establecidos sacerdotes especiales p a ra  
los grandes sacrificios comunes, á  m odo de fiestas de raza , ce lebradas 
por el rey. E stos sacerdotes se d istinguen  po r su  vas to  conocim iento  
de los usos necesarios y  po r su sab idu ría ; y  en tre  ellos se d esarro lla  
g radualm en te u n a  como r iv a l id a d , según que u n a  raza  a lcanza  m ay o r 
ó m enor fe lic idad , que a trib u y en  á los sacrificios. Pero en los tiem pos 
an tiguos el influjo de estos sacerdotes régios no se ex tiende m ás a llá  
de esos sacrificios; aún  no  existen castas; el pueblo  entero es to d av ia  
uno; llevando u n  nom bre, el de Yig—colonos—, títu lo  que aún se con
serva en la  L itu a n ia . Merece no ta rse  la  libre, condición de l a  m ujer 
en esa época; poseemos can tos de u n  m érito  d is tingu id ís im o , a tr ib u i
dos á  poetisas y  re inas. E n  el am or, po r lo  dem ás, re sa lta  poco el 
elem ento ideal y  delicado , llevando  por el con trario  el carácter de una 
m era sensualidad  física. Pero el m atrim on io  es san to ; el varón  y  la  
m ujer son am bos señores de la  casa {dampati) y  se acercan á  los d io 

ía) Parte del Rig-Veda, (ciencia ó tratado de los liimnos) lia sido publicada, pri
mero, por Rosen, con trad. y notas; parte por 'Wilson, en análogos términos. La obra 
entera lo ba sido por Máx. Müller, aue hace preceder á cada tomo una introducción. 
La pureza del texto es tal, aue los brahmanes se han serYido de él para corregir el de 
snsm. ss.—(J7. T.)
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son los siguientes. La Divinidad—análogam ente á la con
cepción persa, como luz—es especialmente honrada e í  los 
tres fenómenos lum inosos, como dios del fuego, A ^ n i ,  del 
rayo y  trueno, I n d m ,  y  como dios del sol, No existe
todavía sistem a de castas; el pueblo se halla dividido en m u
chas pequeñas tribus, que viven de la ag ricu ltu ra  y  del pas
toreo y  que se desafian con m ucha frecuencia. El deseo de 
poseer vacas se dá, en esos tiempos primitivos, como fre
cuente causa de contiendas. El matrimonio es m onógamo; 
la m ujer honrada y  según  su interior vocación partícipe de 
la poesía religiosa. Clase sacerdotal especial, no existía to
davía; sino familias de cantores, en  las cuales se conserva 
el arte y  el conocimiento de los signos y  de las cuales más 
tarde se form aron las familias de sacerdotes. Al frente de 
cada pequeña com unidad, hay  u n  rey , que jun tam en te  es, 
para los sacrificios com unes, sacerdote com ún tam bién, 
como el padre de familia es sacerdote en  su  casa. F inalm ente, 
subsiste la fé en la  inm ortalidad, pero no en la trasm igra
ción, que fué u n a  idea ulterior de los brahm anes (1). En 
estas comarcas, aparece empero el pueblo, á  lo m énos en 
tiempos posteriores, m uy  dado á la bebida y  al ju eg o , vicios 
com unes á  m uchas tribus aryas, como lo son á  las sem íti-

ses en plegarias com unes.—L a  p iadosa g ra ti tu d  hác ia  éstos es ex traña 
to d a v ía  a l in d o . “D am e y  te  daré,n  dice, p re tend iendo  así un  derecho 
a l d iv in o  aux ilio , que es asu n to  de cam bio, no  de  g rac ia . Y  en esta 
lib re  forta leza , en esta enérgica conciencia de sí m ism o, se nos ofrece 
una  im íigen de aquel pueblo , enteram ente o tra , mucho m ás v a ro n il y 
elevada que la  que estam os acostum brados á  contem plar en tiem pos 
u iteriores.il

(1) E n  los h im nos m ás m odernos de los V edas, se in d ic a  el ú l t i 
mo cielo como la  m o rad a  de la s  alm as. "A llí, donde está la  luz inex 
tin g u ib le  — dice u n a  invocación del E ig -V ed a—a ll í ,  donde h a b ita  
el esplendor del so l, a l l í  llévam e ¡oh sol! a l m undo in m o r ta l é  indes
truc tib le . D onde el h ijo  de V ivasvat (herm ano de M anu, del p rim er 
hombre) m anda como rey; donde está lo  m ás in te r io r  del cielo; donde
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cas la lascivia y  la crueldad que siempre la acompaña. Por 
el contrario, en  otros caractéres fundam entales, especialmen
te en la santificación del matrimonio y  el respeto á las m uje
res, se ofrecen virtudes que en los tiempos antiguos volve
mos á  hallar en tre los griegos y  romanos, así como en los es
lavos y  germ anos, en  cuyas razas han llegado á  ser base de 
u n a  m ás noble organización social.

En el tercer período, hallamos al pueblo extendido en la 
parte superior del Indostan y  en la  superior y  central del 
Ganges; siendo incierto, si esta em igración h a  tenido lu g ar 
por exceso de población ó por una aspiración hácia regiones 
más fértiles. Pero esas comarcas fueron sólo conquistadas 
por largas guerras con las razas ind ígenas salvajes, con lo 
cual comenzaron m uy tenaces luchas entre los primeros 
inm igrantes y  las tribus que les em pujaban; hasta  que, al 
cabo, se produjo u n a  g u erra  interior, sum am ente encarniza
da, por lo g ra r el poder superior en la  nueva pàtria , entre 
los sacerdotes y  los jefes guerreros de la inm igración, que 
por la  duración de las guerras hablan llegado á  form ar una 
clase poderosa. La suprem acía al fin, con ayuda del pueblo, 
que veia en los sacerdotes la  m ás im portante mediación para 
con los dioses, de donde vienen la victoria y  la prosperidad, 
y  los custodios de sus m ás queridas memorias, quedó por los 
últimos, unidos asimismo en u n a  clase social.

D esenvolvióse entonces una nueva organización, sancio
nada por un nuevo sistem a m etafisico-religioso y  social de

moran las grandes aguas; donde se detienen el deseo y el anhelo; 
donde se hallan la  felicidad y  el contento, y reinan la  alegria y  el 
placer, el gozo y el éxtasis; a llí, déjame ser inm ortal."— V . E o t h , en 
la H ev. de la  S o c ie d a d  o r ie n ta l a le m a n a  (Z e i ts c h r i f t  d e r  deutschen  
m o rg en lä n d . G esellscha ft^ iv , 427); y  D unckbr, o. c .  t .  n ,  p .  26.—La 
antigua creencia de que las alm as de los antepasados vagan errantes 
en el aire, necesitando tam bién alim ento, parece haber sido una razón 
esencial para el origen de los sacrificios por ios muertos.
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los sacerdotes, que modificaba esencialm ente las anteriores 
doctrinas é instituciones. La vida espiritual del pueblo se 
debilitó é interrum pió. Las largas guerras, que constante
m ente producen y  alim entan el despotismo, habian quebran
tado las an tiguas y  libres constituciones m unicipales de las 
tribus y  puesto el verdadero poder en m anos de la  nobleza 
m ilitar y  de los sacerdotes; la restante parte del pueblo se 
hizo labradora; y  de ella se separaron m ás tarde  los arte
sanos y  los negociantes. Este órden de cosas fué sancio
nado tam bién m ediante u n  sistema, que determ inó la po
sición de los ind ígenas sometidos respecto de sus nuevos 
señores: el sis tem a  de castas, que, á  la verdad, sólo poco á 
poco se convirtió en  teoría, partiendo de u n  hecho práctico.

E ste  sistem a fué preparado por la colección, ilustra
ción y  refundición en m ucha parte de los Vedas (en lo esen
cial, nacidos durante el período precedente), que emprendió 
entonces el sacerdocio. Con efecto, domina com pletam ente 
otro espíritu  en el primitivo Rig-Veda que el del Atarva-Veda, 
especialmente formado en  este período: allí, u n  ardiente amor 
á  la Naturaleza; aquí, sólo medroso terro r ante sus malos es
p íritus y  sus fuerzas mágicas.' Ante todo, se reformó entonces 
la  an tig u a  religión en el culto de Brahm a, con la  T riraurti de 
Brahm a, V iohnú y  Siva, las tres manifestaciones del supre
mo Brahm, ‘expresado como neutro. Nace ahora la doctrina 
de la  metempsícosis, de la  mezcla de las ideas de u n a  escala 
gradual de los séres, de u n a  sucesiva elevación moral de los 
espíritus y  de u n a  circulación universal, observada en la 
N aturaleza y  trasportada á la vida psíquica; ju n to  con la 
doctrina de la  diversidad de estados en la otra t^ida, de un  
cielo y  de u n  infierno, el último de los cuales se p inta con te r
ribles colores, consistiendo sus penas especialm ente en el re
nacimiento sobre la tierra . Por últim o, fúndase metafísica y  
religiosam ente el sistem a de las castas. Estas son cuatro, que
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expresan la  série gradual de la creación por Brahma, de 
su seno: de la  boca de Brahm a, nacieron los brahm anes  
(sacerdotes, sábíos, m agistrados del Estado); de sus brazos, 
los guerreros, watryas^ á lo s  cuales pertenece el rey  por na
cimiento; del muslo, los va isy a s  (la casta consagrada á la 
agricultura, industria y  comercio); y  de los talones, los s%- 
Aras (sirvientes, esclavos). Las tres prim eras clases pertene
cían á la raza nacional arya, y  se llam aban dos veces na
cidos (mediante la religión) d% Uyas\ en la cu a rta  casta, se 
comprendían, según  las mayoros probabilidades, los ind íge
nas vencidos que habían aceptado la religión de los vence
dores. Bajo estas cuatro ciases, se hallaban  todavía los chan- 
dalas^ que constaban de indígenas no convertidos, y  en los 
cuales entraban todos los que nacían de u n a  unión prohibi
da entre las restantes clases. E sta nueva organización social 
de las castas, con la doctrina religiosa, moral y  ju ríd ica  que 
á  ella se refiere, fué establecida por el Códiyo de M anu, que 
á su  vez ha  tenido tam bién varias redacciones.

E n  este tiempo de tranquilidad de m uchos siglos, se com
pusieron tam bién los grandes poemas épicos, el M akabarata^ 

al cual sirve de asunto la  lucha de los pueblos aryos con los 
indígenas del Indostan, y  en el que se contiene el renom bra
do episodio llamado Bagavad-G ita (1), que com prende una 
enciclopedia filosófica—y  el R am ayana , que tienq por asun
to el hecho histórico de la extensión de la cu ltu ra  arya 
hácia el Sur (Decan), y  en especial hácia Ceylan.

Desarrollóse tam bién entonces la especulación filosófica en

 ̂(1) G nillenaQ 'de H um boldtTi.t dado  u n a  exposición c lara  y  p re
cisam ente an a lítica  del Bagavad-Gita, en la s  Mem. hist.-filolbgicas de 
la Ácad. de Berlín (H'st.-philol. Abhandlungen der Berl. Akad .— 
1825). É l supone com puesta la  obra m ás de 1000  años antes de C risto; 
pero esta fecha parece que debe m odificarse en v is ta  de la s  indagac io 
nes m odernas, á  lo  mónos, por respecto á la  ú ltim a  redacción.

19
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todas direcciones, hasta  el punto de que la filosofía de los in 
dos ofrece ya  todas las formas posibles de desenvolvimiento 
que el espíritu hum ano puede atravesar. Entre estos sistem as 
capitales (1), son llamados unos ortodoxos, heterodoxos 
otros. Uno de estos últimos, el san kya  (reflexión) de Kapila, 
que expone u n  espiritualismo idealista, fué el gérm en de una 
reform a religiosa, el budhism o.

El cuaHo período empieza con esta  reforma religiosa y  po
litica del brahm anism o y  del sistem a de castas, por el óud h is-  
mo. Budha (el iluminado), sobre cuya aparición vacilan las 
tradiciones de la  secta m isma entre 2422 á  543 antes de Je 
sucristo, con cuya  últim a fecha (aceptada hoy por m uchos, 
aunque está calculada demasiado baja) comienzan los b u - 
dhistas meridionales su  era, expuso, anudándose á la citada 
doctrina sankya, un  panteismo idealista, en el cual el Sér 
Supremo era concebido con tan ta  distinción de toda parti
cularidad, que se h a  creído, sin razón, ver en  él un  nihilis
mo ateista. Budha piensa sólo arrancar al espíritu  del cons
tan te  cambio del nacim iento y  de la  aniquilación, enlazán
dolo con ese Sér Supremo, en el estado de la felicidad (n ir v a -  
oiaj: estado, al que conducen las seis virtudes de la limosna, 
la moralidad, la ciencia, la  energía, la tolerancia y  el am or 
al prójimo. Todos los sacrificios cruentos quedaron suprim i
dos; y  destruido el despotismo brahm ánico y  el sistem a de 
las castas. Pero el budhism o no halló en el mismo Indostan, 
probablem ente por su moral rígida, sino m uy  corto eco en 
aquel pueblo y a  enervado, cuya inclinación sensible aún  hoy

* (1) Sobre estos sistem as filosóficos, la s  obras p rinc ipales son to d a 
v ía  la s  m em orias de  C o l e b r o o k b  en la s  Investig. asiálíca$ (/{siatic 
Researches), tra d . a l  francés po r G .  P a u t h i e r , bajo  e l titu lo  de Essai 
sur la Philosophie des iTm cíoas.—Después de Colebrooke, son ta m 
bién im portan tes l a  exposición de B e n f e y  ( o .  c . ,  p .  2 5 8  etc.) y  W i n d - 
ISCHMANN, La filos, en el proceso de la Historia universal (die Phil, 
im Fortgange der Weltgesch.) 1 . 1 .
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es protegida por los brahm anes, más y  m ás, por medio del 
nueYo y  ostentoso culto de O rischna  y  de las divinidades 
femeninas. Sin em bargo, sólo fué vencido después de largas 
y  sangrientas luchas con los brahm anes; pero se extendió 
en  la an tigua comarca, el Pendyab, donde jam ás hasta el dia 
de hoy el sistem a de castas ha  penetrado , así como en el 
Tibet; unos 200 años antes de Jesucristo, en China, y  240, en 
Ceylan (1). Posteriorm ente, degeneró á su vez esta reli
gión en un g ran  sistem a gerárquico con el Dalai-laraa á la 
cabeza, en el Tibet, donde todavía tiene su principal asiento.

Una reforma posterior, pero lim itada casi exclusivamente 
al Pendyab, nació en el siglo XV de nuestra  era, á  conse
cuencia de la concordia in tentada en tre las an tiguas doc
trinas religiosas y  el Islam , al que el brahm anism o habia 
perseguido duram ente, pero sin extirparlo: concordia bus
cada por la doctrina de M anaca, fundador de la secta de 
los S iys^  que recoinendaba honrar á  Dios sin im ágenes ni 
ceremonias, y  u n a  moral suave; pero tam bién degeneró 
m uy pronto.

La últim a tentativa en favor del sistem a religioso y  polí
tico de los brahm anes, con carácter interno, por medio de 
un regreso científico á  las doctrinas fundam entales de los 
Vedas y  de la crítica de las desviaciones-posteriores, sin duda 
también bajo el influjo de los principios religiosos y  morales 
del Cristianismo (aunque m uy  combatida por parte de los 
misioneros ingleses), h a  sido la del b rahm án M am m oím n  
R o y  (2), de g ra n  cu ltu ra  y  el cual ha  sembrado u n a  se-

(1) E l budhisino es, después del C ristian ism o, la  re lig ión  m ás ex
ten d id a , pues que el núm ero de sus adeptos, po r los cálculos m ás m o
derados, llega á  192 m illones, y  según o tros, b a s ta  295. Los m ás p ro 
bables cómpxitos cuentan  280 m illones de cristianos; 2 i0 , d ebudM s- 
ta s ; 133, de m usulm anes; 117, de brahm anes, y  3, de ju d ío s .

(2) Sobre Ram m ohuu-R oy, m uerto en L óndres en 1833, cuando 
hacia u n  v ia je  científico por E uropa, V. u n  artícu lo  de  G .  P a i j t h i b b
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milla que ya  h.oy dá fm tos sum am ente gratos. Muchas 
señales hay  tam bién de que la g ran  raza indo-arya, cierta
m ente m uy pervertida, pero dotada siempre de poderosa fuer
za espiritual y  corporal, despertará á una nueva vida, se
g ú n  u n  alto designio de la Providencia y  bajo la ayuda civili
zadora de sus herm anos los pueblos europeos y  del gobier
no in g lé s , que cada vez proteje m ás la verdadera civili
zación (1).

en la  Bev, encyclopèdìque de París* de D ie . de 1832, p . 694-706; y 
o tro posterior ea  el Almacén de liter. extranjera (Magazin der Li- 
Uratur des Auslandes), 1852, p . 218, donde so dice: "E a  m edio  de 
^ t a s  diferentes d isco rd ias , sus p artid ario s  fueron cada  vez m ás en 
aum ento; form aron una sociedad de “B rahm án y  se reu n ían  en d ias 
determ inados, en que a lternativam en te  le ían  los V edas y ten ían  d is
cursos religiosos ó sermonea en lengua bengali, concluyendo hab i
tua lm en te estas p rác ticas u n ita r ia s  po r cánticos compuestos po r el 
m ism o R am m ohun-B oy. L a  jóven  com unión fundó  una  im pren ta  
p rop ia  ó in ten tó  influir eficazmente, por m edio de hojas vo lan tes en 
bengali, así como por la  publicación de obras sobre la  filosofía ve- 
d an ta  (sistema fundado  sobre los Vedas). A  esta asociación, se opuso 
bien pronto  la  de “D harm an, ó de la  ley . Pero, de esta suerte, una 
pequeña parte , á  lo  mónos, de la  em bm tecida raza  ín d ic a  h a  comen
zado á  ferm entar con u n a  levadura  que, andando  el tiem po, p od ria  
extenderse por todo el In d o s ta n , llam ando  á  aquel in fo rtunado  pue
blo á  nueva v id a  m oral y  b e lla ."—Según la s  ú ltim as  p u b lic ac ió n ^  
de la  Sociedad as iá tica , algunos sábios indígenas tom an hoy m uy esti
m able participación científica en la  investigación de la s  an tigüeda
des índ icas. L a  reacción de la s  indagaciones europeas pod rá  enton
ces penetrar con m ayor fac ilid ad , y  ciertam ente no  fa lta rá . D ifíc il es 
que u n  alem an pienso en  los indos, sin  recordar el dicho de Ju s to  
M ó s e r  de "que u n  cjipitan alem an m an d aría  en el G anges, s i el Im 
perio  germánico se hubiese hallado  en tiem pos nefastos con la  bas
ta n te  fuerza y  la  b as tan te  disposición para  sostener el poder de la  
an tig u a  Hansa.y\ ¡O jalá que, á  lo  mónos, la  ciencia alem ana lleve la  
m ejor parte  en la  conquista de la  c iv ilización, aun  para  el m ism o 
pueblo iudo!

(1) Im porta  hacer n o ta r , como com plem ento á  lo  dicho por el 
au to r acerca de  la  civ ilización general de los indos, que no  son cosa 
secundaria en e lla  la  ciencia y  el a rte , puesto que la  h is to ria  ha 
hecho m anifiesto que a llí  tuvo lugar u n  g ran  desarro llo  filosófico
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2.—El Derecho indo en sus fuentes y  en su carácter.

El Dereclio, íntim am ente enlazado con el desarrollo ex
puesto de la cu ltu ra  y  con las modiñcaciones m ediante él 
producidas, se deja seguir aquí con exactitud en su gradua 
evolución, por sus fuentes (1), como en n in g ú n  otro pueblo 
oriental (2).

1. Las más an tiguas obras sobre el Derecho y  las cos
tum bres pertenecen á  la literatura védica, y  en el fondo 
por tanto al segundo período de civilización señalado, lle
vando el nom bre de sm arta-suúra, esto es, fundados en los 
sm r ii i ,  palabra que significa memoria y  jun tam ente lo que

y lite ra rio , de que son m uestra, po r un. lado , los sistem as M im ansa, 
S ankya y  N y ay a ; y  po r o tro , lo s famosos poemas el R am ayana y  el 
M ahabara ta . U n  pun to  que merece llam ar la  atención es la  carencia 
do trab a jo s  h istóricos, lo  cual es debido á  la  desestim a en que aquella 
raza  ten ia  á  la  T ida  terrena: pues que, absorbido el hom bre en el infi
n ito ,  despreciaba lo  fin ito  y  tran s ito rio . E n  esto, fo rm a u n  no tab le 
con traste  con el pueblo ch ino , que hace todo lo  con tra rio , y  de aquí 
su  a fan  de escrib ir la  h is to ria .—(A.).

(1) Sobre el derecho in d o , V. an te  todo la  in d icac ión  de la  b i
b liografía  referente á  él, que hace S p a n o e n b b r g  en la  J¿ev. de leqisl. y 
Jiíñsprud. extranjeras (Zeitschrift für die Gesetzgeb. u. Recktsw. des 
Auslandes), t .  iv , p .  64; G i l d e m e i s t e e ,  Bibliotheca sánscrita ( la t.) , 
1847; W e b e r ,  Lecc. sobre la Ut. ind. (Vori, über ind. Literatur), 
1852.—Sobre a lgunas ram as del D erecho, V . C o l e b r o o x e ,  D o s  trata
dos sobre la ley de herencia en la India ( Two treatisses on the hindú 
laxo of inheritance), C a lcu tta , 1810; G a n s ,  en e l t .  i  de su  Derecho de 
siícesion, etc., (das Erhrecht u. s. w.); S i b n z l e r , Specimen juris crimi- 
nalis Indorum, 1842: K a l t h o p ,  Tus matrimonii veterum Indor., etc,, 
1829; K l e m m ,  Ilist. de la civiliz.(Gulturgesch.), t .  v i i ,  p . 374-407.

(2) Pueden consultarse adem ás: Las leyes religiosas, morales y ci
viles de Manu (fr.), de Loiseleur-Des Longcham ps; los Estudios sobre 
el derecho civil de los indos (fr.), de G ibelíu , quien, adem ás de expo
ner esta legislación, la  com para con la  griega, la  rom ana, la  germ ana 
y  la  feudal; la  Ojeada histórica y analítica sobre el derecho indo, de 
Bo cherons des Portes, etc.—(A.)
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es objeto de esta. La m ás an tigua fuente del Derecho fué, 
pues, lo conservado (1) en la  memoria, en la tradición, 
análogam ente á  los W eistM lm ern  (2) del pueblo alem an. 
Este derecho no fué escrito hasta el tercer período, cuando 
nació el peligro de perder cada vez m ás los caros recuer
dos y  tradiciones. El influjo de los brahm anes en su  redac
ción es tam bién imposible de desconocer. Sin em bargo, po
seemos en él un  rico tesoro de ideas sum am ente antiguas, 
distinguiéndose especialmente del Código posterior de M anu, 
por una concepción m ucho más pu ra  de las relaciones m a
trimonial y  paterna.

2. La segunda y  capital obra es el ya  m uy  conocido 
Código de Manu (3) (M anava-D liaT m a-Sastra— colección 
de leyes de Manu). Nacido después de la victoria del sis
tem a brahm ánico, h a  experimentado diferentes redacciones

(1) V. W eb er , o. c., p . 16.—Sorprende que uo meneioue W a r n - 
EONiGc esta im p o rtan te  fuente.

(2) V. p . 1 1 6 , n o ta  ( l) .—( íY. T.)
(3) Manu no es un  personaje h istó rico , sino  el p rim er hom bre que, 

nacido  de B rahraa, conoce y  ordena por m edio de la  razón (mor 
ñas, la t. mens, alem . MenschJ las relaciones de la  v id a  con lo d iv ino . 
Los indos d an  este nom bre de M anu á  catorce personas diversas, cada 
u n a  de las cuales preside á  u n  período. De ellos, ya  h an  aparecido 
siete, al prim ero de los cuales se a tribuye el Código. Bhrigxi, persona
je  m ítico  tam bién , lo  com piló y  reunió. C h e z y  pone en 1300 an tes de 
C risto  el origen del lib ro , porque n ad a  dice to d av ia  del budhism o, 
nacido  hác ia  el año 1000 an tes de nues tra  E ra . B e n f e y  ( o .  c . ,  p. 229) 
ad e lan ta  en v erdad  dem asiado, a l negarse á  asignar á la  term inación 
de l Código u n a  época m ás rem ota que el siglo I I I  an tes  de C risto . 
L as  razones en pró  de la  fecha ad o p tad a  en el tex to , la s  d á  B u n 
k e r ,  o. c., t .  I I ,  p .  9 5 .  E l Código de M anu ha  sido traduc ido  a l inglés, 
p o r  J o n e s  (C alcu tta , 1796) y  C o l e b r o o k e  (Lóndres, 1801); a l francés, 
po r L o i s e l e u r  d e s  L o n g c h a m p s  (París, 1833), y  reim preso en los 
Livres sacrés de VOrient de G . P a u t h i e r  (1840) (a). L a  obra  se d iv i-

(rt) T.'iiubien se Halla incluido en la versión española de la Hütúi'ia universal de 
César Cantó, por D. N. Fernandez Cuesfcv {Gaspar y Roig, editores), t. vm, LegisUt- 
eion.~(2i'. TJ
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y proljablem ente ho fué completamente concluido hasta 
unos 600 años antes de Cristo. Contiene esta obra el rég i
m en de todo el órden ético, religioso, moral y  jurídico de 
la vida, en íntim o enlace; pero de tal modo que, aun  cuando 
toda trasgresion de sus precejptos trae  consigo un  castigo, 
éste tiene distinto carácter, o ra sólo religioso-m oral, ora ex
ternam ente jurídico. Por esta ley, que penetra hasta  lo m ás 
individual de la vida interior y  exterior, llega el pueblo indo 
á  perder toda especie de libre movimiento. Cierto es que el 
Código mismo ha  experimentado en el curso de los siglos 
y  por el desarrollo gradual de las costum bres, nacidas de 
las circunstancias, algunas modificaciones y  atenuacio
nes (aunque á veces tam bién lo em peoraron, v. g r., en la 
práctica de arrojar á  la  hoguera á  las' m ujeres viudas); 
pero su  espíritu h a  seguido dominando y  oprimiendo la 
vida. *

Desde el Código de Manu, ha  experimentado gradualm en
te el derecho reformas esenciales. Según repara "WiHiam Jo
nes en su nota á la conclusión de la  traducción inglesa, los 
indos ilustrados son de opinion de que aquel Código sólo 
era aplicable para las tres prim eras edades del mundo; pero 
que en la presente (C a li-Y u g a )  donde h a  comenzado una 
«disminución de las facultades intelectuales y  m orales de los

de en 12 lib ros; y  cada  uno de  éstos, en slocas ó d ísticos, estrofas de 
dos versos. Los 12 lib ro s t r a ta n :  el 1.“, de la  creación; e l 2.“, de los 
sacram entos y  el nov ic iado; el 3.°, del m atrim onio  y  de los deberes del 
cabeza de fam ilia ; el 4.°, de lo s m edios de adq u irir; e l 5.°, de la s  re
glas de abstinencia ; el 6.®, de  la  purificación de la s  m ujeres; el 7.®, de 
la  conducta del rey  y  de la  clase guerrera; el 8.®, de  los deberes de 
los jueces y  de la s  leyes civiles y  penales; el 9.®, continuación  de estas 
leyes, y  deberes de los agricu lto res, los in d u stria le s  y la  clase sirv ien 
te , y , en especial, de las obligaciones de los esposos-, y  de l derecho de 
sucesión; el 10, de la s  clases m ix ta s  y de los tiernpos de  escasez; el 11, 
de la  pen itencia  y  la  expiación; e l 12, de la  trasm igración  de la s  a l
m as y  de  la  b ienaven tu ranza final.
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hombres», tenían  que introducirse necesariamente otras dis
posiciones ju ríd icas en m uchas instituciones: en el sistema 
de las castas, en  la familia, en la herencia, etc.; esto es, p ar
tiendo desde nuestro  punto de vista, u n  abandono del rigoris
mo y  en parte mejores determinaciones, que se deben, y a  al 
influjo del Islam , y a  al del Cristianismo en tiempos m ás mo
dernos.

El Código de Manu ha  sido, sin  em bargo, la  base y  el 
punto de partida de u n a  rica lite ra tu ra  ju ríd ica, escrita, parte 
en sánscrito, parte en los modernos dialectos indos. E ntre es
tos, domina la  obra de Yaclma'oallLya (1), escrita en tre los 
siglos II y  V después de Jesucristo, que ocupa el grado inm e
diato después de M anu y  que da noticia, por cierto, de docu
m entos grabados sobre placas de metal respecto de donacio
nes de territorio  y  de la institución de conventos, asuntos de 
que Manu no habla. La obra está dividida en tres libros, de 
extensión casi igua l, é indica un  progreso en precisión y  de
term inación.

Posteriorm ente, se h a  formado tam bién además u n a /? ím -  
prudencia  moderna, redactándose otra  vez grandes coleccio
nes, la  m ayor parte en el Decan, y  principalm ente bajo la 
autoridad y  por empeño de diversos reyes y  príncipes, obe
deciendo á  u n a  necesidad práctica. Cuando los ingleses, 
en  1775, y  por el tratado de Allahabab, adquirieron la  prim e
ra  comarca soberana, Bengala, y  resolvieron gobernar á los 
indos según  sus propias leyes, W arren  H astings (á la sazón 
gobernador principal) mandó hacer á  once brahm anes u n  
extracto de los más im portantes códigos, que, traducido ai 
persa y  de éste al inglés, apareció en Lóndres en 1776, bajo

(1) E s ta  o b ra  ha  sido p u b licada  en sanscrito  y  tra d u c id a  a l a le 
m án  po r Stenzlbr, en 1849. E n  el prólogo, se ind ica  su  relación  con 
el Código de M anu.—V. tam bién  Web er , Lecciones c itad a s , página 
245, etc.

í
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el títu lo  de Code o f  genio  laro (1): de este tiempo data tam 
bién el comienzo de los estudios sánscritos.

Los diversos períodos de la vida jurídico-m oral de la In 
dia, á que se refieren estas diversas fuentes jurídicas, deben 
separarse en la exposición, si se quiere lograr u n  cuadro ver
daderam ente histórico (2). Aquí sólo daremos los rasgos ca
pitales de la organización de esa vida, según  el Código de 
M anu (3). Estos caractères son los siguientes.

A) E l  sis tem a  de las castas^ si bien fundado por los 
brahm anes sobre la base de una doctrina metafisico-religiosa 
inventada a d  hoc y  en su predominante interés, anuncia, sin 
em bargo, u n a  prudente moderación en el hecho de que no 
in tentaron poner el poder inm ediatam ente en sus m anos. El 
sistem a reconoce expresamente al rey, aunque perteneciente 
sólo á la segunda casta, como el verdadero señor del Estado, 
al cual los mismos brahm anes están sujetos en el respecto 
juridico-social. La superior posición de la casta de los b rah
m anes sólo concierne á  lo religioso y  moral, y  es inculca-

(1) T raducido  a l aleman, por E a sp e , bajo  el títu lo  de Oódigo 6 co
lección de leyes de ¿os punditas (Gesetzh. oder Sanmlung der Gesetze 
der Pundit), esto es, de los ju risconsu ltos indos, en H am burgo, 1778.

(2) Y a que el ó rden  de la  v id a  ético de loa indos sólo puede tener 
para  nosotros u n  interés h istó rico , debemos tam b ién  (hasta  donde 
quepa) hacer re sa lta r  la s  diferencias cap ita les en la s  condiciones ju r í
d icas de los m ás im portan tes períodos, lo  cual, h as ta  hoy , jam ás  se h a  
hecho. Pero esas condiciones no pueden en m anera alguna com pren
derse sin  los twoíivoí m orales ó in íe m o í de la  v id a , que deben expo
nerse an te  to d o . Sólo G a ns h a  in ic iad o , en pun to  a l derecho dé suce
sión (o. c.), este camino.

(3) Es de n o ta r  que esta legislación, que han  conservado los indos 
bajo  la s  dom inaciones m ongola, m ahom etana é inglesa, h a  adquirido  
ta l  desarro llo , que, según los m iem bros de la  Sociedad asiática de 
C alcu tta , s i apareciera un  Ju s tin ia n o  en la  In d ia , tend ría 'm ateria les , 
in s t itu ta s  y  pandectas pava hacer un  D igesto 'de  D igestos; y  añade 
Boscherons des Portes que llega h as ta  tre in ta  y  seis el núm ero de 
autores de colecciones legales, tra tad o s  particu la res, etc., cuyas op i
niones han  ad q u irid o  fuerza de ley .—(A.)

•‘ I'iÍ Í íéJ'éÍ ^ Í ' i'ÍHI i
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da m eram ente por preceptos piadosos, y  especialmente por 
la conminación de penas infernales de terribles renacim ien
tos. El Estado indo no es, pues, en modo alguno, un  Estado 
sacerdotal ó teocrático. El modo de división del poder y  el 
contrapeso de la casta de los brahm anes á la potencia exte
rior social han contribuido, sin duda, á la  la rg a  duración de 
este sistem a (1).

Como principio directo del Estado, y  como prim er deber del 
rey, se señala \a ju s t ic ia ,  que, sin em bargo, ha  perdido el 
elemento esencial de la unidad y  la  igualdad, rom piéndose 
en la diversidad del derecho de castas, cuya institución de
term ina más ó ménos la  capacidad personal ju ríd ica, el m a
trim onio, la sucesión, el derecho de bienes y  m uy especial
m ente el penal. En las castas, existe al punto u n a  oposición 
cardinal entre los dos veces nacidos (d u id ya s) , esto es, las 
tres prim eras castas, y  los sudras.

Pero el carácter fundam ental de la legislación de Manu

(1 ) L as  castas son cuatro: lo s brahmanes, iguales á la  d iv in id a d  y  
superiores á los reyes, rigen  todo  lo  referente á la  re lig ión  y  ¡I lá  ju s 
t ic ia , y  á ellos pertenece cuan to  existe; los xatrijas, guerreros, de 
quienes salen los reyes y  m in is tro s , protegen a l pueblo , ejercen la  ca
r id a d  y  leen los lib ro s sagrados; los vaisyas, lab radores y  m ercaderes, 
cu idan  la s  béstias, lab ran  la  tie rra , dan  lim osna, hacen el com ercio, 
p restan  á  in terés y  leen los lib ro s  sagrados; los sudras tienen  po r ú n i
co oficio servir á  los dem ás. S ignifican respectivam ente la s  cuatro 
castas: favor propicio, poder, riqueza y  abyección; fe lic id ad , protec
ción, lib e ra lid a d  y  dependencia. Ju ra n , la  p rim era , po r su  veracidad ; 
la  segunda, por sus arm as y  caballos; la  tercera, po r sus casas y  g ra
nos de oro; la  cua rta , por to d o s  sus crím enes.

E s de  n o ta r que la  condición de  los esclavos era superior á  la  de 
los sudras, procediendo aquellos de la  guerra, la  v en ta  de sí propio , 
la  insolvencia, la  cohabitación  con persona esclava, etc. E n cam bio, la  
de los jidrias ó chandalas es in ferio r: su  contacto , su  a lien to  y  h a s ta  
su som bra, m anchan; y  aun  po r bajo de éstos se encon traban  los ex
tran jero s.

A  nuestro  ju ic io , es ta n  ev iden te  que el origen h istó rico  de la s  cas-
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consiste en que toda la vida índica, en sus condiciones esen
ciales, trasciende  de sí propia, se enlaza á un m ás a llá , sin 
llevar en modo alguno en sí m isma su  fin, n i su  satisfac
ción. Así como su filosofía aspira á  enlazar an te  tod.o al 
espíritu individual hum ano puram ente con el espíritu  su 
premo divino, así ordena tam bién la ley las relaciones de 
esta vida para  fines ulteriores; y  aun  lo divino, que el indo 
halla panteísticam ente en el universo, no dá, sin em bargo, 
á  la vida presente y  á sus instituciones esenciales, pór ejem
plo, al matrimonio, n ingún  sentido, n i santidad divinos, sino 
que excita sólo la aspiración á  una unión más ín tim a con la 
unidad suprem a. E sta dirección, con todo, era extraña en 
los primeros tiempos á la vida nacional, habiéndose pro
ducido y  conservado sólo por el sistem a religioso de los 
brahm anes. Pero ha  llegado á ser, por más que atestigüe el 
elevado sentido del pueblo indo, corruptora para la vida é im 
peditiva de todo desarrollo y  progreso.

B) En el m atrim onio , es hoy admitida la poligamia; pero 
m uchos pasajes del Código dejan todavia conocer que origi-

ta s  es la  guerra , como lo  es que Juego recibieron su  consagración re li
giosa, en cuanto  em anan respectivam ente de la  boca, del brazo, del 
m uslo y  del pió de B rahm a. E l p rincip io  que puede explicar esta in s ti
tu c ió n  es aquel en v ir tu d  del cual las clases superiores deben educar á  
la s  inferiores. E l  abuso consistió  en que, en vez de cum plir este fin, se 
petrificó y  consagró lo  que debió  ser tran s ito rio ; produciéndose de esta 
m anera  el efecto con tra rio  a l deb ido . Por lo  dem ás, no es ta n  d ifícil 
explicarse la  existencia de la s  castas, como suele pensarse; pues
to  que, es tud iando  lo  que eran hace poco, y  son aún en parte , la s  cla
ses sociales, y  tom ando  en cuen ta  las diferencias rad ica les entre una  
y  o tra  civ ilización, b ien  podem os darnos cuenta de ellas . Y  s i  los 
mdras significaban abyección y  ju ra b a n  por todos sus crímenes, y 
por bajo  de ellos estaban  loa párias, no debe m arav illa rn o s que m an
chara su  contacto  y  h a s ta  su  som bra, puesto que de ellos d eb ian  h u ir  
los demás: a l m odo que hoy una  m ujer hon rad a  ev ita  h a s ta  la  v is ta  
de la  m eretriz.—(A.)
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nanam ente era m onógam o (1), que es tam bién el que se de
signa como perfecto. «Sólo aquel hom bre—dice—es perfecto, 
que consta de tres personas: su  m ujer, él y  su hijo.» T 
los brahm anes han  establecido el principio de que «el varón 
constituye con su m ujer una sola persona (2).» Pero la 
poligam ia es lícita de tal modo, que el varón puede tom ar la 
p r im e r a  m ujer de su casta y  luego, descendiendo, por toda la 
sèrie, no pudiendo, por tanto, el sudra tener sino u n a  sola, 
la  de la suya (3). El varón de-las castas inferiores .jamás 
puede poner los ojos en m ujer de una casta superior. Se
veras penas se establecen contra esto; y  los hijos de seme
jan tes uniones son expulsados del sistem a de las castas y  re
legados entre los chandalas ó párias.

E l f m  del m atrim onio no está en  él mismo; sino, de u n  
lado, en la conservación de la especie; y  del otro y  ante todo, 
en la  procreación de u n  hijo, pues éste únicam ente puede 
hacer los sacrificios mortuorios^ por los cuales el difunto se 
eleva á  un cielo superior ó se liberta del infierno. E l sis
tem a de los sacrificios m ortuorios, m uy desarrollado, ha  
conducido tam bién á la  disposición, posteriorm ente abroga
da (4), de que u n  hom bre pudiese de jarque  suherm ano  ó al
g ú n  otro pariente (sapiuda) engendrase á u n  hijo en su  m u
jer, si no tenia n inguno  de ella.

(1) Compárese con lo dicho respecto del segando período de la  
cu ltu ra  general de  los indos.

(2) Manu, ix ,  45.
(3) Manu, m ,  13.—Que esto no era antes líc ito , m e parece resu ltar 

tam b ién  d e l ix ,  67, donde se dice del rey  Vena ("el que reun ió  to d a  la  
tie r ra  bajo su im perion) que “teniendo ap risionado  su  esp íritu  en los, 
ape tito s  sensuales, dejó que se in tro d u je ra  la  m ezcla de la s  castas, n 
D esde entonces, empero, cesó tam bién , según el ix ,  63, el m atrim on io  
de los sap indas (V . el tex to ), innecesario ya  po r la  po 'ig am ia  y cuya 
a n te r io r  existencia perm ite de nuevo in d u c ir  la  de  la  m onogam ia.

(4) Manu, IX, 59.—Comp. tam bién la  nota de W . J ones a l fin del 
Ctdigo.—6, Smriti, 1.
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La celebración del matrimonio es posible de ocho m ane
ras (l)j determ inadas en parte tam bién por la diferencia de 
castas. Pero todos, una vez contraidos, son juríd icam ente 
válidos, aunque mucbos sean rechazados religiosa y  moral
m ente.

La conducta, del marido respecto de la  m ujer debe ser 
digna. Cierto es que el Código, por oposición á  los tiempos 
anteriores, que consideran á  la m ujer aun  ecir.j n e tisa  
respetable y  sagrada, tiene en poca opinion 6 nquoLo, (2); 
pero dice, pi:i (3): '«do:':’3 so h
oompláoeuce los dioses; donde no se i?.o honro,, tc d .s  los 
actos piadosos son ineficaces;» y  tam bién; «en todo r:.milia, 
donde el marido se complace en la m ujer y  la m ujer en el

(1) E stas ocho form as son: 1.®, el m atrim on io  de Brahma, en el 
cual, el pad re  v is te  á  su  h ija  con u n a  so la  v es tid u ra  y  la  entrega a l 
docto en la s  sagradas le tras  (en los Vedas), esto es, a l b rahm án , in v i
ta d o  y  recib ido por él; 2.*, el m atrim on io  de los dioses, en que el pa
d re , después de ad o rn a r á  la  h ija , la  entrega a l sacerdote que cumple 
el sacrificio; 3.*, el m atrim on io  de  los santos, en que el pad re  destina 
dos vacas para  una  cerem onia relig iosa, ó "p a ra  la  h ija  m ism an; 4.% el 
m atrim onio  de  la s  criaturas, en que el pad re  casa á la  h ija  con ade
cuadas señales honoríficas y  d iciendo á los esposos; "cum plid  am bos 
los deberes prescritosn; S.®', el m atrim onio  de los malos espíritus, en 
que el novio ofrece presentes á  los padres de la  nov ia  y  á ésta, con 
arreglo  á su  fo rtuna  (una especie, pues, de com pra, rep ro b ad a  por el 
Código); 6.*, el m atrim onio de los músicos celestes, que nace por la  
m ù tu a  prom esa y  que "por ser h ijo  de la  inc linación  y  tender á  los 
goces del am orn es tam bién  censurado; 7.*̂ , el m a trim on io  de los 
gantes, en que se arrebata  v io len tam ente á  la  novia; y  8.*, el m a tri
m onio, siem pre m a ld ito , de los vampiros, en que u n  am an te  se apode
ra  de una  m ujer do rm ida , ó em briagada, ó que h a  p erd ido  el sentido. 
—V. Manu, i i i ,  27-34.—Según e l m ,  25, jam ás  deben contraerse 
m atrim onios de la s  clases 5.® y  8.®; pero, conforme á  o tra  opinion 
( iii ,  24), el de  lo s m alos esp íritus se perm itía  á la s  dos ú ltim as 
castas.

(2) Manu, IX, 17.
(3) Id. iir ,  66.

\
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m a rid o  (1), l a  f e lic id a d  e s tá  p o r  s ie m p re  a s e g u r a d a  (2).

E s  d e  n o ta r  ta m b ié n  q u e  la  p o l ig a m ia ,  s i  p o s te r io rm e n te  

h a  t r a s p a s a d o  a u n  lo s  l ím i te s  p r e s c r i to s  e n  e l C ó d ig o , j a m á s ,  

n i  a u n  c o n  e l in c r e m e n to  d e l  p o d e r  d e  lo s  r e y e s ,  h a  d e g e n e 
r a d o  e n  la  I n d ia ,  a l m o d o  q u e  e n  lo s  d e m á s  p u e b lo s  a s iá t ic o s  

m e z c la d o s  c o n  e le m e n to s  s e m ít ic o s .  L a s  m u je r e s  h a n  m a n 

te n id o  ta m b ié n  e n  la  v id a  e x te r io r  u n  m o v im ie n to  m á s  l ib r e .

S in  e m b a r g o ,  s e g ú n  e l C ó d ig o , j a m á s  s o n  independien
tes. E s tá n ,  d ic e  (3), b a jo  l a  p r o te c c ió n  d e  s u  p a d r e ,  e n  la  

in f a n c ia ;  b a jo  l a  d e  ‘s u  m a r id o ,  e n  l a  j u v e n tu d ;  e n  l a  e d a d  

m a d u ra .( s i  e n v iu d a ) ,  b a jo  l a  d e  s u s  h i jo s ,  e s  d e c ir ,  d e  s u

(1) E l  h ijo  d el rey  Buddhoclana p in ta b a  a s í el tip o  de la  m ujer 
perfecta, que a l fin encontró realizado en G opa, h ija  ¿ e l Sakya D an- 
dopani. nSi hay  u n a  m ujer, dice á su pad re , que sea jóven  y  bella , 
s in  estar orgullosa de su  herm osura; de esp íritu  dulce, como el que 
cuadra á una herm ana ó á  u n a  m adre; que se com plazca em la  
abnegación y  tenga  la  costum bre de d a r á  lo s svam anas y  á  los b rah 
m anes; s i ta l m ujer existe , dádm ela . S i h ay  u n a  m ujer sin  orgullo , 
sin  arrogancia y  s in  a c r itu d , ex trañ a  á  la  as tú c ia , á  la  env id ia  y  a l 
artificio; h ab itu ad a  á  la  rec titu d ; que, n i  en sueños, piense en otro 
hom bre; que, satisfecha de su  m arido , sea siem pre m odesta y  sum isa; 
que no  sea a ltiv a , presuntuosa n i  a ltanera , y  sí igua l y  sencilla; que 
se haya  desprendido, como u n  esclavo, de su orgullo ; que no sea apa
s ionada por l a  m ím ica, los perfum es, los festines, e l b a ile , n i  el vino; 
s i ta l  m ujer existe , dádm ela . D ádm ela, s i es tá  lib re  de am bición 
y  de avaricia; s i  está con ten ta  con su  suerte; s i es firme y  sincera, y 
no coqueta; s i e s tá  conten ta con el ves tido  del pudor; s i no  tiene 
pasión  por sus dioses y  sus fiestas; si está siem pre consagrada á  la  
ley; s i es siempre p u ra  de cuerpo, de p a lab ra  y  de pensam iento; s i no 
gusta de dorm ir, n i  de es ta r  ociosa; s i es ju ic io sa  y am iga de la s  
buenas obras; s i  respeta á  sus suegros; s i pone buena cara á los escla
vos de ambos sexos; si conoce los r ito s  p rescritos po r los S astras ; si 
es la  ú ltim a  p a ra  acostarse y  la  prim era p a ra  levan ta rse ; s i posee la  
benevolencia de u n a  m adre , sin  a fec tac ión ; s i m ujer sem ejante 
existe, dádm ela, t. L iv r e s  sacres de V O rien t, por G . P au th ie r , t .  i i ,  
página 622.—(A.)

(2) Id. III, 60.
(3) Id. IX, 3.
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prim ogénito, ó de aquel que eu su lu g a r hace de cabeza de 
familia. Lo que adquieren las mujeres, los hijos y  los escla
vos está  sometido al padre de familia; aunque las prim eras y  
los segundos pueden tener peculio propio (1).

El dworczo  se permite á  ambas partes por diversas ra
zones (2); pero se im pone á  ciertos divorcios sacrificios pe
cuniarios (3).

C) El dórec/¿o de sucesión  tiene asimismo principalm ente 
como el matrimonio, esencial relación con los sacrificios 
mortuorios (4). Pero así como es un  fin del m atrim onio la '

(1) IX, 194 y 208.
(2) Id . IX, 72, etc.
(3) Ei marido podía repudiar á la mujer estéril, al octavo año- á 

aquella cuyos hijos moriau, al décimo; y á la que no procreaba más 
que hijas, al undécimo. Además, pedia hacer lo mismo por embria- 
^ ez , malas costumbres, incompatibilidad de caractères, enfermedad 
meurable, etc.; pero no era recíproca esta facultad, lo cual era conse
cuencia de la inferioridad de la mujer.—(A.)

(4) G ans, Derecho de sucesión (Erhrecht) i ,  p. 251, etc ha 
hecho resaltar esto acertadamente, llamando al derecho de su c iio n  
d é lo s  indos -derecho hereditario de los sacrificios mortuorios.,,— 
E entro  de cada cual de los dos derechos de sucesión, dice (p. 252) el

ascendientes difuntos y por los colaterales, 
traspiia la misma gradación que se muestra como série necesaria del 
respeto á los muertos. Eu primer término, suceden los adoradores 
y dispensadores de los sacrificios por los ascendientes: y por tanto los 
descendientes, hasta el biznieto. También aquí vale el dL cho d¿ re 
presentación: porque, entre los adoradores, el más cercano no excluye 
al más distante.- Eu segundo lugar, suceden aquellos por cuyo medio 
pueden nacer tales adoradores y alcanzarlos para el difunto; esto es 
am ujery las hyas: las cuales no heredan por mérito propio, como 

miembros de la familia y parientes cercanos, sino por ser el instru
mento pasivo por que obtiene el difunto esos adoradores.—En último 
término, suceden los herederos de tercer grado, que son los que se en
lazan con el causante como colegas de un culto eomuu.-Pero cuando • 
ya no liay que hacer sacrificios mortuorios, cesa el derecho de sucesión- 
y entonces, suceden los dispensadores de sacrificios de agua lecto
res de los Vedas (los brahmanes); y por último, el rev —V Mn. 
nu, IX, 189. ^

■Î
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conservación del linage (familia), así tam bién las leyes suce
sorias tienen jun tam ente el fin de conservar los bienes patri
moniales. La sucesión es esencialmente in testad a ; pero se 
perm ite al padre, en  ciertos casos, una partición, especial
m ente en los bienes por él adquiridos, aunque sólo en tre los 
derecho-habientes á la herencia. Si el padre ha  m uerto sin 
disponer esa .distribución, los hijos, m ientras vive la m adre, 
no se reparten la fortuna de aquel. El hijo prim ogénito re 
presenta al padre y  tiene tam bién á  la m adre bajo su  pro
tección; pero, m uerta aquella, puede el herm ano, s i  es m u y  
virtuoso^ tom ar posesión de la fortuna toda; viviendo los 
otros herm anos bajo su  protección, como bajo la de su  pa
dre (1). Mas estos pueden a sp ira rá  la repartición, cuando 
quieren llenar por separado sus .deberes piadosos (2). En 
este caso, h ay  entonces dos preceptos, según  que existen 
sólo hijos de u n a  misma m adre ó hijos de m ujeres de diver
sas castas (3). Son incapaces para su ced er los eunucos y  
contrahechos, los ciegos y  sordos de nacim iento, los lo-

(1) El testiímenfeo-éMr'frescon.ocido éri un principio entre los indos, 
como lo prueba el techo de no existir en sánscrito la palabra que lo 
expresa. Esto es una consecuencia llana del hecho de ser la propie
dad de la famüia, y no individual. En cuanto al órden de lla
mamientos, en la sucesión intestada, Pepere establece hasta diez y 
ocho, clasificados én tres grupos: el de los hijos, el que llama de imá
genes ó representación de los hijos, y el tercero, que comprende las 
hijas, la viuda, los ascendientes y colaterales, los unidos por un vín
culo espiritual, como los preceptores y los brahmanes, y el rey. Es 
evidente que existía el derecho de primogenitura, pero á la vez se en
cuentra el de igualdad entre los hijos, ya absoluta, ya concediendo al 
mayor el doble y al segundo la mitad más. Esta contradicción se expli
ca, á nuestro juicio, teniendo en cuenta que la primogenitura debió exis
tir mientras se mantuvo la continuidad de la familia; y que luego, á su 
lado, debió ir naciendojel principio de igualdad, según que se fuó re
lajando aquella.—(A.)

(2 ) 105.
(3 ) U .  IX , 1 1 1 .
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eos, etc.; aunque tienen derecho á  la alim entación y  el ves
tido hasta su  m uerte, y  sus hijos bien constituidos en tran  (1) 
como herederos (2).

D) Por lo que concierne al derecho re a l  ó de cosas, todas 
las castas podian adquirir propiedad y, pues que en el Códi
go n inguna  disposición con traríase  contiene, aun la propie
dad territorial. Verdad es que se dice de los brahm anes que 
son señores de todo lo que existe, como, del rey, que es señor 
del Suelo (3); pero s(^lo ocasionalmente y  en las disposicio
nes sobre la invención de tesoros. Sus modos de adquirir la 
propiedad son en parte generales, como la herencia, la  caza, 
la  división, el hallazgo de cosas sin dueño; en parte , especia

les p a ra la s  diversas castas: para  los brahm anes, la donación

(1 ) Id . IX , 112 .— Cuando sólo hay hijos de una misma mujer, 
deben recibir: el p r i m e r o , e l  s e g u n d o , e l  último, y lue
go partir por igual. Si los hijos son de mujeres de diversas castas, 
deben percibir: entre brahmanes, el hijo de la prirpera mujer, el
de la segunda, el déla te rc e ra ,^ ; el dé la cu a rta ,-^ . (Id . ix,
1 5 1 .) W a r n e o n ig  (Encyclopddie, p. 139), dice erradamente ,

3 1
IT  ̂  IT*

(2) No hay que perder de vista, de un lado, que la propiedad tiene 
en este pueblo el mismo fin religioso que la familia: es un medio para 
atender, ante todo, al cumplimiento de los sacrificios funerarios; y de 
otro, el carácter eminentemente social de la hereditaria, la cual, á di
ferencia de la adquirida, que es individual, es de la familia, y á la 
muerte del jefe sigue siendo poseída en común por los miembros de 
aquella, bajo la administración del primogénito, cuyo derecho, antes 
citado, tiene así su explicación; si bien no es impuesto, pues á veces 
ae disuelve esta sociedad, siendo señal de ello el no tomar parte en 
los actos del culto privado. Y no sólo sucedía esto á la primera agre
gación, sino que se encuentran asociaciones de familias con una 
propiedad índica, sirviendo de base al común indo, hoy existen
te aún, y cuya organización primitiva, análoga á la que se encuentra 
todavía en algunas comarcas de Europa, han respetado tanto los in
gleses en la actualidad.—(A.)

(3 ) Id .  IX , 201-203 .
20
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y  la limosna; para los guerreros, el 'botiu y  la  conquista; 
para  ios vaysias y  sudras, la  ganancia por la ag ricu ltu ra , la  
industria y  el comercio. Podia perderse la propiedad por la 

cuando u n  propietario^ viéndolo (1), deja que 
durante diez años otro utilice alguno de sus bienes, lo 
pierde (2).

E) El derecho de obligaciones (3) no recibió ciertam ente 
elaboración concreta alguna; pero se hallan  en él las dispo
siciones más esenciales sobre la celebración de contratos (4), 
sobre el préstam o, hipoteca y  prenda, fianza, depósito, com
pra, alquiler, arrendam iento, sociedad y  derecho á  indem ni
zación por daños.

Los contratos celebrados por un  ébrio, u n  dem ente, u n a  
persona que depende enteram ente de o tra, u n  m enor ó un  
anciano, ó uno que no está  autorizado en nom bre de otro, 
son nulos. Igualm ente, el dolo y  la coacción invalidan la  con
vención. Tampoco valen aquellos co n tra to s , cuyo contenido 
contradice á las leyes ó á las costum bres inm em oriales (5).

En el préstamo, es lícito, si no se h a  dado prenda, recibir 
sem analm ente, seg ú n  las castas, dos, tres, cuatro  y  cinco 
por ciento: así, v. g r., dos por ciento de u n  brahm án, y  de 
u n  sudra, cinco. E stán  prohibidos los intereses de los in tere
ses y  estos nunca deben exceder la sum a del capital. Si el 
acreedor recibe prenda con el derecho de usarla, no es lícito 
interés alguno (6).

(1) Id . V III , 37 y 38.
(2) Hasta tal punto, que se encuentran eaól casi todos los contra

tos principales de la legislación moderna; alguno, desenvuelto en tal 
forma, que un escritor de nuestros tiempos lia dicho que su contenido 
parece arrancado del Código de Napoleón.—(A.)

(3) Id . vrii, 147.
(4) V. sobre esto especialmente el libro v  de Manu.
(5) Id . V III, 163-164.
(6) Id . V III, 140-145.
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El que com pra ó vende un  objeto que no puede perder 

su  valor (el suelo, el metal), puede rescindir el contrato den
tro de los diez diasj si después de este tiempo lo in tenta, in 
curre en u n a  m ulta (1). Quien vende una cosa ajena, se 
hace culpable de robo. Si alguno, en mercado abierto y  en 
presencia de m uchas personas, com pra una cosa y  paga  el 
precio y  puede designar el vendedor, adquiere juríd icam en
te la propiedad. Pero si no puede señalar al vendedor, está 
obligado á restitu ir la  cosa por la  mitad del precio en  que la 
compró (2).

El juego  y  la apuesta están prohibidos, y  aun  designa
dos como robos (3); pero el Código de Manu ha  logrado 
poco en este punto.

Se dá caución para la presentación y  para el pago del 
deudor. En ambos casos, responde el fiador con su  fortuna. 
Si el fiador recibe dinero por la fianza y  deja bienes suficien
tes, responden tam bién sus herederos (4).

M uy detalladas son las disposiciones sobre indem nización 
por daños en el honor, en  la propiedad, en el cuerpo y  por 
atentados á  la vida. H ay penas pecuniarias, de m uerte, cor
porales, de honor y  de libertad; y  se distinguen tam bién se
g ú n  las castas. El Código desconoce un  principio general 
de penalidad; en m uchas penas, se reconoce el de’̂ la re tri
bución; en otras, el de la indemnización; ante todo, el de la 
represión, para  defender al pueblo por medios penales que 
deben estar en relación con los delitos .(5).'^Un brahm án

(1) , viir, 222.
(2) Id . v iu ,  201, 202.
(3) Id . IX, 201*
(4) U .  v m ,  15S-162. *
(5) Id. IX, 253-233.—VARNKONia hace re sa lta r  con razón (Encycl.y 

p ág ina  142) que el derecho pena l de los indos n ad a  tiene de com ún 
con el an tiguo  germánico; no  reconoce venganza de fam ilia , n i  en 
rea lid ad  verdadera com posición, á  pesar de la s  m inuciosas d isposi
ciones respecto de lo  que debe pagarse por pen itencia .
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jam ás (Ij puede ser castigado con la m uerte ó con pena cor
poral; sino, á lo sumo, desterrado dei país (2).

L a defensa es lícita en  muchos casos, aun  llegando á  la 
m uerte del agresor; y  si no es posible hu ir, es lícito hasta 
m atar á un  brahm án (3).

E n  la organización ju d ic ia l,  no se dá separación alguna 
en tre lo criminal y  lo civil. El procedimiento es casi idénti
co en ambos casos: hay  p rueba testifical, ra ras veces por 
juram ento , y  cuando la  verdad no podía ser descubierta de 
otro modo, por (4) ordalías (sentencia divina) (5).

Reconoce tam bién la ley de Manu la esclavitud, suave en 
la India y  cuyos orígenes son principalm ente la captura por 
medio de la  guerra , la cesión de la libertad por la  venta de

(1) E l predom inio  de l p rinc ip io  de in tim id ac ió n  en el derecho 
pena l indo  se m uestra claram ente en estas frases del Código de M anu: 
“un  hom bre natu ra lm en te  v irtuoso  es d ifíc il de encontrar;,, " todas las 
clases se corrom perían, to d as  la s  barreras ven d rían  a l  suelo, si no 
existiese el castigo;,, "el castigo gobierna a l  género hum ano; el castigo 
le  protege; el castigo vela, m ien tras todos duerm en; el castigo es la  
ju s tic ia , „ dicen los sábios.

E l  influjo de la  organización de la s  castas en esta ram a del Dere
cho, se m uestra: en los d e lito s  im aginarios que se crean, considerando 
ta le s  á algunos hechos inocentes (v, g r ., ciertas fa lta s  de considera
ción); en la  d iferencia de p ena lidad , que daba  lu g a r, p o r  ejem plo, á  
que se castigaran  con m u lta  la s  lesiones, cuando el delincuente y  el 
h erido  eran de la  m ism a casta , y  con el ta lio n  en o tro  caso; en la  im 
p u n id a d  de ios b rahm anes, por lo general; en l a  exclusión  de la  cas
t a ,  que era como una especie de m uerte c iv il, etc.—(A.)

(2) Id. IX, 241.
(3) Id ., 349-351.
(4) L as m ás de estas ordalías son iguales ó análogas á  la s  que m ás 

ta rd e  enconcram os en tra  los germ anos.—(A.)
(5) E l Código de !Manu reconoce solo tres: to car el fuego con la

m ano; sumergirse en el agua, y  tocar la  cabeza de sus h ijo s  y  su  m u
je r  (virr, 11-1, 115).— P osteriorm ente se in trod ifie ron  o tras  m uchas o r
dalías : la  de la  balanza, el veneno, el agiia b en d ita , el arroz, el aceite 
hirv iendo , el hierro candente y  la s  imágenes, Y. sobre esto á  B e n f e y  
O.C., pág . 230. ^
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• SÍ propio y  la  imposibilidad de pagar u n a  m ulta. El sudra en 
s í no es eselavo y  sólo puede ser obligado á  p resta r se:-vlcio 
de ta l (1).

i  hora bien (2), el sistem a juríd ico  de M anu ha  experi
m entado posteriorm ente, según  notamos arriba, a lgún  pro
greso y  modiñcacion párcial.—La dominación m usulm ana, 
aunque dejó al derecho indo su fuerza y  vigor, empeoró el 
procedimiento; no decidiendo en los tribunales provinciales, 
fundados y  m antenidos por los conquistadores, casi nunca la 
justic ia , sino sólo la corrupción. P or‘el contrario, los ingleses 
han  adquirido singu lar mérito por respecto al órden ju r í-

• dico, tanto  por la compilación del derecho positivo, como 
por una bien ordenada constitución judicial.—El sistem a de 
castas se ha  ido gradualm ente modificando m ucho, y a  desde 
antiguo, y  aun  en parte 'desde antes de Jesucristo. La casta 
g uerrera  está  casi extinguida; la tercera casta se ha  mezcla
do con la  de los sudras; sólo la de los brahm anes se ha  ra:.n- 
tenido hasta  nuestro tiempo. La restante parte del pueblo se 
h a  organizado en un  sistem a extenso de corporaciones, for
mado según  las pro fesiones  y  detallado hasta  lo último (3).

(1) Manu, v in ,  415.
(2) L a  Organización po lítica  consisto en una  m onarqu ía  teo crá ti

ca . E l E stado  es la  potencia d iv in a , o rgan izada en la  tie r ra ; los òràh- 
ìttanes son la  base y  los xatryas la  cúspide del edificio de  la s  leyes; el 
rey procede de éstos y  es consagrado por aquellos ; nom bra sus 
m in is tro s , tom ándolos de  estas dos castas, y  es asesorado por u n  
Consejo Supremo de m iem bros de la  sacerdotal. E l país está d iv id i
do  en comunes, los cuales fo rm an  círculos superiores, m ed ían te  la  
Union de diez, ciento y  m il; y  a l  frente ue cada  uno, h ay  un je fe  su
perio r que lo  rige en nom bre de l rey .—(A.)

(3) E l derecho indo  ha  s ido  objeto de m uy encontrados ju ic io s , 
pues m ien tras  es desestim ado po r los que to d av ía  se em peñan en no 
encontrar en la  H istoria m ás derecho d igno  de  este nom bre que el ro 
m ano, o tros h an  llegado á decir que la  In d ia  es la  p à t r ia  de aquel y  
que de a llí lo  tom aron  G recia y  liorna. E xcusado es p ro b ar lo  iu -
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§. 2 .—E l antiguo pueblo zendo, ó los bactnanos, medos y
persas (1).

Los antiguos arios ó iranios (2) que principalm ente ha
blaban la lengua zenda, fueron, después de su  separación 
del tronco indo-ario, j  de abandonar, según los libros zen- 
dos cuentan, su suelo pàtrio, A iH a n m -  Vaego (país de los 
arios) por la crudeza del in-vierno, guiados por D chernscU d,

exacto de am bas exajeraciones. L o que conocemos de esta legislación 
s irve  para  m ostrar la  perm anencia y u n ive rsa lidad  del Derecho; pero 
no que el rea lizarlo  fuera vocación especial de  este pueblo, de suerte 
que lleguemos á suponer fué m aestro del rom ano en este pun to .—(A.)

(1) Los lib ro s cap ita les sobre estos pueblos, adem ás de la  p rim era 
(y m uy defectuosa) traducción  del Zend-Avesta a l francés po r A n - 
QUETIL D upeuron (1771) y del francés a l alem an po r K leuker 
(2 voL , 1781-1786) son: la  an tigua  obra de J .  G . R hode, La tradición 
sagrada y el sistema religioso completo de los antiguos hactrianos, 
medos y persas, ò del pueblo zendo (die heilige Sage %ind das gesammte 
Religionssystem der alien Bactrer, Meder xind Perser, oder des Zend- 
volls, 1820)—téngase en cuenta que el zendo, sin  em bargo, según la s  
investigaciones m odernas, se d istingue del persa an tiguo, aunque am 
bos pertenecen á u n a  m ism a ram a;—L assen, en la  Encycl. de E rscb  
y G ruber, t .  xv ii, p. 3; y especialm ente el m alogrado B qrnouf, en d i
versos trabajos, sobre to d o , en su  Gommentaire sxir le Ya^na (la  p r i
m era parte  del Zend-Avesta, que contiene alabanzas a l Sér Supre
m o, 1832); L obell, o .  c . ,  p . 132; con b a s tan te  porm enor, tám bien  
D uncker, o. c . ,  t .  ir ;  K lemm , o .  c . ,  t .  v ii,

(2) Sobre estos pueblos, su  lengua, escritu ra , e tc ., pueden verse, 
adem ás de los lib ro s c itados por el au to r; S pieobl, Gram. de hi an
tigua lengua bactfiana (Gramm. der aHhahtrichen Sprache, 1867) y 
Las inscripciones en persa antiguo de Keil (die alípersischen Keil- 
inschriften, 1862); J usti. Manual de la lengua zenda, que com prende 
un  diccionario , una  gram ática y  una  crestom atía (Ilandbuch der Zend- 
spracke)', E . Burxoup, Études sur la langue et les fextes zends (1340- 
50); y  los trab a jo s  sobre las escrituras cuneiform es de R aw lison 
C aylus, L ichtenberg , G raie lend , etc.—E n  la  Eev. de España de 28 de 
Febrero de 1877, puede verse u n a  no tic ia  necrológica de l S r. G arcía  
Ayuso sobre M artin  H aug, en que se d á  cuenta  de los traba jo s del cé
lebre o r ien ta lis ta  respecto de la  lengua y  li te ra tu ra  zendas.—(iV. T.)

\
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rey  mítico, se dirigieron más hácia el Oeste y  el Mediodía, 
estableciéndose gradualm ente en la Bactriana, la Sogdiana, 
la  Media, y  por últim o, en  la Persia. Ya antes, á lo que pare
ce, habían estado reunidos en un  primitivo reino iranio ó bac- 
triano. Su religión era sem ejante (1) á la de los antiguos in 
dos, según  se desprende en parte del libro del Zend-A vesta^  
llegado basta  nosotros; m ientras que su  derecho, merced 
probablem ente á  haber sido conquistados m ucho a n te s ,_ 
no recibió u n  desenvolvimiento extenso, y  sabemos de él 
m uy  poco.

La prim itiva religión de este pueblo es todavía m ás sen
cilla que la posterior de los Vedas indos. Es característico 
que en  esta raza el saber, la  intuición y  la  vida contempla
tiva  retroceden, y  la  voluntady  la  acción sobresalen. El Dios 
de la  luz, O rm uz  (en zendo, A huram azda— &n persa antiguo, 
A ura m a zd a , tBto sabiduría viva), que s e re n a la
en u n  principio por S o m ,  es fuente de todo bien, y  señor del 
cielo y  de la tierra. Pero así como en el primitivo Veda se 
expone ya  la lucha en tre la luz y  las tinieblas, aquí se 
trasporta esta lucha á la tierra  y  á la  sociedad hum ana, y  se 
personifican las tinieblas en  u n  sér^ A hrim an^  principio del 
mal, pero que no existió eternam ente y  debe volver à la 
nada por la incesante cooperación de los hom bres buenos. 
E sta  clase de religión dualista, esta teoría de la lucha, pa
rece, según  se ha  observado, tener tam bién u n  fundam ento 
étnico en que los iranios (como tam bién los indos) chocaron 
al extenderse con u n a  raza, probablem ente m ongólica, que ' 
vivía en el m ás profundo salvagismo (en el Turan), á cuya 
raza, como pueblo im puro  de Ahriman, se alude frecuente
mente. Pero esta re lig ión  degeneró bien pronto; y  Zoroas- 
tro  (Zaradusúra) apareció, no como fundador, sino como

(1) V. l a  pág. 268.

íí
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reformador, seguram ente m ás de 1000 años antes de Je 
sucristo  (1), Su doctrina se lia conservado en el Zend-Aves- 
ta , á  pesar de las diversas redacciones que ha  sufrido este 
libro.

La religión zenda h a  compartido la suerte  de las razas que 
la profesaban. Cuando los medos, después de los bactrianos, 
el pueblo dom inante, fueron sometidos por los asirios (en el 
siglo XIII antes de Cristo), bajo cuya dominación vivieron 500 
años, su  religión se mezcló tam bién en g ran  parte  con la 
doctrina propia del pueblo sem ita conquistador. T  después 
que los medos rechazaron su y ugo , y  el nuevo imperio medo 
fué destruido á  su vez por Ciro (Kyros), después de 150 años 
(588 antes de Cristo), fundándose u n  imperio p ersa , volvió á 
alcanzar g ran  respeto la  an tig u a  religión; pero las costum 
bres todas del pueblo se hallaban y a  penetradas por los prin
c ip a s  religiosos y  biológicos del an tiguo  dominador sem i
ta. Por el contrario, la  religión zenda ejerció grande influjo 
en el vencedor, y^rodujq,^cierfcqs m a rc a c io n e s  en sus 
ideas.

La organización s ^ i a l  y  política era, según  los libros 
zendos, más sencilla que la de los indos. Contiénese en su  m a
yor parte en el V endidad, que no es obra de Zoroastro, sino 
u n a  colección de tradiciones, cuya forma actual sólo se ha re 
dactado, lo mismo que todo el Zend-Avesta, m ucho después, 
bajo los Sasanidas (250 de Cristo). Para conocer sin em bargo

(1) H asto  hace poco, se suponía erradam ente (V. W agesmuth , 
o. c., p . S?) que Vistaspa, m encionado en los lib ro s zendos, y  a l cua l 
Z oroastro  anunció  la  ley , era idéntico  con D ario  H ystaspes. E s ta  op i
n ión  debe abandonarse por razones in te rn as  y  ex ternas. V. extensa
m ente á  D üncker ( t .  II, p . 314^ que coloca á  Z oroastro en tre los 
años 1300-1250 an tes de  C risto . L a  redacción  y  coord inación  de los 
fragm entos de los lib ros sagrados del Zmd-Avesta que hoy  poseemos, 
se h an  hecho a l com ienzo del im perio de los Sasan idas, que in te n ta 
ro n  fu n d ar su  dom inación  sobre la  restau ración  de la  an tigua  fó.



EL ANTIGUO PUEBLO ZBNDO. 2 9 7

el órden moral de su vida, hay  necesidad de ap e la rá  los frag
mentos que se conservan (1) del Zend-Avesta.

Los libros zendos no reconocen rég im en  de castas^ sino 
tres clases, ó, según  F irdusi (2), cuatro: los sacerdotes, entre 
los cuales tam bién se cuentan el rey  y  los juecesj los guerre
ros, los agricultores y  los industriales, á que pertenecen asi
mismo los comerciantes. La herencia llegó tam bién aquí á 
aparecer, como ti-aida por la  naturaleza de las profesiones

(1) E l Zeahd-Avesta constaba p rim itivam en te  de 21 lib ro s; pero se
gún u n a  trad ic ió n  poco fidedigna, fué des tru id o  y  quem ado por A le
ja n d ro  y  la  d in astía  griega. C uando posteriorm ente l a  P ersia  volvió  
á  ser regida por una  d in astía  nacional (la de los S asan idas, 229 -631  de 
Cristo), se convocó un  g ran  Concilio de sacerdotes de la  d octrina  de 
Z oroastro, que reconoció como auténticos 5 lib ro s  sa lvados, p rinc ipa l
m ente JitUrgicos. Pero no siendo ya in te lig ib le  el an tiguo  d ialecto  
persa del p rim itiv o  escrito , se trad u jo  ó parafraseó a l  pelilvi, por en
tonces la  lengua e ru d ita . Cuando los sábios parais huyeron  an te  el 
Islam , llevaron  consigo los 5 lib ros á  la  In d ia  é h ic ieron  una  t r a 
ducción a l sánscrito . L a  ancigua t ’-aduccion o rig in a l a l pehlvi ha 
«ido ah o ra  re fu n d id a  por d iferentes sábios, como Olshaüsen, B uk- 
NoUF, I I .  Brookhaus y  Spiegbl, especialm ente el V etid idad ■Snde, 
V . la  obra cap ita l de B urnouf, an terio rm en te c itad a .

(2) F írdusi ó F erdusi (de F ir d u s , paraiso), poeta persa, quizá 
e l m ás célebre de todo  el O riente (916-1020), au to r de l S h a h -n a m eh , 
éL ib ro  de los R e y e s )  ̂ poem a .épico sob^e la  h is to ria  p r im itiv a  de la  
P ersia. El ilu s tre  o r ien ta lis ta  inglés O . J ones publicó  algunos frag
m entos de este poem a po r vez prim era , en su Poeseos a sia tica e  
G o m m en ta riu m  (1775); L anolés dió á  luz tam bién  u n a  no tic ia  sobre 
la  v id a  y  obras de F ird u s i (1738); Champion, en el m ism o año , d ió  á  
la  estam pa una  traducción  inglesa en verso de aquel poem a, con el t í 
tu lo  de T h e  po em e o f  F ir d o u s i ,  tr a n s la te d  fr o m  the o r ig in a l  p e rs ia n \  
W allbnbueg comenzó tam bién  u n a  traducción  del m ism o, que A. de 
Bianchi dió  á luz  en 1810 (F o tic e  su r  le S h a h -n a m eh  de F e rd o u s i  
et tr a d u c tio n  de  p lu s ie u r s  p ièces re la tives  à  ce poème', o u vrage  p o s th u 
m e de J / ,  le C o nse iller de Wall&mhourg)', L umsden debió  p ub licar en 
C alcuta to d o  el tex to  o rig ina l del poem a, esm eradam ente revisado; 
pero no  publicó  m ás que el p rim er tomo (1811); A tkinson trad u jo  ^al 
inglés, y  en verso tam bién , uno de sus episodios, publicándolo  con el 
tex to  y  no'.as ( L a  m u erte  de S o ra h , 1314); J ourdain in se rtó  algunos
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perpetuadas en las familias, cuando aun son m uy  sencillas 
las relaciones sociales; pero no constituyó u n  principio. El 
matrimonio es fundam entalm ente monógamo; y  el Zend- 
Avesta prohibe decididamente, como n inguna otra ley  orien
tal lo lia hecho, las uniones fuera de matrimonio (1). Sólo 
cuando la m ujer, después de nueve años de casada, no h a  te
nido hijos, que procuren (aquí tamoien} 'á su padre difunto la 
entrada en el cielo, puede el parsis casarse con otra m ujer, á 
más de la prim era. Tampoco en el Zend-Avesta es el m atri
monio fin de sí mismo; pero no se halla preponderantem en
te organizado en vista de la vida ulterior, sino que tiene 
u n  fin hum ano y  terreno, á saber: facilitar, por medio de la 
com unidad y  de la educación de los hijos, los esfuerzos del 
hom bre para  ser bueno y  puro. Mas tam bién aqu í se cae en 
u n a  aberración. Pues que, en el fondo, el elemento sensible 
y  natural para nada se considera, no sólo se perm ite, sino que 
se recomienda con especial elogio el matrimonio entre parien
tes próximos (2) consanguíneos (Jietlm da). La condición de la 
m ujer es, sin em bargo, m ás independiente y  d igna que en la 
India; la pàtria potestad, m ás moderada. La sucesión parece 
haber sido m eram ente intestada. De las otras esferas del De
recho, concernientes á  la propiedad y  á  las relaciones econó
micas, nos ha  quedado poco.

trozos del poema en el tomo iv  de su. P e r s ia  (1814); Gorres tradujo 
el S h a h -n a m eh  al aleman, con el títu lo  de L ib r o  d e  loe héroes (H e l-  
denhuch  u. s. W.-1820); S. de Sacy tradujo  la  v ida de F irdusi de 
D olet-Shah , publicando en el M a g a z in  encic lopédique (1823) notas y 
fragmentos del libro; W ahl há publicado tam bién algunos pasajes 
de su traducción completa al aleman. E l poema entero lia visto la  luz 
en Calcuta, en 1829, con el título en inglés y notas de T urnee Macan 
en 4 voL; y  Mohl ha dado en 1838 su traducción con el texto original 
y  comentarios (L e  liv re  des R o is ,  p a r  F ird o u s s iJ ,—(A'. T .)

(1) O ans, D e r , de sucesión , i ,  p. 251.
(2) Id . id ., I, 262.
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En todo prevalece aquí la  concepción m o ra l de la vida y  
sus relaciones; y  no poniéndose el fin moral sólo en la otra 
vida, sino que tamliien en ésta, no puede desconocerse que 
liay  progreso sobre el sentido délos indos. Esto, sin em bargo, 
hacia m ás difícil su realización; pues tan  im portante como es 
establecer el fin moral en su elevación y  pureza, tan  peligro
so es confundir los medios y  fuerzas que á él han  de aplicar
se con los que pueden dar el Derecho y  sus instituciones. Así 
se abrió al despotismo la más- ámplia esfera. La legislación 
ética de Zoroastro es en m uchos respectos inferior á  la de 
M anu. Así como en su doctrina religiosa se indica ya  una 
reflexión m ás fría, m uéstrase todavía más en  su legisla
ción, m uy distante del desarrollo de aquella, la  tenden
cia á hacer efectivos por medio de la coacción los preceptos 
morales. Por lo demás, el pueblo zendo se m anifiesta en la 
historia como pueblo de acción y  de lucha, que, mezclándose 
de mil modos con otros, ha  ejercido grande influjo en la m ar
cha de la  H um anidad (1).

(1) Nótase gran variedad entre los historiadores, al exponer la 
legislación de estos pueblos, á causa de las distintas épocas á que se 
refieren: pues que una cosa era según el texto del ^en d ~ A vesta , y otra 
según resultaba en los tiempos de la lucha del imperio persa con 
Grecia. Así, por ejemplo, unos reputan moderada la pàtria potestad, 
otros dicen que el padre disponía del hijo como de un esclavo; irnos 
afirman que el parentesco era impedimento para el matrimonio, y 
otros, como Montesquieu, llegan A sostener que los que se celebraban 
entre las madres y los hijos eran los más honrados (ultraje á la natu
raleza, cuya existencia pone en duda Pastoret); unos explican la poli
gamia como debida puramente á la sensualidad, y otros como sucesi
va, en caso de esterilidad, para procurarse un hijo, que es ‘lel puente 
que conduce al cielo;» unos suponen que el suelo era propiedad del rey, 
mientras que otros sostienen que pertenecia en principio á los sacer
dotes y en realidad de hecho á los individuos; unos afirman el fin 
expiatorio y purificador de la pena, y otros muestran el de intimida
ción, que arguye penas crueles y brutales, y al lado de ellas ridículos 
delitos de lesa majestad; en fin, unos muestran lo que era el poder en
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3.—China (1).

China, país cerrado en sí, sin enlace con el desarrollo de 
la civilización en los restantes pueblos, debió en u n  principio 
estar habitada por tribus salvajes, que, sometidas por otra 
que descendiera de las m ontañas del Noroeste, se mezclaron 
bien  pronto con ellas. Se ig'nora á qué raza pertenecería ésta 
últim a. A lgunos quieren que fuese u n a  tribu  aria, y  explican 
por su  mezcla con las otras m ongólicas la civlizacion y  la 
tendencia á la ag ricu ltu ra  (2) propias'de los chinos, y  tan  di
versas de las de los otros pueolos m ongoles. Ei Código de

aquellos tiem pos p rim itiv o s, eu que pertenecia á  lo s sacerdotes, y  lo 
que fué m ás ta rd e  cuando, m erced á  la  guerra , fué pasando  á los guer
reros, de l prim ero  de  cuyos lin a je s  sa lía  el rey , el cual concluye por 
reun ir los caractéres religioso, p a tria rc a l y  m ilita r , d an d o  lugar á 
aquel aespotism o vergonzoso, fundado  en el endiosam iento da quien 
se llam ab a  "rey  de reyes y  herm ano del se l y  de la  luna ,»  que er<'on- 
tró  ta n  buenos servidores en los c é le b re  sá trap as , a ten to s  ta n  sólo á 
exigir enormes tr ib u to s , p a ra  sostener u n  num eroso ejército perm a
nente, y  á  oprim ir y  envilecer a l pueblo .—(A.)

(1) Sobre C hina y  su  civ ilizac ión , V. el abate G r o s ie r , D escrip -  
t io n  genéra le de la  C h ine, 3.^ ed ., 1818, 7 tom os; de  la  p rim era edi
ción, se hizo una  tr a d .  alem . en Leipzig, 1789; J .  H . P l a t h , H is i .  d e l 
A s ia  o cc iden ta l (G esca. des östlichen  A s ie n s , 1831); J .  F . D a v is  {Su
perin tenden te  que fue de la s  fac torías inglesas), T h e  C h in a , t r a d . del 
inglés a l  francés por l^ ich ard y  ß a z iu , P arís , 1841; G ü t z l a f f , I l i s t ,  d e l 
Im p e r io  ch ino  (G esch. des C hinesischen  K eichsJ , p u b licada  por C. F r . 
N eum ann , 1847, y  que casi sólo abraza la  h is to ria  ex terna; P a u t h i e r , 
L iv r e s  sacrés de V O rien t, que com prende u n a  extensa in troducción  á  
la  lite ra tu ra  china; K l e m m , o . c . ,  t .  m .

(2) A sí opina el au to r de la  E tn o lo g ia  (c itada  en la  p . 207, 
no ta  (1) (secc. 2.*, p . 839), cuyo sistem a, s in  em bargo, está en la  m ás 
d ec id id a  con trad icc ión  con lo  que realm ente acontece con los chi
nos. Pues s i son mongoles, no  les conviene la  característica  de esta 
raza; y  si es una  t r ib u  a ria  l a  que in tro d u jo  eu aquel pa ís  la  c iv ili
zación, resu lta  de aqu í que, por el cruzam iento de dos razas ra 
dicalm ente d iversas, puede nacer u n a  organización p o lítica  capaz de 
subsistir: lo cnal v á  contra la s  teo rías generales del au to r.

1f
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M anu designa á  los tsch in a s  como arios em igrados. Su p ri
m itiva doctrina religiosa tocante á D^os y  ai cielo, doctrm a 
que todavía se vislum bra en  las posteriores, tiene afinidad 
con las más an tiguas opiniones de los Vedas; pero faltan 
otros datos esencialesparallegar en esto á cabal certidum bre.

Lo que los cbinus cuentan  ào sus prim eras ainastías (1), 
de u n  emperador (2698 antes de Cristo), etc., sólo
tiene su m ás rem ota g a ran tía  en  los libros de Confucio (551 
antes de Cristo). Un punto  de apoyo m ás seguro existe para 
la  dinastía (2207 antes de Cristo); pero la prim era dinas
tía  históricam ente fidedigna es la de TscJieu (1122-248 antes 
de Cristo).

Los sistem as religiosos en  China son, por el órden crono
lógico de su  difusión:

1) La prim itiva doctrina del cielo (V a ru n a , , oupavo?- de 
los arios), ó de la razón suprema; doctrina que es de presu
m ir se propagó desde ei Tibet, trayéndola quizás consigo 
las razas civilizadas en su  inm igración; atribúyese al funüa- 
dor d é la  organización política china, el m ítico Fo~M , y  se 
contiene especialmente en  los libros sagrados (2) de los cin
co K in g , cuya actual disposición y  forma procede sin  em bar
go en su m ayor parte sólo de Confudo.

2) La doctrina de L a o -tse , probablem ente 40 ó 50 anos 
anterior á  Confucio, y  que dió á la precedente u n  carácter 
más metafisico-panteista, acaso bajo el influjo de las teorías 
indas, se expone en la obra T a o ~ te -K in g .

3) La doctrina de Q onfucio  ó K ko n g tseu  (551 antes de Cris
to), que emprendió la obra de purificar y  simplificar las

(1) Los chinos hacen preceder su  h is to ria  re a l de o tra  s im b ó lica , 
que se rem onta has ta  ochenta m illones de  años an tes de Jesucris
to .—(A.)

(2) C h u -h in g , trad ic iones históricas; I -h in g , creación; S h i-h in g ,  
cantos populares; L i- k in g , r ito s; Y o -k in g , oraciones y  m úsica .—(A.)
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anteriores, y  de constituir una teoría racionalista de las cos
tum bres y  deberes para todas las relaciones de la vida, fun
dada en el principio del conocimiento de s í  m ism o, y  tendien
do al fin perfeccionam iento  (1).

4) El hndhism o, que debe haberse introducido en Chi
na  200 años antes de Cristo, extendiéndose allí bajo el nom
bre de doctrina de Foé, y  que todavía hoy, en la forma del 
Dalai-Lamaismo, es la religión nacional en el Tibet; m ien
tras que en China, á  pesar de haber sido m uy favorecido 
por la dominación invasora dé los mongoles, ha  seguido p re
dominando en las autoridades superiores del Estado la  doc
trin a  de Confucio.

Los m ongoles se apoderaron (en 1260 de Cristo) del im 
perio, y  fundaron en 1280 una nueva dinastía, á  la cual 
siguió otra indígena, la  de los M ing; los tártaros M anchús 
la  derribaron en 1644, fundando otra nueva, que todavía 
hoy reina, aunque se encuentra m uy amenazada: la  de los 
T a i-T s in g .

La organización socia l.y  p o litic a  (2) se m odela en China 
sobre el tipo de la familia, prim era forma de conaunidad 
moral. Pero la fuerza intelectual que predom ina allí, es el

(1) L a  d o c trin a  de Confucio está expuesta en sus Quatro libros 
clásicos; el Ta-hio, ó el g ran  estadio; el Chon-Ztíng, ó e l medio in 
variab le; el Lim-Zxí, ó p lá ticas  filosóficas; y  el de Meng-tseu, m ora l y 
p o lítica  del filósofo’de este nom bre, d iscípulo de Confucio. E n  ellos 
se encuentran m áx im as como estas: “no te  im paciente el no ocupar 
cargos piiblicos; im pacién ta te por a d q u irh  el ta len to  necesario para  
obtenerlos;ii "no te  aflijas por no ser aún  conocido y  procura hacerte 
d igno  deserlo ;ii " la  d o c trin a  de nuestro  m aestro es triba  ta n  sólo en 
ser recto de corazón y  en am ar á  nuestro  prójim o como á  noso tros 
mismos;ii "la  v ir tu d  consiste en am ar á lo s hom bres; la  ciencia, en 
conocerlos, II e tc .—(A.)

(2) E l cíVi.7 de los chinos deba tener unos 280 volúm enes.
D e esta organización ju r íd ic a  y  po lítica , tra ta n  especialm ente G ro- 
s iE R  ( trad , a lem ., t .  ii) ; D a v is , o . o.;  G a n s , U n g e r , y  con b as tan te  
extension, tam bién  "Wa r n e o n ig , Encicl,, p . 119.
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entendim iento analítico j  sagaz, que todo lo discierne este 
riorm ente y  lo reanuda asimismo, como u n a  m áquina; y  
que, si recibe la luz de algunas superiores ideas racionales, 
se ejercita ante todo en el campo de las relaciones particula
res de la vida, ordenándolas con habilidad y  prudencia, pero 
guiándose siempre por el egoismo, como el motivo interno, 
que en todas formas aparece, visible ó encubierto. En China, 
se ha  hecho históricam ente el ensayo de form ar á  u n  pueblo 
sin profunda doctrina religiosa, m erced á una m era moral in 
telectual; y  el entendim iento práctico ha  logrado producir 
a lgunas buenas instituciones sociales, como h a  sabido uti
lizar la  fertilidad natu ral del suelo para  las necesidades de 
la vida, por medio de la ag ricu ltu ra  y  de la industria. Quien 
pone en una organización exterior de esta clase y  en la cul
tu ra  m aterial el bien y  salud dé la Hum anidad, puede cier
tam ente concordar en la adm iración que en  otro tiempo se 
ha  prodigado á  ese Estado y  á  esa filosofía; mas para  quien 
siente m ás altas exigencias en la vida, aquella falta de ele
vación y  de toda superior tendencia representa u n a  g ran  
dificultad para la regeneración, tan  necesaria, de ese pueblo.

El principio de familia, absurdam ente aplicado á la vida 
política, conduce á u n  despotismo, que reviste exterior- 
m ente la apariencia del patriarcalism o antiguo y  al cual, si 
es cierto que se recomienda el bien del pueblo como reg ia  (1),

(1) G . P au th ie r, Zivres sacres de l’Orient, p . 11, dice: ‘'H o  se 
encuentra en tre todos los escritores políticos y  m orales de la  C hina, 
m ás num erosos, con m ucho, que en cualqu iera  o tra  parte , u n  sólo 
apóstol de la  t ira n ía  y  de la  Opresión; uno so lo , que h ay a  ten id o  la  
audacia, por no  decir la  im p iedad , de negar los derechos de todos á 
los dones de D ios, es decir, á  la s  ven tajas que resu ltan  de la  reun ión  
de los hom bres en sociedad, ó de re iv in d ica r la  m ejor p a rte  de e llas  
en provecho de uno sólo ó de los i n ó n o s .E n  el GKuMn<], se lee: mLo 
que e l cielo ve y  oye, no es sino lo  que el pueblo oye y  ve; lo  que ol 
pueblo juzga  d igno de recompensa y  de ca s tig o ,. es lo  que el cielo
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constituye en realidad u n  régim en tiránico, que se extien
de, á partir del jefe del Estado, hijo del cielo y  padre del 
pueblo, por todas las relaciones de la vida, hasta  el cabeza de 
familia, déspota á  su vez por respecto á la m ujer y  los hijos. 
Con razón se h a  observado que allí siempre se establecen los 
deberes deabajo arriba; jam ás, de arriba abajo. Este despotis
mo tiene en verdad el mérito de haber m antenido el órden 
exterior en u n  imperio de más de 300 millones de alm as, en 
lo cual le ha  auxiliadlo el sagaz sentido predom inante de la 
nación, doquiera consagrada á los intereses materiales; pero 
la vida intelectual y  m oral sJ*ha arruinado, de suerte que 
hoy, cual quizá en n in g ú n  otro país, la  m entira y  el engaño 
h an  llegado á  ser los p r m e i p a l e s ^ e d i o s ^  oufi.se sirve su 
refinado egoísmo. C

Todo el órden soj^iaTSe China se distingñíe^sencialm ente 
del de la India y  del persa por estar calculado' principal
mente para la vida terrena. A pesar de tanto  como se habla 
del «cielo» en la  religión y  en las leyes, en n inguna  parte se 
dá más im portancia á las relaciones terrenas; las cuales 
tom an, sin excepción, u n  carácter m ás exterior, desagradable 
y  aun  grosero. Tal acontece en el m atrim onio , que 'p r in c i
pa lm en te  se contrae en  la forma ae la com pra-venta, maiciíta 
en el Código indo. La m onogam ia es en verdad el principio 
practicado por la  inm ensa m ayoría de los habitantes, se^mn 
las leyes naturales que regu lan  las relaciones en tre los 
sexos, por lo cual frecuentem ente los viajeros sóio han  hecho

quiere castigar y  recom pensar; hay  u n a  com unicación ín tim a  en tre  el 
cielo y  el puebJ.o: 'me sean, por ta n to , j.os que gobiernan  cuidadosos 
y  d ec re to s ; n todo lo  cual dem uestra que era y  es aquel u n  absolutis
m o tem plado , pero no por eso mónos in com patib le  con una  san a  orga
n ización  ie i  E s tad o , el cual es hoy  o tra  cosa que la  fa m ilia , y  por 
ello  p ide la  coexistencia de lo s deberes del in ferio r p a ra  con el supe
r io r ,  únicos efectivos en C h ina , con ios ae l superior p a ra  con e l infe
rio r.—(A.)



CHINA. 3 0 5

notar el vínculo m onógaino; pero el chino puede tom ar le
galm ente tres concubinas, además, cuyos hijos se equiparan 
con los de la  prim era esposa legitim a. El vínculo m atrim o
nial carece de todo delicado respeto. Las m ujeres están casi 
siempre encerradas. El poder del padre de familia es m uy 
grande, pudiendo vender los hijos; de donde ha  nacido un  
g ran  comercio de jóvenes, especialmente educadas para el 
concubinato, sobre todo en ciertas ciudades. El padre puede 
asimismo hacer azotar al hijo hasta m atarlo, sin decir el mo
tivo. El fin capital del matrimonio, (1) es la  procreación, 
que con frecuencia se suple por la  adopción y  tiene allí 
tam bién u n a  relación con los m uertos, que, sin em bargo, 
á  diferencia de los sacrificios indos, reviste un  carácter más 
exterior y  m undano, á saber, el luto y  las cerem onias, para 
los cuales existen num erosos preceptos, que descienden has
ta  los últim os porm enores. La  ̂ herencia  está  organizada 
atendiendo principalm ente á  la conservación de la unidad de 
la familia (2), y  es esencialm ente intestada. La opinión, en 
otros tiem pos expresada m uchas veces, de que en China e¡ 
padre posee u n  derecho de testa r casi ilimitado, ha  nacido 
de in terpretar mal la circunstancia de que allí, como en la 
India, le es lícito ordenar una distribución que, sin em bargo, 
no puede contradecir la sucesión legal (3).

(1) Para que los hijos puedan celebrar las honras fúnebres. Cuénta
se que un condenado á muerte pidió, y o btuvo, como un gran favor, 
que se consintiera penetrar en la prisión á su mujer, para morir con 
la esperanza de tener descendencia, con dicho fin. Lo cual muestra 
que la doctrina de Confucio es en verdad una religión sin dogmas y 
sin misterios, mas no puramente moral, segvm pretenden los que 
presentan laCüiina como demostración de que un pueblo puede vivir 
sin religión.—(A.)

(2) En este, como en otros pueblos, encontramos que, en un prin
cipio, el patrimonio de la familia continúa indiviso bajo la autoridad 
del primogénito; más tarde, se divide entre los hijos.—(A.)

(3) V . sobre esto á  Ga ns , Derecho desucesion, i ,  p . 112.
21
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'Lz,propiedad, privada está protegida por m uchas disposi
ciones. Las condiciones de la territorial han sido diversas se
g ú n  las épocas (1). Aun no mediado el siglo III antes de Cris
to, el emperador era el único propietario territorial y  repartía 
el suelo entre los particulares, de tal suerte que, de cada por
ción de campo, labraban nueve partes para  sí mismos y  la 
décima para  el emperador. Después, se abandonaron las p ro
vincias de una m anera feudal á los lugartenientes de éste; y  
al cabo, la  m ayor parte del suelo fué enajenada por él á los 
particulares, en propiedad trasmisible, con la  ca rga del diez
mo y  servicios feudales fcorvea).

No haciéndose en el Código chino distinción a lg u n a  entre 
la pena y  la indemnización civil, la  liberación por dinero, 
permitidla en ciertas circunstancias, aparece sólo como un  
privilegio; y  el principio de toda la legislación es la discipli
n a  y  el castigo (después del cual, todavía ha  de dar las g ra 
cias el penado}: toda ella es legislación penal (2). Pero se

(1) Sigo á  W arnkonig, E n c ic l . . p. 1 2 1 , por no  conocer d irec ta 
m ente los lib ro s  referentes á  la  m ateria . Sobre el m odo de la  d is trib u 
ción, si se h ac ia  de u n a  vez ó en v aria s , serian  de desear ind icaciones 
m ás precisas. K lemm , H is t .  de la  c iv i l. (G u U u rg .) , t .  v r , p . 436, que se 
apoya tam bién  en la  E n c ic lo p e d ia  del chino Ma-ttjan-l in  (siglo X I I I  
an tes de C risto), según la  n o tic ia  de K laproth en el J o u r n a l  a s ia ti-  
que (2.^ série, t .  x ), d ice, aunque de u n a  m anera vaga: "L os antiguos 
em peradores y  reyes jam ás se arrogaron  la  p rop iedad  del im perio  ( “I), 
sino  que la  d istribuyeron  en varios p rincipados y  señoríos. E l empe
ra d o r  re ten ia  p a ra  sí ta n  sólo un  te rrito rio  de 1.000 c u a d r a t l i . Los 
m in istros, los consejeros y  los em pleados, rec ib ían  cada uno  un  te r
reno, hered itario  en sus fam ilias , en la s  cuales se conservaba de ge
neración en generación. E l E stado  era , p u es (1 ) , el p rop ie tario  de 
todo  el suelo; el pueblo lo  rec ib ía  de  ól, lo  cu ltivaba  y  pagaba las 
contribuciones de sus productos, n—Sobre ta les  bases descansó la  ad 
m in istrac ión  de la s  tres p rim eras d in a s tía s  en C hina. E l p rim er em
perador de los T s in  (255 an tes de C risto) destruyó este ó rden  de cosas 
y  se hizo poseedor de todos los dom in ios feudales del re ino .

(2) A sí dice tam bién  Gans ( o. c. ,  p . 67); “T odo el Código, aun 
en la  parte re la tiv a  a l derecho c iv il, es esencialm ente C ódigo pe-

t
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distìngue radicalm ente de la India en que, m ientras allí el 
Código reserva sólo para otra vida el castigo de m uchas fal
tas, especialmente por medio de renacim ientos que excitan 
el terror y  constituyen penas determ inadas con rigorosa pre
cisión para cada delito, en  China se prescinde por completo 
de toda vida futura; y , como no podía ménos de acontecer en 
un  pueblo de sentido práctico y  que siempre m ira á lo p re 
sente, se hace seguir inm ediatam ente al delito la pena. Según 
es uso general en el antiguo Oriente, para l a . m edida de 
esta, se tom a poco en cuenta la cualidad de la voluntad del 
culpable; sino, ante todo, la  entidad de la  falta; el torm en
to (hoy ra ra  vez aplicado) era uno de los medios principales 
de su procedimiento.

Por lo demás, la  legislación china (1), que se acerca y a  en

n a l. E l bam bú, pequeño ó grande, conetituye Q Íp erp e tu u m  m o b ile  en 
to d as las disposiciones. E i  deudor que no paga á su  tiem po, el h ijo  
m enor que sigue llevando el títu lo  de su padre, e tc ., sufren una  pena 
d e  palos casi m ayor que la  del lad rón  y  el monedero falso.n 

(1) Sobre la  C hina, deben to d a v ía  añad irse , á  m ás de la  G r a 
m á tic a  de E n d l ic h e r  (alem an), como los trab a jo s  m ás recientes: 
L egg e , C lásicos ch inos (iug.); P la th , F u n d a m e n to s  cronológicos de  
la  h is t, a n tig u a  de C h in a  (a l.), 1869: P esch el , C h in a  y  su  c iviliza~  
d o n  (al.), 1872; D ouglas, L a  len g u a  y  la  l i te r a tu r a  de C h in a  (ing.), 
1875; B acm bister ,  E tn o lo g ía  de los antigxíos ch inos (al.), 1872; W ells- 
W illia m s , E l  Im p e r io  ce n tra l (ing.), 1852; G. S c h legel , U ra n o g ra 
f i a  ch in a  (holandés); P e r n y , G ra m , de la  len g u a  c h in a , o ra l y  escri
ta  (fr.); S a ja r o w , Sobre la  p ro p ie d a d  te r r ito r ia l en  C h in a  (ruso), 
1858; P esx h , L e g is la c ió n  y  derecho de la  C h in a  a n tig u a  (al.), 1867; 
E r etsc h n eid er , Sobre los conocim ien tos p o se íd o s  p o r  los a n tig u o s  
ch in o s , etc. (ing.), 1871.— Los trabajos de P la th , Sajarow , Peschel, 
Baem eister y  P esth , han s ido  insertados respectivam ente eu las A c ta s  
de la  A cad . E .  de C iencias de B aviera; ei^ los T ra b a jo s sobre C h in a  
pub licados por la  em bajada ru sa  en P ek in  y  tr .  del ruso a l alem , po r 
A bel y  M ecklenburg, y  en la  rev . alem . A u s la n d . L a  U ra n o g ra fìa  de 
Schlegel se h a lla  en francés tam b ién .—Sobre la s  relaciones de la  C hi
n a  con otros pueblos, V. 'B^' '̂^'¡íi.kyn>,Rel.poVit.ycomerc.d e l l m p . r o -  
m a n o  con e l A s ia  o r ie n ta l (en el J o u r n a l  a s ia tiq u e , 1863); Cave
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nmctios puntos á las nuestras (por el sentido práctico que en 
ella domina y  que la m antiene distante de toda superfluidad, 
aunque en verdad tam bién de toda concepción superior) y  
que distingue con exactitud entre lo religioso y  lo civil, no 
merece, ni por sus principios, n i por sus efectos, los g ran 
des elogios que frecuentem ente se le han  tributado (1).

l l i s t .  d e l d esa rro llo  d e  la s  re í. de E u r o p a  con C h in a , 1872; J u l ie n , 
Viches de los p ereg r in o s b u d is ia s  (fr.); ea  tiem pos an terio res, R e- 
NAiiDOT, A n tig u a s  re í . la  I n d i a  y  la  C h in a  (fr.), 1317. M enciona
rem os tam bién L a  C hine el les pu issa n ces  chrétiennes, por nuestro  an 
tiguo  m in istro  p lenipotenciario  D . S in iba ldo  de  Mas.

Sobre Confucio, V. A miot, A brégé h is t. des p r in c ip a u x  tr a i t s  
de la  vie de C o n fiic iu s , 1784; L egge,  V id a  y  d o c tr in a s  de C o n f. (T h e  
U fe  a n d  teach ings o f  C o n fu e iu s , 1867): pasa  po r el m ejor trab a jo , se
gún H ellw ald ; F a b e u , S is te m a  d e  C o n f. y  F u e n te s  p a r a  el e s tu d io  
de C o n f. y  el c o n fu c ia n ism o  (ing l.). 1873; C o n fu c iu s , e ssa i h is t. p a r  
u n  m iss io n a ire , 1874; P l a t h , V id a  y  d o c ir . de C o n f. y  su s  d is c íp u 
lo s , (al.), 1874.— E l T a -h io  ( L a  C iencia  a u g u s ta ) ha sido  t r .  a l alem . y 
explicado por Pliinclm er (1875), que y a  antea h ab ia  publicado  tam 
b ién  el T ao-te-k ing  (C a m in o  de la  v ir tu d ) , de L ao-tse, en 1870.—  
E stan is lao  J u l ie n  h a  pub licado  tam bién : M en g tseu , vel M en c iu m  
e d id i t  ),a tina  in ie rp re ta tio n e , 1824; la  V id a  y  obras d e  M en cio  ha 
sido  Igualm ente d ad a  á luz por L egge en 1875 (ingl.)—(íY. T .)

(1) E n  efecto, no  son m erecidas las alabanzas que en el siglo pasa
do  tr ib u ta ro n  á este pueblo los je su íta s , enam orados de su  u n id a d , y 
ciertos filósofos, entusiasm ados con u n a  supuesta ig u a ld ad . í ío  vieron 
los unos aquel perpetuo despotism o del em p erad o r,.h ijo  del cielo, 
fuen te de toda  ciencia y  poder, que se refleja en la  au to rid ad  absoluta 
de lo s padres de fam ilia  y  de los m andarines, y  con el cual es incom 
patib le  todo  princip io  de in d iv id u a lid ad  y  de lib e rtad ; n i  vieron los 
otros que, por esto m ism o, la  ig u a ld ad  que a llí re in a  es la  de la  escla
v itu d , ap a rte  de la  existencia de ésta y  de  la s  clases.__(A.)
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L

§. 4.—Egipto (1).

Egipto es un  misterio, no revelado todavía. Los orígenes 
de su civilización, cuya rem ota edad a testiguan  la Historia 
fidedigna y  sus m onum entos, hoy mismo admirables, no han  
sido aún descubiertos. No se sabe de cierto qué raza, etno
gráfica y  filológicamente hablando, vivió en el antiguo E gip-

(1) F u era  de la s  obras generales sobre el O riente y  los an tiguos es
crito res, H erodotó , t .  II, y  D iodoro de S ic ilia , 1. 1  {a), V . especial
m ente sobre E gip to ; B u jssen , L u g a r  d e l E g ip to  en  la  R is to r ia  u n i
ve rsa l (A e g y p te n s  S te lle  in  d e r  W eltgesch.J, 3 t . ,  1845 (6); K lem m , 
R i s t ,  de la  eiv iliz^  (C u ltu rg esch .) t .  v ; R itter , G e o g ra fía  (E r d k u n d e ) ,  
p a rte  l.* ;̂ B ök h , In d a g a c io n es  m etro lóg icas (M etro lo g isch e  ü n te rsu -  
chungen)\ D e P rokesch-Ost e n , E ecu erd o s d e  E g ip to  (E r in n e ru n g e n  
a u s  A e g y p te n ) , 3 t . ;  la s  obras de  C h a m pollion , S a l v o l in i, R oselli- 
N i, WiLKiNSON, B ezo n i, L epsixjs (C ro n o lo g ía ), L etr o n ne  y  otros. 
L a  obra de R öth , L a  d o g n id tica  eg ip c ia  y  zo ro á str ica , como p r i 
m it iv a s  fu e n te s  de n u e s tra s  id ea s  especu la tiva s (d ie  ägyp tische u n d  
zoroasterisohe G laubenslehre a ls  d ie  ä ltesten  Q uellen  unserer specu la- 
t iv e n  Id e e n — 1846), contiene, á  la  v e rd ad , ciertas afirmaciones a trev i
d a s  y  preconiza dem asiado el infiujo de E gipto; pero d á , con todo , 
im portan tes indicaciones p a ra  una  com prensión m ás exacta de las 
doctrinas y  de  la s  condiciones h istó ricas . D e Bunsen, que atribuye 
certeza docum ental á  la s  d in astía s  de Ma n e t o n , pero considerando 
la  lis ta  de reyes de E ratóstenes (c) como el verdadero  cánon p a ra  
aquellos períodos, tom am os las siguientes ind icacioura cronológi
cas, que reducen m ucho e l cánon que, para  lo s tiem pos p rim itivos, 
saca Bókh de los núm eros del africano: primer- año de Menes, 3643 
(Bókh, 5702); comienzo de la  4.^ d in a s tía  (la fie las P irám ides), 3229 
(B., 4933); fin del antiguo reino  y  princip io  de l de lo s H ix o s (H yk- 
sos), 2563 (B ., 2607); fin de la  d in a s tía  de  éstos y  comienzo de la  18.*̂  y  
del nuevo re ino , 1639 (B., 1183); fin de  la  21.®' d in astía , 983 (B., 934); 
fin de la  25.® d in a s tía , 683 (B ., 679).

(а) Los íragmentos de las Dinastías de Maneton se hallan incluidos en los Frag
menta historicen'iim graecorum de la colección Didot, t. ii.—(iV. T.)

(б) Terminada en 1857; se celebran macho las adiciones que á la traducción in
glesa de este libro ha puesto Bieoh, autor también de varios trabajos publicados 
en la Archaeologia y en las TransacHom of the Royal Society.- {N . T.)

(c) El Canon règio de Eratóstenes se conserva por la referencia del cronógrafo bi
zantino Jorge el Sincelo.—(iV. T.)
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to; dos pueblos lo habitaron primero, uno negro, sometido 
después por otra trib u  superior, fuente de su  cu ltu ra  (ij. Sea 
que en tiempos anteriores existieron relaciones entre ésta y  
los caldeos (Babilonia), de los cuales recibió Egipto sus insti
tuciones fundamentales; ó por el contrario, según  afirm aban 
los sacerdotes egipcios, era Babilonia u n a  de sus colonias; 
ó lo que otros tienen por m ás verosimil, la  educación in te
lectual, siguiendo el curso del Nilo, descendió de Etio
pía (Alto Egipto) al Egipto propiam ente dicho; ó vice
versa (así como en tiempos ulteriores tuvo  lu g a r u n a  re
acción en este sentido); ó por últim o, que Etiopía haya sido 
civilizada por la India, bien por m ar, bien por la Arabia (á 
lo cual sólo pueden conducir ciertas analogías puram ente 
externas); sea que la civilización haya nacido allí originaria
m ente, en arm onía con las condiciones de la vida espiritual 
y  natural, que es lo que parece más p robab le , no son cues-

(1) Los principales egiptólogos m odernos son, s in  co n ta r la s  n u 
m erosas obras de  los dos Cham pollion  (de 1814 á 1840); C. L enor- 
MANT, Éclaircissements sur le cercueil dxí roi Mycérinus (1837) y 
Mxísée des antiquités égyptiennes (1841); L e p s iu s , Cronología de los' 
egipcios (Chronol^ der Aegypter— Cartas de Egipto y Etiopía 
(Briefe aus Aegxjpten und Aethiopien—l^̂ 'Z)) Sobre la  13.®' dinastía 
(líber die X I I I .e  aegyptische K'ónigsdynastie—l^bZ)-, Libro de 
los reyes del antiguo Egipto. (Königsbuch der Alten Aegypter—l^m )‘, 
la s  obras de R ougé , desde 1847 á  1868; B r ug sc h , Inscripciones geo
gráficas de los monumentos del antiguo Egipto (Geogr, Inschriften 
Altaegyptisclier Denkmäler— de Ma r ie t t e , de 
1855 á  1867; los de  Ch a b a s , de 1856 A 1867; y  lo s trab a jo s  de Ma sp e 
r o , B arucchi, B r u n b t  d e Pr e sl b , B iot, D ü íh c h e n , F .  L en o r m a nt , 
D b v é r ia ,  etc.—Deben tam b ién  m encionarse: l .° ,  el Journal de lin
guistique et d'archéologie, publicado  en B erlin  desde 1863, prim e
ro , po r B r ug sch , y  luego po r L e p s iu s ; 2.®, la s  publicaciones de tex
to s  originales egipcios por Y o u n g , B urto n , S h a r p e , L e e m a n s , Ü n - 
GARELLi y  muchos de los an tes c itados .—S obre  los traba jo s  de Ma
rie tte  y  los egiptólogos franceses, V . Ze« découvertes de Végyptologie 
française, por E . D eSja r d iu s  (Rev. des deux mondes de 15 de Marzo 
de  1874).—(i\r. t .)

. {
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tienes que se pueden resolver satisfactoriam ente con los 
datos j  medios científicos que hoy poseemos. Pero si se 
procura comprender dicha civilización en su carácter in ter
no, difícilmente podría dejarse de ver en ella el m ás impor
tan te  producto original de u n a  raza semítica, ó análoga á 
las semíticas.

L a concepción egipcia de Dios, el m undo y  la vida se 
distingue radicalm ente de la  que hemos hallado en los pue
blos asiático-aríanos (1), en que, m ientras en estos domina la 
tendencia al m m ido psíquico^ atravesando la vida toda un 
como rayo ideala y  subordinándose la N aturaleza al espíri
tu , en Egipto, la  vida entera, en la  investigación filosófi
ca, como en la acción exterior, se dirige hácia el m undo 
físico, se hace realista, y  lleva á u n  alto grado de perfección 
consiguiente todas las ciencias y  artes que se refieren á  la 
Naturaleza. La cu ltura egipcia y  la ario-asiática forman una 
Oposición, u n a  contrariedad, que podría haberse armonizado 
en m uchos respectos ventajosam ente; pero que, si se h a  mez
clado varias veces, ha sido sólo en sus degeneraciones.

Poco es lo que se sabe del antiguo reino de Meroe. P are
ce, sin em bargo, haber sido un verdadero Estado teocrático^ 
tal como en n inguna otra  parte encontram os. Los sacerdotes 
elegían al rey  de sv, seno; y  cuando no gobernaba según  su 
sentido, prèvia declaración del oráculo, tenia que suicidarse.

(1) S o h re la re U g io a  y la te o g o n ia .d e  los egipcios, comp. R oth, 
o. c., p . 133, etc.—E n  la  cúspide, hallam os u n a  d iv in id a d  suprem a, 
Ámun (el escondido), de la  cual se desenvuelve e l m undo, prim era
m ente en cuatro elem entos, e sp íritu  (GnefJ, m a te ria  (Neith), tiem po 
(Sevec) y  espacio fPasclitJ. E n  un  segundo período do creación, n a 
cieron Ee, el so l, Joh, la  lu n a , Sate, el espacio un iversa l ilum inado , 
y  llathor, el espacio un iversa l oscuro. E n  la  tie rra , se corporalizaron 
estas ocho d iv in id ad es superiores, como doce dioses terrenos, que 
tienen graudea analogías con muchos de los dioses helénicos.

à
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l!-ntre Meroe y  el Egipto, sean uno ú  otro el más antiguo en 
la civilización, existieron m uchas relaciones (1).

El antiguo Egipto, cuya capital, en los tiempos de su 
m ayor florecimiento y  poder, Tebas, causa con sus ruinas 
todavía hoy tan  grandiosa im presión (2), era u n  Estado 
sacerdotal de castas^ el cual, si conforma coh el de la India 
en que las dos prim eras clases eran la  sagrada y  la m ilitar, 
aparece ménos ásperam ente dividido, y  fundado en otros 
principios religiosos. Sobre las demás castas, n o .se  hallan 
contextes los autores.—En tanto  que Estrabon hace de todas 
ellas una sóla, Herodoto las divide en cinco, y  Diodoro en 
tres (pastores, labradores y  artesanos). Muy probablem ente, 
la  raza negra inferior constituía u n a  de estas clases (3). La 
casta sacerdotal se subdividia en superior é inferior, según  
las divinidades y  las profesiones, comprendiéndose en la 
últim a los empleados superiores, los jueces, escritores, m é
dicos, arquitectos, en sum a, toda la  parte inteligente de la 
nación. A esta casta, le estaba prohibida la poligamia.

La m onarqu ía  era hereditaria. A la  extinción de la estir
pe reinante, el nuevo rey  era elegido de la casta sacerdotal 
ó de la guerrera, en cuyo último caso, ingresaba en la p ri
m era m ediante la consagración.

Por lo que concierne á  las demás disposiciones juríd icas, 
aparece el E g ip to ,,seg ú n  acertadam ente se ha  notado (4), 
Gomo el modelo de u n  Estado de p o lic ía , donde todo, hasta 
los m ás pequeños pormenores, se hallaba regulado por mil

(1) V. Wachsmuth, l lis t. de la civiliz. (GalturgeschJ,
(2) V . DePRO KBSCH, o. c., 1 .1 , p . 310.
(3) Creo con W achsmuth c., p. 127) que el culto de los ani

males, característico  del E g ip to , ha  s ido  el o rig inario  de esta raza  
inferior, u lterio rm ente m anten ido  y  ex tend ido  gradua lm en te  después. 
— V . diversas conjeturas sobre esto en L o e b e l l , o . c .  p . 3 1 0 -3 1 9 .

(4) W a c h sm u th , o .  c., p . 305.
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formalidades. El trabajo se dividia seguii las castas: cada 
individuo tenia que m anifestar de qué vivía, y  en  cada cas
ta , el trabajo  y  las artes, subdivididos de m uchos modos, 
se distribuían entre familias que los ejercían, y  en las cuales 
la herencia de aquella ocupación era m ás bien un  hecho na
tural, que precepto de la ley. Esta división del trabajo (con
forme á la cual, por ejemplo, según  Herodoto, cada médico 
sólo habia de curar una parte del cuerpo) llegó á ser, en las 
nobles artes, un  obstáculo para su ulterior desarrollo; m ien
tras  que, en los oficios inferiores, parece haber producido en 
Egipto tam bién grandes progresos.

Se cuidaba mucho de cultivar el campo. Este era propie
dad de los sacerdotes (esto es, del templo) y  de los guerreros; 
los labradores eran sólo arrendatarios; los vecinos de las ciu
dades parece que poseían verdadera propiedad territorial en 
el térm ino de la localidad (1).

Las leyes relativas á  la vida m ercantil, se cree que tuv ie
ron u n  desenvolvimiento bastante exacto. La justic ia  se ad
m inistraba con severidad. Merecen notarse las disposiciones 
de que en las deudas no era lícito poner m ano en la  persona 
del deudor, sino tan  sólo sobre sus bienes (2); y  que los inte
reses atrasados no pudiesen exceder del capital. No era m é- 
nos característica la lenidad con respecto á  los ladrones de 
oficio, que formaban una verdadera corporación, de la  cual 
podían los robados r e m i r a r  s i^ c o sa s , p a g a r lo  la cuarta 
parte de su  valor (3).

Existia la  p o líg a la ,- te d á rv e z  que á ^ x g ^ n ió n  de los 
sacerdotes, á  los que no se consentía más que u n a  m ujer, se 
perm itía en  general tener varias concubinas, además de la

(1) L o ebell , o. c., p . 125.
(2) 'Wa ch sm utHj P. 125.
(3) L o ebell , p . 308.
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principal esposa. El matrimonio del levirado  (1) parece ha
ber pasado de los egipcios á  los hebreos. La forma de con
trae r matrimonio era u n  acto religioso, no la compra; y  el 
padre tenia que dotar à  la  novia. La degeneración del ins
tinto sexual, en relación con el respeto á  la fuerza creadora 
de la Naturaleza, tuvo tam bién lu g a r en alto grado entre los 
egipcios (2).

El influjo de la civilización egipcia sobre la europea, y  
especialmente sobre la g riega, por m ás que ofrezca diflcul- 

. tad  determinarlo en  los porrtíenores, es en general indis
cutible.

j. 5 .— Los pueblos semitieos (3), en general (4).

Los pueblos semitas, en especial los babilonios y  proba
blem ente los asirios, asi como los sirios, cananeos, hebreos, 
armenios, fenicios, árabes, lidios, cartagineses, quizá los 
egipcios, y  otros, han cumplido en la Historia, ante todo, 
la misión de arm onizar y  mezclar á los otros y  sus diver-

(1) M atrim on io  que ae ob ligaba á  con traer, con la  v iuda , a l  her
m ano del cónyuje d iñ in to . L a  v iu d a  c itab a  an te  el tr ib u n a l á  su  cuña
do , reclam ando el cum plim iento de d icha obligación; y  s i  se negaba 
á. ello , le  d ab a  u n  gqlpe con la  sandália , diciéndole: “q u ita  a llá , tú , 
que no  quieres lev an ta r el nom bre de tu  herm ano en Israel. ,■ T al era 
su  fo rm a en tre  los hebreos, que la  tom aron  de  los egipcios; con lo  cual 
an tic ipam os y  com pletam os lo  que dice luego el au tor.—(A.)

(2) W a c h sm u t h , p . 127.
(3) Sobre los fenicios y  sus ideas relig iosas, debe m encionarse el 

lib ro  del profesor T i e l e , de L eyden , l í i s i .  co m p a r. de la s  re lig io n es  
a n tig u a s: la  re lig io n  de F e n ic ia  é I s r a e l  {V erg elijken d e  G eschiedenis  
d e r  O nde Godsdient&n', de G o d sd ien ts  v a n  F en ic ie  en I s r a e l) , 1872. 
V. el artícu lo  de A . E évillb acerca de este lib ro  en la  R e v . des d e u x  
m ondes de 15 de H ayo de  1873.—(iV. T .)

(4) V ., en parte, H erodoto, 1 . 1 , y  D iodoro , t .  i i;  M o vers, L os 
fe n ic io s  {D ie  F onizier)', B u n k e r , o. c. ,  1 .1 .
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sas civilizaciones; el principal asiento de estos pueblos, ya  á 
orillas del Eufrates y  el T igris, y a  entre ambos rios, fa
voreció naturalm ente dicha misión. Prescindiendo del E gip
to, sus primitivos Estados son difíciles de precisar crono
lógicam ente: los dos Imperios babilónicos, antiguo y  nue
vo; el babilónico-asirio (1), dividido y  reunido después otra 
vez; el reino de los Him yaritas, en la Arabia, con su capital 
Saba, y  los Estados de los judios, fenicios y  cartagineses (2).

Si se exceptúa á los hebreos, no es fácil indicar cuáles 
fuesen las primitivas ideas religiosas, comunes á estos pue
blos. Según las tradiciones históricas, nótase en los m ás de 
ellos, por lo que toca á la religion, la apoteósis de la oposición 
sexual, propia de laN aturaleza y  significada en u n a  divinidad 
m asculina (B a a l, el dios del Sol, O siris)  y  otra divinidad

(1) Un nuevo ensayo de determinación cronológica ha hecho (pres
cindiendo, en parte, de las anteriores suposiciones) J. de G umpach 
en su G/ympendio de H is to r ia  a s ir io -h a h iló n ica  (A h r iy s  d e r  B a b y lo -  
n isch -Á ssyr isch en J , apoyándose en el B n sq tte jo  de H is to r ia  de A  s ir ia  
(Sk izze  d er G fsch . A ssy r ie n s) de R awlinson, según las inscripciones 
descubiertas en Uínive por L ayard (Mannheim, 1854). El autor co
loca el antiguo Imperio babilónico (en el que, á consecuencia de la 
emigración de Abraham, la historia judia se separa de la babilónica) 
desde 2500-1274; el asirio-babilonio, fundado por Nimrod, desde 
1274-748; los reinos divididos, desde 747-680; los dos reunidos de 
nuevo, desde 680-607; el nuevo Imperio babilonio, de 607-538, en cuyo 
tiempo, el Estado babilonio se absorbe en la dominación universal 
de los persas.

(2) Los importantes trabajos y descubrimientos de M. L ayabd
(ministro que ha sido de Inglaterra en España, y actualmente repre
sentante de aquella Nación en Constantinopla) se hallan principal
mente consignados en las publicaciones siguientes; M o n u m en ts  o f  
H ineveh; H in iv e  y  sus r u in a s  (N in eveh  a n d  i t s  r& m ains)\ In s c r ip c io 
nes cv/ne ifnrm es (In sc r ip ta  i n  c u n e ifo rm  character)', I n s c r .  c u n e if .  del 
A s ia  o cc iden ta l (G u n . in s c r ip t ,  o f  W estern A s ia ) , —V. también;
N ie b u h r , H is t ,  de A s ir ,  y  B a b il .  (G esch. A ss ttr s  u n d  B a b e ls , 1857); 
O p p e r t ,  H is t ,  des em pires de G haldèe e t d 'A ssy r ie )  L e s  in sc r ip tio n s  
des S a rg o n id e s ,Q tc .—{N . T .)
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femenina y  receptiva (B a a ltis^  M ilita^ Is is J ;  lo cual estim u
ló esencialmente la g ran  corrupción del instinto sexual 
en aquellos pueblos. Pero estas ideas deben considerarse ya
como fruto de una aberración.espiritual posterior. De todos
modos, en los hebreos, tan  afines á  estas razas, hallamos 
una concepción religiosa y  ética de la vida, radicalm ente di
versa, que ahora expondremos m ás al porm enor.

5. e .— Los hebreos y  su derecho (1).

Entre los pueblos semíticos, descuella el hebreo (2) por la 
elevada misión que le asignó la Providencia en  la historia 
del mundo. En él se ha  conservado con toda pureza la p ri
m itiva concepción religiosa de la raza semítica. Pues ni

( 1 ) V. Tristona d e l B s ta d o  ju d ío  CGesch. des jü d isc h e n  S ta a t 
es)-, JoGST, H is to r ia  g en era l d e l p iieh lo  de I s r a e l ,  Jorevemertte resu 
m id a  ( A llg .  Gesch, des I s r a e ls  Volkes in  g ed rä n g ter  Ü ’jersich tJ  1S32' 
E w a l d , H is to r ia  d e l p u eb lo  d e  I s r a e l  (G esch. d .  J o lh .  I s r . ) , edi- 
c io a , A n tig ü e d a d e s  de I s r a e l  (A lter tK . d . V o lk . I s r J ,  del
m ism o ; L e p s iu s , C ron o lo g ía  (Chronologie)-, D u n k e e , L o e b e l l  y  
W a c h s m ü t h , o .  c.—S o b re  el derecho  h ebreo , e sp ec ia lm en te , V. la 
o b ra  fu n d a m e n ta l  de M ic h a e l is , D erecho m osáico  (M o sa isch es R ech t)
6 partes, 2.*̂  ed ., 1793; S.il v a d o e , H is to ir e  des In s t i tu t io n s  de M d ise , 
1829; S aalschutz, E l  derecho m osáico  (D a s  m osaische R e c h t) , 2.^ ed. * 
1853: F assel, E l  derecho c iv i l  m osá ico  ra b in ico  (D a s m o s . rabbin ische  
C iv ilrech t), V íe n a ,’1852.

(2) Pueden a ñ a d ir s e  á  la s  fu en te s  a n te d ic h a s  (ad em ás de  la s  A n t i 
güedades ju d á ic a s  de JosE F o, la  V id a  de M oisés d e  F il o n  y  el D ere
cho d e  los hebreos ( J u s  heb ra eo ru m ) deSELDEN); M ü n k  L a P a le s t is  
n e , 1845; W a l l o n , L a  S a in te  B ib le , 1854; F . L e n o r m I n t , M a n u e l  
d 'h isU  ancienne d e  V O rien t, 6.*̂  e d ., 1869,1 .1 ; R e n a n , H is t ,  g'en'er de- 
la n g u es  sém itiq u es, 1855 ; S c h il l e r , L a  m is ió n  d e  M o isés (d ie  Sen
d u n g  Moses)-, L eo , L ecciones sobre la  h is t, d e l E s ta d o  j u d i o  (V o y -  
Ies. über d ie  Gesch. d e s ju d .  Staates)-, S a in t  P h i l i p p e , M o n a rch ie  des 
hébreux-, Im p o r ta n c ia  d e l p u e b lo  is ra e li ta  p a r a  la  H is to r ia
u n iv .  (ü e b e r  d ie  weUgeschichtl. B ed eu tu n g  des is ra e litisch en  Volkes, 
1847); H e r d e r , E s p ír i t u  de la  p o e s ía  hebrea (V o m  G e is t d er hehrä is-
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Abraham  ni Moisés son fundadores de relig ión ,.y  sí sólo re
presentantes de su  pueblo, al que gobiernan, como elegido, 
bajo la asistencia especial del Supremo Dios.

A todas las otras religiones orientales, les faltó sobre todo 
la  idea y  el dogm a de m i Dios vivo, que guia, como Provi
dencia, la vida de los hom bres, si bien atiende especialm en
te al pueblo escogido. Estas ideas de Providencia, de un  go
bierno divino del m undo, de u n  lazo personal, de u n a  alian
za entre Dios y  el pueblo preferido, no las recibieron pres
tadas de otros pueblos, como pasó con diversas represen
taciones y  prácticas que tom aron del Egipto y  au n  de Ba
bilonia durante la cautividad; proceden, por el contrario, 
de u n a  concepción prim itiva, renovada y  fortalecida por 
Moisés. N ingún pueblo se halló más apropiado p ara  g u a r
dar y  trasm itir una creencia religiosa. Apegado, en efecto, á 
las tradiciones, dotado de g ra n  tenacidad y  obstinación, m é- 
nos influido por la fantasía que los demás pueblos orienta
les, m ás sencillo y  juicioso .que ellos, era el hebreo el mejor 
dispuesto para  abrazar y  m antener una concepción sim plicí- 
sim a de Dios. Cierto que sus jefes espirituales tuvieron que 
luchar frecuentem ente con su  propensión á la idolatría, ro
bustecida en  Egipto; pero, sin  em bargo, jam ás cayó en ella 
totalm ente.

Abrazando su historia en  u n a  breve ojeada, hallamos 
ante todo en la vida de los patriarcas u n  re tra to  ñel y  agra
dable de la sencillez de sus costum bres: sencillez tan  g ran -

chen Poesie).—Entre nosotros, deben particularmente citarse: G a r c ía  
B l a n c o , A n á li s is  filosò fico  de la  esc r itu ra  y  len g u a  hebrea, 1846-51, 
3 t .  y  A m a d o r  d e  los Eros, H is to r ia  de los ju d ia s  en E s p a ñ a , 1850, 
ó H is t ,  so c ia l, p o li t ic a  y  re lig io sa  de los ju d ío s  de E s p a ñ a  y  P o r tu 
g a l, 1875, 4  vol. Sobre los estudios hebráicos en España, V. también 
la B io g r a f ia  de G a r c ía  B laítco, ó H is to r ia  co rupend iada  d e  los co
no cim ien to s hebreos &n E s p a ñ a , 1869*—{H . T .)

I
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a

de, que sólo pueden com pararse con ellas en alg*unos res
pectos, las de los primitivos tiempos de la  raza aria. A b ra 
ham^ jefe de nóm adas pacíficos, em igró de Mesopotamia 
á Palestina, 2136 años próxim am ente antes de Jesucristo. 
Jacoh^ liijo de Abraham, pasó á  Egipto hácia 1921 antes de 
Jesucristo; y  allí permaneció el pueblo hebreo hasta  1491. 
Moisés^ educado, según  la tradición, en todos ios misterios de 
la ciencia de los egipcios, no es en m anera a lg u n a  un  repre
sentante de ésta; antes por el contrario, depura y  vigoriza 
tan  sólo los primitivos dogm as de su  pueblo.

Él fué su  legislador, pero con m ayor elevación y  sentido 
m ás profundo de la Vida y  sus relaciones, que M anu y  Zo- 
roastro.

La base de sus instituciones es el m onoteism o, limitado 
ciertam ente al pueblo de Israel; pero sirviendo este exclusi
vismo para separarlo de un  modo m ás completo de los de
m ás pueblos politeístas. En las leyes mosáicas, se ju n tan  ín 
tim am ente el elemento religioso y  el jurídico-político; el 
principio constitutivo del Estado es la teocracia  (el gobierno 
de D ios), no la  dominación de la casta sacerdotal, como en 
otras partes, con la cual se ha confundido aquella frecuente
m ente y  sin motivo: pues Dios mismo, Jehová, es el poder go
bernador invisible. Verdad es que entre las doce trib u s de 
Israel estaba la de Levi, constituida como clase sacerdotal á 
la  cabeza de las otras. Pero esta clase, que no poseía m iste
rios, como sus análogas en otros pueblos, tuvo siempre m uy 
limitado influjo en la gobernación del Estado. La creencia en 
el supremo gobierno de Dios mismo se expresa por el con
trario en la convicción que tenían los israelitas de que Dios, 
en todos los casos necesarios, baria  su rg ir jefes especiales y  
profetas; siendo el pro fe tism o , para cuya formación Samuel 
instituyó luego u n  colegio, como u n  principio director en  el 
sistema de la teocracia hebráica. El pueblo, entregado hasta
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entonces á la  vida nómada, sobre todo, hubo de llegar un 
dia á ser agricultor, y  tam bién entonces se reafirm ó su  re la
ción religiosa con Jehová.

Dios mismo era, en efecto, el que reputaban dueño de la 
tierra conquistada, que, según  su m andato, quedó repartida 
entre las familias de las tribus, exceptuando á  las de la déci- 
cima, ó sea la de Levi. La parte correspondiente á  cada una 
debía, como testimonio que era de la voluntad del Eterno^ 
pertenecerle siempre, de suerte que las compras é hipotecas 
de fincas eran sólo tem porales, volviendo, cada 50 años, en 
el año del jubileo, toda la  propiedad de u n a  familia á  poder 
de los m iem bros llamados por derecho de sucesión á  poseer
la. Así, tam bién las deudas quedaban rem itidas al cabo de sie
te años; y  el israelita que había caído en esclavitud, quedaba 
libre. Por lo que toca á  la eficacia de esta institución del 
año del jubileo, establecida j)or Moisés al intento de hacer 
consistentes las relaciones sociales y  crear u n a  vigorosa or
ganización agrícola , es dudoso si fué grande; en todo caso, 
y  á la par de otras leyes parecidas, no subsistió mucho 
tiempo.

La legislación de Moisés en punto á la m oral, es bien sa
bida. Si en la  m ayoría de sus preceptos se ofrecen al pueblo 
elevados ideales para su  conducta, otros, por el contrario, 
p rueban qué groseros eran sus sentimientos y  cómo el legis
lador los tuvo presentes, sobre todo en lo relativo al ma
trim onio y  á la  sanción penal de los delitos.

Establece la poligamia, y  aun se permite que se tomen 
como concubinas las esclavas y  siervas de las m ujeres; los 
hijos habidos son todos legítim os y  con derecho á la heren
cia de sus padres. Al Sumo Sacerdote no le es permitido, sin 
em bargo, tener más de u n a  m ujer (1), n i tampoco se con-

(1) Se puede deducir esto con G ans, o. c., i ,  pág. 130, á d  argu- 
mentum a contrario del Lev. x x i ,  13.

. ,
>.i

• .‘i
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siente en adelante á los reyes de Israel u n  núm ero excesi
vo (1). El matrimonio consistía en u n a  compra, sin  que fue- < 
ra  la voluntad lil)re de los cónyujes, sino la decisión de los 
padres, la que servia para constituir el vincalo. Este aparece 
impuesto en u n  sólo caso, en el levirado  (2). En efecto, cuan
do moria alguno sin dejar varones, debía el herm ano casarse 
con la viuda, y  el prim er hijo nacido de estas segundas n u p 
cias llevaba el nom bre y  recibía la  herencia del prim er m ari
do de su madre. Por lo demás, estaba prohibido el m atrim o
nio entre afines y  consangmíneos en igual grado. Sólo el 
m arido estaba autorizado p ara  prom over el divorcio. La in 
fidelidad no se admite, sino en lam ujer, á la  cual se castiga, 
como al adúltero, de u n a  m anera bárbara; apedreando á  los 
culpables. L ^ipáériapo testad  era tan  áinplia, que podia el pa
dre abandonar al hijo, y  aun  (render las hijas como esclavas. 
L a sucesión /¿ereditaria eraintestada,. Cierto que, al modo que 
en otros pueblos orientales, tenia tam bién el padre facultad 
de distribuir la  herencia, pero sólo dentro de su  familia; pero 
no es posible asimilar este derecho con el de testar (3). El 
prim ogénito recibía doble porción; las hijas excluían á  los 
descendientes más lejanos, aunque fuesen varones. No habia 
formas especiales prescritas para los contratos. Estaba prohi
bido á  los israelitas tom ar á  interés unos de otros; pero de los 
extraños, no sólo podían, sino que hasta se les m andaba ha
cerlo. En el antiguo derecho p e n a l  de los hebreos, im pera la 
ley  del talion, bárbaram ente ejecutada. Moisés suavizó con 
todo este principio, y  aun  se opuso ta m ^ n -á - la s  represalias.

(1) Esta dispo&icíorq'A4ft-V§rdad, sólo se h a íli^ n  el J)ev,t.^xyri, 
libro qu.0, según opinion moderna, contiene el derecho constituido 
ulteriormente en tiempo del rey Josías (625).
• (2) V. la nota (1) de la pág. 314.—(A).

(3) G a x s , o . c. ,  pág. 149 etc., combate la opinion de Michaelis, 
que admite un derecho de testar.
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Merece, empero, consignarse especialmente el noble carác
te r de caridad, de auxilio en la desgracia, que se revela en 
los hebreos, relacionado íntim am ente con su concepción de 
Dios como fuente de am or y  misericordia. Aquel sentimiento 
caracteriza á  los israelitas y  á  los indos, y  los separa de los 
otros pueblos, del griego y  rom apo sobre iodo; en él se 
funda tam bién la forma mucho m ás benigna que tomó la es
clavitud entre los primeros.

Su vida, después de su regreso de la  cautividad de Babi
lonia, tomó en muchos respectos u n  sello moral m ás riguro
so: la  monogamia, por ejemplo, prevaleció desde entonces y  
desapareció por completo la  com pra de la m ujer, así como 
el matrimonio del levirado.

Con la venida del Cristianismo, quedó cum plida la  misión 
histórica del pueblo hebreo.

Después de la destrucción de Jerusalem  por los romanos, 
los judíos que permanecieron en Palestina fueron reconocí- 
dos por aquellos, hasta  la supresión de su patriarcado (hácia 
429), como u n a  com unidad nacional religiosa y  civil, que po
día vivir según  sus leyes. Nació entonces u n  derecho dife
ren te del mosàico, fundado, en parte, en principios del rom a
no y  elaborado científicam ente por los M H n o s ,  los maestros 
de la  religión y  del Derecho.

Nacieron escuelas rabinicas en Palestina y  en las m árgenes 
del Eufrates, principalm ente consagradas á escribir las tra 
diciones orales atribuidas á  Moisés y  á sus sucesores y  cuyo 
conjunto se llam a (la segunda ley). Una colección
ordenada de este género se debe k  Jeh%da H acadosch  [hácia' 
el año 220), distinguido profesor de la escuela de Tíberiades.
El respeto á esta colección era tan  grande, que se la llam aba - 
por antonom asia Mischna y  tenia en su aplicación fuerza de 
ley. La Mischna de Jehuda recibió aclaraciones y  comple
m entos de u n a  sèrie de intérpretes, á  cuyos trabajos, reuni-

22
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dos en Jerusalem  (350) y  en Sura, jun to  á Babilonia (521), se 
dió el nombre de (jhem aTa  (doctrina]. La Gbem ara y  la  Misch- 
n a  constituyen el T a lm u d  (el libro de la doctrina), del cual 
hay , pues, dos distintas redaccionesi la  del Talmud de Jerusa
lem  y  la del de Babilonia. Este libro ha seguido siendo, has
ta  hoy dia, el Código religioso y  jurídico de los judíos. Otra 
refundición, principalm ente relativa á  la parte ju ríd ica, hizo 
el español M oisés M aim ónides  ( f  en 1205) (1), ilustre tam 
bién como filósofo y  m u y  perseguido por sus ideas en  este 
órden. Goza de g ran  autoridad un  tratado del siglo XVI, 
cuyo título es ScTiulclian-Á fucli (la M esa cubieTía). Moisés 
M endelssohn  dió en 1778 un  extracto de este libro. Las ú lti
m as exposiciones del derecho m osáico-rabínico son las de 
jSaalsschiltz (2) y  F a sse l  (3).

(1) Sobre M aim ónides, pueden verse: F r a n c k , Études orientales) 
Mtjnk, Mél<vnges de philosophie jvdaique et arabique) R e n a n , Aver
roès et V aveiroïsme) G eig er , Noticia sobre la vida y  escritos de Mai- 
mùnides (alera.); S a isset , Maim. et Spinoza (a rt. pub lic , en la  Rev, 
des Deux Mondes de 15 de Enero de 1862); V id a r t ,  L a filosofía espa
ñola, 1866.—:(iV. T.)

(2) V. pàg. 316, no ta  (1).
(3) Sobre la  aplicación del derecho ind io  en los E stados m oder

nos, V. M it tbr m a ibe , Derecho privado aleman (Deutsches Privat
recht), §. 118, y  la  obra de P h il l ip s , que lleva el m ism o títu lo , i ,  316.

.í
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§. 7.— E l Islam  (1) y  e l dereclio musulmán (2).

El judaism o ha  llegado á  ser el punto de partida de dos 
evoluciones religiosas, á saber; del Cristianismo, en grado 
superior, y  de una ram a secundaria, el mahometismo, que, 
por razón de su carácter, pertenece al Oriente (3).

(1) Sobre el islam ism o en general, V. H e r b é l o t ,  Bihl. orientale^ 
1777, I I I  y  IV ; K l a p r o t h , Tableaux hi$t. de VAsie', Observ. liist. et 
critiques sUr leMahométisme, t ra d . d e l  inglés por. G .  S a l e , como p ró 
logo á  la  versión francesa del Corare por K a s i m i r s k i ,  en los Livres sa- 
crés de VOrient, 1840; W e i l ,  Mahommed, 1843; J .  D e  H a m m e r ,  Pros
pecto enciclopédico de las ciencias del Oriente (Eneycl. Uebersicht der 
Wissenschaftendes Orients), 1809;ysn B ist. de los ITaschischin (Gesch, 
der AssassinenJ, 1818. L as ú ltim as obras de m ayor im portancia  sobre 
el islam ism o estún in d icadas y  criticad as en los Anales de Viena 
(Wiener Jahrbüchernj, 1834; t .  L x v i i i . — Sobre el derecho m usulm án, 
en p a rticu la r: el Coran, t r a d . a l alem an po r W a h l  (1828) y  por 
Ü L L M A N N  (1840). Sobre la  b ib liog rafía  re la tiv a  a l asun to : Z e n k e r , 
Biblioiheca orientalis, Leipzig; D e  H a m m e r ,  Organización y Admi
nistración políticas del Imperio Osmànico (Staatsverfassung und 
Staatsverwaltung des osmanichen Reiches), Y iena, 1 8 1 2 ; G a n s , o . c . ,  
1 . 1 ;  W o r m s ,  Récherches sur la constitution de lapropriété territoriale 
des musehnans, 1846.

(2) Véanse, adem ás; el Derecho musulmán, p rim era  p arte  de lo s Es
tudios sobre las legislaciones antiguas y modernas, de Jo a n n y  P haraon  
y  Teodoro D nlau ; la  Exploración científica de la Argelia, obra volu
m inosa, p u b licada  por el gobierno francés, en la  que se expone to d o  
el desarro llo  de esta legislación; los Estudios sobre La ley musulma
na según el rito malehita, que era el de lo s árabes españoles y  es 
hoy e l de los de A frica; el fo lle to  del B arón  de R oguet, t i tu la d o  Le
gislación musulmana, resúm en de to d o  este derecho; la s  Leyes de 
moros, obra de un m udejar del siglo X IV , pub licada  por la  A cadem ia 
española de l a  H isto ria ; y  la s  obras recientes de T . Cadoz: Iniciación 
á la ciencia del Derecho musulmán y  Derecho mv,sulman malehita. 
Todos estos traba jo s se h a llan  escritos en francés. Puede consultarse 
tam bién  la  ob ra  del inglés Mac C hom baich de Colguhoun: Sumario 
del Derecho civil romano, ihcstrado con comentarios y comparado con 
el mosàico, el canònico, el musulmán, el inglés y el extranjero.—(A.)

(3) Sobre la  civ ilización m usulm ana en E spaña, deben verse;
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Malhoma (nacido en 571), partiendo principalm ente del 
mosaismo, si bien tomando al par ciertos preceptos de la 
pu ra  moral cristiana, predicó en 609 el I s la m  (la saU d)^  so
bre la  base de un  monoteismo simple, pero m antenido con 
severo rigor (1) y  que, libre de la  limitación nacional ju -  
dáica, debía difundirse entre todos los pueblos, hasta  por 
medio de la  fuerza. E sta doctrina, poco favorecida por una 
profunda investigación filosófico-religiosa (2), no ha  hallado 
acceso alguno en los pueblos civilizados. Aun en tre los in 
dos, caídos en el politeismo, pero de tan  altas dotes intelec
tu a les , entre los persas, en algunas tribus eslavas, poco 
penetradas todavía por el espíritu  del Cristianismo, si se ha 
entronizado, ha  sido sólo por la violencia, como un  poder 
m eram ente exterior, que de n in g u n a  m anera a rra iga  en el 
espíritu; únicam ente en los pueblos mongoles y  algunos se
m íticos y  negros, cuyas dos pasiones nativas, la  g u erra  y  la 
sensualidad, recibieron de esta suerte un barniz religioso, se 
difundió rápidam ente, llegando á ejercer un  influjo, poco

Co n d e , Dominación de los érabes en España-, D ozv , Eécherches sur 
le moyen^e; é ffisC. des musulmans d' Espayne, t r a d . y  an o tad a  po r 
D . Federico de Castro , con el títu lo  de Hist. de los musulmanes es
pañoles hasta la conqxUsta de Andalucía por los almorávides (van 
3  v o l., de los 4 que ten d rá  la  ob ra— 1877); D e  S chack , Poesía y arte 
de los árabes en España y  Sicilia, tra d . del alem. po r D . Ju a n  Va de
r a , (3 v o l— 1872).— G rande in terés ofrecen tam bién  la s  traducciones 
de los o rien ta lis tas  G ayangos, L afuente A lcán ta ra , Fernandez G on
zález, S im onet, etc.— {N. T.)

(1 ) L a  u n id ad  absoluta de Dios,- la  p redestinación , la  sensualidad  
que se m uestra en la  natura leza de la s  prom esas de la  v id a  u ltra te r-  
rena , y  la  absorción del órden ju r íd ic o  en el religioso, son los rasgos 
característicos de esta d o c trin a .—(A.)

 ̂(2) Sobre los dos sistem as filosóficos de los motajalin y  moafesi- 
lin, el prim ero de los cuales es ortodoxo  y  desenvuelve un  despotis
m o consecuente de la  concepción de la  voluntad d iv in a , como único 
y  exclusivo princip io , V . R itter ,  K ist. de laFilos. (Gesch. der P h i l )
t .  V I I .
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educador sin em bargo. En general, esta  religión, más que 
n inguna otra, se lia  ido formando según  el ' carácter de los 
pueblos que la recibieron, en m uchos de los cuales vemos 
nacer una civilización (v. g r. en los persas, árabes y  moros), 
que no puede atribuirse tanto al islam ism o, cuanto á las 
aptitudes intelectuales de estas razas (1). Pero, sea cualquiera 
la suerte en  adelante de esa doctrina, hoy sin duda en noto
ria decadencia (2), necesitará, para m antenerse en Europa, 
ponerse m ás en arm onia con las ideas morales y  jurídicas 
reinantes, establecer al efecto la  distinción (3) en tre el órden

(1 ) D e todos m odos, el ver cómo esa raza sale del desierto  y  eu 
poco m ás de cien años ex tiende sos conquistas desde los P irineos 
hasta  C hina, desenvuelve una  civ ilización, d u ran te  los califatos de 
los abasidas en O riente y  de los omeyas en Occidente, que produce 
la s  m arav illa s  de D am asco, B agdad  y  C órdoba, con tribuye de un  
m 9do ta n  decisivo a l renacim iento  de la  filosofía en E u ropa , y  deja de 
su  gènio artís tico  y  de sus conocim ientos en ag ricu ltu ra  mo)] am entos 
y  vestigios como los que to d av ía  podem os ad m ira r en E spaña, se 
echa de ver l a  in ju s tic ia  con que frecuentem ente ha  sido  juzgada la  
h isto ria  de esta raza, que fué m uy o tra  cosa en los tiem pos pasados 
de  lo que es en los presentes.—(A.)

(2) Es m uy  curiosa la  apología del m ahom etism o, que en estos 
últim os tiem pos ha  hecho en In g la te rra  (país donde ta n ta s  sim patías 
h a lla , á  lo m enos en el p a r tid o  conservador, la  causa de T urqu ía) K. 
Bosworth Sm ith , eu sus conferencias dadas en la  Institución Real 
{Mohammed and Mohamedanism^ 1876.)—V. el artículo  crítico  de A. 
R é v i l l e ; Une apologie anglaise de V islamisme, en la  Rev. des Deux 
Mondes de I.® de Ju lio  de 1877.—Ù ltim am ente  el S r. D . E duardo  
Saavedra h a  dado  en la  Institución libre de enseñanza de M adrid  
una conferencia sobre C ora» , verdaderam ente no tab le , en la  cual 
se exponen y  juzgan  los ú ltim o s traba jo s sobre M ahom a y  su obra. 
E s ta  conferencia hab rá  s ido  y a  pub licada , cuando estas líneas vean la  
luz. —{ir. T.)

(3) La confusión de estos dos órdenes ha llevado á algunos á de
clarar la idea del Estado hasta extraña al mahometismo; cosa que, 
cuando más, podría decirse del budhista, el cual, como hace notar 
Dozy (“yo no reconozco otro Señor que el del universon), parece el 
hombre más libre de la tierra, pero le falta el sentido de la sociedad 
y del Estado, dentro de cuyas esferas es sólo posible la libertad ra-
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religioso y  el jurídico-político y  (condición esencialísima) la 
reforma de la legislación m atrimonial, que sólo sirve para 
adu lar los apetitos de los grandes y  alim entar el despotismo 
en sus raíces.

Las fu e n te s  del derecho m usulm án deben distinguir
se, según  que proceden: a) de la p r im it iv a  ley religiosa y  
ju ríd ica, e l ' Coran', b) de la  tradición', c) de los trabajos 
cientificos', d) del’derecho consueindinario-, e) de la  p rá c tica  
y especialmente de la legislación  (1).

E l Coran, que contiene los .dogmas proclamados por el 
mismo Mahoma en diversas épocas, pero ordenados solamen
te  por sus sucesores, es á  un  tiempo fundam ento de las 
creencias y  del derecho: por donde sus preceptos juríd icos 
revisten al p ar carácter de deberes religiosos.

Al lado del Coran, formóse bien pronto una trad ición  re
ferida á Mahoma y  escrita por sus sucesores, m aestros de la 
fé (im am es), en el siglo II de la  hescM ra  ó era m usulm ana; 
siendo denom inada iSunna  y  tam bién Ja d is . Los preceptos, 
así de la sunna como del Coran, se llam an Ásclicam s.

Respecto de esta tradición, se produjo, como es sabido, el 
cisma entre los X ii ta s ,  sectariós de Ali, y  los S xm n iita s . El 
derecho m usulm án xiita es el que rige principalm ente en 
Persia; su  rival, en toda T urquía y  en los países pertenecien
tes á  ésta, en Tartaria, el Indostan, etc.

cional hvimana. E s ta  u n id a d  político-religiosa, que llevaba á M ahom a 
á  afirm ar u u  D ios en el paraiso  y  u n  profeta-em perador en la  t ie r ra , 
ten ia  que conducir á  u n  absolutism o teocrático y  despótico, a l que 
no fueron obstácu lo  b as tan te  fuerte m áxim as como estas, que se leen 
en el C oran: “la  t ira n ía  devasta  u n  país, como el v ien to  destructor 
de otoño u n  ja rd in  deiicioso;n “no oprim as, s i  quieres que tu  poder 
n o  decline;it “el m ás pequeño suspiro del oprim ido llega á Dios;» 
“piensa en el reducido  espacio del sepulcro, m e tc .—(A.)

(1) V. sobre este pun to  y  sobre el derecho m usulm an, algo m ás ex
tensam ente, V . á W arnkonig, Encicl., 162 etc.
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La Sunna h a  producido la más rica lite ratu ra y  cuatro 
escuelas de los cuatro imames, J a n i fa  (699-769), X a fe i  (767- 
819) M alee (701-795) y  H a n h a l ( f  en 855), de los cuales, gin 
em bargo, la prim era y  la  tercera son las m ás extendidas: 
aquella, en Turquía, T artaria é India; ésta, en  toda el Africa 
setentrional (1).

La jurisprudencia, ram a de la  teología práctica, cuyos 
peritos se denom inan %lemas— die entre ellos se eligen los 
im iftis  (los doctores en la ley, consejeros de la je ra rq u ía  su 
perior), los mollaJís (jueces para las provincias y  grandes 
ciudades) y  los cadis—ha producido cuatro m anuales y  tra 
tados, entre los que son los más en boga el MuUeca de 
I b m h im  Ja leb i ( f  1549) y  el M ujiacar  de J a l i l  ( f  en 1422), 
ambos del rito  m alekita.

Las fuentes que hoy todavía subsisten son: a) las leyes 
y  disposiciones del jefe del Estado en forma de J irm a n  ó de 
ja t t is c h e r if ;  b) el derecho consuetudinario (aadet), y  cj la  
práctica, que se apoya especialmente en las sentencias 
ffe tw a s)  de los muftis, los cuales forman en Constantinopla 
u n  colegio, cuyo jefe, llamado X e ic -u l- Is la m ,  es el supre
mo intérprete de la ley.

El derecho m usulm án establece, en lo privado y  lo públi
co, una diferencia de capacidad entre los m usulm anes y  los 
no m usulm anes, conforme á  la cual han de. p ag a r los se
gundos una capitación, en señal de sumisión y  dependencia; 
no pueden tener verdadera propiedad territorial, pues ésta 
pertenece al dominador, sino tan  sólo posesión tributaria, 
pero hereditaria y  trasmisible; y  ocupan una situación diver-

(1) L as obras de SIalec, como de sus com entaiústas, especialm en
te  J alil ( f  1422), han  sido trad u c id as y explicadas por P erro» , bajo 
e l títu lo  de Precia de jurisprudence rmisulinane, selon le rite Malckite 
(París, 1849), po r encargo del M inistro  de  la  G uerra de F ran c ia , para  
que sirviese de Código á  la s  au to ridades francesas en A rgel.
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sa, así en el derecto  criminal, por lo que se reñere á  las pe
nas, como respecto del testimonio, en el procedimiento. En 
estos puntos, comienza ahora (1) u n a  reforma decretada en 
principio, pero todavia pendiente de ejecución.

En lo tocante al m atrim onio  (2), el Coran permite la poli
gam ia, si bien limitando el núm ero de las m ujeres legítim as 
á cuatro (aunque sin contar las concubinas), á las cuales se 
otorgan ciertos derechos y  honores. Pero, dada la posición 
del marido en la casa, están, en realidad, sujetas á su  albe
drío;' y  sólo en caso de divorcio, que en determ inadas cir
cunstancias pueden pedir las m ujeres tam bién, aunque difí
cilmente lograrlo, les aseguran  la ley y  los tribunales ciertos 
derechos por lo relativo á  los bienes.

En el derecho de sucesión, uno de los m ás complicados y  
artificiosos, hasta  el punto  de que los jurisconsultos árabes 
consideran que constituye la m itad de toda su  ciencia 
ju ríd ica (3), debe singularm ente notarse que los parientes 
próximos no siempre excluyen á  los más lejanos, en lo cual 
se ha  pretendido ver una señal de la suavidad característica 
del Coran; cuando nolo es, sino de la falta de concreta deter
minación en el am or y  sentim iento de familia.

Aunque la  teoría de las obligaciones ha  sido ám pliam ente 
desarrollada por los jurisconsultos, no se halla en el Coran, 
el cual se lim ita á recom endar en general que los contratos 
.se hagan  por escrito, ó ante dos testigos; advirtiendo que el

(1 ) E l la  P u erta , ¿ 'consecuencia del tra ta d o
de Paria  que en 1856 puso fin A la  guerra en tre R usia  y  T u rqu ía , m e
jo ró  s in  d uda esta situación; hoy  no es posible d u d a r  deq u e , cu a l
qu iera  que sea la  te rm inación  de la  ac tu a l cuestión de O riente, los 
cristianos h an  de quedar mucho m ás favorecidos, cuando no e n te ra 
m ente em ancipados.—(N. T.)

(2) V. e x ten sam en te  U n g b r , o . c. ,  p . 44 , e tc .
(3) G a n s , o. c , I ,  p .  205.

i
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testimonio de dos m ujeres equivale al de u n  varón (1). Prohi-- 
“be severam ente, aquel libro, el préstamo á  interés (2), y  en
carga la  consideración para con el deudor imposibilitado de 
pagar. •

El derecho p e n a l  es principalmente u n  sistem a de m ul
tas, fundado sobre la venganza privada, usual en las trí-^ 
bus árabes, y  en el cu a lla  cantidad de la m ulta  difiere según  
la clase social, la especie y  la gravedad de los delitosj asi, 
por ejemplo, en el homicidio de una m ujerj la m ulta  es la ‘ 
mitad que en el de un  hom bre de su  misma clase.

Mediante el islamismo, entró en Europa el despotismo 
oriental, que reúne el poder religioso y  el político y  penetra 
todas las esferas de la vida; despotismo quebrantado ante
riorm ente por los griegos y  romanos, que ahora debemos 
estudiar.

( 1 ) O o ra n , cap. n ,  282.
(2) I d . ,  id . ,  276, etc.—Cómo esta proh ib ición , ménos d irec tam en

te  in frin g id a  por lo s m usulm anes concienzudos, pero en muchos países 
y  en el tra to  con cristianos y  ju d ío s  se elude por m edio  de  supuestas 
ven tas y  restituciones g ra tu ita s , etc., y  cómo ha  producido la  eleva
ción del in terés (á m enudo, 30 y  40 por 100), puede verse en el artículo  
L a  S i r ia , etc ., en la  R evu e  des D e u x M o n d e s  de M arzo de 1855.
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APÉNDICE
SOBRE EL DERECHO EGIPCIO Y EL HEBRÁICO.

Contiene completar las indicaciones respecto de Egipto 
y  de los Hebreos, con algunas consideraciones relativas á 
ciertos particulares.

A .— Sobre el derecho egipcio.

1 . ^—Que fetichismo fué eu E gipto  relig ión sólo de la  gente incu l
ta ,  lo  m uestra el concepto de D ios querevela esta inscripción: "D ios ha  
sido , es y  serán; y  la  siguiente especie de confesión que figura en un r i 
tu a l ,  citado por L enorm ant; "no he b lasfem ado, n i  engañado, n i  roba
do; no  he hecho tra ic ión , n i  tra ta d o  á  nad ie  con crueldad ; no  he sido 
pertu rbado r, n i  perezoso, n i  borracho;’no he dado órdenes in ju s tas , n i  
ten id o  una  cu riosidad  ind iscre ta , n i  dicho ton te rías, n i  golpeado, n i 
atem orizado, n i  m aldecido á  nad ie ; no  he sido  envidioso , n i  hab lado  
m a l del rey , n i  de m i padre ; no  he hecho acusaciones falsas, n i  qu i
ta d o  la  leche á  la s  c ria tu ras , n i  p rac ticado  el aborto , n i  he hecho m al 
a l  esclavo, n i  abusado de m i superio ridad ." Después de esta p arte  ne
g a tiv a , viene o tra  p ositiva  m ás breve, pero m ás no tab le , en la  que se 
declara  haber hecho ofrendas á  los dioses y  dado  de comer a l  ham 
b rien to , de beber a l  sediento y  de vestir a l  desnudo.—In teresan te  es, 
po r cierto , e l estudio  que sobre él fetichism o h a  publicado H eriberto  
Spencb-r: Origen del culto de los animales, en la  Review Fortnighthj 
de Mayo de 1870; t r á d . a l francés por Á. B uedeatj, é inc lu ido  en los 
Essais sur le progrès,

2 . “—T an d is tin to s  eran el fundam ento  y  la  natu ra leza de la s  castas 
en In d ia  y  en E g ip to , que algún escritor m oderno sostiene que en este 
ú ltim o  pueblo eran ta n  sólo clases, la s  cuales, así y  to d o , no fueron 
tra sm itid a s  á  los hebreos, n i  á  los griegos, educados en p a rte  por los 
egipcios.

3. ®—Se h a  c itado  a l E gipto  como un tipo  de  burocracia en la  a n t i
güedad , y  de ello  es una  prueba la  severidad con que se castigaba al 
que fa ltab a  á la  v erdad  en la  declaración anua l que todos te n ian  que 
hacer de sus bienes, productos, etc.

4 . ®—H ab ia  un  tr ib u n a l en cada nomos y  sobre ellos o tro  suprem o, 
compuesto de tre in ta  jueces, sacerdotes ó nom brados por estos. E l 
procedim iento  era escrito, estando p roh ib id a  la  d iscusión oral, por

i
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tem or de que el a rte  retórico  estorbase el conocim iento de la  verdad; 
y  h as ta  la  sentencia se p ronunciaba en silencio, volviendo el presi
den te  hác ia  el reo una  especie de m edallón ó efigie de la  ju s tic ia . E s 
de n o ta r el fam oso de la sepultura, á  que se som etía hastá  el
rey , para  ver s i el m uerto era ó no  digno de aquella.

5 . “—A unque D iodoro refiere el hecho de la  organización, que podría  
llam arse co rporativa, de los ladrones, parece con trad ic to rio  con el de 
castigarse el robo; y  se cree que fueran cu ad rilla s  de m alhechores, con 
la s  que se veia obligado el poder á  t ra ta r ,  como ha  sucedido en o tros 
tiem pos y  en o tros pueblos, b as tan te  m ás m odernos.

6 . “—N o obstan te  la  existencia de la s  castas (de la s  cuales, la  sacer
d o ta l y la  guerrera p redom inaron a lternativam en te , según los t ie m 
pos), la  organización de la  p rop iedad , hecha en favor de  la s  m ism aa, 
el feroz tra tam ien to  p a ra  con los vencidos, etc., etc., se revela la  ten 
dencia á reconocer el p rinc ip io  de la  u n id a d  hum ana en los siguientes 
hechos, que son ciertam ente im posibles de desconocer: en la  n a tu ra leza  
d é la s  m ism as clases; en que sólo los extranjei-os pudiesen caer en es
c lav itud ; en negarse el derecho de  v id a  y  m uerte á  lo s am os sobre sus 
esclavos; en lo m oderado  de  la  p à tr ia  p o te s tad ; en la  consideración 
que alcanza la  m ujer; en no adm itirse  la  p ris ión  por deudas; en im po
nerse igua l pena a l que m a tab a  a l hom bre lib re  que a l que m a tab a  al 
esclavo; en el ju ic io  de sepu ltu ra , de que n ad ie  es taba  excluido; en h a 
ber ex is tido  un  rey  procedente de las castas inferiores, etc. Por esto se 
h a  dicho que E g ip to  era, en el órden m oral, como en el geográfico, el 
in te rm ed iario  é n tre la  c iv ilizac ión  de O riente y  la  de O ccidente. —(A.)

B.—Derecho hebráico.

1. ^—T an  m anifiesto como es el predom inio  del fin ju ríd ico  en* 
R om a, lo es e l del religioso en tre los hebreos: re lig iosa es su  ciencia,

• y  cuando la  filosofía se desarro lla  algún ta n to , es, ó p a ra  p asar de la , 
^ e y  an tig u a  á  la  nueva (esenios), ó p a ra  a lia r  el m osaism o con la  civi

lización griega (F ilón); relig iosa es su  b ella  y  e levada lite ra tu ra , con
sagrada á  can ta r la  grandeza de D ios y  el destino  de l pueblo hebreo; 
religiosos son sus lib ro s h istó ricos, poéticos y  profóticos; religiosa su 
m oral, expresada en los m andam ien tos de Moisés; re lig iosa su propie
dad , que pertenece á  D ios y  que se organiza a tend iendo  á  la  conserva
ción del pueblo depositario  de la  idea  m onoteista; y  religiosa era 
aquella po lítica  que in sp irab an  los p rofetas, tribxm os sagrados del 
pueblo, a ten tos á  velar por la  pureza de la  fó y  por el destino  prov i
dencial de su  raza.

2 . *̂—E n  la  concepción relig iosa del pueblo hebreo, hay  una  oposición
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que se refleja en su  derecho : su  D ios es á  la  vez uno y  nadoixal. Y  así, 
de  u n  lado , se concluye en la  ig u a ld ad  de  todos los hebreos, no  d is tr i
buidos en castas, n i  en clases; en una  esclav itud , que no  tiene nom 
bre en aquella lengua y  que es m ás bien u n  servicio dom éstico; en 
una  n atu ra lizac ión  de los ex tran jeros, que constituye á  los que la  a l
canzan en la  Qonàicìon. prqsHitos', en u n  derecho in te rnacional, 
que du ran te  la  paz arguye la  consideración de aquellos. Y  de o tro , el 
carácter p riv ileg iado  de depositario  de la  idea de D ios, que se a tribu - 
ye el pueblo hebreo y  el aislam ien to  á que en consecuencia asp ira , lo 
llevan  á  reconocer la  esclavitud  perm anente del ex tran je ro , cuando 
era sólo tem poral la  del nacional; á  au to rizar el préstam o con in terés 
cuando se hace á  aquel, y  no  cuando á  éste; á  castigar con u n a  m u lta  
e l p lagio  del uno , y  con la  m uerte el del o tro ; á  hacer u n a  guerra de 
ex term inio , cuando aquella es ta llab a , no  en tre  la s  tr ib u s , sino con 
pueblos ex traños, etc. Es decir, que se m uestran  la s  consecuencias del 
princip io  de u n id a d  luchando  con la s  del opuesto, que predom inaban  
por to d as partes en aquellos tiem pos.

3. *̂—E l influjo de la  civ ilización egipcia sobre la  hebrea es m ani
fiesto en el derecho. M uéstrase en la  tendencia  á reconocer la  u n id a d , 
in d icad a  en la  p rim era y  m ás desenvuelta en éste; en la  leviracion, en 
la  consideración de que era objeto la  m ujer; en ciertos porm enores de 
la  ejecución de la  pena de m uerte. E n  cam b io , es m anifiesto el con
tras te  en el derecho de p rop iedad , en e l procesal y  en el po lítico .

4. **’—E staba a d m itid o  el concubinato , no  la  po ligam ia . L as concu
b in as eran  de condición  in fe rio r, 'n o  ten ian  la  d ign idad  n i los dere
chos de la  esposa, n i  su  un ión  se celebraba con las solem nidades del 
m atrim on io . E s v e rd ad  que la  B ib lia  h ab la  de la s  ocho m ujeres de 
D av id  y  la s  setecientas (además de la s  tresc ien tas concubinas) de Sa
lom on; pero de este caso que recae sobre los reyes, no  puede deducirse 
que fuera cosa au to rizada  en general á  todos.

5. “—A lgunos escritores a tribuyen  á  lo  que d ab a  el desposado el ca
rác ter de dote, y  no  el de precio por la  com pra de, la  m ujer. Quizás en 
éste, como en o tros pueblos, fué lo segundo y  se trasform ò después en 
lo  prim ero. Jacob , que carecía de fo rtu n a  p a ra  casarse con R aquel, 
tuvo  que servir g ra tu itam en te  a l pad re de és ta , L abam , d u ran te  ca
torce años; lo  cual no  hub iera  sucedido, s i hubiese ten ido  carácter de 
do te  lo  que el m arido  en tregaba.

6 . ^—Moisés q u itó  a l p ad re  el derecho de v id a  y  m uerte sobre el h ijo , 
de  que estaba d ispuesto  á hacer uso A braham .

7. ^— E ntre  los hebreos, ten ia  la  pena un  tr ip le  fin: el que in sp ira  el 
•ta lion , la  in tim id ac ió n  y  el “q u ita r  el m al de en m edio de Israel,,, 
frase en que parece verse u n  presen tim ien to  de una  teoría  m oderna, 
según la  cual, si el de lito  es un  m a l, en cuanto  es negación del D ere
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cho, la pena es un bien, en cuanto es la afirmación del misnio, ó sea 
"la negación de la negacionn, como dice Hegel.

8.̂ —ÍTo merecen pasar en silencio el procedimiento, criminal, ni 
la Organización política de los hebreos. Aquel (si se exceptúa el 
llamado ju i c io  d e  celo, de que fué víctima San Estéban, el primer 
mártir del Cristianismo, y que es análogo á lo que se llama en los 
Estados-Unidos norte-americanos la w  o f l y n c h ) , al conceder aireóla 
elección entre el tribunal del sitio donde. se cometió el delito y uno 
de los de Jerusalen; al autorizar gran número de tachas de recusación 
para los testigos; al no dar valor al testimonio de uno solo de éstos, 
niá la declaración del delincuente, cuando le era perjudicial; al dis
poner el debate oral y público; al declarar desde luego ejecutoria la 
sentencia, si era absolutoria, mientras que, cixando era condenatoria, 
era preciso ratificarla al dia siguiente, siendo además necesarios dos 
votos de mayoría, y posible abrir el juicio hasta cinco veces, si alguien 
se presentaba á deponer en favor del reo; y al dar á éste, cuando era 
conducido al suplicio, como hacian los egipcios, una bebida para 
aminorar su padecimiento, de lo cual era una parodia impía el breva- 
je de hiel y vinagre que la soldadesca romana dió á Jesús; al hacer 
todo esto, resultó un procedimiento que, por el respeto que revela á 
la dignidad humana, no puede compararse con el de ningún pue
blo de la antigüedad, y quizás sólo con el inglés en los tiempos mo
dernos.

En cuanto á la organización política, el gobierno directo de Dios, 
el cual, según los hebreos, rige su vida, guiando ú los patriarcas, á los 
jueces y á los reyes; la federación de las tribus, cada una con su 
asamblea, y sobre todas el Senado, el cual, junto con el territorio, la 
religión y la lengua constituían los fundamentos de la \midad nacio
nal; los jueces, cargo nunca hereditario, ejerciendo el poder ejecuti
vo; los tribunales de los fres, de los v e in titré s  y de los setenta, des
empeñando el judicial; la monarquía nacional á petición del pueblo; 
su decadencia, en fin, hasta su dispersión, son puntos de gran interés, 
sobre todo cuando se los compara con las bases de las organizaciones 
del Estado de entonces.—(A.)
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S.^ 8 ŷ 9 rs.

ColoniH^on en la Historia (La), por Ra
fael IVl. de Labra, profesor de Derecho 
intíynacional de la rnstitucion libre 
de enseñanza de Madrid; 2 tomos, 8.°, 
¿4y28rs.

Derec7¿o internacional x-rivado, ó princi
pios para resolver loa conSictos entre 
las diver,sas legislaciones en mateiia de 
Dereclio civil y comercial, etc., por 
Fiore, vei-aion castellana de A. García 
Moreno, aumentada con un apéndice 
del autor y un prólogo de D. Cristino 
Martos; 2 tomos. 4.°, 43 y .v4 rs.

Deredio civil germánico ó aleman (Tra
tado de), considerado en sí mismo y on 
sus relaciones con la legislación fran
cesa, por hrnesto Seltv, traducido y 
adicion.ido en la parte española por 
D. Domingo Alcalde Prieto, doctor y 
catedrático de Derecho; un tomo, 4 
40 y 44 rs.

Dereríw penal (Tratado de), penalidad, 
iurisdiccion, procedimiento, según la 
ciencia racional, la legislación positiva 
y la jurisprudencia, con datos de esta- 
•lística criminal, por M. Ortolam. tra- -

ducído por D. Melquíades Perez Rivas; 
2 tomos, 4°. 60y 68 rs.

D‘'jcHü romano-español, compuesto en 
latín para uso de los juristas, por don 
Juan Sala; traducido al castellano y 
adicionado con las lUtimas variantes 
del Derecho nacional, por los licencia
dos D. Pedro Lopez Clarós y D. Fran
cisco Fábregas del Pilar, abogados del 
Colegio de Madrid; 2 tomos, 4.° ma
yor, 60 rs.

Z>oc?íjneraíD3 internacionales del reinado 
de Doña Isabel II desde 1842 á 1868. 
Colección publicada de órdeu del señor 
Ministro do Estado, con un discurso 
preliminar, por D. Plorencio Janer; un 
tomo, 4.®, 40 rs.

Estudios prácticos administrativos, eco
nómicos y políticas, por D. Ventura 
Diaz. ex-oonsejero real; 2 tomos, 4.°. 
40 rs.

iferofiícton (La), precedida de la critica 
de la misma, por Edgar Quinet, tradu
cida por Mariano Blanch; 2 tomos, 4.®, 
28 y 32 rs. '

2’eoWot de la tentíitivay déla  complici
dad, ó del grado en la fuerza física del 
delito, por Carrara, traducida con pró
logo y notas, por D. Vicente ílome- 
ro Giron, abogado; un tomo, 4.®, 24 y 
28 rs, •

Viaje á la China (Impresiones de un), 
por D. Adolfo Mentaberry; un tomo, 
4.M ars.

ENCICLOPEDIA JU R ÍD IC A .

Esta iuteresant-3 obra S3 compondrá de fres tomos; el segundo está 
en prensa, f(n' sí termiinrá á la mayor briys.Hd.’y le síguirá el 
tercej-o.


